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PRESENTACIÓN

El Boletín del Ministerio de Justicia es una publicación periódica oficial de carácter 
científico del Ministerio. Comenzó en 1852 con el título de Boletín Oficial del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y mediante Orden del Ministro de Justicia de 19 de 
febrero de 2009 se dispuso la edición electrónica del Boletín del Ministerio de 
Justicia cesando así su edición en papel. En la actualidad el Boletín del Ministerio 
de Justicia da un paso más hacia su consolidación como una revista electrónica 
que, manteniendo su rigor académico e informativo, se ajusta además a los 
criterios de calidad propios de una publicación de prestigio.

La Orden JUS/218/2018, de 23 de febrero, por la que se regulan las publicaciones 
oficiales periódicas del Ministerio de Justicia con contenido científico recoge, en 
su Disposición adicional primera, que «El Boletín del Ministerio de Justicia es 
también una publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio».

El Boletín del Ministerio de Justicia tiene periodicidad mensual, carácter 
multidisciplinar y está gestionado por un equipo directivo compuesto por un 
Director, un Secretario y un consejo de redacción. Publica estudios doctrinales 
referentes a todos los ámbitos del Derecho, recensiones de libros jurídicos, 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
condecoraciones de la Orden de San Raimundo de Peñafort, traducciones de 
Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y Recomendaciones de 
los Comités de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

El Boletín del Ministerio de Justicia está especialmente dirigido a los principales 
operadores jurídicos, pero también quiere ofrecer a la ciudadanía toda la 
información que pudiera ser relevante para facilitar el ejercicio efectivo de sus 
derechos, en general, y del derecho a la información, en particular.

El Ministerio de Justicia da, con esta iniciativa, un paso más en su política de 
transparencia hacia los ciudadanos en temas que son de su competencia.
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TRADUCCIÓN REALIZADA POR EL EQUIPO DE TRADUCCIÓN DE LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONAL Y DERECHOS HUMANOS

Los idiomas oficiales del Tribunal Europeo de Derechos Humanos son el 
inglés y el francés, en los que se publican las sentencias, decisiones y 
cualquier otra documentación.

SECCIÓN TERCERA

ASUNTO KLOPSTRA c. ESPAÑA

(Demanda nº 65610/16)

SENTENCIA

ESTRASBURGO

19 de enero de 2021

Esta sentencia es firme pero puede ser objeto de revisión editorial.
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En el asunto Klopstra c. España,

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Sección Tercera), reunido en 
Comité formado por:

 Georgios A. Serghides, Presidente,

 María Elósegui,

 Peeter Roosma, Jueces,

 y Olga Chernishova, Secretaria de Sección adjunta,

Teniendo en cuenta:

la demanda (nº 65610/16) contra el Reino de España presentada el 10 de 
noviembre de 2016 ante el Tribunal, de conformidad con el artículo 34 del 
Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales ("el Convenio"), por parte de un ciudadano neerlandés, 
Sr. Hans Johannes Klopstra, ("el demandante");

la decisión de poner la demanda en conocimiento del Gobierno español ("el 
Gobierno");

las observaciones de las partes; 

tras deliberar a puerta cerrada el 8 de diciembre de 2020,

dicta la siguiente sentencia, que fue adoptada en esa fecha:

INTRODUCCIÓN

1.  El presente asunto se refiere al derecho a la tutela judicial efectiva del 
demandante en el marco de un procedimiento de ejecución hipotecaria por la 
falta de notificación personal del demandante y de su esposa.

HECHOS

2.  El demandante nació en 1947 y reside en Aachen. Estuvo representado 
por el Sr. A. De Swart, abogado en ejercicio en La Haya.

3.  El Gobierno estuvo representado por su agente, el Sr. R.A. León Cavero, 
Abogado del Estado.

4.  El Gobierno neerlandés, que fue invitado a presentar observaciones por 
escrito sobre el asunto, declinó ejercer ese derecho (artículo 36.1 del Convenio 
y artículo 44.1 del Reglamento del Tribunal).

5.  Los hechos del caso, tal y como han sido presentados por las partes, 
pueden resumirse como sigue.
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 I. ANTECEDENTES DEL CASO

6.  El 13 de marzo de 1998 el demandante y su esposa Sra. CVK compraron 
una parcela de terreno en Jávea (Alicante). El domicilio del terreno se identificó 
en aquel momento por el número de parcela (“domicilio de la parcela”).

7.  El 4 de febrero de 2000 el Ayuntamiento de Javea concedió una licencia de 
obras para construir una vivienda en dicho terreno. El 24 de octubre de 2000 
el demandante y su esposa encargaron la construcción de la vivienda. 

8.  El 20 de agosto de 2003 el demandante, actuando en nombre propio y en 
el de la Sra. CVK  concertó un contrato de préstamo hipotecario con la entidad 
Barclays Bank, S.A. (en adelante “la entidad bancaria”). El préstamo pretendía 
sufragar el coste de construcción de la vivienda en Jávea y cubrir el préstamo 
hipotecario pendiente anteriormente suscrito con el Deutsche Bank el 24 de 
octubre de 2000. El demandante y la Sra. CVK  ofrecieron su casa de Jávea 
como aval del préstamo. El importe del préstamo era de 350.000 euros y la 
casa se valoró en ese momento, en 517.200 euros. En el encabezamiento del 
contrato, el prestatario se refirió a su domicilio en Alemania y fijó como 
domicilio a efectos de notificaciones en España el domicilio de la parcela sita 
en Jávea.  

9.  El 19 de octubre de 2006 el Ayuntamiento de Javea expidió una cédula de 
habitabilidad al demandante. En dicho documento, el Ayuntamiento se refirió 
por primera vez a la propiedad del demandante por su número de vivienda (en 
adelante “el domicilio de la vivienda”). También se mencionaba que la vivienda 
se había construido sobre la anterior dirección de la parcela. 

10.  El 21 de febrero de 2012 la entidad bancaria remitió dos burofaxes tanto 
al demandante como a la Sra. CVK  comunicándoles que, debido al 
incumplimiento de su obligación de abonar las cuotas mensuales desde el 20 
de agosto de 2011, había decidido rescindir el contrato de préstamo. Las 
cuotas impagadas ascendían en aquel momento a 17.627,21 euros. No 
obstante, como consecuencia de la rescisión del contrato, la entidad bancaria 
reclamó la totalidad del importe adeudado, es decir 190.461 euros.

11.  El 1 de marzo de 2012 el empleado de correos acudió al domicilio del 
demandante para entregar los burofaxes. En ausencia del demandante y de 
su esposa, se dejó un aviso en el buzón para que los recogieran en la oficina 
de correos. No hay constancia de que el demandante o la Sra. CVK recogiesen 
dicha correspondencia.

 II. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA

12.  El 30 de marzo de 2012 la entidad bancaria entabló una acción civil de 
ejecución hipotecaria contra el demandante y su esposa por impago 
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continuado. El procedimiento se instó ante el Juzgado de Primera Instancia 
nº 2 de Denia (en adelante “el juzgado de primera instancia”). En dicho 
procedimiento, la entidad bancaria reclamó 190.461 euros por la deuda 
principal más 57.138,30 euros en concepto de costas y gastos.

13.  El 18 de mayo de 2012 el juzgado de primera instancia solicitó la 
colaboración del Juzgado de Paz de Jávea para citar al demandante y a la 
Sra. CVK. El domicilio en el que debía ser citada la parte demandada era el 
domicilio de la parcela fijado por la entidad bancaria. El Juzgado de Paz 
intentó llevar a cabo la notificación mediante el servicio postal de Correos.

14.  El 7 de junio de 2012, el servicio postal emitió un documento indicando 
que la notificación había sido infructuosa en base a la “insuficiencia de datos 
del domicilio”.

15.  El 19 de julio de 2012 el juzgado de primera instancia ordenó que la 
notificación se hiciera vía edicto, incluyendo la citación en el tablón de 
anuncios de la oficina judicial. Cuando expiró el plazo de notificación, el 
demandante y su esposa no habían comparecido y no se habían opuesto a la 
reclamación de la entidad bancaria. En consecuencia, el procedimiento 
continuó sin la oposición de la parte demandada.  

16.  El 18 de octubre de 2012 el juzgado de primera instancia anunció la 
salida a subasta pública del inmueble, prevista para el 24 de enero de 2013. 
A efectos de la subasta, la vivienda se valoró en 517.200 euros. Con el fin de 
informar al demandante y a la Sra. CVK del anuncio de dicha subasta, el 
juzgado de primera instancia ordenó que se procediera a su notificación a los 
demandantes vía edicto en el tablón de anuncios del juzgado.

17.  El 24 de enero de 2013 tuvo lugar la subasta. Sólo acudió un licitador, 
además de la entidad bancaria. Dicho licitador externo, que era una empresa, 
ofreció la oferta más alta que ascendía a 219.400 euros. Se concedió al 
demandante y a la Sra. CVK un plazo de diez días para presentar una oferta 
mayor.

18.  El 27 de febrero de 2013, dado que ni el demandante ni la Sra. CVK  
presentaron una oferta mayor, el juzgado de primera instancia otorgó la 
vivienda al licitador externo por un importe de 219.400 euros.

19.  El 29 de abril de 2013 el licitador externó vendió la vivienda otra empresa.  

20.  En una fecha indeterminada de abril de 2013, el demandante y su esposa 
tuvieron conocimiento del procedimiento de ejecución hipotecaria. El 2 de 
mayo de 2013 se presentaron en el juzgado, donde se les notificó el mandato 
judicial de 24 de enero de 2013.
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 III. SOLICITUD DE NULIDAD DE ACTUACIONES DEL PROCEDIMIENTO 

21.  El 3 de mayo de 2013 el demandante y la Sra. CVK instaron la nulidad de 
actuaciones del procedimiento. Alegaron que no se les había notificado 
personalmente ni la citación inicial ni  el anuncio de subasta,  y que la orden 
judicial adjudicando la vivienda al licitador externo no podía ser declarada 
firme por no haber sido previamente informados y a su derecho a presentar 
una oferta más alta.

22.  El 27 de mayo de 2013 el juzgado de primera instancia desestimó el 
recurso del demandante y de la Sra. CVK. En términos muy generales declaró 
que no se cumplían los requisitos para proceder a la nulidad de actuaciones.

23.  El 18 de junio de 2013 el demandante y su esposa recurrieron en amparo 
ante el Tribunal Constitucional. Se basaron en el artículo 24 de la Constitución 
española relativo al derecho a obtener la tutela efectiva de jueces y tribunales.

24.  El 2 de febrero de 2015 el Tribunal Constitucional inadmitió el recurso de 
amparo debido a la falta de especial trascendencia constitucional.

25.  El 4 de marzo de 2015 la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional recurrió 
en súplica, declarando que el recurso de amparo interpuesto por los 
demandantes contaba de hecho con una especial trascendencia 
constitucional, y que en consecuencia no debería haberse inadmitido.

26.  El 12 de mayo de 2016. el Tribunal Constitucional desestimó el recurso 
de súplica, reiterando su decisión de que el recurso de amparo carecía de 
especial trascendencia constitucional. Señaló en concreto que el Tribunal 
Constitucional había contado con numerosas oportunidades para fijar su 
doctrina sobre cuestiones de emplazamiento mediante edictos, y que las 
circunstancias particulares del caso no justificaban la necesidad de decidir 
sobre el fondo.

MARCO JURÍDICO Y PRÁCTICA PERTINENTES

27.  Con arreglo al ordenamiento jurídico español, el procedimiento de citación 
está regulado en el capítulo V, sobre los actos de comunicación judicial, de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil (en adelante “LEC”). En 
relación con las secciones pertinentes de dicha Ley respecto al procedimiento 
de citación, véase Immoterra International Denia S.L. c. España ((dec.) 
[Comité], nº 60484/16, § 18, de 26 de mayo de 2020).

Asimismo, respecto al requerimiento del deudor en procedimientos de 
ejecución hipotecaria, el artículo 686 de la LEC, en vigor en el momento de los 
hechos, establece lo siguiente:
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Artículo 686

Requerimiento de pago

“1. En el auto por el que se autorice y despache la ejecución se mandará 
requerir de pago al deudor y, en su caso, al hipotecante no deudor o al 
tercer poseedor contra quienes se hubiere dirigido la demanda, en el 
domicilio que resulte vigente en el Registro (…)

3. Intentado sin efecto el requerimiento en el domicilio que resulte del 
Registro, no pudiendo ser realizado el mismo con las personas a las que 
se refiere el apartado anterior, se procederá a ordenar la publicación de 
edictos en la forma prevista en el artículo 164 de esta ley”.

28.  El Tribunal Constitucional, en sus sentencias 122/2013 de 20 de mayo, 
150/2016 de 19 de septiembre y 6/2017, de 16 de enero, interpretó el 
contenido de las citadas disposiciones de la LEC para aclarar su significado a 
la vista de las modificaciones introducidas por la Ley 13/2009, de 13 de 
noviembre. En ellas, el Tribunal Constitucional concluyó que, en los 
procedimientos de ejecución hipotecaria, el hecho de que el artículo 686.3 
LEC no requiera expresamente que los tribunales lleven a cabo esfuerzos 
adicionales tras un intento infructuoso de emplazamiento, no les exime de su 
obligación de agotar todos los medios razonables de notificación personal 
antes de recurrir a un edicto. 

LEGISLACIÓN

 I. PRESUNTA VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 6.1 DEL CONVENIO

29.  El demandante se quejó de que los tribunales internos no garantizaron 
que él y su esposa fuesen informados del procedimiento de ejecución 
hipotecaria instado en su contra. Se basa en el artículo 8 del convenio.

30.  El Tribunal, competente para calificar jurídicamente los hechos del caso, 
no está vinculado por la calificación realizada por un demandante o por un 
Gobierno. Con arreglo al principio jura novit curia, el Tribunal ha examinado de 
oficio, por ejemplo, quejas relativas a disposiciones o apartados no invocados 
por las partes. Una queja se caracteriza por los hechos en ella alegados y no 
únicamente por los fundamentos jurídicos o argumentos invocados (véase 
Radomilja y otros c. Croacia [GS], nº 37685/10 y 22768/10, §§ 123-26, de 
20 de marzo de 2018, y Molla Sali c. Grecia [GS], nº 20452/14, § 85, de 19 
de diciembre de 2018, junto a las referencias allí citadas). Por tanto, en el 
presente caso el Tribunal considera que la queja del demandante debe 
analizarse con arreglo al artículo 6.1 del Convenio, cuya parte pertinente dice 
lo siguiente: 
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 “Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativamente 
(...) por un Tribunal (…)".

A. Admisibilidad

1. Objeción en base a la falta de "condición de 
víctima” y “abuso del derecho de petición”

31.  El Gobierno afirmó que el demandante carecía de la condición de víctima, 
dado que él mismo era responsable de la situación de la que se quejaba. En 
particular, el Gobierno declaró que el demandante había provocado dicha 
situación al incumplir su obligación de abonar las cuotas mensuales y no 
asegurar la recepción de su correo en el domicilio expresamente fijado en la 
escritura de préstamo hipotecario. Basándose en ese mismo motivo, el 
Gobierno argumentó que la demanda debía ser por tanto declarada abusiva.

32. El demandante impugnó los argumentos del Gobierno, sosteniendo que 
no se le podía responsabilizar de la situación y que el hecho de haber 
incumplido su obligación de pago no implicaba la renuncia a su derecho a un 
proceso equitativo.

33.  En el presente caso, el demandante fue la parte perjudicada en el 
procedimiento civil seguido ante los tribunales internos. Por ese motivo, tiene 
derecho a reclamar ser víctima de una presunta violación del artículo 6.1, 
siendo su responsabilidad por la situación irrelevante para dicho fin (véase, 
como ejemplo de un razonamiento similar, Immoterra International Denia S.L. 
c. España (dec.) [Comité], nº 60484/16, § 22, de 26 de mayo de 2020). 
Asimismo, la queja del demandante no es abusiva ya que la objeción del 
Gobierno se basa en cuestiones de hecho que se decidirán en el examen del 
fondo que se realizará más adelante.

34.  En consecuencia, deben rechazarse las objeciones del Gobierno sobre la 
falta de condición de víctima y el el carácter abusivo de la demanda.

2. Objeción sobre la base de la "falta de agotamiento”

35.  El Gobierno, en sus primeras observaciones, alegó asimismo que el 
demandante no había agotado los recursos internos disponibles, ya que no 
había recurrido en amparo ante el Tribunal Constitucional. No obstante, en 
sus segundas observaciones admitió que el demandante había recurrido en 
amparo, pero mantuvo la objeción basada en la inadmisión por parte del 
Tribunal Constitucional por falta de especial trascendencia constitucional. 

36.  Tal y como este Tribunal ha declarado con anterioridad (véase Arribas 
Antón c. España, nº 16563/11, § 51, de 20 de enero de 2015, y Saber y 
Boughassal c. España, nº 76550/13 y 45938/14, § 30, de 18 de diciembre 
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de 2018), el hecho de que el Tribunal Constitucional inadmita un recurso de 
amparo por falta de especial trascendencia constitucional, o en su caso, por 
falta de acreditación de dicha trascendencia, no impide que este Tribunal 
analice la demanda presentada en cuanto a la admisibilidad y el fondo. 

3. Objeción sobre la base de incompatibilidad “ratione materiae”

37.  El Gobierno planteó otra objeción argumentando que debía inadmitirse la 
queja del demandante con arreglo al artículo 6.1 del Convenio por ser 
incompatible ratione materiae, dado que el demandante había planteado su 
queja basándose en el artículo 8 y no en el artículo 6.1.

38.  Tal y como se indicó en el párrafo 30 anterior, el Tribunal no está vinculado 
por la calificación realizada por un demandante respecto de los hechos 
alegados. Por ese motivo, el Tribunal de oficio calificó la queja con arreglo al 
artículo 6.1 del Convenio, de lo que el Gobierno fue debidamente informado. 
En consecuencia, la objeción debe ser rechazada. 

4. Conclusión

39.  El Tribunal señala que esta queja no carece manifiestamente de 
fundamento en virtud del artículo 35.3.a) del Convenio. El Tribunal indica 
además que no plantea ninguna otra causa de inadmisibilidad y por tanto 
debe ser admitida.

B. Fondo

1. Alegaciones de las partes

40.  El demandante afirmó que el Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Denia 
no cumplió las normas procesales en relación con su citación. En particular, 
se quejó de que dicho juzgado intentó la notificación en un solo domicilio, que 
había sido infructuosa debido a la “insuficiencia de los datos del domicilio”, y 
que ni siquiera dejaron un aviso en el buzón del demandante. Argumentó que 
el domicilio en el que se intentó llevar a cabo la notificación era el de la 
parcela de terreno en el que posteriormente se construyó la vivienda, pero 
una vez construida y obtenida la cédula de habitabilidad, el domicilio correcto 
pasó a ser el de la vivienda. Alegó que no se le podía culpar por no haber 
indicado el nuevo domicilio en el contrato de préstamo hipotecario con la 
entidad bancaria, ya que dicho contrato se suscribió varios años antes de 
obtener la cédula de habitabilidad. Declaró además que, a pesar de los 
intentos infructuosos de notificarle personalmente la citación, el juzgado de 
primera instancia no llevó a cabo una búsqueda para localizar el domicilio 
correcto de la vivienda en Jávea o algún otro domicilio alternativo del 
demandante. En este sentido, alegó asimismo que su dirección en Alemania 
aparecía en el encabezamiento del contrato, donde la entidad bancaria le 
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había remitido varias cartas con anterioridad, y que dicha dirección podría 
haberse utilizado a efectos de notificarle la citación. Finalmente, se quejó de 
que la falta de información del procedimiento de ejecución hipotecaria y de la 
subasta por parte del juzgado de primera instancia impidió que pudiera 
defenderse y, una vez celebrada la subasta, presentar una oferta más alta.

41.  El Gobierno afirmó que la citación se había notificado correctamente en el 
domicilio fijado a efectos de notificación por el demandante en el contrato de  
préstamo hipotecario, y que tanto el intento de notificación personal como la 
notificación posterior vía edictos se ajustaban a las normas procesales 
pertinentes. Afirmó asimismo que el procedimiento de ejecución hipotecaria 
fue consecuencia del comportamiento del demandante, por incumplir su 
obligación de abonar las cuotas mensuales. Por último, el Gobierno afirmó 
que fue únicamente la falta de diligencia del demandante la que provocó que 
el procedimiento se llevara a cabo sin su participación, ya que no se le pudo 
localizar en el domicilio designado por él mismo y no compareció en el 
procedimiento seguido tras la notificación vía edictos.

2. Valoración del Tribunal

42.  Los principios generales pertinentes de la jurisprudencia del Tribunal en 
relación con el derecho a la tutela judicial efectiva y al disfrute de la igualdad 
de armas con la parte contraria, garantizado por el artículo 6 del Convenio, se 
resumen en Gankin y otros c. Rusia (nº 2430/06, 1454/08, 11670/10 y 
12938/12, §§ 25-28 y 35-39, de 31 de mayo de 2016) y Bartaia c. Georgia 
(nº 10978/06, §§ 26-29, de 26 de julio de 2018).

43.  De estos principios generales se desprende que las cuestiones que 
deben abordarse en el presente caso son: i) si las autoridades fueron 
diligentes o no en notificar las actuaciones al demandante, y si se puede  
considerar que el demandante había renunciado a su derecho a personarse 
en la causa y a defenderse; y, en caso de que la respuesta sea negativa, ii) si 
el ordenamiento jurídico interno proporcionó o no al demandante los medios 
adecuados para garantizar un nuevo procedimiento contradictorio, una vez 
que tuvo conocimiento de las resoluciones de impago (véase Dilipak y 
Karakaya c. Turquía, nº 7942/05 y 24838/05, § 80, de 4 de marzo de 2014; 
Aždajić c. Eslovenia, nº 71872/12, § 53, de 8 de octubre de 2015; e Immoterra 
International Denia S.L, citado anteriormente, § 29).

44.  En el presente caso, el Tribunal observa que el Juzgado de Primera 
Instancia nº 2 de Denia realizó un solo intento de notificación personal de la 
citación al demandante y a la Sra. CVK. Dicho intento se realizó en el domicilio 
de la parcela de terreno de Jávea, fijado en el contrato de préstamo hipotecario 
y designado por la entidad bancaria en el procedimiento de citación del 
demandante y de la Sra. CVK. El juzgado de primera instancia solicitó al 
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Juzgado de Paz de Jávea que notificase la citación, para lo cual este a su vez 
utilizó el servicio postal de Correos. De acuerdo con dicho servicio postal, el 
intento de notificación había sido infructuoso porque el juzgado de primera 
instancia proporcionó “datos insuficientes del domicilio”, por lo que el cartero 
ni siquiera encontró la vivienda del demandante. A pesar de que no se entregó 
notificación alguna en el domicilio del demandante, el juzgado de primera 
instancia no contempló la posibilidad de intentar encontrar la dirección 
correcta de la vivienda del demandante en Jávea ni buscó una dirección 
alternativa en el sistema interno de información judicial; en su lugar, ordenó 
que se le notificara directamente vía edicto.

45.  El Tribunal considera que podría haber sido útil llevar a cabo una 
búsqueda para obtener el domicilio correcto de la vivienda o una dirección 
alternativa. En efecto, los artículos 155 y 156 LEC, según la interpretación del 
Tribunal Constitucional español, establecen que los tribunales están obligados 
a hacer averiguaciones antes de recurrir a un edicto. Además, como señaló el 
demandante, incluso sin recurrir a dicha búsqueda, el juzgado de primera 
instancia disponía de su domicilio en Alemania, que aparecía en el 
encabezamiento del contrato.

46.  En tales circunstancias, el Tribunal no considera que el hecho de acudir a 
un edicto, sin ningún intento adicional de notificación, signifique que se han 
tomado las medidas que podrían haberse esperado legítima y razonablemente 
de las autoridades nacionales. Lo que no parece ajustarse a las obligaciones 
del juzgado de primera instancia en virtud de los artículos 155 y 156 LEC.

47.  Así pues, el presente asunto difiere de Immoterra International Denia S.L. 
(citado anteriormente, §§ 30-31), en el que el Tribunal concluyó recientemente 
que el juzgado de primera instancia había buscado direcciones alternativas 
de la empresa demandante y había intentado notificarle en más de un 
domicilio.

48.  En consecuencia, el Tribunal concluye que las autoridades no fueron 
diligentes en notificar al demandante el procedimiento de ejecución 
hipotecaria ni se le ofreció una posibilidad razonable de participar en el 
procedimiento incoado en su contra.

49.  Además, el Tribunal considera que nada sugiere que el demandante haya 
renunciado a su derecho a la tutela judicial efectiva. El requisito previo básico 
para renunciar a un derecho es que el interesado debe conocer la existencia 
del derecho en cuestión y, por lo tanto, de los procedimientos conexos (véase 
Dilipak y Karakaya c. Turquía, citado anteriormente, § 87). En este caso, no 
hay elementos de prueba en el expediente que demuestren que se informó al 
demandante del procedimiento incoado en su contra y en el de su esposa, 
aunque el resultado del mismo pudiera haber tenido consecuencias 
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indeseables para ambos (véase Díaz Ochoa c. España, nº 423/03, § 47, de 
22 de junio de 2006, y Lacárcel Menéndez c. España, nº 41745/02, § 33, de 
15 de junio de 2006). El Gobierno no impugnó el hecho de que, hasta abril 
de 2013, el demandante no tuvo conocimiento del procedimiento, cuando se 
reconoció la reclamación de la entidad bancaria y se adjudicó la vivienda al 
licitador externo que ofreció la oferta más alta.

50.  El Tribunal no puede aceptar los argumentos del Gobierno de que el 
demandante fue el único responsable de crear la situación objeto de 
reclamación. El hecho de que haya incumplido su obligación de pagar la 
deuda no significa que no esté facultado para beneficiarse de los derechos 
protegidos con arreglo al artículo 6.1 del Convenio. Asimismo, no se le puede 
culpar de no haber tenido conocimiento del procedimiento cuando no se 
había dejado aviso alguno sobre el mismo en ninguno de sus domicilios. La 
notificación únicamente a través de un edicto, que tiene carácter subsidiario 
según la legislación española, no puede ser considerada prueba suficiente 
del conocimiento del procedimiento si no va acompañada de un intento 
diligente y responsable de notificación personal. En resumen, el Tribunal no 
considera que haya indicios de dicha renuncia por parte del demandante. 

51.  Queda por determinar si el ordenamiento jurídico interno ofreció al 
demandante, con suficiente certeza, la oportunidad de personarse en una 
nueva vista.

52.  En el presente caso, el Tribunal observa que, una vez que el demandante 
tuvo conocimiento del procedimiento de ejecución hipotecaria, él y la Sra. CVK  
solicitaron, en primer lugar, la nulidad de actuaciones, que era el único recurso 
disponible para impugnar la validez de la notificación en el procedimiento. El 
juzgado de primera instancia desestimó su solicitud, indicando en términos 
muy generales que no se cumplían los requisitos para solicitar la nulidad. A 
continuación, recurrieron en amparo ante el Tribunal Constitucional, recurso 
que fue inadmitido por carecer de especial trascendencia constitucional, a 
pesar de que la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional recurrió en súplica. De 
ello se desprende que los intentos del demandante de que su caso fuera 
examinado de nuevo no se tradujo en una oportunidad real de que se 
celebrase una nueva vista.

53.  Las consideraciones anteriores son suficientes para que el Tribunal llegue 
a la conclusión de que no se adoptaron las medidas necesarias para notificar 
al demandante las actuaciones llevadas a cabo en su contra, y que no se le 
dio la oportunidad de personarse en un nuevo juicio, a pesar de que no 
renunció a su derecho a comparecer (véase Dilipak y Karakaya c. Turquía, 
citado anteriormente, § 94).
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54.  En consecuencia, se ha producido una vulneración del artículo 6.1 del 
Convenio.

 II. PRESUNTA VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 1 DEL PROTOCOLO 1 DEL 
CONVENIO

55.  El demandante se quejó de que el procedimiento de ejecución hipotecaria 
seguido ante el Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Denia sin su intervención 
tuvo como consecuencia la privación de sus derechos de propiedad, 
infringiendo el artículo 1 del Protocolo 1 del Convenio, que dispone lo 
siguiente:

“Toda persona física o jurídica tiene derecho al respeto de sus bienes. 
Nadie podrá ser privado de su propiedad sino por causa de utilidad 
pública y en las condiciones previstas por la ley y los principios generales 
del Derecho Internacional.

Las disposiciones precedentes se entienden sin perjuicio del derecho 
que tienen los Estados de dictar las leyes que estimen necesarias para la 
reglamentación del uso de los bienes de acuerdo con el interés general o 
para garantizar el pago de los impuestos, de otras contribuciones o de 
las multas”.

A. Admisibilidad

56.  El Tribunal señala que esta queja no carece manifiestamente de 
fundamento ni plantea ninguna otra causa de inadmisibilidad en virtud del 
artículo 35 del Convenio. Por tanto debe ser admitida.

B. Fondo

57.  El Tribunal señala que, incluso si el procedimiento de ejecución hipotecaria 
acabó finalmente con la venta de la vivienda en una subasta, el fondo de su 
queja con arreglo al artículo 1 del Protocolo 1 se refiere al incumplimiento por 
parte de los tribunales en asegurar que el demandante y su esposa fuesen 
informados del procedimiento incoado en su contra. El Tribunal estima que 
esta cuestión ha sido analizada con anterioridad y que, en vista de la 
constatación de una violación con arreglo al artículo 6.1 del Convenio, no es 
necesario examinar por separado la queja interpuesta en virtud del artículo 1 
del Protocolo 1 del Convenio.

 III. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 41 DEL CONVENIO

58.  El artículo 41 del Convenio establece que:

"Si el Tribunal declara que ha habido violación del Convenio o de sus 
Protocolos y si el derecho interno de la Alta Parte Contratante sólo permite 
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de manera imperfecta reparar las consecuencias de dicha violación, el 
Tribunal concederá a la parte perjudicada, si así procede, una satisfacción 
equitativa.”

A. Daños

59.  El demandante reclamó 1.275.000 euros en concepto de daños 
materiales como resultado de la pérdida de su vivienda. Como alternativa, 
reclamó 820.000 euros en base a una estimación del valor de la vivienda en 
el momento de ser subastada en 2013.

60.  El Gobierno alegó que no debería concederse cantidad alguna en 
concepto de daños materiales al demandante ya que él es el único responsable 
de la pérdida de sus bienes, incluida su vivienda. Con carácter subsidiario, 
afirmó que el valor de la pérdida del inmueble debería calcularse en relación 
con su valor real de mercado en 2013, que era el precio que el mejor postor 
estaba dispuesto a pagar en la subasta. Teniendo en cuenta que el precio 
abonado equivalía a la deuda del demandante con la entidad bancaria, alegó 
que no quedaría saldo restante a su favor.

61.  El Tribunal indica que en el presente caso una indemnización por daños 
materiales podría basarse únicamente en el hecho de que el demandante no 
contara con las garantías del artículo 6.1 del Convenio. El Tribunal no puede 
especular sobre el resultado del procedimiento en caso de que la situación 
hubiera sido diferente. En consecuencia, el Tribunal desestima la reclamación 
del demandante por daños materiales.

62.  Al mismo tiempo, el Tribunal ha sostenido sistemáticamente que, como 
en el presente caso, cuando una persona ha sido víctima de un proceso que 
ha supuesto el incumplimiento de los requisitos del artículo 6 del Convenio, la 
forma de reparación más adecuada sería, en principio, la celebración de un 
nuevo juicio o la reapertura del caso, a petición de la persona interesada 
(véase, entre otros precedentes, Gençel c. Turquía, nº 53431/99, § 27, de 23 
de octubre de 2003). A este respecto, observa que los artículos 510 y 511 de 
la Ley de Procedimiento Civil prevén la posibilidad de interponer recurso de 
revisión contra una resolución judicial firme cuando el Tribunal haya declarado 
que dicha resolución ha sido dictada en violación de alguno de los derechos 
reconocidos en el Convenio y sus Protocolos.

63.  Este Tribunal, tras comprobar que el demandante no ha presentado 
reclamación alguna por daños morales, no le otorga importe alguno por este 
concepto.
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B. Gastos y costas

64.  Asimismo, el demandante reclamó 27.225 euros en concepto de gastos y 
costas incurridos ante los tribunales internos y 39.336,08 euros por las 
costas incurridas ante este Tribunal.

65.  El Gobierno argumentó que no deberían abonarse las costas al 
demandante ya que él es el único responsable de generar la situación de la 
que se queja. Alegó asimismo que no quedaba probado que realmente 
incurriera en los importes reclamados por el demandante.

66.  De conformidad con la jurisprudencia de este Tribunal, un demandante 
tiene derecho al reembolso de sus costas y gastos únicamente si se demuestra 
que son reales, necesarios y razonables en cuanto a su cuantía (véase Iatridis 
c. Grecia (satisfacción equitativa) [GS], nº 31107/96, § 54, TEDH 2000 XI). En 
el presente caso, el Tribunal observa que el demandante no ha presentado 
ningún justificante que demuestre el abono de las cantidades reclamadas por 
costes legales ni ninguna obligación exigible de pagarlos. En consecuencia, el 
Tribunal desestima la reclamación del demandante a este respecto.

POR CUANTO ANTECEDE, EL TRIBUNAL, POR UNANIMIDAD,

1. Declara admisible la demanda;

2. Afirma que ha habido una violación del artículo 6.1 del Convenio;

3. Afirma que no resulta necesario analizar la queja con arreglo al artículo 1 
del Protocolo 1 del Convenio;

4. Desestima la reclamación del demandante en concepto de satisfacción 
equitativa.

Redactado en inglés, y notificado por escrito el 15 de diciembre de 2020, de 
conformidad con la Regla 77.2 y 77.3 del Reglamento del Tribunal.

Olga Chernichova 
Secretaria Adjunta

Georgios A. Serghides 
President
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TRADUCCIÓN REALIZADA POR EL EQUIPO DE TRADUCCIÓN DE LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONAL Y DERECHOS HUMANOS

Los idiomas oficiales del Tribunal Europeo de Derechos Humanos son el 
inglés y el francés, en los que se publican las sentencias, decisiones y 
cualquier otra documentación.

SECCIÓN TERCERA

ASUNTO REYES JIMÉNEZ c. ESPAÑA

(Demanda n.º 57020/18)

SENTENCIA

Art 8 • Vida privada • Obligaciones positivas • Rechazo injustificado por 
parte de los tribunales del recurso por incumplimiento del requisito legal de 
obtener el consentimiento por escrito para una de las tres intervenciones 
quirúrgicas vinculadas - Necesidad de cumplir con los requisitos del 
derecho interno, aunque el propio Convenio no contemple ningún tipo 
concreto de consentimiento

ESTRASBURGO

8 de marzo de 2022

Esta sentencia será firme de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  44.2 
del Convenio. Puede ser objeto de revisión editorial.
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En el asunto Reyes Jiménez c. España,

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Sección Tercera), reunido en 
formación de Sala compuesta por:

Georges Ravarani, Presidente, 
Georgios A. Serghides, 
María Elósegui, 
Darian Pavli, 
Anja Seibert-Fohr, 
Peeter Roosma, 
Andreas Zünd, Jueces, 
y de Olga Chernishova, Secretaria de Sección adjunta,

Vista:

la demanda (no 57020/18) contra el Reino de España presentada el 23 de 
noviembre de 2018 ante el Tribunal, de conformidad con el artículo 34 del 
Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales («el Convenio»), por el Sr. Luis Reyes Jiménez (“el 
demandante”);

la decisión, en fecha 23 de abril de 2020, de poner en conocimiento del 
Gobierno español («el Gobierno») la demanda en virtud del artículo 8 del 
Convenio;

las observaciones de las partes.

Tras deliberar a puerta cerrada en las siguientes fechas: 28 de septiembre de 
2021, 14 de diciembre de 2021 y 8 de febrero de 2022;  

dicta la siguiente sentencia, que fue adoptada en la última de las fechas 
citadas:

INTRODUCCIÓN

1. El asunto se refiere al grave deterioro físico y neurológico del demandante,
menor de edad en el momento de los hechos, que se encuentra en un estado
de total dependencia e incapacidad tras ser sometido a tres intervenciones
quirúrgicas a causa de un tumor cerebral. Ante el Tribunal, el demandante,
representado por su padre, denunció la falta de consentimiento informado
prestado por escrito para una de las intervenciones. La cuestión se refiere a si
el consentimiento informado prestado por escrito por los padres para la
primera intervención puede extenderse a la segunda, dado que la legislación
española establece que el paciente deberá aceptar por escrito cualquier
intervención quirúrgica. Se invoca el artículo 8 del Convenio.
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HECHOS

2. El demandante nació en 2002 y reside en Los Dolores, Cartagena, provincia
de Murcia. La demanda fue interpuesta por su padre, Francisco Reyes
Sánchez, en su nombre. Estuvo representado por F. Martínez Romero,
Abogado en ejercicio en Cartagena.

3. El Gobierno estuvo representado por H. E. Nicolás Martínez, Co- agente del
Reino de España ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

4. Los hechos del caso, tal y como se expusieron por las partes, pueden
resumirse como sigue.

5. El demandante, que entonces tenía seis años, fue examinado en numerosas 
ocasiones en el Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca de Murcia, por
presentar varios síntomas, entre ellos una ligera pérdida de motricidad,
vómitos y cefaleas. Fue sometido a una exploración craneal que reveló un
tumor cerebral (astrocitoma en el cerebelo, no invasivo, bien definido). El 18
de enero de 2009 ingresó en urgencias del hospital público en estado muy
grave. Tras su ingreso, se realizaron sendas intervenciones quirúrgicas el 20
de enero y el 24 de febrero de 2009. Una tercera intervención quirúrgica tuvo
lugar el mismo día que la segunda. El estado de salud físico y neuronal del
demandante se ha deteriorado de forma intensa e irremediable. Se encuentra
en un estado de total dependencia e incapacidad: sufre una parálisis general
que le impide moverse, comunicarse, hablar, ver, masticar o deglutir. Está
postrado en la cama, sin poder levantarse ni sentarse.

6. La primera intervención quirúrgica tuvo por objeto extirpar el tumor. Los
padres dieron su consentimiento por escrito a dicha intervención. El mismo
médico-jefe del servicio de neurología del hospital público en cuestión llevó a
cabo una segunda intervención para extirpar el resto tumoral aún presente en
el cerebelo del demandante. En esta ocasión, los padres del menor prestaron
su consentimiento verbalmente. La entrada de aire en la cavidad craneal
durante la segunda intervención provocó un neumoencéfalo a tensión, por lo
que hubo que realizar una tercera intervención de urgencia,  para la que se
obtuvo el consentimiento de los padres por escrito y se llevó a cabo por
médicos de guardia distintos del anterior.

7. El 24 de febrero de 2010 los padres del demandante interpusieron una
reclamación de responsabilidad patrimonial del Estado ante la Consejería de
Sanidad y Política Social de la Región de Murcia por mal funcionamiento de
los servicios médicos prestados por la Administración Pública, al considerar
que en este caso se había producido una mala praxis por parte del personal
médico, así como la falta de consentimiento informado en particular respecto
a la segunda intervención. Reclamaron la cantidad de 2.350.000 euros.
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8. Ante la falta de respuesta al recurso interpuesto, el 28 de octubre de 2011
los padres del demandante recurrieron ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. La Consejería de Sanidad y Política Social de la Región de
Murcia desestimó mediante Orden de 5 de octubre de 2012 desestimó la
reclamación patrimonial interpuesta por los padres del demandante (párrafo
7 supra). Posteriormente, ampliaron el recurso contencioso-administrativo
también a dicha Orden, señalando que la segunda intervención, que tuvo
lugar en febrero de 2009 y que empeoró el estado postoperatorio inicial del
menor, se realizó sin informar a los padres de las alternativas de tratamiento,
de los riesgos y de su pronóstico. Los padres del demandante denunciaron en
su recurso la negligencia médica, la falta de consentimiento informado
prestado por escrito en el momento de la segunda intervención y la insuficiente 
información desde el inicio del tratamiento.

9. El recurso fue desestimado mediante sentencia de 20 de marzo de 2015
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. En dicha sentencia, se tuvo
especialmente en cuenta el expediente administrativo y el testimonio
detallado del médico que realizó la operación, cuya versión de los hechos
difería de la ofrecida por los padres del menor. Dicho facultativo consideró
que “no existe ninguna duda sobre la información de la primera operación.
Existe un impreso firmado en el que, además de explicar los riesgos generales
de una intervención neuroquirúrgica, se especifica la posibilidad de otros
riesgos relacionados”. Este mismo facultativo afirmó haber informado
verbalmente a los padres del demandante sobre la segunda operación y que
los riesgos de esta eran los mismos que los de la primera, así como de su
necesidad. La sentencia también tuvo en cuenta el informe de la Inspección
Médica, que dio la razón al hospital y a los médicos, afirmando que la
intervención quirúrgica realizada era la más adecuada e implicaba una alta
morbilidad. Observó que la familia había sido informada y que se había
firmado el consentimiento informado para la primera operación. El informe de
la Inspección encargado por el hospital, reiteró los comentarios del médico
sobre el carácter de “reintervención” de la segunda operación y confirmó los
argumentos del cirujano sobre la anotación manuscrita “familia informada”
en el historial médico, ya que los riesgos de la segunda intervención eran los
mismos que los de la primera. La compañía de seguros Zurich presentó dos
informes periciales de cuatro médicos especialistas en cirugía y pediatría que
confirmaron que las secuelas en este tipo de operación eran inevitables en
más del 50% de los casos y que la actuación médica fue correcta. Solo un
informe pericial elaborado a petición de los padres del menor señaló que la
resección de un tumor benigno (astrocitoma) en el cerebelo, no infiltrante y
bien definido como en este caso, no debería causar secuelas, presentando
una alta probabilidad de recuperación total en el 90% de los casos. Este
último informe señalaba el inexplicable e inconcebible retraso de un año en el
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diagnóstico y añadía que el mal resultado obtenido, desproporcionado 
respecto a lo que cabía esperar en estos casos, era consecuencia de una 
actuación injustificada y contraria a la práctica habitual

10. La sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia
consideró que no hubo retraso en el diagnóstico del demandante, ya que los
médicos actuaron de forma correcta y oportuna. Respecto al consentimiento
informado de los padres a las intervenciones, concluyó que a pesar de la
ausencia de documento escrito, los padres fueron debidamente informados y
prestaron su consentimiento a la segunda intervención. A este respecto se
expresó en los siguientes términos:

« 10. (...) Para la primera intervención consta el consentimiento por 
escrito de los padres. En cuanto a la segunda no es sino una reintervención 
como se ha dicho, necesaria y la única posibilidad para el caso; el médico 
informo de los beneficios y riesgos (que eran los mismos que los de la 
primera operación) verbalmente. En este punto se lee en el expediente 
“familia informada” (folio 207). El médico informó que, “dado que el niño 
continuaba ingresado desde la primera operación y que las visitas y la 
información por nuestra parte eran diarias, nos pareció suficiente 
proporcionar información y obtención del consentimiento sólo de forma 
verbal”. 

De manera que, aunque no hubiese documento formal, la familia estaba 
informada, siendo iguales los riesgos que para la primera, y siendo 
además una intervención necesaria, al ser la única posibilidad en el 
presente caso.

De manera que, en conclusión y por todo lo expuesto, consideramos que 
no se acredita en este caso mala praxis en la actuación de los facultativos 
intervinientes, por lo que no se dan las circunstancias que permitan 
estimar el recurso, que por tanto se desestima”.

11. Los padres del demandante recurrieron en casación ante el Tribunal
Supremo. Alegaron que la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia incurría en incongruencia omisiva y falta de motivación. En su opinión,
la sentencia se limitó a recoger las declaraciones y los informes periciales
favorables a la administración demandada, concluyendo en pocas líneas que
se había dado el consentimiento informado sin haber respondido a los motivos 
de su recurso, en particular respecto a la falta de consentimiento escrito.

12. Refiriéndose a varias disposiciones de la Ley 41/2002 de 14 de
noviembre, en lo que respecta a la segunda intervención programada con
antelación, señalaron que el tribunal no había respondido a sus alegaciones
ni había explicado por qué no se obtuvo el consentimiento informado por
escrito en este caso, a pesar de que no se trataba de una intervención de
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urgencia si no programada con antelación (véanse los artículos 8,9.2 y10.2 
de la Ley 41/2002 en el apartado 15 infra).

13. Mediante sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2017, se
declaró no haber lugar al recurso interpuesto por los padres del demandante.
El Tribunal Supremo declaró que la sentencia de primera instancia estaba
ampliamente motivada y se basaba en numerosos medios de prueba,
incluyendo los informes médicos de varios expertos. Consideró que el relato
de hechos probados y la motivación de la sentencia en primera instancia no
podían considerarse arbitrarios, irrazonables o inverosímiles. En primer lugar,
afirmó que el consentimiento informado de la primera intervención, al que no
se había puesto objeción alguna,  se prestó por escrito. Respecto a la segunda
intervención, teniendo en cuenta las anotaciones en la historia clínica del
demandante y el hecho de que la relación entre el médico y los padres fue
continua, consideró que se había valorado correctamente la existencia de un
consentimiento efectivamente prestado. Por último, añadió que la segunda
operación fue consecuencia necesaria de la primera, ya que en la mayoría de
las operaciones de este tipo el tumor no se extirpa completamente en la
primera operación, por lo que resulta necesaria una segunda intervención.
Afirmó que el consentimiento verbal es válido siempre que aparezca
acreditado, como en el presente caso

14. Los padres del demandante recurrieron en amparo, recurso inadmitido
por el Tribunal Constitucional mediante resolución de fecha 29 mayo de 2018,
notificado el 4 de junio de 2019, por falta de relevancia constitucional. En
apoyo de la falta de consentimiento escrito para la segunda intervención
quirúrgica, invasiva y de graves consecuencias, derivada de la primera
intervención, los padres del demandante se remitieron a la jurisprudencia
constitucional sobre el consentimiento informado (véase, por ejemplo, la cita
en el párrafo 16 infra). En su recurso de amparo argumentaron asimismo que
el Tribunal Supremo no respondió motivadamente a todas las cuestiones
relacionadas con el consentimiento informado alegadas en su recurso de
casación.

MARCO JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL PERTINENTE 

15. Las disposiciones pertinentes de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre,
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en
materia de información y documentación clínica, establecían lo siguiente en el
momento de los hechos:
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Artículo 4. Derecho a la información asistencial

“1. Los pacientes tienen derecho a conocer, con motivo de cualquier 
actuación en el ámbito de su salud, toda la información disponible sobre 
la misma, salvando los supuestos exceptuados por la Ley. Además, toda 
persona tiene derecho a que se respete su voluntad de no ser informada. 
La información, que como regla general se proporcionará verbalmente 
dejando constancia en la historia clínica, comprende, como mínimo, la 
finalidad y la naturaleza de cada intervención, sus riesgos y sus 
consecuencias.

2. La información clínica forma parte de todas las actuaciones
asistenciales, será verdadera, se comunicará al paciente de forma
comprensible y adecuada a sus necesidades y le ayudará a tomar
decisiones de acuerdo con su propia y libre voluntad.

3. El médico responsable del paciente le garantiza el cumplimiento de su
derecho a la información. Los profesionales que le atiendan durante el
proceso asistencial o le apliquen una técnica o un procedimiento concreto 
también serán responsables de informarle”.

Artículo 8. Consentimiento informado

 “1 Toda actuación en el ámbito de la salud de un paciente necesita el 
consentimiento libre y voluntario del afectado, una vez que, recibida la 
información prevista en el artículo 4, haya valorado las opciones propias 
del caso.

2. El consentimiento será verbal por regla general.

Sin embargo, se prestará por escrito en los casos siguientes: intervención 
quirúrgica, procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasores y, en 
general, aplicación de procedimientos que suponen riesgos o 
inconvenientes de notoria y previsible repercusión negativa sobre la 
salud del paciente.

3. El consentimiento escrito del paciente será necesario para cada una
de las actuaciones especificadas en el punto anterior de este artículo,
dejando a salvo la posibilidad de incorporar anejos y otros datos de
carácter general, y tendrá información suficiente sobre el procedimiento
de aplicación y sobre sus riesgos

(...) ».
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Artículo 9. Límites del consentimiento informado 
y consentimiento por representación

“(...)

2. Los facultativos podrán llevar a cabo las intervenciones clínicas
indispensables en favor de la salud del paciente, sin necesidad de contar
con su consentimiento, en los siguientes casos:

(...)

b) Cuando existe riesgo inmediato grave para la integridad física o
psíquica del enfermo y no es posible conseguir su autorización,
consultando, cuando las circunstancias lo permitan, a sus familiares
o a las personas vinculadas de hecho a él (...)”.

 Artículo 10. Condiciones de la información y consentimiento por escrito

“1. El facultativo proporcionará al paciente, antes de recabar su 
consentimiento escrito, la información básica siguiente:

a) Las consecuencias relevantes o de importancia que la intervención
origina con seguridad.

b) Los riesgos relacionados con las circ unstancias personales o
profesionales del paciente.

c) Los riesgos probables en condiciones normales, conforme a la
experiencia y al estado de la ciencia o directamente relacionados con
el tipo de intervención.

d) Las contraindicaciones.

2. El médico responsable deberá ponderar en cada caso que cuanto más
dudoso sea el resultado de una intervención más necesario resulta el
previo consentimiento por escrito del paciente”.

16. Las partes pertinentes de la sentencia 37/2011 del Tribunal Constitucional,
de 28 de marzo de 2011, establecen lo siguiente:

“5. La información previa, que ha dado lugar a lo que se ha venido en 
llamar consentimiento informado, puede ser considerada, pues, como un 
procedimiento o mecanismo de garantía para la efectividad del principio 
de autonomía de la voluntad del paciente y, por tanto, de los preceptos 
constitucionales que reconocen derechos fundamentales que pueden 
resultar concernidos por las actuaciones médicas, y, señaladamente, 
una consecuencia implícita y obligada de la garantía del derecho a la 
integridad física y moral, alcanzando así una relevancia constitucional 
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que determina que su omisión o defectuosa realización puedan suponer 
una lesión del propio derecho fundamental”.

I. DERECHO INTERNACIONAL

17. El Convenio para la protección de los derechos humanos y la dignidad del
ser humano, respecto de las aplicaciones de la Biología y Medicina (Convenio
relativo a los derechos humanos y la biomedicina (Convenio de Oviedo) se
suscribió el 4 de abril de 1997, entrando en vigor en España el 1 de enero de
2000. En sus partes relevantes, dice lo siguiente:

Artículo 5. Regla general.

“Una intervención en el ámbito de la sanidad sólo podrá efectuarse 
después de que la persona afectada haya dado su libre e informado 
consentimiento.

Dicha persona deberá recibir previamente una información adecuada 
acerca de la finalidad y la naturaleza de la intervención, así como sobre 
sus riesgos y consecuencias.

En cualquier momento la persona afectada podrá retirar libremente su 
consentimiento”.

Artículo 6. Protección de las personas que no tengan 
capacidad para expresar su consentimiento

« (...) sólo podrá efectuarse una intervención a una persona que no tenga 
capacidad para expresar su consentimiento cuando redunde en su 
beneficio directo.

2. Cuando, según la ley, un menor no tenga capacidad para expresar su
consentimiento para una intervención, ésta sólo podrá efectuarse con
autorización de su representante, de una autoridad o de una persona o
institución designada por la ley (...) »

LEGISLACIÓN

I. OBSERVACIONES PRELIMINARES

18. Con carácter previo, el Tribunal considera necesario aclarar un extremo
relativo al alcance de la reclamación del demandante. En el marco del
procedimiento interno, los padres del demandante denunciaron varias
actuaciones de mala praxis así como la falta de consentimiento para las
intervenciones quirúrgicas. Ante el Tribunal, la queja del demandante,
representado por su padre, se refería a la falta de consentimiento informado y
por escrito de sus progenitores, en particular en el contexto de la segunda
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intervención. Los padres del demandante se quejaron de dicha falta de 
consentimiento desde el principio del procedimiento interno y ante el Tribunal. 
No obstante, las alegaciones sobre la pretendida mala praxis no se incluyeron 
en el formulario de demanda, a pesar de haberse planteado ante los tribunales 
nacionales y en las alegaciones del demandante ante este Tribunal, y sobre la 
que no se invitó al Gobierno a presentar sus observaciones. Por tanto, no se 
examinarán en la presente sentencia (Mándli y otros c. Hungría, nº 63164/16, 
§§ 15-18, de 26 de mayo de 2020, Markus c. Letonia, nº 17483/10, § 63, de
11 de junio de 2020, y Radomilja y otros c. Croacia [GC], nº 37685/10 y
22768/12, § 108, de 20 de marzo de 2018).

II. RESPECTO A LA PRESUNTA VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 8 DEL
CONVENIO

19. Los padres del demandante alegan no haber recibido información
completa y adecuada sobre las intervenciones quirúrgicas realizadas a su hijo
y que, por tanto, no pudieron dar su consentimiento libre e informado por
escrito. El demandante invoca el artículo 8 del Convenio que dice lo siguiente:

“1.  Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, 
de su domicilio y de su correspondencia. 

2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de
este derecho sino en tanto en cuanto esta injerencia esté prevista por la
ley y constituya una medida que, en una sociedad democrática, sea
necesaria para la seguridad nacional, la seguridad pública, el bienestar
económico del país, la defensa del orden y la prevención de las
infracciones penales, la protección de la salud o de la moral, o la
protección de los derechos y las libertades de los demás”.

A. Admisibilidad

20. Teniendo en cuenta que esta demanda no carece manifiestamente de
fundamento en virtud del artículo 35 del Convenio y que no plantea ninguna
otra causa de inadmisión, debe ser admitida.

B. Fondo

1. Alegaciones de las partes

21. El demandante, representado por su padre, alega que aunque sus padres
otorgaron su consentimiento por escrito para la primera operación, “que
indicaba [una serie] de posibles complicaciones y secuelas”, dicho
consentimiento “no es suficiente para considerar que fueron informados para
la segunda operación”, ya que cada operación es única. Señala que “el hecho
de que la segunda operación fuese consecuencia de la primera no puede
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justificar la ausencia de dicho consentimiento informado”. Considera 
“imprescindible que el paciente cuente con la información médica adecuada,  
con la necesaria información no solo sobre las medidas terapéuticas sino 
sobre complicaciones y secuelas derivadas de la misma, más aún si tenemos 
en cuenta el mayor riesgo de una segunda intervención de los que suponía la 
intervención anterior”. Teniendo en cuenta que cada operación había 
provocado importantes secuelas en el demandante y por tanto su estado de 
salud era diferente en cada ocasión, los riesgos asociados a la segunda 
operación habrían sido mayores. En este sentido, los padres no recibieron 
información precisa por escrito, y por tanto no tuvieron la oportunidad de 
tomar una decisión plenamente libre e informada (véanse los motivos 
expuestos en casación en los párrafos 11-12 supra).

22. En concreto, el padre del demandante señaló que en su expediente
médico el facultativo que le trató incluyó una nota específica (“¡Cuidado con la
información!”), que parecía confirmar que sus padres no habían sido
informados de manera adecuada. Por otro lado, impugnó la afirmación de que
no había alternativa a su tratamiento médico. Además, también se habría
podido informar a los padres sobre la posibilidad de obtener una segunda
opinión de otro facultativo o en otro centro médico.

23. El Gobierno consideró que, en la medida en que por la parte demandante
sólo se invocó la vulneración del artículo 8 y no del artículo 6, el Tribunal no
debería poder cuestionar el relato fáctico expuesto por los tribunales internos.
Afirmó que estos últimos alcanzaron sus conclusiones fácticas sobre la base
de las pruebas practicadas a lo largo todo el procedimiento judicial, y que no
se había planteado que el Tribunal volviese a efectuar un nuevo examen y
valoración de dichos elementos de prueba. En concreto, subrayó que todos
los testigos propuestos por las partes en el procedimiento fueron aceptados y
oídos, y que cada parte pudo defender sus derechos.

24. En particular, el Gobierno observó que los tribunales internos llegaron a la
conclusión de que la segunda operación del menor había sido una
reintervención como consecuencia de  la primera intervención. Sostuvo que,
como el tumor no se había extirpado por completo, había sido necesario
realizar una segunda operación que había tenido los mismos riesgos y
beneficios que la primera. Al respecto, hay que tener en cuenta que la validez
del consentimiento informado para la primera operación no fue cuestionada
por los padres del demandante ante el Tribunal. El Gobierno señaló que los
tribunales internos también habían concluido que la reintervención del
demandante había sido el único tratamiento posible dada su situación, y que
los padres habían sido informados verbalmente por el facultativo responsable
de los riesgos y beneficios de la segunda intervención. Señaló que la única
alternativa posible era la ausencia de tratamiento, tal y como se había
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demostrado en el proceso judicial y confirmado por todos los peritos, incluso 
el designado por los padres del demandante. En cuanto a la tercera operación, 
explicó que había sido una reintervención de urgencia realizada 
inmediatamente después de la segunda, como resultado de las complicaciones 
surgidas durante esta y que, en este sentido, tal y como reconocieron los 
padres del demandante, habían prestado su consentimiento por escrito. 
Subrayó que el demandante no alegó deficiencia alguna en relación con esta 
tercera intervención.   

25. El Gobierno consideró que no se había impedido en modo alguno  a los
padres del demandante ejercer su derecho a decidir, de manera libre y
voluntaria, sobre la segunda operación de su hijo. A pesar de que el
consentimiento informado de los padres no quedó registrado por escrito,
como en el caso de la primera intervención, el médico que les asistía les
había informado adecuadamente sobre los riesgos y beneficios. En concreto,
según el Gobierno, la jurisdicción interna tuvo en cuenta el contenido del
expediente médico del demandante así como diversos informes técnicos y
pruebas periciales.

26. Por último, el Gobierno afirmó que las circunstancias del caso eran
manifiestamente diferentes a la de los asuntos Glass c. Reino Unido, nº
61827/00, CEDH 2004 II, y M.A.K. y R.K. c. Reino Unido, nº 45901/05 y
40146/06, de 23 de marzo de 2010, en los que los padres del menor se
habían opuesto expresamente al tratamiento o no habían prestado su
consentimiento. Sostuvo que, por el contrario, en el presente caso los padres
habían prestado su consentimiento. Además señaló que las disposiciones del
Convenio sobre derechos humanos y biomedicina (Convenio de Oviedo) no
exigen que el consentimiento informado se preste por escrito.

2. Valoración del Tribunal

a) Principios generales

27. El Tribunal recuerda que, si bien la finalidad del artículo 8 es esencialmente
proteger al individuo contra la injerencia arbitraria de las autoridades públicas
en su vida privada, no solo exige que el Estado se abstenga injerencias
similares: a este compromiso negativo pueden añadirse obligaciones positivas 
en el marco del respeto efectivo de la vida privada. Dichas obligaciones
pueden conllevar la adopción de medidas destinadas a respetar la vida
privada incluso en las relaciones entre particulares. Además, el concepto de
“privacidad” es amplio y no se presta a una definición exhaustiva. Engloba
asimismo la integridad física y psicológica de una persona, cuyo cuerpo
representa un aspecto íntimo de la vida privada (Nicolae Virgiliu Tănase v.
Rumanía [GC], nº 41720/13, §§ 125-126, de 25 de junio de 2019).
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28. El Tribunal recuerda que, según su jurisprudencia consolidada, aunque el
derecho a la salud no se incluye entre los derechos garantizados por el
Convenio y sus Protocolos, las Altas Partes contratantes, paralelamente a sus
obligaciones positivas derivadas del artículo 2 del Convenio, tienen una
obligación positiva derivada del artículo 8. A este respecto, subraya que en el
contexto de las alegaciones de negligencia médica, las obligaciones positivas
sustantivas de los Estados en materia de tratamiento médico se limitan al
deber de establecer normas, es decir, crear un marco jurídico eficaz que
obligue a los establecimientos hospitalarios, ya sean públicos o privados, a
adoptar medidas adecuadas para proteger la vida de los pacientes. El mero
hecho de que el marco jurídico pueda ser deficiente en algunos aspectos no
es suficiente en sí mismo para plantear una cuestión en virtud del artículo 2
del Convenio. Queda por demostrar que el paciente se ha visto perjudicado
por dicha deficiencia (Lopes de Sousa Fernandes c. Portugal [GS], nº
56080/13, §§ 183-188, de 19 de diciembre de 2017).

29. El Tribunal ya ha puesto de relieve no sólo la importancia del consentimiento
de los pacientes, destacando en particular en la sentencia Pretty c. Reino
Unido (nº 2346/02, § 63, CEDH 2002 III) que “la imposición de un tratamiento
médico sin el consentimiento del paciente (…) supondría una violación de la
integridad física de la persona afectada que podría poner en tela de juicio los
derechos protegidos por el artículo 8.1”, sino también que las personas
expuestas a un riesgo para su salud deben poder acceder a aquella
información que les permita evaluar dicho riesgo (véase, en particular, la
sentencia Guerra y otros c. Italia, § 60, de 19 de febrero de 1998, Recopilación 
de sentencias y decisiones 1998 I, y Codarcea c. Rumanía, nº 31675/04, §
104, de 2 de junio de 2009).

30. El Tribunal ha sostenido que, en virtud de dicha obligación, los Estados
Parte están obligados a tomar las medidas reglamentarias necesarias para
que los facultativos se pregunten sobre las consecuencias previsibles que la
intervención propuesta pueda tener en la integridad física de sus pacientes,
informándoles informen previamente para que puedan dar su consentimiento
informado. Como conclusión, si un riesgo previsible de esta naturaleza se
produce sin que el paciente haya sido debidamente informado de antemano
por sus médicos, el Estado Parte implicado puede ser directamente
responsable de dicha omisión de información con arreglo al artículo 8
(Trocellier c. Francia (déc.), no 75725/01, § 4, TEDH 2006-XIV, Codarcea,
citado anteriormente, § 105, y Csoma c. Rumanía, no 8759/05, § 42, de
15 de enero de 2013). Con el fin de determinar la forma de dicho
consentimiento informado, se podrán tener en cuenta los requisitos del
derecho interno (M.A.K. y R.K. c. Reino Unido, citada anteriormente, § 80, y
G.H. c. Hungría (dec.), nº 54041/14, de 9 de junio de 2015
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31. El Tribunal recuerda que para que se respeten las obligaciones positivas,
los mecanismos de protección previstos en el derecho interno deben existir no
sólo en teoría sino también funcionar efectivamente en la práctica (Lopes de
Sousa Fernandes, § 216, y Csoma, § 43, citadas anteriormente).

b) Aplicación de dichos principios al presente caso

32. De entrada, el Tribunal señala que la cuestión planteada no se refiere a
una supuesta negligencia médica (párrafo 18 supra). Además, constata que
el marco normativo interno prevé expresamente el consentimiento libre e
informado del paciente, o de los padres en el caso de un menor, en el caso de
que una intervención médica pueda afectar a la integridad física del paciente.
De hecho, las disposiciones del ordenamiento jurídico español relativas a la
autonomía del paciente y los derechos y obligaciones en materia informativa,
respaldadas por la práctica internas, obligan en términos explícitos a los
médicos a proporcionar a los pacientes información previa suficiente y
relevante para prestar el consentimiento informado a dicha intervención, que
deberá incluir información suficiente sobre sus riesgos (párrafos 15 y 16
supra). Todo ello se ajusta al Convenio sobre los derechos humanos y la
biomedicina (Convenio de Oviedo) (párrafo 17 supra). Además, la normativa
interna dispone que para que cada acción indicada por la ley (“intervención
quirúrgica (…) y, en general, aplicación de procedimientos que suponen
riesgos o inconvenientes de notoria y previsible repercusión negativa sobre la
salud del paciente”) dicho consentimiento deberá otorgarse necesariamente
por escrito, con excepciones muy bien definidas, en particular en lo que se
refiere a la existencia de un peligro inmediato y grave para la vida de la
persona y cuando el paciente o sus familiares no estén en condiciones de
prestar dicho consentimiento. Este requisito es todavía más necesario cuando
el médico responsable considera incierto el resultado de la intervención
(artículos 8, 9 y 10 § 2 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, párrafos 15 y
16 supra).

33. En el presente caso, los padres del demandante reclamaron ante los
tribunales internos insistiendo, entre otros aspectos, en que no se había
obtenido un consentimiento válido antes de la segunda intervención.
Recordaron las disposiciones internas que exigen que dicho consentimiento
se preste por escrito, lo que les colocó, en su opinión, en una situación en la
que no pudieron ejercer plenamente su derecho a prestar el consentimiento
informado a una intervención quirúrgica planificada, que finalmente tuvo
graves consecuencias para la salud del demandante. Por tanto, tuvieron
acceso a la tutela judicial efectiva de jueces y tribunales, que normalmente es
un recurso suficiente para ese tipo de quejas. El Tribunal debe evaluar si la
forma en que se trataron las reclamaciones de los padres del demandante
puede considerarse suficiente en el presente caso, para satisfacer la
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obligación positiva del Estado en virtud del artículo 8 del Convenio (párrafos 
30 y 31 supra)

34. Los tribunales nacionales formularon una serie de argumentos en el
sentido de que la segunda intervención estaba estrechamente relacionada
con la primera y que los padres estuvieron en contacto con los médicos entre
ambas intervenciones. El Tribunal observa, además, que los tribunales
nacionales no han respondido a motivos fundamentales planteados por los
padres del demandante en sus recursos y en particular, en su recurso de
casación. En particular, señala que los tribunales nacionales no explicaron
por qué la prestación del consentimiento para la segunda intervención no
satisfacía el requisito establecido por la normativa española de que todo acto
quirúrgico requiere un consentimiento por escrito, especialmente teniendo en
cuenta que el pronóstico no estaba claro (artículo 10.2 de la Ley 41/2002,
párrafo 15 supra).

35. Es cierto que ambas intervenciones tenían el mismo objetivo de extirpar el
tumor. Sin embargo, hay que señalar que la segunda intervención tuvo lugar
en una fecha posterior, cuando ya se había extirpado parte del tumor y cuando
el estado de salud del menor ya no era el mismo. En estas circunstancias, los
tribunales nacionales concluyeron que el consentimiento que se habría dado
verbalmente para la segunda intervención (extirpación del resto del tumor
cerebral) era suficiente, sin tener en cuenta las consecuencias de la primera
intervención y sin haber especificado por qué no se trataba de una operación
distinta, que habría requerido un nuevo consentimiento por escrito tal y como
exige la normativa española. El Tribunal señala que la segunda intervención
no fue precipitada y tuvo lugar casi un mes después de la primera. El hecho
de que los tribunales nacionales considerasen que los padres estaban en
contacto continuo con los médicos, basándose en una simple nota del médico
responsable en el expediente médico del demandante (“familia informada”)
(párrafo 9 supra) y la indicación “¡Cuidado con la información!”, no puede
bastar para concluir de manera inequívoca que los padres del demandante
fueron debidamente informados y consintieron la intervención, de acuerdo
con la normativa interna. Hay que tener en cuenta asimismo que la tercera
intervención del menor fue necesaria por motivos de urgencia, tras las
complicaciones surgidas en la segunda intervención. Incluso en estas
circunstancias, se obtuvo por escrito el consentimiento de los padres, lo que
contrasta con la ausencia de consentimiento escrito respecto a la segunda
intervención (párrafos 5 y 6 supra).

36. El Tribunal ya ha subrayado la importancia del consentimiento de los
pacientes y en que su omisión puede suponer una lesión de la integridad
física de la persona afectada (párrafos 29-30 supra). Cualquier incumplimiento
por parte del personal médico del derecho del paciente a ser debidamente
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informado puede hacer que el Estado sea responsable a este respecto 
(Csoma, anteriormente citado, § 48). El Tribunal subraya que, aunque el 
propio Convenio no establece ninguna forma específica para dicho 
consentimiento, cuando el derecho interno establece ciertos requisitos 
explícitos, éstos deben cumplirse para que la injerencia se considere prevista 
por la ley (compárese con G.H. c. Hungría, decisión ya citada, § 22).

37. En opinión del Tribunal, las cuestiones planteadas por los padres del
demandante se referían a cuestiones importantes sobre la existencia de
consentimiento y a la posible responsabilidad de los profesionales sanitarios
implicados, lo que requería un análisis adecuado (véanse, mutatis mutandis,
las sentencias Lopes de Sousa Fernandes, §§ 172 y 216, y Csoma, §§ 52-54,
antes citadas). No obstante, dichas cuestiones no se abordaron
adecuadamente en el procedimiento interno, lo que conduce al Tribunal a
concluir que dicho procedimiento no fue suficientemente eficaz (Lopes de
Sousa Fernandes, citada anteriormente, § 226). El Tribunal sólo puede
concluir, tras analizar la documentación obrante en el expediente, que los
pronunciamientos internos, desde el Tribunal Superior de Justicia de Murcia
hasta el Tribunal Supremo (párrafos 10 y 13 supra), no dieron respuesta a las
alegaciones específicas sobre la exigencia de la legislación española de
obtener un consentimiento por escrito en dichas circunstancias. La conclusión
de que un consentimiento verbal era válido en las circunstancias del presente
caso no es suficiente a la vista de las disposiciones específicas de la normativa 
española, que exigen el consentimiento informado por escrito. A pesar de que
el Convenio no exige en absoluto que el consentimiento informado se preste
por escrito siempre que sea inequívoco, la normativa española exige dicho
consentimiento escrito y los tribunales no explicaron suficientemente porque
consideraron que la ausencia de dicho consentimiento escrito no lesionaba el
derecho del demandante.

38. Cuanto antecede es suficiente para que el Tribunal concluya que el
régimen interno no respondió de forma adecuada a la cuestión de si los
padres del demandante prestaron de hecho su consentimiento informado a
cada una de las intervenciones quirúrgicas, de acuerdo con el ordenamiento
jurídico interno. En consecuencia, se ha producido una violación del artículo 8
del Convenio en razón de la injerencia en la vida privada del demandante.

III. RESPECTO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 41 DEL CONVENIO

39. El artículo 41 del Convenio establece que:

“Si el Tribunal declara que ha habido violación del Convenio o de sus
Protocolos y si el derecho interno de la Alta Parte Contratante sólo permite 
de manera imperfecta reparar las consecuencias de dicha violación, el
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Tribunal concederá a la parte perjudicada, si así procede, una satisfacción 
equitativa”.

A. Daños

40. El padre del demandante reclamó 3.000.000 de euros en concepto de
daños materiales y morales que, en su opinión, había sufrido su hijo.

41. El Gobierno afirmó que no había motivo para conceder dicha indemnización 
ya que, en caso es que se constatara una violación, los padres del demandante 
podían interponer un recurso de revisión y obtener un nuevo pronunciamiento
ajustado al Convenio, así como una indemnización por responsabilidad
patrimonial. Añadió que el padre del demandante no había especificado la
base sobre la que se solicitaba dicha cantidad y que la indemnización no
podía basarse en las secuelas sufridas por el demandante, ya que en el
presente caso los padres reclamaron la falta de consentimiento informado y
no la mala praxis denunciada inicialmente en el procedimiento interno.

42. El Tribunal no advierte relación alguna de causalidad entre la violación
constatada y el daño material alegado. Por tanto, rechaza la reclamación a
este respecto. No obstante, concede al demandante 24.000 euros en
concepto de daños morales, más cualquier impuesto exigible.

B. Costas y gastos

43. El demandante no reclama cantidad alguna en concepto de costas y
gastos incurridos en el procedimiento interno ni en el procedimiento ante el
Tribunal.

44. En consecuencia, el Tribunal considera que no cabe otorgar al demandante 
indemnización alguna por este concepto.

C. Intereses de demora

45. El Tribunal considera adecuado aplicar un tipo de interés moratorio sobre
la base del tipo de interés marginal interbancario establecido por el Banco
Central Europeo incrementado en tres puntos porcentuales.

POR CUANTO ANTECEDE, ESTE TRIBUNAL POR UNANIMIDAD,

1. Declara admisible la demanda;

2. Afirma que ha habido una violación del artículo 8 del Convenio;

3. Afirma

a)  Que el Estado demandado deberá abonar al demandante, en un
plazo de tres meses desde la firmeza de la presente sentencia, de
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conformidad con el artículo 44.2 del Convenio, el importe de 
24.000 euros (veinticuatro mil euros), más cualquier impuesto 
exigible, en concepto de daños morales;

b)  Que desde el vencimiento de los citados tres meses hasta su 
liquidación, se abonará un interés simple sobre las cantidades 
anteriores igual al tipo de interés de la facilidad marginal de crédito 
del Banco Central Europeo durante el periodo de mora, incrementado 
en un tres por ciento;

4. Desestima el resto de la demanda de satisfacción equitativa.

Redactado en francés y notificado por escrito el 8 de marzo de 2022, de 
conformidad con la Regla 77 §§ 2 y 3 del Reglamento del Tribunal.

Olga Chernichova 
Secretaria Adjunta

Georges Ravarani 
President
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I NACIMIENTO, FILIACIÓN Y ADOPCIÓN

I.1 NACIMIENTO

I.1.1 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 2 de febrero de 2022 (25ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto pro-
genitor, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 30 de junio de 2017, don J. V. C., nacido el 6 de julio de 1972 en S. 
(Cuba), de nacionalidad española, solicita en el Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana, la inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hijo, C. V. 
Q., nacido el 10 de diciembre de 2006 en S. (Cuba). Se aporta acta de consentimiento 
de la madre de la menor, doña L. Q. L., de nacionalidad cubana, por la que no se opone 
a que el nacimiento de su hijo se inscriba en el registro civil consular.

Se aporta como documentación: hoja declaratoria de datos; tarjeta de menor cubana 
y certificado cubano de nacimiento del menor; documento nacional de identidad y 
certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, inscrito en el Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana; carnet de identidad cubano y 
certificado cubano de nacimiento de la progenitora; certificado cubano del matrimonio 
formalizado por la progenitora con el presunto progenitor, formalizado en S.el 13 de 
julio de 2016 y certificado de divorcio del matrimonio formalizado por la madre con 
don R. P. R., en fecha 10 de mayo de 1991, que fue disuelto por escritura de divorcio 
de fecha 13 de mayo de 2016.

2. Por auto de fecha 22 de agosto de 2017, el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana desestima la solicitud de inscripción del 
nacimiento del interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
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los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
interesado concurran los requisitos establecidos en el artículo 17 del Código Civil, 
especialmente en lo que se refiere a la filiación paterna del menor con ciudadano de 
nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y se inscriba el 
nacimiento de su hijo en el registro civil español.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en La Habana, éste interesa la desestimación del mismo por infor-
me de 2 de julio de 2019 y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolu-
ción del recurso, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre 
otras, 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 
2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 
23-2ª de mayo y 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de 
octubre y 13-1ª de noviembre de 2008; 27-7ª de enero, 11-3ª de marzo y 8-1ª de abril 
de 2009.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 10 de diciembre de 2006 en S. (Cuba), presunto hijo de un ciudadano 
español, nacido el 6 de julio de 1972 en S. (Cuba). El encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana dictó auto denegando la inscripción de 
nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente acreditada la filiación paterna 
pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, presunto proge-
nitor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española” (art. 85, I, RRC).

IV. El art. 17.1.a) del Código establece que son españoles de origen: a) Los nacidos de 
padre o madre españoles”.
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V. Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente 
acreditada la filiación paterna del interesado respecto de un ciudadano español, 
puesto que, según la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos 
después de la celebración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a 
su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. De manera que, para 
desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial (art. 116 
CC), presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario, es 
necesario acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al 
menos trescientos días antes del nacimiento. En este caso, el hijo nació en el periodo 
de los trescientos días siguientes a la disolución de matrimonio formalizado por la 
madre con ciudadano cubano distinto del presunto progenitor, por lo que la mera 
declaración de los interesados no puede considerarse como prueba con fuerza sufi-
ciente–, la filiación paterna pretendida no puede quedar determinada en este momen-
to por la vía del expediente gubernativo, pues, dada la fuerza probatoria (art. 113 CC) 
de la mencionada presunción, no se considera probada, por ahora, la filiación paterna 
del menor respecto de progenitor de nacionalidad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

I.1.2 RECTIFICACIÓN REGISTRAL DEL SEXO LEY 3/2007

Resolución de 21 de febrero de 2022 (32ª)
I.1.2 - Rectificación registral de la mención relativa al sexo

Una vez declarada la inconstitucionalidad, en determinados casos, de la limitación por 
razón de edad para efectuar la rectificación de la mención registral relativa al sexo, es 
posible su autorización para un menor de edad, pero solo cuando el interesado tenga 
suficiente madurez y se encuentre en una situación estable de transexualidad (STC 
99/2019, de 18 de julio en relación con el art. 1.1 de la Ley 3/2007, de 15 de marzo).

En las actuaciones sobre rectificación de la mención relativa al sexo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto 
de la encargada del Registro Civil de Ourense.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 14 de mayo de 2021 en el Registro Civil de Ourense, 
doña M. R. G. y don J. G. M., con domicilio en B. (Ourense), solicitaron la rectificación 
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de la mención relativa al sexo en la inscripción de nacimiento de su hijo Alejandro, 
menor de edad, para hacer constar que se trata de un varón, que es lo que correspon-
de a su verdadera identidad, y no de una mujer, como actualmente consta. Consta en 
el expediente la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento de 
Alejandra G. R. (cuerpo principal de la inscripción), nacida en O. el 18 de agosto de 
2013, hija de los promotores, con marginal de 25 de abril de 2019 de cambio de 
nombre de la inscrita por Alejandro en virtud de resolución de 15 de marzo de 2019; 
certificado de un centro escolar; certificado de empadronamiento; DNI, tarjeta sanita-
ria y carné escolar del menor; informe de calificaciones escolares, y testimonio del 
expediente de cambio de nombre tramitado en 2019.

2. Ratificados los interesados, se incorporó a las actuaciones un informe médico foren-
se. La encargada del registro dictó auto el 29 de septiembre de 2021 denegando la 
pretensión por considerar, teniendo en cuenta la sentencia del Tribunal Constitucional 
99/2019, de 18 de julio, que no es posible determinar el grado de madurez del menor 
afectado a partir del informe forense.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando los recurrentes que la misma encargada del registro sí 
consideró suficientemente maduro al menor para cambiar su nombre y, de hecho, se 
refiere a él en masculino en la propia resolución. Añaden que debe autorizarse la rec-
tificación de la mención relativa al sexo para dar coherencia al contenido de la inscrip-
ción y seguridad jurídica al inscrito.

4. El encargado del Registro Civil de Ourense ratificó la decisión adoptada y remitió las 
actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 1 y 4 de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectifi-
cación registral de la mención relativa al sexo de las personas; 9.1 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 enero, de protección jurídica del menor; 16 y 91.2 de la Ley 20/2011, 
del Registro Civil (LRC 2011); 294 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción 
de 23 de octubre de 2018 de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
sobre cambio de nombre en el Registro Civil de las personas transexuales, la sentencia 
del Tribunal Constitucional (STC) 99/2019, de 18 de julio, y las resoluciones 9-20ª de 
mayo de 2019, 29-1ª y 2ª de septiembre de 2020, 8-55ª de febrero y 28-1ª de sep-
tiembre de 2021.

II. Pretenden los promotores la rectificación registral de la mención relativa al sexo 
femenino en la inscripción de nacimiento de su hijo (hija según la inscripción) aún 
menor de edad, alegando que se trata de una persona transexual y que el sexo sentido 
es el masculino. La encargada del registro denegó la modificación del sexo inscrito por 
considerar que, a la vista del informe forense incorporado al expediente, no es posible 
determinar el grado de madurez de la persona afectada por el cambio.
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III. La Ley 3/2007 tiene por objeto regular los requisitos necesarios para acceder al 
cambio de la inscripción del nacimiento en el Registro Civil en el apartado relativo al 
sexo de una persona cuando dicha inscripción no se corresponde con su verdadera 
identidad sexual. El objeto de la ley, según explica su exposición de motivos, es que la 
rectificación registral del sexo y el cambio del nombre constaten como un hecho cierto 
el cambio ya producido de la identidad de género. Para ello, el cambio de identidad 
habrá de acreditarse debidamente y la rectificación registral se llevará a cabo de 
acuerdo con la regulación de los expedientes gubernativos del Registro Civil.

IV. En los términos en que figura redactada la vigente ley, se entiende que solo están 
legitimados para solicitar tal rectificación los propios interesados mayores de edad y 
con capacidad suficiente. Sin embargo, el Tribunal Supremo planteó en 2016 una 
cuestión de constitucionalidad acerca de este asunto que fue resuelta por sentencia 
del Tribunal Constitucional de 18 de julio de 2019 en el sentido de declarar inconstitu-
cional el artículo 1.1 de la Ley 3/2007, si bien únicamente en la medida en que incluye 
en el ámbito subjetivo de la prohibición a los menores de edad con suficiente madurez 
y que se encuentren en una situación estable de transexualidad. De manera que, 
antes de entrar a analizar la concurrencia de otros requisitos, siguiendo las directrices 
establecidas por el Tribunal Constitucional y atendiendo siempre al interés superior del 
menor, es preciso valorar su grado de madurez, entendida esta como la capacidad de 
comprender y evaluar las consecuencias de un asunto determinado, por lo que debe 
tomarse en consideración […] la capacidad de un niño para expresar sus opiniones 
sobre las cuestiones de forma razonable e independiente. A partir de ahí, la propia STC 
indica expresamente que el hecho de que un menor no lleve dos años de tratamiento 
médico para acomodar sus características físicas al sexo reclamado no es obstáculo, 
aisladamente considerado, para acceder a la rectificación, en tanto que el propio artí-
culo 4 de la Ley 3/2007 prevé que no puede exigirse tal requisito cuando razones de 
edad lo imposibiliten, lo que sucede, de modo evidente, en una persona que tenía 
ocho años cuando se inició el expediente.

V. La encargada del registro en este caso sí ha tenido en cuenta la mencionada senten-
cia del Tribunal Constitucional al emitir su resolución, pero, si bien para el cambio 
previo de nombre sí se practicó audiencia a la persona interesada, la decisión respecto 
a la rectificación de la mención relativa al sexo se ha basado únicamente en la conclu-
sión que figura en el informe forense, sin que se haya oído, además, directamente a la 
persona afectada acerca de la solicitud planteada por sus progenitores.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado revocar el auto 
dictado y retrotraer las actuaciones para que, en comparecencia personal ante el 
encargado del registro, se valore el grado de madurez de la persona inscrita y, en fun-
ción del resultado, se dicte una nueva resolución.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Ourense.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
I  Nacimiento, filiación, adopción 

◄ 14 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

I.3 ADOPCIÓN

I.3.1 INSCRIPCIÓN, ADOPCIÓN NACIONAL

Resolución de 21 de febrero de 2022 (31ª)
I.3.1 - Inscripción de adopción nacional: cambio del lugar de nacimiento.

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está previs-
ta únicamente para las adopciones internacionales.

En las actuaciones sobre modificación del lugar de nacimiento en la inscripción de un 
menor remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra la resolución de la encargada del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 20 de febrero de 2019 en el Registro Civil de Barcelona, 
don J. L. L. y doña A. R. M., con domicilio en la misma localidad, solicitaban el traslado 
de la inscripción de nacimiento de su hijo Á., hijo biológico del promotor nacido en K. 
en 2017 y posteriormente adoptado por su cónyuge, al registro correspondiente a su 
domicilio haciendo constar en el nuevo asiento solamente, además de los datos del 
nacido, las circunstancias personales del padre y de la madre adoptiva y la referencia 
a su matrimonio. Al mismo tiempo, solicitaban que, en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 20.1 de la Ley del Registro Civil, se modificara el lugar de nacimiento del inscrito por 
el del domicilio de los progenitores cuando se produjo la adopción. Aportaban la 
siguiente documentación: inscripción de nacimiento practicada en el Registro Civil de 
Kiev (Ucrania) de Á. (cuerpo principal de la inscripción), nacido en K. el 6 de enero de 
2017, hijo de J. L. L., de nacionalidad española, y de J. K., de nacionalidad ucraniana, 
con marginal de adopción del inscrito por A. R. M., cónyuge del padre, mediante auto 
de [día ilegible en la copia disponible] de diciembre de 2017 del Juzgado de Primera 
Instancia nº 15 de Barcelona, pasando a ser los apellidos del inscrito L. R.

2. La encargada del registro dictó resolución el 4 de junio de 2019 acordando la prác-
tica del traslado solicitado, pero denegando la modificación en cuanto al lugar de 
nacimiento porque esa posibilidad solo está prevista para las adopciones internacio-
nales.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública), 
alegando los recurrentes que el caso es homologable al de una adopción internacional 
y que saben que en otros casos se ha autorizado el cambio de lugar de nacimiento a 
parejas en su misma situación.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Barcelona se ratificó en su decisión 
y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 y 20 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 77 y 307 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la resolución de consulta de la DGRN de 20 de 
octubre de 2005 sobre inscripción de adopciones, la resolución-circular de 31 de 
octubre de 2005 y las resoluciones 30-23ª de junio de 2017, 7-6ª de enero y 2-21ª y 
26ª, 8-16ª, 10-15ª y 20ª de febrero y 25-23ª de agosto de 2021.

II. Solicitan los recurrentes el traslado de la inscripción de nacimiento de su hijo desde 
el Registro Civil Central –donde constaba practicada por haber nacido el inscrito en 
Ucrania en enero de 2017, presumiblemente, mediante un procedimiento de gesta-
ción subrogada, habiendo sido adoptado después por la cónyuge del padre biológico–, 
haciendo constar como lugar de nacimiento del inscrito el del domicilio familiar en B. 
La encargada del registro autorizó el traslado y la práctica de la nueva inscripción con 
los datos resultantes de la adopción, pero denegó la modificación del lugar de naci-
miento alegando que tal posibilidad solo está prevista para el caso de las adopciones 
internacionales.

III. La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el 
asiento de nacimiento del adoptado (artículo 46 de la Ley del Registro Civil), de modo 
que en el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior (o la ausencia de 
filiación) del adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva 
dotada legalmente de plenitud de efectos jurídicos. Como esta superposición de filia-
ciones puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé publici-
dad a través de una certificación literal a datos que afectan a la intimidad familiar, 
para eliminar tales inconvenientes la Instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 15 de febrero de 1999, en aplicación del mecanismo 
previsto por el artículo 307 del Reglamento del Registro Civil, autorizó con carácter 
general que la filiación adoptiva fuera objeto de una inscripción principal de nacimien-
to que reflejara solo los datos sobrevenidos por la adopción, con referencia a la inscrip-
ción previa de nacimiento y adopción en la que se comprende todo el historial jurídico 
del adoptado. Una de las circunstancias reveladoras de una filiación adoptiva puede 
ser la relativa al lugar del nacimiento, especialmente cuando este ha acaecido en un 
país remoto y, por ello, es conveniente que la publicidad de este dato quede limitada y 
sujeta a la autorización especial que el artículo 21 RRC establece. A tal fin, y comple-
mentariamente a lo anterior, la Instrucción de la DGRN de 1 de julio de 2004 –dictada, 
como la de 1999, ante el notable incremento que venían experimentando las adopcio-
nes internacionales–, autorizó que en la nueva inscripción de nacimiento y adopción 
que, a solicitud de los adoptantes, se practicara con inclusión solo de los datos del 
nacimiento y del nacido y de las circunstancias de los progenitores adoptivos, constara 
como lugar de nacimiento del adoptado el del domicilio de los adoptantes y no el lugar 
real de su nacimiento, reconociendo así en tales casos una facultad similar a la que el 
artículo 16, párrafo segundo, LRC otorga a los padres biológicos. Finalmente, se dio 
cobertura legal a la citada instrucción a través de la reforma del artículo 20. 1º LRC, 
introducida por la disposición final segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, que 
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añadió al citado artículo el párrafo siguiente: En caso de adopción internacional, el 
adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscrip-
ción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento del adoptado. A las ins-
cripciones así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 16.

IV. La citada reforma legal fue objeto de rápido desarrollo reglamentario a través del 
Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, por el que se modificó el Reglamento del 
Registro Civil que, entre otros extremos, dio nueva redacción a los artículos 77 y 307 
del citado reglamento. En cuanto al primero, se añadió un nuevo párrafo que permite 
omitir los datos de la filiación originaria en la nueva inscripción de nacimiento practica-
da como consecuencia del traslado en los casos de adopción. En concreto se estable-
ce que, En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva 
inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y 
del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la 
oportuna referencia al matrimonio de estos. Se trata de una norma complementaria 
del artículo 20. 1º LRC que, de forma conjunta con este, vino a sustituir en su finalidad 
a la Instrucción de 15 de febrero de 1999, ampliada después por la de 1 de julio de 
2004. En consecuencia, estas instrucciones se han de entender derogadas a partir de 
la entrada en vigor de la citada reforma legal y reglamentaria.

V. Explicado el alcance de las reformas operadas en este campo, cabe ya analizar la 
pretensión planteada en el presente caso, que es la de obtener el cambio del lugar de 
nacimiento, al tiempo que se suprimen los datos de la filiación biológica materna, con 
ocasión del traslado del folio registral al registro civil del domicilio. Pues bien, confor-
me a la reseñada reforma legal de 2005, queda claro que los actuales artículos 77 y 
307 RRC son aplicables a todas las adopciones, ya sean nacionales o internacionales, 
pero la posibilidad de modificar el lugar de nacimiento del adoptado por el del domici-
lio de los padres adoptantes queda circunscrita, como ya lo estaba a partir de la ins-
trucción de 1999 y antes de que se materializara la reforma legal, a las adopciones 
internacionales (cfr. arts. 16.3 y 20.1º LRC) y así lo tiene también establecido la doctri-
na de este centro.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Barcelona.
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II NOMBRES Y APELLIDOS

II.1 IMPOSICIÓN DEL NOMBRE PROPIO

II.1.1 IMPOSICIÓN DEL NOMBRE PROPIO, PROHIBICIONES

Resolución de 7 de febrero de 2022 (36ª)
II.1.1 Imposición nombre propio. Prohibiciones

No es admisible “Rizzo” como nombre de varón porque incurre en una de las prohibi-
ciones del art.54 LRC y art. 51.2º de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro 
civil, al hacer confusa la identificación de la persona.

En las actuaciones sobre imposición de nombre en inscripción de nacimiento remiti-
das a este centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los promotores 
contra calificación del encargado del Registro Civil de Marbella (Málaga).

HECHOS

1. El 2 de marzo de 2021 don J-D J-A y D.ª K-L C. R., presentaron en el Registro Civil de 
Marbella cuestionario para la declaración de nacimiento de su hijo, con el nombre de 
Jordan-Rizzo, que el encargado del registro no admitió en su providencia dictada el 2 
de marzo de 2021 por considerar que el segundo nombre pretendido, Rizzo, podía 
hacer confusa la identificación del nacido al ser este el segundo apellido de la madre, 
acordando requerirles para que en el plazo de tres días designaran otro con apercibi-
miento de que, transcurrido el plazo sin que lo hubieran hecho, el encargado, conforme 
al artículo 193 del Reglamento del Registro Civil, impondría el nombre al menor. 
Consta en el expediente: cuestionario para la declaración de nacimiento de fecha 2 de 
marzo de 2021 e inscripción de nacimiento del menor Jordan J-A C., nacido en M. el 
día 14 de febrero de 2021, hijo de J-D J.-A., de nacionalidad británica y de K-L C. R., de 
nacionalidad española, inscrito en el Registro Civil de Marbella el 9 de marzo de 2021.

2. Notificada la anterior providencia, los padres presentaron recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en fecha 3 de marzo de 2021, alegando 
que el nombre elegido, Rizzo, es un nombre italiano que puede ser designado como 
nombre y apellido, que no hace confusa la identificación de su hijo y tampoco perjudi-
ca a tercero. El encargado del Registro Civil de Marbella dictó el auto de 8 de marzo de 
2021 denegando el nombre pretendido, por incurrir en una de las escasas prohibicio-
nes del art. 54 de la Ley de registro civil y art. 51.2º de la nueva Ley 20/2011, de 21 de 
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julio, de registro civil, al inducir claramente a confusión en la identidad del nacido ya 
que se trata de un nombre que puede confundirse con el segundo apellido de la 
madre. 

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso al 
mismo y el encargado informó que, no desvirtuados los argumentos jurídicos de la 
resolución apelada, esta debía confirmarse y seguidamente dispuso la remisión de lo 
actuado a esta dirección general. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC), art. 51.2º de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del registro civil y 192, 193 y 365 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las resoluciones, entre otras, de 16-1ª de marzo de 2004, 20-12ª y 28-3ª de 
noviembre de 2008, 23-2ª de julio de 2009, 20-9ª de abril, 1-1ª y 20-2ª de septiembre 
y 17-7ª y 30-5ª de noviembre de 2010, 7-61ª de octubre de 2013, 21-18ª de abril y 
24-58ª de junio de 2014; 9-51ª de octubre y 6-36ª de noviembre de 2015; 2-3ª de 
diciembre de 2016 y 23-5ª de diciembre de 2016 y 31-41ª de marzo de 2017.

II. Los progenitores solicitan inscribir a su hijo con el nombre de “Jordan-Rizzo”, que el 
encargado del Registro Civil de Marbella no autoriza mediante providencia de 2 de 
marzo de 2021 porque el segundo nombre pretendido incurre en una de las escasas 
prohibiciones del art. 54 de la Ley de registro civil y art. 51.2º de la nueva Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil al hacer confusa la identificación del nacido al ser 
Rizzo apellido de la madre del nacido, lo que constituye el objeto del presente recurso.

III. Ciertamente los padres tienen amplia libertad para escoger para sus hijos el 
nombre propio que estimen oportuno y el elegido no puede ser rechazado más que 
cuando claramente incurra en alguna de las prohibiciones contenidas en los artículos 
54 de la Ley del Registro Civil, art. 51.2º de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, de 
registro civil y 192 de su Reglamento. En este caso, ni con la interpretación restrictiva 
que de dichos preceptos se impone resulta admisible el segundo nombre propuesto, 
porque los recurrentes no acreditan de ningún modo que Rizzo tenga la doble condi-
ción de nombre propio de varón y de apellido y, en cualquier caso, al aparecer situado 
inmediatamente después del primer nombre del interesado, Jordan, es fácil que sea 
confundido con el segundo apellido de la madre, generando dudas en su uso y hacien-
do que se resienta la función de identificación propia del nombre. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto recurrido. 

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Marbella (Málaga).
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Resolución de 21 de febrero de 2022 (46ª)
II.1.1. Imposición nombre propio. Prohibiciones

No es admisible “Roma” como nombre porque incurre en una de las prohibiciones del 
art.51 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, al hacer confusa la identifi-
cación.

En las actuaciones sobre imposición de nombre en inscripción de nacimiento remiti-
das a este centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los promotores 
contra acuerdo de la encargada del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1. Don D. L. M. y D.ª I. A. M., mayores de edad y con domicilio en esa localidad, compa-
recieron ante la encargada del Registro Civil de Sevilla para inscribir el nacimiento de 
su hijo, nacido el 27 de junio de 2021, con el nombre de Roma, manifestando la 
encargada del registro que ese nombre no podía admitirse porque podía llevar a confu-
sión con el sexo femenino, al ser el hijo varón y el nombre propio elegido de mujer, 
acordando requerirles para que designaran otro conforme al artículo 193 RRC, acce-
diendo los progenitores finalmente a llamarle Romano, nombre con el que fue inscrito 
en el registro civil el 30 de junio de 2021, si bien los comparecientes insistían en su 
deseo de que fuera llamado Roma.

2. La encargada del registro dictó acuerdo el 5 de julio de 2021, por el que denegaba 
la inscripción del nombre solicitado, Roma, por incurrir en una de las prohibiciones del 
artículo 54 de la anterior Ley de 8 de junio de 1957 sobre el registro civil, al inducir a 
error en cuanto al sexo. Notificada la resolución, los promotores interpusieron recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que el nombre 
originalmente elegido es apto para varón señalando que en la página web del INE 
aparecen trescientos cinco hombres con el nombre de Roma y el padre del nacido 
también es conocido en su pueblo natal por dicho nombre y que otros nombres como 
Noa o Andrea han sido admitidos como nombres de varón.

3. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso al 
mismo y la encargada de Registro Civil de Sevilla dispuso la remisión de lo actuado a 
esta dirección general, confirmando el acuerdo recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 51 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (LRC) y 
192, 193 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 
de 16-1ª de marzo de 2004, 20-12ª y 28-3ª de noviembre de 2008, 23-2ª de julio de 
2009, 20-9ª de abril, 1-1ª y 20-2ª de septiembre y 17-7ª y 30-5ª de noviembre de 
2010, 7-61ª de octubre de 2013, 21-18ª de abril y 24-58ª de junio de 2014; 9-51ª de 
octubre y 6-36ª de noviembre de 2015; 2-3ª de diciembre de 2016 y 23-5ª de diciem-
bre de 2016 y 31-41ª de marzo de 2017.
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II. Los progenitores solicitan inscribir a su hijo con el nombre de “Roma” que la encar-
gada, considerando que es propio del sexo femenino, no admite mediante acuerdo de 
5 de mayo de 2021 que constituye el objeto del presente recurso.

III. Ciertamente los padres tienen amplia libertad para escoger para sus hijos el 
nombre propio que estimen oportuno y el elegido no puede ser rechazado más que 
cuando claramente incurra en alguna de las escasas prohibiciones contenidas en el 
vigente artículo 51 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil y 192 de su 
reglamento. Una de las escasísimas limitaciones a que está sujeta la libre elección de 
nombre propio, es que no podrán imponerse nombres que hagan confusa la identifica-
ción de la persona. En este caso, el nombre propuesto no es admisible, pero no, como 
señala el encargado, porque Roma sea un nombre propio del sexo femenino, ya que la 
prohibición de nombres que induzcan a error en cuanto al sexo ha sido eliminada del 
vigente art. 51 de la nueva Ley 20/2011, sino porque es socialmente admitido como 
apellido, según los datos estadísticos del Instituto Nacional de Estadística consultados 
por este centro, siendo fácil que sea confundido con el primer apellido del interesado, 
generando dudas en su uso, por lo que ha de concluirse que su adopción puede hacer 
confusa la identificación del menor. Y tampoco los recurrentes han podido acreditar de 
ningún modo que Roma tenga la condición de nombre propio y, respecto a su alega-
ción de que en la página web del INE aparecen trescientas cinco personas con el 
nombre de Roma, estos datos no se refieren al nombre pretendido Roma, sino al 
catalán Romà, en castellano Román.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Sevilla.

II.2 CAMBIO DE NOMBRE

II.2.1 CAMBIO DE NOMBRE, PRUEBA USO HABITUAL

Resolución de 7 de febrero de 2022 (34ª)
II.2.1 Cambio de nombre. Prueba de uso habitual

Una vez acreditado el uso habitual del nombre solicitado, hay justa causa para autori-
zar el cambio de Pedro-José por Romeo.
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En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto de la encarga-
da del Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito ante el Registro Civil Único de Madrid en fecha 11 de septiembre 
de 2020, don Pedro-José G. H., con domicilio en la misma localidad, solicitaba el 
cambio de su nombre por Romeo, alegando que este último es el que utiliza habitual-
mente y por el que es conocido, indicando que al adquirir la nacionalidad estadouni-
dense el 2 de octubre de 2018, se cambió el nombre, por Romeo y sus apellidos por 
R., apellido de su cónyuge, de la que se encuentra divorciado. Aportaba la siguiente 
documentación: DNI; certificado de empadronamiento; pasaporte estadounidense; 
certificado de matrimonio en EEUU; certificado de naturalización estadounidense y 
certificado de divorcio; certificado literal de nacimiento de Pedro-José G. H., nacido en 
S. el día 4 de diciembre de 1993, hijo de P.-L. G. L., de nacionalidad española y de Y. C. 
H. de G., de nacionalidad venezolana, con marginal de 7 de octubre de 2020 de 
adquisición de la nacionalidad sobrevenida por residencia de la madre de la inscrita 
en fecha 15 de diciembre de 2010 y en virtud de lo dispuesto en el art. 20 CC, el ins-
crito mayor de catorce años asistido por su representante legal optó por la nacionali-
dad española prestando juramento tal como previene la ley el 30 de agosto de 2010, 
siendo su nombre y apellidos los que constan en la inscripción; consta segunda margi-
nal de 13 de febrero de 2020 por la que el inscrito declara expresamente la conserva-
ción de la nacionalidad española ante el Consulado de España en Chicago (EEUU) el 
24 de enero de 2020, al haber adquirido la nacionalidad estadounidense.

2. Ratificada la solicitud por el promotor, y, previo informe favorable del ministerio 
fiscal, la encargada del Registro Civil Único de Madrid dictó el auto de 20 de octubre de 
2020 denegando el cambio por no resultar suficientemente acreditada la habitualidad 
del uso del nombre solicitado, en tanto que en dicha documentación de uso se refleja 
como apellido R., distinto al que figura en la certificación literal de nacimiento.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando el recurrente que Romeo es el nombre que utiliza 
habitualmente y con el que se identifica desde que se cambió el nombre al adquirir la 
nacionalidad estadounidense, y que pretende evitar graves perjuicios que arrastra 
actualmente con su identificación. Aportaba como documentación nueva al recurso: 
certificado estadounidense del interesado, en el que consta el cambio de nombre, por 
Romeo y el cambio de sus apellidos, por R., efectuado a petición del interesado al 
adquirir la nacionalidad estadounidense; certificado de centro de estudios de forma-
ción de fecha 1 de octubre de 2020, información básica de escuela aeronáutica; 
informe médico y certificado de matriculación como alumno en autoescuela.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, interesó la estimación del recurso a la 
vista de la documentación acreditativa del uso del nombre pretendido y la encargada 
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del Registro Civil Único de Madrid remitió el expediente a esta dirección general para 
su resolución, con informe favorable al cambio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210, 218, 
355 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 
19-7ª y 21-1ª de junio de 2001; 18-1ª de mayo de 2002; 26-2ª de octubre de 2004; 4 
de marzo y 10-3ª de abril de 2006; 8-6ª de mayo y 7-6ª de diciembre de 2007; 23-4ª 
de mayo y 6-5ª de noviembre de 2008; 18-4ª de junio de 2010; 18-9ª de marzo y 25-7ª 
de enero de 2011; 15-22ª de noviembre y 20-66ª de diciembre de 2013; 30-47ª de 
enero de 2014; 17-71ª de abril de 2015; 29-33ª de enero y 21-34ª de octubre de 
2016; 15-13ª de diciembre de 2017, y 27-51ª de septiembre de 2018; 21-32ª de julio, 
2-1ª de agosto y 4-4ª de agosto de 2019.

II. Solicita el promotor el cambio de nombre que consta en su inscripción de nacimien-
to, Pedro-José, por Romeo, alegando que es este el que utiliza habitualmente y por el 
que es conocido desde que adquirió la nacionalidad estadounidense el 2 de octubre 
de 2018, cambiándose el nombre inscrito por Romeo y sus apellidos por R., apellido 
de su cónyuge, de la que se encuentra divorciado. La encargada del registro deniega la 
pretensión por entender que no resultaba suficientemente acreditada la habitualidad 
del uso del nombre solicitado, en tanto que en dicha documentación de uso se refleja 
un apellido distinto al que figura en la certificación literal de nacimiento.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC). Además, son requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre 
propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya 
corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, que exista una justa 
causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC) y que 
el cambio no suponga infracción de alguno de los límites del artículo 54 LRC. En este 
caso, el interesado, de nacionalidad española y estadounidense, aporta diversa docu-
mentación estadounidense y española, de naturaleza pública y privada, que acredita 
el uso del nombre pretendido, fechada desde la adquisición de la nacionalidad esta-
dounidense hasta la actualidad, que sí permite apreciar que Romeo es el nombre que 
utiliza habitualmente y por el que es conocido. Todo ello unido al hecho de que el 
nombre solicitado no incurre en ninguna de las prohibiciones legales y no perjudica a 
tercero, permite autorizar el cambio propuesto por estimarse cumplidos los requisitos 
específicos exigidos para la modificación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1. º Estimar el recurso.

2.º Autorizar, por delegación de la ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre), el cambio de nombre de Pedro-José G. H. por Romeo, no debiendo producir 
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esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de 
nacimiento y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de 
la notificación, conforme a lo que dispone el art. 218 del RRC. El encargado que inscri-
ba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el art. 217 del mismo 
reglamento.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. jueza encargada del Registro Civil Único de Madrid.

II.2.2 CAMBIO DE NOMBRE, JUSTA CAUSA

Resolución de 2 de febrero de 2022 (14ª)
II.2.2. Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Asier por Hasier.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto de la encargada del 
Registro Civil de Bilbao.

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante la encargada del Registro Civil de Bilbao en fecha 27 
de abril de 2021, don Asier S. P., mayor de edad y con domicilio en A. (Vizcaya), solici-
taba el cambio de su nombre, por Hasier, alegando que este último es el que utiliza 
habitualmente y por el que es conocido. Aportaba la siguiente documentación: DNI; 
certificado de la Real Academia de la Lengua Vasca de fecha 11 de marzo de 2021, en 
el que se indica que Hasier es una variante de Asier, reconocida como nombre de per-
sona; certificado literal de nacimiento del interesado, nacido en B. el día 15 de junio de 
1973, hijo de P-M S. M. y de M-J. P. O.; y diversa documentación en la que figuraba con 
el nombre de Hasier, consistente en: nombramiento de cargo judicial; corresponden-
cia; contrato de trabajo; Nómina; certificado de empresa; noticias de prensa escrita; 
anuncio de exposición de pintura; seguro de coche; cursos profesionales; certificado 
de servicios; citación judicial, tarjetas de socio y de compra y la declaración de dos 
testigos, compañeras de trabajo del interesado.

2. Ratificado el promotor y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encarga-
da del Registro Civil de Bilbao dictó auto el 11 de mayo de 2021 denegando el cambio 
pretendido por no concurrir justa causa, dada la escasa entidad de la modificación 
pretendida.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando el recurrente que Hasier es el nombre que usa y con el 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
II Nombres y apellidos 

◄ 24 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

que se identifica y que es reconocido por la Real Academia de la Lengua Vasca, tal 
como acredita con el certificado que aportó al expediente.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso al 
recurso y la encargada del registro se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones 
a esta dirección general para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 192, 205, 206, 
209, 210, 218 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 9-4ª de octubre de 1994, 14-1ª de marzo de 1995, 10-2ª de octubre de 
1996; 4-1ª de enero, 10-5ª de febrero y 30-2ª de mayo de 1997; 27-3ª de marzo, 8-4ª 
de mayo y 14-7ª de septiembre de 2000; 17-2ª de febrero, 6-2ª y 21-2ª de abril, 7-2ª 
de julio de 2001; 8-2ª, 14-4ª y 22-2ª de octubre de 2003; 3 y 21-3ª de enero, 13-1ª de 
abril, 20-3ª de septiembre, 9-3ª y 4ª de noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 
10-1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 22 de octubre de 2005; 2-5ª de marzo, 7-5ª de 
julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre de 2006; 16-3ª de abril, 3-7ª de julio, 
3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre y 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de 
febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª de febrero y 6-4ª de 
abril de 2009, 14-17ª de diciembre de 2010, 17-13ª de marzo de 2011, 18- 8ª de 
febrero y 2-108ª de septiembre de 2013, 24-115ª de junio y 28-127ª de octubre de 
2014; 3-46ª de julio, 28-3ª de agosto, 18-1ª de septiembre, 6-35ª de noviembre y 
30-16ª de diciembre de 2015 y 1-45ª y 22-17ª de abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de 
septiembre y 30-1ª de diciembre de 2016; 9-47ª de marzo y 22-35ª de junio de 2018, 
y 17-32ª de mayo de 2019.

II. Solicita el promotor el cambio del nombre que consta en su inscripción de nacimien-
to, Asier, por Hasier, exponiendo que este último el que utiliza habitualmente y por el 
que es conocido. La encargada denegó la pretensión por considerar que no concurría 
justa causa para el cambio al tratarse de una modificación mínima.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4º y 
365 RRC). Además, son requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre 
propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya 
corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, que exista una justa 
causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). A 
estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa causa no 
concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamen-
te como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la 
identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue a ser conoci-
da, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre oficial correcta-
mente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación al caso presente, en el que se 
solicita el mínimo cambio del nombre vasco Asier por la variante Hasier, modificación 
que implica solo la inclusión de una hache, muda en las lenguas españolas y que ni 
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siquiera supone variación fonética del nombre actualmente inscrito. No obstante, 
también es cierto que dicha doctrina se viene exceptuando en aquellos casos en los 
que el nombre consta escrito de forma evidentemente errónea y en los que la forma 
solicitada es más correcta ortográficamente que la inscrita. Sin embargo, no se ha 
aportado por el interesado prueba alguna que acredite que la grafía del nombre solici-
tado sea más correcta que la actualmente inscrita y por otro lado, el nombre Hasier es 
prácticamente inexistente en España, según las fuentes del Instituto Nacional de 
Estadística consultadas. Por ello, se considera en este caso que no concurre justa 
causa para el cambio propuesto.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Bilbao

II.3 ATRIBUCIÓN DE APELLIDOS

II.3.1 RÉGIMEN DE APELLIDOS DE LOS EXTRANJEROS NACIONALIZADOS

Resolución de 2 de febrero de 2022 (15ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados. 

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad espa-
ñola han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las 
leyes españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, 
si la filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el 
primero del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera 
(art. 194 RRC).

2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando, estando determinada la filiación por 
ambas líneas, los apellidos atribuidos solo representan a una de ellas.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por el promotor contra la resolución de la encargada del 
Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.
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HECHOS

1. Don M. E. I. R.M., de origen egipcio y con domicilio en  P., adquirió la nacionalidad 
española por residencia por Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (DGRN), de fecha 3 de abril de 2021 y en el acto de juramento de la nacio-
nalidad española de fecha 19 de abril de 2021 manifestó su voluntad de conservar su 
nombre, M., y como primer apellido, E., que corresponde al nombre del padre y como 
segundo apellido el paterno I.R. de acuerdo con la legislación egipcia y tal como cons-
taba en la hoja de declaración de datos. Aportaba al expediente la siguiente documen-
tación: acta de nacimiento egipcia del promotor, M. nacido en Egipto el día 24 de 
agosto de 1986, hijo de E. I. R. M. y de E. A. A.; certificado literal de matrimonio del 
promotor; certificado de empadronamiento; certificado de antecedentes penales; tar-
jeta de residencia; carnet de colegiado; carnet de transporte; certificado de título uni-
versitario y pasaporte egipcio. 

2. Igualmente, en fecha 1 de junio de 2021, compareció nuevamente el interesado 
ante el encargado del registro, manifestando que deseaba mantener el nombre de M. 
y como primer apellido, E., (nombre del padre) y como segundo, I. R., (apellido pater-
no), que son sus apellidos originales de nacimiento, acuerdo con la legislación egipcia. 

3. La encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria dictó providencia el 
14 de junio de 2021 por la que denegaba la inscripción con los apellidos pretendidos, 
porque, de acuerdo con la normativa española, los apellidos que le corresponden 
deben ser el paterno y el materno y, aunque el artículo 199 del Reglamento del Registro 
Civil permite al extranjero que adquiere la nacionalidad española conservar sus apelli-
dos anteriores, deben exceptuarse los casos en que el resultado de su aplicación 
resulte contrario al orden público español en materia de apellidos y, en ese sentido, 
son principios rectores de nuestro ordenamiento la duplicidad de apellidos y el princi-
pio de infungibilidad de las líneas paterna y materna, por lo que procedería a su ins-
cripción de nacimiento con el nombre y los apellidos de su filiación paterna y materna, 
“M. I. R. A.”, según transcripción del acta de nacimiento del registro civil local. 

3. Frente a la decisión de la encargada presentó el interesado recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que reitera la conservación de sus 
apellidos conforme a su ley personal, en aplicación del art. 56 de la nueva Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no emitió 
alegaciones en aplicación del Decreto de la Fiscalía General del Estado de fecha 6 de 
julio de 2021, en el que se dictan instrucciones a los y las fiscales para regular los 
casos en que han de intervenir en las actuaciones ante el registro civil a partir de la 
entrada en vigor de las referidas normas legales y la encargada del Registro de Las 
Palmas de Gran Canaria remitió las actuaciones a esta dirección general para su 
resolución confirmando la resolución recurrida. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 56 de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, del registro civil, 53 y 55 de la Ley del Registro Civil (LRC); 194, 199 y 213 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de mayo de 2007 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado sobre apellidos de los extranjeros 
nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español y las resolucio-
nes, entre otras, 12-2ª de septiembre de 1996; 3-2ª de abril de 2000; 3-2ª de enero y 
16-2ª de marzo de 2002; 23-4ª de mayo de 2007; 14-4ª de julio de 2008; 30-7ª de 
enero de 2009; 19-7ª de febrero y 2-12ª de septiembre de 2010; 2-11ª de marzo de 
2011; 5-42ª de agosto de 2013; 28-34ª de mayo de 2014; 29-144ª de agosto de 
2016, y 21-1ª de octubre de 2019.

II. El interesado, de origen egipcio, que adquirió la nacionalidad española por residen-
cia por resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), de 
fecha 3 de abril de 2021, en el acto de juramento de la nacionalidad española de 
fecha 19 de abril de 2021 manifestó su voluntad de conservar su nombre, M., y como 
primer apellido, E., que corresponde al nombre del padre y como segundo apellido el 
paterno I. R. de acuerdo con la legislación egipcia y tal como constaba en la hoja de 
declaración de datos. La encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria 
no autoriza lo solicitado ya que legislación española en materia de apellidos a la que 
queda sujeto el interesado por la adquisición de la nacionalidad española, está basada 
en las reglas concurrentes de duplicidad de apellidos y duplicidad de líneas paterna y 
materna, y, aunque el artículo 199 del RRC permite al extranjero que adquiere la 
nacionalidad española conservar sus apellidos anteriores, deben exceptuarse los 
casos en que el resultado de su aplicación resulte contrario al orden público español 
en materia de apellidos. Contra la resolución de la encargada recurre el promotor, 
alegando que los apellidos “E. I. R.” son los que viene utilizando y por los que es 
conocido y desea conservarlos conforme a su legislación personal. 

III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español el nombre y los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, 
que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª, RRC). Además, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesa-
ria atribución al nacido –en el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o 
por el propio interesado cuando se trata de inscribir a un mayor de edad– del primer 
apellido del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera. 
Consta en el expediente la certificación de nacimiento egipcia del promotor, en la que 
figura como hijo de E. I. R. M. y de E. A. A., no contemplando la legislación española la 
atribución de apellidos por una sola de las líneas, en este caso la paterna, además de 
que el primer apellido solicitado se corresponde con el nombre del padre. Es cierto 
que, para evitar los posibles inconvenientes derivados de la atribución de un nombre y 
unos apellidos distintos de los que la persona nacionalizada ostentaba según su esta-
tuto personal anterior, además de otros mecanismos legales, el artículo 199 RRC 
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habilita un plazo máximo de dos meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad 
española para manifestar la voluntad de conservar los apellidos anteriores. En este 
caso, consta en el expediente petición del interesado en este sentido en el acto de 
juramento de la nacionalidad española y en comparecencia posterior de fecha 1 de 
junio de 2021, pero hay que tener en cuenta, en relación con el mencionado artículo, 
la regla general que establece la excepción en la aplicación de la ley extranjera cuando 
esta resulte contraria al orden público internacional español (párrafo segundo del art. 
56 de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil). Esta excepción la ha 
aplicado este centro directivo, al menos, en relación con dos principios jurídicos recto-
res de nuestro ordenamiento en materia de apellidos: el principio de la duplicidad de 
apellidos de los españoles –a salvo de lo que para los binacionales españoles comuni-
tarios resulta de la aplicación del derecho comunitario– y el principio de la infungibili-
dad de las líneas cuando existe filiación paterna y materna, lo que significa que resulta 
contraria a nuestro orden público la transmisión exclusiva de los dos apellidos por una 
sola de las líneas. El recurrente no puede beneficiarse de la excepción prevista en el 
aludido precepto reglamentario por cuanto, según se desprende de la documentación 
remitida, tiene determinada la filiación paterna y materna, por lo que ambas deben 
estar representadas en sus apellidos como español.

IV. No obstante lo anterior, cabe indicar que cuando el interesado está inscrito en otro 
registro civil extranjero con diferentes apellidos, la legislación española admite que 
este hecho, que afecta al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda 
ser objeto de anotación registral conforme al artículo 40.3.4º de la vigente Ley 
20/2011, de 21 de julio, del registro civil y 38.3 de la anterior LRC, como así se ha 
consignado en su inscripción de nacimiento, si bien no hay que olvidar que el valor de 
dicha anotación es simplemente informativo. Además, se podría solicitar que, en apli-
cación de lo previsto en el artículo 137, regla 1ª, RRC, junto al nombre y apellidos ofi-
ciales, consten los apellidos usados habitualmente. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

Resolución de 2 de febrero de 2022 (17ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados.

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad espa-
ñola han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las 
leyes españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, 
si la filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el 
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primero del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera 
(art. 194 RRC).

2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando, estando determinada la filiación por 
ambas líneas, los apellidos atribuidos solo representan a una de ellas.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora contra la resolución de la encargada del 
Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1. Doña J. S. P., de origen polaco y con domicilio en esa localidad, adquirió la naciona-
lidad española por residencia por Resolución de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado (DGRN), de fecha 20 de febrero de 2020 y en el acto de juramento de 
la nacionalidad española de fecha 28 de octubre de 2020 manifestó su voluntad de 
conservar su nombre y apellidos conforme a su ley personal polaca, indicando que el 
apellido P., corresponde al primer apellido de su cónyuge, para lo que aportaba extrac-
to de acta de matrimonio plurilingüe polaca, en el que consta el matrimonio celebrado 
entre la interesada y don J. P. G., celebrado en España el día 1 de septiembre de 2012.

2. El 2 de marzo de 2021 la encargada del Registro Civil Único de Madrid dictó provi-
dencia por la que denegaba la inscripción con los apellidos pretendidos, porque, de 
acuerdo con la normativa española, los apellidos que le corresponden deben ser el 
paterno y el materno y, aunque el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil permi-
te al extranjero que adquiere la nacionalidad española conservar sus apellidos anterio-
res, deben exceptuarse los casos en que el resultado de su aplicación resulte contrario 
al orden público español en materia de apellidos y, en ese sentido, son principios rec-
tores de nuestro ordenamiento la duplicidad de apellidos y el principio de infungibili-
dad de las líneas paterna y materna, procediendo a su inscripción de nacimiento con 
el nombre y los apellidos de su filiación paterna y materna, “J. S. B., según transcrip-
ción del acta de nacimiento del registro civil local. Consta en el expediente certificación 
literal de nacimiento de la promotora, J. S. (cuerpo principal de la inscripción), nacida 
en Polonia el día 10 de abril de 1982, hija de S. S. y de E. B., con marginal de 16 de 
marzo de 2021 de adquisición de la nacionalidad española por residencia de la inscri-
ta, por Resolución de la DGRN de fecha 20 de febrero de 2020, prestando promesa en 
los términos del art. 23 CC el 28 de octubre de 2020, siendo el nombre y los apellidos 
en lo sucesivo J. S. B.

3. Frente a la decisión de la encargada presentó la interesada recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que reitera que adquirió su segundo 
apellido, P., por matrimonio conforme a la ley personal polaca y desea conservarlo.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por entender que la misma se efectuó conforme a derecho, y la encar-
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gada del Registro Civil Único de Madrid remitió las actuaciones a esta dirección gene-
ral, para su resolución confirmando la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 56 de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, del registro civil, 53 y 55 de la Ley del Registro Civil (LRC); 194, 199 y 213 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de mayo de 2007 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado sobre apellidos de los extranjeros 
nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español y las resolucio-
nes, entre otras, 12-2ª de septiembre de 1996; 3-2ª de abril de 2000; 3-2ª de enero y 
16-2ª de marzo de 2002; 23-4ª de mayo de 2007; 14-4ª de julio de 2008; 30-7ª de 
enero de 2009; 19-7ª de febrero y 2-12ª de septiembre de 2010; 2-11ª de marzo de 
2011; 5-42ª de agosto de 2013; 28-34ª de mayo de 2014; 29-144ª de agosto de 
2016, y 21-1ª de octubre de 2019.

II. La interesada, de origen polaco, que según consta de la inscripción de nacimiento, 
adquirió la nacionalidad española por residencia por resolución de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado (DGRN), de fecha 20 de febrero de 2020, prestando 
juramento en los términos del artículo 23 del Código Civil el 28 de octubre de 2020, se 
le consignaron el nombre y los apellidos de su filiación paterna y materna, “S. B”, 
según transcripción del acta de nacimiento del registro civil local, por entender la 
encargada del registro que, de acuerdo con la normativa española, los apellidos que le 
corresponden deben ser el paterno y el materno y, aunque el artículo 199 del RRC 
permite al extranjero que adquiere la nacionalidad española conservar sus apellidos 
anteriores, deben exceptuarse los casos en que el resultado de su aplicación resulte 
contrario al orden público español en materia de apellidos y, en ese sentido, son prin-
cipios rectores de nuestro ordenamiento la duplicidad de apellidos y el principio de 
infungibilidad de las líneas paterna y materna. Contra la resolución de la encargada 
recurre la promotora, alegando que los apellidos S. P. son los que viene utilizando y por 
los que es conocida desde su matrimonio en 2012 y desea conservarlos conforme a 
su legislación personal.

III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español el nombre y los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, 
que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª, RRC). Además, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesa-
ria atribución al nacido –en el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o 
por el propio interesado cuando se trata de inscribir a un mayor de edad– del primer 
apellido del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera, 
no contemplando la legislación española la atribución del apellido del cónyuge. Es 
cierto que, para evitar los posibles inconvenientes derivados de la atribución de un 
nombre y unos apellidos distintos de los que la persona nacionalizada ostentaba 
según su estatuto personal anterior, además de otros mecanismos legales, el artículo 
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199 RRC habilita un plazo máximo de dos meses siguientes a la adquisición de la 
nacionalidad española para manifestar la voluntad de conservar los apellidos anterio-
res. En este caso, consta en el expediente petición de la interesada en este sentido al 
practicarse la inscripción de nacimiento, pero hay que tener en cuenta, en relación con 
el mencionado artículo, la regla general que establece la excepción en la aplicación de 
la ley extranjera cuando esta resulte contraria al orden público internacional español 
(art. 12.3 CC). Esta excepción la ha aplicado este centro directivo, al menos, en rela-
ción con dos principios jurídicos rectores de nuestro ordenamiento en materia de ape-
llidos: el principio de la duplicidad de apellidos de los españoles –a salvo de lo que 
para los binacionales españoles comunitarios resulta de la aplicación del derecho 
comunitario– y el principio de la infungibilidad de las líneas cuando existe filiación 
paterna y materna, lo que significa que resulta contraria a nuestro orden público la 
transmisión exclusiva de los dos apellidos por una sola de las líneas. La recurrente no 
puede beneficiarse de la excepción prevista en el aludido precepto reglamentario por 
cuanto, según se desprende de la documentación remitida, tiene determinada la filia-
ción paterna y materna, por lo que ambas deben estar representadas en sus apellidos 
como española (art. 53 LRC).

IV. No obstante lo anterior, cabe indicar que cuando el interesado está inscrito en otro 
registro civil extranjero con diferentes apellidos, la legislación española admite que 
este hecho, que afecta al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda 
ser objeto de anotación registral conforme al artículo 38.3 LRC, como así se ha consig-
nado en su inscripción de nacimiento, si bien no hay que olvidar que el valor de dicha 
anotación es simplemente informativo. Además, se podría solicitar que, en aplicación 
de lo previsto en el artículo 137, regla 1ª, RRC, junto al nombre y apellidos oficiales, 
consten los apellidos usados habitualmente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Madrid

Resolución de 7 de febrero de 2022 (35ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados. 

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad espa-
ñola han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las 
leyes españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, 
si la filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el 
primero del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera 
(art. 194 RRC).
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2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando, estando determinada la filiación por 
ambas líneas, los apellidos atribuidos solo representan a una de ellas.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora contra la resolución de la encargada del 
Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1. D.ª N. O., de origen ucraniano y con domicilio en esa localidad, adquirió la nacionali-
dad española por residencia por resolución de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado (DGRN) de fecha 25 de noviembre de 2019, y en el acto de juramento de 
22 de septiembre de 2020 solicitó la inscripción con el nombre de N., la conservación 
del apellido O., adquirido al contraer matrimonio en Ucrania, y como segundo apellido 
el paterno S., que también usa habitualmente y por el que es conocida, en aplicación 
del artículo 199 del Reglamento del Registro Civil. Consta en el expediente la siguiente 
documentación: certificado de empadronamiento; pasaporte ucraniano de la promoto-
ra; informe de vida laboral; tarjeta de residencia; informes médicos; diplomas ucrania-
nos de estudios; certificado de matrimonio ucraniano de la promotora y certificado de 
nacimiento ucraniano, en el que la promotora consta inscrita como N. S., con patroní-
mico Y. hija de Y. S. S. y de A. P. S. y certificado literal de nacimiento de la promotora, 
inscrita como N. S., nacida en Ucrania el día 20 de junio de 1964, hija de Y. S. y de A. 
S., con marginal de 31 de marzo de 2021 de adquisición de la nacionalidad española 
por residencia de la inscrita, por resolución de la DGRN de fecha 25 de noviembre de 
2019, prestando promesa el 22 de septiembre de 2020, siendo el nombre y los apelli-
dos de la inscrita en lo sucesivo N. S. S.

2. En fecha 9 de octubre de 2020 la encargada del Registro Civil Único de Madrid dictó 
providencia en la que acordó la inscripción de la interesada con los apellidos S. S., 
duplicando el apellido paterno, al no aportar certificado de nacimiento de la madre de 
la promotora.

3. Frente a la providencia de la encargada, presentó la interesada recurso de reposi-
ción, dictando la encargada resolución en fecha 22 de noviembre de 2020, por la que 
se denegó la inscripción de apellidos pretendida por la promotora, porque, de acuerdo 
con la normativa española, los apellidos que le corresponden deben ser el paterno y el 
materno y, aunque el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil permite al extran-
jero que adquiere la nacionalidad española conservar sus apellidos anteriores, deben 
exceptuarse los casos en que el resultado de su aplicación resulte contrario al orden 
público español en materia de apellidos y, en ese sentido, son principios rectores de 
nuestro ordenamiento la duplicidad de apellidos y el principio de infungibilidad de las 
líneas paterna y materna, De ahí que como española que es la interesada, se le haya 
atribuido como primer apellido el primero personal del padre, dada la necesidad de 
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que en sus apellidos estén representados las dos líneas, sin perjuicio de que se hiciera 
constar con valor informativo el apellido del marido que venía usando. 

4. Frente a la decisión de la encargada del Registro Civil Único de Madrid presentó se 
presentó recurso ante la extinta DGRN, hoy Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, en el que reiteraba la conservación del apellido de su cónyuge, O., que ha 
usado desde su matrimonio, conforme a su ley personal y que se inscribiera como 
segundo apellido el paterno S. 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por entender que la misma se efectuó conforme a derecho y la encarga-
da del registro civil remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, confirmando el auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de 
mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre apellidos 
de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil 
español y las resoluciones, entre otras, 12-2ª de septiembre de 1996; 3-2ª de abril de 
2000; 3-2ª de enero y 16-2ª de marzo de 2002; 23-4ª de mayo de 2007; 14-4ª de julio 
de 2008; 30-7ª de enero de 2009; 19-7ª de febrero y 2-12ª de septiembre de 2010; 
2-11ª de marzo de 2011; 5-42ª de agosto de 2013; 28-34ª de mayo de 2014; 29-144ª 
de agosto de 2016, y 21-1ª de octubre de 2019.

II. La interesada, ucraniana de origen, adquirió la nacionalidad española por residen-
cia por resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), de 
fecha 25 de noviembre de 2019 y en el acto de juramento ante la encargada del 
Registro Civil Único de Madrid declaró que se consignaran en la inscripción de naci-
miento el nombre de N., como primer apellido el de su marido, O., y como segundo el 
paterno S. en aplicación del artículo 199 del RRC, lo que fue denegado por la encarga-
da por auto de 22 de noviembre de 2020, lo que constituye el objeto del presente 
recurso.

III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español el nombre y los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, 
que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª, RRC). Además, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesa-
ria atribución al nacido –en el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o 
por el propio interesado cuando se trata de inscribir a un mayor de edad– del primer 
apellido del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera. 
Consta en el expediente la certificación ucraniana de nacimiento de la promotora, en 
la que figura como N. S., hija de Y. S. S. y de A. P. S. no constando cuáles son los apelli-
dos maternos de soltera, pero, en cualquier caso, la legislación española no contempla 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
II Nombres y apellidos 

◄ 34 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

la atribución del apellido del cónyuge. Es cierto que, para evitar los posibles inconve-
nientes derivados de la atribución de un nombre y unos apellidos distintos de los que 
la persona nacionalizada ostentaba según su estatuto personal anterior, además de 
otros mecanismos legales, el artículo 199 RRC habilita un plazo máximo de dos meses 
siguientes a la adquisición de la nacionalidad española para manifestar la voluntad de 
conservar los apellidos anteriores. En este caso, consta en el expediente petición de la 
interesada en este sentido al practicarse la inscripción de nacimiento, pero hay que 
tener en cuenta, en relación con el mencionado artículo, la regla general que estable-
ce la excepción en la aplicación de la ley extranjera cuando esta resulte contraria al 
orden público internacional español (art. 12.3 CC). Esta excepción la ha aplicado este 
centro directivo, al menos, en relación con dos principios jurídicos rectores de nuestro 
ordenamiento en materia de apellidos: el principio de la duplicidad de apellidos de los 
españoles –a salvo de lo que para los binacionales españoles comunitarios resulta de 
la aplicación del derecho comunitario– y el principio de la infungibilidad de las líneas 
cuando existe filiación paterna y materna, lo que significa que resulta contraria a 
nuestro orden público la transmisión exclusiva de los dos apellidos por una sola de las 
líneas. La recurrente no puede beneficiarse de la excepción prevista en el aludido 
precepto reglamentario por cuanto, según se desprende de la documentación remiti-
da, tiene determinada la filiación paterna y materna, por lo que ambas deben estar 
representadas en sus apellidos como española (art. 53 LRC). 

IV. No obstante lo anterior, cabe indicar que cuando la interesada está inscrita en otro 
registro civil extranjero con diferentes apellidos, la legislación española admite que 
este hecho, que afecta al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda 
ser objeto de anotación registral conforme al artículo 38.3 LRC, si bien no hay que 
olvidar que el valor de dicha anotación es simplemente informativo. Además, se puede 
solicitar que, en aplicación de lo previsto en el artículo 137, regla 1ª, RRC, junto al 
nombre y apellidos oficiales, consten los apellidos usados habitualmente, como así ha 
quedado constatado en el certificado de nacimiento español de la interesada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid,7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Único de Madrid.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (48ª)
II.3.1. Apellidos del extranjero nacionalizado

1º. En la inscripción de nacimiento de extranjero con filiación paterna y materna que 
adquiere la nacionalidad española han de consignarse, en principio, los apellidos fija-
dos por tal filiación según la ley española, que se sobreponen a los usados de hecho 
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(art. 213, regla 1ª RRC): primero del padre y primero de los personales de la madre 
(art. 194 RRC).

2º. No beneficia al interesado la previsión del artículo 199 RRC porque la conservación 
de los apellidos determinados por el anterior estatuto personal no puede ir en contra 
del orden público internacional español (vid. art. 12.3 CC y art. 56 de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil) y, por tanto, no es admisible que los dos provengan de 
la línea paterna.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por los promotores contra providencia de la encargada del 
Registro Civil de Salamanca.

HECHOS

1. En el acto de juramento de la nacionalidad española por residencia del hijo menor 
de edad M. Metodiev Mladenov ante la encargada del Registro Civil de Salamanca en 
fecha 30 de abril de 2021, comparecieron don Metodi K. Mladenov y doña Z. Y. I., 
ambos de origen búlgaro, solicitando que en la inscripción de nacimiento de su hijo se 
mantuvieran los apellidos que constaban en la inscripción de nacimiento, conforme 
con su legislación personal búlgara, y así evitar perjuicios en su entorno escolar y 
social. Aportaban la siguiente documentación: resolución de concesión de la naciona-
lidad española por residencia del menor de fecha 18 de febrero de 2020; tarjeta de 
identidad búlgara del promotor; NIE de la promotora y del menor interesado; certifica-
do de empadronamiento y certificado literal de nacimiento del interesado M Metodiev 
Mladenov, nacido en Salamanca el día 15 de julio de 2014, hijo de Metodi K Mladenov 
y de Z Y I.

2. La encargada del registro dictó providencia el 15 de junio de 2021 denegando la 
inscripción de nacimiento del menor con los apellidos solicitados, Metodiev Mladenov, 
por resultar contrario al orden público español la transmisión exclusiva de los dos 
apellidos por una sola de las líneas, sea la paterna o la materna, de acuerdo con la 
normativa española y, aunque el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil permite 
al extranjero que adquiere la nacionalidad española conservar sus apellidos anterio-
res, deben exceptuarse los casos en que el resultado de su aplicación resulte contrario 
al orden público español en materia de apellidos y, en ese sentido, son principios rec-
tores de nuestro ordenamiento la duplicidad de apellidos y el principio de infungibili-
dad de las líneas paterna y materna, informando a los promotores que debían impo-
nerse los apellidos paterno y materno en el orden que eligieran.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando los recurrentes que deseaban conservar los mismos 
apellidos conforme con la ley personal búlgara, y así evitar los trastornos que para el 
menor supondría el cambio de apellidos.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Salamanca se ratificó en su decisión, 
considerando que, acreditada la filiación paterna y materna del interesado, en aplica-
ción de la Instrucción de la DGRN de 23 de mayo de 2007, sobre apellidos de los 
extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español, 
los apellidos que corresponden al menor son el apellido paterno y materno en el orden 
deseado y remitió las actuaciones a esta dirección general para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 40 y 56 de la Ley 20/2011, de 21 
de julio, del Registro Civil (LRC); 53 y 55 de la Ley de 8 de junio de 1957 sobre el 
Registro Civil; artículos 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la 
Instrucción de 23 de mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (DGRN) sobre apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su 
consignación en el Registro Civil español, y las resoluciones, entre otras, 12-2ª de 
septiembre de 1996; 3-2ª de abril de 2000; 3-2ª de enero y 16-2ª de marzo de 2002; 
23-4ª de mayo de 2007; 14-4ª de julio de 2008; 30-7ª de enero de 2009; 19-7ª de 
febrero y 2-12ª de septiembre de 2010; 2-11ª de marzo de 2011; 5-42ª de agosto de 
2013; 28-34ª de mayo de 2014; 29-144ª de agosto de 2016, y 21-1ª de octubre de 
2019.

II. El menor interesado, de origen búlgaro, obtuvo la nacionalidad española por resi-
dencia en febrero de 2020, y en el acto de juramento de la adquisición de la naciona-
lidad española, solicitan los padres del menor que, al practicar su inscripción de naci-
miento como español, se consignen como primer apellido, Metodiev, que corresponde 
al patronímico de su padre y como segundo Mladenov, segundo apellido paterno, ale-
gando que son los que constan en la inscripción de nacimiento como extranjero confor-
me con su legislación personal búlgara y así evitar perjuicios en su entorno escolar y 
social. La encargada del registro denegó la pretensión considerando que, acreditada la 
filiación paterna y materna del interesado por el certificado de nacimiento búlgaro, al 
adquirir la nacionalidad española prevalece la legislación española en relación con los 
apellidos del nacionalizado español, por lo que se estimó que, en aplicación del artícu-
lo 194 del RRC e Instrucción de la DGRN de 23 de mayo de 2007, sobre apellidos de 
los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil espa-
ñol, los apellidos que corresponden al interesado son el primero de los apellidos 
paterno y materno en el orden elegido y no los apellidos solicitados que corresponden 
exclusivamente a la línea paterna, lo que resulta contrario al orden público español.

III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que se sobre-
ponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª, RRC). Además, si la filiación está 
determinada por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesaria atribución 
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al nacido –en el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o por el propio 
interesado cuando se trata de inscribir a un mayor de edad– del primer apellido del 
padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera. Es cierto 
que, para evitar los posibles inconvenientes derivados de la atribución de unos apelli-
dos distintos de los que la persona nacionalizada ostentaba según su estatuto perso-
nal anterior, además de otros mecanismos legales, el artículo 199 RRC habilita un 
plazo máximo de dos meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad española 
para manifestar la voluntad de conservar los apellidos anteriores. En este caso, la 
petición ha sido planteada antes de practicarse la inscripción, pero hay que tener en 
cuenta, en relación con el mencionado artículo, la regla general que establece la 
excepción en la aplicación de la ley extranjera cuando esta resulte contraria al orden 
público internacional español (arts. 12.3 CC y 56 LRC). Esta excepción la ha aplicado 
este centro directivo, al menos, en relación con dos principios jurídicos rectores de 
nuestro ordenamiento en materia de apellidos: el principio de la duplicidad de apelli-
dos de los españoles –a salvo de lo que para los binacionales españoles comunitarios 
resulta de la aplicación del derecho comunitario– y el principio de la infungibilidad de 
las líneas cuando existe filiación paterna y materna, lo que significa que resulta contra-
ria a nuestro orden público la atribución de unos apellidos en los que no estén repre-
sentadas ambas líneas. Los recurrentes no pueden beneficiarse de la excepción pre-
vista en el aludido precepto reglamentario por cuanto, según se desprende de la 
documentación remitida, tiene determinada la filiación paterna y materna, por lo que 
ambas deben estar representadas en sus apellidos como español. No obstante, 
cuando el interesado está inscrito en otro registro civil extranjero con diferentes apelli-
dos, la legislación española admite que este hecho, que afecta al estado civil de un 
español según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación registral conforme al 
artículo 40.2.4º LRC, si bien no hay que olvidar que el valor de dicha anotación es 
simplemente informativo.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Salamanca

Resolución de 21 de febrero de 2022 (48ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados

1º) En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad espa-
ñola han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las 
leyes españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, 
si la filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el 
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primero del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera 
(art. 194 RRC).

2º) No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando, estando determinada la filiación por 
ambas líneas, los apellidos atribuidos solo representan a una de ellas.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora contra la resolución de la encargada del 
Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

HECHOS

1. D.ª Y.-I. K., originaria de Namibia y con domicilio en L.-P.-G.-C., adquirió la nacionali-
dad española por residencia por Resolución de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado (DGRN), de fecha 21 de marzo de 2021 y en el acto de juramento de la 
nacionalidad española de fecha 14 de abril de 2021 manifestó su voluntad de conser-
var su nombre y apellido conforme a su ley personal por ser los que utiliza y por los que 
es conocida, indicando que K. es el apellido de su cónyuge, o bien que se inscriban los 
apellidos K. E., siendo el primer apellido el de casada y el segundo, el apellido mater-
no, o, en su defecto, E. K., para lo que aportaba pasaporte de Namibia; permiso de 
residencia; certificado de antecedentes penales; certificado de nacimiento de una hija 
de la interesada y el testimonio de dos testigos, compañeros de trabajo de su marido, 
que manifiestan conocerla por el apellido de casada, K.

2. Ratificada la interesada, el ministerio fiscal no se opone al cambio de apellidos y la 
encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria dictó el auto de fecha 21 
de julio de 2021 denegando la inscripción con los apellidos pretendidos, porque, de 
acuerdo con la normativa española, los apellidos que le corresponden deben ser el 
paterno y el materno y, aunque el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil permi-
te al extranjero que adquiere la nacionalidad española conservar sus apellidos anterio-
res, deben exceptuarse los casos en que el resultado de su aplicación resulte contrario 
al orden público español en materia de apellidos y, en ese sentido, son principios rec-
tores de nuestro ordenamiento la duplicidad de apellidos y el principio de infungibili-
dad de las líneas paterna y materna, procediendo a su inscripción de nacimiento con 
el nombre y los apellidos de su filiación materna y materna, Y.-I. E. V.-W., según trans-
cripción del acta de nacimiento del registro civil local. Consta en el expediente certifi-
cación literal de nacimiento de la promotora, nacida en Namibia el día 23 de diciembre 
de 1974, hija de A. V. W. y de L. A. E., ambos de nacionalidad namibia, con marginal de 
14 de abril de 2021 de adquisición de la nacionalidad española por residencia de la 
inscrita por resolución de la DGRN de fecha 21 de marzo de 2021, prestando juramen-
to en los términos del art. 23 CC el 14 de abril de 2021, siendo el nombre y sus apelli-
dos los que constan en la inscripción.
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3. Frente a la decisión de la encargada presentó la interesada recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que reitera que adquirió su único 
apellido, Kírov, por matrimonio conforme a la ley personal namibia y es el que utiliza 
habitualmente y por el que es conocida.

4. La encargada del Registro Civil Único de Madrid remitió las actuaciones a esta 
dirección general, para su resolución confirmando la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 56 de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, del registro civil, 53 y 55 de la Ley del Registro Civil (LRC); 194, 199 y 213 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de mayo de 2007 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado sobre apellidos de los extranjeros 
nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español y las resolucio-
nes, entre otras, 12-2ª de septiembre de 1996; 3-2ª de abril de 2000; 3-2ª de enero y 
16-2ª de marzo de 2002; 23-4ª de mayo de 2007; 14-4ª de julio de 2008; 30-7ª de 
enero de 2009; 19-7ª de febrero y 2-12ª de septiembre de 2010; 2-11ª de marzo de 
2011; 5-42ª de agosto de 2013; 28-34ª de mayo de 2014; 29-144ª de agosto de 
2016, y 21-1ª de octubre de 2019.

II. La interesada, originaria de Namibia, que según consta de la inscripción de naci-
miento, adquirió la nacionalidad española por residencia por resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado (DGRN), de fecha 21 de marzo de 2021, 
prestando juramento en los términos del artículo 23 del Código Civil el 14 de abril de 
2021, se le consignaron el nombre y los apellidos de su filiación materna y paterna, E. 
V.-W., según transcripción del acta de nacimiento del registro civil local, por entender la 
encargada del registro que, de acuerdo con la normativa española, que son los que le 
corresponden de acuerdo con la normativa española y, aunque el artículo 199 del RRC 
permite al extranjero que adquiere la nacionalidad española conservar sus apellidos 
anteriores, deben exceptuarse los casos en que el resultado de su aplicación resulte 
contrario al orden público internacional español en materia de apellidos y, en ese 
sentido, son principios rectores de nuestro ordenamiento la duplicidad de apellidos y 
el principio de infungibilidad de las líneas paterna y materna. Contra la resolución de la 
encargada recurre la promotora, alegando que el apellido de su cónyuge, K., es el que 
viene utilizando y por el que es conocida desde su matrimonio y desea conservarlo 
conforme a su legislación personal.

III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español el nombre y los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, 
que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª, RRC). Además, si la 
filiación está determinada por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesa-
ria atribución al nacido –en el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o 
por el propio interesado cuando se trata de inscribir a un mayor de edad– del primer 
apellido del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera, 
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no contemplando la legislación española la atribución del apellido del cónyuge. Es 
cierto que, para evitar los posibles inconvenientes derivados de la atribución de un 
nombre y unos apellidos distintos de los que la persona nacionalizada ostentaba 
según su estatuto personal anterior, además de otros mecanismos legales, el artículo 
199 RRC habilita un plazo máximo de dos meses siguientes a la adquisición de la 
nacionalidad española para manifestar la voluntad de conservar los apellidos anterio-
res. En este caso, consta en el expediente petición de la interesada en este sentido al 
practicarse la inscripción de nacimiento, pero hay que tener en cuenta, en relación con 
el mencionado artículo, la regla general que establece la excepción en la aplicación de 
la ley extranjera cuando esta resulte contraria al orden público internacional español 
(art. 12.3 CC). Esta excepción la ha aplicado este centro directivo, al menos, en rela-
ción con dos principios jurídicos rectores de nuestro ordenamiento en materia de ape-
llidos: el principio de la duplicidad de apellidos de los españoles –a salvo de lo que 
para los binacionales españoles comunitarios resulta de la aplicación del derecho 
comunitario– y el principio de la infungibilidad de las líneas cuando existe filiación 
paterna y materna, lo que significa que resulta contraria a nuestro orden público la 
transmisión exclusiva de los dos apellidos por una sola de las líneas. La recurrente no 
puede beneficiarse de la excepción prevista en el aludido precepto reglamentario por 
cuanto, según se desprende de la documentación remitida, tiene determinada la filia-
ción paterna y materna, por lo que ambas deben estar representadas en sus apellidos 
como española.

IV. No obstante lo anterior, cabe indicar que cuando el interesado está inscrito en otro 
registro civil extranjero con diferentes apellidos, la legislación española admite que 
este hecho, que afecta al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda 
ser objeto de anotación registral conforme al artículo 40.3.4º de la vigente Ley 
20/2011, de 21 de julio, del registro civil y 38.3 de la anterior LRC, como así se ha 
consignado en su inscripción de nacimiento, si bien no hay que olvidar que el valor de 
dicha anotación es simplemente informativo. Además, se podría solicitar que, en apli-
cación de lo previsto en el artículo 137, regla 1ª, RRC, junto al nombre y apellidos ofi-
ciales, consten los apellidos usados habitualmente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.



M
inisterio de Justicia

◄ 41 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

II.3.2 RÉGIMEN DE APELLIDOS DE LOS ESPAÑOLES

Resolución de 28 de febrero de 2022 (22ª)
II.3.2 Régimen de apellidos de los españoles

1. º) Estando determinada la filiación por ambas líneas, los apellidos de un español 
son el primero del padre y el primero de la madre, en el orden elegido por los progeni-
tores (arts. 49 LRC de 21 de julio de 2011 y 194 RRC).

2.º) En supuestos de doble nacionalidad, la ley personal distinta de la española de los 
progenitores no puede condicionar la aplicación del artículo 194 del Reglamento del 
Registro Civil.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los promotores contra la resolución dictada por la 
encargada del Registro Civil de Bilbao.

HECHOS

1. Por medio de comparecencia en el Registro Civil de Puerto del Rosario (Las Palmas) 
el 11 de marzo de 2021, don A. Da Cruz Vaz y D.ª L. M. Do Carmo Borges, ambos de 
nacionalidad española y origen brasileño, solicitaban que los apellidos de su hijo 
menor de edad A. E. Do Carmo Da Cruz, pasaran a ser en lo sucesivo, Da Cruz Borges, 
de modo que el primer apellido fuera el primero paterno y el segundo apellido, el 
segundo apellido de la madre. Aportaban la siguiente documentación: DNI de los pro-
motores y libro de familia; inscripción de nacimiento del menor interesado, A. E. Do 
Carmo Da Cruz, nacido en B. el día 26 de octubre de 2009, hijo de A. Da Cruz Carneiro 
y de L. M. Do Carmo Carneiro, ambos de nacionalidad brasileña, con marginal de fecha 
20 de enero de 2010 de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española del inscrito por resolución del encargado del Registro Civil de Bilbao y segun-
da marginal de 11 de diciembre de 2019 de inscripción por comparecencia del repre-
sentante legal del inscrito el 10 de diciembre de 2019, acreditándose la nacionalidad 
brasileña, siendo los apellidos del inscrito en lo sucesivo Do Carmo Carneiro, conforme 
a su ley personal y declaración del Consulado General de Brasil en Barcelona, en el 
que se informa que el menor no se halla inscrito en el registro de matrículas consula-
res de ciudadanos brasileños.

2. Al expediente se incorporó de oficio los certificados literales de nacimiento de la 
promotora L. M. Do Carmo Carneiro, nacida en Brasil el día 28 de mayo de 1980, hija 
de L. A. Do Carmo y de E. Borges Do Carmo, con marginal de 27 de noviembre de 2020 
de adquisición de la nacionalidad española por residencia de la inscrita, por resolución 
de la DGRN de fecha 9 de diciembre de 2019, prestando juramento el 27 de noviem-
bre de 2020, siendo el nombre y los apellidos de la inscrita en lo sucesivo L. M. Do 
Carmo Borges y certificado literal de nacimiento del promotor A. Da Cruz Carneiro, 
nacido en Brasil el día 8 de octubre de 1979, hijo de L. Vaz Carneiro y de D. M. Da Cruz 
Carneiro, con marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia del 
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inscrito, por resolución de la DGRN de fecha 16 de diciembre de 2019, prestando 
juramento el 24 de noviembre de 2020, siendo el nombre y los apellidos del inscrito en 
lo sucesivo, A. Da Cruz Vaz.

3. Se trasladan las actuaciones al Registro Civil de Bilbao y el 13 de mayo de 2021 la 
encargada del registro dicta providencia por la que acuerda anotar al margen de la 
inscripción de nacimiento del menor que su padre ha adquirido la nacionalidad espa-
ñola por residencia con fecha 24 de noviembre de 2020 y que su madre también ha 
adquirido la nacionalidad española por residencia con fecha 27 de noviembre de 
2020, requiriendo a los padres para que decidan el orden de apellidos de su hijo, Da 
Cruz Do Carmo o Do Carmo Da Cruz, compareciendo los promotores ante el registro, 
declarando que el orden de los apellidos que desean para su hijo A. E., es como primer 
apellido el primer paterno, Da Cruz y como segundo Borges, segundo apellido de la 
madre, los mismos que ostenta su hermana mayor S. E. Da Cruz Borges, nacida en 
Brasil el 20 de julio de 2005, para lo que aportan su certificado literal de nacimiento 
español.

4. La encargada el registro dictó providencia de fecha 17 de mayo de 2021 por la que 
deniega la inscripción de los apellidos solicitados, ya que el artículo 194 del 
Reglamento del Registro Civil establece que los apellidos de un español son el primero 
del padre y primero de la madre en el orden elegido, sin perjuicio de la posibilidad de 
acudir al expediente de cambio de apellidos previsto en el art. 54 de la vigente Ley 
20/2011, de de 21 de julio, del registro civil, entendiendo que los promotores recurren 
contra la misma resolución de la encargada del registro.

5. El ministerio fiscal estimó el recurso planteado por los promotores, en aplicación del 
art. 109 CC que establece que el orden de apellidos inscrito para el mayor de los hijos 
regirá en la inscripción de los nacimientos posteriores de sus hermanos, resultando 
que la pretensión de los promotores plenamente conforme con dicha disposición y 
artículos 53 de la Ley de registro civil y 49.2 de la nueva Ley 20/2011. Por su parte, la 
encargada del registro remitió las actuaciones a esta dirección general de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
de 1957 (LRC 1957); 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (LRC 
2011); 137 y 194 del Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y de 24 de 
febrero de 2010, y las resoluciones, entre otras, 18-1ª de abril de 2001, 23-5ª de 
octubre de 2006, 13-2ª de abril de 2009, 28-4ª de diciembre de 2010, 6-22ª y 9-20ª 
de mayo de 2013, 20-153ª de marzo de 2014, 25-16ª de septiembre de 2015, 2-29ª 
de marzo de 2018 y 2-5ª de diciembre de 2020.

II. Pretenden los promotores, de nacionalidad española y origen brasileño, que, en la 
inscripción de nacimiento del segundo hijo de ambos, nacido en B., se consigne como 
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primer apellido el primero paterno, Da Cruz y como segundo apellido, el segundo ape-
llido materno Borges, ya que los promotores tienen otra hija de doble vínculo, nacida 
en Brasil e inscrita en España con los mismos apellidos que ahora se pretenden para 
el hijo menor. La encargada del registro denegó la pretensión porque el estado civil de 
los españoles se rige por la ley española, que establece que los apellidos que corres-
ponde atribuir a un español son el primero del padre y el primero de la madre, pudien-
do elegir únicamente los progenitores el orden de atribución.

III. El nombre y apellidos de los españoles se hallan regulados por la ley española (cfr. 
artículo 9.1 CC). Y cuando el sujeto ostenta doble nacionalidad de hecho no prevista 
en nuestras leyes (caso del menor interesado, que es hijo de padres brasileños), 
siendo una de ellas la española, se preferirá siempre la ley española (art. 9.9, segundo 
párrafo, CC). A partir de ahí, el artículo 194 RRC dispone que, si la filiación está deter-
minada por ambas líneas y a salvo la opción prevista en el artículo 109 CC, los apelli-
dos de un español son el primero del padre y el primero de la madre. En el mismo 
sentido se pronuncia el artículo 49 LRC 2011, vigente a partir del 30 de abril de 2021. 
Y ello es aplicable tanto a los españoles de origen como a los extranjeros que adquie-
ren la nacionalidad española como a los ciudadanos con doble nacionalidad que soli-
citan su inscripción en el Registro Civil español, de manera que la calificación realizada 
por la encargada es correcta. Por otra parte, la homopatronimia entre hermanos 
menores con la misma filiación es uno de los principios rectores de nuestro sistema de 
atribución y, de acuerdo con lo establecido tanto en el art. 55 de la LRC de 1957 como 
en el 49.2, último párrafo, LRC 2011, el orden de los apellidos establecido para la pri-
mera inscripción de nacimiento determina el orden para las posteriores con idéntica 
filiación. Pero en este caso, se da la circunstancia de que los apellidos de la hija mayor 
se impusieron con infracción de normas y sin tener en cuenta la nacionalidad españo-
la de los padres, de manera que lo que procede es modificar la inscripción realizada en 
el registro (cfr. arts. 26 LRC 1957 y 16.1 LRC 2011) mediante el procedimiento que 
corresponda.

IV. Es cierto que el criterio anterior presenta el inconveniente de que un menor con 
doble nacionalidad puede verse abocado a una situación en la que es identificado con 
apellidos distintos en los dos países de los que ostenta la nacionalidad. Sin embargo, 
la legislación española, cuando el interesado está inscrito en un registro civil extranje-
ro con otros apellidos, admite que este hecho, que afecta al estado civil de un español 
según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación registral (arts. 38.3 LRC 1957 
y 40.3. 4º LRC 2011). Esta anotación sirve para poner en relación el contenido de los 
registros español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad del intere-
sado, máxime si como resultado de la anotación se expide el certificado plurilingüe de 
diversidad de apellidos previsto en el Convenio nº 21 de la Comisión Internacional de 
Estado Civil (CIEC) hecho en La Haya en 1982.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.
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Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. jueza encargada del Registro Civil de Bilbao.

Resolución de 28 de febrero de 2022 (23ª)
II.3.2 Régimen de apellidos de los españoles

Cuando no hay acuerdo entre los progenitores sobre el orden de los apellidos que 
legalmente procede atribuir al nacido, una vez oídos ambos, será el encargado quien 
decida dicho orden de atribución teniendo en cuenta el interés superior del menor.

En las actuaciones sobre atribución de los apellidos a un menor remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el progenitor del inscrito 
contra la resolución dictada por la encargada del Registro Civil de Peralta (Navarra).

HECHOS

1. En fecha 7 de enero de 2020 comparecían ante el encargado del Registro Civil de 
Peralta (Navarra), D.ª T. Balduz M. y don D. Balmont L., a fin de manifestar que el día 
26 de diciembre del 2019 nació su hijo J., fruto de su relación matrimonial, actualmen-
te en proceso de divorcio, no existiendo acuerdo entre los progenitores sobre el orden 
de transmisión de los apellidos del menor. El encargado del registro les requirió para 
que en el plazo de tres días manifestaran el orden de transmisión al menor de su res-
pectivo primer apellido, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo sin mani-
festación expresa, el encargado acordaría el orden de apellidos atendiendo al interés 
superior del menor. Aportaban la siguiente documentación: informe de trabajo social 
sanitario del Complejo Hospitalario de Navarra del Servicio Navarro de Salud de fecha 
30 de enero de 2020 y sentencia de divorcio contencioso de los promotores, dictada 
por el Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de Tafalla de fecha 5 de febrero de 2020.

2. Con fecha 13 de enero de 2020, el encargado del Registro Civil de Peralta dicta 
providencia acordando, en aplicación del artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de protección jurídica del menor, en la nueva redacción dada por la Ley 
Orgánica 8/2015 de 22 de julio, que establece la protección del menor de forma pri-
mordial y prioritaria y atendiendo al desarrollo del mismo en un entorno familiar ade-
cuado y de lo más conveniente para su vida, que resultaba procedente que el primer 
apellido del nacido fuera el primero de los personales de la madre ”Balduz”, y el 
segundo, el primer apellido del padre, “Balmont”.

3. Notificada la resolución a los progenitores, el padre del menor presentó recurso 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, mostrando su disconformidad con que 
figure el menor con el primer apellido materno, alegando que la providencia no justifi-
caba el motivo de que fuera más conveniente atribuirle el apellido materno en primer 
lugar, que la madre ha ejercido como única progenitora olvidándose desde el embara-
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zo que el nacido también tenía un padre y que la sentencia de divorcio le reconoce sus 
derechos de visitas como padre y la custodia compartida a partir de los dos años de 
edad de su hijo, añadiendo que el apellido Balmont es menos frecuente que el apellido 
materno.

4. De la interposición del recurso se dio traslado a la progenitora y al ministerio fiscal, 
que se adhirió al mismo solicitando la revocación de la providencia del encargado al 
considerar que no quedaba bien justificado el motivo por el que resulta más conve-
niente en interés superior del menor la anteposición del apellido materno sobre el 
paterno. Por su parte, la encargada del Registro Civil de Peralta remitió las actuaciones 
a esta dirección general para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 
1957; 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil; 194 y 198 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), las sentencias del Tribunal Supremo, entre otras, 
de 17 de febrero y 22 de noviembre de 2015 y de 10 de noviembre de 2016, y las 
resoluciones 3-45ª de marzo de 2017 y 4-75ª de marzo de 2020.

II. Se plantea controversia acerca del orden de los apellidos que los progenitores 
desean para su hijo en el acto de inscripción del nacimiento, toda vez que los padres 
no se ponen de acuerdo respecto al apellido que ha de figurar en primer lugar. La 
encargada del registro dictó la providencia de 13 de enero de 2020, por la que acuer-
da la inscripción del nacido anteponiendo el apellido materno, Balduz, quedando como 
segundo, el primer apellido paterno, Balmont, considerando el superior interés del 
menor.

III. De los artículos 109 CC y 194 RRC resulta que, si la filiación está determinada por 
ambas líneas, los apellidos de los españoles deben ser, en el orden elegido por los 
progenitores, el primero del padre y el primero de la madre, en el orden elegido. 
Igualmente, el apartado segundo del vigente artículo 49 de la Ley 20/2011, del regis-
tro civil, señala que, ante el desacuerdo de los progenitores, cotitulares de la patria 
potestad, el encargado acordará el orden de los apellidos atendiendo al interés supe-
rior del menor. No existiendo acuerdo entre los progenitores ni datos objetivos que 
permitieran determinar la preponderancia de un apellido sobre otro, el encargado 
decidió tomar en consideración el hecho de que la madre era la que iba a ostentar el 
ejercicio de la guarda y custodia del menor en los primeros años de vida del menor. 
Ciertamente, el criterio aplicado puede ser discutible, pero resulta que el menor ha 
venido usando desde el nacimiento como primer apellido el materno y como segundo, 
el paterno, y lo relevante, en definitiva, no es el deseo de los progenitores, sino el 
interés protegible del menor en relación con el cambio de los apellidos con los que ha 
venido siendo identificado desde que nació. En este sentido, el principio que inspira la 
nueva LRC 20/2011, de 21 de julio, para resolver los conflictos en esta materia es el 
interés superior de los menores, confiando en que sea el encargado del registro, en 
caso de desacuerdo, el que valore tal interés y tome la decisión. Por ello, se considera 
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conveniente en este caso no modificar una vez más los apellidos impuestos y mante-
ner por el momento los que el inscrito ostenta actualmente, a salvo de lo que pudiera 
decidirse en un procedimiento judicial y sin olvidar que, en cualquier caso, el propio 
interesado podrá decidir por sí mismo el orden que prefiere por simple declaración 
ante la encargada del registro, si es mayor de dieciséis años, en aplicación de los artí-
culos 53 y 57.3º de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, en vigor a 
partir de 30 de abril de 2021.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. jueza encargada del Registro Civil de Peralta (Navarra).

II.5 COMPETENCIA

II.5.1 COMPETENCIA EN CAMBIO DE NOMBRE PROPIO

Resolución de 2 de febrero de 2022 (16ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y la concede, por concurrir la 
justa causa requerida.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra el auto dictado por 
el encargado del Registro Civil de Lugo.

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Registro Civil de Lugo en fecha 23 de julio de 
2020, doña M-L. R. G., con domicilio en esa localidad, solicitaba el cambio del nombre 
que consta en la inscripción de nacimiento de su hija, Candela-Xiao R. G. por “Candela”, 
alegando que este es el nombre que usa habitualmente y por el que es conocida. 
Constan en el expediente los siguientes documentos: DNI de la interesada; certificado 
de empadronamiento; certificado literal de nacimiento de la interesada, nacida en 
China el día 10 de febrero de 2004, hija de M. (a efectos identificadores) y de M-L. R. 
G., con marginal de 20 de julio de 2007, de cancelación de la inscripción de nacimien-
to anterior por resolución registral dictada por el encargado del Registro Civil Central 
de Madrid de fecha 23 de septiembre de 2005, por traslado de la misma a petición de 
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la interesada conforme al art. 20 LRC al registro civil de Lugo; y, en prueba del uso 
alegado aportaba la siguiente documentación: actividades escolares; examen de 
idioma, perfil red social y dirección de correos.

2. Ratificada la promotora, comparece la menor interesada quien se muestra confor-
me con el cambio de nombre solicitado por su progenitora para ella, y, previo informe 
del ministerio fiscal que no se opuso al cambio, el encargado del registro dictó auto el 
21 de septiembre de 2020 denegando el cambio solicitado, al no resultar suficiente-
mente acreditada la habitualidad del uso del nombre cuyo cambio se solicita. 

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, en el que la promotora reiteraba el uso habitual del nombre solicitado para la 
menor interesada, Candela, añadiendo en el recurso que su hija es adoptada en China, 
por lo que la eliminación del nombre chino contribuiría a su plena integración y auto 
aceptación.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, se adhirió al mismo por entender suficien-
te acreditado el uso del nombre que se pretende cambiar y el encargado del Registro 
Civil de Lugo, remitió el expediente a la extinta Dirección General para la resolución del 
recurso, confirmando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 57, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 
210, 218, 354 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, 25-4ª de noviembre de 2005; 19-3ª de noviembre de 2007; 2-4ª de septiembre, 
y 11-7ª de noviembre de 2008; 27-4ª de octubre de 2010; 17-59ª de abril y 19-46ª de 
junio de 2012; 21-19ª y 21ª de junio de 2013; 18-31ª de diciembre de 2015; 21-34ª 
de octubre y 11-45ª de noviembre de 2016; 16-26ª de junio y 20-15ª de octubre de 
2017, y 8-15ª de junio de 2018.

II. Solicita la promotora el cambio de nombre de su hija menor de edad, Candela-Xiao, 
por Candela, alegando que es el que utiliza habitualmente y por el que es conocida la 
interesada, indicando en el recurso que su hija es adoptada en China, por lo que la 
eliminación del nombre chino contribuiría a su plena integración y auto aceptación. El 
encargado del registro denegó la pretensión por entender que no puede considerarse 
consolidado el uso habitual del nombre pretendido, lo que constituye el objeto del 
presente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4.º 
y 365 del RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y no haya perjuicio 
para tercero (cfr. 210 del RRC).

IV. Cuando no se prueba la habitualidad en el uso del nombre solicitado, la competen-
cia excede de la atribuida al encargado del registro y corresponde al ámbito general 
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del Ministerio de Justicia (arts. 57 LRC y 205 RRC) y hoy, por delegación (Orden 
JUS/987/2020, de 20 de octubre), a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública. 

V. Conviene examinar ahora si la pretensión planteada pudiera ser acogida por la 
mencionada vía del cambio de nombre de la competencia de este centro, dado que se 
ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente ante el registro civil del 
domicilio (art 365 RRC). Razones de economía procesal aconsejan ese examen, ya 
que sería superfluo y desproporcionado con la causa (cfr. 354 del RRC) exigir la reite-
ración formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI. Pues bien, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre 
propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya 
corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una 
justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206.3 y 210 del RRC), y, a estos 
efectos, ha de considerarse que en este caso, si bien la documentación de uso del 
nombre pretendido resulta escasa, sin embargo en dicha documentación se aprecian 
algunos indicios de uso del nombre pretendido, Candela, en su entorno familiar y 
social, considerándose además que la supresión de uno de los nombres de la interesa-
da simplifica y facilita el uso del nombre propuesto y que las alegaciones de la promo-
tora tienen la consistencia suficiente para encajar en el amplio e indeterminado con-
cepto de justa causa y no se aprecia contradicción o incongruencia en la pretensión, 
por lo que, todo ello unido al hecho de que el nombre solicitado no incurre en ninguna 
de las prohibiciones legales y no perjudica a tercero, permite autorizar el cambio pro-
puesto por estimarse cumplidos los requisitos específicos exigidos para la modifica-
ción.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado: 

1.º Estimar el recurso.

2.º Autorizar, por delegación de la ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre) el cambio de nombre de Candela-Xiao, por “Candela”, no debiendo producir 
esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de 
nacimiento y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de 
la notificación, conforme a lo que dispone el art. 218 del Reglamento del Registro Civil. 
El encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas 
por el art. 217 del mismo reglamento.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Lugo. 
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Resolución de 21 de febrero de 2022 (47ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concurrir 
la justa causa requerida.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra la resolución dictada por la 
encargada del Registro Civil de Lugo.

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido a la encargada del Registro Civil de Lugo en fecha 19 de 
febrero de 2021, don Afonso-Xoan-Bautista P.-N. Z., con domicilio en esa localidad, 
solicitaba el cambio de su nombre inscrito, Afonso-Xoan-Bautista, por Alfonso, expo-
niendo que este último es el que usa habitualmente y por el que es conocido. 
Acompañaba la siguiente documentación: DNI; certificado literal de nacimiento del 
promotor, Alfonso-Juan-Bautista P.-N. Z., nacido en Lugo el día 23 de junio de 1993, 
hijo de J. P.-N. Z. F.-C. y de M.-P. Z. M., con marginal de 20 de julio de 2004, por la que 
los representantes legales del inscrito cambiaron el nombre del inscrito por la versión 
del mismo en lengua gallega, Afonso-Xoan-Bautista; y, en prueba del uso alegado 
aportaba la siguiente documentación: perfil de redes sociales; cuenta de correo elec-
trónico y los testimonios de dos testigos, que manifiestan conocer al interesado por el 
nombre de Alfonso.

2. Ratificado el promotor, el ministerio fiscal no se opuso y la encargada del registro 
dictó auto el 12 de abril de 2021 denegando el cambio por no quedar suficientemente 
acreditada la habitualidad del uso del nombre solicitado.

3. Notificada la resolución, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que el nombre solicitado es el que usa 
habitualmente y por el que es conocido.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que se adhirió al 
recurso y la encargada del registro remitió las actuaciones a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, confirmando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 51 y 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 
y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 9-4ª de octubre de 1994, 
14-1ª de marzo de 1995, 10-2ª de octubre de 1996; 4-1ª de enero, 10-5ª de febrero y 
30-2ª de mayo de 1997; 27-3ª de marzo, 8-4ª de mayo y 14-7ª de septiembre de 2000; 
17-2ª de febrero, 6-2ª y 21-2ª de abril, 7-2ª de julio de 2001; 8-2ª, 14-4ª y 22-2ª de 
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octubre de 2003; 3 y 21-3ª de enero, 13-1ª de abril, 20-3ª de septiembre, 9-3ª y 4ª de 
noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 10-1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 22 de 
octubre de 2005; 2-5ª de marzo, 7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre 
de 2006; 16-3ª de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 
20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiem-
bre de 2008; 11-3ª de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 
13-14ª de septiembre y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 
30-4ª de abril y 21-17ª de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre 
de 2015 y 1-45ª de abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de 
junio de 2018.

II. Solicita el interesado autorización para cambiar el nombre que consta en su inscrip-
ción de nacimiento, Afonso-Xoan-Bautista, por Alfonso, exponiendo que este último es 
el que usa habitualmente y por el que es conocido. La encargada del registro, conside-
rando que con la documental aportada no quedaba suficientemente acreditado el uso 
habitual del nombre solicitado, denegó el cambio, que constituye el objeto del presente 
recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC).

IV. Cuando, como en este caso, no se considera justificado el uso habitual del nombre 
pretendido, la competencia para aprobar el cambio excede ya de la atribuida al encar-
gado y entra dentro de la general atribuida al Ministerio de Justicia en los arts. 57 LRC, 
(aún vigente en la fecha de la solicitud de cambio) y 205 RRC, y, por delegación (Orden 
JUS/987/2020, de 20 de octubre), a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública.

V. Conviene pues examinar la cuestión desde este centro directivo por si el cambio 
intentado pudiera ser acogido por esta otra vía. Se ha seguido la necesaria fase de 
instrucción del expediente de la competencia del ministerio ante el registro civil del 
domicilio (art. 365 RRC) y razones de economía procesal aconsejan ese examen (art. 
354 RRC), ya que sería superfluo y desproporcionado con la causa exigir la reiteración 
formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI. A la cuestión planteada hay que darle una respuesta negativa porque, en el presen-
te caso el interesado fundamenta su solicitud de cambio de nombre en el uso habitual 
del nombre pretendido, Alfonso, no quedando justificado con los escasos documentos 
aportados, consistentes únicamente en perfil de redes sociales y cuenta de correo 
electrónico, creados por el propio promotor, por lo que no se considera debidamente 
acreditado un uso habitual consolidado en el tiempo del nombre pretendido. Ello debe 
entenderse, no obstante, sin perjuicio de que, si el uso alegado fuera real, se consoli-
dara en el tiempo y se acreditara convenientemente, pueda plantearse nuevamente el 
cambio.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Lugo. 

Resolución de 21 de febrero de 2022 (49ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concurrir 
la justa causa requerida.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra la resolución dictada por la 
encargada del Registro Civil de Baracaldo (Vizcaya).

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Juzgado de Paz de Santurtzi (Vizcaya) en fecha 8 
de marzo de 2021, doña Zuriñe P. M., con domicilio en esa localidad, solicitaba el 
cambio de su nombre inscrito, por Zuri, alegando como causa que es el que usa habi-
tualmente y por el que es conocida. Acompañaba la siguiente documentación: DNI; 
certificado de empadronamiento; certificado literal de nacimiento de la promotora, 
nacida en S. (Vizcaya) el día 12 de septiembre de 1997, hija de F.-J. P. G. y de T. M. A.; 
y, en prueba del uso alegado aportaba la siguiente documentación: perfil de red social; 
factura fechada en diciembre de 2019; anotación manuscrita de dirección de correos; 
hoja manuscrita de resultados de actividad deportiva; impresión de página web con el 
significado del nombre Zuri y el testimonio de dos testigos, amigos de la interesada, 
que manifiestan conocerla con el nombre pretendido.

2. Ratificada la promotora, el ministerio fiscal se opuso y la encargada del registro 
dictó auto el 14 de junio de 2021 denegando el cambio por ser Zuri nombre masculi-
no, según el servicio de onomástica de la Euskaltzaindia y, por tanto, puede inducir a 
error en cuando al sexo de la solicitante, no quedando acreditado que exista como 
nombre femenino en otros países.

3. Notificada la resolución, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que el nombre solicitado es el que usa 
habitualmente y por el que es conocida, señalando en el recurso que no es un nombre 
vasco, sino Suahili, cuyo significado es “bonita”, y lo ostentan diversas personas del 
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sexo femenino en Estados Unidos, aportando como nueva documentación impresio-
nes de páginas web del nombre pretendido.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que se adhirió al 
recurso y la encargada del registro remitió las actuaciones a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, confirmando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 51 y 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 
y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 9-4ª de octubre de 1994, 
14-1ª de marzo de 1995, 10-2ª de octubre de 1996; 4-1ª de enero, 10-5ª de febrero y 
30-2ª de mayo de 1997; 27-3ª de marzo, 8-4ª de mayo y 14-7ª de septiembre de 2000; 
17-2ª de febrero, 6-2ª y 21-2ª de abril, 7-2ª de julio de 2001; 8-2ª, 14-4ª y 22-2ª de 
octubre de 2003; 3 y 21-3ª de enero, 13-1ª de abril, 20-3ª de septiembre, 9-3ª y 4ª de 
noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 10-1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 22 de 
octubre de 2005; 2-5ª de marzo, 7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre 
de 2006; 16-3ª de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 
20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiem-
bre de 2008; 11-3ª de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 
13-14ª de septiembre y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 
30-4ª de abril y 21-17ª de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre 
de 2015 y 1-45ª de abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de 
junio de 2018.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar el nombre que consta en su inscrip-
ción de nacimiento, Zuriñe, por Zuri, exponiendo que este último es el que usa habi-
tualmente y por el que es conocida. La encargada del registro denegó la pretensión por 
entender que el nombre solicitado incurre hace confusa la identificación de la persona 
e induce a error en cuanto al sexo, incurriendo en causa de prohibición del artículo 54 
de la LRC, aún vigente en la fecha de la solicitud.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC). Pero, además, es requisito exigido para autorizar cualquier cambio de 
nombre propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, 
ya corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, que exista una 
justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). 
En este caso el único motivo alegado para el cambio por la promotora es el uso habi-
tual del nombre, lo que no ha quedado suficientemente acreditado con la escasa 
prueba documental aportada, consistente en escasos documentos de fechas cercanas 
a la presentación de la solicitud, correspondientes a la misma naturaleza y algunos 
creados por la propia interesada, por lo que no se considera debidamente acreditado 
un uso habitual consolidado en el tiempo del nombre pretendido. Ello debe entender-
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se, no obstante, sin perjuicio de que, si el uso alegado fuera real, se consolidara en el 
tiempo y se acreditara convenientemente, pueda plantearse nuevamente el cambio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Baracaldo (Vizcaya). 

Resolución de 28 de febrero de 2022 (21ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concurrir 
la justa causa requerida.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra la resolución dictada por la 
encargada del Registro Civil de Lugo.

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Lugo el 16 de marzo de 2021, don A. De 
los S. S., con domicilio en O. de R. (Lugo), solicitaba el cambio de su nombre inscrito, 
por Maikol-Yaneri, alegando como causa que es el que usa habitualmente y por el que 
es conocido a nivel social y familiar. Acompañaba la siguiente documentación: DNI; 
certificado de empadronamiento; certificado literal de nacimiento del promotor, nacido 
en República Dominicana el día 11 de enero de 1992, hijo de A. De los S. S. y de A. S. 
M., con marginal de 14 de octubre de 2013 de adquisición de la nacionalidad españo-
la sobrevenida por residencia de la madre de la inscrita, según consta en el Registro 
Civil Central, en fecha 24 de febrero de 2004, optando el propio inscrito por la naciona-
lidad española ante el encargado del Registro Civil de Majadahonda (Madrid) el 5 de 
octubre de 2011, prestando juramento en los términos del art. 23 CC, siendo el 
nombre y los apellidos del inscrito los que constan en la inscripción; y , en prueba del 
uso alegado, aportaba la siguiente documentación: perfil de red social; escritura de 
compraventa y dos contratos de trabajo, en los que figura con el nombre inscrito; y 
formulario educativo cumplimentado y firmado y diversos escritos de personas que 
manifiestan conocer al interesado por el nombre solicitado.

2. Ratificado el promotor, el ministerio fiscal no se opuso y la encargada del registro 
dictó auto el 25 de mayo de 2021 denegando el cambio por no quedar suficientemen-
te acreditada la habitualidad en el uso del nombre pretendido.
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3. Notificada la resolución, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando que Maikol-Yaneri es el nombre que usa 
habitualmente y por el que es conocido, habiendo aportado documentación acreditati-
va del uso del nombre que pretende.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que se adhirió al 
recurso y la encargada del registro remitió las actuaciones a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, confirmando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 51 y 52 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 57, 59 
y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 354 y 365 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 9-4ª de octubre de 1994, 
14-1ª de marzo de 1995, 10-2ª de octubre de 1996; 4-1ª de enero, 10-5ª de febrero y 
30-2ª de mayo de 1997; 27-3ª de marzo, 8-4ª de mayo y 14-7ª de septiembre de 2000; 
17-2ª de febrero, 6-2ª y 21-2ª de abril, 7-2ª de julio de 2001; 8-2ª, 14-4ª y 22-2ª de 
octubre de 2003; 3 y 21-3ª de enero, 13-1ª de abril, 20-3ª de septiembre, 9-3ª y 4ª de 
noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 10-1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 22 de 
octubre de 2005; 2-5ª de marzo, 7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre 
de 2006; 16-3ª de abril, 3-7ª de julio, 3-3ª, 8-1ª y 17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 
20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiem-
bre de 2008; 11-3ª de febrero y 6-4ª de abril de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010; 
13-14ª de septiembre y 4-115ª y 15-74ª de noviembre de 2013; 10-7ª y 9ª de febrero, 
30-4ª de abril y 21-17ª de octubre de 2014, 6-35ª de noviembre y 30-16ª de diciembre 
de 2015 y 1-45ª de abril, 27-18ª de mayo, 30-32ª de septiembre de 2016 y 29-20ª de 
junio de 2018.

II. Solicita el interesado autorización para cambiar el nombre que consta en su inscrip-
ción de nacimiento, A., por “Maikol-Yaneri”, exponiendo que este último es el que usa 
habitualmente y por el que es conocido. La encargada del registro denegó la preten-
sión por no quedar suficientemente acreditada la habitualidad en el uso del nombre 
pretendido, lo que constituye el objeto del presente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC). Pero, además, es requisito exigido para autorizar cualquier cambio de 
nombre propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, 
ya corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, que exista una 
justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). 
En este caso el único motivo alegado para el cambio por el promotor es el uso habitual 
del nombre, lo que no ha quedado suficientemente acreditado con la escasa prueba 
documental aportada, consistente en una escritura de compraventa y dos contratos de 
trabajo, en los figura con el nombre inscrito, A., y no con el solicitado, Maikol-Yaneri, así 
como un perfil de red social creado por el propio interesado, por lo que no se considera 
debidamente acreditado un uso habitual consolidado en el tiempo del nombre preten-
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dido. Ello debe entenderse, no obstante, sin perjuicio de que, si el uso alegado fuera 
real, se consolidara en el tiempo y se acreditara convenientemente, pueda plantearse 
nuevamente el cambio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. jueza encargada del Registro Civil de Lugo.
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.1.1 ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD DE ORIGEN IURE SOLI

Resolución de 7 de febrero de 2022 (17ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es española iure soli la nacida en España de padres brasileños y nacidos en Brasil.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los promotores, padres de la menor, actuando a través de representación, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil de La Seu d’Urgell, (Lleida).

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en fecha 17 de diciembre de 2020 en el Registro Civil de 
La Seu d’Urgell, don J. B. O. y doña J. N. V. O., nacidos en Brasil y de nacionalidad brasile-
ña, solicitaban la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
para su hija, E. V. O. nacida el 24 de septiembre de 2020 en La Seu d’Urgell.

Adjuntaban la siguiente documentación: certificado de empadronamiento colectivo de la 
menor y de sus padres en el Ayuntamiento de La Seu d’Urgell; certificado literal español 
de nacimiento de la menor; pasaportes brasileños y permisos de residencia temporal de 
los padres; libro de familia y certificados expedidos por el Consulado General de Brasil en 
Barcelona, en los que se indica que la menor no se encuentra inscrita en el registro de 
ciudadanos brasileños de dicho Consulado, así como la ciudadanía brasileña de los pro-
genitores.

2. Ratificada la promotora, el ministerio fiscal informó desfavorablemente a la solicitud 
por informe de fecha 15 de enero de 2021.

3. La encargada del Registro Civil de La Seu d’Urgell dictó auto el 26 de febrero de 2021 
denegando la solicitud de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española de la menor, toda vez que la ley nacional brasileña atribuye su nacionalidad a 
los hijos de brasileños nacidos en el extranjero con el único requisito de que el hijo sea 
inscrito en el registro civil consular correspondiente.
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4. Notificada la resolución, los promotores, actuando a través de representación, inter-
ponen recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hija, ale-
gando la reiterada doctrina de esta dirección general respecto a la atribución de 
nacionalidad española con valor de simple presunción a los menores hijos de brasile-
ños nacidos en España, solicitando se estime el recurso, se revoque el auto apelado y 
se declare con valor de simple presunción la nacionalidad española de origen de la 
menor.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estima-
ción del recurso en fecha 16 de septiembre de 2021 y la encargada del Registro Civil 
de La Seu d’Urgell remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 
4-1ª de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 
7-2ª de diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero 
de 2007, 10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 
27-4ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una 
niña nacida en España el 24 de septiembre de 2020, hija de padres brasileños naci-
dos en Brasil. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad españo-
la establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. Art. 17.1.c) 
CC). Por la encargada del registro civil se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto 
constituye el objeto del presente recurso.

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación brasileña, los hijos de 
brasileños nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho 
del nacimiento la nacionalidad brasileña, la cual solo puede adquirirse por un acto 
posterior (cfr. art. 12.1.c) de la Constitución Brasileña de 1988, modificado por 
Enmienda Constitucional de 20 de septiembre de 2007). Se da, por lo tanto, una 
situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad española 
iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el nacido pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores porque este solo hecho no 
puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del 
nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
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establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de La Seu d’Urgell, (Lleida)

Resolución de 7 de febrero de 2022 (18ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es española iure soli la nacida en España, hija de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los promotores, padres de la menor, contra el auto de la encargada del 
Registro Civil de La Seu d’Urgell (Lleida).

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en el Registro Civil de La Seu d’Urgell en fecha 5 de 
octubre de 2020, los ciudadanos colombianos y nacidos en Colombia, don C. A. S. J. y 
doña M. V. V., solicitaban la declaración de la nacionalidad española de origen con valor 
de simple presunción en virtud de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, 
para su hija A. S. V., nacida el 7 de mayo de 2020 en La Seu d’Urgell, Lleida. 

Adjuntaban la siguiente documentación: certificado literal de nacimiento de la menor, 
inscrito en el Registro Civil de La Seu d’Urgell; volantes de empadronamiento de la 
menor y de los progenitores en el Ayuntamiento de La Seu d’Urgell; pasaportes colom-
bianos de los padres; libro de familia y certificado expedido por el Consulado General 
de Colombia en Barcelona, en el que consta la legislación colombiana en materia de 
nacionalidad y que la menor no se encuentra inscrita en dicho consulado.

2. Ratificadas las partes en el expediente y previo informe desfavorable del ministerio 
fiscal de fecha 14 de enero de 2021, la encargada del Registro Civil de La Seu d’Urgell 
dictó auto el 26 de febrero de 2021 denegando la solicitud de declaración de la nacio-
nalidad española con valor de simple presunción, al considerar que la menor no ha 
sido inscrita en el Consulado de Colombia por un acto de voluntad de los progenitores, 
toda vez que tal como certifica el consulado colombiano, no existe ningún impedimen-
to legal para los progenitores colombianos puedan inscribir a sus hijos en el consulado 
colombiano del lugar de nacimiento de la menor.
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3. Notificada la resolución, los promotores, padres de la menor, presentan recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el 
expediente y se declare la nacionalidad española de origen con valor de simple pre-
sunción para su hija, alegando que la ley personal colombiana referida a los menores 
nacidos en el extranjero, no obliga a los progenitores a la inscripción consular y, por lo 
tanto, a la adquisición de la nacionalidad colombiana, aludiendo a la reiterada doctri-
na de esta dirección general en la materia.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recur-
so en fecha 16 de septiembre de 2021 y la encargada del Registro Civil de La Seu 
d’Urgell remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las resolu-
ciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 4-1ª de 
julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 7-2ª de 
diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero de 2007, 
10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 27-4ª de enero 
de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una niña 
nacida en España el 7 de mayo de 2020, hija de padres colombianos y nacidos en 
Colombia. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por el juez 
encargado se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del pre-
sente recurso.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos en 
el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la naciona-
lidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. Art. 96.1.b de la 
Constitución Política de Colombia de 1991, modificado por el acto legislativo 01 de 
2002). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la atribución de 
la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el 
nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores 
porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex 
lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la apli-
cación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que establece 
que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad y que los 
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Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando el niño 
resultara de otro modo apátrida”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de simple presun-
ción que la menor es española de origen; la declaración se anotará al margen de la 
inscripción de su nacimiento.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de La Seu d´Urgell (Lleida)

Resolución de 7 de febrero de 2022 (19ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es española iure soli la nacida en España de madre brasileña y nacida en Brasil.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la interesada, madre de la menor, actuando a través de representación, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil de Pontevedra.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Pontevedra en fecha 2 de febrero de 
2021, doña A. F. S., ciudadana brasileña y nacida en Brasil, solicitaba la declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción para su hija, K. G. S. nacida el 17 
de octubre de 2020 en Pontevedra.

Adjuntaba la siguiente documentación: certificado de empadronamiento colectivo de la 
menor y de su madre en el Ayuntamiento de Pontevedra; certificado literal español de 
nacimiento de la menor, inscrito en el Registro Civil de Pontevedra; pasaporte brasileño y 
resguardo de solicitud o renovación de tarjeta de extranjero de la madre y certificados 
expedidos por el Consulado General de Brasil en Madrid, en los que se indica la legisla-
ción brasileña en materia de nacionalidad, que la menor no se encuentra inscrita en el 
registro de ciudadanos brasileños de dicho Consulado, así como la ciudadanía brasileña 
de la madre y que la progenitora se encuentra inscrita en el registro de matrícula consu-
lar.

2. Ratificada la promotora, el ministerio fiscal informó desfavorablemente a la solicitud 
por informe de fecha 8 de febrero de 2021.

3. La encargada del Registro Civil de Pontevedra dictó auto el 25 de marzo de 2021 
denegando la solicitud de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española de la menor, toda vez que la ley nacional brasileña no sigue un criterio de atri-
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bución de la nacionalidad de iure soli, sino de ius sanguinis, con el único requisito de que 
el hijo sea inscrito en el registro civil consular correspondiente.

4. Notificada la resolución, la promotora, actuando a través de representación, interpo-
ne recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la 
nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hija, alegando 
la reiterada doctrina de esta dirección general respecto a la atribución de nacionalidad 
española con valor de simple presunción a los menores hijos de brasileños nacidos en 
España, solicitando se estime el recurso, se revoque el auto apelado y se declare con 
valor de simple presunción la nacionalidad española de origen de la menor.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe favorable a la estimación 
del recurso en fecha 31 de agosto de 2021 y la encargada del registro civil remitió el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 
4-1ª de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 
7-2ª de diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero 
de 2007, 10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 
27-4ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una 
niña nacida en España el 17 de octubre de 2020, hija de madre brasileña nacida en 
Brasil. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legisla-
ción de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. Art. 17.1.c) CC). Por la 
encargada del registro civil se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación brasileña, los hijos de 
brasileños nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho 
del nacimiento la nacionalidad brasileña, la cual solo puede adquirirse por un acto 
posterior (cfr. art. 12.1.c) de la Constitución Brasileña de 1988, modificado por 
Enmienda Constitucional de 20 de septiembre de 2007). Se da, por lo tanto, una 
situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad española 
iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el nacido pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores porque este solo hecho no 
puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del 
nacimiento.
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IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Pontevedra

Resolución de 7 de febrero de 2022 (21ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad.

Es español iure soli el nacido en España de padres argentinos y nacidos en Argentina.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los progenitores, contra el auto del encargado del Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada ante el Registro Civil de Murcia el 16 de mayo de 
2019, los ciudadanos argentinos y nacidos en Argentina, don D.-M. G. y D.ª A.-B. N., 
solicitaban la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
para su hijo Á. G. N., nacido el 25 de abril de 2019 en Murcia.

Adjuntaban la siguiente documentación: certificados de empadronamiento en Murcia 
del menor y de sus padres; certificado literal español de nacimiento del menor, inscrito 
en el Registro Civil de Murcia; pasaportes argentinos de los progenitores y certificados 
expedidos por el Consulado General de Argentina en Madrid en los que se indica la 
inscripción de los progenitores en el registro de matrícula consular y la no inscripción 
del menor.

2. Ratificadas las partes en el expediente, el ministerio fiscal informó desfavorablemente 
a la solicitud formulada por los promotores por informe de fecha 17 de junio de 2019.

3. El encargado del Registro Civil de Murcia dictó auto el 20 de junio de 2019 denegando 
la solicitud de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española 
del menor, al considerar que éste no ha sido inscrito en el Consulado de Argentina por un 
acto de voluntad de los padres, por lo que en principio no debería otorgársele la naciona-
lidad española de origen con valor de simple presunción, ya que está protegido por la 
legislación de sus progenitores.
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4. Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revoque el auto impugnado y se reconozca la 
nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hijo.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estima-
ción del recurso en fecha 7 de febrero de 2020 y el encargado del Registro Civil de 
Murcia remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso, ratificándose en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; la 
Instrucción de 28 de marzo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado y las Resoluciones de 23-1.ª de septiembre y 19-1.ª de diciembre de 2002; 
28-2.ª de junio y 3-2.ª de diciembre de 2003; 21-2.ª de febrero y 5-3.ª de marzo de 
2004

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño 
nacido en España el 25 de abril de 2019, hijo de padres argentinos nacidos en 
Argentina. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legisla-
ción de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por el 
encargado del Registro Civil de Murcia se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto 
constituye el objeto del presente recurso.

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación argentina, los hijos de 
argentinos nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho 
de nacimiento la nacionalidad argentina, la cual solo puede adquirirse por un acto 
posterior. Así, la Ley de Ciudadanía Argentina 26.774 de 31/10/2012, establece que 
“son argentinos […] los hijos de argentinos nativos que habiendo nacido en país 
extranjero optaren por la ciudadanía de origen” (art. 1.2); “los hijos de argentinos 
nativos nacidos en el extranjero que optaren por la ciudadanía de origen deberán 
acreditar ante el Juez Federal su calidad de hijo de argentino” (art. 5).

Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la 
nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el 
nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores 
porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex 
lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
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y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 7 de febrero de 2022 (31ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad.

Es española iure soli la nacida en España, hija de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el promotor, padre de la menor, actuando a través de representación, contra 
el auto del encargado del Registro Civil de Orihuela, Alicante.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en el Registro Civil de Orihuela en fecha 4 de marzo de 
2020, los ciudadanos colombianos y nacidos en Colombia, don H. J. C. E. y D.ª Y. N. G. 
J., solicitaban la declaración de la nacionalidad española de origen con valor de simple 
presunción en virtud de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, para su 
hija O. C. G., nacida el 24 de enero de 2020 en B., Alicante.

Adjuntaban la siguiente documentación: certificado literal de nacimiento de la menor, 
inscrito en el Registro Civil de Bigastro; volante de empadronamiento colectivo, expedi-
do por el Ayuntamiento de Bigastro de la menor y de sus padres; pasaportes colombia-
nos y tarjetas de inscripción consular de los progenitores en el Consulado General de 
Colombia en Valencia y certificado expedido por el Consulado General de Colombia en 
Valencia, en el que consta que la menor no se encuentra inscrita en dicho consulado.

2. Ratificadas las partes en el expediente y previo informe favorable del ministerio 
fiscal de fecha 25 de junio de 2020, el encargado del Registro Civil de Orihuela dictó 
auto el 16 de julio de 2020 denegando la solicitud de declaración de la nacionalidad 
española, al considerar que la menor no ha sido inscrita en el Consulado de Colombia 
por un acto de voluntad de los progenitores, por lo que en principio no debería otorgár-
sele la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción, ya que dicho 
país sí les otorga la nacionalidad, y por tanto no son apátridas.
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3. Notificada la resolución, el promotor, padre de la menor, actuando a través de 
representación, presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, solicitando se revise el expediente y se declare la nacionalidad española de 
origen con valor de simple presunción para su hija, alegando la legislación colombiana 
en materia de nacionalidad y la doctrina de esta dirección general en la materia.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe favorable a la estimación del recurso 
en fecha 26 de mayo de 2021 y el encargado del Registro Civil de Orihuela remitió el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 4-1ª 
de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 7-2ª de 
diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero de 2007, 
10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 27-4ª de enero 
de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una niña 
nacida en España el 24 de enero de 2020, hija de padres colombianos y nacidos en 
Colombia. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por el juez 
encargado se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del pre-
sente recurso.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos en 
el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la naciona-
lidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 96.1.b de la 
Constitución Política de Colombia de 1991, modificado por el acto legislativo 01 de 
2002). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la atribución de 
la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el 
nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores 
porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex 
lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la apli-
cación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que establece 
que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad y que los 
Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando el niño 
resultara de otro modo apátrida”.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de simple presun-
ción que la menor es española de origen; la declaración se anotará al margen de la 
inscripción de su nacimiento.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Orihuela, Alicante.

Resolución de 7 de febrero de 2022 (33ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad.

Es español iure soli el nacido en España, hijo de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el promotor, padre del menor, contra el auto del encargado del Registro Civil 
de Murcia.

HECHOS

1. Por solicitud formulada en el Registro Civil de Murcia el 16 de diciembre de 2020, 
los ciudadanos brasileños y nacidos en Brasil, don J.-D. G. C. y D.ª J. V. A., solicitaba la 
declaración de la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción 
para su hijo N. G. V., nacido el 21 de noviembre de 2020 en Murcia.

Adjuntaban la siguiente documentación: volante de empadronamiento colectivo del 
menor y de los progenitores en Murcia; certificado literal de nacimiento del menor ins-
crito en el Registro Civil de Murcia; pasaportes colombianos de los padres; resguardo 
de presentación de solicitudes de protección internacional de los padres; certificado 
expedido por el Consulado General de Colombia en Valencia, en el que se indica que el 
menor no se encuentra inscrito en dicha oficina consular y certificados de nacionali-
dad colombiana de los progenitores expedidos por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil colombiana.

2. Ratificados los promotores en el expediente, previo informe desfavorable del minis-
terio fiscal, el encargado del Registro Civil de Murcia dictó auto el 23 de marzo de 
2021 denegando la solicitud de declaración de la nacionalidad española al considerar 
que el menor no ha sido inscrito en el Consulado de Colombia, por un acto de voluntad 
de los progenitores, por lo que en principio no debería otorgársele la nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción, ya que dicho país sí les otorga la 
nacionalidad, y por tanto no son apátridas.
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3. Notificada la resolución, el promotor, padre del menor, presenta recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la nacionalidad espa-
ñola de origen con valor de simple presunción para su hijo, alegando que conforme a 
la legislación colombiana, los hijos de colombianos nacidos fuera de Colombia no 
adquieren automáticamente la nacionalidad colombiana, porque es un requisito 
imprescindible que alguno de los padres solicite la inscripción en el Registro corres-
pondiente durante la minoría de edad del hijo, y que su hijo no se encuentra inscrito en 
el registro consular colombiano, por lo que entiende que le corresponde la nacionali-
dad española de origen por aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recur-
so y el encargado del Registro Civil de Murcia remitió el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 4-1ª 
de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 7-2ª de 
diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero de 2007, 
10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 27-4ª de enero 
de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño 
nacido en España el 21 de noviembre de 2020, hijo de padres colombianos y nacidos en 
Colombia. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por el juez 
encargado se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del pre-
sente recurso.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos en 
el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la naciona-
lidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 96.1.b de la 
Constitución Política de Colombia de 1991, modificado por el acto legislativo 01 de 
2002). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la atribución de 
la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el 
nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores 
porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex 
lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la apli-
cación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que establece 
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que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad y que los 
Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando el niño 
resultara de otro modo apátrida”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de simple presun-
ción que el menor es español de origen; la declaración se anotará al margen de la 
inscripción de su nacimiento.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 9 de febrero de 2022 (3ª)
III.1.1 - Declaración sobre nacionalidad.

Es española iure soli la nacida en España de padres brasileños y nacidos en Brasil.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los interesados, padres de la menor, contra el auto de la encargada del 
Registro Civil de Tremp (Lleida).

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada ante el Registro Civil de Tremp, los ciudadanos brasile-
ños y nacidos en Brasil, H. L. D. y L. O. S., solicitaban la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción para su hija I., nacida en T. el 7 de noviembre de 
2020.

Adjuntaban la siguiente documentación: inscripción literal de nacimiento de la menor, 
inscrita el 7 de julio de 2020, sólo con filiación materna, hija de L. O. S., nacida en G. 
(Brasil) en 1995, soltera y de nacionalidad brasileña y marginal de reconocimiento pater-
no con fecha 9 de noviembre de 2020, por H. L. D., nacido en G. en 1992, soltero y de 
nacionalidad brasileña, declaración consular, expedida el 1 de diciembre de 2020, por el 
Consulado General de Brasil en Barcelona, en relación con la legislación brasileña de 
atribución de la nacionalidad y certificando que la menor no está inscrita en ese Registro 
Consular de ciudadanos brasileños, certificados de empadronamiento en T., de la menor 
desde su nacimiento, de la progenitora desde el 14 de noviembre de 2019 y del progeni-
tor desde el 4 de agosto de 2020, declaraciones consulares relativas a la nacionalidad 
brasileña de los progenitores de la menor y pasaportes brasileños de los precitados.

2. Ratificadas las partes en su solicitud, el ministerio fiscal informó desfavorablemente a 
la petición formulada por los promotores, ya que la apatridia de la menor era voluntaria 
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puesto que la legislación brasileña si le atribuye dicha nacionalidad con la inscripción en 
el Registro Consular correspondiente.

3. La encargada del Registro Civil de Tremp dictó auto el 3 de mayo de 2021, denegando 
la solicitud de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española de 
la menor, al considerar que ésta no ha sido inscrita en el Consulado de Brasil por un acto 
de voluntad de los padres, no acreditándose la existencia de impedimento legal para que 
los promotores promovieran la inscripción de la menor en el Consulado o Embajada de 
Brasil.

4. Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando su solicitud de nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción para su hija, alegando que la 
Constitución brasileña no otorga automáticamente dicha nacionalidad a los nacidos 
en el extranjero de padres brasileños, sino que debe procederse al registro en la ofici-
na brasileña o la residencia en Brasil.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estima-
ción del recurso en fecha 29 de julio de 2021, manifestando que se consultó al 
Consulado General de Brasil en Barcelona y cuya respuesta fue que un hijo nacido en 
España de padres brasileños tiene el derecho a ser registrado, en cualquier momento, 
en un Consulado o en la Embajada de Brasil y así tener la nacionalidad brasileña, no 
habiendo impedimento legal para la inscripción. La encargada del registro civil remitió 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolu-
ción del recurso, ratificándose en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 
4-1ª de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 
7-2ª de diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero 
de 2007, 10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 
27-4ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una 
niña nacida en España el 7 de junio de 2020, hija de padres brasileños nacidos en 
Brasil. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legisla-
ción de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la 
encargada del registro civil se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación brasileña, los hijos de 
brasileños nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho 
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del nacimiento la nacionalidad brasileña, la cual solo puede adquirirse por un acto 
posterior (cfr. art. 12.1.c) de la Constitución Brasileña de 1988, modificado por 
Enmienda Constitucional de 20 de septiembre de 2007). Se da, por lo tanto, una 
situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad española 
iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el nacido pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores porque este solo hecho no 
puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del 
nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 9 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Tremp.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (17ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es española iure soli la nacida en España, hija de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los promotores, padres de la menor, actuando a través de representación, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil de Manacor, Mallorca.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en el Registro Civil de Manacor en fecha 13 de septiem-
bre de 2019, los ciudadanos colombianos y nacidos en Colombia, don C.-A. V. P. y D.ª D.-P. 
C. C., solicitaban la declaración de la nacionalidad española de origen con valor de simple 
presunción en virtud de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, para su hija 
L.-D. V. C., nacida el 11 de agosto de 2019 en A., Mallorca. 

Adjuntaban la siguiente documentación: certificado literal de nacimiento de la menor, 
inscrito en el Registro Civil de Artà; volantes de empadronamiento de los progenitores en 
el Ayuntamiento de Artà; certificados de nacionalidad colombiana de los progenitores, 
expedidos por la Registraduría del Estado Civil de Colombia y certificado expedido por el 
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Consulado General de Colombia en Palma de Mallorca, en el que consta la legislación 
colombiana en materia de nacionalidad y que la menor no se encuentra inscrita en dicho 
consulado.

2. Ratificadas las partes en el expediente y previo informe favorable del ministerio fiscal, 
la encargada del Registro Civil de Manacor dictó auto el 20 de febrero de 2020 denegan-
do la solicitud de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción, 
al considerar que la menor no ha sido inscrita en el Consulado de Colombia por un acto 
de voluntad de los progenitores, toda vez que tal como certifica el consulado colombiano, 
no existe ningún impedimento legal para los progenitores colombianos puedan inscribir a 
sus hijos en el consulado colombiano del lugar de nacimiento de la menor.

3. Notificada la resolución, los promotores, padres de la menor, actuando a través de 
representación presentan recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, solicitando se revise el expediente y se declare la nacionalidad española de 
origen con valor de simple presunción para su hija, alegando que la ley personal colom-
biana referida a los menores nacidos en el extranjero, no obliga a los progenitores a la 
inscripción consular y, por lo tanto, a la adquisición de la nacionalidad colombiana.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe favorable a la estimación del recurso en 
fecha 1 de julio de 2021 y la encargada del Registro Civil de Manacor remitió el expedien-
te a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recur-
so.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 4-1ª 
de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 7-2ª de 
diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero de 2007, 
10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 27-4ª de enero 
de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una 
niña nacida en España el 11 de agosto de 2019, hija de padres colombianos y nacidos 
en Colombia. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad españo-
la establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) 
CC). Por el juez encargado se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
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96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, modificado por el acto legisla-
tivo 01 de 2002). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la 
atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar por otro 
lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus 
progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionali-
dad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de 
simple presunción que la menor es española de origen; la declaración se anotará al 
margen de la inscripción de su nacimiento.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Manacor, Mallorca. 

Resolución de 14 de febrero de 2022 (18ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad.

Es española iure soli la nacida en España, hija de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los promotores, padres de la menor, actuando a través de representación, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil de Manacor, Islas Baleares.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en el Registro Civil de Manacor en fecha 12 de julio de 
2019, los ciudadanos colombianos y nacidos en Colombia, don H.-F. S. G. y D.ª C. C. M., 
solicitaban la declaración de la nacionalidad española de origen con valor de simple pre-
sunción en virtud de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, para su hija C. S. 
C., nacida el 27 de mayo de 2019 en M., B. 

Adjuntaban la siguiente documentación: certificado literal de nacimiento de la menor, 
inscrito en el Registro Civil de Manacor; volantes de empadronamiento de los progenito-
res en el Ayuntamiento de Manacor; pasaporte colombiano del progenitor; permiso de 
residencia temporal de la progenitora; certificados de nacionalidad colombiana de los 
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progenitores, expedidos por la Registraduría del Estado Civil de Colombia y certificado 
expedido por el Consulado General de Colombia en Palma de Mallorca, en el que consta 
la legislación colombiana en materia de nacionalidad y que la menor no se encuentra 
inscrita en dicho consulado.

2. Ratificadas las partes en el expediente y previo informe favorable del ministerio fiscal, 
la encargada del Registro Civil de Manacor dictó auto el 20 de febrero de 2020 denegan-
do la solicitud de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción, 
al considerar que la menor no ha sido inscrita en el Consulado de Colombia por un acto 
de voluntad de los progenitores, toda vez que tal como certifica el consulado colombiano, 
no existe ningún impedimento legal para los progenitores colombianos puedan inscribir a 
sus hijos en el consulado colombiano del lugar de nacimiento de la menor.

3. Notificada la resolución, los promotores, padres de la menor, actuando a través de 
representación presentan recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, solicitando se revise el expediente y se declare la nacionalidad española de 
origen con valor de simple presunción para su hija, alegando que la ley personal colom-
biana referida a los menores nacidos en el extranjero, no obliga a los progenitores a la 
inscripción consular y, por lo tanto, a la adquisición de la nacionalidad colombiana.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe favorable a la estimación del recurso en 
fecha 1 de julio de 2021 y la encargada del Registro Civil de Manacor remitió el expedien-
te a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recur-
so.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 4-1ª 
de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 7-2ª de 
diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero de 2007, 
10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 27-4ª de enero 
de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una niña 
nacida en España el 27 de mayo de 2019, hija de padres colombianos y nacidos en 
Colombia. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por el juez 
encargado se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del pre-
sente recurso.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos en 
el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la naciona-
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lidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 96.1.b de la 
Constitución Política de Colombia de 1991, modificado por el acto legislativo 01 de 
2002). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la atribución de 
la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el 
nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores 
porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex 
lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de 
simple presunción que la menor es española de origen; la declaración se anotará al 
margen de la inscripción de su nacimiento.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Manacor, Islas Baleares.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (19ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad.

Es española iure soli la nacida en España de padres brasileños y nacidos en Brasil.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los promotores, padres de la menor, actuando a través de representación, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil de Manacor, Mallorca.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en fecha 16 de enero de 2020 en el Registro Civil de 
Manacor, don V. F.-S. A. y D.ª J. P.-A. S., nacidos en Brasil y de nacionalidad brasileña, 
solicitaban la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
para su hija, E.-V. F. P. nacida el 27 de octubre de 2019 en M.

Adjuntaban la siguiente documentación: certificados de empadronamiento de los pro-
genitores en el Ayuntamiento de Manacor; certificado literal español de nacimiento de 
la menor; pasaportes brasileños de los padres; certificados expedidos por el Consulado 
General de Brasil en Barcelona, en los que se indica que la menor no se encuentra 
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inscrita en el registro de ciudadanos brasileños de dicho Consulado, así como la ciuda-
danía brasileña de los progenitores.

2. Ratificada la promotora, el ministerio fiscal informó favorablemente a la solicitud por 
informe de fecha 24 de febrero de 2020.

3. La encargada del Registro Civil de Manacor dictó auto el 4 de junio de 2020 dene-
gando la solicitud de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española de la menor, toda vez que la ley nacional brasileña atribuye su nacionalidad 
a los hijos de brasileños nacidos en el extranjero con el único requisito de que el hijo 
sea inscrito en el registro civil consular correspondiente.

4. Notificada la resolución, los promotores, actuando a través de representación, inter-
ponen recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hija, ale-
gando que la legislación brasileña no otorga de forma automática la nacionalidad bra-
sileña a los hijos de ciudadanos brasileños nacidos en el exterior, solicitando se estime 
el recurso, se revoque el auto apelado y se declare con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de la menor.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe favorable a la estimación 
del recurso en fecha 1 de julio de 2021 y la encargada del Registro Civil de Manacor 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 
4-1ª de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 
7-2ª de diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero 
de 2007, 10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 
27-4ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una 
niña nacida en España el 27 de octubre de 2019, hija de padres brasileños nacidos en 
Brasil. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legisla-
ción de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la 
encargada del registro civil se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación brasileña, los hijos de 
brasileños nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho 
del nacimiento la nacionalidad brasileña, la cual solo puede adquirirse por un acto 
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posterior (cfr. art. 12.1.c) de la Constitución Brasileña de 1988, modificado por 
Enmienda Constitucional de 20 de septiembre de 2007). Se da, por lo tanto, una 
situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad española 
iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el nacido pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores porque este solo hecho no 
puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del 
nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Manacor, Mallorca.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (20ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es española iure soli la nacida en España de padres brasileños y nacidos en Brasil.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los promotores, padres de la menor, actuando a través de representación, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil de Manacor, Mallorca.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en fecha 26 de noviembre de 2019 en el Registro Civil de 
Manacor, don R. H.-M. B. y D.ª L. G.-L., nacidos en Brasil y de nacionalidad brasileña, 
solicitaban la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
para su hija, L. H.-M. G. nacida el 9 de septiembre de 2019 en C., M.

Adjuntaban la siguiente documentación: certificados de empadronamiento de la menor y 
de los progenitores en el Ayuntamiento de Capdepera; certificado literal español de naci-
miento de la menor; pasaportes brasileños de los padres; certificados expedidos por el 
Consulado General de Brasil en Barcelona, en los que se indica que la menor no se 
encuentra inscrita en el registro de ciudadanos brasileños de dicho Consulado, así como 
la ciudadanía brasileña de los progenitores.
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2. Ratificados los promotores, el ministerio fiscal informó favorablemente a la solicitud 
por informe de fecha 24 de febrero de 2020.

3. La encargada del Registro Civil de Manacor dictó auto el 4 de junio de 2020 denegan-
do la solicitud de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española 
de la menor, toda vez que la ley nacional brasileña atribuye su nacionalidad a los hijos de 
brasileños nacidos en el extranjero con el único requisito de que el hijo sea inscrito en el 
registro civil consular correspondiente.

4. Notificada la resolución, los promotores, actuando a través de representación, inter-
ponen recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hija, ale-
gando que la legislación brasileña no otorga de forma automática la nacionalidad bra-
sileña a los hijos de ciudadanos brasileños nacidos en el exterior, solicitando se estime 
el recurso, se revoque el auto apelado y se declare con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de la menor.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe favorable a la estimación 
del recurso en fecha 1 de julio de 2021 y la encargada del Registro Civil de Manacor 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 
4-1ª de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 
7-2ª de diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero 
de 2007, 10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 
27-4ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una 
niña nacida en España el 9 de septiembre de 2019, hija de padres brasileños nacidos 
en Brasil. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legisla-
ción de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la 
encargada del registro civil se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación brasileña, los hijos de 
brasileños nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho 
del nacimiento la nacionalidad brasileña, la cual solo puede adquirirse por un acto 
posterior (cfr. art. 12.1.c) de la Constitución Brasileña de 1988, modificado por 
Enmienda Constitucional de 20 de septiembre de 2007). Se da, por lo tanto, una 
situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad española 
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iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el nacido pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores porque este solo hecho no 
puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del 
nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Manacor, Mallorca.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (21ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad.

Es española iure soli la nacida en España de padres brasileños y nacidos en Brasil.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los promotores, padres de la menor, contra el auto de la encargada del 
Registro Civil de Manacor, Mallorca.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en fecha 13 de enero de 2020 en el Registro Civil de 
Manacor, don N. B. y D.ª V.  S. F., nacidos en Brasil y de nacionalidad brasileña, solicitaban 
la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción para su hija, 
S. B. S. nacida el 10 de noviembre de 2019 en M., M.

Adjuntaban la siguiente documentación: certificados de empadronamiento de la menor y 
de los progenitores en el Ayuntamiento de Manacor; permisos de residencia de larga 
duración de los padres; certificado literal español de nacimiento de la menor y certificado 
expedidos por el Consulado General de Brasil en Barcelona, en el que se indica la legisla-
ción brasileña en materia de nacionalidad y que la menor no se encuentra inscrita en el 
registro de ciudadanos brasileños de dicho Consulado.

2. Ratificados los promotores, el ministerio fiscal informó favorablemente la solicitud por 
informe de fecha 29 de mayo de 2020.
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3. La encargada del Registro Civil de Manacor dictó auto el 9 de junio de 2020 denegan-
do la solicitud de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española 
de la menor, toda vez que la ley nacional brasileña atribuye su nacionalidad a los hijos de 
brasileños nacidos en el extranjero con el único requisito de que el hijo sea inscrito en el 
registro civil consular correspondiente.

4. Notificada la resolución, los promotores interponen recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente, ale-
gando que han presentado toda la documentación requerida y que debe declararse la 
nacionalidad española con valor de simple presunción a su hija, ya que en la actuali-
dad es apátrida y no ostenta ninguna nacionalidad.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe favorable a la estimación 
del recurso en fecha 1 de julio de 2021 y la encargada del Registro Civil de Manacor 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 
4-1ª de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 
7-2ª de diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero 
de 2007, 10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 
27-4ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una 
niña nacida en España el 10 de noviembre de 2019, hija de padres brasileños nacidos 
en Brasil. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legisla-
ción de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la 
encargada del registro civil se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación brasileña, los hijos de 
brasileños nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho 
del nacimiento la nacionalidad brasileña, la cual solo puede adquirirse por un acto 
posterior (cfr. art. 12.1.c) de la Constitución Brasileña de 1988, modificado por 
Enmienda Constitucional de 20 de septiembre de 2007). Se da, por lo tanto, una 
situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad española 
iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el nacido pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores porque este solo hecho no 
puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del 
nacimiento.
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IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Manacor, Mallorca.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (29ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad.

Es española iure soli la nacida en España, hija de padres cubanos y nacidos en Cuba.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los promotores, padres del menor, actuando a través de representación, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil de Linares (Jaén).

HECHOS

1. Con fecha 3 de mayo de 2021 los ciudadanos cubanos y nacidos en Cuba, don E. G. S. 
y doña Y. D. S., solicitaban en el Registro Civil de Linares (Jaén), la declaración de la 
nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hija V. G. D., 
nacida el 22 de noviembre de 2020 en L. (Jaén).

Adjuntaban la siguiente documentación: certificado de empadronamiento en el 
Ayuntamiento de Linares de la menor y de los progenitores; certificado literal de naci-
miento de la menor inscrita en el Registro Civil de Linares; pasaportes cubanos de los 
progenitores y certificado expedido por el Consulado General de la República de Cuba en 
Sevilla, en el que se indica que la menor no se encuentra inscrita en dicha oficina consu-
lar.

2. Ratificadas las partes en el expediente, previo informe favorable del ministerio fiscal, la 
encargada del Registro Civil de Linares dictó auto el 1 de junio de 2021 denegando la 
solicitud de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción a la 
menor, indicando que la legislación cubana atribuye la nacionalidad cubana por naci-
miento a los hijos de padre o madre cubanos nacidos en el extranjero, previo cumplimien-
to de las formalidades de la ley, por lo que la menor no ostenta la nacionalidad cubana 
por la mera voluntad de los padres que no han promovido la inscripción de su nacimiento 
en el Consulado de Cuba.
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3. Notificada la resolución, los promotores, padres de la menor, presentaron recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la nacionalidad espa-
ñola de origen con valor de simple presunción para su hija, alegando que conforme a la 
legislación cubana, los hijos de cubanos nacidos fuera de Cuba no adquieren automáti-
camente la nacionalidad cubana, porque es un requisito imprescindible la solicitud por 
los padres y que el otorgamiento de la nacionalidad no es automático, sino que se precisa 
de la emisión de resolución de reconocimiento de ciudadanía cubana por las autoridades 
de Cuba.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe favorable a la estimación del recurso y la 
encargada del Registro Civil de Linares remitió el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil, 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, y las Resoluciones de 18-2ª de 
enero,1-3ª,4-2ª, 3ª y 4ª, 8-1ª,13-4ª y 21-3ª de febrero y 4-1ª y 26-2ª de marzo de 2003; 
17-6ª de mayo de 2007; 7 de junio y 10-5ª de noviembre de 2008.

II. La petición de los promotores de que se reconozca la nacionalidad española a su hija, 
nacida en Linares el 22 de noviembre de 2020, se funda en la atribución iure soli de la 
nacionalidad española, establecida a favor de los nacidos en España de padres extranje-
ros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. 
Artículo 17.1.c) del Código Civil) y tiene como vía registral el expediente para declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 
RRC) que decide en primera instancia el encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 
335 R.R.C).

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación cubana en la materia, los 
hijos de cubanos nacidos fuera de Cuba no adquieren automáticamente al nacer, cual-
quiera que sea la actitud de los progenitores, la nacionalidad cubana, de modo que 
sufren una situación de apátrida originaria en la que se impone la aplicación iure soli de 
la nacionalidad española.

Si bien con fecha 30 de diciembre de 2017 la República de Cuba promulgó un Decreto-
Ley, nº 352 “Sobre la adquisición de la ciudadanía cubana por nacimiento de los nacidos 
en el extranjero de padre o madre cubanos”, la adquisición de la ciudadanía cubana no 
es automática, ya que en su articulado se recoge la autoridad competente para conceder 
esa ciudadanía y el procedimiento a seguir, que a diferencia de la normativa anterior 
puede iniciarse en el correspondiente consulado cubano en el país extranjero, pero cuya 
conclusión puede demorarse dependiendo de los plazos contemplados para los diferen-
tes trámites y se resuelve por el órgano competente bien admitiendo o denegando la 
solicitud o devolviendo el expediente. Siendo esto así durante todo ese tiempo el menor 
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nacido en España estaría en situación de apatridia, lo que haría aplicable el artículo 
17.1.c) de nuestro Código Civil.

IV. Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá desde que nace dere-
cho a adquirir una nacionalidad y que los Estados parte velarán por la aplicación de 
este derecho, “sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”. Por lo 
tanto, procede acceder a la declaración con valor de simple presunción de la naciona-
lidad española de la menor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de simple presun-
ción que la menor es española de origen; la declaración se anotará al margen de la 
inscripción de su nacimiento.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Linares (Jaen).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (31ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad.

Es española iure soli la nacida en España de padres brasileños y nacidos en Brasil.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los promotores, padres de la menor, actuando a través de representación, 
contra el auto del encargado del Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en fecha 5 de enero de 2021 en el Registro Civil de 
Murcia, don W. M. F. y doña I. G. M., nacidos en Brasil y de nacionalidad brasileña, solici-
taban la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción para su 
hija, I. M. G. nacida el 14 de noviembre de 2020 en M.

Adjuntaban la siguiente documentación: certificados de empadronamiento de los proge-
nitores y de la menor en el Ayuntamiento de M.; certificado literal español de nacimiento 
de la menor; pasaportes brasileños de los padres; certificados expedidos por el Consulado 
General de Brasil en Barcelona, en los que se indica que la menor no se encuentra inscri-
ta en el registro de ciudadanos brasileños de dicho Consulado, así como la ciudadanía 
brasileña de los progenitores; pasaportes brasileños y traducción de certificado local de 
matrimonio de los padres.
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2. Ratificados los promotores, el ministerio fiscal informó desfavorablemente a la solici-
tud por informe de fecha 9 de marzo de 2021.

3. El encargado del Registro Civil de Murcia dictó auto el 11 de marzo de 2021 denegan-
do la solicitud de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española 
de la menor, al no acreditarse los requisitos exigidos en el artículo 17.1.c) del Código Civil 
y no residir los progenitores legalmente en España.

4. Notificada la resolución, los promotores, actuando a través de representación, inter-
ponen recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hija, ale-
gando que la legislación brasileña no otorga de forma automática la nacionalidad bra-
sileña a los hijos de ciudadanos brasileños nacidos en el exterior y que, por otra parte, 
en la legislación española no se recoge que es preceptivo que los progenitores del 
menor apátrida tienen que tener permiso de residencia en vigor para solicitar la decla-
ración de nacionalidad con valor de simple presunción.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estima-
ción del recurso en fecha 23 de septiembre de 2021 y el encargado del Registro Civil 
de Murcia remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 
4-1ª de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 
7-2ª de diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero 
de 2007, 10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008; 
27-4ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una 
niña nacida en España el 14 de noviembre de 2020, hija de padres brasileños nacidos 
en Brasil. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legisla-
ción de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por el 
encargado del registro civil se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación brasileña, los hijos de 
brasileños nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho 
del nacimiento la nacionalidad brasileña, la cual solo puede adquirirse por un acto 
posterior (cfr. art. 12.1.c) de la Constitución Brasileña de 1988, modificado por 
Enmienda Constitucional de 20 de septiembre de 2007). Se da, por lo tanto, una 
situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad española 
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iure soli se impone. No ha de importar por otro lado que el nacido pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores porque este solo hecho no 
puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del 
nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (37ª)
III.1.1 Declaración de nacionalidad española iure soli

No es española iure soli la nacida en España tras la entrada en vigor de la Constitución 
venezolana en 1999, hija de padres venezolanos nacidos en Venezuela, por corres-
ponderle la nacionalidad venezolana de estos.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los promotores, padres de la menor, contra el auto de la encargada del 
Registro Civil de Barakaldo, Vizcaya.

HECHOS

1. Con fecha 4 de marzo de 2019, los ciudadanos venezolanos y nacidos en Venezuela, 
don K.-K. K. P. y D.ª L.-I. H. T., solicitan ante el Registro Civil de Barakaldo la declaración de 
la nacionalidad española con valor de simple presunción para su hija menor de edad A. 
K. H., nacida el 2 de septiembre de 2018 en B. Adjuntaban, entre otros, la siguiente 
documentación: certificado literal español de nacimiento de la menor; libro de familia; 
certificado de empadronamiento colectivo en B. de la menor y de los progenitores; actas 
literales de inscripción de nacimiento de los progenitores en el Registro Civil venezolano; 
oficio del Consejo Nacional Electoral venezolano- Registro Civil de Santa Rosa, en el que 
se declara que no procede la inscripción del nacimiento de la menor, al ser un requisito 
indispensable que los padres se encuentren en Venezuela y solicitudes de presentación 
de protección internacional por los padres de la menor.
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2. Ratificados los promotores y previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada 
del Registro Civil de Barakaldo dictó auto el 24 de mayo de 2019 denegando la solicitud 
de asiento marginal de declaración de la nacionalidad española con valor de simple pre-
sunción por considerar que a la menor le correspondía la nacionalidad venezolana de sus 
padres, toda vez que la Constitución de Venezuela establece sin ningún tipo de restricción 
que son venezolanos los nacidos en el extranjero de padre y madre venezolanos por 
nacimiento, circunstancia que concurre en ambos progenitores; que la inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil de Venezuela no es un requisito imprescindible para la 
adquisición de la nacionalidad venezolana y que la presentación de la solicitud de protec-
ción internacional, en modo alguno resulta relevante en orden a la atribución de la nacio-
nalidad española a la menor.

3. Notificada la resolución, los promotores, padres de la menor, interponen recurso ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción para su hija, alegando que de acuerdo con la Ley Orgánica 
del Registro Civil de Venezuela resulta obligatoria la inscripción del nacimiento en el 
Registro Civil venezolano, siendo un requisito indispensable que los padres se encuen-
tren en Venezuela al momento de presentación de la menor, lo que resulta imposible, 
debido a que ambos progenitores son solicitantes de protección internacional, encontrán-
dose en trámite su solicitud y que su hija carece en la actualidad de nacionalidad según 
aplicación de la legislación venezolana.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe favorable a su estimación en 
fecha 27 de julio de 2019, y la encargada del Registro Civil de Barakaldo remitió el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 28 de marzo de 
2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los 
registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, la Circular de 16 de diciembre de 
2008 y la de 21 de mayo de 2009 y las resoluciones, entre otras, de 5-2ª de marzo y 25 
de septiembre de 2004, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª 
de enero de 2007 y 29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de enero de 2009; 1-2ª de 
febrero de 2010.

II. Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de una niña nacida en España el 2 de septiembre de 
2018, hija de padres venezolanos nacidos en Venezuela. La petición se funda en la forma 
de atribución iure soli de la nacionalidad española establecida a favor de los nacidos en 
España de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo 
una nacionalidad (art. 17.1. c del CC).
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III. De acuerdo con el conocimiento adquirido por este centro directivo de la legislación 
venezolana, en particular, el art. 32 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela de 1999, son venezolanos por nacimiento “2 Toda persona nacida en territorio 
extranjero, hijo o hija de padre venezolano por nacimiento y madre venezolana por naci-
miento”, circunstancia que se produce en el expediente que nos ocupa, toda vez que la 
menor nace en España, hija de padre y madre venezolanos nacidos en Venezuela.

Por otra parte, el hecho de que los progenitores sean solicitantes de protección inter-
nacional, no resulta relevante a efectos de la atribución de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción para su hija, ya que los padres no han perdido su 
nacionalidad venezolana de origen y la legislación venezolana atribuye a los hijos de 
éstos la condición de nacionales sin necesidad de ningún otro requisito en aplicación 
estricta del principio del ius sanguinis.

Consiguientemente, como la finalidad del artículo 17.1.c) del CC es evitar situaciones 
de apatridia originaria, que aquí no se producen, no es posible declarar que la nacida 
en España ostenta la nacionalidad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Barakaldo, Vizcaya.

III.1.3 ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD DE ORIGEN 
POR LEY 52/2007 DE MEMORIA HISTÓRICA

III.1.3.1 Adquisición de nacionalidad de origen, anexo I Ley 52/2007

Resolución de 2 de febrero de 2022 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007    
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Z. C. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 4 de enero de 
1967 en L. (Cuba), hija de H. E. C. V., nacido en P. el 2 de noviembre de 1913 y D. M. P. 
C., nacida en P. (Cuba) el 24 de marzo de 1923, casados en 1946, certificado no literal 
de nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano, certificado no literal de 
nacimiento de la madre de la promotora, hija de E. P. M., nacido en L. (Pinar del Río) y 
de F. C. P., nacida en C. (Pinar del Río) y certificado literal de bautismo cubano del Sr. P. 
M., bautizado el 23 de julio de 1882, nacido el 30 de junio del mismo año, hijo de M. 
P., natural de M. (Salamanca) y de J. M., natural de L.

2. Con fecha 5 de noviembre de 2014 la encargada del registro civil consular, median-
te resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación 
aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, aportando certi-
ficado de bautismo español de su bisabuelo materno, Sr. M. P. G., bautizado en M. el 
21 de agosto de 1846, habiendo nacido el día 19 del mismo mes, hijo de A. P., natural 
de M. y de I. G., natural de A., V. (Salamanca).

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a 
derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1967, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
diciembre de 2011, en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 5 de noviembre de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que es 
hija de ciudadano nacido en Cuba en 1882, Sr. P. M., hijo a su vez de ciudadano 
nacido en S. en 1846, Sr. P. G., de los que consta documento de bautismo y que residía 
en Cuba en 1882, cuando nació su hijo, y que allí residía, salvo prueba en contrario, en 
1898, por lo que aun estableciendo la nacionalidad española de éste último, no consta 
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que la mantuviera inscribiéndose en el Registro de españoles establecido por el 
Tratado de París de 1898, para los españoles nacidos en la península y que residieran 
en Cuba en aquella fecha, la no inscripción suponía la pérdida de la nacionalidad 
española, pero además el abuelo materno de la promotora, Sr. P. M., no tenía acceso a 
ese Registro puesto que no había nacido en el península sino en Cuba en 1882, por lo 
que le correspondía la nacionalidad cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Z. M. M. E., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en M., G. (Cuba), el 21 de marzo de 1962, hija de J. M. M. N., nacido en M., el 16 de 
enero de 1926 y de E. M. E. E., nacida en M. L. (Granma) el 8 de noviembre de 1921, 
certificado no literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad cubano de la 
precitada, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, hijo de Jesús 
M. M. V., natural de X. (Lugo) y A. N. R., natural de M. L., inscripción literal española de 
nacimiento del abuelo paterno de la promotora, Sr. M. V., nacido en X. (Lugo) el 25 de 
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mayo de 1886, hijo de J. M., segundo apellido ilegible y de M. P. V, ambos naturales de 
la misma localidad, documentos emitidos en el año 2014 por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería sobre el Sr. M. V., que no consta inscrito ni en el Registro 
de Extranjeros ni en el de Ciudadanía y certificado no literal de defunción del padre de 
la promotora, fallecido en 1981.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 25 de septiembre de 
2017, por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba com-
prendida dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª 
de la Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que ha habido un error ya que su padre no es originariamente español, si lo 
era su padre y abuelo de la recurrente, y del que presentó la correspondiente docu-
mentación para su solicitud de nacionalidad. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1962, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 



M
inisterio de Justicia

◄ 91 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 25 de septiembre de 2017, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho 
que habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposi-
ción. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad 
española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya 
medio de prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 
2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, esta-
blece entre la documentación a aportar por el interesado acompañando a su soli-
citud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un registro civil español, 
ya sea consular o municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del 
Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los 
que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 
15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya 
sido ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el 
registro civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada 
proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, 
Cuba, lo cierto es que de ésta tampoco se desprende indubitadamente la naciona-
lidad española del inscrito, sólo consta que su padre, Sr. J. M. M. V., era natural de 
la provincia de L., lo que se acredita con su inscripción de nacimiento española, 
hijo de ciudadanos también nacidos en la misma localidad, pero no se ha acredita-
do que mantuviera dicha nacionalidad cuando nació su hijo y padre de la promoto-
ra, en Cuba en 1926, por lo que no queda establecido que alguno de los progeni-
tores de ésta fuera originariamente español. 

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los 
que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso 
–cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha 
acreditado que el progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de 
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forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. P. A., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 26 de julio de 
1985 en P., S. (Cuba), hija de A. A. P. V., nacido en G. el 15 de agosto 1949 y L. O. A. C., 
nacida en P. el 3 agosto de 1955, certificado no literal de nacimiento de la promotora 
y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del padre de la pro-
motora, hijo de A. P. R., nacido en S. y de Y. V. C., nacida en G., inscripción de nacimien-
to en el registro civil consular español del padre de la promotora, consta que su proge-
nitor nació en 1923 en Cuba y era de nacionalidad cubana y de la madre no consta 
fecha de nacimiento y también era de nacionalidad cubana, con marginal de naciona-
lidad española por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 27 de 
diciembre de 2011, literal española de inscripción de nacimiento de P. J. P. V., al pare-
cer bisabuelo paterno de la promotora, nacido en B. (Ourense) en 1896, hijo de ciuda-
danos nacidos también en España, documentos de las autoridades cubanas de inmi-
gración y extranjería, del año 2011, relativos al Sr. P. V., que consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros a los 38 años, es decir en 1934 y no en el de Ciudadanía.
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2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 22 de sep-
tiembre de 2017, deniega lo solicitado por la interesada, habida cuenta que su proge-
nitor optó por la nacionalidad española con base en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 en diciembre del año 2011 cuando la interesada ya era mayor de 
edad. 

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que se 
ha cometido un error respecto a que su solicitud de nacionalidad era por su padre, 
cuando su intención era formularla como nieta del Sr. A. P. R. que recuperó su naciona-
lidad española y está inscrito en el Registro Civil Consular de La Habana. Adjunta como 
documentación, literal de inscripción española de nacimiento en el Registro Civil 
Consular del Sr. P. R., hijo de P. J. P. V. de nacionalidad española y de M. R. R. M., 
nacida en G., aunque no consta fecha de nacimiento y de nacionalidad cubana, con 
marginal de recuperación de la nacionalidad con fecha 3 de julio de 2015. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a 
derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 
2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 
16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero 
de 2008; y 28 de abril de 2.010.

 II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1985, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre. 

En este caso el padre de la interesada solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud. suscrita el 27 de diciembre de 2011, fecha en la que la recurrente era ya 
mayor de edad.
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 III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó acuerdo el 22 de septiembre de 2017 denegando lo solicita-
do. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su 
progenitor había optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 cuando ella era mayor de edad, posición que el ministerio fiscal compar-
te en su informe. 

 IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 27 de diciembre de 
2011, la ahora optante, nacida el 26 de julio de 1985, había alcanzado ya su mayoría 
de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta 
vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima. 

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
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el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, –de forma que sea 
suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción–
, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento 
del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada 
en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones 
ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la 
reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tra-
mitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
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bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español. 

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente. 
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IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora intere-
sa, que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacio-
nalidad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación 
en diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.
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Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición. 

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente. 

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
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18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código Civil). 

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición Adicional Séptima). 

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
–nietos–, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7ª de la Ley 52/2007.
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XIV. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
solicitud de opción se hizo sobre su filiación como nieta de ciudadano español que, 
aunque esa hubiera sido su solicitud, tampoco procedería conceder la nacionalidad 
española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad espa-
ñola a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renun-
ciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse 
ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. P. A., puesto que su abuelo 
paterno nació en Cuba en el año 1923 y no se ha aportado documento alguno que 
pruebe una posterior vuelta a España y la salida de allí por motivos de exilio o en el 
periodo establecido como tal en la normativa aplicable, del 18 de julio de 1936 al 31 
de diciembre de 1955. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado. 

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. W. J. A. L., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 29 de octubre de 1943 en 
C. (Cuba), hijo de J. M. A. M., nacido en C. el 21 de junio de 1917 y de H. L. Á., nacida 
en C. el 18 de septiembre de 1919, casados en 1942, certificado literal de nacimiento 
del promotor, en el que consta que su abuelo paterno es natural de España y carné de 
identidad cubano, certificado literal de nacimiento del padre del promotor, hijo de J. M. 
A. R., natural de  C. y de R. M. M., natural de C., abuelos paternos naturales de C., 
partida de bautismo del abuelo paterno, nacido en la provincia de C. el 15 de abril de 
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1870, hijo de F. A. y M. R. L., de los que no consta su lugar de nacimiento, certificado 
negativo de nacimiento del Registro Civil de Moeche (La Coruña), documentos expedi-
dos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2010, relativo 
a que el Sr. A. R., no consta inscrito en el Registro de Extranjeros y si en el de 
Ciudadanía, estando inscrita la Carta de Ciudadanía con fecha 5 de septiembre de 
1916, a los 44 años, siendo otorgada con base en el art. 6.4.) de la Constitución 
cubana vigente en dicha fecha, certificado literal de matrimonio de los padres del pro-
motor y certificado no literal de defunción del padre del promotor. 

2. Con fecha 9 de febrero de 2012 la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor. 

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando revi-
sión de la documentación de su expediente, que prueba su ascensión española. 
Adjunta como documentación certificado no literal de defunción del abuelo paterno 
del promotor.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a 
derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1967, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
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zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 9 de febrero de 2012, denegando lo solicitado. 

 III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el 
ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que sólo 
consta que es hijo de ciudadano natural de C., lo que efectivamente se acredita según 
partida de bautismo de 1870, pero también consta que el abuelo paterno del promo-
tor, Sr. A. R. obtuvo su carta de naturalización como ciudadano cubano el 5 de sep-
tiembre de 1916, renunciando a su nacionalidad anterior, siendo inscrita en el Registro 
cubano correspondiente, por lo que, de acuerdo con el artículo 20 del Código Civil 
español en su redacción originaria de 1889, perdió su calidad de español, lo que dio 
lugar a que el padre del promotor naciera en 1917 ciudadano cubano, además la 
causa de la naturalización, el art. 6.4 de la Constitución cubana de 1901, hacía refe-
rencia a los españoles residentes en Cuba en abril de 1899 y que no se hubieran ins-
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crito como tales en los Registros correspondientes, así el contemplado en el Tratado 
de París de 1898, esta no inscripción ya suponía su opción por la ciudadanía cubana y 
la pérdida de la española, por tanto el promotor no es hijo de progenitor originariamen-
te español. 

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su inten-
ción era solicitar la opción de nacionalidad por su filiación como nieto de ciudadano 
español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería concederle la 
nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionali-
dad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo 
acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso del Sr. A. L., puesto que su 
abuelo paterno, no consta que perdiera su nacionalidad española por motivo del exilio, 
ya que no se aportó documento alguno al respecto de los establecidos en la norma 
para acreditar tales circunstancias. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado. 

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. S. H. A. L., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 3 de noviembre de 1946 en C. (Cuba), hijo de H. A. 
L., nacido en S. C. C. (Pontevedra) el 11 de enero de 1907 y de M. I. L. T., nacida el 6 de 
febrero de 1927, sin que conste el lugar de nacimiento, casados en 1944, certificado 
no literal de nacimiento del promotor, inscrito en 1955, nueve años después de acae-
cido, la madre, Sra. L. T., consta nacida en C., carné de identidad cubano, certificado 
no literal de nacimiento del padre del promotor, nacido en C. no en P. e hijo de R. A. C., 
natural de S., V. (Pontevedra) y de M. L. S., nacida en C., certificado de matrimonio de 
los abuelos paternos del promotor, celebrado en Cuba en 1901, en los datos del con-
trayente consta que es natural de V. (Pontevedra), de 28 años, es decir habría nacido 
en 1873, hijo de J. M. A. y S. C., constando en el expediente matrimonial que es hijo 
legítimo de los precitados, inscripción literal de ese matrimonio, literal de inscripción 
de nacimiento de R. C., sin segundo apellido, nacido en V. en noviembre de 1872, 
siendo el declarante J. M. A., segundo apellido ilegible, como testigo presencial del 
nacimiento y consta que el inscrito es hijo ilegítimo de S. C., natural del mismo munici-
pio, soltera y sólo consta como abuelos, la abuela materna y documentos expedidos 
por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2013, relativos a 
que la Sr. R. A. C., consta inscrito en el Registro de Extranjeros, a los 62 años, es decir 
en 1934 y no en el de Ciudadanía. 

Con fecha 1 de diciembre de 2010, el registro civil consular solicita del promotor nueva 
documentación, en la que se haya subsanado la divergencia de apellidos del abuelo 
paterno del promotor, A. C. en la documentación cubana y C. en la inscripción española 
de nacimiento aportada, debiendo ser corregida en todos los documentos cubanos 
afectados. Con fecha 6 del mismo mes el promotor presenta escrito, manifestando 
que le es imposible aportar dicha documentación y que la comparecencia del Sr. J. M. 
A. en el Registro Civil español para inscribir al Sr. R. C. fue como padre del mismo, por 
lo que éste en Cuba utilizó como apellidos A. C. 

2. Con fecha 22 de agosto de 2016, la encargada del registro civil dicta auto denegan-
do lo solicitado por el Sr. A. L., ya que no se ha cumplimentado el requerimiento de 
documentación y por tanto no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, insistiendo en 
que el Sr. A. compareció en el Registro español para inscribir a R. C., abuelo paterno del 
recurrente, como padre del mismo y así firmó en el acta de inscripción. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
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secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1946, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 22 de agosto de 2016, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
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debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado, de su padre y certificado literal español de nacimiento de su abuelo pater-
no, si bien éste corresponde a R. C., sin otro apellido, según consta en el margen de la 
propia inscripción, ya que sólo consta su filiación materna, cuando en el documento 
cubano correspondiente al Sr. A. L., padre del promotor, consta que es hijo de R. A. C., 
sin embargo en los documentos presentados y expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería se hace referencia a éste último, sin que conste la resolu-
ción, registral o judicial que justifique la divergencia de apellidos, que es además 
puesta de manifiesto por el promotor en su escrito de recurso, sin que pueda tenerse 
en cuenta la alegación formulada respecto a la intervención del Sr. J. M. A. en la ins-
cripción de nacimiento española, ciudadano del que el abuelo paterno del promotor 
tomó el apellido al residir en Cuba, puesto que no se hace referencia alguna a que 
compareciera en el Registro como padre del nacido ni para reconocer a éste como hijo 
suyo, sólo interviene como testigo del nacimiento. Esta contradicción no permite deter-
minar la filiación española del padre del recurrente y por tanto que sea originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
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adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. C. T., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 10 de enero 
de 1974 en Cuba, hija de J. C. D., nacido en España y sin que se haga constar la fecha 
y Z. X. T. M., nacida en H., sin que conste el año de nacimiento, certificado literal de 
nacimiento de la promotora, nacida en H., hija de ciudadanos naturales de Cuba, 
carné de identidad cubano, inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular de 
La Habana del padre de la promotora, nacido en H. el 22 de julio de 1929, hijo de J. C. 
C., nacido en España y sin que conste la fecha, casado y del que no consta su naciona-
lidad, y de A. D. L., nacida en N. (La Coruña) el 27 de abril de 1902, casada y sin que 
conste su nacionalidad, casados según declaración pero sin que conste la fecha ni el 
lugar de celebración del matrimonio, con marginal de nacionalidad española por la 
opción del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, con 
fecha 24 de enero de 2003, documentos expedidos en el año 2012 por las autorida-
des cubanas de inmigración y extranjería, declarando que el abuelo paterno de la pro-
motora no está inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía cubana, 
certificado no literal de matrimonio de los padres de la promotora, casados en 1973, 
certificado no literal de defunción del padre de la promotora, a los 81 años en 2012, 
dato que no se corresponde con su fecha de nacimiento y certificado no literal de 
nacimiento de la madre de la promotora. 

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 31 de octubre 
de 2017, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su progeni-
tor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, manifestando que sus abuelos llegaron a Cuba en el año 1925, que su 
padre nació en 1929, que volvieron a España y su padre vivió allí hasta los 20 años, 
aunque no tuvo documentación española y en el año 2003 obtuvo la nacionalidad espa-
ñola por su madre, añadiendo que desea solicitar la nacionalidad española por su abuela 
paterna. 
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 Adjunta certificado no literal de nacimiento cubano de su progenitor, consta que es hijo 
de ciudadanos naturales de España, inscripción literal española de matrimonio de la 
abuela paterna de la recurrente, Sra. D. L., casada con un ciudadano español, no el 
abuelo paterno de la promotora, en A. (Asturias) en el año 1976, consta que su estado 
civil era viuda, si bien la fecha de nacimiento de la contrayente no coincide con la que 
consta en la inscripción de nacimiento consular de su hijo y padre de la promotora, literal 
española de inscripción de defunción de la precitada, fallecida en 1993, en este docu-
mento consta una tercera fecha de nacimiento de la inscrita, literal de inscripción de 
nacimiento de la precitada, en la que no se aprecia correctamente la fecha de nacimien-
to, sólo el día y año 27 de ----de 1902, hija de J. D. L., también natural de N. y de A. L. D. 
de la que no se aprecia su lugar de nacimiento.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1974, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 
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nº1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 24 de enero de 2003 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 31 de octubre de 2017, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 nº2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
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régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí 
ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, ya que sus progenitores, 
nacidos en España eran en principio españoles de origen, pero no consta fehaciente-
mente que mantuvieran dicha nacionalidad en julio de 1929, cuando nació su hij0, por 
lo que, en el caso de la promotora, no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre su petición 
de solicitar la opción de nacionalidad sobre su filiación como nieta de ciudadana 
española, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería concederle la 
nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionali-
dad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo 
acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. C. T., puesto 



M
inisterio de Justicia

◄ 111 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

que sus abuelos maternos, Sres. C. C. y D. L., no consta que perdieran su nacionalidad 
española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de 
los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. N. P. C., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 22 de diciem-
bre de 1969 en H., hija de L P. F., nacido en A. (Cuba) el 17 de noviembre de 1944 y de 
N. C. C. N., nacida en A. el 6 de noviembre de 1946, casados en 1968, certificado 
literal de nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano, certificado literal 
cubano de nacimiento del padre de la promotora, inscrito en 1947, tres años después 
de acaecido el hecho, hijo de L. P. A., natural de España y de don F. M., natural de A., 
inscripción española de nacimiento del padre de la promotora en el Registro Civil 
Consular de La Habana, hijo de L. P. A. nacido en T. (Castellón) el 8 de junio de 1893, 
casado y sin que conste su nacionalidad y de don F. M., nacida en A. el 6 de febrero de 
1905, casada y de nacionalidad cubana, casados en 1930, con marginal de nacionali-
dad por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 
36/2002, con fecha 17 de noviembre de 2003, literal de inscripción de nacimiento del 
abuelo paterno del promotor, nacido el 8 de junio de 1893 en T. (Castellón), hijo de V. 
P. P. y F. A. P., naturales del mismo pueblo, documentos expedidos por las autoridades 
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cubanas de inmigración y extranjería en el año 2007, relativos a que el Sr. L. P. A., no 
consta inscrito en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano ni en el 
Registro de Extranjeros, certificado del Archivo Nacional de la República de Cuba, 
expedido en el año 2010, relativo a la llegada a Cuba el 21 de julio de 1914, de L. P., 
sin segundo apellido, con 37 años, es decir habría nacido en 1877, dato contradictorio 
con su nacimiento en España y procedente de T. en el vapor americano O., al mando 
del capitán P., certificado no literal de matrimonio de los abuelos paternos del promo-
tor, casados en 1930, se hace constar que el contrayente, Sr. P. A. tenía 33 años, es 
decir habría nacido en 1897, fecha contradictoria con su nacimiento en España y par-
tida eclesiástica de defunción del precitado, fallecido en Cuba en 1952, se hace 
constar que era hijo de V. y E., éste último dato no coincide con su documento de 
nacimiento en España. 

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 25 de sep-
tiembre de 2017, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no ha queda-
do acreditado que cumpla los requisitos establecidos, especialmente la nacionalidad 
española originaria de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, tras aportar con el 
escrito un nuevo certificado del Archivo Nacional de la República de Cuba, expedido en 
el año 2017, en el que se mantiene la fecha de entrada en Cuba del Sr. L. P., el 21 de 
julio de 1914, cambia sustancialmente la edad del precitado, es 21 años, dato que 
concuerda con su nacimiento en España, también es igual el vapor en el que llegó O., 
aunque no el

lugar de procedencia, ahora es T no Ta., dato que tampoco concuerda con el hecho de 
que dicho vapor realizaba la ruta entre F. y Cuba, hasta su hundimiento en 1918. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
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Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1969, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 
nº1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta de fecha 17 de noviembre de 2003 e inscrita en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 25 de septiembre de 2017, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
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naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 
19.nº2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filia-
ción respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los 
dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. 
Igualmente la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previs-
tas por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última 
modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos 
hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los 
nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho tam-
bién se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpre-
tarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.nº1.b) del Código Civil da lugar 
a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de 
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español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso, el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código Civil, ya que de su 
progenitor, español de origen y nacido en España, no se acredita que mantuviera dicha 
nacionalidad en noviembre de 1944, cuando nació su hijo y padre de la promotora, por 
lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 2 febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L. C. A., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 4 de mayo de 1962 en H. (Cuba), hijo de L. F. C. F., 
nacido el 4 de octubre de 1936 y de O. A., nacida el 5 de abril de 1927, ambos natura-
les de  H., certificado no literal de nacimiento del promotor, inscrito en 1973, once 
años después de acaecido el hecho y carné de identidad cubano, certificado no literal 
de nacimiento del padre del promotor, hijo de J A. C., sin segundo apellido, natural de 
España y de D. F. P. natural de R., V. C. (Cuba), literal de inscripción de nacimiento 
española J. A. C. M., nacido en C. (Asturias), el 13 de abril de 1902, hijo de T. C. P. y de 
M. C. M.G., ambos naturales de la misma localidad y documentos expedidos por las 
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autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2011, relativos al precita-
do, que no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía. 

Con fecha 16 de noviembre de 2017, el registro civil consular requiere del interesado 
la aportación de nueva documentación, entre ella certificado del Registro de 
Extranjeros sobre su abuelo paterno. No consta que se presentara dicha documenta-
ción. 

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 20 de febrero de 2018, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
do dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor, ya que no ha cumplimentado el requerimiento de documentación.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solici-
tando la revisión del expediente puesto que a su juicio se ha producido un error al 
examinar la documentación aportada. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1962, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 20 de febrero de 2016, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su progenitor, Sr. J. A. C. era natural de España, constando efectiva-
mente el nacimiento de Jesús Aurelio Calvo Miguel en Caso (Asturias) en 1902, hijo de 
ciudadanos de la misma naturaleza, por lo que era originariamente español, estable-
ciendo que ambas identidades correspondan a la misma persona, pese a la no concu-
rrencia de ambos apellidos, pero lo que no consta debidamente acreditado es que el 
abuelo paterno del promotor mantuviera su nacionalidad española, cuando nació su 
hijo y padre del promotor en 1936, dado que no se aportó documentación suficiente 
pese a ser requerida expresamente. 

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
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que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. P. G., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 28 de sep-
tiembre de 1961 en V., C. (Cuba), hija de O. P. P. nacido en C. (Cuba) el 20 de agosto de 
1922 y de L. G. H., nacida en M. (Ciego de Ávila) el 24 de diciembre de 1924, casados 
en 1952, certificado literal de nacimiento de la promotora, consta que sus abuelos son 
naturales de España y carné de identidad cubano, inscripción española de nacimiento 
de la madre de la promotora en el Registro Civil Consular de La Habana, hija de E. G. 
R., nacido en T. (Zamora) el 2 de agosto de 1889, casado y sin que conste su naciona-
lidad y de M. H. D., nacida en V. M. el 21 de diciembre de 1903, casada y sin que 
conste su nacionalidad, casados en C. en 1921, con marginal de nacionalidad por la 
opción del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, con 
fecha 15 de noviembre de 2004, documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2014, relativos a que el Sr. G. R., no consta ins-
crito en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano ni en el Registro de 
Extranjeros, certificado negativo de nacimiento del abuelo materno de la promotora en 
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el Registro Civil cubano y certificado negativo de jura de intención de adquirir la ciuda-
danía cubana en C. desde 1966 hasta 1977, fecha de fallecimiento. 

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 8 de marzo 
de 2018, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no ha quedado acredita-
do que cumpla los requisitos establecidos, especialmente la nacionalidad española 
originaria de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, manifestando que en su 
solicitud no declaró que su progenitora fuera española de origen, sino que alegó ser 
nieta de abuelos maternos de nacionalidad española de origen y aportó la información 
requerida. 

Adjunta nueva documentación, literal de inscripción de nacimiento de su abuelo 
materno, Sr. G. R., nacido en T., hijo de C. G., natural de A. M. (León) y de L. R., natural 
de T. , literal de inscripción de nacimiento de la abuela materna, Sra. H. D., nacida en 
V. M. en 1903, hija de J. H. G. y N. D. P., ambos naturales de la misma localidad, certi-
ficado de matrimonio eclesiástico de los abuelos maternos, celebrado en Cuba en 
1921, certificado no literal de defunción de la abuela materna en 1960, certificado no 
literal de defunción del abuelo materno, fallecido en 1977 a los 97 años, dato que no 
se corresponde con su fecha de nacimiento y documentos expedidos por las autorida-
des cubanas de inmigración y extranjería en el año 2012, relativos a que la abuela 
materna consta inscrita en el Registro de Extranjeros a los 55 años, es decir en 1958 
y no en el Registro de Ciudadanía. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
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noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 
nº1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta de fecha 15 de noviembre de 2004 e inscrita en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 8 de marzo de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
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resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 
19.nº2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filia-
ción respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los 
dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. 
Igualmente, la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previs-
tas por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última 
modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos 
hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los 
nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho tam-
bién se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpre-
tarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.nº1.b) del Código Civil da lugar 
a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de 
español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007”.
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V. En el presente caso, la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código Civil, ya que de sus 
progenitores, españoles de origen y nacidos en España, no se acredita que mantuvie-
ran dicha nacionalidad en diciembre de 1924, cuando nació su hija y madre de la 
promotora, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. U. R. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 10 de mayo de 
1946 en M.,  H. (Cuba), hija de P. C. R. P. nacido el 19 de mayo de 1917 en A., C., P. 
(Cuba) y B. C. C., nacida el 21 marzo de 1921, en la misma localidad, certificado no 
literal de nacimiento de la promotora, inscrita en 1952, seis años después de acaecido 
el hecho y carné de identidad cubano, inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
Consular de La Habana de la madre de la promotora, hija de B. C. G., nacido en V. 
(León), el 20 de agosto de 1875, casado y del que no consta su nacionalidad, y de M. 
C. D., sin que conste su filiación y nacida en A. el 14 de mayo de 1889, casada y de 
nacionalidad cubana, casados en P. en 1909, con marginal de nacionalidad española 
por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, 
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con fecha 15 de febrero de 2007, documentos expedidos en el año 2013 por las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería, declarando que el abuelo materno 
de la promotora no está inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía 
cubana, certificado no literal de defunción de la madre de la promotora en 2011.. 

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 14 de febrero 
de 2017, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su progenito-
ra.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, manifestando que solicita optar a la nacionalidad española de su abuelo de 
origen español, añadiendo que está en posesión de diversa documentación, inscripción 
de nacimiento de su abuelo materno, de matrimonio de los abuelos maternos y de defun-
ción de aquél, pero no se aporta documento alguno. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1946, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
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sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 
nº1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 15 de febrero de 2007 e inscrita en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 30 de enero de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

 Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 nº2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-



M
inisterio de Justicia

◄ 125 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la naciona-
lidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre 
en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, ya que su progeni-
tor, nacido en España era en principio español de origen, pero no consta fehaciente-
mente que mantenía dicha nacionalidad en marzo de 1921, cuando nació su hija, por 
lo que, en el caso del promotora, no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
intención era solicitar la opción de nacionalidad sobre su filiación como nieta de ciuda-
dano español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería conceder-
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le la nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la 
nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o 
tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, 
debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. R. C., 
puesto que su abuelo materno, Sr. C. G. no consta que perdiera su nacionalidad espa-
ñola por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de los 
establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I. F. S., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 8 de 
diciembre de 1943 en L. (Cuba), hija de don E. F. L., natural de Cuba y de doña A. S. M., 
natural de Cuba; carnet de identidad cubano y certificado cubano en extracto de naci-
miento de la interesada; certificado local en extracto de nacimiento del progenitor, en 
el que consta que es hijo de don E. F. P., natural de Canarias; certificado español de 
bautismo del abuelo paterno, Sr. F. P., en el que consta que nació el 26 de septiembre 
de 1858 en V., Tenerife; certificado negativo de inscripción de nacimiento del abuelo 
paterno en el Registro Civil de V.; documentos de inmigración y extranjería de fecha 18 
de abril de 2017, a nombre de don E. F. P. C., en los que consta que no se encuentra 
inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubanos; certifi-
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cados locales de matrimonio de los progenitores y de los abuelos paternos y certifica-
dos locales de defunción del progenitor y del abuelo paterno de la solicitante.

2. Por auto de fecha 2 de octubre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos 
exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando 
que su abuelo nunca renunció a la ciudadanía española. Aporta, entre otros, certificado 
expedido por la Directora General del Archivo Nacional de la República de Cuba, en el que 
consta que con fecha 19 de agosto de 1883 se registra la entrada al país de don E. F. P., 
con 24 años de edad, procedente de S.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 
2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 
16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª 
de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 8 de diciembre 
de 1943 en La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 128 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de octubre de 
2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos en extrac-
to de nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de bautismo de su 
abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización y certificado del Archivo Nacional de la República de Cuba en el que 
consta la entrada al país del abuelo paterno el 19 de agosto de 1883.

De este modo, la documentación aportada al expediente, acredita que el abuelo pater-
no residía en Cuba desde antes del 11 de abril de 1899, no habiéndose acreditado en 
el expediente la inscripción del abuelo paterno en el Registro General de Españoles 
establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898. El artículo IX del 
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Tratado de París de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados 
Unidos de América y el Reino de España, indicaba que “los súbditos españoles, natura-
les de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede 
por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él…. En el 
caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española 
haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratifi-
caciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha naciona-
lidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha naciona-
lidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”.

Por otra parte, el artículo 6.4 de la Constitución cubana de 1901 establecía que son 
cubanos por naturalización “los españoles residentes en el territorio de Cuba al 11 de 
abril de 1899 que no se hayan inscrito como tales españoles en los Registros corres-
pondientes hasta igual mes y día de 1900”. De este modo, no puede determinarse 
fehacientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la interesada, que 
se produce el 18 de abril de 1912, el abuelo paterno seguía ostentando su nacionali-
dad española de origen, por lo que, la documentación aportada al expediente no per-
mite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por el abuelo paterno 
de la solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 2 de febrero de 2022 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Y. R. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació en Cuba en 1981 certificado de nacimiento de la interesada donde consta que 
es hija de L.-O. R. S., nacido en Cuba en 1955 y de I.-E. R. R., nacida en Cuba en 1960, 
certificado de nacimiento de su madre donde consta que es hija de E.-L. R. G., nacido 
en España y certificado de nacimiento del abuelo materno donde consta que nació en 
España en 1898 y certificado de inmigración del abuelo materno donde consta que se 
inscribió en el Registro de Extranjeros con el número de expediente ... y carta de ciuda-
danía cubana, donde consta que el abuelo materno de la promotora obtuvo la ciudada-
nía cubana por naturalización en 1951.

2. Con fecha 11 de diciembre de 2017 la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por la interesada, estimando que la madre de la misma optó por 
la nacionalidad española de origen según la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 19 de octubre de 2011, cuando la solicitante era mayor de edad, 
por lo cual no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
exigidos en la directriz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, que 
regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un 
español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia la progenitora 
española de la solicitante optó a la nacionalidad española de origen según la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de octubre de 2011, cuando la 
solicitante era mayor de edad, no quedando establecido que en la peticionaria concu-
rran los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a estar sujeto la patria 
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potestad de un español. Por otro lado, consta en el expediente que el abuelo materno 
del solicitante obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización en 1951.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5ª), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1981 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso, según informa el encargado del registro civil consular, la madre de la 
promotora optó a la nacionalidad española el 19 de octubre de 2011, cuando la pro-
motora ya era mayor de edad, por otro lado, el interesado presenta la certificación de 
la carta de ciudadanía de su abuelo materno, donde consta que el mismo obtuvo la 
nacionalidad cubana por naturalización en el año 1951, con anterioridad al nacimien-
to de su hija, madre de la promotora, en 1960.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 11 de diciembre de 2017 denegando lo solicita-
do.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del CC. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 19 
de octubre de 2011, la ahora optante, nacida en 1981, había alcanzado ya su mayoría 
de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta 
vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, –de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
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ejercita la opción–, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del CC, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se da 
nueva redacción al artículo 18 del código y amplía la facultad de adquirir la nacionali-
dad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el código por ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del código el cual, tras establecer que “El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade 
un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
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plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del CC (versión 
dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adop-
ción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
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graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacionali-
dad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
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2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de 
plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del CC).
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XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
–nietos–, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 
36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamen-
te hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de febrero de 2022 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P.-L. J. C., de nacionalidad cubana presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, donde figura que nació en Cuba 
en 1961, hijo de H. J. R. nacido en Cuba en 1936 y de A.-E. C. D., nacida en Cuba en 
1936, certificado de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de la madre 
del promotor con marginal de opción a la nacionalidad española, mediante el artículo 
20.1.b) de la Ley 36/2002, obtenida el 24 de octubre de 2010, y donde figura que es 
hija de F. C. G., nacido en España en 1904 y certificados de inmigración y ciudadanía 
correspondientes al abuelo materno, donde no figura que en el Registro de Extranjeros 
ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

2. Con fecha 14 de marzo de 2018 la encargada de ese registro civil consular, median-
te resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación 
aportada no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, solicitando se revise su expediente y 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable.
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5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, 
entre otras, de 22-1ª de noviembre de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 24 de octubre de 2010.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 14 de marzo de 2018, denegando lo solicita-
do.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
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cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 24 de noviembre de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor del 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 



M
inisterio de Justicia

◄ 141 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudada-
nía española, la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo materno del interesa-
do nació en España en 1904, originariamente español, no se pudo acreditar que, en la 
fecha de nacimiento de la madre del interesado, que se produce en 1936 su progeni-
tor, abuelo materno del solicitante, mantuviese tal nacionalidad, tal y como se des-
prende de los documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que 
consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana, por lo que la madre del promotor no nació originaria-
mente española, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción 
de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del CC.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo materno del interesado, basta decir que, al no haber-
se solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo norma-
lizado incorporado al Anexo II de la instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alega-
ción resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 
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Resolución de 2 de febrero de 2022 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. M. O., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en Cuba en 
1944, hijo de don A. M. L., nacido en Cuba en 1905 y de D.ª A. O. B. nacida en Cuba en 
1917; certificado de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de su madre 
en el que consta que es hija de J. O. S., nacido en España, certificado de bautismo del 
abuelo materno del interesado nacido en 1885 en España y documentos de inmigra-
ción y extranjería del abuelo materno, en los que consta que éste no se inscribió en el 
Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra 
documentación.

2. Con fecha 24 de noviembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que 
éste no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos, según lo 
establecido en los artículos 226 y 227 del RRC

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente y 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta dictado 
conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, Anexo I, 
de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional sépti-
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ma de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1944 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 24 de noviem-
bre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
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debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su madre; certificado de bautismo español del abuelo materno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la madre del inte-
resado hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpora-
do al Anexo II de la instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª C.-M. A. C. ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació en Cuba en 1963 hija de G. A. C., nacido en Cuba en 1937 y de C. C. G., 
nacida en Cuba en 1940, certificado de nacimiento de su padre donde consta que es 
hijo de J. C. L., certificado de nacimiento de J. C. L. nacida en España en 1899 y certi-
ficados negativos de inmigración y ciudadanía referidos a J. C. L., en los que figura que 
no se inscribió en el Registro de extranjeros ni obtuvo la ciudadanía cubana por natu-
ralización. Atendiendo a la leve diferencia en el apellido de la abuela paterna se requi-
rió a la interesada para que acreditara documentalmente la certificación de nacimien-
to de su progenitor, debidamente legalizada, extremo que no fue atendido por el pro-
motor.

2. Con fecha 13 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido, dadas las irregularidades de los 
documentos aportados, que en la solicitante concurran los requisitos legalmente exigi-
dos, especialmente en lo que se refiere a la filiación española de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto 
con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante fundamenta 
su solicitud de opción a la nacionalidad española al amparo de la Ley 52/2007 por ser 
hija de español de origen, aportando para acreditar su derecho certificación local de 
nacimiento de su progenitor, G. A. C., hijo de G. A. R. y de J. C. L.; y certificación espa-
ñola de nacimiento a nombre de J. C. L. Atendiendo a la leve diferencia en el primer 
apellido de la abuela paterna, en fecha 26/10/2017 se requirió a la solicitante que 
aportase la certificación local de nacimiento de su progenitor debidamente legalizada. 
Dicho requerimiento no fue atendido por la interesada, por lo que existieron dudas 
legítimas en cuanto a la filiación española de la misma. También se aportaron certifi-
caciones negativas de Inmigración y Extranjería de la citada abuela paterna, por lo que 
no quedó acreditado que la misma siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen al momento del nacimiento de su hijo, padre de la promotora, en 1937. En con-
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secuencia, en fecha 13/02/2018 se denegó la presente solicitud, por no cumplir la 
solicitante con los requisitos exigidos en el apartado 10 de la D.A. 73 de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 28-4ª de noviembre y 3-24ª de diciembre de 2019 y 19-110ª de abril de 
2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1963, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de febrero de 2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación española.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
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debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acredi-
tada la filiación paterna del padre de la interesada respecto de un ciudadano español, 
ya que en este caso se ha portado documentación con contenido contradictorio que 
ofrece dudas sobre su autenticidad la solicitante fundamenta su solicitud de opción a 
la nacionalidad española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hija de español de 
origen, aportando para acreditar su derecho certificación local de nacimiento de su 
progenitor, G. A. C., hijo de G. A. R. y de J. C. L.; y certificación española de nacimiento 
a nombre de J. C. L. Atendiendo a la leve diferencia en el primer apellido de la abuela 
paterna, en fecha 26/10/2017 se requirió a la solicitante que aportase la certificación 
local de nacimiento de su progenitor debidamente legalizada. Dicho requerimiento no 
fue atendido por la interesada, por lo que existieron dudas legítimas en cuanto a la 
filiación española de la misma. También se aportaron certificaciones negativas de 
Inmigración y Extranjería de la citada abuela paterna, por lo que no quedó acreditado 
que la misma siguiera ostentando su nacionalidad española de origen al momento del 
nacimiento de su hijo, padre de la promotora, en 1937.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del 
progenitor del solicitante, a la vista de las discrepancias observadas en la documenta-
ción aportada en relación con los datos identificativos de su abuelo paterno, tales 
como la filiación del mismo, dato esencial de la inscripción, por lo que no resulta 
acreditado en el expediente el cumplimiento por la promotora de los requisitos estable-
cidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de febrero de 2022 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-L. G. P. , de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en Cuba en 
1963, hijo de don J.-V. G. C., nacido en Cuba en 1918 y de D.ª M. P. M. nacida en Cuba 
en 1930; certificado de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de su 
padre en el que consta que es hijo de J. G. G., nacido en España, certificado de bautis-
mo del abuelo paterno del interesado nacido en 1868 en España y documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que consta que éste no se inscribió 
en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra 
documentación.

2. Con fecha 5 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente y 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta dictado 
conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, Anexo I, 
de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional sépti-
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ma de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1963 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 5 de marzo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
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debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su padre; certificado de bautismo español del abuelo paterno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que el padre del inte-
resado hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpora-
do al Anexo II de la instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª N. F. T., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en apoyo de 
su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació en Cuba en 1973, hija de D.-A. F. R., nacido en Cuba en 1946 y de J.-R. T. T. 
nacida en Cuba en 1939, certificado de nacimiento del padre de la promotora en la 
que consta que es hijo de D. F. R., nacido en España, certificado de nacimiento espa-
ñol del abuelo paterno nacido en España en 1913, documentos de inmigración del 
abuelo español en el que consta inscrito en el Registro de Extranjeros con el número 
de expediente ... y consta que obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización en 
1943, en virtud del expediente...

2. Con fecha 9 de febrero de 2018, la encargada de ese registro civil consular, median-
te resolución, deniega lo solicitado por la interesada.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la 
revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-51ª de julio de 2019, 9-53ª y 9-30ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1973, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de noviem-
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bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto de fecha 9 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, si bien el abuelo paterno de la interesada nació en España en 1913, originaria-
mente español, obtuvo la ciudadanía cubana en virtud del expediente ... en 1943. Por 
tanto, en la fecha de nacimiento del padre de la interesada, que se produce en 1946, 
su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, ostentaba la nacionalidad cubana, por 
lo que el padre de la promotora no nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
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uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª I.-S. A. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en Cuba en 
1951, hija de don A.-N. A. M., nacido en Cuba en 1918 y de D.ª M. P. P. nacida en Cuba 
en 1930; certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su 
padre en el que consta que es hijo de J. A. A., nacido en España, certificado de naci-
miento del abuelo paterno del interesado nacido en 1871 en España y documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que consta que éste no se inscribió 
en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra 
documentación.

2. Con fecha 20 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
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ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente y 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta dictado 
conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo I, 
de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1951 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 20 de 
marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su padre; certificado de nacimiento español del abuelo paterno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que el padre del inte-
resado hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de la optante, por lo que no 
se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de febrero de 2022 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don I.-A. D. O., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en Cuba en 
1938, hijo de don A.-G. D. A., nacido en Cuba en 1907 y de D.ª L.-H. O. B. nacida en 
Cuba en 1905; certificado de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de su 
padre en el que consta que es hijo de J. D. C. nacido en España, certificado de bautis-
mo del abuelo paterno del interesado nacido en 1871 en España y documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que consta que éste no se inscribió 
en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra 
documentación.

2. Con fecha 21 de noviembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que 
éste no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos, según lo 
establecido en los artículos 226 y 227 del RRC

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente y 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta dictado 
conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, Anexo I, 
de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional sépti-
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ma de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1938 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 21 de 
noviembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
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debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su padre; certificado de bautismo español del abuelo paterno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que el padre del inte-
resado hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpora-
do al Anexo II de la instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª J. L. L., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació en Cuba en 1977, certificado de nacimiento de la interesada donde consta que 
es hija de E. L. S., nacido en Cuba en 1950 y de M.-E. L. E., nacida en Cuba en 1945, 
certificado de nacimiento de su madre, con marginal de obtención de la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 el 9 de febrero de 2009 y donde consta que es 
hija de E. L. F. y de M.-A. E. D., ambos nacidos en España, certificados de inmigración y 
extranjería de la abuela materna de la interesada donde consta que M.-A. E. D. obtuvo 
la ciudadanía cubana por naturalización el 6 de enero de 1945 en virtud del expedien-
te 2242, figurando con el número de orden ..., folio ..., libro ....

2. Con fecha 20 de marzo de 2018 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la madre de ésta optó por la nacionali-
dad española de origen según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
fecha 9 de febrero de 2009, cuando la solicitante era mayor de edad, por lo cual no ha 
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la direc-
triz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, que regula especialmen-
te en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con un 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
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entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5ª), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1977 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso, la madre de la promotora optó a la nacionalidad española el 9 de febrero 
de 2009, cuando la promotora ya era mayor de edad, por otro lado, la abuela materna 
de la interesada obtuvo la nacionalidad cubana por naturalización el 6 de enero de 
1945, antes del nacimiento de la madre de la promotora, nacida el 7 de agosto de 
1945.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 20 de marzo de 2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
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pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del CC. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 9 de 
febrero de 2009, la ahora optante, nacida en 1977, había alcanzado ya su mayoría de 
edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. 
Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo espa-
ñol, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, –de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción–, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del CC, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se da 
nueva redacción al artículo 18 del código y amplía la facultad de adquirir la nacionali-
dad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
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habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el código por ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del código el cual, tras establecer que “El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade 
un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del CC (versión 
dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
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un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adop-
ción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.
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El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacionali-
dad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
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ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de 
plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
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origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
–nietos–, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 
36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamen-
te hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).



M
inisterio de Justicia

◄ 167 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

HECHOS

1. Don J.-C. S. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación : hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació en 1992, hijo de C.-A. S. P., nacido en Cuba en 1965 y de O.-M. A. H., nacida en 
Cuba en 1964, certificado de nacimiento del promotor y certificado de nacimiento de 
su madre donde consta que es hija de F. A. G., nacido en España en 1910, certificado 
de nacimiento del abuelo español y certificados de inmigración y extranjería de F. A. G. 
en el que se hace constar que no aparece inscrito en el Registro de extranjeros ni 
tampoco consta que haya obtenido la nacionalidad cubana por naturalización.

2. Con fecha 26 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por la interesada, ya que la progenitora del interesado optó por 
la nacionalidad española de origen según la D. A. 7ª de la Ley 52/2007, en fecha 5 de 
octubre de 2011, cuando el promotor era mayor de edad, por lo que no ha quedado 
establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta 
de instrucción de fecha 4/11/2008, que regula especialmente en lo que se refiere a 
estar sujeto a la patria potestad de un español.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente y vol-
viendo a solicitar la nacionalidad española, en virtud de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC), 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 27-47ª de 
agosto de 2020 y 9-57ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1992 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
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padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado, según informa el encargado del registro civil 
consular, optó por la nacionalidad española de origen en virtud del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 5 de octubre de 2011, 
habiendo ya alcanzado el recurrente la mayoría de edad en dicha fecha. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó acuerdo el 26 de noviembre de 2015 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que 
cuando la madre del promotor optó a la nacionalidad española, en virtud de la Ley 
52/2007, el interesado era mayor de edad, por lo que no cumple los requisitos exigi-
dos.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del CC. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la opción 
prevista en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
el 5 de octubre de 2011, el ahora optante, nacido en 1992, había alcanzado ya su 
mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen 
por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del 
abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
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sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, –de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción–, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
título primero del CC, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se da 
nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habili-
tan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el código por ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer que “El 
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extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade 
un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del CC (versión 
dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adop-
ción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.



M
inisterio de Justicia

◄ 171 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacionali-
dad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
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Constitución). Por su parte, según la misma instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita instrucción . Esta misma interpretación, como veremos, es a la que respon-
de la declaración sexta de la instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre 
de 2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
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grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de 
plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
–nietos–, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
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la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº2, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del exilio. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L.-G. H. G., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en 1971, hijo de I.-L. H. R., nacido en Cuba en 1946 y de C.-B. G. I., nacida en Cuba en 
1950, certificado de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de su madre, 
donde consta que es hija de C. I. F., nacida en España, documentos de inmigración y 
extranjería donde consta que su abuela materna C. I. F. no figura inscrita en el Registro 
de extranjeros ni ha obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

2. Con fecha 20 de febrero de 2018 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud del interesado.
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3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 27-53ª de agosto y 4-36ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido en Cuba en 1971 en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 20 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
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fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su madre y documentos de inmigración y extranjería de la abuela 
española, en los que consta que la misma no se encontraba inscrito ni en el Registro 
de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que la madre del interesado hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española de la optante, por lo que no 
se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela materna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicita-
do el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R.-R. C. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en 
apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació en 1967, hijo de R.-L. C. R., nacido en Cuba en 1935 y de J.-R. R. P., 
nacida en Cuba en 1929, certificado de nacimiento del promotor y certificado de 
nacimiento de su madre con marginal de obtención de la nacionalidad española según 
la Ley 52/2007 el 4 de diciembre de 2009, y donde consta que es hija de J. R. F., 
nacido en Cuba en 1894 y de nacionalidad cubana y de P.-M. P. S., nacida en Cuba en 
1904.

2. Con fecha 5 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, ya que la progenitora del interesado optó por la naciona-
lidad española de origen según la D.A. 7ª de la Ley 52/2007, en fecha 4 de diciembre 
de 2009, cuando el promotor era mayor de edad, por lo que no ha quedado establecido 
que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de instruc-
ción de fecha 4/11/2008, que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto 
a la patria potestad de un español.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente y vol-
viendo a solicitar la nacionalidad española, en virtud de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC) 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 27-47ª de 
agosto de 2020 y 9-57ª de junio de 2020.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 178 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1967 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado, optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
4 de diciembre de 2009, habiendo ya alcanzado el recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
mayo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
registro civil se dictó acuerdo el 5 de marzo de 2018 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que 
cuando la madre del promotor optó a la nacionalidad española, en virtud de la Ley 
52/2007, el interesado era mayor de edad, por lo que no cumple los requisitos exigi-
dos.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del CC. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la opción 
prevista en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
el 4 de diciembre de 2009, el ahora optante, nacido en 1967, había alcanzado ya su 
mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen 
por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del 
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abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, –de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción–, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
título primero del CC, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se da 
nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habili-
tan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el código por ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía 
para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en 
supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
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número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer 
que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera espa-
ñol”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era 
español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del CC (versión 
dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adop-
ción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
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general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacionali-
dad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
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según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de 
plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
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–nietos–, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº2, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. L. R., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1980 
en Cuba, hijo de R.-A. L. P., nacido en Cuba en 1949 y de A.-M. R. M., nacida en Cuba 
en 1954, certificado de nacimiento del padre del promotor donde consta que optó a la 
nacionalidad española por el artículo 20.1b) de la Ley 36/2002, el 28 de octubre de 
2013, y que es hijo de R.-A. L. M., nacido en España en 1903, y carta de ciudadanía 
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cubana donde consta que el abuelo paterno del promotor obtuvo la nacionalidad 
cubana por naturalización en 1944.

2. Con fecha 5 de marzo de 2018 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfa-
vorable, y la encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, con la emisión de un informe des-
favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, 
entre otras de 14-6ª de julio de 2020 y 10-10ª de octubre de 2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1980, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquiri-
do en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del 
CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre 
hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documenta-
da en acta suscrita el 28 de octubre de 2013.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 5 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigi-
dos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 17 de octubre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
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así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudada-
nía española, el padre de la ahora recurrente. Como señala la instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 y, por otra parte, consta en el expediente que el abuelo paterno del inte-
resado en el momento del nacimiento de su hijo, 1949, tenía la nacionalidad cubana, 
ya que, siendo español de origen, perdió dicha nacionalidad, tal y como consta en la 
carta de naturalización expedida 1944. Por tanto, en la fecha de nacimiento del padre 
del interesado, que se produce en 1949, su progenitor, abuelo paterno del solicitante, 
ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que el padre del promotor no nació originaria-
mente español, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción 
de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de febrero de 2022 (46ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E.-L. N. F., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en 1945, hija de A. N. V., nacido en Cuba en 1921 y de S. F. G., nacida en Cuba en 
1921, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su 
padre, donde consta que es hijo de A. N. F. y M. V. N. ambos nacidos en España, certi-
ficado de bautismo de la abuela M. V. N., donde consta que nació en España en 1895 
y documentos de inmigración y extranjería donde consta que su abuela paterna M. V. 
N. no figura inscrita en el Registro de Extranjeros ni ha obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

2. Con fecha 23 de enero de 2018 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de la interesada.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 27-53ª de agosto y 4-36ª de marzo de 2020.



M
inisterio de Justicia

◄ 189 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en Cuba en 1945 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las perso-
nas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 23 de enero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su padre y documentos de inmigración y extranjería de la abuela 
española, en los que consta que la misma no se encontraba inscrita ni en el Registro 
de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que el padre de la interesada hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de la optante, por lo que no 
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se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicita-
do el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (47ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A.-J. F. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació en 1960 en Cuba, hijo de A. F. G., nacido en Cuba en 1932 y de N.-R. C. G., 
nacida en Cuba en 1940, certificado de nacimiento de la madre del promotor donde 
consta que optó a la nacionalidad española por el artículo 20.1b) de la Ley 36/2002, 
el 12 de junio de 2007, y que es hija de J.-R. C. V., nacido en España en 1888, y carta 
de ciudadanía cubana donde consta que el abuelo materno del promotor obtuvo la 
nacionalidad cubana por naturalización en 1939.
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2. Con fecha 7 de enero de 2016 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfa-
vorable, y la encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, con la emisión de un informe des-
favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, 
entre otras de 14-6ª de julio de 2020 y 10-10ª de octubre de 2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1960, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de español por haberla adqui-
rido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del 
CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre 
hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documenta-
da en acta suscrita el 12 de junio de 2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 7 de enero de 2016, denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigi-
dos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 2 de septiembre de 2009. Se exige, en este caso, que el progenitor del 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudada-
nía española, el padre de la ahora recurrente. Como señala la instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 y, por otra parte, consta en el expediente que el abuelo materno del 
interesado en el momento del nacimiento de su hija, 1940, tenía la nacionalidad 
cubana, ya que, siendo español de origen, perdió dicha nacionalidad, tal y como consta 
en la carta de naturalización expedida 1939. Por tanto, en la fecha de nacimiento de la 
madre del interesado, que se produce en 1940, su progenitor, abuelo materno del 
solicitante, ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que la madre del promotor no 
nació originariamente española, toda vez que ejerció, como consta en la certificación 
de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) 
del CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 
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Resolución de 2 de febrero de 2022 (48ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. L. V. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otra 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 27 de 
mayo de 1963, en C., C. (Cuba) y es hija de don J. M. V. G., ciudadano cubano; docu-
mento de identidad cubano y certificado literal de nacimiento local de la interesada; 
certificado literal de nacimiento local del padre de la solicitante; certificado literal 
español de nacimiento y certificado de bautismo del abuelo paterno de la promotora, 
nacido en 1879, en T., C. (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
paterno de la solicitante. 

2. Con fecha 21 de noviembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1963, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 21 de noviembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede enten-
derse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

La interesada ha aportado certificado de nacimiento español de su abuelo paterno, 
don J. V. V., así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, expedidos en 2010, en los cuales consta que el abuelo, 
natural de España, con 25 años, se haya inscrito en el Registro de Extranjeros, pero 
que no están expedidos con la firma habitualmente utilizada por la misma funcionaria 
que los expide, irregularidades que no permiten determinar la veracidad y autenticidad 
de su contenido.

Revisado el recurso interpuesto por la promotora, ésta remite certificado positivo de 
Extranjería del abuelo, expedido en 2013 y debidamente legalizado. No obstante, a 
falta de una certificación negativa de Ciudadanía válidamente emitida por las autori-
dades cubanas, no queda acreditada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen del abuelo paterno al momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurren-
te, en 1927, por lo que no quedaría acreditado que el progenitor de la recurrente 
hubiera nacido originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, por lo 
que no ha quedado establecido que se cumplan los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de febrero de 2022 (49ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no 
hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adqui-
rido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C. H. G., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otra 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 3 de 
diciembre de 1965 en C. (Cuba) y es hijo de don C. H. V., con nacionalidad cubana y 
española; documento de identidad cubano y certificado literal de nacimiento cubano 
del interesado; certificado literal español de nacimiento del padre del interesado, con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 26 de mayo de 2008; 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, nacido en 1900 en A., 
Canarias (España) según consta en la inscripción consular del progenitor.

2. Con fecha 15 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, 
estimando que el progenitor español del solicitante optó por la nacionalidad española 
de origen según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 14 de 
abril de 2009, cuando el solicitante era mayor de edad, por lo cual no ha quedado 
establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta 
de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, que regula especialmente en lo 
que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un español.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
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Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª),.10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5ª), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 3 de diciembre de 1965, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquiri-
do en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 26 de mayo de 2008 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 27 de junio de 2008, fecha en la que el 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el15 de marzo de 2018, denegando lo solicita-
do.

Ill. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que el progenitor español del solicitante optó por la nacionalidad española de 
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origen según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de 
abril de 2009, cuando el interesado era mayor de edad por lo que no ha quedado 
establecido que en el mismo concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta 
de Instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, especialmente en lo que se 
refiere a estar sujeto a la patria potestad de un español, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe. Sin embargo, entre la documentación aportada no 
consta la certificación literal de la inscripción de nacimiento española del padre del 
optante según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un 
derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse 
en el plazo perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado 
por el interesado en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España 
en la Habana (Cuba) el 14 de septiembre de 2009. Se exige, en este caso, que el 
progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad 
originaria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asenta-
da en la consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivati-
va o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la 
voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se 
produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más preci-
sos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o 
categorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y 
generadora de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen 
no pueden ser privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la 
Constitución y 25 del Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen dis-
tinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con 
España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.3 de la Constitución 
española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
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así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre del ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la condición de 
española de origen de su abuelo paterno, cabe indicar que, en la documentación 
aportada por el interesado constan documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el abuelo 
paterno, don A. H. M., no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana. Sin embargo, dicha documentación no permite deter-
minar fehacientemente que el abuelo del interesado, natural de España, ostentase la 
nacionalidad española en fecha 16 de junio de 1935, momento del nacimiento de su 
hijo, padre del solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido 
originariamente español. De lo anteriormente indicado, se constata que en el solicitan-
te no concurren los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a pro-
puesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (50ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. L. C. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 13 de febrero de 1971 en M., Oriente (Cuba) y es hijo de don H. C. 
S., ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de naci-
miento del promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado; 
certificado de nacimiento español del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1888 
en B. A., Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo del 
interesado.

2. Con fecha 11 de diciembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 13 de febrero de 1971, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 11 de diciem-
bre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado y de su progenitor, así como certificación de nacimiento español 
de su abuelo paterno. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que consta que el abuelo paterno, don José 
Camacho García, no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana. Sin embargo, dicha documentación no permite deter-
minar fehacientemente que el abuelo del interesado, natural de España, ostentase la 
nacionalidad española en fecha 14 de enero de 1919, momento del nacimiento de su 
hijo, padre del solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido 
originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor del optante osten-
te la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de febrero de 2022 (51ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no 
hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adqui-
rido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 
52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. de la C. P. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otros documentos: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 11 de 
agosto de 1958 en C. (Cuba) y es hija de doña L. G. H., ciudadana cubana y española; 
documento de identidad cubano y certificado literal de nacimiento cubano de la intere-
sada; certificado de nacimiento cubano de la madre de la solicitante; certificado literal 
español de nacimiento de la madre de la interesada, con inscripción marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 15 de noviembre de 2004; partida de naci-
miento español del abuelo materno, nacido en L., Zamora (España); partida de naci-
miento español de la abuela materna de la solicitante, nacida en 1903 en V., Málaga 
(España); certificados de defunción de los abuelos; documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo y de la abuela de la interesada; certificado negativo de jura de 
intención de ciudadanía cubana del abuelo; certificado de matrimonio de los abuelos 
maternos en 1921.

2. Con fecha 8 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª),.10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5ª), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 11 de agosto de 1958, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 15 de noviembre de 2004 e inscrita en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 13 de diciembre de 2004, 
fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 8 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.
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Ill. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejer-
cer la opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, por no haber quedado establecido que en la promotora concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de 
ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un 
derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse 
en el plazo perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado 
por la interesada en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España 
en la Habana (Cuba) el 14 de junio de 2011. Se exige, en este caso, que la progeni-
tora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha 
nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad 
originaria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asenta-
da en la consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivati-
va o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la 
voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se 
produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más preci-
sos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad españo-
la con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud 
del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, en cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la condición de 
españoles de sus abuelos maternos, cabe indicar que, en la documentación apor-
tada por la interesada constan certificados de nacimiento español de los abuelos 
de la interesada, don E. G. R. y Doña M. H. D., así como certificado de matrimonio 
canónico de los citados abuelos formalizado en C., el 19 de febrero de 1921 y cer-
tificados de defunción de los mismos donde constan como “viudo” y “casada”. 
Asimismo, se han aportado por la interesada documentos de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano que certifican que el 
abuelo de la solicitante, natural de España, no consta en el Registro de Extranjeros 
ni en el Registro de Ciudadanía y certificado negativo de ciudadanía expedido por 
registro civil local. Se han aportado documentos de inmigración y extranjería de la 
abuela materna donde sí consta la inscripción en el registro de extranjeros de ésta. 
De los documentos aportados no se puede determinar fehacientemente la conti-
nuidad de la nacionalidad española del abuelo en fecha 13 de mayo de 1923, 
momento del nacimiento de su hija, madre de la solicitante. A partir de la celebra-
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ción del matrimonio en 1921 tampoco está acreditada la nacionalidad de la abuela 
materna de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redac-
ción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, que 
establece que “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”. 
Por lo tanto, no queda acreditado que la madre de la solicitante hubiera nacido 
originariamente española.

De lo anteriormente indicado, se constata que en la solicitante no concurren los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a pro-
puesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (52ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. d. C. P. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otros 
documentos: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 14 de junio 
de 1951 en C. (Cuba) y es hija de doña G. L. G. H., ciudadana cubana; documento de 
identidad cubano y certificado literal de nacimiento cubano de la interesada; certifica-
do literal de nacimiento cubano de la madre de la solicitante; certificado de defunción 
de ésta; partida de nacimiento español del abuelo materno, nacido en L., Zamora 
(España); partida de nacimiento español de la abuela materna de la solicitante, nacida 
en 1903 en V., Málaga (España); certificados de defunción de los abuelos; documen-
tos de inmigración y extranjería del abuelo y de la abuela de la interesada; certificado 
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negativo de jura de intención de ciudadanía cubana del abuelo; certificado de matri-
monio de los abuelos maternos en 1921.

2. Con fecha 5 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de junio de 1951, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 5 de marzo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones literales de 
nacimiento cubano de la interesada y de su progenitora. Sin embargo, la nacionalidad 
originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha 
certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún 
otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser 
probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado certificados de nacimiento español de los abuelos de la interesada, 
don E. G. R. y doña M. H. D., así como certificado de matrimonio canónico de los cita-
dos abuelos formalizado en C., el 19 de febrero de 1921 y certificados de defunción de 
los mismos donde constan como “viudo” y “casada”. Asimismo, se han aportado por la 
interesada documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano que certifican que el abuelo de la solicitante, natural de España, no 
consta en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía y certificado 
negativo de ciudadanía expedido por registro civil local. Se han aportado documentos 
de inmigración y extranjería de la abuela materna donde sí consta la inscripción en el 
registro de extranjeros de ésta. De los documentos aportados no se puede determinar 
fehacientemente la continuidad de la nacionalidad española del abuelo en fecha 13 
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de mayo de 1923, momento del nacimiento de su hija, madre de la solicitante. A partir 
de la celebración del matrimonio en 1921 tampoco está acreditada la nacionalidad de 
la abuela materna de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su 
redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, 
que establece que “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”. 
Por lo tanto, no queda acreditado que la madre de la solicitante hubiera nacido origina-
riamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (53ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. C. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 2 de mayo de 1951 en G., La Habana (Cuba) y es hija de doña B. P. 
B., ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de naci-
miento de la promotora; certificado cubano de nacimiento de la progenitora de la 
interesada; certificado de bautismo español del abuelo materno de la solicitante, 
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nacido en 1894 en E., Orense (España); documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo materno de la interesada.

2. Con fecha 3 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de mayo de 1951, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 3 de octu-
bre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitora, así como certificación de bautismo espa-
ñol de su abuelo materno. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no 
puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la 
misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionali-
dad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, don F. P. R., en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana. La documentación aportada no permite determinar fehaciente-
mente que el abuelo de la interesada, natural de España, ostentase la nacionalidad 
española en fecha 23 de diciembre de 1920, momento del nacimiento de su hija, 
madre de la solicitante, por lo que no queda acreditado que ésta hubiera nacido origi-
nariamente española.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (54ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña R. F. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 4 de septiembre de 1959 en P. (Cuba) y es hija de don M. F. R., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimien-
to de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la interesada; 
certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, nacido en 1887 
en S., La Coruña (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo de la 
interesada.

2. Con fecha 23 de enero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
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tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo espa-
ñol de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de septiembre de 
1959, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de enero 
de 2018, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor, así como certificación de nacimiento espa-
ñol de su abuelo paterno. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que consta que el abuelo paterno, don P. F. L., no 
se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana. Dicha documentación no permite determinar fehacientemente que el abuelo 
de la interesada, natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 15 
de abril de 1917, momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, por lo 
que no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (55ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. A. P. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 13 de julio de 
1950 en C. (Cuba) y es hijo de doña M. de la C. C. F., ciudadana cubana; documento de 
identidad cubano y certificado de nacimiento cubano del interesado; certificado local 
de nacimiento de la madre del solicitante; certificado español de nacimiento del 
abuelo materno del promotor, nacido en 1871 en V., León (España); documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo materno del interesado; certificación negativa de 
ciudadanía cubana del abuelo; certificado de matrimonio de los abuelos maternos en 
1899.

2. Con fecha 5 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1950, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 5 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su madre, así como certificado español de nacimiento del abuelo materno del 
interesado. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado al expediente documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que don F. R. C. U., 
abuelo español del solicitante, no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros 
ni en el Registro de Ciudadanía cubana. Consta asimismo en el expediente certificado 
de matrimonio canónico de los abuelos maternos, formalizado el 8 de enero de 1899 
en C., Cuba, por lo que se entiende que el Sr. C. U. residía en Cuba el 11 de abril de 
1899, al entrar en vigor el Tratado de París. El artículo IX del Tratado de París de 1898, 
por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la Península, residentes 
en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, podrán 
permanecer en el territorio o marcharse de él…. En el caso de que permanezcan en el 
territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de 
registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una 
declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declara-
ción, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del terri-
torio en el cual pueden residir”. Por tanto, dado que no consta que el abuelo materno 
se haya inscrito en el Registro General de españoles citado, no se puede determinar la 
continuidad en la nacionalidad española de origen de éste al momento del nacimiento 
de su hija, progenitora del solicitante, en 1925, por lo que no se queda acreditado que 
la madre del solicitante hubiera nacido originariamente española.

VI. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento–, no se ha acreditado que 
la progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
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que no ha quedado establecido que se cumplan los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (56ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. A. S. S., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 8 de mayo de 1958 en T., Oriente (Cuba) y es hijo de don H. S. C., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado literal cubano de 
nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesa-
do; certificado de nacimiento español de la abuela paterna del solicitante, nacida en 
1886 en L., Salamanca (España); documentos de inmigración y extranjería de la 
abuela; documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno del interesado, 
natural de España; certificado de matrimonio español de los abuelos.

2. Con fecha 20 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 8 de mayo de 1958, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 20 de marzo de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado y de su progenitor. Sin embargo, la nacionalidad originaria del 
padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento 
obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha 
nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se ha aportado certificado de nacimiento español de la abuela del interesado, doña 
M. C. C. C., así como certificado de matrimonio canónico de ésta con don J. A. S. B., 
natural de España, formalizado en L., España, el 27 de noviembre de 1907. Asimismo, 
se han aportado por el interesado documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano que certifican que don J. A. S. B., abuelo 
del solicitante, no consta en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía. 
De los documentos aportados no se puede determinar fehacientemente la continuidad 
de la nacionalidad española del abuelo en fecha 23 de septiembre de 1917, momento 
del nacimiento de su hijo, padre del solicitante. A partir de la celebración del matrimo-
nio en 1907 tampoco está acreditada la nacionalidad de la abuela paterna de acuerdo 
con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real 
Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, que establece que “La mujer 
casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”. Por lo tanto, no queda acredi-
tado que el padre del solicitante hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor del optante osten-
te la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los 
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requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (57ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. L. O. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 16 de febrero de 1966 en M., La Habana (Cuba) y es hijo de doña J. A. S. 
ciudadana cubana; documento de identidad cubano del promotor; certificado de 
matrimonio de los padres del solicitante.

2. Con fecha 26 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 16 de diciembre de 1966, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
enero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 26 de abril de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por el solicitante no se ha aportado certificado de nacimiento 
local del interesado ni certificado de nacimiento de su progenitora y no se ha presen-
tado ningún otro documento esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el 
informe del encargado del registro civil consular, en interés de continuar la tramitación 
del expediente de nacionalidad, se citó al solicitante el 25 de abril de 2018, a fin de 
requerirle para que aportara la documentación faltante. Al no comparecer, no quedó 
acreditado que el promotor cumpliera con los requisitos exigidos. Revisado el recurso 
de apelación, el interesado reconoce que no tiene aún la documentación del abuelo y 
no consta que haya aportado nueva documentación que acredite su derecho.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (58ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Doña B. M. V., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 5 de 
septiembre de 1965 en L. (Cuba) y es hija de doña E. V. V. H., ciudadana cubana y 
española; documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local de la 
interesada; certificado de inscripción de nacimiento español de la madre de la solicitan-
te con nota marginal de recuperación de nacionalidad española en fecha 7 de julio de 
2008; certificado de nacimiento español del abuelo materno de la promotora, nacido 
en 1888 en Lugo (España).

2. Con fecha 7 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, el 
ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de origen 
de su abuelo en el momento del nacimiento de su hija por lo que se estima que la recu-
rrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado no se ratifica la resolución adopta-
da en fecha 7 de mayo de 2018 al cumplir, en principio, la promotora con los requisitos 
exigidos en la Ley 52/2007.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 
2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 
16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª 
de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1965 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 7 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.
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En el caso de referencia, la solicitante fundamenta su solicitud de opción a la naciona-
lidad española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hija de española de origen, apor-
tando para acreditar su derecho certificación consular de nacimiento de su progenito-
ra, doña E. V. V. H., nacida en Cuba en 1928, quien recuperó la nacionalidad española 
en fecha 7 de julio de 2008. De acuerdo con el informe del encargado del registro civil 
consular, en interés de continuar la tramitación de su expediente de nacionalidad, se 
citó a la solicitante en fecha 3 de abril de 2018, a fin de requerirle su certificación 
literal de nacimiento, único documento que faltaba a este expediente como muestra 
de la filiación entre la interesada y su progenitora. Al no comparecer a esta cita, no 
quedó acreditado que la promotora cumpliera con los requisitos de la Ley 52/2007.

Revisado el recurso, se ha aportado la certificación literal local de nacimiento de la 
interesada, quedando acreditada la filiación española de la recurrente. En la certifica-
ción literal española de nacimiento de la madre de la solicitante consta que nació el 
26 de febrero de 1928 en L. (Cuba), hija de ciudadano nacido en España en 1888 y de 
nacionalidad española, y según el artículo 17 del Código Civil en su redacción original 
dada por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en aquel momento, son españo-
les “los hijos de padre o madre españoles, aunque hayan nacido fuera de España”, por 
lo que la progenitora de la solicitante nació originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que la 
madre de la interesada ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de febrero de 2022 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. H. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació en 1950, hija de O. H. P., nacido en Cuba y de J. M. M. L., nacida 
en Cuba en 1927, certificado de nacimiento de su madre en el que consta que es hija 
de A. M. G., natural de España, hijo de J. y J., certificado de nacimiento a nombre de J. 
A. M. G., nacido en España en 1897, hijo de J. y J., certificado de defunción de A. M. G., 
fallecido en 1984 a los 89 años, lo que situaría su nacimiento en 1895, por lo que hay 
dos años de diferencia entre A. M. G. y J. A. M. G. y certificados negativos de inmigra-
ción y ciudadanía relativos a A. M. G.

2. Con fecha 10 de noviembre de 2017 la encargada del registro civil consular, median-
te auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que, de la documentación aportada, 
no se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe desfavorable y 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras de 16-15ª 
de mayo de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1950, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
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sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 10 de noviembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española de la solicitante, a la vista de las irregularidades observadas en la 
documentación local aportada, en concreto, certificado local de nacimiento de su pro-
genitora, J. M. M. L., donde consta que ésta es hija de A. M. G., natural de P., Granada, 
y nieta por parte paterna de J. y J. La certificación española de nacimiento aportada 
está a nombre de J. A. M. G., nacido en 1897 en P., Granada, hijo de J. y J. También se 
aportó al expediente la certificación local de defunción de A. M. G., fallecido en 1984 
a los 89 años, lo que situaría su nacimiento en 1895. Al existir 2 años de diferencia 
entre el nacimiento acreditado y la partida de defunción citada, se consideró que J. A. 
M. G. y A. M. G., ambos hijos de J. y J., no eran la misma persona, sino hermanos. En 
consecuencia, las irregularidades detectadas generan dudas fundadas sobre la auten-
ticidad de la documentación aportada, no resultando acreditado en el expediente el 



M
inisterio de Justicia

◄ 231 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre. A ello se 
agrega que se detectó en los expedientes de nacionalidad de la familia M. B. (J. J. M. 
B., T-283 P-395, y A. M. B., T-283 P-397) la misma certificación española de nacimien-
to aportada al presente expediente, a nombre de J. A. M. G.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de febrero de 2022 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña S. P. N. Q., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1961, 
hija de J. A. N. D., nacido en Cuba en 1914 y de Z. E. Q. L., nacida en Cuba en 1916, 
certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su madre 
donde consta que es hija de J. Q. P., nacido en Cuba y de M. B. de L. G., nacida en Cuba 
en 1891 y de padres nacidos en Cuba.

2. Con fecha 7 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad españo-
la de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
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expediente, alegando que solicitó la ciudadanía española de acuerdo con lo estableci-
do en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieta de abuela 
nacida en Cuba, durante el período en que era colonia española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 7 de agosto de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habiéndose aportado certificados cubanos 
de nacimiento de la interesada, de su madre y de su abuela materna, nacida en Cuba, 
en 1891, hija de padres nacidos también en Cuba.

VI. Se plantea la cuestión relativa a si puede considerarse Cuba como territorio espa-
ñol antes de la descolonización en 1898, y ello a los concretos efectos “de entender 
que cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha, era originariamente espa-
ñol y nacido en España”. Son dos, pues, las vertientes jurídicas que presenta la cues-
tión planteada: la calificación jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de 
la descolonización de 1898, y las consecuencias eventuales que para el reconocimien-
to de la nacionalidad española de los nacidos en dichos territorios antes de tal fecha 
pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de la misma.

VII. Hay que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su sentencia de 7 de 
noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elaborado una doctrina 
jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del nº 2 del artículo 22 del Código Civil, que per-
mite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad 
española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate 
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jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correc-
ta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del 
Sáhara español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con 
gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la 
conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que 
aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acep-
ción amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye 
todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y 
sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia 
que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sáhara español, lo mismo que Ifini y 
Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un territorio español – es 
decir, sometido a la autoridad del Estado español – pero no un territorio nacional”. En 
base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 nº2, a) del Código Civil habla 
no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sáhara español durante 
el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede 
acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.

Estas consideraciones, cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a 
las que con tal calificativo – “provincias de Ultramar” - se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de 
la descolonización de tales territorios.

VIII. Ahora bien, y esto en el caso analizado es muy importante, la redacción originaria 
del Código Civil no establecía un mecanismo de atribución automática iure soli a favor 
de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre de sus 
hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia de toda 
otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 CC, redacción origi-
naria), opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acre-
ditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.

Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía 
española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 
18 de junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de 
España”), de donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior 
de 1 de junio de 1869, si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de 
España” por la de “territorio español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la 
incorporada al artículo 1 de la Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 
1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código Civil. Con ello una primera 
impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría trasladar la 
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idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal citados imponían el criterio 
del iure soli.

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Código Civil, en su misma redacción originaria, de donde 
resulta la necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad 
española, opción a la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con 
ello el Código Civil utilizaba en este precepto el nacimiento en el territorio español 
como condición o presupuesto para la adquisición de la nacionalidad española y no 
como causa directa de tal adquisición. Como ha destacado la doctrina más autorizada 
al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad resultante de la redacción 
originaria del Código Civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito de la soberanía 
española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el criterio del 
iure soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero. La concesión de la facultad de optar por la nacionalidad correspondiente al 
territorio en el que se nace estuvo, sin duda, influido por el Derecho francés. En la 
deliberación del Consejo de Estado francés (1801) sobre la nacionalidad del hijo de 
extranjero nacido en Francia, frente a la propuesta de Napoleón de atribución directa y 
automática de la francesa, el Tribunado presentó resistencias a tal sistema por ver en 
el mismo ciertas reminiscencias feudales, y propuso su supresión. El resultado final 
basado en la facultas soli o derecho de opción fue fruto de una transacción entre 
ambas posturas.

IX. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en supues-
tos como el aquí analizado podría alegarse, no obstante, que en aquellos casos en que 
los padres de los interesados no hubiera ejercitado la opción a la nacionalidad españo-
la prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código Civil de 1889 - que-
dando descartado pues como título de adquisición de la nacionalidad española el iure 
soli -, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, 
a su vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código Civil de 1889, 
y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en 
ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad 
de optar para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio 
español o en los dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva 
puede prosperar la tesis de la adquisición automática de la nacionalidad española por 
el mero nacimiento en Cuba durante los periodos temporales considerados.

X. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recor-
dar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los 
nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que 
una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es pre-
cisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar 
en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolita-
no y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política 
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colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, 
caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española, y que se hace 
patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, 
un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por 
último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia 
en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el 
Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sáhara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al status civitatis de 
la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en datos 
jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del Derecho 
comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambigüedad 
normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su identifi-
cación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y de los 
estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada sentencia 
y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo de Estado 
en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de Guinea y 
Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormenorizado de 
las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a conclusiones 
fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios coloniales, así 
como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 
1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales”, si bien autorizaba al Gobierno para aplicar a las mismas “con las modifi-
caciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas 
o que se promulguen para la Península”. A continuación, se disponía igualmente para 
Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del Reino, que 
tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes status, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
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España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una decla-
ración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declaración, el 
Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han renuncia-
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. La posibi-
lidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la tenía, 
esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la Península” o territorio 
metropolitano.

XI. Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que 
las mismas establecían un sistema de iure soli que sólo trasmutó a otro de “facultas 
soli” con la promulgación del Código Civil. Este último en su redacción originaria al 
referirse expresamente al requisito de la opción tan sólo formulaba “expresis verbis” lo 
que ya era la interpretación que se venía atribuyendo al sistema español de nacionali-
dad desde 1837. En efecto, la Circular de 28 de mayo de 1837 aclaraba la interpreta-
ción auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el número 1 del artículo 1 de la 
Constitución, y proclama ya entonces por primera vez la fórmula de la opción, al decir 
que cuando el citado precepto constitucional dispone que son españoles todas las 
personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de conce-
der a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación 
ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó en 
principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código Civil a 
través de la Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 
17 de junio de 1870, que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 
103 y 104.

En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
“territorio español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los 
anteriores apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que 
cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y 
nacido en España, siendo preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a 
la nacionalidad española antes aludido, reservado a los “súbditos españoles naturales 
de la Península”, circunstancia que no se produce en el presente caso. A la vista del 
expediente, la interesada es bisnieta de cubanos, como se deduce de la documenta-
ción aportada, por tanto, su hija (abuela materna de la interesada) nacida en Cuba en 
diciembre de 1891, también es de nacionalidad cubana en virtud de lo establecido en 
el artículo 18 del Código Civil en su redacción originaria, en el que se indicaba que “los 
hijos, mientras permanezcan bajo la patria potestad, tienen la nacionalidad de sus 
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padres”. De este modo, la madre de la solicitante, nacida en Cuba en 1916 no es origi-
nariamente española, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante con-
curran los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de febrero de 2022 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. L. E. H., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1957, 
hijo de R. J. E. M. nacido en Cuba en 1929 y de J. H. R. nacida en Cuba en 1932, certi-
ficado de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de su madre donde 
consta que es hija de J. H. C., nacido en Cuba, certificado de nacimiento del abuelo 
materno, donde consta que nació en Cuba en 1898

2. Con fecha 6 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad españo-
la de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
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expediente, alegando que solicitó la ciudadanía española de acuerdo con lo estableci-
do en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieta de abuela 
nacida en Cuba, durante el período en que era colonia española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen al nacido en Cuba en 1957, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 6 de agosto de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habiéndose aportado certificados cubanos 
de nacimiento del interesado, de su madre y de su abuelo paterno, nacida en Cuba, en 
1898, no constando la nacionalidad de los bisabuelos del promotor.

VI. Se plantea la cuestión relativa a si puede considerarse Cuba como territorio espa-
ñol antes de la descolonización en 1898, y ello a los concretos efectos “de entender 
que cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha, era originariamente espa-
ñol y nacido en España”. Son dos, pues, las vertientes jurídicas que presenta la cues-
tión planteada: la calificación jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de 
la descolonización de 1898, y las consecuencias eventuales que para el reconocimien-
to de la nacionalidad española de los nacidos en dichos territorios antes de tal fecha 
pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de la misma.

VII. Hay que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su sentencia de 7 de 
noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elaborado una doctrina 
jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del nº 2 del artículo 22 del Código Civil, que per-
mite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad 
española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate 
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jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correc-
ta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del 
Sáhara español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con 
gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la 
conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que 
aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acep-
ción amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye 
todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y 
sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia 
que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sáhara español, lo mismo que Ifini y 
Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un territorio español –es 
decir, sometido a la autoridad del Estado español– pero no un territorio nacional”. En 
base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 nº2, a) del Código Civil habla 
no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sáhara español durante 
el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede 
acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.

Estas consideraciones, cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a 
las que con tal calificativo –“provincias de Ultramar”– se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de 
la descolonización de tales territorios.

VIII. Ahora bien, y esto en el caso analizado es muy importante, la redacción originaria 
del Código Civil no establecía un mecanismo de atribución automática iure soli a favor 
de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre de sus 
hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia de toda 
otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. Arts. 18 y 19 CC, redacción origi-
naria), opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acre-
ditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.

Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía 
española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 
18 de junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de 
España”), de donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior 
de 1 de junio de 1869, si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de 
España” por la de “territorio español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la 
incorporada al artículo 1 de la Constitución “canovista de 1876 y al tenor del apartado 
1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código Civil. Con ello una primera 
impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría trasladar la 
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idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal citados imponían el criterio 
del iure soli.

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Código Civil, en su misma redacción originaria, de donde 
resulta la necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad 
española, opción a la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con 
ello el Código Civil utilizaba en este precepto el nacimiento en el territorio español 
como condición o presupuesto para la adquisición de la nacionalidad española y no 
como causa directa de tal adquisición. Como ha destacado la doctrina más autorizada 
al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad resultante de la redacción 
originaria del Código Civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito de la soberanía 
española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el criterio del 
iure soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero. La concesión de la facultad de optar por la nacionalidad correspondiente al 
territorio en el que se nace estuvo, sin duda, influido por el Derecho francés. En la 
deliberación del Consejo de Estado francés (1801) sobre la nacionalidad del hijo de 
extranjero nacido en Francia, frente a la propuesta de Napoleón de atribución directa y 
automática de la francesa, el Tribunado presentó resistencias a tal sistema por ver en 
el mismo ciertas reminiscencias feudales, y propuso su supresión. El resultado final 
basado en la facultas soli o derecho de opción fue fruto de una transacción entre 
ambas posturas.

IX. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en supues-
tos como el aquí analizado podría alegarse, no obstante, que en aquellos casos en que 
los padres de los interesados no hubiera ejercitado la opción a la nacionalidad españo-
la prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código Civil de 1889 –que-
dando descartado pues como título de adquisición de la nacionalidad española el iure 
soli–, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, 
a su vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código Civil de 1889, 
y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en 
ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad 
de optar para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio 
español o en los dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva 
puede prosperar la tesis de la adquisición automática de la nacionalidad española por 
el mero nacimiento en Cuba durante los periodos temporales considerados.

X. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recor-
dar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los 
nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que 
una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es pre-
cisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar 
en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolita-
no y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política 
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colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, 
caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española, y que se hace 
patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, 
un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por 
último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia 
en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el 
Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sáhara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civitatis» 
de la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en 
datos jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del 
Derecho comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambi-
güedad normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su 
identificación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y 
de los estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada 
sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo 
de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de 
Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormeno-
rizado de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a 
conclusiones fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios 
coloniales, así como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de 
las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 
1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales”, si bien autorizaba al Gobierno para aplicar a las mismas “con las modifi-
caciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas 
o que se promulguen para la Península”. A continuación, se disponía igualmente para 
Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del Reino, que 
tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes status, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
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con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una decla-
ración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declaración, el 
Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han renuncia-
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. La posibi-
lidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la tenía, 
esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la Península” o territorio 
metropolitano.

XI. Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que 
las mismas establecían un sistema de iure soli que sólo trasmutó a otro de facultas 
soli con la promulgación del Código Civil. Este último en su redacción originaria al 
referirse expresamente al requisito de la opción tan sólo formulaba expresis verbis lo 
que ya era la interpretación que se venía atribuyendo al sistema español de nacionali-
dad desde 1837. En efecto, la Circular de 28 de mayo de 1837 aclaraba la interpreta-
ción auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el número 1 del artículo 1 de la 
Constitución, y proclama ya entonces por primera vez la fórmula de la opción, al decir 
que cuando el citado precepto constitucional dispone que son españoles todas las 
personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de conce-
der a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación 
ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó en 
principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código Civil a 
través de la Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 
17 de junio de 1870, que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 
103 y 104.

En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
“territorio español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los 
anteriores apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que 
cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y 
nacido en España, siendo preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a 
la nacionalidad española antes aludido, reservado a los “súbditos españoles naturales 
de la Península”, circunstancia que no se produce en el presente caso. A la vista del 
expediente, el interesado es bisnieto de cubanos, como se deduce de la documenta-
ción aportada, por tanto, su hijo (abuelo materno del interesado) nacido en Cuba en 
diciembre de 1898, también es de nacionalidad cubana en virtud de lo establecido en 
el artículo 18 del Código Civil en su redacción originaria, en el que se indicaba que “los 
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hijos, mientras permanezcan bajo la patria potestad, tienen la nacionalidad de sus 
padres”. De este modo, la madre del solicitante, nacida en Cuba en 1932 no es origi-
nariamente española, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante con-
curran los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 7 de febrero de 2022 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. C. G. E. ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en 1957, hija de L. G. P., nacido en Cuba en 1922 y de A. E. G., nacida en Cuba en 
1924, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su 
padre, donde consta que es hijo de D. G. P. y de A. P. M., ambos nacidos en España, 
certificado de nacimiento de la abuela paterna, donde consta que nació en España en 
1885 y documentos de inmigración y extranjería donde consta que su abuela paterna 
A. P. M, no figura inscrita en el Registro de extranjeros ni ha obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

2. Con fecha 20 de febrero de 2018 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de la interesada.

3. Notificada la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 27-53ª de agosto y 4-36ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en Cuba en 1957 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las perso-
nas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 20 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
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literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su padre y documentos de inmigración y extranjería de la abuela 
española, en los que consta que la misma no se encontraba inscrito ni en el Registro 
de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que el padre de la interesada hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española de la optante, por lo que no 
se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicita-
do el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 7 de febrero de 2022 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don P. B. R. M. ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en 1946, hijo de M. B. R. A., nacido en Cuba en 1905 y de J. M. P., nacida en Cuba en 
1921, certificado de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de su padre, 
donde consta que es hijo de D. R. P. y de P. J. C. A. C., ambos nacidos en España, certi-
ficado de nacimiento del abuelo paterno, donde consta que nació en España en 1858 
y documentos de inmigración y extranjería donde consta que su abuelo paterno no 
figura inscrito en el Registro de extranjeros ni ha obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización, el interesado también aporta un certificado español de filiación expedi-
do por el Archivo Militar de Segovia de su abuelo paterno donde aparece como D. R. P.

2. Con fecha 5 de marzo de 2018 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud del interesado.

3. Notificado el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable en el que consta que, de la documentación 
aportada al expediente, se constata la diferencia

de apellidos entre el abuelo paterno (nació en España como R., y usó ese apellido en 
su expediente militar) y el progenitor (fue inscrito en 1923 por su padre, quien enton-
ces empleó el apellido R.). No obstante, ello no repercute en que no haya quedado 
acreditada la continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo paterno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 27-53ª de agosto y 4-36ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido en Cuba en 1946 en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
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cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 5 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su padre y documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
español, en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que el padre de la interesada hubiera nacido originariamente español. 
También aporta el interesado un certificado del Archivo Militar de Segovia de su abuelo 
paterno donde consta como D. R. P. y aunque se constata la diferencia de apellidos 
entre el abuelo paterno (R.) y de su padre (R.), el abuelo inscribió a su padre con el 
apellido R., sin embargo, coincide el resto de los datos referidos a abuelos paternos 
del padre del interesado, fecha de nacimiento, etc.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
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puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpora-
do al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 7 de febrero de 2022 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G. F. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en 1965, hija de J. A. F. Q., nacido en Cuba en 1929 y de C. G. P., nacida en Cuba en 
1942, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su 
madre, donde consta que es hija de C. P. P. nacida en España, certificado de nacimien-
to de la abuela materna, donde consta que nació en España en 1910 y documentos de 
inmigración y extranjería donde consta que su abuela materna C. P. P. no figura inscrita 
en el Registro de extranjeros ni ha obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

2. Con fecha 20 de marzo de 2018 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de la interesada.
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3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la LRC (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del RRC (RRC); la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 27-53ª de agosto y 4-36ª de 
marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en Cuba en 1965 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las perso-
nas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
abril de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 20 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
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las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su madre y documentos de inmigración y extranjería de la abuela 
española, en los que consta que la misma no se encontraba inscrita ni en el Registro 
de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que la madre de la interesada hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española de la optante, por lo que no 
se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela materna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solici-
tado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación 
resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 7 de febrero de 2022 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 



M
inisterio de Justicia

◄ 253 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. A. B. T., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en 1950, hijo de A. L. B. P., nacido en Cuba en 1913 y de I. T. P., nacida en Cuba en 
1915, certificado de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de su padre, 
donde consta que es hijo de A. B. V. S., nacido en España, documentos de inmigración 
y extranjería donde consta que su abuelo paterno A. B. V. S. no figura inscrita en el 
Registro de extranjeros ni ha obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

2. Con fecha 7 de junio de 2017 la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud del interesado.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 27-53ª de agosto y 4-36ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido en Cuba en 1950 en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
enero de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
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bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 7 de junio de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su padre y documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
español, en los que consta que la misma no se encontraba inscrito ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que el padre del interesado hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española de la optante, por lo que no 
se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpora-
do al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 7 de febrero de 2022 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D. E. A. B., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació en 1985, y es hijo de don E. R. B. C. nacido en Cuba en 1952 y de M. A. F., nacida 
en Cuba en 1959, y certificado de nacimiento local del interesado; certificado de 
nacimiento local de la madre del solicitante, con marginal de opción a la nacionalidad 
española mediante la Ley 52/2007 el 26 de abril de 2011 y donde consta que es hija 
de D. A. P. nacido en España certificado de bautismo del abuelo materno donde consta 
que nació en España en 1897 y certificados de inmigración y ciudadanía del abuelo 
materno donde consta que no se está inscrito en el Registro de extranjeros ni que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

2. Con fecha 2 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, aportando registro ante las autoridades locales (entrada al país) de su 
abuelo materno en 1913, procedente de Canarias y con nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, y una vez analizada la documen-
tación del recurso y el expediente, el ministerio fiscal considera probada la continuidad 
en la nacionalidad española de origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su 
hija por lo que se estima que el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica que, habiéndose examina-
do el recurso presentado consta en el mismo, el registro ante las autoridades locales 
(entrada al país) de su abuelo materno en 1913, procedente de Canarias y con nacio-
nalidad española, que aunque no está debidamente legalizado por la autoridad 
cubana competente, combinado con el certificado negativo de ciudadanía que obra en 
el expediente, acreditaría que el citado abuelo materno ostentaba su nacionalidad 
española al momento del nacimiento de su hija, y madre del recurrente, en 1959.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1985 en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del anexo. I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de octubre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre, que obtuvo la nacionalidad española en virtud de la 
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Ley 52/2007, el 26 de abril de 2011, fuese española de origen, ( el interesado solicitó 
la opción a la nacionalidad española en fecha 10 de febrero de 2011, es decir, antes 
de que su madre obtuviera la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/07).

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–. 

En el presente caso, por el interesado se aportó certificado cubano de nacimiento de 
su progenitora  con marginal de opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 el 26 de abril de 2011, fecha posterior a la solicitud del interesado, y donde 
consta que el padre de la interesada había nacido en España en 1897, y con el recurso 
el interesado aporta un registro ante las autoridades locales (entrada al país) de su 
abuelo materno en 1913, procedente de Canarias y con nacionalidad española, que 
aunque no está debidamente legalizado por la autoridad cubana competente, combi-
nado con el certificado negativo de ciudadanía que obra en el expediente, acreditaría 
que el citado abuelo materno ostentaba su nacionalidad española al momento del 
nacimiento de su hija, y madre del recurrente, en 1959.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el padre del interesa-
do ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito 
esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 7 de febrero de 2022 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil (CC) en su redac-
ción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. M. R. M. de nacionalidad cubana presenta escrito en el Consulado General 
de España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, donde figura que nació en Cuba 
en 1975 y es hija de S. R. F. nacido en Cuba en 1952 y de M. M. A., nacida en Cuba en 
1956, certificado de la madre de la interesada M. M. A., con marginal de opción a la 
nacionalidad española, en virtud del artículo 20.1.b) el 24 de febrero de 2003, y donde 
figura que es hija de O. A. G., nacida en España en 1925, sin aportar más datos acerca 
de su abuela española.

2. Con fecha 25 de mayo de 2010 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, solicitando se revise su expediente y 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
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presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, 
entre otras, de 22-1ª de noviembre de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1975, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 24 de febrero de 2003.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 25 de mayo de 2010, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
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(Cuba) el 3 de mayo de 2010. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
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en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudada-
nía española, la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien la abuelo materna de 
la interesada nació en España en 1925, originariamente española, no se pudo acredi-
tar que, en la fecha de nacimiento de la madre de la interesada, que se produce en 
1956 su progenitora, abuela materna de la solicitante, mantuviese tal nacionalidad, 
tal y como se desprende de los documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
español, en los que consta que no se encontraba inscrito ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, por lo que la madre de la promoto-
ra no nació originariamente española, toda vez que ejerció, como consta en la certifi-
cación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del CC.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela materno de la interesada, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC) 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 7 de febrero de 2022 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña B. I. G. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en Cuba en 1959, hija de R. A.G. O. nacido en Cuba en 1937 y de M. C. G. F., nacida en 
Cuba en 1940, certificado de nacimiento de la interesada, certificado de nacimiento 
de su madre quien recuperó la nacionalidad española al amparo del artículo 26 del CC 
el 22 de abril de 2002 y donde consta que es hija de T. F. G., nacida en España en 
1908 y de E. G. M. nacido en Cuba en 1911 y certificado local de matrimonio de la 
abuela materna de la promotora que contrajo matrimonio con E. G. M., de nacionalidad 
cubana, en 1936.

2. Con fecha 15 de noviembre de 2017 la encargada del registro civil consular, median-
te auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aportada 
no se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de la progenitora de la optante.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, volviendo a solicitar la nacionalidad 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable en 
el que se hace constar que, la solicitante fundamenta su solicitud de opción a la 
nacionalidad española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hija de española de 
origen, aportando para acreditar su derecho certificado español de nacimiento de su 
progenitora, quien recuperó la nacionalidad española en 2002. Al tramitarse este 
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expediente, se tuvo conocimiento de un certificado local de matrimonio de T. F. G., 
abuela materna de la solicitante, formalizado en La Habana en 1936, con don E. G. M., 
natural de La Habana. En aplicación del art. 22 del CC en su redacción de 1889, la 
citada abuela perdió su nacionalidad española de origen. En virtud de lo anterior, en 
2015 se canceló la nota marginal de recuperación en el asiento registral de nacimien-
to de la progenitora, y en 2017se denegó la presente solicitud, al no cumplir la intere-
sada con los requisitos exigidos en el apartado 1° de la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado 1 de la disposición adicional 
7ª de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre 
o madre originariamente español”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artícu-
los 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las 
resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 
de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre 
de 2010 (10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de 
marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octu-
bre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 
2012 (30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1959, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 15 de noviembre de 2017, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampo-
co de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de 
la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que ésta recupe-
ró la nacionalidad española en 2002. Al tramitarse este expediente, se tuvo conoci-
miento de un certificado local de matrimonio de T. F. G., abuela materna de la solicitan-
te, formalizado en La Habana en 1936, con don E. G. M., natural de La Habana. En 
aplicación del art. 22 del CC en su redacción de 1889, la citada abuela perdió su 
nacionalidad española de origen. En virtud de lo anterior, en 2015 se canceló la nota 
marginal de recuperación en el asiento registral de nacimiento de la progenitora, y en 
2017 se denegó la presente solicitud, al no cumplir la interesada con los requisitos 
exigidos en el apartado 1° de la disposición adicional. 7ªde la Ley 52/2007, especial-
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mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora. no puede determinarse fehacientemente que éste ostentara la nacio-
nalidad española al momento del nacimiento de su hija, madre de la promotora en 
1940. De acuerdo con lo establecido en el art. 22 del CC en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido”, así la abuela materna del solicitante, origina-
riamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 21 de 
agosto de 1936. En consecuencia, en el momento de nacer la madre de la interesada, 
en 1940, no está acreditada la nacionalidad española de aquélla (abuela materna) por 
lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela materna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solici-
tado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación 
resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que 
pudiera a entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacio-
nalidad española de la abuela de la interesada, también ha quedado probado que la 
misma no perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante aportación de los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la 
abuela de la optante y que en este caso queda descartada al tener constancia de su 
residencia en Cuba, al menos desde el año 1907, fecha de su matrimonio celebrado 
en Cuba, y por tanto, anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este caso, la pérdida 
de la nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio con 
extranjero por aplicación del CC español en su redacción originaria, vigente en la fecha 
del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado acreditado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 7 de febrero de 2022 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. B. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en Cuba en 1984, hijo de J. E. B. L. nacido en Cuba en 1949 y de D. C. P., nacida en 
Cuba en 1942, certificado de nacimiento del interesado, certificado de nacimiento de 
su padre donde consta que es hijo de E. B. Acosta, nacido en Cuba y de M. C. L. B., 
nacida en España en 1919 y certificados de inmigración y ciudadanía donde consta 
que M. C. L. B. se inscribió en el Registro de extranjeros con el número 19061905212 
con fecha de entrada al país el 1 de enero de 1924 y no consta que obtuviera la 
nacionalidad cubana por naturalización, certificado de defunción de la citada abuela 
donde consta que era soltera y certificado de Registro de Matrícula Consular donde 
consta que era casada en 1967 por declaración de ella misma y certificado de inscrip-
ción de nacimiento española de E. E. B. L., tío del promotor, donde consta que sus 
padres, abuelos paternos del recurrente se encontraban casados en 1944.

2. Con fecha 4 de octubre de 2017 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen del progenitor del optante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, volviendo a solicitar la nacionalidad 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado 1 de la disposición adicional 
7ª de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre 
o madre originariamente español”
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artícu-
los 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las 
resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 
de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre 
de 2010 (10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de 
marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octu-
bre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 
2012 (30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1984, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 4 de octubre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
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literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, En el caso de referen-
cia, el solicitante fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de 
origen en aplicación de la Ley 52/07, aportando para acreditar su derecho certificado 
local de defunción de su abuela paterna M. C. L. B. donde consta como estado civil 
soltera, mientras que en el Registro de Matrícula Consular consta por declaración de la 
citada abuela que la misma era casada en 1967. Además, en inscripción de nacimien-
to española de don E. E. B. L., que consta en el expediente, tío del promotor, consta por 
declaración de inscrito que sus padres, abuelos paternos del recurrente, se encontra-
ban casados en 1944. En consecuencia, al existir dudas legitimas sobre el estado civil 
de la abuela paterna del recurrente por aplicación del art. 22 del código civil en su 
redacción de 1889, no pudo determinarse fehacientemente que en el momento del 
nacimiento del progenitor del recurrente en 1949 la citada abuela siguiese ostentando 
su nacionalidad española de origen. De acuerdo con lo establecido en el art. 22 del CC 
en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha 
fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, así la abuela 
paterna del solicitante, se encontraría casada en 1944. En consecuencia, en el 
momento de nacer el padre de la interesada, en 1949, no está acreditada la naciona-
lidad española de aquélla (abuela paterna) por lo que no puede entenderse cumplido 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
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ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española de la abuela de la interesada, también ha quedado probado que la misma no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuela de la optante y que 
en este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al 
menos desde el año 1907, fecha de su matrimonio celebrado en Cuba, y por tanto, 
anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este caso, la pérdida de la nacionalidad 
española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio con extranjero por 
aplicación del CC español en su redacción originaria, vigente en la fecha del matrimo-
nio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado acreditado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 7 de febrero de 2022 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. H. A., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicio-
nal séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 26 de enero de 1968 en 
A., P. (Cuba), hijo de don J. H. D. y de doña D. M. A. C., naturales de Cuba; documento 
de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del interesado; certifi-
cado literal cubano de nacimiento del progenitor, en el que consta que es hijo de don 
P. H. H., natural de Canarias; certificado español de bautismo del abuelo paterno, en el 
que consta que nació el 26 de enero de 1860 en A. G., Tenerife; documentos de inmi-
gración y extranjería del abuelo español, en los que consta que no se encuentra inscri-
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to en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana y certificado 
cubano de defunción del abuelo paterno.

2. Con fecha 16 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su pro-
genitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 26 de enero de 
1968 en A., P. R. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
enero de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 16 de marzo de 2018, 
denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados literales cubanos 
de nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de bautismo del 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, nacido el 27 
de mayo de 1930 en G., Pinar del Río (Cuba), el abuelo paterno del interesado siguiera 
ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aporta-
da al expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española 
por el abuelo paterno del solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor 
del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el padre del inte-
resado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 7 de febrero de 2022 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª B.-T. P. I., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 –dispo-
sición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 16 de 
agosto de 1958 en Q., L. H. (Cuba), hija de don Lorenzo P. R. y de D.ª O. I. O., naturales 
de Cuba; carnet de identidad cubano y certificado cubano en extracto de nacimiento 
de la interesada; certificado cubano en extracto de nacimiento de su padre, nacido el 
10 de agosto de 1929 en B., L. H. (Cuba), en el que consta que es hijo de don V. R. P. 
C.; certificado de bautismo del abuelo paterno, Sr. P. C., expedido por el Archivo 
Diocesano de Mondoñedo, en el que consta que nació el 27 de noviembre de 1884 en 
M., La Coruña; documentos de inmigración y extranjería del abuelo, en los que consta 
que no se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana; certificados cubanos de defunción del abuelo y del padre de la 
interesada y certificados locales de matrimonio de los abuelos paternos y de los 
padres de la solicitante.

2. Por auto de fecha 21 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos 
exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 16 de agosto de 
1958 en Q., L. H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de mayo de 
2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos en extrac-
to de nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de bautismo del 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, nacido el 
10 de agosto de 1929 en B., L. H. (Cuba), el abuelo paterno de la interesada siguiera 
ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aporta-
da al expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española 
por el abuelo paterno de la solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor 
de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el padre de la 
interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 7 de febrero de 2022 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don F. J. L. L., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 12 de septiembre de 1981 en D. de O., L. H. (Cuba), hijo de don E. L. S. y de D.ª 
M. E. L. E., naturales de Cuba; carnet de identidad cubano y certificado local de naci-
miento del interesado; certificado literal español de nacimiento de la madre del solici-
tante, nacida el 7 de agosto de 1945 en L. H. (Cuba) con inscripción marginal de 
opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de 
febrero de 2009; certificado literal español de nacimiento de la abuela materna, D.ª M. 
Á. E. D., nacida el 15 de septiembre de 1904 en Orense y documentos de inmigración 
y extranjería de la abuela materna, en los que consta su inscripción en el Registro de 
Extranjeros y la inscripción en el Registro de Ciudadanía en fecha 6 de enero de 1945, 
de la carta de ciudadanía cubana que le fue expedida por el Secretario de Estado, 
cuando contaba 40 años de edad.

2. Con fecha 20 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, toda vez que la progenitora española 
del solicitante optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de febrero de 2009, cuando el peticionario 
era mayor de edad, por lo cual no ha quedado establecido que en el mismo concurran 
los requisitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de 4 de noviembre de 
2008, que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad 
de un español.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente, 
alegando que formuló su solicitud como nieto de abuela originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 12 de septiembre de 1981 en D. de O., L. H. (Cuba), en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 20 de marzo de 2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora sea originariamente española.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
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ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del CC. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 
fecha 9 de febrero de 2009, el ahora optante, nacido el 12 de septiembre de 1981, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos 
últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del 
apartado primero de la disposición adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, –de forma que sea 
suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción–
, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento 
del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada 
en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones 
ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la 
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reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tra-
mitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del CC, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacio-
nalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que “El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade 
un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español. 

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del CC (versión 
dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.
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Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adop-
ción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.
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Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacionali-
dad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.
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X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de 
plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
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español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
–nietos–, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

Asimismo, se indica que la abuela materna del solicitante, adquiere la nacionalidad 
cubana en fecha 6 de enero de 1945, perdiendo la nacionalidad española en virtud de 
lo establecido en el artículo 20 del CC en su redacción originaria por Real Orden de 24 
de julio de 1889, en el que se indica que “La calidad de español se pierde por adquirir 
naturaleza en país extranjero”. De este modo, la madre del solicitante, nacida el 7 de 
agosto de 1945 en L. H., no adquiere al nacer la nacionalidad española.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 
36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamen-
te hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 7 de febrero de 2022 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007    
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. D.ª I. D. R., nacida el 11 de octubre de 1970 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don I. D. G., nacido el 28 
de febrero de 1945 en J. G., M. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, adquirida 
esta última en virtud de la opción establecida en el artículo 20.1.b) del Código Civil, 
Ley 36/2002 en fecha 21 de abril de 2005; carnet de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento de la solicitante; certificado literal español de nacimiento del 
progenitor, Sr. D. G., en el que consta que es hijo de D.ª M. del R. G. C., nacida el 1 de 
octubre de 1917 en A., Las Palmas, y que formalizó matrimonio con ciudadano natural 
de Cuba en fecha 28 de mayo de 1937; certificado literal español de nacimiento de la 
abuela paterna y certificado local de matrimonio de los progenitores de la solicitante.

2. Con fecha 30 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos la citada ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente. Aporta documentos de inmigración y extranjería de su abuela paterna.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
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Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de octubre de 1970 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 21 de abril de 2005 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 16 de marzo de 2006, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de noviembre 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigi-
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dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal com-
parte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 16 de noviembre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
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del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudada-
nía española, el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

Por otra parte, la interesada era mayor de edad en la fecha en que su padre optó por 
la nacionalidad española no de origen, por lo que la promotora no reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 20.1.a) del CC para optar a la nacionalidad española al no 
haber estado sujeta durante su minoría de edad a la patria potestad de un español.

Adicionalmente se indica que, la abuela paterna de la interesada, nacida el 1 de octu-
bre de 1917 en A., Las Palmas, originariamente española, contrae matrimonio con 
ciudadano natural de Cuba el 28 de mayo de 1937. De este modo, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 22 del CC en su redacción originaria por Real Orden de 24 de 
julio de 1899, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionali-
dad de su marido”, por lo que la abuela paterna de la solicitante adquiere la nacionali-
dad cubana y pierde la española en mayo de 1937, fecha en la que contrae matrimo-
nio. Por tanto, su hijo, padre de la interesada, nacido el 28 de febrero de 1945 en J. G., 
M. (Cuba), no es originariamente español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.
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Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de febrero de 2022 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. C. S., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicio-
nal séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud, entre otros, como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 23 de 
noviembre de 1946 en G., L. H. (Cuba), hijo de don R.-G. C. P. y de D.ª F. S. C., naturales 
de Cuba; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del 
interesado; certificado cubano de nacimiento del progenitor, en el que consta que 
nació el 13 de enero de 1920 en G., L. H., y que es hijo de D.ª T. P. N., natural de 
Cataluña; certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna, Sra. P. N., en 
el que consta que nació el 21 de agosto de 1878 en V., Tarragona; documentos de 
inmigración y extranjería de la abuela paterna, en los que consta que no se encuentra 
inscrita en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana; certifica-
dos negativos de ciudadanía cubana de la abuela paterna expedidos por los Registros 
de Estado Civil de San Miguel del Padrón y de La Habana; certificado cubano de 
matrimonio de los progenitores y certificados locales de defunción del padre y de la 
abuela paterna del solicitante.

2. Con fecha 2 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su pro-
genitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
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expediente, alegando que su solicitud se formuló como nieto de abuela originariamente 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 23 de noviembre 
de 1946 en G., L. H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de marzo de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuela paterna. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento del interesado y de su padre; certificado literal español de nacimiento de la 
abuela paterna y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya realizado 
su inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, nacido el 13 
de enero de 1920 en G., L. H. (Cuba), la abuela paterna del interesado siguiera osten-
tando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aportada al 
expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por 
la abuela paterna del solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor del 
interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el padre del inte-
resado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 7 de febrero de 2022 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R.-A. G. A., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adi-
cional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documenta-
ción: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 1 de diciembre de 
1966 en P., N. P., L. H. (Cuba), hijo de don G.-U. G. C. y de D.ª C.-M. A. G., nacidos en 
Cuba y de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado literal 
cubano de nacimiento del interesado; certificado literal cubano de nacimiento de la 
progenitora, nacida el 14 de marzo de 1937 en N. P., L. H. (Cuba); certificado español 
de bautismo del abuelo materno del solicitante, don J. M. del S. A. R., nacido el 10 de 
julio de 1901 en T., A., Tenerife (España); certificado de reinscripción del abuelo mater-
no en el Registro Civil cubano el 11 de noviembre de 1922; certificación literal de ciu-
dadana cubana del abuelo materno fechada el 2 de agosto de 1937, que consta en el 
Registro del Estado Civil de Nueva Paz; certificado de acta de matrimonio de los 
abuelos maternos formalizado el 29 de noviembre de 1922, inscrito en el Registro Civil 
de Nueva Paz; certificado literal cubano de matrimonio de los progenitores y certifica-
do cubano de defunción de la madre del solicitante.

2. Con fecha 9 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su pro-
genitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que su solicitud se formuló como nieto de abuelo originariamen-
te español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
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resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 1 de diciembre de 
1966 en P., N. P., L. H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apar-
tado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciem-
bre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originaria-
mente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposi-
ción adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de marzo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo materno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados literales cubanos 
de nacimiento del interesado y de su madre; certificado español de bautismo del 
abuelo materno y certificado de reinscripción de éste en el Registro Civil cubano el 11 
de noviembre de 1922.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, el abuelo materno del solici-
tante adquirió la nacionalidad cubana el 11 de noviembre de 1922, fecha de su reins-
cripción en el Registro Civil cubano, perdiendo la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20 del CC en su redacción originaria por Real Orden de 24 de 
julio de 1889 que establece que “la calidad de español se pierde por adquirir naturale-
za en país extranjero”. De este modo, la madre del interesado, nacida el 14 de marzo 
de 1937 en N. P., L. H., no adquirió al nacer la nacionalidad española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la madre del 
interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de febrero de 2022 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª T. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 26 de agosto de 1973 en R. B., H. (Cuba) y es hija de D.ª T. M. M. J., ciuda-
dana cubana; documento de identidad cubano y certificado literal cubano de naci-
miento de la promotora; certificado cubano de nacimiento de la progenitora de la 
interesada; certificado de nacimiento español del abuelo materno de la solicitante, 
nacido en 1921 en G., C. (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
materno; reinscripción de nacimiento cubano del abuelo en 1938.

2. Con fecha 17 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su madre.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 294 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª). 

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de agosto de 1973 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 17 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria. 

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
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del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Se ha aportado certificado de nacimiento español del abuelo materno de la solicitante, 
don P. M. D., nacido en C. (España) en 1921, donde consta que recuperó la nacionali-
dad española el 14 de agosto de 2002. Asimismo, se ha aportado certificación local 
de reinscripción de nacimiento cubano del citado abuelo en el Registro Civil de La 
Salud, La Habana (Cuba) con fecha de asiento 1 de marzo de 1938, perdiendo así su 
nacionalidad española de origen por aplicación del art. 20 del Código Civil en su redac-
ción de 1889, vigente en ese momento. Por lo tanto, en el momento de nacer su hija 
en fecha 6 de noviembre de 1948, aquel (abuelo materno) no ostentaba la nacionali-
dad española por lo que la madre de la solicitante no nació originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de febrero de 2022 (38ª)
 III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don J. S. B. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 1 de junio de 1971 en B., H. (Cuba) y es hijo de D.ª T. M. M. J., ciudadana 
cubana; documento de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del 
promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenitora del interesado; certifica-
do de nacimiento español del abuelo materno del solicitante, nacido en 1921 en G., C. 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno; reinscripción 
de nacimiento cubano del abuelo en 1938.

2. Con fecha 11 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su madre.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
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febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª). 

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de junio de 1971 en H. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 11 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria. 

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
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pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Se ha aportado certificado de nacimiento español del abuelo materno del solicitante, 
don P. M. D., nacido en C. (España) en 1921, donde consta que recuperó la nacionali-
dad española el 14 de agosto de 2002. Asimismo, se ha aportado certificación local 
de reinscripción de nacimiento cubano del citado abuelo en el Registro Civil de La 
Salud, La Habana (Cuba) con fecha de asiento 1 de marzo de 1938, perdiendo así su 
nacionalidad española de origen por aplicación del art. 20 del Código Civil en su redac-
ción de 1889, vigente en ese momento. Por lo tanto, en el momento de nacer su hija 
en fecha 6 de noviembre de 1948, aquel (abuelo materno) no ostentaba la nacionali-
dad española por lo que la madre del solicitante no nació originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de febrero de 2022 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don A. A. E., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 13 
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de noviembre de 1962, en G. V. (Cuba) y es hijo de don P. J. A. G., ciudadano cubano; 
documento de identidad cubano y certificado literal de nacimiento local del interesado; 
certificado literal de nacimiento local del padre del solicitante; certificado de bautismo 
español del abuelo paterno del promotor, nacido en 1912 en G., C. (España); docu-
mentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno del solicitante, donde consta 
inscrito en el registro de extranjeros; certificación negativa de renuncia a la nacionali-
dad española y opción por la cubana del abuelo.

2. Con fecha 1 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen del abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que el 
recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. 

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor del solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 1 de agosto de 2016 al cumplir, en principio, 
el promotor con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 
2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 
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16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª 
de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1962 en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 1 de agosto de 2016, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, por el interesado se aportó certificado literal cubano de nacimien-
to de su progenitor y partida española de bautismo de su abuelo paterno, don S. A. S., 
nacido en C. en 1912, así como documentos de inmigración y extranjería del abuelo del 
solicitante que presentaban ciertas irregularidades. Revisado el recurso, el recurrente 
aporta nuevos documentos de la Dirección de Identificación, Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano certificando que, en el Registro de Extranjeros, con el nº 
236478, consta la inscripción formalizada en  H. del ciudadano español S. A. S., natural 
de España, con 30 años y que no consta inscripción en el Registro de Ciudadanía que 
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éste haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. A la luz de esos certificados 
y de la restante documentación presentada, se acreditaría la continuidad en la naciona-
lidad española de origen del abuelo al momento del nacimiento de su hijo, padre del 
recurrente, ocurrido en 1929 y por tanto queda establecida la condición de español de 
origen del progenitor del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el padre del interesado ostenta la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado. 

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de febrero de 2022 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS 

1. Don A. P. Q., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 20 de marzo de 1973 en G., H. (Cuba) y es hijo de D.ª O. Q. B., ciu-
dadana cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento 
del promotor; certificado de nacimiento español del presunto abuelo materno del soli-
citante, nacido en 1903 en C. (España); certificados de matrimonio y defunción del 
abuelo materno.

2. Con fecha 14 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
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to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de marzo de 1973, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 



M
inisterio de Justicia

◄ 303 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 14 de mayo de 2018, 
denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria. 

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, por el solicitante se aportaron certificados de matrimonio y defun-
ción del presunto abuelo materno, don M. Q. E., nacido en España, y no se presentó 
ningún otro documento esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe 
del encargado del registro civil consular, en interés de continuar la tramitación de su 
expediente de nacionalidad, se citó al solicitante para el 11 de mayo de 2018, a fin de 
requerirle la documentación faltante. Al no comparecer a esta cita, no quedó acredita-
do que el promotor cumpliera con los requisitos establecidos. Revisado el recurso, se 
ha aportado certificado cubano de nacimiento del interesado y certificado español de 
nacimiento de M. Q. E., nacido en 1903 en C. (España), no constando nueva documen-
tación esencial que acredite que la madre del interesado sea originariamente españo-
la.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España La Habana.

Resolución de 7 de febrero de 2022 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS 

1. D.ª O. L. C. H., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 16 de diciembre de 1966 en S. G., V. (Cuba) y es hija de don J. C. L., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimien-
to de la promotora; certificado cubano en extracto de nacimiento del progenitor de la 
interesada; certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, 
nacido en 1897 en M., O. (España); documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo de la interesada. Asimismo, consta en el expediente carta de ciudadanía 
cubana del abuelo paterno en 1941 y certificado literal de nacimiento local del proge-
nitor.

2. Con fecha 9 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de diciembre de 
1966, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 9 de abril 
de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria. 

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor, así como certificación de nacimiento espa-
ñol de su abuelo paterno. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho). 

Así, se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que consta que el abuelo paterno no se encontra-
ba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana. No 
obstante, de acuerdo con el informe del encargado del registro civil consular, en uno 
de los expedientes de solicitud de nacionalidad de la hermana de la interesada, D.ª O. 
A. C. H., consta certificación de ciudadanía cubana a nombre de don M. C. F., abuelo 
paterno español, de fecha 10 de julio de 1941, en la que éste declara que renuncia a 
la nacionalidad de origen, española, y opta por la nacionalidad de su esposa, cubana. 
también consta certificación literal de nacimiento del progenitor de la solicitante, don 
J. C. L, donde figura como hijo de ciudadano cubano. Por lo tanto, el abuelo de la inte-
resada, natural de España, no ostentaba la nacionalidad española en fecha 19 de 
marzo de 1943, momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, por lo que 
no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España

Resolución de 7 de febrero de 2022 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS 

1. D.ª L. E. R. R. de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 23 de diciembre de 1962 en M., O. (Cuba) y es hija de don R. R. M., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano de la promotora; certificado de 
nacimiento español de la abuela paterna de la solicitante, nacida en 1898 en S. A. y S., 
C. (España). Posteriormente presenta: certificado cubano de nacimiento de la promo-
tora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la interesada y certificado de 
defunción de éste; certificado de defunción de la abuela paterna.

2. Con fecha 6 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, y aporta documentación requerida.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 23 de diciembre de 
1962, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 6 de junio 
de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria. 

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, por la solicitante se aportó certificación de nacimiento espa-
ñol de su abuela paterna, D.ª M. C. M. R. y no se presentó ningún otro documento 
esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del 
registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de 
nacionalidad, se citó a la solicitante el 5 de junio de 2018, a fin de requerirle para 
que aportara la documentación faltante. Al no comparecer, no quedó acreditado 
que la promotora cumpliera con los requisitos exigidos. Revisado el recurso de 
apelación, la recurrente aporta certificados de nacimiento de la interesada y de su 
progenitor pero no aporta documentación de la abuela que acredite la continuidad 
de la nacionalidad española de ésta en el momento del nacimiento de su hijo, 
padre de la interesada, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido 
originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 7 de febrero de 2022 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don R. A. S, ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 1 de 
julio de 1960 en M., C. (Cuba) y es hijo de D.ª M. S. R., ciudadana cubana; documento 
de identidad cubano y certificado de nacimiento local del interesado; certificado de 
nacimiento local de la madre del solicitante; certificado de nacimiento español de la 
abuela materna del promotor, nacida en T., C. (España); documentos de inmigración y 
extranjería de la abuela materna del solicitante, donde consta inscrita en el registro de 
extranjeros; certificado de defunción de la abuela.

2. Con fecha 8 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuela 
materna española de origen y presentando nueva documentación de inmigración y 
extranjería de su abuela. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de la abuela en el momento del nacimiento de su hija por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. 
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El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de española de origen de la progenitora del solicitante, no 
se ratifica la resolución adoptada en fecha 8 de marzo de 2018 al cumplir, en princi-
pio, el promotor con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 
2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 
16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª 
de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1960 en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 8 de marzo de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
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documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, por el interesado se aportó certificado cubano de nacimiento de 
su progenitora y certificado de bautismo español de su abuela materna, D.ª F. R M., 
nacida en España, así como certificado de defunción de ésta en la que se indica 
estado civil “soltera”. Asimismo, se aportaron documentos de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la abuela del solicitante en 
los que se indica que no consta inscrita en el Registro de Extranjeros y que no consta 
inscripción en el Registro de Ciudadanía cubana que ésta haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización. Revisado el recurso, el recurrente aporta nuevos documen-
tos de la Dirección de Identificación, Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano expedidos en 2017 certificando que, en el Control de Extranjeros de dicha 
Dirección consta registrada la ciudadana española F. R. M., con carné de residente per-
manente. A la luz de dicho certificado y de la restante documentación presentada, se 
acreditaría la continuidad en la nacionalidad española de origen de la abuela al momento 
del nacimiento de su hija, madre del recurrente, ocurrido en 1938 y por tanto queda 
establecida la condición de española de origen de la progenitora del solicitante.

 

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que la madre del interesado ostenta la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado. 

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de febrero de 2022 (46ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS 

1. D.ª M. E. E. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 27 de noviembre de 1945 en R., V. (Cuba) y es hija de don A. M. E. 
G., ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado literal cubano de 
nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la 
interesada; certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, 
nacido en 1871 en V., A. (España); documentos de inmigración y extranjería y certifica-
ción negativa de jura de intención de ciudadanía cubana del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 21 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que de la documentación presentada no 
puede determinarse la continuidad de la nacionalidad española del abuelo de la peti-
cionaria, no habiendo quedado establecido que en la interesada concurran los requisi-
tos exigidos en la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progeni-
tor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
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de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 27 de noviembre de 
1945, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 21 de 
marzo de 2019, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria. 

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor, así como certificación de nacimiento espa-
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ñol de su abuelo paterno. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho). 

Así, se han aportado documentos emitidos por la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano, donde se certifica que el abuelo paterno, don N. E. 
V., no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, así como certificación negativa de intención de adquisición de 
ciudadanía cubana emitida por registro civil local. Dicha documentación no permite 
determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, natural de España, osten-
tase la nacionalidad española en fecha 8 de agosto de 1918, momento del nacimiento 
de su hijo, por lo que no queda acreditado que el padre de la solicitante hubiera nacido 
originariamente español. 

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de febrero de 2022 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. E. T. G. P. ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su solicitud como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 23 de mayo de 1948 en C., 
actualmente provincia de C. (Cuba), hija de A. G. P., nacido en B. (Ciego de Ávila) el 16 
de febrero de 1901 y de V. I. P. P., nacida en P., V. C. (Cuba) el 20 de junio de 1906, 
casados en 1924, certificado literal de nacimiento de la promotora y carné de identi-
dad cubano, certificado literal de nacimiento de la madre de la promotora, hija de F. P. 
G., natural de T., C. y de J. P. M., natural de R. (Villa Clara), literal de inscripción de 
nacimiento del Sr. P. G., casi ilegible, nacido en T. (Las Palmas) el 4 de marzo de 1877, 
hijo de S. P. y J. G., naturales de la misma ciudad, partida de bautismo española del 
precitado, certificado del Archivo Nacional de la República de Cuba, expedido en el año 
2010, que declara que el Sr. P. G. llegó a Cuba el 8 de enero de 1893, a los 22 años de 
edad, procedente de C. en el vapor P., el dato de la edad no corresponde con su fecha 
de nacimiento, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería en el año 2014, relativo a que el abuelo materno de la promotora no consta 
inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificación negativa de 
ciudadanía, certificado no literal de matrimonio de los abuelos maternos, celebrado en 
1902, certificación negativa de jura de ciudadanía, certificado no literal de defunción 
del abuelo materno, fallecido en 1954 y certificado no literal de defunción de la madre 
de la promotora, fallecida en el año 2000. 

2. Con fecha 11 de diciembre de 2017, la encargada del registro civil consular, median-
te resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación 
aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora. 

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando 
que su solicitud de opción la realizó como nieta de ciudadano español. Adjunta diversa 
documentación, entre ella certificado no literal de nacimiento de su progenitor, A. G. 
M., no Padrón como hizo constar en la hoja declaratoria de datos, certificado del 
Archivo Nacional de Cuba, expedido en el año 2002, que declara que el abuelo mater-
no de la promotora, Sr. P. G., llegó a Cuba el 8 de enero de 1893 en el vapor P., proce-
dente de  P. a la edad de 32 años, dato que no corresponde con su fecha de nacimien-
to en España ni con la edad consignada en el documento similar aportado al expedien-
te. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a 
derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo conforme 
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con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1948, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
agosto de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 11 de diciembre de 2017, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
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debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que 
sólo consta que es hija de ciudadano nacido en T., C., donde nació según documenta-
ción aportada en 1877, hijo de ciudadanos también nacidos en la misma localidad, 
pero aun estableciendo su nacionalidad española de origen, no se acredita que la 
mantuviera en 1906, cuando nació su hija, Sra. P. P., madre de la promotora del expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho), no habiéndose acreditado 
debidamente la fecha de la llegada a Cuba del abuelo materno, ya que constan dos 
documentos del Archivo Nacional de la República de Cuba, expedidos con ocho años 
de diferencia, en los que los datos del Sr. P. G., no coinciden ni tampoco concuerdan 
con su fecha de nacimiento en España, pero además si tenemos por cierto su llegada 
en 1893, debería acreditarse que el precitado se inscribió en el Registro de Españoles 
contemplado en el Tratado de París de 1898, para los españoles nacidos en la penín-
sula que siendo residentes en Cuba declararan su voluntad de mantener la nacionali-
dad española, de no ser así suponía la pérdida de la nacionalidad y su opción por la 
ciudadanía cubana. 

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 9 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de febrero de 2022 (4ª)
III.1.3.1 - Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. C. H., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 4 de julio de 1960 en T. (Cuba), hijo de E. C. D., 
nacido el 21 de enero de 1937 en Z. (Cuba) y de F. He. C., nacida en T. el 24 de abril de 
1936, casados en 1959, certificado no literal de nacimiento del promotor, carné de 
identidad cubano del precitado, certificado no literal de nacimiento de la madre del 
promotor, inscrita en 1946, diez años después de acaecido el hecho, hija de L. H. M., 
natural de Canarias y de J. C. U., natural de J. (Cuba), certificado literal español de 
nacimiento del abuelo materno del promotor, inscrito en el Registro Civil de B. (Santa 
Cruz de Tenerife), nacido el 13 de diciembre de 1903, hijo de J. H. M. y T. M. S., ambos 
naturales de la misma localidad, documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2014, declarando que el Sr. L. H. M. no consta 
inscrito en el Registro de Extranjeros ni tampoco en el de Ciudadanía, certificación no 
literal de matrimonio de los padres del promotor, certificado no literal de defunción de 
la madre y del abuelo materno del promotor.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 13 de diciembre de 
2017, por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba com-
prendido dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª 
de la Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinado que su progenitor fuera origi-
nariamente español.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que no se ha tenido en cuenta su filiación como nieto del Sr. H. M.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 320 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1960, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de diciembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
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pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscri-
ta, sólo consta que su padre era L. H. M., natural de Canarias, dónde efectivamente 
nació en 1903, en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, hijo de ciudadanos de la 
misma naturaleza, por lo que era originariamente español, pero no consta debidamen-
te acreditado que mantuviera dicha nacionalidad en 1936 cuando nació su hija y 
madre del promotor, por lo que no queda establecido que ésta fuera originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 9 de febrero de 2022 (5ª)
III.1.3.1 - Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. E. R. T., nacido el 16 de agosto de 1964 en J. (Cuba), de nacionalidad cubana, presen-
ta solicitud en el Registro Civil Consular de España en La Habana, a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 y 
adjunta en apoyo de su pretensión como documentación, hoja declaratoria de datos en la 
que manifiesta que es hijo de I. R. G., nacido en P. (Cuba) el 10 de noviembre de 1929 y 
de T. T. G., nacida en B. (Cuba) el 19 de febrero de 1945, casados en 1962, certificado no 
literal de nacimiento del interesado y carné de identidad cubano, certificado no literal de 
nacimiento del padre del promotor, hijo de R. R. A., nacido en P. y de E. G. R., nacida en 
España, certificado de nota marginal a la principal de nacimiento del padre del promotor, 
de resolución registral del año 2012 que subsanó el error en el lugar de nacimiento de la 
madre, el correcto es España, acta literal español de nacimiento de la abuela paterna, 
nacida en V. (Málaga) el 6 de julio de 1903, hija de J. G. A. y R. R. L., ambos naturales de 
la misma localidad, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería en el año 2010, relativos a la abuela paterna del promotor, que no consta 
inscrita en el Registro de Ciudadanía como naturalizada cubana ni en el Registro de 
Extranjeros y certificado negativo del Registro Civil cubano sobre jura de intención de 
renuncia a la ciudadanía española y opción por la cubana por parte de la Sra. G. R., desde 
el año 1885, certificado literal de matrimonio de los abuelos paternos del promotor, 
casados en 1920 en P., certificado no literal de matrimonio de los padres del promotor, 
certificado no literal de defunción del padre del promotor y certificado no literal de defun-
ción de la abuela paterna del promotor.

2. Con fecha 14 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento solici-
tada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de la ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad españo-
la de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada reiterando que su padre es 
hijo de ciudadana española que nunca renunció a su nacionalidad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
que indica que, en el caso de referencia, la abuela del promotor, Sra. G. R., contrajo 
matrimonio en Cuba en 1920 con un ciudadano cubano, por lo que de acuerdo con la 
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normativa española vigente suponía la pérdida de su nacionalidad española, por lo que 
no lo era cuando nació su hijo en 1929.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen, al nacido el 16 de agosto de 1964 en 
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 14 de octubre de 2015, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas perso-
nas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha 
nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a 
aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimien-
to del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la 
misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. Exigencia que se conec-
ta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos ins-
cribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. 
arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que no se 
hace referencia a la nacionalidad de sus padres, sólo a su lugar de nacimiento, que en 
el caso de la madre, abuela del promotor, era natural de España, donde nació en 
1903, concretamente en la provincia de Málaga, hija de ciudadanos también nacidos 
en dicha localidad, según inscripción de nacimiento, pero aun estableciendo que la 
abuela paterna ostentaba la nacionalidad española de origen, no queda acreditado 
que la mantuviera en el momento del nacimiento de su hijo y padre del promotor, 
puesto que consta documento cubano de matrimonio de la precitada con un ciudada-
no cubano en 1920, lo que suponía la pérdida de su nacionalidad española de acuerdo 
con el Código Civil entonces vigente y, por tanto, el padre del promotor no nació español 
en 1929.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisi-
tos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007. Así, la abuela paterna del interesado contrae matrimonio con ciudadano 
cubano en 1920, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código 
Civil en su redacción originaria, aprobado por Real Orden de 24 de julio de 1889, 
vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 9 de febrero de 2022 (6ª)
III.1.3.1 - Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. N. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 27 de junio de 1948 en B. (Cuba), hijo de A. N. C., 
nacido en España en 1874 y de E. P. Z., nacida en B. el 11 de noviembre de 1923, 
casados en 1990, certificado no literal de nacimiento del promotor, inscrito en 1973, 
25 años después de acaecido, se hace constar que el padre, Sr. N. C. nació en B., no 
en España, carné de identidad cubano del promotor, certificado literal de nacimiento 
del padre del promotor, nacido el 3 de enero de 1922 e inscrito en 1961, hijo de D. N. 
L. y J. C. T., ambos naturales de B., se hace constar que los abuelos paternos son D. y 
C., naturales de B. y consta nota marginal de matrimonio, partida de bautismo cubana 
del padre del promotor, celebrado el 2 de septiembre de 1922, hijo de D. N. L., natural 
de España y de J. C. T., natural de F. (Cuba), siendo sus abuelos paternos A. y A., datos 
no coincidentes con la inscripción de nacimiento cubana, literal de inscripción de 
nacimiento de D. N. L., nacido el 9 de octubre de 1877 en L. (Las Palmas), hijo de A. N. 
S., natural de la misma ciudad y de A. L. M., natural de A. (Las Palmas), documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2011, 
relativos a que la Sra. V. P. consta inscrita en el Registro de Extranjeros, a los 49 años, 
es decir en 1931 y no en el de Ciudadanía, certificado del Ministerio del Interior 
cubano, relativo a que el Sr. D. N. consta inscrito en el Registro de Extranjeros, a los 58 
años y que el Sr. D. N. L. no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, certificado no 
literal de matrimonio de los padres del promotor, certificado no literal de defunción de 
la abuela paterna del promotor.

2. Con fecha 5 de marzo de 2018, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr. N. P., ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, alegando que si 
los documentos presentados en apoyo de su petición de nacionalidad no eran suficientes 
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debieron requerirle antes de denegársela, añadiendo que su padre no fue inscrito en el 
Registro Civil de F., pero si fue bautizado por lo que aportó la partida de bautismo.

Adjunta nueva documentación: certificación negativa del Registro Civil de F., (Cuba), 
relativa a que no consta inscripción ni datos del padre del promotor, certificación negativa 
del Registro Civil de B., relativa a que no hay inscripción de nacimiento de D. N. L. y certi-
ficado literal de defunción de la abuela paterna del promotor, fallecida en 1931, casada 
con D. N. natural de España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1948, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 5 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
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sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado, certificado literal de nacimiento cubano de su padre que, pese a lo alegado 
por el recurrente, si está inscrito en el Registro Civil de B. (Cuba) en 1961 y por su 
propia declaración, haciendo constar que su padre era D. N. L. nacido en B. y que sus 
abuelos paternos eran D. y C., también nacidos en B., datos que contradicen a los 
contenidos en la partida de bautismo del Sr. N. C., en el que su padre es D. N. L., 
natural de España y los abuelos paternos eran A. y A., sin que conste la resolución, 
registral o judicial que justifique la divergencia de nombre y demás datos. Esta contra-
dicción no permite determinar la filiación española del padre del recurrente y por tanto 
que sea originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 9 de febrero de 2022 (7ª)
III.1.3.1 - Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Q. P., ciudadana cubana, presenta escrito ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 11 de octubre 
de 1974 en R. (Cuba), hija de M. Q. P., nacido en R. (La Habana) el 9 de noviembre de 
1946 y G. P. G., nacida en Q. (Cuba), el 11 de mayo de 1952, certificado no literal de 
nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano, certificado no literal de 
nacimiento del padre de la promotora, hijo de S. Q. P., natural de España y de A. P. J., 
natural de R., inscripción literal española de nacimiento del abuelo paterno de la pro-
motora, nacido en V. (Lugo) el 1 de agosto de 1910, hijo de J. Q. C. y de M. P. P. y 
documentos expedidos en el año 2008 por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería relativos al abuelo materno de la promotora, que consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros, en La Habana a los 25 años de edad, es decir en 1935 y 
también en el de Ciudadanía, en el que se inscribió su Carta de Ciudadanía de fecha 
19 de noviembre de 1943, con base en el art. 13. a) de la Constitución cubana enton-
ces vigente.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 12 de abril de 
2011 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 
4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su progeni-
tor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solici-
tando que se revise su expediente. Adjunta copia de inscripción literal de nacimiento 
en el Registro Civil Consular de La Habana de su progenitor, en la que no consta la 
nacionalidad del padre, Sr. J. Q. C., con marginal de nacionalidad española con base 
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en el art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, con fecha 
6 de octubre de 2008.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1974, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 
nº1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 6 de octubre de 2008 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 12 de abril de 2011, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, posición que el ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
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del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí 
ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 9 de febrero de 2022 (8ª)
III.1.3.1 - Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. B. T. B. , ciudadana cubana, presenta solicitud en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su pretensión como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifies-
ta que nació en M. (Cuba) el 8 de noviembre de 1961, hija de M. T. H., nacido en M. el 
9 de noviembre de 1936 y de C. B. A., nacida en la M. el 29 de abril de 1938, certifica-
do no literal de nacimiento de la promotora, inscrita en 1972, once años después de 
su nacimiento, carné de identidad cubano de la precitada, certificado no literal de 
nacimiento del padre de la promotora, inscrito en 1965, 29 años después de su naci-
miento, hijo de C. T. G., natural de V. (Islas Canarias) y de D. H. P., natural de S. (Cuba), 
certificación negativa del Registro Civil de Villa de Mazo relativa a la inscripción de 
nacimiento del abuelo paterno de la promotora entre los años 1900 a 1915, certifica-
do de bautismo español del precitado, consta que nació el 6 de octubre de 1908, hijo 
de C. T. y E. G. P., de los que no consta lugar de nacimiento, documentos expedidos por 
las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2010, relativo Sr. T. G., 
que consta inscrito en el Registro de Extranjeros, en La Habana, a la edad de 25 años, 
es decir en 1933, según su fecha de nacimiento y no consta inscrito en el Registro de 
Ciudadanía, certificado del Ministerio del Interior cubano, expedido en el año 2013, en 
el que se hace constar que el precitado no consta inscrito en el Registro de Extranjeros 
y certificado no literal de defunción del padre de la promotora.

Habiendo apreciado la encargada del Registro irregularidades en la firma de la autori-
dad que emitió los documentos de inmigración y extranjería, aporta al expediente 
copia de documento auténtico, pudiendo comprobarse la diferencia en el formato y 
firma del documento.

2. Con fecha 18 de septiembre de 2017, la encargada del registro civil dicta auto 
denegando lo solicitado por la Sra. T. B., ya que por irregularidades en la documenta-
ción aportada no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando que en ningún momento pretendía acreditar la nacionalidad española de su 
progenitor, ya que quién es español es su abuelo C. T. G., nacido en Canarias, añadiendo 
que desconoce cualquier tipo de irregularidades en los documentos aportados.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado es conforme a 
derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
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Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, informando 
que las irregularidades que se aprecian en la documentación aportada para acreditar 
la línea española de la promotora no permite determinar que en la solicitante concu-
rran los requisitos exigidos en el apartado 1º de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen del progenitor de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana, como española de origen a la nacida en 1961 en Cuba, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 18 de septiembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, por las irregularidades apre-
ciadas en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones de ministe-
rio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada, de su padre y certificado español de bautismo de su abuelo paterno, Sr. C. 
T. G., así como documentación cubana contradictoria relativa a la inscripción del 
mismo en el Registro de Extranjeros, en la provincia de La Habana a los 25 años de 
edad y también a su no inscripción en el mismo Registro, dándose la circunstancia de 
que en el primero de los documentos la firma del mismo es diferente a la que es habi-
tual en la autoridad firmante, Estas irregularidades no permiten determinar que el 
progenitor de la solicitante sea originariamente español, dudas que también se gene-
raron en la encargada del registro civil que debía resolver.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 9 de febrero de 2022 (9ª)
III.1.3.1 - Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
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entablado por el interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. G. B., ciudadano cubano, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 21 de agosto 
de 1982 en S. (Cuba), hijo de J. G. C., nacido en C (Cuba) el 21 de octubre de 1954 y 
de M. B. R., nacida en R. (Cuba) el 23 de agosto de 1958, certificado no literal de 
nacimiento del promotor y carné de identidad cubano, inscripción española de naci-
miento del padre del promotor en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo de J. G. 
M., nacido en C. el 31 de enero de 1911, soltero y de nacionalidad cubana y de P. C. H., 
nacida en S. (Santa Cruz de Tenerife) el 11 de mayo de 1910, soltera y de la que no 
consta su nacionalidad, con marginal de nacionalidad por la opción del art. 20.1.b del 
Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, con fecha 20 de abril de 2007, 
documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el 
año 2013, relativos a que la Sra. C. H., no consta inscrita en el Registro de Ciudadanía 
como naturalizada cubana ni en el Registro de Extranjeros y certificación negativa de 
inscripción de ciudadanía de la precitada.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 7 de noviem-
bre de 2017, deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no ha queda-
do acreditado que cumpla los requisitos establecidos, especialmente la nacionalidad 
española originaria de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, ya que no se ha tenido 
en cuenta su filiación como nieto de una ciudadana española, que nunca contrajo 
matrimonio y no perdió la nacionalidad. Adjunta literal de inscripción de nacimiento de 
su abuela paterna, nacida en L. (Santa Cruz de Tenerife), hija de A. C. C. y J. H. H., 
ambos naturales de la misma localidad y certificado literal de nacimiento del recurren-
te.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1982, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquiri-
do en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) 
del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta de fecha 20 de abril de 2007 e inscrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 7 de noviembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
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de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 nº2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 1 
nº2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación 
respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los diecio-
cho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, 
la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
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en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de 
opción regulado en el artículo 20 nº1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí 
ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007”.

V. En el presente caso, el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código Civil, ya que de su progenitora, 
española de origen y nacida en España, no se acredita que mantuviera dicha naciona-
lidad en 1954, cuando nació su hijo y padre del promotor, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 9 de febrero de 2022 (10ª)
III.1.3.1 - Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. G. R., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 12 de noviembre de 1965 aunque no se hace 
constar el lugar, hijo de M. G. R., nacido el 3 de julio de 1927 en M. y de B. R. G., nacida 
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el 3 de diciembre de 1931 en Cuba, certificado no literal de nacimiento del promotor, 
inscrito en 1970, cinco años después de acaecido el hecho y carné de identidad 
cubano, certificado no literal de nacimiento del padre del promotor, hijo de J. G. P., 
natural de España y de E. R. R., natural de G. (Cuba), literal de inscripción de nacimien-
to española del Sr. G. P., nacido en E. (Pontevedra), en enero de 1896, hijo de J. G. B. y 
la Sra. P. M., de la que resulta ilegible el nombre, naturales de la misma localidad y al 
que se le impuso el nombre de J., documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2013, relativos al precitado, que no consta ins-
crito en el Registro de Ciudadanía ni en el de Extranjeros y certificado no literal de 
defunción del abuelo paterno del promotor, a los 64 años en 1970, dato que no con-
cuerda con su año de nacimiento en España.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 6 de marzo de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solici-
tando la revisión del expediente puesto que hizo su solicitud tal como se le informó en 
el momento de hacerlo en el Consulado, pero lo cierto es que es nieto de un ciudadano 
español originario y nacido en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1965, en virtud del ejercicio de la opción pre-
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vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 6 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su progenitor, Sr. J. G. P. era natural de España, constando documento 
de nacimiento de J. G. P. en E. (Pontevedra) en 1896, hijo de ciudadanos de la misma 
naturaleza, por lo que era originariamente español, estableciendo que ambas identi-
dades correspondan a la misma persona, pese a la no coincidencia completa del 
nombre, pero lo que no consta debidamente acreditado es que el abuelo paterno del 
promotor mantuviera su nacionalidad española, cuando nació su hijo y padre del pro-
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motor en 1927, dado que no se aportó documentación suficiente pese a ser requerida 
expresamente.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007    
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D.-N. G. G., nacida el 7 de mayo de 1948 en S., La Habana (Cuba), de nacionali-
dad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación, hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don F.-R. 
G. M. y de doña G.-S. G. G., nacidos en Cuba y de nacionalidad cubana; documento de 
identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado cubano 
de nacimiento del progenitor, nacido el 26 de septiembre de 1901 en S., La Habana 
(Cuba), en el que consta que es hijo de doña M. M. B., natural de España; certificado 
literal español de nacimiento de la abuela paterna de la solicitante, nacida el 9 de mayo 
de 1874 en A., Tenerife; certificado local de matrimonio de la abuela paterna con ciuda-
dano natural de Cuba, formalizado el 20 de abril de 1900 en S., La Habana; certificado 
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local de defunción de la abuela paterna y certificado local de matrimonio de los progeni-
tores.

2. Con fecha 13 de abril de 2011, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento solicitada 
por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que en la interesada 
concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le otorgue la ciudadanía española, alegando que su abuela paterna, 
natural de España, se casó en Cuba en 1900 con ciudadano natural de L. de 20 años 
de edad, por lo que el nacimiento de su abuelo paterno se produjo encuba cuando aún 
era colonia de España y además, su padre (bisabuelo de la interesada) era natural de 
V. De este modo, considera que su abuela era natural de España y su padre natural de 
Cuba, hijo de española y de cubano nacido en Cuba cuando ésta era aún territorio 
español. No aporta documentación adicional que justifique su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las dis-
posiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artí-
culo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la 
Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de marzo 
de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 
(5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 
1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de 
octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de 
febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 
(5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de mayo de 1948 en S., La 
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Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de febrero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 13 de abril de 2011, denegan-
do lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria. 

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
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Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisi-
tos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Así, la abuela paterna de la interesada, nacida el 9 de mayo de 1874 en A., Tenerife, 
originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 20 
de abril de 1900. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código 
Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1899, vigente en dicha 
fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, por lo que la 
abuela paterna de la solicitante adquiere la nacionalidad cubana y pierde la española 
en abril de 1900, fecha en la que contrae matrimonio. Por tanto, el progenitor de la 
interesada, nacido el 26 de septiembre de 1901 en Cuba, no es originariamente espa-
ñol.

Por otra parte, se alega en el recurso que el abuelo paterno de la solicitante, don F. G. 
R., si bien nació en Cuba es hijo de ciudadano natural de V., no habiéndose aportado 
al expediente documentación que acredite este extremo.

De lo anteriormente indicado, no queda acreditado por la solicitante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid,14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña M. H. J. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la 
que manifiesta que nació el 23 de marzo de 1936 en L. (Cuba) y es hija de don G. J. C., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimien-
to de la promotora; certificado cubano de bautismo del progenitor de la interesada; 
certificación de defunción del padre; certificado de bautismo español del abuelo 
paterno de la solicitante, nacido en 1836 en G., Canarias (España); documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 5 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y alega su derecho de opción por el Anexo II de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
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febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de marzo de 1936, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 5 de junio 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificación de bautismo 
cubano de su progenitor, así como certificación de bautismo español de su abuelo 
paterno. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acre-
ditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).
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Así, se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que consta que el abuelo paterno, don J. E. J. de 
la C., no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana. Sin embargo, dicha documentación no permite determinar feha-
cientemente que el abuelo de la interesada, natural de España, ostentase la naciona-
lidad española en fecha 30 de septiembre de 1879, momento del nacimiento de su 
hijo, padre de la solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido 
originariamente español.

En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español exiliado del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación 
resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid,14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don E. F. R. S., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 13 de octubre de 1962 en L. (Cuba) y es hijo de doña C. S. G., ciu-
dadana cubana; documento de identidad cubano. Posteriormente aporta: certificado 
cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenito-
ra del interesado; certificado de nacimiento español del abuelo materno del solicitan-
te, nacido en 1893 en M., Lugo (España); documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo materno.

2. Con fecha 31 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente. Aporta nueva documentación requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 



M
inisterio de Justicia

◄ 349 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 13 de octubre de 1962, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 31 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por el solicitante no se aportaron certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado ni de su progenitora, y no se presentó ningún otro documento 
esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del 
registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacio-
nalidad, se citó al solicitante el 30 de mayo de 2018, a fin de requerirle para que 
aportara la documentación faltante. Al no comparecer, no quedó acreditado que el 
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promotor cumpliera con los requisitos exigidos en la ley 52/2007, por lo que se denegó 
su solicitud.

Revisado el recurso de apelación, se han aportado certificados de nacimiento cubano 
del interesado y de su progenitora, así como certificado de nacimiento español del 
abuelo materno, don R. S. V., nacido en 1893 en L., España. Asimismo, se han aporta-
do al expediente documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del citado 
abuelo donde consta inscripción en el Registro de Extranjeros de éste a la edad de 42 
años, expedido en 2011, que según el informe del encargado del registro civil consular 
tienen un formato que no es el utilizado actualmente por la Dirección de Inmigración y 
Extranjería, y se trata de copias, no legalizadas. La documentación aportada no acredi-
ta fehacientemente la continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo 
materno, en 1927, momento de nacer su hija, madre del solicitante, por lo que no 
queda acreditado que ésta naciera originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid,14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. C. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
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la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 14 de febrero de 1967 en La Habana (Cuba) y es hija de doña F. C. C., 
ciudadana cubana; documento de identidad cubano. Posteriormente aporta: certifica-
do cubano de nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento de la 
progenitora de la interesada; certificado de bautismo español de la abuela materna de 
la solicitante, nacida en 1897 en P., Canarias (España).

2. Con fecha 24 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y adjunta nueva documentación esencial requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de febrero de 1967, 
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en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 24 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por la solicitante no se aportaron certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada ni de su progenitora, y no se presentó ningún otro documento 
esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del 
registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacio-
nalidad, se citó a la solicitante el 23 de mayo de 2018, a fin de requerirle para que 
aportara la documentación faltante. Al no comparecer, no quedó acreditado que la 
promotora cumpliera con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, por lo que se 
denegó su solicitud. Revisado el recurso de apelación, se han aportado certificados de 
nacimiento cubano de la interesada y de su progenitora, así como certificado de bau-
tismo español de la abuela materna, doña F. C. L., nacida en 1897 en Canarias 
(España). La documentación aportada no permite determinar fehacientemente que la 
abuela de la interesada, natural de España, ostentase la nacionalidad española en 
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fecha 8 de febrero de 1934, momento del nacimiento de su hija, madre de la solicitan-
te, por lo que no queda acreditado que ésta hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid,14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. J. G. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 1 de octubre de 1951 en S., la Habana (Cuba) y es hijo de don J. G. B., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano; certificado de nacimiento espa-
ñol del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1875 en B., Vizcaya (España) y certifi-
cado de defunción de éste. Posteriormente aporta: certificado cubano de nacimiento 
del promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado; docu-
mentos de inmigración y extranjería del abuelo.

2. Con fecha 13 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
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te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente. Aporta nueva documentación requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de octubre de 1951, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 13 de junio 
de 2018, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por el solicitante se aportó certificado de nacimiento español de 
su abuelo paterno y certificado de defunción de éste y no se presentó ningún otro 
documento esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encar-
gado del registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expediente 
de nacionalidad, se citó al solicitante el 12 de junio de 2018, a fin de requerirle para 
que aportara la documentación faltante. Al no comparecer, no quedó acreditado que el 
promotor cumpliera con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, por lo que se 
denegó su solicitud. Revisado el recurso de apelación, por el solicitante se han aporta-
do certificaciones de nacimiento cubano del interesado y de su progenitor, así como 
documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano que certifican que don F. G. L., abuelo del solicitante, no consta en el Registro 
de Extranjeros. De los documentos aportados no se puede determinar fehacientemen-
te la continuidad de la nacionalidad española del abuelo en fecha 4 de enero de 1923, 
momento del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, por lo que no queda acredi-
tado que el padre del solicitante hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor del optante osten-
te la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid,14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. G. R. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otra 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 13 de 
mayo de 1946, en F., Las Villas (Cuba) y es hija de don E. G. R. A., ciudadano cubano; 
documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local de la interesada; 
certificado de nacimiento local del padre de la solicitante; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo paterno de la promotora, nacido en 1872, en P., Canarias 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno de la solicitante.

2. Con fecha 21 de octubre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de su 
expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1946, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 21 de octubre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
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documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede enten-
derse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

La interesada ha aportado certificado de nacimiento español de su abuelo paterno, 
don E. R. M., así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, expedidos en 2010, en los cuales consta que el abuelo, 
natural de España, con 25 años, se haya inscrito en el Registro de Extranjeros que, 
según el informe del encargado del registro civil consular, no están expedidos con la 
firma habitualmente utilizada por la misma funcionaria que los expide, irregularidades 
que no permiten determinar la veracidad y autenticidad de su contenido.

Revisado el recurso interpuesto por la promotora, no se han aportado nuevos docu-
mentos. De la documentación que obra en el expediente no queda fehacientemente 
acreditada la continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo paterno al 
momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente, en 1912, por lo que no 
quedaría acreditado que el progenitor de la recurrente hubiera nacido originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, por lo 
que no ha quedado establecido que se cumplan los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid,14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 14 de febrero de 2022 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. de la C. del P. F., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la 
que manifiesta que nació el 8 de septiembre de 1952 en La Habana (Cuba) y es hijo 
de doña N. Z. F. O’F., ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenito-
ra del interesado; certificado de nacimiento español del abuelo materno del solicitan-
te, nacido en 1883 en M., Lugo (España); documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo materno, constando inscripción de carta de ciudadanía cubana en 1920.

2. Con fecha 23 de enero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 8 de septiembre de 1952, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de enero de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
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mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por el solicitante se ha aportado certificación de nacimiento 
cubano de su progenitora, así como certificado español de nacimiento del abuelo 
materno, don F. F. B., nacido en 1883 en L., España. Asimismo, se han aportado al 
expediente documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano certificando que en el Registro de Ciudadanía con el nº 7572, en fecha 
12 de noviembre de 1920, consta inscripción de la Carta de Ciudadanía a favor de F. F. 
B. a tenor del inciso 4° del artículo 6 de la Constitución de la República de Cuba, per-
diendo así la nacionalidad española según el artículo 20 del Código Civil de 1889, 
vigente en ese momento. Por tanto, en el momento de nacer su hija, en fecha 13 de 
noviembre de 1923, aquel (abuelo materno) no ostentaba la nacionalidad española 
por lo que la madre del solicitante no es española de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid,14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña I. B. M. F., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que 
manifiesta que nació el 4 de enero de 1955 en La Habana (Cuba) y es hija de doña B. 
L. F. Z., ciudadana cubana; documento de identidad cubano; certificado de nacimiento 
español de la abuela materna de la solicitante, nacida en C., Orense (España); certifi-
cado negativo del registro de extranjería.

2. Con fecha 17 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 
2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 
(30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de enero de 1955, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 17 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por la solicitante no se aportaron certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada ni de su progenitora, y solamente presentó para acreditar su 
derecho certificado de nacimiento de la abuela materna, doña B. N. F. Z., así como 
certificación negativa de Extranjería de la citada abuela. De acuerdo con el informe del 
encargado del registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expe-
diente de nacionalidad, se citó a la solicitante el 16 de mayo de 2018, a fin de reque-
rirle para que aportara la documentación faltante. Al no comparecer, no quedó acredi-
tado que la promotora cumpliera con los requisitos exigidos por lo que se denegó su 
solicitud. Revisado el recurso de apelación, no se ha aportado nueva documentación 
esencial para acreditar su derecho y la documentación que obra en el expediente no 
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permite determinar que la madre de la interesada hubiera nacido originariamente 
española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de la optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 14 de febrero de 2022 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. P. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 4 de diciembre de 1959 en G., P. (Cuba) y es hija de don J. A. P. H., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimien-
to de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la interesada; 
certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, nacido en 1896 
en Santa Cruz de Tenerife, Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 2 de noviembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
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establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo paterno 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 
2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 
(30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de diciembre de 1959, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 2 de 
noviembre de 2017, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor, así como certificación de nacimiento espa-
ñol de su abuelo paterno. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano, en los que consta que el abuelo paterno, don J. P. P., no se encon-
traba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana. 
Dicha documentación no permite determinar fehacientemente que el abuelo de la 
interesada, natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 7 de 
noviembre de 1925, momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, por lo 
que no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la naciona-
lidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 14 de febrero de 2022 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. S. V. H., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la 
que manifiesta que nació el 19 de septiembre de 1952 en Ciudad de La Habana 
(Cuba) y es hija de don J. M. V. H., ciudadano cubano; documento de identidad cubano. 
Posteriormente presenta certificado literal cubano de nacimiento de la promotora y 
certificado literal cubano de nacimiento del progenitor de la interesada.

2. Con fecha 10 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
paterno español de origen.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de septiembre de 
1952, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 10 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por la solicitante no se aportaron certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada ni de su progenitor, y no se presentó ningún otro documento 
esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del 
registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacio-
nalidad, se citó a la solicitante el 9 de mayo de 2018, a fin de requerirle para que 
aportara la documentación faltante. Al no comparecer, no quedó acreditado que la 
promotora cumpliera con los requisitos exigidos por lo que se denegó su solicitud. 
Revisado el recurso de apelación, se han aportado certificados literales de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor, don J. M. V. H., en el que consta que este 
es hijo de B. V. C., natural de España. Sin embargo, dicha documentación no permite 
determinar que el abuelo de la interesada, natural de España, continuase ostentando 
la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hijo, padre de la solici-
tante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente espa-
ñol.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la naciona-
lidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 14 de febrero de 2022 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. A. J. L., ciudadano cubano, presenta esc<rito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació el 20 de mayo de 1950 en M. (Cuba) y es hijo de don A. J. B., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano. Posteriormente, con el recurso aporta: certi-
ficado de nacimiento local del interesado; certificado de nacimiento local del padre del 
solicitante; certificado de bautismo español del abuelo paterno del promotor, nacido 
en 1868 en C., Zaragoza (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
paterno, donde consta inscrito en el Registro de Extranjeros. 

2. Con fecha 17 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no ha que-
dado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionali-
dad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo 
paterno español de origen. Adjunta la documentación requerida. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, el 
ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de origen 
de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que el recu-
rrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.
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El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, que 
acreditaría la condición de español de origen del progenitor del solicitante, no se ratifica 
la resolución adoptada en fecha 17 de mayo de 2018 al cumplir, en principio, el promotor 
con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1950 en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 17 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
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mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–. 

En el presente caso, por el solicitante no se aportaron certificados de nacimiento local 
del interesado y de su progenitor y no se presentó ningún otro documento esencial 
para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del registro civil 
consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se citó 
al solicitante el 16 de mayo de 2018, a fin de requerirle para que aportara la documen-
tación faltante. Al no comparecer, no quedó acreditado que el promotor cumpliera con 
los requisitos exigidos en la ley 52/2007 por lo que se denegó su solicitud.

Revisado el recurso de apelación, se han presentado por el recurrente certificado local 
de nacimiento del interesado y certificado local de nacimiento del padre del promotor, 
así como partida española de bautismo de su abuelo paterno, don A. J. C., nacido en 
España en 1868. Asimismo, se han aportado documentos de la Dirección de 
Identificación, Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano donde se certi-
fica la inscripción del citado abuelo en el Registro de Extranjeros con el nº 66429, forma-
lizada en M., con 59 años de edad, y que no consta inscripción en el Registro de 
Ciudadanía que el abuelo paterno haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. 
La documentación aportada permite acreditar la continuidad en la nacionalidad españo-
la de origen de don A. J. C., abuelo del interesado, al momento del nacimiento de su hijo, 
padre del recurrente, ocurrido en fecha 11 de junio de 1919, por lo que el progenitor del 
solicitante nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el padre del interesa-
do ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito 
esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 14 de febrero de 2022 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. O. L. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 10 de noviembre de 1963 en La Habana (Cuba) y es hijo de don O. L. A., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano. Posteriormente, con el recurso, 
aporta: certificado cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de naci-
miento del progenitor del interesado; documentos de inmigración y extranjería de la 
abuela paterna y certificado de defunción de ésta.

2. Con fecha 21 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente. Aporta documentación requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
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artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 
2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 
(30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 10 de noviembre de 1963, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 21 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por el solicitante no se aportaron certificados de nacimiento del 
interesado y de su progenitor y no se presentó ningún otro documento esencial para 
acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del registro civil consu-
lar, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se citó al 
solicitante el 18 de mayo de 2018, a fin de requerirle para que aportara la documenta-
ción faltante. Al no comparecer, no quedó acreditado que el promotor cumpliera con 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007 por lo que se denegó su solicitud.

Revisado el recurso de apelación, por el solicitante se han aportado certificaciones de 
nacimiento cubano del interesado y de su progenitor, así como documentos de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano que certifican 
que doña A. A. P., abuela paterna del solicitante, natural de España, no consta en el 
Registro de Ciudadanía cubana. Asimismo, consta en el expediente certificado de 
defunción de la abuela donde se indica estado civil casada. De los documentos apor-
tados no se puede determinar fehacientemente la continuidad de la nacionalidad 
española de la abuela en fecha 30 de noviembre de 1924, momento del nacimiento 
de su hijo, padre del solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera 
nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente la naciona-
lidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 14 de febrero de 2022 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. L. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 8 de septiembre de 1962 en La Habana (Cuba) y es hija de don S. A. L. L., 
ciudadano cubano y español; documento de identidad cubano de la promotora; certifi-
cado de inscripción de nacimiento español del padre de la solicitante con nota margi-
nal de recuperación de nacionalidad española en fecha 11 de febrero de 2009.

2. Con fecha 31 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que no ha terminado la tramitación de su certificado de nacimien-
to. No se aporta nueva documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 
2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 
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2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 
(30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 8 de septiembre de 
1962, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 31 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por la solicitante se aportó certificación de nacimiento español 
del progenitor de la interesada, don S. A. L. L., nacido en La Habana, Cuba, en 1936, 
quien recuperó la nacionalidad española en fecha 11 de febrero de 2009 y no se 
aportó ningún otro documento esencial para acreditar su derecho De acuerdo con el 
informe del encargado del registro civil consular, en interés de continuar la tramitación 
de su expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante en fecha 30 de mayo de 
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2018, a fin de requerirle su certificación literal de nacimiento, único documento que 
faltaba a este expediente como muestra de la filiación entre la interesada y su proge-
nitor. Al no comparecer a esta cita, no quedó acreditado que la promotora cumpliera 
con los requisitos de la Ley 52/2007. Revisado el recurso de apelación, la recurrente 
no aporta nueva documentación, por lo que no queda acreditada la filiación entre la 
interesada y el progenitor y por lo tanto no queda acreditado que el padre de la solici-
tante hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 14 de febrero de 2022 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. M. C., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 14 de 
enero de 1985 en C., M. (Cuba) y es hijo de don R. M. G., ciudadano cubano y español; 
carnet de identidad cubano y certificado de nacimiento cubano del interesado; certifi-
cado de nacimiento local del padre del solicitante; certificado de bautismo español del 
abuelo paterno, nacido en 1900 en V., Canarias (España), documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo, constando inscrito en el registro de extranjeros. Asimismo, 
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consta certificado español de nacimiento del padre del interesado, inscrito el 7 de 
agosto de 2013.

2. Con fecha 17 de septiembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del 
interesado, ya que a la vista de la documentación presentada le correspondería recu-
perar la nacionalidad española de origen, que perdió por no declarar su voluntad de 
conservarla en el plazo establecido tras llegar a su mayoría de edad y no el ejercicio de 
la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, ya que es hijo de español de origen y aporta para acreditar su derecho certi-
ficado español de nacimiento de su progenitor.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido en Cuba el 14 de 
enero de 1985 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
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podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 17 de septiembre de 2014, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al 
ser español de origen puesto que lo es su padre, habiendo perdido dicha nacionalidad 
y, en su caso, corresponderle ejercer la recuperación de la nacionalidad española, 
prevista en el artículo 26 del CC español.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se ha aportado certificación literal española de nacimiento del 
padre del solicitante, don Rafael Martel González, donde consta que nació el 28 de 
febrero de 1944 en M. (Cuba), hijo de ciudadano nacido en España en 1900 y de 
nacionalidad española, por lo que según el artículo 17 del CC en su redacción original 
dada por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en aquel momento, son españo-
les “los hijos de padre o madre españoles, aunque hayan nacido fuera de España”, por 
lo que el progenitor del solicitante nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el padre del interesa-
do ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito 
esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 14 de febrero de 2022 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. E. I. G., nacida el 1 de diciembre de 1941 en C., C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don A. L. I. R., 
nacido el 11 de enero de 1916 en C., C. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña C. 
S. G. F., nacida el 20 de junio de 1919 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana; docu-
mento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la promotora; certi-
ficado cubano de nacimiento del progenitor de la interesada; certificado de nacimiento 
español de la abuela paterna de la solicitante, doña M. J. R. F., nacida en 1874 en C. C., 
Orense (España); certificado de matrimonio canónico español de la Sra. Rodríguez 
Freire con ciudadano natural de Cuba, formalizado en la Iglesia parroquial de San 
Nicolás de La Coruña, España, el 15 de junio de 1901.

2. Con fecha 3 de septiembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen del padre de la solicitante.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieta de abuela originariamente 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el 
que indica que, en el caso de referencia, la abuela española de la solicitante contrajo 
matrimonio en fecha 15 de junio de 1901 con ciudadano cubano, por lo cual a partir de 
ese momento adquirió la nacionalidad cubana, según lo expresado en el artículo 22 del 
Código Civil vigente (redacción de 1889), y su hijo, padre de la solicitante, nace el día 11 
de enero de 1916, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 
2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 
(30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida el 1 de diciembre de 1941 
en C., C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 3 de septiembre de 
2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la naciona-
lidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 
De acuerdo con certificado español de matrimonio incorporado al expediente, queda 
fehacientemente acreditado que la abuela paterna de la promotora contrajo matrimo-
nio canónico el 15 de junio de 1901, en San Nicolás de La Coruña (España), con ciuda-
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dano natural de Cuba y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del CC en su 
redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “la 
mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”. Así, la abuela paterna, 
originariamente española, perdió la nacionalidad española al contraer matrimonio en 
1901. Por lo tanto, en el momento de nacer el padre de la solicitante en fecha 11 de 
enero de 1916, aquélla (abuela paterna) ya no ostentaba la nacionalidad española por 
lo que el padre de la solicitante no es español de origen.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicita-
do el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC). Pero además, aun cuando se ha acreditado 
la nacionalidad española de la abuela de la interesada, también ha quedado probado 
que la misma no perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante aportación de los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la 
abuela de la optante y que en este caso queda descartada al tener constancia de su 
residencia en Cuba, al menos desde el 11 de enero de 1916, fecha del nacimiento de 
su hijo en Cuba, y por tanto, anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este caso, la 
pérdida de la nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del matri-
monio con extranjero por aplicación del CC español en su redacción originaria, vigente 
en la fecha del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado 
acreditado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 14 de febrero de 2022 (49ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1 Doña Y. M. S., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en 
La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dis-
posición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de 
datos en la que hace constar que nació el 25 de noviembre de 1971 en Las Tunas 
(Cuba), hija de don J. A. M. G., nacido el 6 de febrero de 1946 y de doña L. S. V., sin que 
conste fecha, ambos en T. y carné de identidad cubano.

El registro civil consular requiere de la interesada la aportación de nueva documenta-
ción, certificado literal de nacimiento propio, certificación literal de nacimiento de su 
padre/madre, certificado literal de nacimiento de su abuelo/abuela, certificación 
negativa de nacimiento de su abuelo/abuela, partida de bautismo de su abuelo/
abuela y documentos de inmigración y extranjería correspondientes a su abuelo/
abuela.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 16 de mayo de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solici-
tando la revisión del expediente ya que su solicitud no se hizo por su progenitor sino 
como nieta de ciudadano español. Adjunta certificado no literal de nacimiento de la 
promotora, casi ilegible, certificado de notas marginales de la precitada, nota informa-
tiva del Registro Civil de O. (Tenerife) respecto a la imposibilidad de encontrar una ins-
cripción de nacimiento, por varios motivos que se señalan y sin que se haga referencia 
a nombre alguno, partida de bautismo de don. J. M. M. P., bautizado en B., H. (Cuba) el 
27 de diciembre de 1902, se hace constar que nació el 6 de abril anterior en Canarias, 
aunque la referencia al lugar parece hecha con posterioridad a la cumplimentación del 
documento, lo mismo sucede en el caso del lugar de nacimiento de sus progenitores, 
don M. M. G. y doña E. P. P., certificado no literal de defunción del Sr. M. P., fallecido en 
1997, la edad del fallecido está rectificada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1971, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 16 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
ésta tampoco ha sido aportada, pese al requerimiento efectuado, por lo que no quedan 
acreditados sus datos de filiación y la relación con el ciudadano, don J. M. M. G., al 
parecer nacido en España en abril de 1902, según partida de bautismo cubana, ya 
que fue bautizado en dicho país en diciembre del mismo año, hijo al parecer de ciuda-
danos nacidos en España, por lo que tampoco queda debidamente acreditada su 
nacionalidad española originaria ni, por supuesto que la mantuviera su nacionalidad 
española ya que tampoco hay información sobre su inscripción o no en los registros 
cubanos de Extranjeros y Ciudadanía. 

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 14 de febrero de 2022 (50ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 
52/2007remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1.Doña E. G. L., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 21 de mayo de 
1972 en S. C., C. (Cuba), hija de F. A. G. R., nacido en S. D., C. el 3 de octubre de 1951 
y N. L. G., nacida en J. Y. (Cuba) el 1 de enero de 1952, casados en 2003, carné de 
identidad cubano de la promotora, certificado del Ministerio del Interior cubano, 
Sección Provincial de Identificación y Registros de C., expedido en el año 2010, relativo 
a que don J. L. C. está inscrito en el Registro de Extranjeros, en C.,P R., con fecha 29 de 
enero de 1937 a los 32 años y certificado no literal de defunción del mismo.

La encargada del registro civil consular requiere de la promotora nueva documenta-
ción, certificado literal de nacimiento propio, de su padre y de su abuelo, certificación 
negativa de nacimiento del abuelo, en su caso, partida de bautismo del abuelo y certi-
ficación de ciudadanía del precitado. Con fecha 4 de junio de 2018, tiene entrada en 
el Consulado español de La Habana comunicación de que la promotora se ha traslada-
do a Miami, Florida (Estados Unidos de América), adjunta permiso de residencia per-
manente en dicho país desde noviembre del año 2013 y permiso de conducir del 
estado de Florida.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 28 de mayo 
de 2018, deniega lo solicitado por la interesada, habida cuenta que no ha acreditado 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente la nacionalidad originariamente española de su proge-
nitor.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que, 
aunque su progenitora ha recuperado la nacionalidad española, ella formuló su solici-
tud como nieta del don J. L. C. Adjunta certificado no literal de nacimiento propio, ins-
cripción literal de nacimiento de su progenitora en el Registro Civil Consular de La 
Habana, hija de J. L. C., nacido en Canarias el 4 de febrero de 1906, soltero y sin que 
conste su nacionalidad y de D. M. G. M., nacida en J. Y., V. C. el 20 de septiembre de 
1920, soltera y de nacionalidad cubana, con marginal de nacionalidad por la opción 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 9 de marzo de 2010, 
inscripción literal de nacimiento del don L. C., nacido en Santa Cruz de Tenerife el 4 de 
febrero de 1902, hijo de don F. L. D., natural de E. (Navarra) y de doña I. C. C., natural 
de Málaga y certificado no literal de nacimiento cubano de la madre de la promotora. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a 
derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo conforme 
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con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley de Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de 
febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1971, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En este caso la madre de la interesada solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud. suscrita el 9 de marzo de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
abril de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó acuerdo el 28 de mayo de 2018 denegando lo solicitado. El 
acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no ha acredita-
do que reúne los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad españo-
la, posición que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
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ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del CC. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 9 de marzo de 2010, la ahora 
optante, nacida el 21 de mayo de 1971, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo 
que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional sépti-
ma.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, - de forma que sea 
suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción 
-, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento 
del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada 
en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones 
ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la 
reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tra-
mitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del CC, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacio-
nalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
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habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español” (cfr. Artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que “El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade 
un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, este tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del CC (versión 
dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
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un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adop-
ción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. Artículo 2 nº3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.
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El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacionali-
dad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 394 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, este no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de 
plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. Artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. Articulo 22 nº2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
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origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima a otros descendientes más allá del primer grado 
–nietos–, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007.

XIV. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
solicitud de opción se hizo sobre su filiación como nieta de ciudadano español que, 
aunque esa hubiera sido su solicitud, tampoco procedería conceder la nacionalidad 
española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad espa-
ñola a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renun-
ciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse 
ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. R. V., puesto que sus 
abuelos paternos residían en Cuba al menos en el mes de abril de 1936, en el que 
nació su hijo y padre de la promotora y no se ha aportado documento alguno que 
pruebe una posterior vuelta a España y la salida de allí por motivos de exilio o en el 
periodo establecido como tal en la normativa aplicable, del 18 de julio de 1936 al 31 
de diciembre de 1955.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 14 de febrero de 2022 (52ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña B. C. G., ciudadana cubana, presenta escrito ante el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 11 de 
septiembre de 1975 en C., M. (Cuba), hija de don F. C. L., nacido en M. el 14 de julio de 
1949 y doña M. T. G. R., nacida en M. el 13 de enero de 1959, carné de identidad 
cubano de la promotora, inscripción literal española de nacimiento en el Registro Civil 
Consular del padre de la promotora, hijo de don F. C. F., nacido en M. (Lugo) el 21 de 
marzo de 1895, soltero y de nacionalidad cubana y de doña C. L., segundo apellido 
ilegible, nacida en M. el 5 de marzo de 1915, soltera y de nacionalidad cubana, con 
marginal de nacionalidad por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, con fecha 14 de 
julio de 2003 y también marginal de matrimonio de los padres del inscrito en 1952.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 6 de marzo 
de 2018 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su progeni-
tor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solici-
tando que se revise su expediente, ya que habiendo nacido su abuelo en España y 
tener su padre la ciudadanía española considera que ella también tiene derecho a 
ella.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
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General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 
2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 
(3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 
22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º),  6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre 
de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1975, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 
nº1, b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 14 de julio de 2003, e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 6 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, posición que el ministerio fiscal comparte en su 
informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no solo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se 
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refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las per-
sonas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que 
se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en 
este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de 
la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en 
España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudadanía 
española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro 
directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es 
decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supues-
tos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 14 de febrero de 2022 (53ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que no 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. I. T. L., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 5 de abril de 1980 en S. C., V. C. (Cuba), hija de R. 
I. T. G., nacido el 23 de enero de 1935 en C. (V. C.) y de D. M. L. P., nacida el 8 de enero 
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de 1952 en S. C., casados en 1980, certificado literal de nacimiento de la promotora y 
carné de identidad cubano, inscripción literal de nacimiento del padre de la promotora 
en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo de P. S. T. T., nacido en C. del P., G. de 
A. (Santa Cruz de Tenerife) el 22 de mayo de 1898, casado y del que no consta su 
nacionalidad y de R. G. R., nacida en C. el 7 de marzo de 1904, casada y de nacionali-
dad cubana, casados en 1922, con marginal de nacionalidad por la opción del art. 
20.1.b del Código Civil, certificado del Ministerio del Interior cubano, sección de identi-
ficación y registros, expedido en el año 2009 y relativo a que el Sr. T. T., nacido el 24 de 
mayo de 1887, fecha errónea, aparece en el Registro de Extranjeros en S. C. con nº ..., 
que llegó a Cuba en 1913, documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2010, relativo a que el precitado consta inscrito en 
el Registro de Extranjeros en Las Villas a los 30 años de edad, es decir en 1928 y no 
en el de Ciudadanía, certificado negativo de nacimiento del abuelo paterno de la pro-
motora, certificación negativa de ciudadanía del Sr. T. T., certificación literal de matri-
monio de los abuelos paternos de la promotora y certificado expedido en el año 2005 
del Ministerio del Interior cubano, Dirección de Inmigración y Extranjeros, relativo a 
que consta inscrito el abuelo paterno de la promotora en el Registro de Extranjeros y 
no consta que optara a la ciudadanía cubana.

El registro civil consular, ante las dudas que le suscitan las firmas de los documentos 
de inmigración y extranjería, une al expediente documento auténtico expedido por la 
autoridad que supuestamente firmó los presentados.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 20 de julio de 2015, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que su padre recuperó la nacionalidad española en agosto de 2017 y una her-
mana por vía paterna la ha obtenido por opción, por lo que solicita que se revise su 
expediente. Adjunta inscripción literal de nacimiento en el Registro Civil Consular de La 
Habana de su progenitor, con marginal de que se ha acreditado la nacionalidad espa-
ñola del padre del inscrito y con marginal de que el inscrito ha recuperado su naciona-
lidad española con fecha 11 de agosto de 2007 e inscripción literal consular de naci-
miento de una hermana de la promotora, por línea paterna, con marginal de nacionali-
dad por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
analizada la documentación del recurso y el expediente, considera probada la conti-
nuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo paterno en el momento del 
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nacimiento de su hijo, por lo que la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007. El encargado del registro civil consular remite el expediente a este centro 
directivo para la resolución del recurso junto con informe en el mismo sentido, aña-
diendo que no podría ratificar la resolución adoptada el 22 de mayo de 2014.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1980, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 20 de julio de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
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ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación fue aportada pero lo cierto es que ésta tampo-
co acreditaba la nacionalidad originariamente española del inscrito, puesto que sólo 
constaba que su padre era P. S. T. T., natural de Canarias, dónde nació en 1898, pero 
no constaba su nacionalidad en el momento del nacimiento de su hijo, al no tenerse 
por acreditada, por lo que éste último había obtenido la nacionalidad española por la 
opción contemplada en el art. 20.1.b del CC, según redacción dada por la Ley 36/2002.

V. En el presente expediente, y en vía de recurso se ha presentado nuevo certificado 
literal de nacimiento consular del padre de la promotora, Sr. T. G., en el que se hace 
constar que se ha acreditado la nacionalidad española de su progenitor en 1935 
cuando aquél nació y por también se indica que el padre de la promotora había recu-
perado su nacionalidad española, con fecha 11 de agosto de 2017, circunstancia que 
sólo es posible si antes se ostentó dicha nacionalidad. En consecuencia, a la vista de 
los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente habrá de fundar-
se la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– 
se ha acreditado que el progenitor de la optante ostentaba la nacionalidad española 
de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (54ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. M. J. G. H., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 26 de Septiembre de 1952 en T. de Z., S. S. 
(Cuba), hijo de L. C. G. B., nacido el 29 de agosto de 1930 en S. S. y de M. T. H. M., 
nacida en S. S. el 2 de abril de 1935, certificado no literal de nacimiento del promotor, 
inscrito en 1960, ocho años después de su nacimiento y carné de identidad cubano, 
certificado no literal de nacimiento de la madre del promotor, expedido en el año 
2009, inscrita en 1944, nueve años después de su nacimiento, hija de J. H. S., nacido 
en S. S. y de N. M. G., también nacida en S. S., nieta por línea paterna de J. y G., certi-
ficado no literal de nacimiento de la madre de la promotora, expedido en el año 2013, 
en el que se modifica la identidad del padre, es J. de la C. M. H. S., su lugar de naci-
miento, pasa a ser Las Palmas de Gran Canaria y desparecen los datos de los abuelos 
paternos, literal de inscripción de nacimiento en el Registro Civil de Las Palmas de 
Gran Canaria de J. de la C. M. H. S., en mayo de 1890, siendo el declarante el director 
de los establecimientos de beneficencia de esa provincia, en los que había sido encon-
trado el inscrito, sin que conste filiación paterna ni materna, documentos expedidos 
por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2011, declarando 
que el Sr. J. C. H. consta inscrito en el Registro de Extranjeros en Sancti Spiritus, a los 
35 años, es decir en 1925 y no en el Registro de Ciudadanía, tarjeta de extranjero del 
precitado, a los 63 años, en septiembre de 1953 y certificado no literal de defunción 
de J. H. S., hijo de J. y G., fallecido a los 81 años en 1983, dato que no corresponde a 
la fecha de nacimiento del documento español aportado.

Con fecha 11 de agosto de 2010 se requiere del interesado, por parte del registro civil 
consular, nueva documentación sin que conste su aportación.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 31 de enero de 2018, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
do dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora, no habiendo atendido los requerimientos de documentación que se 
hicieron.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que si atendió los requerimientos ante el Viceconsulado Honorario de España 
en Santa Clara, que por su parte se inició un procedimiento de subsanación de errores 
en la inscripción de nacimiento de su madre que concluyó con una resolución del 
Registro Civil de 1 de octubre de 2013.
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Adjunta certificado de subsanación material en la de nacimiento de la Sra. H. M., 
recogiendo la mención a la resolución registral de 1 de octubre de 2013 pero sin que 
conste el contenido de ésta, certificado no literal de nacimiento de la precitada con los 
datos rectificados, certificado de divorcio de la madre del promotor de marzo de 2004 
y certificado de la vigencia de su matrimonio.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1952, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 31 de enero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española originaria 
de la inscrita, sólo consta que su padre era J. H. S., natural de S. S. y sus abuelos 
paternos J. y G. y posteriormente, tras rectificación registral material, de J. de la C. M. 
H. S., natural de Las Palmas de Gran Canaria y sin datos de sus abuelos, dónde efecti-
vamente nació en 1890 un ciudadano inscrito con ese nombre y sin filiación paterna ni 
materna, ésta rectificación de datos, lugar de nacimiento y filiación no puede conside-
rarse una subsanación material que pueda realizarse mediante resolución registral, 
cuyo contenido y fundamentación tampoco consta, por lo que no puede determinarse 
fehacientemente la relación de filiación de la madre del promotor con el ciudadano 
nacido en España, ni por tanto la nacionalidad originariamente española de aquella.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 14 de febrero de 2022 (55ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. C. G. H., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 13 de mayo de 1959 en T. de Z., S. S. (Cuba), hija 
de L. C. G. B., nacido el 29 de agosto de 1930 aunque no consta el lugar y de M. T. H. 
M., nacida en S. S. el 2 de abril de 1935, casados aunque no se hace constar fecha del 
matrimonio, certificado no literal de nacimiento de la promotora, expedido en el año 
2013, inscrita en 1965, seis años después de su nacimiento, consta que sus abuelos 
maternos son J. de L. C. M. y N. y carné de identidad cubano, certificado no literal de 
nacimiento de la madre del promotor, expedido en el año 2009, inscrita en 1944, 
nueve años después de su nacimiento, hija de J. H. S., nacido en las Islas Canarias y de 
N. M. G., nacida en S. S., nieta por línea paterna de J. y G., certificado no literal de 
nacimiento de la madre de la promotora, expedido en el año 2013, en el que se modi-
fica la identidad del padre, es J. de L. C. M. H. S., su lugar de nacimiento, pasa a ser 
Las Palmas de Gran Canaria y desparecen los datos de los abuelos paternos, literal de 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria de J. de 
L. C. M. H. S., en mayo de 1890, siendo el declarante el director de los establecimien-
tos de beneficencia de esa provincia, en los que había sido encontrado el inscrito, sin 
que conste filiación paterna ni materna y documentos expedidos por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería en el año 2011, declarando que el Sr. J. C. H. 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros en Sancti Spiritus, a los 35 años, es decir 
en 1925 y no en el Registro de Ciudadanía.

Con fecha 16 de septiembre de 2010 se requiere de la interesada, por parte del 
registro civil consular, nueva documentación sin que conste su aportación.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 31 de enero de 2018, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
do dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
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de su progenitora, no habiendo atendido los requerimientos de documentación que se 
hicieron.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que si atendió los requerimientos ante el Viceconsulado Honorario de España en Santa 
Clara, que por su parte se inició un procedimiento de subsanación de errores en la ins-
cripción de nacimiento de su madre que concluyó con una resolución del Registro Civil de 
1 de octubre de 2013.

Adjunta tarjeta de extranjero del Sr. J. H. S., a los 63 años, en septiembre de 1953, 
certificado de subsanación material en la de nacimiento de la Sra. H. M., recogiendo la 
mención a la resolución registral de 1 de octubre de 2013 pero sin que conste el conteni-
do de ésta, certificado no literal de nacimiento de la precitada con los datos rectificados, 
certificado de divorcio de la madre de la promotora de marzo de 2004 y certificado de la 
vigencia de su matrimonio.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1959, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 31 de enero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española originaria 
de la inscrita, sólo consta que su padre era J. H. S., natural de Islas Canarias y sus 
abuelos paternos J. y G. y, posteriormente tras rectificación registral material, de J. de 
L. C. M. H. S., natural de Las Palmas de Gran Canaria y sin abuelos paternos, dónde 
efectivamente nació en 1890 un ciudadano inscrito con ese nombre y sin filiación 
paterna ni materna, esta rectificación de datos, lugar de nacimiento y filiación no 
puede considerarse una subsanación material que pueda realizarse mediante resolu-
ción registral, cuyo contenido y fundamentación tampoco consta, por lo que no puede 
determinarse fehacientemente la relación de filiación de la madre de la promotora con 
el ciudadano nacido en España, ni por tanto la nacionalidad originariamente española 
de aquella.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de 
la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
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cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (56ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. S. L., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 26 de diciembre de 1972 en R., V. C. (Cuba), hija 
de I. V. S. P., nacido el 27 de octubre de 1947 en E. S., E. (V. C.) y de A. M. L. R., nacida 
en la misma provincia el 28 de julio de 1948, certificado no literal de nacimiento de la 
promotora y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del padre 
de la promotora, hijo de M. S., sin segundo apellido, natural de B. (La Coruña) y de I. P. 
R., natural de V., certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la 
promotora, inscrito en el Registro Civil de Boiro, nacido el 9 de julio de 1900, sin filia-
ción paterna, hijo de M. S. D., natural del mismo pueblo, certificado de bautismo del 
precitado, bautizado en la misma localidad el día de su nacimiento, documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2013, 
declarando que el Sr. M. S. D. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni tampo-
co en el de Ciudadanía, certificación de soltería de la madre de la promotora y certifi-
cado no literal de defunción del padre de la promotora, fallecido en 2007.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 25 de julio de 2012, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
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dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando su disconformidad con la resolución recibida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1972, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 25 de julio de 2012, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
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sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su padre era M. S., natural de B., dónde efectivamente nació en 1900, 
hijo de ciudadana de la misma naturaleza, por lo que era originariamente español, 
pero no consta debidamente acreditado que mantuviera dicha nacionalidad en 1947 
cuando nació su hijo y padre de la promotora, por lo que no queda establecido que 
éste fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 14 de febrero de 2022 (57ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. G. S. L., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 3 de julio de 1964 en M., L. H. (Cuba), hijo de C. S. 
L., nacido en Matanzas el 15 de abril de 1926 y de L. L. S., nacida en R., V. C. (Cuba) el 
24 de febrero de 1926, carnet de identidad cubano del promotor, literal de inscripción 
de nacimiento de J. P. S. H., nacido en S. B. (Las Palmas) el 17 de mayo de 1886, hijo 
de F. de S. J. y M. del P. H. H., ambos naturales de Las Palmas, documentos expedidos 
en el año 2009 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, relativos a 
que el Sr. J. S. H. consta inscrito en el Registro de Extranjeros en La Habana a los 50 
años, es decir en 1936 y no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, certificado no 
literal de defunción del Sr. J. S. H., fallecido en 1964, certificado literal de defunción 
del precitado, certificado del Ministerio del Interior cubano, expedido en el año 2009, 
relativa a que la Sra. D. L. R., consta inscrito en el Registro de Extranjeros en Mariana, 
con fecha 1 de enero de 1935, a los 48 años, es decir habría nacido en 1887 en Las 
Palmas, hija de J. y E., el mismo documento expedido en el año 2010 en el que cambia 
la fecha de inscripción, ahora es 1 de octubre de 1936, por tanto el nacimiento sería 
en 1888, certificado literal de defunción de la Sra. L. R., en 1972, a los 86 años y su 
estado civil era casada y certificado no literal de defunción del padre del promotor, 
fallecido en 1992.

Con fecha 9 de mayo de 2018 el interesado es requerido el promotor por el registro 
civil consular para aportar nueva documentación necesaria para completar el expe-
diente. No compareciendo el interesado según informa el encargado del registro civil 
consular.

2. Con fecha 10 de mayo de 2018, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr. S. L., ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
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y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, alegando que 
desde el año 2010 en el que se le requirió documento de nacimiento de su abuela 
paterna no volvió a tener conocimiento de otra citación, ya que en mayo de 2018 no se 
encontraba en La Habana.

Adjunta nueva documentación: certificado no literal de nacimiento del promotor, consta 
como abuelos paternos J. y M. D., certificado no literal de defunción de M. de los D. L. B., 
nacida en Las Palmas de Gran Canaria, fallecida a los 897 años en 1972, habría nacido 
en 1885 y de estado civil casada, certificado no literal de nacimiento del padre del pro-
motor, inscrito en 1963, treinta y siete años después del nacimiento, hijo de J. S. H., 
nacido en las Islas Canarias y de M. de los D. L. B., abuelos paternos A. y M. del P., literal 
de inscripción de nacimiento de la Sra. L. B., nacida el 5 de septiembre de 18876 en Las 
Palmas, hija de J. L. G. y E. B. R., ambos naturales de la misma localidad, certificado de 
partida de bautismo de la precitada y certificado de matrimonio eclesiástico de la misma 
con el Sr. S. E., celebrado en Las Palmas en 1906 y documentos expedidos en el año 
2020 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería relativos a D. L. R., inscrita 
en el Registro de Extranjeros a los 48 años y n en el de Ciudadanía.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1964, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
abril de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
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bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 10 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado, certificado no literal de nacimiento cubano de su padre, en el que consta 
que es hijo de J. S. H. y M. D. L. B., ambos nacidos en Canarias y siendo sus abuelos 
paternos A. y M. del P., sin embargo la inscripción literal española de nacimiento que 
se aporta corresponde a J. P. S. H., hijo de F. y M. del P., por lo que los datos de ambos 
documentos no son coincidentes, tanto respecto al nombre del que sería abuelo pater-
no del promotor como del abuelo paterno del padre del promotor, además la abuela 
paterna del promotor es la Sra. L. B. cuando los documentos cubanos de inmigración y 
extranjería corresponden a la Sra. L. R., sin que conste la resolución, registral o judicial 
que justifique la divergencia de nombre y demás datos. Esta contradicción no permite 
determinar la filiación española del padre del recurrente y por tanto que sea originaria-
mente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (58ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. C. Z. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 12 de abril de 1953 en M., G. (Cuba), hijo de J. Z. 
P., nacido el 19 de diciembre de 1917 en M. (Santiago de Cuba) y de A. M. M., nacida 
en M., aunque no se hace constar fecha, carné de identidad cubano del promotor, 
certificado literal de defunción del Sr. J. Z. G., fallecido el 5 de mayo de 1924 a los 60 
años, natural de Galicia, España, ciudadano español y de estado civil casado, con 
marginal de resolución registral del año 2005 que rectifica el segundo apellido del 
fallecido, es F. no G. y el lugar de nacimiento es I., Asturias, España no Galicia y docu-
mentos expedidos en el año 2008 por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería, relativas a que el Sr. J. Z. F. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros 
ni en el de Ciudadanía.

El promotor es citado por el registro civil consular para comparecer el 9 de mayo de 
2018 y aportar una serie de documentos relativos al propio promotor, a su progenitor y 
a sus abuelos, necesarios para continuar el procedimiento. No consta la comparecen-
cia del interesado ni que fueran aportados los documentos.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 10 de mayo de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
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52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que recibió la notificación de la citación el 14 de junio de 2018, es decir cuando 
ya había pasado el día fijado y después recibió la comunicación de que se había 
denegado su solicitud de nacionalidad, no siendo responsabilidad suya no haber 
podido comparecer. No aporta documento alguno con el recurso.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1953, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
abril de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 10 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
tampoco se ha presentado, es decir no consta documento de nacimiento del promotor, 
de sus progenitores ni de sus abuelos paternos o maternos, sólo se aportó por el pro-
motor certificado literal cubano de defunción de su presunto abuelo paterno, fallecido 
en 1924 como J. Z. G., natural de Galicia, datos que se rectificaron registralmente en 
el año 2005, por J. Z. F., nacido en Asturias, filiación esta coincidente con la que 
consta en los documentos de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, en 
cuyos registros no consta inscrito dicho ciudadano, por tanto no puede tenerse por 
acreditada la filiación del promotor ni de su progenitor respecto a ciudadano originaria-
mente español, ya que no se ha completado la documentación ni cuando fue requerida 
por el registro civil consular ni tampoco en fase de recurso.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.
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Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (59ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. C. R. E., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 22 de septiembre de 1953 en P. S., Santiago de 
Cuba, hijo de L. M. R. F., nacido en Islas Canarias aunque no se hace constar fecha y 
de R. B. E. L., nacida en P. S. sin que tampoco conste fecha, carné de identidad cubano 
del promotor y literal de inscripción española de nacimiento del Sr. D. R. R., nacido en 
M. (Las Palmas), el 7 de mayo de 1871, hijo de J. R. y M. R., ambos del mismo pueblo.

Consta en el expediente requerimiento de fecha 4 de mayo de 2018, fecha para la que 
fue citado el promotor, según informa el encargado del registro civil consular, para la 
aportación de nueva documentación, sin que el interesado compareciera en dicha 
fecha. 

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 7 de mayo de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que cometió un error al cumplimentar la hoja de datos de su solicitud, ya que 
su padre no nació en España sino en Cuba, fue su abuelo paterno el que nació en 
España, por lo que desea que se revise su expediente.
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Adjunta nueva documentación: certificado no literal de nacimiento del promotor, inscri-
to en 1962, nueve años después de su nacimiento, certificado no literal de nacimiento 
del padre del promotor, inscrito en 1943, veinte años después del nacimiento, hijo de 
D. R. R. y F. C. F. H., ambos naturales de Canarias, siendo sus abuelos paternos J. y M. 
del P., dato que no corresponde con la inscripción de nacimiento del abuelo paterno 
del promotor, certificado no literal de defunción del precitado, fallecido a los 80 años 
en 1948, dato no coincidente con su fecha de nacimiento en España y certificado no 
literal de defunción del padre del promotor.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1953, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 7 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
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sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que sus progenitores eran naturales de las Islas Canarias, constando 
documento de nacimiento del progenitor, Sr. D. R. R., nacido en M. (Las Palmas) en 
1871, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, por lo que era originariamente 
español, pero lo que no consta debidamente acreditado es que el precitado, abuelo 
paterno del promotor, mantuviera su nacionalidad española cuando nació su hijo y 
padre del promotor en 1923, dado que no se aportó documentación suficiente pese a 
ser requerida expresamente. 

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 14 de febrero de 2022 (60ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. R. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 6 de julio de 1972 en H. (Cuba), hijo de R. R. C., 
nacido en H. el 11 de septiembre de 1948 y de F. P. M., nacida en H. sin que se haga 
constar fecha de nacimiento, casados sin que se hagan constar más datos, certificado 
literal de nacimiento del promotor, consta como fecha de inscripción el 10 de junio de 
1972 y de nacimiento casi un mes después, 6 de julio de 1972, sin que conste margi-
nal de subsanación de error, consta que los abuelos paternos son D. y M., carné de 
identidad cubano del promotor, certificado no literal de nacimiento, expedido en el año 
2009, del padre del promotor, aunque aparece como R. C. R. C., nacido el 14 de sep-
tiembre de 1947 e inscrito el 11 de septiembre de 1948, hijo de D. R., sin segundo 
apellido y M. C. M., ambos naturales de H., sin que conste abuelo paterno y su abuela 
materna es M., certificado no literal de nacimiento del padre del promotor, esta vez 
expedido en el año 2011, en el que consta como hijo de D. R. R. y M. C. M., ambos 
naturales de Canarias, siendo los abuelos paternos A. A. y M. de la L., certificado de 
bautismo, expedido en el año 2008 en S. C. de la L. (Santa Cruz de Tenerife) de D. R. 
R., nacido en G. (Santa Cruz de Tenerife) el 2 de julio de 1891, sin filiación paterna e 
hijo de M. R. R., inscripción literal de nacimiento española de D. R. R., nacido en G. el 
18 de enero de 1891, hijo de A. A., primer apellido ilegible, R. y M. de la L. R. ambos 
naturales de la misma localidad, inscripción literal española de nacimiento de D. R. R., 
con datos diferentes, nacido en S. A. y S. (Santa Cruz de Tenerife) el 20 de diciembre 
de 1893, hijo de A. R. L. y M. R. P., ambos del mismo pueblo y documentos expedidos 
en el año 2010 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, relativos al 
Sr. D. R. R., sin que consten más datos, que no está inscrito en el Registro de Ciudadanía 
y sí en el de Extranjeros, nº ... en Camagüey a los 38 años.

2. Con fecha 14 de octubre de 2015, la encargada del registro civil dicta auto denegan-
do lo solicitado por el Sr. R. P., ya que se han apreciado irregularidades en la documen-
tación aportada y no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.
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3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, alegando que en 
el momento de la solicitud no tenía todos los documentos, pero hoy si cuenta con ellos.

Adjunta como documentación: certificado no literal de nacimiento del promotor, inscrito 
el 10 de julio de 1972, cambia el lugar de nacimiento del padre es A. (Oriente) y certifica-
do expedido en el año 2017 por el Ministerio del Interior, sección de identificación, inmi-
gración y extranjería, relativo a que D. R. R., sin más datos, consta inscrito en el Registro 
de Extranjeros nº ... en Holguín a los 16 años de edad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1972, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 14 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe. 
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado certificado literal cubano de nacimiento del 
interesado y también no literal con datos no coincidentes, certificados no literales de 
nacimiento de su padre, expedidos en diferente fecha y que también contienen datos 
diferentes, así en uno de ellos su progenitor sólo se identificaba con un apellido y 
había nacido en H. al igual que la progenitora y no constaba nombre alguno de abuelo 
paterno, en cambio en la otra, expedida en el año 2011, el progenitor y abuelo del 
promotor se identifica con dos apellidos, D. R. R., y al igual que la progenitora son 
naturales de Canarias, sin que conste resolución alguna que justifique el cambio de 
datos, además el promotor aporta dos inscripciones literales de nacimiento de dos 
ciudadanos cuya filiación coincide con su abuelo paterno, Sr. R. R., pero nacidos en 
lugares diferentes de Canarias, en fechas diferentes e hijos de ciudadanos diferentes 
y también se aporta certificado de bautismo español del presunto abuelo paterno del 
promotor cuyos datos también son discrepantes. Estas contradicciones no permiten 
determinar la filiación española del padre del recurrente y por tanto que sea originaria-
mente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.
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Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (61ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L. M. L., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 14 de febrero de 1945 en P. del R. (Cuba), hijo de 
A. M. F. nacido el 10 de julio de 1901 y J. M. L. C., nacida el 13 de mayo de 1908, 
ambos en P. del R. y casados en 1938, certificado no literal de nacimiento de la promo-
tora, inscrita en 1957, doce años después de acaecido el hecho, carné de identidad 
cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, 
inscrito en 1937, 36 años después de acaecido el hecho, hijo de F. M. Q., nacido en 
Galicia y C. F. M., nacida en Canarias, certificado no literal de matrimonio de los proge-
nitores de la promotora y certificado no literal de defunción del padre de la promotora.

El registro civil consular requirió a la promotora nueva documentación relativa al naci-
miento de su abuelo y a su posible ciudadanía cubana, para lo cual la citó para una 
comparecencia el 12 de junio de 2018, según informa el encargado del registro civil, 
sin que se produjera.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 13 de junio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la filiación española de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solici-
tando su revisión ya que el requerimiento le llegó con retraso, según reconoce el servi-
cio de correos en documento que adjunta, para lo que adjunta nueva documentación 
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que a su juicio acredita que su abuelo llegó a Cuba y no adquirió la ciudadanía cubana, 
falleciendo como ciudadano español.

Adjunta como documentación: certificado del Ministerio del Interior, sección de identi-
ficación, inmigración y extranjería, expedido en el año 2018, relativo a que el Sr. F. M. 
Q. no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía y sí en el de Extranjeros, inscrito en 
Morón a los 54 años y documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigra-
ción y extranjería en el año 2012 conteniendo la misma información.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen a la nacida en Cuba en 1945, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 13 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
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sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
ya que sólo consta que sus progenitores eran naturales España, concretamente de 
Galicia y Canarias, no habiéndose aportado documento alguno que acredite el naci-
miento de los precitados, por lo que no es posible tener por acreditado su nacimiento 
en España ni tampoco su nacionalidad española de origen y que la mantuviera en el 
momento del nacimiento de su hijo en 1901.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 14 de febrero de 2022 (62ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. S. N. C., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en L. P., P. del R. (Cuba), el 12 de noviembre de 1957, hija de O. L. N. F., nacido en L. P., 
el 13 de enero de 1920 y de S. C. G., nacida en L. P., el 19 de agosto de 1924, casados 
en 1955, certificado no literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad 
cubano de la precitada, certificado no literal de nacimiento de la madre de la promoto-
ra, inscrita en 1938, catorce años después del nacimiento, hija de M. C. P. y A. G. P., 
ambos naturales de Canarias, inscripción literal española de nacimiento del abuelo 
materno de la promotora, Sr. C. P., nacido en V. (Santa Cruz de Tenerife) el 20 de 
febrero de 1890, hijo de R. C., segundo apellido ilegible y de M. P., ambos naturales de 
la misma localidad, literal de inscripción de nacimiento española de la abuela materna 
de la promotora, Sra. G. P., nacida en V. el 12 de noviembre de 1890, hija de ciudada-
nos naturales del mismo municipio, con marginal de matrimonio con el Sr. C. P. el 21 
de septiembre de 1914, documentos emitidos en el año 2011 por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería sobre el Sr. C. P., que no consta inscrito ni en el 
Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía y certificado no literal de defunción de 
la madre de la promotora.

Posteriormente el registro civil consular requiere de la interesada nueva documenta-
ción, carta de ciudadanía, carné de extranjero o inscripción del abuelo materno de la 
promotora en el Registro Civil Cubano. La interesada aportó certificado del Ministerio 
del Interior cubano, sección de identificación, inmigración y extranjería, expedido en el 
año 2016, relativo a que el abuelo materno de la promotora no consta inscrito en el 
Registro de Ciudadanía.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 18 de junio de 2019, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado con la documentación aportada la 
nacionalidad originariamente española de su progenitora, por lo que no se encontraba 
comprendida dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicio-
nal 7ª de la Ley 52/2007.
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3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que en la documentación presentada consta que su abuelo materno siempre 
mantuvo su nacionalidad española hasta su defunción, por ejemplo en el certificado 
de este último hecho y en el certificado del Ministerio del Interior cubano, añadiendo 
que dos familiares directos, primas por línea materna han obtenido la nacionalidad 
española. Adjunta certificado no literal de defunción de su abuelo materno, en el que 
no consta su nacionalidad sólo su nacimiento en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1957, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 18 de junio de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscri-
ta, sólo consta que sus padres eran naturales de Canarias, lo que se acredita con sus 
inscripciones de nacimiento españolas, en V. (Santa Cruz de Tenerife) en 1890, hijos 
de ciudadanos también nacidos en la misma localidad, pero no se ha acreditado que 
mantuvieran dicha nacionalidad cuando nació su hija y madre de la promotora, en 
Cuba en 1924, por lo que no queda establecido que alguno de los progenitores de ésta 
fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de 
la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

VI. Por lo que se refiere a la concesión a sus familiares de la nacionalidad española, 
debe significarse que no habiendo examinado su expediente no puede determinarse si 
los documentos aportados fueron iguales a los aportados por la interesada, no obstan-
te es posible que si se observa que la documentación que sirvió de base en su momen-
to para la declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española de 
aquél era similar a la contenida en el presente expediente y el ministerio fiscal consi-
derara que les ha sido otorgada dicha nacionalidad de modo improcedente, cabría, a 
instancia de dicho órgano, incoar nuevo expediente solicitando que se declare con 
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valor de simple presunción que al interesado no le corresponde la nacionalidad espa-
ñola. A este respecto conviene recordar que, en desarrollo del principio básico de la 
legislación registral de concordancia del registro civil con la realidad, es doctrina reite-
rada de este centro directivo que, mientras subsista ese interés público de concordan-
cia, no opera en el ámbito del registro civil el principio de autoridad de cosa juzgada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (63ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. de la C. F. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de 
datos en la que hace constar que nació el 1 de agosto de 1970 en La Habana (Cuba), 
hija de R. O. F. F., nacido el 28 de septiembre de 1923 y de A. M. R., nacida el 18 de 
agosto de 1935, ambos naturales de Camagüey, carné de identidad cubano y acta 
literal de nacimiento de I. F., segundo apellido ilegible, nacido en C. C. (Orense) el 18 
de febrero de 1903, hijo de M. F. N., natural de la provincia de Orense y de R., primer 
apellido ilegible F., natural de C. C.

El registro civil consular requiere de la interesada la aportación de nueva documenta-
ción, certificado literal de nacimiento propio, certificación literal de nacimiento de su 
padre/madre y documentos de inmigración y extranjería correspondientes a su 
abuelo/abuela.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 29 de junio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
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dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solici-
tando la revisión del expediente ya que no pudo presentar la documentación por la 
tardanza en poder recopilarla. Adjunta certificado no literal de nacimiento de la promo-
tora, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
en 2018, relativos a que el Sr. I. F. G. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni 
en el de Ciudadanía como naturalizado cubano y también relativos a la Sra. C. F. G., 
que consta inscrita en el Registro de Extranjeros a los 45 años y no está inscrita en el 
Registro de Ciudadanía, certificado no literal de defunción del padre de la promotora, 
fallecido en 1976 y también del Sr. I. F. G., casi ilegible.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1970, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 29 de junio de 2018, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
ésta tampoco ha sido aportada, pese al requerimiento efectuado, por lo que no quedan 
acreditados sus datos de filiación y la relación con el ciudadano nacido en España en 
1903 y español de origen, I. F., cuyo acta de nacimiento se ha aportado, del que tam-
poco queda debidamente acreditado que mantuviera su nacionalidad española en 
1923, cuando nació el padre de la promotora, y, tampoco se acredita la filiación de 
éste con la Sra. C. F. G., de la que no se aporta documento de nacimiento, no se acre-
dita su nacionalidad española originaria y por tanto no tiene virtualidad el documento 
aportado en relación a que su inscripción en el Registro de Extranjeros cubano.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.
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Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS 

1. D.ª I. H. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 9 de diciembre de 1972 en H., O. (Cuba) y es hija de don A. E. H. J., 
ciudadano cubano y español; documento de identidad cubano de la promotora; certifi-
cado de inscripción de nacimiento español del padre de la solicitante con nota margi-
nal de recuperación de nacionalidad española en fecha 9 de marzo de 2007; certifica-
do de nacimiento español del abuelo paterno y carta de ciudadanía de éste. 
Posteriormente, con el recurso, aporta certificado local de nacimiento de la interesada. 

2. Con fecha 23 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, aportando su certificación local de nacimiento.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de diciembre de 1972, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de abril 
de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria. 

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, por la solicitante se aportó certificación de nacimiento español 
del progenitor de la interesada, don A. E. H. J., nacido en C., Cuba, en 1936, quien 
recuperó la nacionalidad española en fecha 9 de marzo de 2007, no aportándose 
ningún otro documento esencial para acreditar su derecho De acuerdo con el informe 
del encargado del registro civil consular, en interés de continuar la tramitación de su 
expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante en fecha 20 de abril de 2018, a fin 
de requerirle los documentos faltantes, especialmente su certificación literal de naci-
miento, como muestra de la filiación entre la interesada y su progenitor. Al no compa-
recer a esta cita, no quedó acreditado que la promotora cumpliera con los requisitos 
de la Ley 52/2007. 

Revisado el recurso de apelación, se aporta, entre otros documentos, la certificación 
local de nacimiento de la interesada, en formato de copia y no legalizada, donde se 
indica que dicha inscripción de nacimiento fue realizada en virtud de la declaración de 
la madre de la solicitante. Al no constar certificación local con notas marginales de la 
progenitora, u otra documentación que acredite el estado civil de ésta al momento del 
nacimiento de su hija, no queda acreditada la filiación entre la interesada y el progeni-
tor y por lo tanto no queda acreditado que el padre de la solicitante hubiera nacido 
originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 21 de febrero de 2022 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. D.ª O. M. G. R., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació el 19 de julio de 1958, en M., O. (Cuba) y es hija de don J. A. G. S., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano y certificado literal de nacimiento local de la 
interesada; certificado literal de nacimiento local del padre de la solicitante; certificado 
de defunción del mismo; certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la 
promotora, nacido en 1901 en G., A. (España); carta de ciudadanía del abuelo expedi-
da por registro civil local en 1939.

2. Con fecha 26 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que no ha quedado establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
paterno español de origen. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. 
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El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor de la solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 26 de abril 2018 al cumplir, en principio, la 
promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 
2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 
16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª 
de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1958 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 26 de abril de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
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documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado literal cubano de nacimien-
to de su progenitor y partida española de nacimiento de su abuelo paterno, don C. J. G. 
F., nacido en España en 1901, así como Carta de Ciudadanía cubana expedida por el 
Registro del Estado Civil de Manzanillo en fecha 10 de agosto de 1939. Revisado el 
recurso, se alega que dos tíos paternos, y sus respectivos hijos, primos de la recurren-
te, disfrutan la nacionalidad española. Revisados los expedientes de nacionalidad de 
los tíos, don S. C. G. S. y don C. E. G. S., se constata que recuperaron la nacionalidad 
española al amparo del art. 26 del Código Civil, constando en las inscripciones de 
recuperación que la nacionalidad del padre, don C. J. G. F., en el momento del naci-
miento de éstos es la española. A la luz de esos certificados y de la restante documen-
tación presentada, se acreditaría la continuidad en la nacionalidad española de origen 
del abuelo al momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente, ocurrido en 
1927 y por tanto queda establecida la condición de español de origen del progenitor 
de la solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado. 

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS 

1. D.ª  M. M. A. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que 
manifiesta que nació el 10 de septiembre de 1958 en C. (Cuba) y es hija de don J. A. 
H., ciudadano cubano; documento de identidad cubano de la promotora; certificado de 
matrimonio de los padres de la interesada.

2. Con fecha 17 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y una prórroga para presentar los documentos que acrediten su derecho.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
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febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de septiembre de 
1958, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 17 de abril 
de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria. 

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, por la solicitante no se aportaron certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada ni de su progenitor, y no se presentó ningún otro documento 
esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del 
registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacio-
nalidad, se citó a la solicitante el 16 de abril de 2018, a fin de requerirle para que 
aportara la documentación faltante, no compareciendo a la cita. Revisado el recurso 
de apelación, la recurrente reconoce que aún no tiene la documentación española de 
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su abuelo y demás certificaciones que no ha podido solicitar al registro civil local, no 
aportando ningún documento, por lo que no se ha podido constatar la filiación de la 
promotora con progenitor originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. P. P., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en Cuba 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otra docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 12 de diciem-
bre de 1970 en S., O. (Cuba) y es hijo de don J. R. P. B., con nacionalidad cubana y 
española; documento de identidad cubano y certificado de nacimiento cubano del 
interesado; certificado literal de nacimiento cubano del padre del interesado; certifica-
do literal español de nacimiento del padre del interesado, con inscripción marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 21 de abril de 2008; certificado literal espa-
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ñol de nacimiento del abuelo paterno nacido en 1900 en C., C. (España); documentos 
de inmigración y extranjería del abuelo, constando inscrito en el registro de ciudadanía 
en 1943. 

2. Con fecha 1 de diciembre de 2009, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesa-
do, ya que estima que no queda establecido que en el solicitante concurran los requi-
sitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente 
en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo 
español de origen. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª),.10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5ª), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 12 de diciembre de 1970, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.
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En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquiri-
do en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 21 de abril de 2008 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 2 de septiembre de 2008, fecha en la que 
el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
junio de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 1 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado. 

Ill. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en 
su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 18 de junio de 2009. Se exige, en este caso, que el progenitor del optante no 
sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su moda-
lidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
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privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre del ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007. 

Adicionalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la condición de 
español de origen de su abuelo paterno, cabe indicar que, en la documentación apor-
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tada por el interesado consta documento de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano que certifica que consta en el Registro de Ciudadanía, 
en fecha 12 de mayo de 1943, la inscripción de la Carta de Ciudadanía a favor de don 
J. M. P. E., abuelo del solicitante. Por lo tanto, en el momento de nacer el padre del 
solicitante, en fecha 5 de agosto de 1944, aquél (abuelo paterno) ya no ostentaba la 
nacionalidad española sino la cubana, tal y como se indica en la certificación española 
de nacimiento del padre del optante, por lo que el padre del solicitante no es español 
de origen. 

De lo anteriormente indicado, se constata que en el solicitante no concurren los requi-
sitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba)

Resolución de 21 de febrero de 2022 (20ª)
III.1.3.1 - Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

H E C H O S

1. doña M. M. H., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 24 de noviembre de 1953 en P. (Cuba) y es hija de don E. M. A., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano de la promotora; certificados de nacimiento 
español de don F. M. S. y doña D. A. T., presuntos abuelos de la interesada, naturales 
de Canarias.
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2. Con fecha 7 de mayo de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo 
de 2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª).10 de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 
6 de julio 2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de 
enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de noviembre de 
1953, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
abril de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
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bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio 
de prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles – cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, por la solicitante no se aportaron certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada ni de su progenitor. Se presentaron certificados de nacimiento 
español de don F. M. S. y doña D. A. T., presuntos abuelos de la interesada, naturales 
de Canarias y no se presentó ningún otro documento esencial para acreditar su dere-
cho. De acuerdo con el informe del Encargado del Registro Civil Consular, en interés de 
continuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante el 3 de 
abril de 2018, a fin de requerirle para que aportara la documentación faltante, no 
compareciendo a dicha cita. Revisado el recurso de apelación, la recurrente no aporta 
ningún nuevo documento, por lo que no ha podido ser constatada la filiación de la 
promotora con progenitor español de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (21ª)
III.1.3.1 - Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. M. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 1 de mayo de 1947 en M. (Cuba) y es hijo de doña D. M. P., ciudada-
na cubana; documento de identidad cubano del promotor. Posteriormente, con el 
recurso, aporta: certificado cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de 
nacimiento de la progenitora del interesado; certificado de bautismo español del 
abuelo materno del solicitante, nacido en 1871 en P. (España); documentos de inmi-
gración y extranjería del abuelo materno.

2. Con fecha 7 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente. Aporta nueva documentación requerida.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de mayo de 1947, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
abril de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por el solicitante solo se aportaron certificaciones locales de 
defunción a nombre de G. M. S. y de D. M. P. y no se presentó ningún documento 
esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del 
registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacio-
nalidad, se citó al solicitante el 4 de mayo de 2018, a fin de requerirle para que apor-
tara la documentación faltante. Al no comparecer, no quedó acreditado que el promo-
tor cumpliera con los requisitos exigidos en la ley 52/2007, por lo que se denegó su 
solicitud.

Revisado el recurso de apelación, se han aportado certificados de nacimiento cubano 
del interesado y de su progenitora, así como certificado de bautismo español del 
abuelo materno, don B. G. M. S., nacido en 1871 en Vizcaya, España. Asimismo, se han 
aportado al expediente documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
citado abuelo donde se certifica que no consta en el Registro de Ciudadanía que éste 
haya obtenido la ciudadanía por naturalización. La documentación aportada no acredi-
ta fehacientemente la continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo 
materno en el momento del nacimiento de su hija, madre del solicitante, ocurrido en 
1918, por lo que no queda acreditado que ésta naciera originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana
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Resolución de 21 de febrero de 2022 (22ª)
III.1.3.1 - Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G. L. T., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 18 de octubre de 1968 en M. (Cuba) y es hija de doña C. T. G., ciudadana 
cubana; documento de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de 
la promotora; certificado de nacimiento español del abuelo materno de la solicitante, 
nacido en 1892 en F. (España); carta de ciudadanía cubana del abuelo en 1937.

2. Con fecha 10 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
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ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 18 de octubre de 1968, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
abril de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 10 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por la solicitante no se aportaron certificaciones de nacimiento 
cubano de su progenitora ni documentos de inmigración y extranjería del abuelo espa-
ñol. De acuerdo con el informe del encargado del registro civil consular, en interés de 
continuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante el 9 de 
mayo de 2018, a fin de requerirle para que aportara la documentación faltante, no 
compareciendo a dicha cita. Revisado el recurso de apelación, por la recurrente no se 
ha aportado la certificación de nacimiento de su madre por lo que no puede ser cons-
tatada la filiación de la promotora con progenitora española de origen. Por otro lado, 
consta en el expediente certificado de nacimiento español del abuelo materno, don A. 
T. M., nacido en 1892 en Islas Baleares (España) así como Carta de Ciudadanía del 
mismo de fecha 6 de marzo de 1937, en la que consta su renuncia a la ciudadanía 
española y opción por la cubana. Por lo tanto, el citado abuelo no ostentaba la nacio-
nalidad española en 1941, supuesto año de nacimiento de su hija, madre de la solici-
tante, por lo que no quedaría acreditado que ésta hubiera nacido originariamente 
española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana

Resolución de 21 de febrero de 2022 (23ª)
III.1.3.1 - Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don R. D. B., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 4 de marzo de 1966 en M. (Cuba) y es hijo de doña N. B. C., ciudadana 
cubana; documento de identidad cubano del promotor; certificaciones españolas 
negativas de nacimiento, expedidas por el registro civil de L., y el registro civil de P. 
(España), a nombre de D. B. P., presunto abuelo materno del interesado; certificación 
literal local de matrimonio de los padres del solicitante; certificación local de defunción 
de D. B. P.

2. Con fecha 10 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
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febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 4 de marzo de 1966, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 10 de mayo de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por el solicitante no se han aportado los certificados de nacimien-
to del interesado y de su progenitora y no se ha presentado ningún otro documento 
esencial para acreditar su derecho. Se aportaron certificaciones españolas negativas 
de nacimiento, expedidas por el registro civil de L., y el registro civil de P., ambos en 
Santa Cruz de Tenerife (España), a nombre de D. B. P., presunto abuelo materno del 
interesado, así como certificación local de defunción a nombre de éste. De acuerdo 
con el informe del encargado del registro civil consular, en interés de continuar la tra-
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mitación del expediente de nacionalidad, se citó al solicitante el 9 de mayo de 2018, a 
fin de requerirle para que aportara la documentación faltante, no compareciendo a 
dicha cita. Revisado el recurso de apelación, no se han aportado los certificados de 
nacimiento requeridos, por lo que no se ha podido constatar la filiación del promotor 
con progenitora española de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana

Resolución de 21 de febrero de 2022 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-C. S. C., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007–disposición adi-
cional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documenta-
ción: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 25 de abril de 
1964 en La Habana (Cuba), hijo de don E.-V.-A. S. G. y de D.ª R.-O. C. G., nacidos en 
Cuba y de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano 
de nacimiento del interesado; certificado cubano de nacimiento de la progenitora, 
nacida el 30 de enero de 1931 en L.-H. (Cuba), en la que consta que es hija de don G. 
C. P. y de D.ª E. G. A., naturales de España; acta española de nacimiento de la abuela 
materna, Sra. G. A., nacida en L. el 15 de noviembre de 1896; documentos de inmigra-
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ción y extranjería de la abuela materna, en los que consta inscripción en el registro de 
extranjeros cubano y que no se encuentra inscrita en el registro de ciudadanía cubana; 
certificado local del matrimonio formalizado en M., L.-H., por la abuela materna con 
don A. G. A., natural de España en fecha 8 de septiembre de 1917; certificado negativo 
de matrimonio de los abuelos maternos de la solicitante, expedido por la registradora 
del Estado Civil de Arroyo Naranjo, L.-H.; documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo materno, Sr. C. P., en los que consta su inscripción en el registro de extranjeros 
cubano y que no se encuentra inscrito en el registro de ciudadanía cubana; certificado 
local de defunción de la abuela materna, en el que consta que su estado civil es viuda 
y certificado negativo de inscripción en el registro de extranjeros de don A. G. A.

2. Con fecha 19 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su pro-
genitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que aportó a su solicitud toda la documentación que le fue 
requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 25 de abril de 
1964 en L.-H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
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conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adi-
cional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
mayo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de abril de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de sus abuelos maternos. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos en extrac-
to de nacimiento del interesado y de su madre; certificado literal español de nacimien-
to de la abuela materna y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales consta su inscrip-
ción en el registro de extranjeros y que no ha obtenido la ciudadanía cubana por natu-
ralización.

Asimismo, se aporta al expediente un certificado cubano de matrimonio de la abuela 
materna con ciudadano natural de España distinto del supuesto abuelo materno, for-
malizado en Cuba en 1917, no constando documentación de separación legal o de 
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hecho de dicho matrimonio, y un certificado negativo de matrimonio de los abuelos 
maternos del interesado expedido por la registradora del Estado Civil de Arroyo 
Naranjo, L.-H. Asimismo, en el certificado local de defunción de la abuela materna se 
hace constar como estado civil “viuda”.

Igualmente se aportaron certificaciones de Inmigración y Extranjería del supuesto 
abuelo materno, Sr. C. P., donde figura su inscripción en el registro de extranjero y que 
no consta inscrito en el registro de ciudadanía cubana, así como del mencionado 
esposo de la abuela materna Sr. G. A., en el que consta que no se encuentra inscrito 
en el registro de extranjeros ni en el registro de ciudadanía cubana.

A la vista de la documentación integrante del expediente, no puede acreditarse la 
continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo materno al momento del 
nacimiento de la madre del solicitante, hecho acecido el 30 de enero de 1931 en L.-H. 
y, por aplicación del artículo 22 del CC en su redacción de 1889, en el que se indica 
que “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, tampoco de la 
abuela materna.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la madre del inte-
resado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª E. B. G., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007–disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud, entre otros, 
como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 
16 de marzo de 1944 en C. (Cuba), hija de don T.-I. B. F. y de D.ª R. G. S., naturales de 
Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento de la interesada; certificado cubano de nacimiento de su madre, nacida el 
27 de febrero de 1920 en G. (Cuba), en el que consta que es hija de don N.-J. G. S. y de 
D.ª M.-R. S. L., naturales de Canarias; certificado español de bautismo del abuelo 
materno de la solicitante, Sr. G. S., en el que consta que nació el 3 de enero de 1880 
en L.-O., Tenerife; documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno, en los 
que consta que no se encuentra inscrito en el registro de extranjeros ni en el registro 
de ciudadanía cubana; certificado local de soltería de la progenitora; certificados loca-
les de defunción de los progenitores y documentos de inmigración y extranjería a 
nombre de don J. B. P., supuesto abuelo paterno de la solicitante.

2. Por auto de fecha 6 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos 
exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como 
nieta de abuelos maternos originariamente españoles. Aporta como documentación: 
certificado español de nacimiento y de bautismo de su abuela materna, D.ª M.-R. S. L. y 
certificado español de bautismo de su abuelo materno don N.-J. G. S.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
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de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 16 de marzo de 
1944 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de marzo de 2018, denegan-
do lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
como nieta de abuelos originariamente españoles. Dicho recurso constituye el objeto 
del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.
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En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su madre; certificado español de bautismo del abuelo 
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, nacida 
el 27 de febrero de 1920 en G. (Cuba), el abuelo materno de la interesada siguiera 
ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aporta-
da al expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española 
por el abuelo materno de la solicitante en la fecha de nacimiento de su hija y progeni-
tora de la interesada.

Por otra parte, se aportan al expediente documentos de inmigración y extranjería a 
nombre de don J. B. P., presunto abuelo paterno de la solicitante, en los que consta su 
inscripción en el registro de extranjeros cubano y que no ha obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización. Sin embargo, al no constar en el expediente los certificados 
de nacimiento del padre y del abuelo paterno de la solicitante, tampoco queda acredi-
tado el derecho de opción a la nacionalidad española de origen de la interesada por la 
vía paterna.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la madre de la 
interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
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la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. D.ª I. O. G., nacida el 1 de junio de 1987 en S.-C., V.-C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adi-
cional séptima, y adjunta, entre otros, especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don G. 
O. R., de nacionalidad cubana y española, adquirida esta última por la opción estable-
cida en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 20 de marzo de 2007 y de D.ª A. G. 
F., de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado literal 
cubano de nacimiento de la promotora; certificado literal español de nacimiento del 
padre de la interesada y certificado expedido por el Ministerio del Interior cubano, en 
el que consta la inscripción de la abuela paterna de la solicitante, D.ª C. R. R., natural 
de España, en el registro de extranjeros cubano.

2. Con fecha 25 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente, 
alegando que solicitó optar por la nacionalidad española de origen como nieta de 
abuela originariamente española. Aporta como documentación: certificado literal 
español de nacimiento de su abuela paterna; documento nacional de identidad, pasa-
porte español y certificado literal español de nacimiento de su progenitor.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5ª), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de junio de 1987 en 
S.-C., V.-C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 20 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 3 de mayo de 2007, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
mayo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de agosto de 2016, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos lega-
les exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio 
fiscal comparte en su informe.



M
inisterio de Justicia

◄ 465 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 25 de mayo de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
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nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudada-
nía española, el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 21 de febrero de 2022 (51ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. M. S. D P., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
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sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 7 de febrero de 1965 en M., Holguín (Cuba), hija 
de J. S. S., nacido en M., el 18 de septiembre de 1927 y de G. E. D. P. de la P., nacida 
en B. (Holguín), el 10 de septiembre de 1935, casados en 1959, carné de identidad 
cubano de la promotora, certificado del Registro Civil cubano, recogiendo la compare-
cencia de J. S. de D. el 20 de julio de 1936 para inscribir su intención de adquirir la 
ciudadanía cubana con base en el art. 6.5) de la vigente constitución cubana, mani-
fiesta que tiene 39 años, nacido el 8 de marzo de 1897 en S. D. (Orense), hijo de J. S. 
y J. de D., nacidos en el mismo pueblo, que es soltero, que llegó a Cuba en 1911, 
consta que ratificó su intención el 29 de julio de 1937.

El registro civil consular requiere de la interesada nueva documentación, relativa al 
nacimiento propio, de su progenitor y de su abuelo/a, así como en su caso certificado 
negativo de nacimiento del último y partida de bautismo. Según informa el encargado 
del Registro Civil la interesada no compareció a la citación el 12 de junio de 2018.

2. Con fecha 13 de junio de 2018, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. S. de P., ya que no queda acreditada la filiación española de la 
solicitante ni la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que no pudo cumplir el requerimiento en plazo por razones familiares, pero que dispone 
de la documentación que acredita que su progenitor es hijo de ciudadano español.

Adjunta como documentación, certificado no literal de nacimiento de la promotora, 
inscrita en 1969, cuatro años después de su nacimiento, certificado literal de naci-
miento del padre de la promotora, Sr. S. de S., inscrito en 1947, veinte años después 
de su nacimiento, hijo de J. S. de D., natural de S. D. (Orense) y A. S., natural de M., 
siendo sus abuelos paternos J. y J., naturales de España, con marginal de matrimonio 
con la madre de la promotora el 17 de octubre de 1959 y certificado no literal de 
nacimiento del abuelo paterno de la promotora, Sr. S. de D., nacido en España el 23 de 
marzo de 1893, hijo de J. S. y J. D., naturales del mismo pueblo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho, añadiendo a la vista de la documentación 
aportada con el recurso que queda probada la continuidad en la nacionalidad españo-
la de origen del abuelo paterno de la promotora. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el que no se ratifica en el auto impugnado a la vista de la nueva documen-
tación aportada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen a la nacida en Cuba en 1960, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de diciembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente su filiación española y la nacionalidad originariamente 
española de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada, certificado literal de nacimiento cubano de su padre y certificado literal 
español de nacimiento del progenitor de éste, Sr. S. de D., nacido en un municipio de 
Orense el 23 de marzo de 1893, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, J. y J., sin 
embargo este documento resulta contradictorio con la propia declaración del precita-
do cuando compareció en el Registro Civil cubano para inscribir su intención de optar 
por la ciudadanía cubana, allí en el año 1936 declaró que había nacido el 8 de marzo 
de 1897 y que su progenitor era J. S., cuando en el documento español de nacimiento 
consta que el inscrito es hijo de J. S., además en el documento que recoge la intención 
de optar a la ciudadanía por el Sr. S. de D. se hace constar que lo hace con base en el 
art. 6 apartado 5 de la Constitución cubana vigente entonces, la aprobada en 1901, 
este precepto considera ciudadanos cubanos por naturalización a los “africanos que 
hayan sido esclavos en Cuba y los emancipados comprendidos en el artículo 13 del 
Tratado de 28 de junio de 1835 celebrado entre España e Inglaterra”, circunstancias 
estas que no parecen concurrir en el caso aquí examinado. Estas contradicciones 
impiden tener por acreditada la relación de filiación con un ciudadano español del 
progenitor de la promotora, ni por tanto la nacionalidad española de origen de aquél.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que se 
cumplan los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (52ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. D. V.N., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 4 de noviembre de 1961 en B., Mayabeque (Cuba), 
hija de J. de V. D., nacido el 21 de febrero de 1916 y de C. N. B., nacida el 9 de marzo 
de 1927, ambos en B. y casados en 1945, certificado no literal de nacimiento de la 
promotora, inscrita en 1974, trece años después del hecho y carné de identidad 
cubano, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, hijo de F. F. de 
A. de V. F., nacido en islas Canarias y de C. D. H., nacida en B., certificación de bautis-
mo española, S. C. de La L. (Santa Cruz de Tenerife) del abuelo paterno de la promoto-
ra, había nacido allí el 14 de marzo de 1883, hijo de F. de V. y L. y de M. F. G., ambos 
nacidos en El R. (Santa Cruz de Tenerife), certificado no literal de matrimonio de los 
abuelos paternos, celebrado en 1906, certificado no literal de matrimonio de los 
padres de la promotora, certificado no literal de defunción del abuelo paterno de la 
promotora, fallecido en Cuba a los 90 años en 1979, dato que no se corresponde con 
su fecha de nacimiento, certificado no literal de defunción del padre de la promotora y 
documento del Registro Civil cubano recogiendo la comparecencia en 1922 del Sr. De 
V. F. para declarar su intención de adquirir la nacionalidad española, con base en el 
art. 6.3 de la Constitución, no aporta documentos de nacimiento, manifestando que 
nació en La L. (Santa Cruz de Tenerife) y tiene 39 años de edad y que llegó a Cuba en 
1899.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 27 de noviembre de 
2014, por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba com-
prendida dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª 
de la Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, habiendo aportado documentos apócrifos que presumen una 
falsedad documental.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que cometió un error al formular su solicitud de nacionalidad, lo hizo por el 
Anexo I, cuando su intención era hacerlo por el Anexo 2 como nieta de un ciudadano 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 



M
inisterio de Justicia

◄ 471 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada, aña-
diendo que se apreciaron irregularidades en los certificados locales de nacimiento del 
interesado y de su progenitor, habiendo sido expedidos por el registro civil local de S. 
M. del P. y constando un sello correspondiente a la localidad de M., que corresponde al 
registro civil local de A. N., lo que suscitó dudas en cuanto a su autenticidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 27 de noviembre de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
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mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su padre era F. F. de A. de V. F., natural de Islas Canarias, no habiéndo-
se aportado certificado literal de nacimiento español del mismo, ni certificación nega-
tiva respecto a la localización de la inscripción, sólo certificado de bautismo, en el que 
se establece que el precitado nació en S. C. de la L. en 1883, hijo de ciudadanos de la 
misma naturaleza, por lo que era originariamente español, pero no consta debidamen-
te acreditado que mantuviera dicha nacionalidad en 1916 cuando nació su hijo y 
padre de la promotora, por lo que no queda establecido que éste fuera originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
intención era solicitar la opción de nacionalidad sobre su filiación como nieta de ciuda-
dano español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería conceder-
le la nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la 
nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o 
tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, 
debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. de V. 
N., puesto que su abuelo paterno, Sr. De V. F. no consta que perdiera su nacionalidad 
española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de 
los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias y al parecer llegó a 
Cuba en 1899 y allí nació su hijo y padre de la promotora en 1916, mucho antes del 
periodo de exilio establecido por la normativa aplicable.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.
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Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (53ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. T. B. P., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 15 de octubre de 1964 en 
La H. (Cuba), hija de J. F. B. L., nacido en C., Cienfuegos (Cuba) el 12 de julio de 1946 
y de M. E. P. F., nacida en C. (Cuba) el 28 de noviembre de 1944, casados en 1963, 
certificado no literal de nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano, certi-
ficado no literal de nacimiento del padre de la promotora, hijo de H. B. P., natural de 
España y de Á. L. S., natural de C., literal de inscripción española de nacimiento del 
abuelo paterno de la promotora, nacido en C. (Álava), el 28 de octubre de 1904, hijo de 
A. B., natural de S. C. (La Coruña) y de F. P., natural de Orense, certificado del Ministerio 
del Interior cubano, expedido en el año 2010, relativo a que el Sr. B. P. consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros en C. a los 30 años, es decir en 1934, documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2012, 
relativos a que el precitado estaba inscrito en el Registro de Ciudadanía, con Carta de 
Ciudadanía de fecha 23 de junio de 1941, a los 35 años, dato que concuerda con su 
fecha de nacimiento en España, certificado no literal de matrimonio de los padres de 
la promotora y certificado no literal de defunción del padre de la promotora, fallecido a 
los 43 años en 1985, dato que tampoco se corresponde con su fecha de nacimiento.

2. Con fecha 24 de febrero de 2015, la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada, ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
cuando acudió a formalizar su solicitud le informaron que debía pedir la nacionalidad 
española por su padre, que le ha sido denegado, cuando debía solicitarla por su 
abuelo, por lo que solicita la revisión del expediente. Adjunta como documentación, 
documento expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el 
año 2012 relativo a que el abuelo paterno de la promotora no consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros, dato que contradice el que constaba en el expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a 
derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución. Consta en el expediente formulario de solicitud, Anexo I, de la nacio-
nalidad española por la opción del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, firmada por la interesada, en el que se hace constar que la nacionali-
dad de su progenitor es española y que la presente solicitud de nacionalidad española se 
fundamenta en que el solicitante es hijo/a del padre o madre originariamente español.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen a la nacida en La Habana (Cuba) en 1964, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 24 de febrero de 2015, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, sólo consta 
que es hijo de ciudadano nacido en España, lo que se acredita por certificado de 
nacimiento, nació en el municipio de C. (Álava) en 1904, hijo de ciudadanos nacidos 
también en España, por lo que puede establecerse su nacionalidad española de 
origen, pero también consta que el abuelo paterno de la promotora, Sr. H. B. P., obtuvo 
Carta de Ciudadanía cubana con fecha 23 de junio de 1941, con base en el art. 13 de 
la Constitución de dicho país, lo que supone que debió renunciar a su nacionalidad 
española anterior, de acuerdo con el artículo 20 del Código Civil español en su redac-
ción originaria de 1889, vigente en aquél momento, el Sr. B. perdió su calidad de 
español, lo que dio lugar a que el padre de la promotora naciera en 1946 cubano, y por 
tanto no sea hija de progenitor originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
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que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (55ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. V. G. R., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 29 de abril de 1958 en M. L., Granma (Cuba), hijo 
de R. G. P., nacido en M. (Granma), aunque no se hace constar fecha y de D. E. R. V., 
nacida en M. L., el 25 de febrero de 1918, casados en 1956, certificado no literal de 
nacimiento del promotor, inscrito en 1965, siete años después de su nacimiento, 
carné de identidad cubano del promotor, literal de partida de bautismo española del 
Sr. J. V. R. P., nacido en M. (Pontevedra), el 1 de marzo de 1882, hijo de F. R. y F. P., 
ambos del mismo pueblo, certificado no literal de matrimonio de los padres de la pro-
motora y certificado no literal de defunción de la madre de la promotora.

Consta en el expediente requerimiento de fecha 4 de junio de 2018, fecha para la que 
fue citado el promotor, según informa el encargado del registro civil consular, para la 
aportación de nueva documentación, certificado de nacimiento del padre/madre del 
promotor, certificado del Registro de Extranjería y del de Ciudadanía, sin que el intere-
sado compareciera en dicha fecha.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 5 de junio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
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dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solici-
tando que le sea concedido un plazo razonable para aportar la documentación nece-
saria, ya que durante el tiempo de tramitación del expediente no se le requirió nada. 
No adjunta ninguna nueva documentación y tampoco consta que se haya presentado 
desde el momento de la interposición del recurso hasta la actualidad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1958, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 5 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el minis-
terio fiscal comparte en su informe.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 478 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
ésta tampoco se ha presentado pese a ser requerida expresamente, por lo que no ha 
quedado acreditada la relación de filiación de la madre del promotor, Sra. R. V., con el 
Sr. R. P., ciudadano nacido en España en 1882 y originariamente español, ni por tanto 
la nacionalidad española de origen de aquella.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 21 de febrero de 2022 (56ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. S. P., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 24 de febrero de 1976 en S. La G., Villa Clara 
(Cuba), hija de I. V. S. P., nacido el 27 de octubre de 1947 en E. S., Encrucijada (Villa 
Clara) y de N. P. M., nacida en la misma localidad el 6 de diciembre de 1954, certifica-
do no literal de nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano, certificado no 
literal de nacimiento del padre de la promotora, hijo de M. S., sin segundo apellido, 
natural de B. (La Coruña) y de I. P. R., natural de V., certificado literal español de naci-
miento del abuelo paterno de la promotora, inscrito en el Registro Civil de Boiro, nacido 
el 9 de julio de 1900, sin filiación paterna, hijo de M. S. D., natural del mismo pueblo, 
certificado de bautismo del precitado, bautizado en la misma localidad el día de su 
nacimiento, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería en el año 2013, declarando que el Sr. M. S. D. no consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros ni tampoco en el de Ciudadanía y certificado no literal de 
defunción del padre de la promotora, fallecido en 2007.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 25 de enero de 2018, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
da dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando su disconformidad con la resolución recibida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
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remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1976, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 25 de enero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
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pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su padre era M. S., natural de B., dónde efectivamente nació en 1900, 
hijo de ciudadana de la misma naturaleza, por lo que era originariamente español, 
pero no consta debidamente acreditado que mantuviera dicha nacionalidad en 1947 
cuando nació su hijo y padre de la promotora, por lo que no queda establecido que 
éste fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (57ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. B. L. R., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
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sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 1 de octubre de 1967 en J., Sancti Spiritus (Cuba), 
hija de J. C. L. M., nacido el 28 de agosto de 1920 en D., La Habana (Cuba) y de Mª de 
los Á. R. B., nacida en J. el 8 de agosto de 1926, certificado no literal de nacimiento de 
la promotora y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del 
padre de la promotora, inscrito en 1931, once años después del nacimiento, hijo de I. 
L. G., nacido en Canarias y de L. M. F., nacida en España, certificado literal de bautismo 
español del abuelo paterno de la promotora, nacido el 20 de diciembre de 1883, 
aunque no consta el lugar, hijo de T. L. P. y G., natural de Los R. (Santa Cruz de Tenerife) 
y de J. G. G., natural de T. (Santa Cruz de Tenerife), certificación negativa de nacimiento 
del Registro Civil de Tacoronte en relación con el Sr. L. G., documentos expedidos en 
2014 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, relativos al abuelo 
paterno que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, 
certificación negativa de ciudadanía y de nacimiento, expedidas por el Registro Civil 
cubano, en relación con el Sr. I. L. G., certificado no literal de defunción del padre de la 
promotora y del abuelo paterno.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 3 de abril de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que presentó documentos que acreditaban el nacimiento en Cuba de su padre, 
que es ciudadano cubano por nacimiento, solicitando que se la reconozca como nieta 
de Indalecio L. G., que si es ciudadano español, habiendo cometido un error al formu-
lar su petición.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
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de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1967, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 3 de abril de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su padre era I. L. G., natural de Canarias y su madre L. M. F., nacida en 
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España, acreditándose documentalmente que el primero de ellos nació en 1883 y fue 
bautizado en T. (Santa Cruz de Tenerife), hijo de ciudadanos de la misma provincia, por 
lo que era originariamente español, pero no consta debidamente acreditado que man-
tuviera dicha nacionalidad en 1920 cuando nació su hijo y padre de la promotora, por 
lo que no queda establecido que éste fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
filiación como nieta de ciudadano español, que aunque esa hubiera sido su solicitud 
tampoco procedería concederle la nacionalidad española ya que el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede 
un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el 
caso de la Sra. L. R., puesto que su abuelo paterno, Sr. L. G. no consta que perdiera su 
nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al 
respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias y residía 
en Cuba en 1920 cuando nació su hijo y padre de la promotora, mucho antes del 
periodo de exilio establecido por la normativa aplicable.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (58ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. E. H. Q., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 13 de diciembre de 1976 en C. de Á. (Cuba), hija 
de M. H. R., nacido en R., Villa Clara (Cuba) el 7 de abril de 1945 en La Habana y de E. 
Q. G., nacida en J. (Ciego de Ávila) el 22 de enero de 1946, certificado no literal de 
nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano, certificado no literal de 
nacimiento de la madre de la promotora, inscrita en 1975, 29 años después de su 
nacimiento, hija de J. Q. H., nacido en A. de P., Cienfuegos (Cuba) y de Mª del C. G. H., 
nacida en A., Canarias, España, certificado literal español de nacimiento de la abuela 
materna de la promotora, nacida en Arucas el 14 de octubre de 1921, hija de S. G. G. 
y la Sra. H. H., de la que no aprecia el nombre, ambos naturales de la misma provincia, 
documentos expedidos en 2014 por las autoridades cubanas de inmigración y extran-
jería, relativos a la abuela materna que no consta inscrita en el Registro de Extranjeros 
ni en el de Ciudadanía, certificado del Ministerio del Interior cubano, expedido en el 
año 2011, relativo a que la precitada no consta inscrita en el Registro de Extranjeros, 
certificación negativa de jura de intención de opción a la ciudadanía cubana de la 
abuela materna de la promotora, expedida en el año 2012, certificación negativa de 
matrimonio ilegible y certificación no literal de defunción de la abuela materna de la 
promotora, en la que consta que su estado civil era soltera.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 4 de mayo de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que su solicitud fue por su abuela materna. Adjunta certificación negativa de 
ciudadanía de la Sra. García Henríquez.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
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de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1976, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 4 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
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civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscri-
ta, sólo consta que su madre era Mª del C. G. H., natural de A., localidad de las Islas 
Canarias, dónde efectivamente nació en 1921, hija de ciudadanos de la misma natu-
raleza, por lo que era originariamente española, pero no consta debidamente acredita-
do que mantuviera dicha nacionalidad en 1946 cuando nació su hija y madre de la 
promotora, por lo que no queda establecido que ésta fuera originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
solicitud era como nieta de ciudadana española, que, aunque esa hubiera sido su 
petición, tampoco procedería concederle la nacionalidad española ya que el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que 
sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no 
sucede en el caso de la Sra. H. Q., puesto que su abuela materna, Sra. G. H., no consta 
que perdiera su nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó 
documento alguno al respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales 
circunstancias ni que acredite su salida de España durante el periodo de exilio estable-
cido por la normativa aplicable.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (59ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
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padre o la madre) hubieren optado por la nacionalidad española de origen por la vía 
de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. A. M., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en G., Ciudad de La Habana (Cuba) el 7 de noviembre de 1985, hijo de M. A. Q., nacido 
en E., Villa Clara (Cuba) el 22 de abril de 1940 y de M. M. C., nacida en La H. el 5 de 
octubre de 1954, carné de identidad cubano del promotor, certificado literal de naci-
miento de la madre del promotor, inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, 
hija de F. J. M. L., nacido en C., M., Artemisa (Cuba) el 10 de octubre de 1917, de 
estado civil soltero y nacionalidad cubana y de M. C. B., nacida en C. (Artemisa) el 22 
de febrero de 1927, de estado civil soltera y nacionalidad cubana, con marginal de 
nacionalidad que resulta ilegible.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 5 de marzo de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, ya que se hace constar que la progenitora del mismo optó por la 
nacionalidad española, con base en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, con fecha 8 de mayo de 2009, por lo que no ha quedado determinada la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que los documentos presentados acreditan que es descendiente de un ciu-
dadano español nacido en La Coruña.

Adjunta como documentación: certificado no literal de nacimiento del promotor, copia 
literal de inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular de La Habana de la 
abuela materna del promotor, Sra. M. C. B., hija de M. C., segundo apellido ilegible, 
nacido en O. (La Coruña) el 14 de octubre de 1899, de nacionalidad española, con 
marginal de recuperación de la nacionalidad española por parte de la inscrita, con 
fecha 8 de octubre de 2001 y literal de inscripción española de nacimiento de M. C. 
que resulta ilegible.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
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informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada, aña-
diendo que la progenitora del promotor optó a la nacionalidad española por la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 cuando éste era mayor de edad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Guanabacoa en 1985, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 5 de marzo de 2018, denegando lo solicitado. El acuerdo 
apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne los requisitos 
necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su progenitora 
había optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 cuando él era mayor de edad, posición que el ministerio fiscal comparte en 
su informe.

III. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
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ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 8 de mayo de 2009, 
el ahora optante, nacido el 7 de noviembre de 1985, había alcanzado ya su mayoría de 
edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. 
Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo espa-
ñol, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición 
adicional séptima.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, –de forma que sea 
suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción–
, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento 
del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada 
en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones 
ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la 
reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tra-
mitación parlamentaria.

V. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
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que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VI. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
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ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

VIII. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la 
facultad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente espa-
ñol (y nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa 
a la disposición transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.
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El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora intere-
sa, que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacio-
nalidad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación 
en diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

IX. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
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ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

X. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente 
aprobada que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a 
través de la opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articu-
lo 22 nº2, f del Código Civil).

XI. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
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origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición Adicional Séptima).

XII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
–nietos–, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7ª de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (60ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. L. T. C. G., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 21 de septiembre de 1968 en C. (Cuba), hijo de P. 
J. C. M., nacido en C. el 29 de abril de 1936 y de B. de la C. G. C., nacida en C. el 7 de 
julio de 1939, casados en 1962, certificado no literal de nacimiento de la promotora y 
carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del padre de la promo-
tora, hijo de M. C. T., nacido en La C. y de A. A. M. A., nacida en S. C., Villa Clara (Cuba), 
acta literal española de nacimiento de M. C. T., nacido en C. (La Coruña), el 25 de 
enero de 1912, hijo de A. C. F., natural del mismo pueblo y de D. T. A. y documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2013, 
declarando que el Sr. M. C. T. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano.

2. Con fecha 29 de enero de 2018, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. C. G., ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, alegando que 
cometió un error involuntario en su solicitud al consignar que la nacionalidad de su proge-
nitor era española, ya que la documentación presentada acredita su nacimiento como 
ciudadano cubano y descendiente de ciudadano español que conservó su nacionalidad 
hasta su fallecimiento en Cuba.

Adjunta como documentación: certificación negativa de ciudadanía expedida por el 
Registro Civil de Cienfuegos entre los años 1930 y 1965 y certificación de subsanación 
material de la inscripción de nacimiento del padre de la promotora, por resolución regis-
tral de 1993, en el sentido de que el nombre del padre del inscrito es M. C. y sólo se 
apellida C.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
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Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
enero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 29 de enero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada, de su padre y certificado literal español de nacimiento de su abuelo pater-
no, si bien éste corresponde a M. C. T., cuando se ha aportado también certificado 
relativo a que la inscripción de nacimiento del progenitor de la interesada, Sr. C. M., fue 
subsanada por resolución registral en 1993, estableciendo que su progenitor y abuelo 
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de la interesada era M. C. y su único apellido era C., datos que no se corresponden en 
su totalidad con la inscripción de nacimiento española presentada, que corresponde a 
M., sin segundo nombre, C. T., con dos apellidos, por lo que no queda indubitadamente 
establecida la relación del padre de la interesada con el ciudadano español nacido en 
la provincia de La C. en 1912, pero aun teniendo por establecida la filiación, tampoco 
consta acreditado que el Sr. C. T. mantuviera su nacionalidad española originaria en 
1936 cuando nació el Sr. C. M., padre de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (61ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. M. H. G., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 10 de agosto de 1962 en 
La H. (Cuba), hija de S. H. P., nacido en La P., Pinar del Río (Cuba) el 28 de octubre de 
1922 y de N. G. S., nacida en La H., el 7 de diciembre de 1944, casados en 1958, 
certificado no literal de nacimiento de la promotora, inscrita en 1967, cinco años des-
pués del nacimiento, consta que sus abuelos maternos son J. y M., carné de identidad 
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cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento de la madre de la promo-
tora, inscrita en 1951, 26 años después del nacimiento, hija de J. G. S., natural de 
España y sin filiación materna, acta literal de nacimiento de J. Y. G. S., nacido en R. 
(Asturias) el 20 de agosto de 1890, hijo de S. G. de la R., natural de L. y de M. S. I., 
Carta de Ciudadanía cubana expedida a favor del Sr. J. G. S., a los 23 años el 21 de 
agosto de 1912, documento manuscrito en el que el bisabuelo paterno de la promoto-
ra presta su consentimiento a que su hijo, J. Y., viaje a la isla de Cuba en 1909 a los 18 
años de edad, certificado no literal de defunción del abuelo materno de la promotora, 
fallecido a los 74 años en 1966, dato que no se corresponde con la fecha de su docu-
mento de nacimiento en España y certificado no literal de defunción de la madre de la 
promotora.

2. Con fecha 10 de septiembre de 2015, la encargada del registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
optó a la nacionalidad española por su abuelo no por su madre.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a 
derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en La H. (Cuba) en 1962, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
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madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 10 de septiembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el minis-
terio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que 
sólo consta que es hija de J. G. S., ciudadano natural de España, sin especificar locali-
dad, aportándose acta de nacimiento del Sr. J. Y. G. S., inscrito en el Registro Civil de 
Ribadesella (Asturias), además consta que el Sr. G. S., obtuvo su carta ciudadanía 
cubana, para lo que debió renunciar a su nacionalidad anterior, en agosto de 1912, 
por lo que, de acuerdo con el artículo 20 del Código Civil español en su redacción origi-
naria de 1889, perdió su calidad de español, lo que dio lugar a que su hija y madre de 
la promotora naciera en 1925 cubana, y por tanto ésta no sea hija de progenitora ori-
ginariamente española.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
solicitud de opción se hizo sobre su filiación como nieta de ciudadano español que, 
aunque esa hubiera sido su solicitud, tampoco procedería conceder la nacionalidad 
española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad espa-
ñola a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renun-
ciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse 
ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. H. G., puesto que su abuelos 
materno residía en Cuba al menos en 1912, fecha en la que obtuvo carta de ciudada-
nía y no se ha aportado documento alguno que pruebe una posterior vuelta a España 
y la salida de allí por motivos de exilio o en el periodo establecido como tal en la nor-
mativa aplicable, del 18 de julio de 1936 al 31 de diciembre de 1955.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (62ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. M. L. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
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en la que hace constar que nació el 30 de julio de 1957 en C., actualmente provincia 
de Artemisa (Cuba), hijo de C. M. L. G., nacido en C. el 7 de octubre de 1926 y de F. P. 
P., nacida en C., sin que conste año de nacimiento, carné de identidad cubano del 
promotor y literal de inscripción española de nacimiento incompleta de la Sra. E. G. R., 
nacida en M., el 12 de marzo de 1907, hija de F. G. S., natural de C.

Consta en el expediente requerimiento de fecha 30 de mayo de 2018, fecha para la 
que fue citado el promotor, según informa el encargado del registro civil consular, para 
la aportación de nueva documentación, sin que el interesado compareciera en dicha 
fecha.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 31 de mayo de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su solicitud se basaba en su abuela que era ciudadana española de origen.

Adjunta nueva documentación: certificado no literal de nacimiento del Sr. L. G., inscrito 
en 1932, seis años después de su nacimiento, hijo de C. M. L. R., nacido en S.L. de O. 
y E. G. R., natural de M., España, siendo sus abuelos maternos E. y N., dato que no 
corresponde con la inscripción de nacimiento de la abuela paterna del promotor, docu-
mentos expedidos en el año 2011 por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería, relativas a que la abuela paterna del promotor no consta inscrita en el 
Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, acta notarial que recoge la declaración 
del Sr. L. G. relativa a que la llegada de su abuela paterna a Cuba se produjo en el año 
1923, certificado no literal de matrimonio de los abuelos paternos del promotor casi 
ilegible, en la que se aprecia que se celebró en 1924 y que los progenitores de la con-
trayente eran F. y S. e inscripción literal de nacimiento española completa de la Sra. E. 
G. R., se aprecia que su progenitora era S. R. O., natural de A. de H. (Madrid).

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
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29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1957, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 31 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada ni tampoco certificación 
alguna de nacimiento del promotor, y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo 
para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil competente para 
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ello que la certificación del presunto progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que de ésta tam-
poco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, sólo consta 
que su progenitora era natural de M., España, constando documento de nacimiento de 
la misma, Sra. E. G. R., nacida en M. en 1907, hija de ciudadanos de la misma natura-
leza, por lo que era originariamente española, pero lo que no consta debidamente 
acreditado es que la precitada, mantuviera su nacionalidad española cuando nació su 
hijo y padre del promotor en 1926, dado que, según documento aportado, que contra-
jo matrimonio en 1924 con ciudadano cubano, circunstancia que de acuerdo con lo 
establecido en el Código Civil español, en su redacción originaria, vigente en aquél 
momento, suponía la pérdida de su nacionalidad española al seguir la del esposo 
extranjero, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su solici-
tud de opción se hizo sobre su filiación como nieto de ciudadana española que, aunque 
esa hubiera sido su solicitud, tampoco procedería conceder la nacionalidad española 
ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condicio-
nes, lo que no sucede en el caso del Sr. L. P., puesto que su abuela paterna residía en 
Cuba al menos en 1924, en el que contrajo matrimonio y no se ha aportado documen-
to alguno que pruebe una posterior vuelta a España y la salida de allí por motivos de 
exilio o en el periodo establecido como tal en la normativa aplicable, del 18 de julio de 
1936 al 31 de diciembre de 1955.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 25 de febrero de 2022 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. M. L. F., nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta escrito en el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta espe-
cialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, 
donde manifiesta que nació en 1952, hija de J. B. L. M., nacido en Cuba en 1904 y de 
A. M. F. C., nacida en Cuba en 1923, certificado de nacimiento de la promotora, certifi-
cado de nacimiento de la madre de la interesada en el que consta que es hija de A. F. 
R., nacido en España en 1886 y documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
materno en los que consta que el citado abuelo está inscrito en el Registro de extran-
jeros con el número 62449 y no ha obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, 
también aporta certificado, también presenta documentación de inmigración y extran-
jería del abuelo paterno M. L. L., en el que consta que está inscrito en el Registro de 
extranjeros con el número 104428 y que obtuvo la nacionalidad cubana por naturali-
zación el 5 de agosto de 1910.

2. Con fecha 5 de marzo de 2018 el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la 
interesada.

3.Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, alegando que, en el momento de la 
solicitud de la nacionalidad española en el año 2009, a través de su abuelo paterno 
don M. L. L., no pudo aportar la certificación española de nacimiento del mismo, es por 
ello que procedió a solicitar la nacionalidad española a través de su abuelo materno 
don A. F. R., nacido en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfa-
vorable. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
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que la interesada refiere que al momento de la solicitud de nacionalidad española en 
2009 a través de su abuelo paterno don M. L. L., no pudo aportar la certificación 
española de nacimiento del mismo; es por ello que solicita proceder a través de la 
línea materna, mediante abuelo de nombre don A. F. R., natural de G., Lugo. Con este 
objetivo aneja certificado español de nacimiento del citado abuelo, copia de carnet de 
extranjero, transcripción de certificación local de matrimonio canónico entre doña M. 
de los D. F. C. y don A. F. R. y certificación local literal de matrimonio expedida por 
Registro Civil; así como certificaciones de Inmigración y Extranjería de éste donde 
consta formalizada su inscripción en el Registro de Extranjeros y que no obtuvo la ciu-
dadanía cubana por naturalización. Figura además certificación local literal de naci-
miento de doña A. M. F. C. elaborada por la ex registradora del Registro Civil del muni-
cipio La Habana Vieja, M. C. H. G., quien fuera denunciada por este Consulado General 
por expedir reiteradamente documentos apócrifos. Teniendo en cuenta los documen-
tos aportados en el recurso, todas fotocopias, y en especial los expedidos por la 
Dirección de Inmigración y Extranjería y el registro civil local antes mencionado entre 
los años 2009-2010, no es posible determinar la legitimidad de los mismos ni acredi-
tar la nacionalidad española de origen de la progenitora de la recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de y, 
por último, 25-9º de marzo de 2019; 23-5ª de junio, 9-52ª de junio y 4-93ª de marzo 
de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1952, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
junio de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
registro civil consular se dictó auto el 5 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que la interesada refiere que al momento 
de la solicitud de nacionalidad española en 2009 a través de su abuelo paterno don 
M. L. L., no pudo aportar la certificación española de nacimiento del mismo; es por ello 
que solicita proceder a través de la línea materna, mediante abuelo de nombre don A. 
F. R., natural de G., Lugo. Con este objetivo aneja certificado español de nacimiento del 
citado abuelo, copia de carnet de extranjero, transcripción de certificación local de 
matrimonio canónico entre doña M. de los D. F. C. y don A. F. R. y certificación local 
literal de matrimonio expedida por Registro Civil; así como certificaciones de 
Inmigración y Extranjería de éste donde consta formalizada su inscripción en el 
Registro de Extranjeros y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización. 
Figura además certificación local literal de nacimiento de doña A. M. F. C. elaborada 
por la ex registradora del Registro Civil del municipio La Habana Vieja, M. C. H. G., 
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quien fuera denunciada por este Consulado General por expedir reiteradamente docu-
mentos apócrifos. Teniendo en cuenta los documentos aportados en el recurso, todas 
fotocopias, y en especial los expedidos por la Dirección de Inmigración y Extranjería y 
el registro civil local antes mencionado entre los años 2009-2010, no es posible deter-
minar la legitimidad de los mismos ni acreditar la nacionalidad española de origen de 
la progenitora de la recurrente. Estas irregularidades no permiten determinar que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de que su progenitora fuese originariamente española

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba)

Resolución de 25 de febrero de 2022 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. I. C. F., ciudadana cubana, presenta escrito en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació en 1964, hija de J. S. C. G., nacido en Cuba en 1932 y de R. F. D., 
nacida en Cuba en 1936, certificado de nacimiento de su madre en la que consta que 
obtuvo la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b) del CC en el año 2009 y 
donde consta que es hija de B. F. B., nacido en España en 1895 y certificados de 
inmigración y extranjería donde consta que el abuelo materno está inscrito en el 
Registro de Extranjeros con el número 72061 pero no ha obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización. Se observa que tanto en la certificación de nacimiento de 
la promotora como en la de su madre, consta nota marginal, según la cual, su madre 
fue reconocida por don B. F. B., según sentencia 338/2001, del tribunal municipal de 
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Güines, provincia de La Habana. Por tal motivo, se requirió a la promotora en fecha 26 
de octubre de 2017, para que aportase Exequátur donde fuese reconocida dicha sen-
tencia ante un juez de primera instancia en España. Tal requerimiento no fue atendido, 
por la promotora.

2. Con fecha 13 de febrero de 2018 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que, de la documentación aportada, no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe desfavorable y 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras de 16-15ª de mayo de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1964, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 13 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acredi-
tada la filiación paterna de la madre de la interesada respecto de un ciudadano espa-
ñol, ya que en este caso se ha portado documentación con contenido contradictorio 
que ofrece dudas sobre su autenticidad, la solicitante fundamenta su solicitud de 
opción a la nacionalidad española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hija de espa-
ñola de origen, aportando para acreditar su derecho certificado de nacimiento de su 
madre, donde consta nota marginal según la cual, ésta última fue reconocida por don 
B. F. B., según la sentencia 338/2001 del tribunal municipal de Güines, en la entonces 
provincia La Habana. En virtud de completar su expediente de solicitud de nacionali-
dad, en fecha 26/10/2017 se requirió a la solicitante que aportase Exequátur donde 
fuese reconocida dicha sentencia ante un juez de primera instancia en España. Dicho 
requerimiento no fue atendido por la interesada, por lo que existieron dudas legítimas 
en cuanto a la filiación española de su progenitora. En consecuencia, el 13/02/2018 
se denegó la presente solicitud, al no cumplir la solicitante con los requisitos exigidos 
en el apartado 10 de la disposición adicional 73 de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de su filiación española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española de 
la progenitora de la solicitante, a la vista de las discrepancias observadas en la docu-
mentación local aportada en relación con los datos de su abuelo materno, por lo que 
no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la promotora de los requisi-
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tos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 25 de febrero de 2022 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don H. D. Q., ciudadano cubano, presenta escrito en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació en 1944, hijo de A. V. D. H., nacido en Cuba y de J. M. Q. V., certi-
ficado de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de su madre, a nombre 
de M. J. Q. V., hija de J. Q. B.t, nacido en Cuba. Teniendo en cuenta la inversión de 
nombres de la progenitora, con fecha 26 de octubre de 2017, se requirió al interesado 
a fin de aportase una certificación de nacimiento de su madre subsanada, así como 
documentación que acreditase la nacionalidad española del abuelo materno. Dichos 
requerimientos no fueron atendidos, por lo que existen serias dudas sobre la filiación 
española de su progenitora.

2. Con fecha 13 de febrero de 2018 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que, de la documentación aportada, no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe desfavorable y 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras de 16-15ª de mayo de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1944, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 13 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
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literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acredi-
tada la filiación paterna de la madre del interesado respecto de un ciudadano español, 
ya que en este caso se ha portado documentación con contenido contradictorio que 
ofrece dudas sobre su autenticidad, el solicitante fundamenta su solicitud de opción a 
la nacionalidad española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hijo de española de 
origen, aportando para acreditar su derecho certificado de nacimiento de su madre, a 
nombre de M. J. Q. V.–, hija de J. Q. B., nacido en Cuba. Teniendo en cuenta la inversión 
de nombres de la progenitora, con fecha 26 de octubre de 2017, se requirió al intere-
sado a fin de aportase una certificación de nacimiento de su madre subsanada, así 
como documentación que acreditase la nacionalidad española del abuelo materno. 
Dichos requerimientos no fueron atendidos, por lo que existen serias dudas sobre la 
filiación española de su progenitora. Por otro lado, también se aporta una partida local 
de bautismo a nombre de L. J. Q. B., nacido en Cuba en 1887, hijo de padres naturales 
de Canarias. Al ser los progenitores del abuelo materno naturales de Canarias, de 
haber estado residiendo en Cuba el 11/04/1899, al momento de la entrada en vigor 
del Tratado de París, hubieran perdido su nacionalidad española por no inscribirse en 
el registro general de españoles. De la documentación aportada al recurso y la obrante 
en el expediente, no quedó fehacientemente acreditada la continuidad en la nacionali-
dad española de origen de los bisabuelos, y por aplicación de los arts. 17 al 19 del CC 
en su redacción de 1889, tampoco en la nacionalidad española del abuelo materno, 
por lo que le promotor no cumpliría con los requisitos de la Ley 52/07.En consecuen-
cia, el 13/02/2018 se denegó la presente solicitud, al no cumplir la solicitante con los 
requisitos exigidos en el apartado 10 de la disposición adicional. 73 de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de su filiación española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española de 
la progenitora del solicitante, a la vista de las discrepancias observadas en la docu-
mentación local aportada en relación con los datos de su abuelo materno, por lo que 
no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la promotora de los requisi-
tos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022
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Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 25 de febrero de 2022 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. G. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1963 
en Cuba, es hija de Juan Mariano G. Betancourt, nacido en Cuba en 1918 y de L. P. F. 
nacida en Cuba en 1932, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de 
nacimiento de su madre en el que consta que es hija de M. D. N. P. A., nacido en 
España, certificado de bautismo del abuelo materno donde consta que nació en 
España en 1884 y documentos de inmigración y extranjería pertenecientes al abuelo 
materno de la interesada donde se hace constar que el mismo no figura inscrito en el 
registro de extranjeros y no figura inscrito en el registro de ciudadanía, no constando 
que haya obtenido la ciudadanía cubana, por naturalización.

2. Con fecha 12 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por ser 
nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente y se 
acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfavo-
rable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.
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5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo I, 
de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solicitud 
de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1963 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 12 de 
marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
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mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su madre; certificado de bautismo español del abuelo materno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la madre de la 
interesada hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 25 de febrero de 2022 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G. P. S., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1961 
en Cuba, es hija de L. P. M., nacido en Cuba en 1921 y de L. F. S. C. nacida en Cuba en 
1928, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su 
padre en el que consta que es hijo de A. P. M. nacido en España, certificado de naci-
miento del abuelo paterno donde consta que nació en España en 1888 y documentos 
de inmigración y extranjería pertenecientes al abuelo paterno de la interesada donde 
se hace constar que el mismo no figura inscrito en el registro de extranjeros y no figura 
inscrito en el registro de ciudadanía, no constando que haya obtenido la ciudadanía 
cubana, por naturalización.

2. Con fecha 1 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por ser 
nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente y se 
acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfavo-
rable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
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23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1961 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 1 de febrero 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su padre; certificado de bautismo español del abuelo paterno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
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Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que el padre de la 
interesada hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 25 de febrero de 2022 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. C. P. , de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1961 
en Cuba, es hijo de R. L. C. R. nacido en Cuba en 1925 y de Iluminada P. P. nacida en 
Cuba en 1932, certificado de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de su 
madre en el que consta que es hija de E. P. nacido en España, certificado de nacimien-
to del abuelo materno donde consta que nació en España en 1896. Al faltar documen-
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tación relativa al abuelo materno del promotor se citó al interesado, con fecha 4 de 
mayo de 2018 para que compareciera y con el fin de que aportara la documentación 
que faltaba de su abuelo materno. El promotor no compareció.

2. Con fecha 7 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfavo-
rable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, Anexo I, 
de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solicitud 
de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1961 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de junio 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de mayo de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su madre; certificado de nacimiento español del abuelo materno. 
Al faltar documentación referida a su abuelo materno, el interesado fue citado para 
que compareciera el 4 de mayo de 2018 y requerirle la documentación que faltaba 
sobre su abuelo. El promotor no compareció.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpora-
do al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 25 de febrero de 2022 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud dl entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. L. E. F. ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en Cuba en 1949, hija de R. R. E. C., nacido en Cuba en 1920 y de C. F. G., nacida en 
Cuba en 1928, certificado de nacimiento de la madre de la promotora en el que consta 
que es hija de M. G. L., certificado de nacimiento de la abuela materna, donde consta 
que nació en España en 1904 y certificado de matrimonio de la abuela materna con P. 
F. Z., ciudadano cubano, en fecha 22 de mayo de 1921.

2. Con fecha 22 de mayo de 2018 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada.

3. Notificada la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición nieta de española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfa-
vorable. La encargada de ese registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, emitiendo un informe desfavorable.
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5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado 1 de la disposición adicional 
7ª de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre 
o madre originariamente español”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artícu-
los 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las 
resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 
de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre 
de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo 
de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 
(30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1949, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 22 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por la interesada acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del madre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de 
la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que su madre, 
abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1928, había contraído 
matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo establecido en 
el art. 22 del CC en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, 
vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, así la abuela materna de la solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 22 de mayo de 1921. En conse-
cuencia, en el momento de nacer la madre de la interesada, en el año 1928, no está 
acreditada la nacionalidad española de aquélla (abuela materna) por lo que no puede 
entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española de la abuela del interesado, también ha quedado probado que la misma no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
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ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuela de la optante y que 
en este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al 
menos desde el 22 de mayo de 1921, fecha de su matrimonio con un ciudadano 
cubano, y por tanto, anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este caso, la pérdida 
de la nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio con 
extranjero por aplicación del CC español en su redacción originaria, vigente en la fecha 
del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado acreditado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 25 de febrero de 2022 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña F. M. A. F., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1964 
en Cuba, es hija de P. A.R. A. R., nacido en Cuba en 1898 y de D. F. Q. nacida en Cuba 
en 1932 y certificado de nacimiento de la promotora. Al no aportar más documenta-
ción, con fecha 18 de mayo de 2018, se citó a la promotora a fin de requerirle que 
aportara la documentación que faltaba. La promotora no compareció a la cita.

2. Con fecha 21 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por ser 
nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente y se 
acceda a lo solicitado, aportando un certificado de bautismo de J. M. A. C. nacido en 
España en 1845, abuelo paterno de la promotora.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfavo-
rable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, anexo I, 
de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solicitud 
de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1964 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 21 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada, al no aportar más documentación, con fecha 18 de mayo de 2018, se 
citó a la promotora a fin de requerirle que aportara la documentación que faltaba. La 
promotora no compareció a la cita. Posteriormente con el recurso la interesada aporta 
un certificado de bautismo de J. M. A. C., supuestamente abuelo paterno de la promo-
tora, nacido en España en 1845.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 25 de febrero de 2022 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. C. R. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1932 
en Cuba, es hija de E. F. R. D., nacido en Cuba en 1902 y de C. R. V. nacida en Cuba en 
1905, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su 
padre en el que consta que es hijo de R. R. R. nacido en España y certificado de naci-
miento del abuelo paterno donde consta que nació en España en 1864. Al faltar 
documentación sobre su abuelo paterno, se citó a la promotora para que compareciera 
con fecha 5 de junio de 2018, a fin de requerirle la documentación que faltaba. La 
interesada no compareció a la cita.

2. Con fecha 6 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por ser 
nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente y se 
acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfavo-
rable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, anexo I, 
de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solicitud 
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de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1932 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 6 de junio 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 530 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su padre; certificado de bautismo español del abuelo paterno. Al 
faltar documentación sobre su abuelo paterno, se citó a la promotora para que compa-
reciera con fecha 5 de junio de 2018, a fin de requerirle la documentación que faltaba. 
La interesada no compareció a la cita. Con el recurso, la interesada no aporta nueva 
documentación que acredite el derecho de opción a la nacionalidad española de 
origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 25 de febrero de 2022 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña M. B. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1948 
en Cuba, es hija de M. A. B. G., nacido en Cuba en 1911 y de Q. M. M. nacida en Cuba 
en 1910 y certificado de nacimiento de la promotora. Al no aportar más documenta-
ción, con fecha 12 de junio de 2018, se citó a la promotora a fin de requerirle que 
aportara la documentación que faltaba. La promotora no compareció a la cita.

2. Con fecha 13 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado, aportando sendos certificados de bautismo de sus abuelos 
maternos J. M. M., nacido en España en 1885 y M. D. M. L., nacida en España en 
1891.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, ste emite un informe desfavora-
ble y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10ª de agosto de 2020.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1948 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 13 de junio 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada, al no aportar más documentación, con fecha 12 de junio de 2018, se 
citó a la promotora a fin de requerirle que aportara la documentación que faltaba. La 
promotora no compareció a la cita. Posteriormente con el recurso la interesada aporta 
sendos certificados de bautismo referidos a sus abuelos maternos J. M. M., nacido en 
España en 1885 y M. D. M. L., nacida en España en 1891.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 25 de febrero de 2022 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. V. S., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació en 1985, 
certificado de nacimiento del interesado; certificado de nacimiento del padre del soli-
citante, M. A. V. P., nacido en Cuba en 1955 y donde consta que es hijo de M. V. A., 
nacido en España; certificado español de nacimiento del abuelo paterno del interesa-
do, nacido en España en 1904, documentos de inmigración y extranjería del abuelo, 
donde consta inscrito en el Registro de Extranjero con el número 136216 y no consta 
en el Registro de Ciudadanía.
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2. Con fecha 25 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del 
interesado, ya que el interesado incurrió en pérdida de la nacionalidad española el 14 
de agosto de 2006, dado que entre los 18 y 21 años no realizó la declaración de con-
servar la nacionalidad española y por tanto, procedería que recuperara dicha naciona-
lidad.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se estime la opción a la nacionalidad española de origen establecida en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido en Cuba en 1985 en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 25 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al ser 
español de origen puesto que lo es su padre, habiendo perdido dicha nacionalidad y, 
en su caso, corresponderle ejercer la recuperación de la nacionalidad española, pre-
vista en el artículo 26 del CC español.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se ha aportado certificación literal española de nacimiento del 
abuelo paterno del solicitante, M. V. A., natural de España, y documentos de inmigra-
ción y extranjería del mismo que certifican la inscripción en el Registro de Extranjeros, 
y que no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía. En consecuencia, el padre del 
interesado, nacido en 1955 en Cuba, es hijo de ciudadano nacido en España en 1904 
y de nacionalidad española, por lo que según el artículo 17 del CC en su redacción 
dada por la Ley de 15 de julio de 1954, vigente en aquél momento, son españoles “los 
hijos de padre español”, por tanto, el progenitor del solicitante nació originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el padre del interesa-
do ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito 
esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 25 de febrero de 2022 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. J. H. R., nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta escrito en el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta espe-
cialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, 
donde manifiesta que nació en 1954, hijo de P. H. C., nacido en Cuba en 1920 y de C. 
A. R. R. nacida en Cuba en 1920, certificado de nacimiento del promotor, certificado 
de nacimiento de la madre del interesado en el que consta que es hija de A. R. N. y de 
M. P. R. M., ambos nacidos en España, certificado de nacimiento de la abuela materna 
en el que consta que nació en España en 1876, certificado de inmigración en el que 
consta que la abuela materna M. P. R. M. figura inscrita en el Registro de Extranjeros 
con el número 360410 y no consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por natu-
ralización.

2. Con fecha 10 de marzo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, ya que los documentos aportados por el solicitante presentan ciertas irre-
gularidades qué hacen presumir falsedad documental y no permiten a este Consulado 
General acceder a su solicitud.

3.Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria antes citada, mostrándose disconforme con ella, 
solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfa-
vorable. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, con la emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 25-9º de marzo de 2019; 23-5ª de junio, 9-52ª de junio y 4-93ª de 
marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1954, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de julio 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 10 de marzo de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
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las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, En este caso, el solicitante fundamenta su solicitud de opción 
a la nacionalidad española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hijo de española de 
origen, aportando para acreditar su derecho certificado español de nacimiento de su 
abuela materna Doña M. P. S. R. M.; así como certificados de Inmigración y Extranjería 
de la misma, que al no estar expedidos con la firma habitualmente utilizada por la 
misma funcionaria, este Consulado General apreció que los documentos aportados 
(certificados de la Asesora Jurídica de la Dirección de Inmigración y Extranjería) pre-
sentaban ciertas irregularidades que hacían presumir falsedad documental, lo que no 
permitió al encargado de este Registro Civil Consular determinar que el solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos en el apartado 10 de la disposición adicional 7 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 25 de febrero de 2022 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. A. L., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació en Cuba en 1980, hijo de P. C. L. R., nacido en 1955 en Cuba y de S. D. A., 
nacida en Cuba en 1961, certificado de nacimiento del promotor, certificado de naci-
miento de su padre P. C. L. R., que optó por la nacionalidad española, al amparo del 
artículo 20.1b) de la Ley 36/2002 el 24 de febrero de 2009, y donde consta que es 
hijo de A. L. F., nacido en España en 1905, documentos de inmigración y extranjería de 
A. L. F., abuelo del promotor donde consta que no figura inscrito en el Registro de 
extranjeros y tampoco consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturaliza-
ción.

2. Con fecha 26 de enero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el promotor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfa-
vorable, y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe des-
favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
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ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1980, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquiri-
do en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del 
CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002 de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en 
acta suscrita el 24 de febrero de 2009.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 26 de enero de 2018, denegando lo solicita-
do.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el mismo concurren los requisitos exigidos 
en el apartado primero de dicha disposición adicional, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
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(Cuba) el 23 de diciembre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor del 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
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en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudada-
nía española, el padre del recurrente. Como señala la Instrucción de este centro 
directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es 
decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supues-
tos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo paterno del interesado 
nació en España en 1905, originariamente español, no se pudo acreditar que, en la 
fecha de nacimiento del padre del interesado, que se produce en 1955 su progenitor, 
abuelo paterno del solicitante, mantuviese tal nacionalidad, tal y como se desprende 
de los documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta 
que no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, por lo que el padre del promotor no nació originariamente espa-
ñol, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimien-
to, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del CC.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpora-
do al anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. Art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 25 de febrero de 2022 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. N. S. ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1961, 
hijo de E. E. N. R., nacido en Cuba en 1917 y de I. V. S. R., nacida en Cuba en 1925, 
certificado de inmigración en el que figura que J. N. L., abuelo paterno del promotor 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros con el número 278665. A la vista de falta 
de documentación se citó al promotor par el 16 de mayo de 2018 para que aportara la 
documentación faltante, El interesado no comparece a la cita.

2. Con fecha 17 de mayo de 2018 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud del interesado.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión. Aporta como documentación el certificado de nacimiento 
de su padre donde consta que es hijo de J. N. L., nacido en España y un certificado 
expedido por el Secretario de Estado, de fecha 13 de noviembre de 1926, donde 
consta que el abuelo paterno J. N. L., no se inscribió en el Registro General de españo-
les, según lo regulado por el artículo IX del Tratado de París.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el 
expediente junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 27-53ª de agosto y 4-36ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido en Cuba en 1961 en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
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cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 17 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada, y además, el solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española al amparo de la Ley 
52/2007 por ser hijo de español de origen. La encargada del Registro Consular, a la 
vista de la falta de documentación cita al promotor para que comparezca con fecha 16 
de mayo de 2018 para requerirla la documentación que faltaba. El interesado no 
comparece a la cita, por lo que el encargado deniega la petición del promotor median-
te auto de fecha 17 de mayo de 2018. El promotor con el recurso, presenta un certifi-
cado expedido por el Secretario de Estado de fecha 13 de noviembre de 1926 donde 
consta que el abuelo paterno no se inscribió en el registro general de españoles según 
lo regulado por el artículo IX del Tratado de París, por lo que perdió la nacionalidad 
española por aplicación de dicho Tratado. Además de dicha certificación se desprende 
que el citado abuelo llegó a La Habana el cinco de octubre de 1899 en el vapor Alfonso 
Trece.
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En consecuencia, queda acreditado que el abuelo paterno, aunque de nacionalidad 
española de origen, no la mantenía en 1917 cuando nació su hijo, padre del promotor 
del expediente, toda vez que no consta su inscripción en el Registro de Españoles 
creado como consecuencia del Tratado de Tratado de París.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 21 de febrero de 2022 (54ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. N. T. B. P., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 15 de octubre de 1964 en 
La H. (Cuba), hija de J. F. B. L., nacido en C., Cienfuegos (Cuba) el 12 de julio de 1946 
y de M. E. P. F., nacida en C. (Cuba) el 28 de noviembre de 1944, casados en 1963, 
certificado no literal de nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano, certi-
ficado no literal de nacimiento del padre de la promotora, hijo de H. B. P., natural de 
España y de Á. L. S., natural de C., literal de inscripción española de nacimiento del 
abuelo paterno de la promotora, nacido en C. (Álava), el 28 de octubre de 1904, hijo de 
A. B., natural de S. C. (La Coruña) y de F. P., natural de Orense, documentos expedidos 
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por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2012, relativos a 
que el precitado estaba inscrito en el Registro de Ciudadanía, con Carta de Ciudadanía 
de fecha 23 de junio de 1941, a los 35 años, dato que concuerda con su fecha de 
nacimiento en España, certificado no literal de matrimonio de los padres de la promo-
tora y certificado no literal de defunción del padre de la promotora, fallecido a los 43 
años en 1985, dato que tampoco se corresponde con su fecha de nacimiento.

2. Con fecha 19 de febrero de 2015, la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada, ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
cuando acudió a formalizar su solicitud le informaron que debía pedir la nacionalidad 
española por su padre, que le ha sido denegado, cuando debía solicitarla por su 
abuelo, por lo que solicita la revisión del expediente. Adjunta como documentación, 
documento expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el 
año 2012 relativo a que el abuelo paterno de la promotora no consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros, dato que contradice el que constaba en el expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a 
derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo conforme 
con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución. Consta en el expediente formulario de solicitud, Anexo I, de la nacio-
nalidad española por la opción del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, firmada por la interesada, en el que se hace constar que la nacionali-
dad de su progenitor es española y que la presente solicitud de nacionalidad española se 
fundamenta en que el solicitante es hijo/a del padre o madre originariamente español.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen a la nacida en La Habana (Cuba) en 1964, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 19 de febrero de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, sólo consta 
que es hijo de ciudadano nacido en España, lo que se acredita por certificado de 
nacimiento, nació en el municipio de C. (Álava) en 1904, hijo de ciudadanos nacidos 
también en España, por lo que puede establecerse su nacionalidad española de 
origen, pero también consta que el abuelo paterno de la promotora, Sr. H. B. P., obtuvo 
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Carta de Ciudadanía cubana con fecha 23 de junio de 1941, con base en el art. 13 de 
la Constitución de dicho país, lo que supone que debió renunciar a su nacionalidad 
española anterior, de acuerdo con el artículo 20 del Código Civil español en su redac-
ción originaria de 1889, vigente en aquél momento, el Sr. B. perdió su calidad de 
español, lo que dio lugar a que el padre de la promotora naciera en 1946 cubano, y por 
tanto no sea hija de progenitor originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña B. P. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 9 de 
noviembre de 1970, en La Habana (Cuba) y es hija de don J. L. P. B., ciudadano cubano; 
documento de identidad cubano de la promotora. Posteriormente, con el recurso 
adjunta: certificado de nacimiento local de la interesada; certificado de nacimiento 
local del padre de la solicitante; certificado de nacimiento español del abuelo paterno 
de la promotora, nacido en 1890 en R., Asturias (España); documentos de inmigración 
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y extranjería del abuelo de la interesada, constando inscrito en el registro de extranje-
ros.

2. Con fecha 20 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que no ha quedado establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente y presentando la documentación requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor de la solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 20 de julio 2018 al cumplir, en principio, la 
promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1970 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
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formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 20 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por la interesada no se aportaron certificados de nacimiento local 
del interesado y de su progenitor y no se presentó ningún otro documento esencial 
para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del registro civil 
consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se citó 
a la solicitante el 16 de abril de 2018, a fin de requerirle para que aportara la docu-
mentación faltante. Al no comparecer, no quedó acreditado que la promotora cumplie-
ra con los requisitos exigidos en la ley 52/2007 por lo que se denegó su solicitud.

Revisado el recurso de apelación, se han presentado por la recurrente, certificado 
local de nacimiento de la interesada y certificado local de nacimiento del padre de la 
promotora, así como certificado de nacimiento de su abuelo paterno, don N. P. V., 
nacido en España en 1891. Asimismo, se han aportado documentos de la Dirección de 
Identificación, Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano donde se 
certifica la inscripción del citado abuelo en el Registro de Extranjeros con el nº 385675, 
formalizada en G., con 60 años de edad, y que no consta inscripción en el Registro de 
Ciudadanía que el abuelo paterno haya obtenido la ciudadanía cubana por naturaliza-
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ción. La documentación aportada permite acreditar la continuidad en la nacionalidad 
española de origen de don N. P. V., abuelo de la interesada, al momento del nacimiento 
de su hijo, padre de la recurrente, ocurrido en fecha 1 de enero de 1923, por lo que el 
progenitor de la solicitante nació originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta la nacionalidad 
española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña R. F. H., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 12 de noviembre de 1969 en La Habana (Cuba) y es hija de don A. 
F. P., ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado literal cubano 
de nacimiento de la promotora; certificado literal cubano de nacimiento del progenitor 
de la interesada; certificado negativo de nacimiento español del abuelo paterno de la 
solicitante; certificado de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana 
del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 14 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
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to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 12 de noviembre de 
1969, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
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Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 14 de junio de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificación literal cubana de 
nacimiento de la interesada y certificado literal cubano de su progenitor. Asimismo, se 
han aportado certificado de renuncia a la nacionalidad española y opción por la 
cubana del abuelo paterno, don A. F. M. en el año 1945. Sin embargo, no se ha apor-
tado el certificado de nacimiento y/o de bautismo del abuelo paterno, documento 
probatorio de la filiación española del padre de la solicitante. Consta certificación 
negativa de nacimiento español del abuelo paterno, expedido por el Registro Civil de 
Lugo, así como fotocopia de la resolución de 22 de mayo de 2018 emitida por la 
encargada del Registro Civil de Lugo, donde se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo de A. F. M., natural de dicho término según declara la pro-
motora. De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se encuentra 
acreditada la filiación española del padre de la solicitante, nacido el 12 de febrero de 
1933 en La Habana.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española no de 
origen por opción en virtud de lo establecido en la disposición transitoria primera de la 
Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Carlos A. C. L., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposi-
ción adicional séptima la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 30 de junio de 1971 en La Habana (Cuba) y es hijo de doña F. C. L. R., de nacionali-
dad cubana y española; documento de identidad cubano y certificado literal de naci-
miento local del interesado; certificado de nacimiento español de la madre del solici-
tante donde se acredita que optó a la nacionalidad española en fecha 1 de diciembre 
de 1999, en virtud de la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, y donde 
consta la nacionalidad cubana del padre; certificado de nacimiento español del abuelo 
materno, nacido en 1902 en Barcelona (España); carta de ciudadanía cubana del 
abuelo materno expedida en 1948.

2. Con fecha 7 de marzo de 2012, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de su 
expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo espa-
ñol de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a 
derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfa-
vorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª  febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviem-
bre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1971, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocida en la disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, conforme a la cual ”las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en 
España podrán optar a la nacionalidad española, si formalizan su declaración antes 
del día 7 de enero de 1997”, opción que fue documentada en acta suscrita el 1 de 
diciembre de 1999 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 19 de enero de 2000, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
registro civil se dictó auto el 7 de marzo de 2012, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
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española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se 
refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las perso-
nas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se 
refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este 
carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 
52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España 
en la letra b) del nº1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudadanía españo-
la, la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo 
de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el 
artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”. La consideración 
hecha respecto de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, es extensible tam-
bién a la opción de la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de 
noviembre, de la que trae causa la del artículo 20.1.b) del CC, en su redacción dada 
por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, pues se refiere a un supuesto idéntico y contiene 
un régimen también idéntico, excepción hecha del plazo de duración de la misma y por 
la que accedió a la ciudadanía española la madre del ahora recurrente.

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, en relación con la alegación del recurrente relativa a la condición de 
español de su abuelo materno, se indica que el abuelo del solicitante, don J. F. L. G., 
natural de España, adquirió la nacionalidad cubana el 27 de octubre de 1948, según 
consta en el documento de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano que obra en el expediente, que certifica la expedición de la Carta de 
Ciudadanía a favor de este. Por lo tanto, en el momento de nacer la madre del solici-
tante, en fecha el 4 de marzo de 1949, aquél (abuelo materno) ya no ostentaba la 
nacionalidad española sino la cubana, tal y como se indica en la certificación española 
de nacimiento de la madre del optante, por lo que la progenitora del optante no nació 
originariamente española. De lo anteriormente indicado, se constata que en el solici-
tante no concurren los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 558 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (5ª)
III.1.3 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no 
hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adqui-
rido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 
52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. E. C. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 5 de marzo 
de 1960 en I., Las Villas (Cuba) y es hija de doña O. R. M. D., ciudadana cubana y 
española; documento de identidad cubano de la interesada; certificado de nacimiento 
cubano de la madre de la solicitante; certificado literal español de nacimiento de la 
madre de la interesada, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad 
española por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, 
en fecha 12 de marzo de 2007. Posteriormente, con el recurso aporta certificado local 
de nacimiento de la promotora; certificado de nacimiento español del abuelo materno 
de la solicitante, nacido en 1904 en V., Canarias (España); documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 28 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente. Adjunta nueva documentación requerida.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 
2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª);.10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 
(30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5ª), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 5 de marzo de 1960, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 12 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 10 de abril de 2007, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 28 de mayo de 2018, denegando lo solicita-
do.
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Ill. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejer-
cer la opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, por no haber quedado establecido que en la promotora concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de 
ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un 
derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse 
en el plazo perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado 
por la interesada en el anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España 
en la Habana (Cuba) el 20 de septiembre de 2010. Se exige, en este caso, que la 
progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad 
originaria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asenta-
da en la consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivati-
va o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la 
voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se 
produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más preci-
sos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o 
categorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y 
generadora de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen 
no pueden ser privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la 
Constitución y 25 del CC), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privi-
legiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisi-
ción de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, 
según resulta de lo establecido en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 
del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
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así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad 
española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciuda-
danía española, la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente cabe indicar que, en la documentación aportada por la interesada 
constan documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano que certifican que don E. M. C., abuelo de la solicitante, natural de 
España, no consta en el Registro de Extranjeros. A la vista de estos certificados y de la 
restante documentación presentada no puede determinarse fehacientemente que el 
abuelo materno siguiese ostentando la nacionalidad española en 1934, momento de 
nacimiento de su hija, madre de la solicitante, por lo que no queda acreditado que ésta 
naciera originariamente española. De lo anteriormente indicado, se constata que en la 
solicitante no concurren los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a pro-
puesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. J. T. M., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 8 de 
octubre de 1966 en Cerro, La Habana (Cuba) y es hijo de don J. J. T. N., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano del promotor; certificado de inscripción de 
nacimiento español del padre del solicitante con nota marginal de recuperación de 
nacionalidad española en fecha 17 de agosto de 1998. Posteriormente aporta certifi-
cado de nacimiento local del interesado.

2. Con fecha 20 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente y adjuntando la documentación requerida.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, el 
ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de origen 
de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que el recu-
rrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, que 
acreditaría la condición de español de origen del progenitor del solicitante, no se ratifica 
la resolución adoptada en fecha 20 de julio de 2018 al cumplir, en principio, el promotor 
con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1966 en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de abril 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 20 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, el solicitante aportó para acreditar su derecho certificación con-
sular de nacimiento de su progenitor don J. J. T. N., nacido en Cuba en 1941, quien 
recuperó la nacionalidad española en fecha 17 de agosto de 1998. De acuerdo con el 
informe del encargado del registro civil consular, en interés de continuar la tramitación 
de su expediente de nacionalidad, se citó al solicitante en fecha 16 de abril de 2018, a 
fin de requerirle su certificación literal de nacimiento, único documento que faltaba a 
este expediente como muestra de la filiación entre el interesado y su progenitor. Al no 
comparecer a esta cita, no quedó acreditado que el promotor cumpliera con los requi-
sitos de la Ley 52/2007.

Revisado el recurso y de nuevo el expediente, consta que se ha aportado la certifica-
ción local de nacimiento del interesado, quedando acreditada la filiación española del 
recurrente. En la certificación literal española de nacimiento del padre del solicitante 
se indica que nació el 22 de mayo de 1941 en V., Las Villas (Cuba), hijo de ciudadano 
nacido en España en 1891 y de nacionalidad española, y según el artículo 17 del CC 
en su redacción original dada por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en aquel 
momento, son españoles “los hijos de padre o madre españoles, aunque hayan nacido 
fuera de España”, por lo que el progenitor del solicitante nació originariamente espa-
ñol.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el padre del interesa-
do ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requi-
sito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022
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Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I. I. R. V., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació el 15 de septiembre de 1967, en L., S. C., Oriente (Cuba) y es hija de doña 
D. M. V. A., ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado de naci-
miento local de la interesada; certificado de nacimiento local de la madre de la solici-
tante; certificado español de nacimiento del abuelo materno de la promotora, nacido 
en 1876 en M., Lugo (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
materno de la solicitante; certificado en registro local de propiedades del abuelo. 
Asimismo, consta en el expediente certificado de registro de entrada al país en 1901 
del abuelo de la interesada, certificación negativa de nacimiento cubano de éste y 
certificado español de nacimiento de la abuela materna.

2. Con fecha 23 de noviembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
español de origen y presenta nueva documentación.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hija por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado no se ratifica la resolución adopta-
da en fecha 23 de noviembre de 2017 al cumplir, en principio, la promotora con los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1967 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 23 de noviembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado cubano de nacimiento de 
su progenitora y certificado de nacimiento español de su abuelo materno, don J. V. ., 
nacido en Lugo, España, en 1876. Asimismo, constan en el expediente documentos de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que 
se certifica que el abuelo de la solicitante no consta inscrito en el registro de extranje-
ros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, así como certificado 
de registro local sobre propiedades de este como ciudadano español. Revisado el 
recurso, la recurrente aporta entre otra documentación, certificado de registro de 
entrada en el país de J. V. O., de nacionalidad española y procedente de Vigo, en 1901, 
y certificado negativo de nacimiento de este expedido por el registro civil de Palmarito 
de Cauto. La nueva documentación presentada, combinada con la que ya consta en el 
expediente, acreditaría la continuidad en la nacionalidad española de origen del 
abuelo al momento del nacimiento de su hija, madre de la recurrente, ocurrido en 
1935, y por tanto queda establecida la condición de española de origen de la progeni-
tora de la solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta la nacionalidad 
española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 28 de febrero de 2022 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don I. M. R. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 31 de julio de 1955 en V. T., Oriente (Cuba) y es hijo de doña G. A. R. S., 
ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimien-
to del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenitora del interesado; 
certificado de nacimiento español del abuelo materno del solicitante, nacido en 1871 
en I., Lugo (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno.

2. Con fecha 6 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
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artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 31 de julio de 1955, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 6 de abril 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por el solicitante se ha aportado certificado de nacimiento local 
de su progenitora y certificado de nacimiento español del abuelo del solicitante, nacido 
en 1891 en Lugo (España). Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no 
puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la 
misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionali-
dad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, don A. R. L., en los que consta que el mismo no 
se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía. 
La documentación aportada no permite determinar fehacientemente que el abuelo del 
interesado, natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 25 de 
febrero de 1926, momento del nacimiento de su hija, madre del solicitante, por lo que 
no queda acreditado que ésta hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don P. P. P. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 18 de junio de 1948 en C., Ciego de Ávila (Cuba) y es hijo de doña 
M. S. P. L., ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado literal 
cubano de nacimiento del promotor; certificado literal cubano de nacimiento de la 
madre del interesado; certificado de nacimiento español del abuelo materno del solici-
tante, nacido en 1887 en G., Canarias (España); documentos de inmigración y extran-
jería del abuelo.

2. Con fecha 12 de junio de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
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2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 18 de junio de 1948, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 12 de junio 
de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado y de su progenitora, así como certificación de nacimiento espa-
ñol de su abuelo materno. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no 
puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la 
misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
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en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionali-
dad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, don Pedro Juan Piñero Delgado, en 
los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros 
ni en el Registro de Ciudadanía cubana. La documentación aportada no permite deter-
minar fehacientemente que el abuelo del interesado, natural de España, ostentase la 
nacionalidad española en fecha 14 de febrero de 1926, momento del nacimiento de 
su hija, madre del solicitante, por lo que no queda acreditado que ésta hubiera nacido 
originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segun-
do de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de 
nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad españo-
la como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. A. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta espe-
cialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de 
datos en la que manifiesta que nació el 21 de octubre de 1962 en La Habana 
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(Cuba) y es hija de doña M. Y. R. G., ciudadana cubana y española; documento de 
identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la solicitante; certi-
ficado español de nacimiento de la madre de la interesada, con inscripción margi-
nal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 22 de febrero de 2007; certifi-
cado de bautismo español del abuelo materno de la solicitante, don F. A. R. G., 
nacido en 1908 en L., Oviedo (España); carta de naturalización a favor del abuelo 
materno el 16 de agosto de 1939; documentos de inmigración y extranjería y billete 
de viaje con destino a La Habana de fecha 18 de julio de1926.

2. Con fecha 17 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente 
en lo que se refiere a que su abuelo perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dic-
tado conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expedien-
te a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe 
desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 
2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª),.10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 
(30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5ª), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en La Habana 
(Cuba), el 21 de octubre de 1962, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 17 de abril de 2018, denegando lo solicitado.

Ill. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a 
aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre –el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles– del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de 
dicha regla V– sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición 
de nieta de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones 
de nacimiento del Registro Civil cubano de la solicitante y certificación de naci-
miento español de su madre con inscripción marginal de adquisición de la naciona-
lidad española por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del CC, 
en fecha 22 de febrero de 2007, así como certificado español de bautismo de su 
abuelo materno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anterior-
mente referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que 
acredite haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración 
española a los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de 
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Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de 
acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones 
o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entida-
des o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autorida-
des españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado 
en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente 
en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las 
víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el apar-
tado a) prueba directamente y por sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, 
b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los 
siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el 
país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del consulado español. 3. 
Certificaciones del registro civil consular que acrediten la residencia en el país de 
acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local 
del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. 
Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llega-
da a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto 
de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 
de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante 
cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, no se ha podido acreditar la salida del territorio 
español del abuelo materno en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y 
el 31 de diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliado 
de este. Se ha aportado carta de naturalización expedida a favor del abuelo mater-
no, don F. A. R. G., de fecha 16 de agosto de 1939, así como documentos de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería que certifican que éste consta inscrito en el 
registro de Ciudadanía en dicho año. Asimismo, obra en el expediente certificación 
literal de ciudadanía del Registro Civil de La Habana donde consta declaración de 
don F. A. R. G., solicitando la ciudadanía cubana en virtud del art. 6 de la 
Constitución cubana, ya que residía en Cuba desde 1926, donde llegó en el vapor 
Alfonso XIII. Consta también el billete de viaje en el Vapor Alfonso XIII a nombre del 
abuelo, de fecha 18 de julio de 1926, con destino a La Habana procedente de G. 
(España). Por tanto, la salida de España del abuelo materno se habría producido 
con anterioridad al inicio de la Guerra Civil española, por lo que dicha salida de 
España no puede considerarse que lo fue por exilio, no cumpliéndose los requisitos 
establecidos en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a pro-
puesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. C. V. G. de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 2 de agosto de 1970 en Holguin (Cuba) y es hijo de doña A. G. G., 
ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado literal cubano de 
nacimiento del promotor; certificado literal cubano de nacimiento de la progenitora del 
interesado; certificado de nacimiento español de la abuela materna del solicitante, 
nacida en 1905 en T. A., Cáceres (España); documentos de inmigración y extranjería 
de la abuela y del abuelo materno, constando inscripciones de ambos en el Registro 
de Extranjeros; certificado de matrimonio de los abuelos. Asimismo, consta certificado 
de inscripción en el Registro de Ciudadanía en 1944 del abuelo materno.

2. Con fecha 16 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfa-
vorable a su estimación. Adjunta certificado de inscripción en el Registro de Ciudadanía 
del abuelo materno del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 2 de agosto de 1970, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
mayo de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 16 de julio de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones literales locales 
de nacimiento cubano del interesado y de su progenitora, así como certificación de 
nacimiento español de su abuela materna. Sin embargo, la nacionalidad originaria de 
la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, 
pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documen-
to obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha 
nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano que certifican que en el Registro de Extranjeros consta la 
inscripción a favor de don Francisco Galea Quintana, abuelo del interesado, con 40 
años de edad y la inscripción a favor de doña M. G. M., abuela del solicitante, con 32 
años de edad. Asimismo, se ha aportado certificado de matrimonio de los citados 
abuelos, naturales de España, formalizado en Cueto, Cuba, en 1936. Por otra parte, en 
el expediente de nacionalidad de una prima del interesado consta documento de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería que certifica la inscripción en el Registro de 
Ciudadanía de la Carta de Ciudadanía a nombre de don F. G. Q., donde se indica que el 
mismo obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización en fecha 14 de septiembre de 
1944, con 54 años, perdiendo así la nacionalidad española de acuerdo con el Art. 20 
del código civil en su redacción de 1889. La abuela materna, originariamente españo-
la, perdió la nacionalidad española por aplicación del artículo 22 del CC en su redac-
ción originaria de 1889, vigente en dicha fecha, que establecía que “la mujer casada 
sigue la condición y nacionalidad de su marido”. Por lo tanto, en el momento de nacer 
su hija en fecha 23 de enero de 1945, los abuelos maternos no ostentaban la naciona-
lidad española por lo que la madre del solicitante no es española de origen.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. M. R. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la 
que manifiesta que nació el 24 de julio de 1943 en C., Las Villas (Cuba) y es hija de 
don S. F. P. D., ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progeni-
tor de la interesada; certificado de nacimiento español de la abuela paterna de la 
solicitante, nacida en 1883 en B. B., Canarias (España); documentos de inmigración y 
extranjería de la abuela de la interesada; certificado de defunción de la abuela pater-
na.

2. Con fecha 27 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
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tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de julio de 1943, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
agosto de 2018 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 27 de abril 
de 2015, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor, donde consta que este es hijo de F. P. M. y 
de M. M. D. R., ambos naturales de Canarias, España, así como certificación de naci-
miento español de su abuela paterna. Sin embargo, la nacionalidad originaria del 
padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento 
obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha 
nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano a favor de la abuela paterna, en los que se certifica que consta la 
inscripción en el Registro de Extranjeros de la ciudadana española, M. D. R., casada, 
con 49 años de edad. Asimismo, en la documentación que obra en el expediente 
consta certificado de defunción de la citada abuela de la solicitante donde figura como 
estado civil “casada”. Al no acreditarse la fecha de celebración del matrimonio de la 
abuela paterna y teniendo en cuenta que no se aportan documentos del abuelo pater-
no, don F. P. M., que acrediten la continuidad de la nacionalidad española de éste, no 
puede determinarse fehacientemente que la abuela de la interesada, natural de 
España, ostentase la nacionalidad española en fecha 9 de noviembre de 1919, 
momento del nacimiento de su hijo, por posible aplicación del art. 22 del CC en su 
redacción de 1889 que establecía que “la mujer casada sigue la condición y naciona-
lidad de su marido”. Por lo tanto, no queda acreditado que el padre de la solicitante 
hubiera nacido originariamente español.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la naciona-
lidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. R. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 28 de mayo de 1974 en Guanabacoa, La Habana (Cuba) y es hijo de doña 
B. P. O., ciudadana cubana; documento de identidad cubano del promotor.

2. Con fecha 14 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guarda-
do en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 
(4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 
2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 
de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de mayo de 1974, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 14 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, por el solicitante no se han aportado los certificados de nacimien-
to del interesado y de su progenitora y no se ha presentado ningún otro documento 
esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del 
registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacio-
nalidad, se citó al solicitante el 11 de mayo de 2018, a fin de requerirle para que 
aportara la documentación faltante, no compareciendo a dicha cita. Revisado el recur-
so de apelación, se alega por el interesado que, adjunto al mismo, se entregan copias 
de documentos que avalarían la solicitud. Sin embargo, no consta que se hayan apor-
tado adjunto al escrito de apelación ninguna copia de documentación legal ni los certi-
ficados de nacimiento requeridos, por lo que no se ha podido constatar la filiación del 
promotor con progenitora española de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente la naciona-
lidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 28 de febrero de 2022 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. F. F. S., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 26 de enero de 1985 en Ciudad de La Habana (Cuba), hijo de D.ª D. M. S. G., 
de nacionalidad cubana y española; carnet de identidad cubano y certificado cubano 
de nacimiento del promotor y documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
español, entre otra documentación.

2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, mediante resolu-
ción de fecha 18 de marzo de 2015 deniega lo solicitado por el interesado, estimando 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, toda vez que la progenitora española del solicitante optó por la nacionalidad 
española de origen según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
14 de abril de 2010, cuando el solicitante era mayor de edad, por lo que no ha queda-
do establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la directriz 
sexta de la instrucción de 4 de noviembre de 2008, especialmente en lo que se refiere 
a estar sujeta a la patria potestad de un español.

3. Notificado el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria, alegando que realizó su solicitud, no como hijo, sino 
como nieto de ciudadano español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable.
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5. Previo requerimiento de este centro se incorpora al expediente certificado español 
de nacimiento de la progenitora del optante, hija de C. S. A., nacido en V., Lugo 
(España), el 21 de junio de 1905, de nacionalidad cubana, y de O. G. P., de nacionali-
dad cubana, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 el 14 de abril de 2010 y carta de naturalización expedida por el Secretario de 
Estado a favor de don C. S. A., con inscripción en el Registro de Ciudadanía el 21 de 
septiembre de 1936.

6. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 10-4ª de 
octubre de 2018.

II. Hay que señalar que el promotor modifica en el recurso la causa petendi respecto de 
la inicial, pues su solicitud se dirigía a la opción por la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (Anexo I), mientras que en el recurso lo que plantea es que optó a 
dicha nacionalidad por ser nieto y no hijo de español de origen. La resolución de la 
cuestión basada en esta última posibilidad requiere un pronunciamiento previo del 
encargado del registro sobre ese punto. Por tanto, dado que el acuerdo emitido se 
refiere únicamente a la posibilidad de opción propuesta en la solicitud inicial del inte-
resado, el recurso interpuesto se entiende planteado contra dicho acuerdo y la resolu-
ción por parte de este centro debe encaminarse únicamente a dilucidar si correspondía 
declarar la opción a la nacionalidad española de origen del promotor en virtud de lo 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1985, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, el 14 de abril de 2010, fecha en la que el recu-
rrente era ya mayor de edad. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo mater-
no del interesado nació en V. (España) el 21 de junio de 1905, originariamente espa-
ñol, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de ciudadanía expedida por 
el Secretario de Estado a favor del mismo inscrita el 21 de septiembre de 1936. Por 
tanto, en la fecha de nacimiento de la madre del optante, que se produce el 9 de mayo 
de 1954, su progenitor, abuelo materno del solicitante, ostentaba la nacionalidad 
cubana, por lo que la madre del promotor no nació originariamente española, toda vez 
que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su dere-
cho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
abril de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó acuerdo el 18 de marzo de 2015 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitora fuese originariamente española, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado primero de la 
disposición adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previs-
tas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que 
habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición 
para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del CC. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, en 2010, el ahora optante, nacido el 26 de 
enero de 1985, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder 
a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibili-
dad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la 
misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.
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V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, –de forma que sea 
suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción–
, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento 
del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada 
en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones 
ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la 
reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tra-
mitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del CC, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la nacionali-
dad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
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española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer que “El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade 
un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del CC (versión 
dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adop-
ción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.
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VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacionali-
dad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
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Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
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grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de 
plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
–nietos–, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
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la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº2, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L. F. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 26 de mayo de 1981 en La Habana Vieja (Cuba), hija de don F. F. C., de 
nacionalidad cubana y española; carnet de identidad cubano y certificado literal 
cubano de nacimiento de la promotora; certificado local de nacimiento de su padre, 
certificado español de nacimiento de su abuelo paterno y documentos de inmigración 
y extranjería del citado abuelo, entre otra documentación.
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2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, mediante resolu-
ción de fecha 4 de agosto de 2016 deniega lo solicitado por la interesada, estimando 
que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, toda vez que el progenitor español de la solicitante optó por la nacionalidad 
española de origen según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
15 de julio de 2011, cuando la solicitante era mayor de edad, por lo que no ha queda-
do establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la directriz 
sexta de la instrucción de 4 de noviembre de 2008, especialmente en lo que se refiere 
a estar sujeta a la patria potestad de un español.

3. Notificada la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria, alegando que realizó su solicitud, no como hija, sino 
como nieta de ciudadano español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable.

5. Previo requerimiento de este centro se incorpora al expediente certificado español 
de nacimiento del progenitor de la optante, hijo de J. F. S., nacido en X. de L., Orense 
(España), el 10 de agosto de 1909, de nacionalidad cubana, y de M. C. G., de naciona-
lidad cubana, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 el 15 de julio de 2011.

6. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 10-4ª de 
octubre de 2018.

II. Hay que señalar que la promotora modifica en el recurso la causa petendi respecto 
de la inicial, pues su solicitud se dirigía a la opción por la nacionalidad española de 
origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
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séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I), mientras que en el recurso lo que plantea es que 
optó a dicha nacionalidad por ser nieta y no hija de español de origen. La resolución de 
la cuestión basada en esta última posibilidad requiere un pronunciamiento previo del 
encargado del registro sobre ese punto. Por tanto, dado que el acuerdo emitido se 
refiere únicamente a la posibilidad de opción propuesta en la solicitud inicial de la 
interesada, el recurso interpuesto se entiende planteado contra dicho acuerdo y la 
resolución por parte de este centro debe encaminarse únicamente a dilucidar si 
correspondía declarar la opción a la nacionalidad española de origen de la promotora 
en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1981, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, el 15 de julio de 2011, fecha en la que la recu-
rrente era ya mayor de edad. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo paterno 
de la interesada nació en X. de L. (España) el 10 de agosto de 1909, originariamente 
español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de ciudadanía expedida 
por el Ministro de Estado a favor del mismo inscrita el 25 de enero de 1936. Por tanto, 
en la fecha de nacimiento del padre de la optante, que se produce el 5 de febrero de 
1946, su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, ostentaba la nacionalidad 
cubana, por lo que el padre de la promotora no nació originariamente español, toda 
vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su 
derecho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó acuerdo el 4 de agosto de 2016 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitor fuese originariamente español, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado primero de la 
disposición adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previs-
tas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que 
habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
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origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición 
para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del CC. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 2011, la ahora optante, nacida el 26 
de mayo de 1981, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acce-
der a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la 
posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su 
vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, –de forma que sea 
suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción–
, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento 
del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada 
en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones 
ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la 
reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
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la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tra-
mitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del CC, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la nacionali-
dad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer que “El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade 
un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del CC (versión 
dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
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51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adop-
ción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restric-
tiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.
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Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacionali-
dad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.
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X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de 
plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
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español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
–nietos–, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº2, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de febrero de 2022 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. C. G. R., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 1 de agosto de 1942 en H. (Cuba), hija de M. G. T., 
nacido en La Habana el 6 de febrero de 1906 y de M. J. R. T., nacida en G. M., A. (Cuba) 
el 24 de enero de 1910, casados en 1935, certificado no literal de nacimiento de la 
promotora, inscrita en 1955, 13 años después de su nacimiento y carné de identidad 
cubano, certificado no literal de nacimiento de la madre de la promotora, inscrita en 
1935, 25 años después de su nacimiento, hija de E. S. R. R., nacido en España y de F. 
A. T. C., nacida en S. A. B., H., literal de acta de bautismo española del abuelo materno, 
bautizado en el V. C., V., y nacido en dicha localidad el 6 de septiembre de 1868, hijo 
de F. R., natural de la misma localidad y de C. R. nacida en S. E., documentos expedi-
dos en 2009 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, relativos al 
abuelo materno que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de 
Ciudadanía, certificado no literal de matrimonio de los abuelos maternos, celebrado 
en 1894, certificación no literal de defunción del abuelo materno, certificado no literal 
de defunción de la madre de la promotora, viuda a los 87 años.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 16 de noviembre de 
2017, por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba com-
prendida dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª 
de la Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solici-
tando que se revise el expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
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secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1942, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
mayo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 4 de mayo de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
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debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscri-
ta, sólo consta que su padre era E. S. R. R., natural de España, dónde efectivamente 
nació en 1868, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, por lo que era originaria-
mente española, pero no consta debidamente acreditado que mantuviera dicha nacio-
nalidad en 1941 cuando nació su hija y madre de la promotora, por lo que no queda 
establecido que ésta fuera originariamente española. 

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (40ª)
III1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. S. V. G., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 23 de mayo de 1954 en Y. G. (Cuba), hijo de A. V. 
R. nacido en Y. el 18 de junio de 1920 y de D. G. R., nacida en Y. el 4 de marzo de 
1934, certificado no literal de nacimiento del promotor, inscrito en 1968, 14 años 
después de su nacimiento, carné de identidad cubano del promotor, certificado no 
literal de nacimiento de la madre del promotor, inscrita en 1975, 31 años después de 
su nacimiento, hijo de J. E. G. nacido en C. y de C. R., natural de Y. no constan abuelos 
paternos ni abuela materna, literal de inscripción de nacimiento española de J. E. G. V., 
nacido en A.  S. N. (Las Palmas) el 27 de mayo de 1880, hijo de P. G. D. y M. D. V. S., 
ambos naturales del mismo pueblo, abuelos paternos C. G. A. y M. D., documentos 
expedidos en el año 2010 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, 
relativos al Sr. J. E. G. V., no está inscrito en el Registro de Ciudadanía ni en el de 
Extranjeros, partida de bautismo española del Sr. G. V. documentos expedidos en el 
año 2013 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería relativos al precita-
do, que no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía pero sí en el de Extranjeros con 
nº 267573 en San Luis, Santiago de Cuba, sin que conste fecha de inscripción o edad 
en el momento de la misma, certificación negativa de nacimiento en el Registro Civil 
cubano del Sr. G. V. y certificado no literal de defunción de la madre del promotor.

El registro civil consular al haber apreciado irregularidades en la firma de los documen-
tos de inmigración y extranjería del año 2013, aporta al expediente muestra de la 
firma auténtica de la autoridad que supuestamente suscribió aquellos. 

2. Con fecha 9 de marzo de 2018, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr. V. G., ya que no puede tenerse por acreditada la filiación españo-
la de su progenitora. 

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solicitando la 
revisión del expediente ya que a su juicio si se ha acreditado la filiación de su madre con 
el Sr. J. E. G. V. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
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de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1954, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 9 de marzo de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado y certificado no literal de nacimiento de su madre, en el que sus progenito-
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res sólo se identifican, con un apellido, en el caso del padre, G., y había nacido en C., 
sin datos concretos de localidad, y no constan los nombres de los abuelos paternos, 
sin embardo en la inscripción literal española de nacimiento de su presunto abuelo 
materno aportada, aparece con los apellidos G. V., nacido en 1880 en una localidad 
de la provincia de P., hijo de P. y M. D. que serían los abuelos paternos de la madre del 
promotor. Estas contradicciones no permiten determinar la filiación española de la 
madre del recurrente y por tanto que sea originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. G. H., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 5 de febrero de 1964 en  de  H. (Cuba), hijo de M. 
G. G., nacido en H. el 28 de febrero de 1935 y de L. P. H. G., nacida en V. (Cuba), el 12 
de mayo de 1942, casados en 1963, carné de identidad cubano del promotor y literal 
de inscripción española de nacimiento del Sr. M. S. G. M., nacido en I. (Asturias), el 19 
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de octubre de 1894, hijo de J. G. D. y M. N. M. P., ambos también naturales de Asturias, 
certificado no literal de defunción del Sr. G. M., fallecido en 1973.

Consta en el expediente requerimiento de fecha 3 de mayo de 2018, fecha para la que 
fue citado el promotor, según informa el encargado del registro civil consular, para la 
aportación de nueva documentación, sin que el interesado compareciera en dicha 
fecha. 

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 7 de mayo de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que fue requerido para aportar documentación en el año 2010 en relación con su naci-
miento y la aportó, al igual que su hermana.

Adjunta nueva documentación: certificado no literal de nacimiento del promotor, certi-
ficado no literal de matrimonio de los Sres. G. M. y M. P., casados en 1925, certificado 
no literal de nacimiento de la hermana del promotor, T. G. H. y hoja declaratoria de 
datos de la misma, fechada el 23 de marzo de 2010 y solicitud de documentos de 
inmigración y extranjería relativos al Sr. G. M., sin que conste que fuera presentada y 
cumplimentada. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada, aña-
diendo que no consta en el registro civil consular la tramitación de expediente alguno 
a nombre de la Sra. T. G. H. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1964, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 7 de mayo de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre  de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del presunto progenitor presentada pro-
ceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, ésta 
tampoco se ha presentado, por tanto no es posible tener por acreditada la relación de 
filiación del Sr. G. G., progenitor del promotor, con el Sr. G. M., por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. N. Q. C., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 12 de marzo de 1956 en J., actualmente provincia 
de C. Á. (Cuba), hija de L. E. Q. A., nacido en S. J. Y., V. C. (Cuba) el 30 de abril de 1929 
y de N. C. F., nacida en Cuba, el 27 de mayo de 1927, certificado no literal de nacimien-
to de la promotora, consta que la madre nació en C. Á. y carné de identidad cubano, 
certificado no literal de nacimiento de la madre de la promotora, inscrita en 1930, 
cuatro años después de su nacimiento, hija de B. C. C. y M. F. C., ambos naturales de 
España, certificado literal español de nacimiento de la abuela materna de la promoto-
ra, nacida en P. A. (Orense), el 7 de septiembre de 1902, hija de A. F. V. y N. C. B., no 
siendo legible su lugar de nacimiento, certificado literal español de nacimiento del 
abuelo materno de la promotora, nacido en A. (Orense) como J. B. C. C., el 17 de marzo 
de 1897, hijo de M. C. C. y F. C. C., siendo ilegible sus lugares de nacimiento, documen-
tos expedidos en 2011 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, rela-
tivos a la abuela materna que no consta inscrita en el Registro de Extranjeros ni en el 
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de Ciudadanía, documentos expedidos por las mismas autoridades pero en el año 
2014 sobre el abuelo materno, J. B. C. C., que tampoco consta inscrito en el Registro 
de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, literal de acta de matrimonio canónico de los 
abuelos maternos de la promotora, celebrado en P. en 1921 y certificación no literal de 
defunción de la abuela materna y de la madre de la promotora. 

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 29 de enero de 2018, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
da dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que cometió un error al formular su solicitud, que los documentos aportados 
prueban el nacimiento de su madre en Cuba y que es cubana por nacimiento, por lo 
que solicita su nacionalidad española como nieta por línea materna de M. F. C., ciuda-
dana española por nacimiento que nunca obtuvo la nacionalidad cubana por naturali-
zación. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1956, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
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formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 29 de enero de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscri-
ta, sólo consta que sus progenitores eran naturales de España, dónde efectivamente 
nacieron en la provincia de O. en 1897, el padre y 1902 la madre, hijos de ciudadanos 
al parecer de la misma naturaleza, aunque no se aprecia en los documentos aporta-
dos, por lo que eran originariamente españoles, pero no consta debidamente acredita-
do que mantuvieran dicha nacionalidad en 1927 cuando nació su hija y madre de la 
promotora, por lo que no queda establecido que ésta fuera originariamente española. 

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
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progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
solicitud era como nieta de ciudadana española, que, aunque esa hubiera sido su 
petición, tampoco procedería concederle la nacionalidad española ya que el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que 
sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no 
sucede en el caso de la Sra. Q. C., puesto que sus abuelos maternos, Sres. C. C. y F. C., 
no consta que perdieran su nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se 
aportó documento alguno al respecto de los establecidos en la norma para acreditar 
tales circunstancias ni que acredite su salida de España durante el periodo de exilio 
establecido por la normativa aplicable, que se inicia en 1936, fecha en la que ya había 
nacido la hija de ambos, madre de la promotora, en Cuba. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid,28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. G. R., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 24 de octubre de 1969 en G. (Cuba), hija de R. G. 
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S., nacido el 22 de marzo de 1932 en S. C. y de R. A. R. R., nacida el 16 de febrero de 
1942 en G. y carné de identidad cubano. 

El registro civil consular requiere a la interesada, según informa su encargado, para 
que comparezca con fecha 12 de junio de 2018, en relación con la aportación de 
nueva documentación.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 13 de junio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que no le fue notificado el requerimiento a tiempo, aportando ahora pruebas 
que, a su juicio, son suficientes para revisar su proceso. 

Adjunta como documentación: literal de inscripción de nacimiento española del Sr. J., 
segundo nombre ilegible, G., segundo apellido ilegible, nacido en G. (Santa Cruz de 
Tenerife) el 3 de julio de 18-5, hijo de A. G. G., natural del mismo pueblo y de E. L. R., 
natural de H. (Cuba), certificado no literal de matrimonio de la promotora, certificado 
no literal de matrimonio de los padres de la promotora, celebrado en 1972, aunque la 
edad de los contrayentes no se corresponde con la fecha de nacimiento declarada por 
la interesada en la hoja de datos, certificado no literal de nacimiento del padre de la 
promotora, inscrito en 1945, trece años después de su nacimiento, hijo de J. G. L., 
natural de España y de C. S. E., natural de G., documentos expedidos por las autorida-
des cubanas de inmigración y extranjería en el año 2010, relativas a que el abuelo 
paterno de la promotora no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía y documento 
con igual contenido pero expedido en el año 2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada, ya que 
la interesada no compareció a la citación de fecha 12 de junio de 2018. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 616 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1969, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de junio de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
ésta tampoco acredita la nacionalidad española del inscrito, ya que sólo se hace cons-
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tar que su progenitor, Sr. G. L. era natural de España, sin más datos, aportándose 
documento de nacimiento, ilegible en alguno de sus datos fundamentales, como per-
teneciente al abuelo paterno de la promotora, aunque sin embargo no se ha aportado 
certificado de nacimiento de ésta, por lo que no queda debidamente acreditada su 
filiación respecto al Sr. G. S. y por tanto tampoco al ciudadano nacido en España y ori-
ginariamente español, cuya nacionalidad tampoco se acredita que se mantuviera en 
1932 cuando nació en Cuba su hijo y padre de la promotora. 

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. R. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 13 de marzo de 1974 en H. (Cuba), hijo de R. C. R. 
C., nacido en H. el 14 de septiembre de 1947 y de F. P. M., nacida en H. el 4 de octubre 
de 1950, certificado no literal de nacimiento del promotor, consta que los abuelos 
paternos son D. y M., carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal de 
nacimiento del padre del promotor, expedido en el año 2011, hijo de D. R. R. y M. C. M., 
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ambos naturales de Canarias, siendo los abuelos paternos A. A. y M. L., inscripción 
literal de nacimiento española de D. R. R., nacido en G. el 18 de enero de 1891, hijo de 
A. A., primer apellido ilegible, R. y M. L. R. ambos naturales de la misma localidad y 
documentos expedidos en el año 2010 por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería, relativos al Sr. D. R. R., sin que consten más datos, que no está inscrito en 
el Registro de Ciudadanía y sí en el de Extranjeros, nº 196650 en Camagüey a los 38 
años, es decir en 1929.

El registro civil consular ha aportado al expediente documentación relativa al abuelo 
paterno del promotor y que consta en el expediente de opción a la nacionalidad espa-
ñola de un hermano del promotor, que una vez examinada pone de manifiesto una 
serie de irregularidades y contradicciones en datos esenciales que afectarían a la 
relación de filiación del progenitor de ambos con un ciudadano nacido en España y 
originariamente español, así certificado no literal de nacimiento del padre del promo-
tor, expedido en el año 2009, en el que aparece nacido el 14 de septiembre de 1947 
e inscrito el 11 de septiembre de 1948, hijo de D. R., sin segundo apellido y M. C. M., 
ambos naturales de H., sin que conste abuelo paterno y su abuela materna es M., 
certificado de bautismo, expedido en el año 2008 en S. C. L. (Santa Cruz de Tenerife) 
de D. R. R., nacido en G. (Santa Cruz de Tenerife) el 2 de julio de 1891, sin filiación 
paterna e hijo de M. R. R. e inscripción literal española de nacimiento de D. R. R., con 
datos diferentes, nacido en S. A. y S. (Santa Cruz de Tenerife) el 20 de diciembre de 
1893, hijo de A. R. L. y M. R. P., ambos del mismo pueblo.

2. Con fecha 14 de octubre de 2015, la encargada del registro civil dicta auto denegan-
do lo solicitado por el Sr. R. P., ya que se han apreciado irregularidades en la documen-
tación aportada y no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, alegando que en 
el momento de la solicitud no tenía todos los documentos, pero hoy si cuenta con ellos. 

Adjunta como documentación: certificado no literal de nacimiento del promotor, cambia 
el lugar de nacimiento del padre es A. (Oriente) y certificado expedido en el año 2017 por 
el Ministerio del Interior cubano, sección de identificación, inmigración y extranjería, 
relativo a que D. R. R., sin más datos, consta inscrito en el Registro de Extranjeros nº 
530487 en Holguín a los 16 años de edad. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1974, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 14 de octubre de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, constan certificados no literales cubanos de nacimiento del inte-
resado con datos no coincidentes, certificados no literales de nacimiento de su padre, 
expedidos en diferente fecha y que también contienen datos diferentes, así en uno de 
ellos su progenitor sólo se identificaba con un apellido y había nacido en H. al igual que 
la progenitora y no constaba nombre alguno de abuelo paterno, en cambio en la otra, 
expedida en el año 2011, el progenitor y abuelo del promotor se identifica con dos 
apellidos, D. R. R., y al igual que la progenitora son naturales de Canarias, sin que 
conste resolución alguna que justifique el cambio de datos, además constan dos ins-
cripciones literales de nacimiento de dos ciudadanos cuya filiación coincide con su 
abuelo paterno, Sr. R. R. pero nacidos en lugares diferentes de Canarias, en fechas 
diferentes e hijos de ciudadanos diferentes y también se aporta certificado de bautis-
mo español del presunto abuelo paterno del promotor cuyos datos también son discre-
pantes. Estas contradicciones no permiten determinar la filiación española del padre 
del recurrente y por tanto que sea originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
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entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. P. S., ciudadano cubano, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació en S. C., V. C. 
(Cuba), aunque no hace constar fecha, hija de B. R. P. P., nacido en M. V. C, el 5 de 
junio de 1926 y de M. M. S. M., nacida en S. C. el 30 de enero de 1931, casados en 
1962, carné de identidad cubano de la promotora, inscripción literal de nacimiento en 
el Registro Civil Consular de La Habana del padre de la promotora, hijo de Á. C. P. C., 
nacido en B. A. (Santa Cruz de Tenerife), el 4 de septiembre de 1883, del que no se 
hace constar su nacionalidad y de M. P. A., nacida en Canarias el 19 de mayo de 1896 
y de la que tampoco consta su nacionalidad, con marginal de nacionalidad española 
del inscrito por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la 
Ley 36/2002, con fecha 16 de febrero de 2007. 

Consta en el expediente requerimiento de fecha 30 de abril de 2018, fecha para la que 
fue citada la promotora, según informa el encargado del registro civil consular, para la 
aportación de nueva documentación, sin que compareciera en dicha fecha. 

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 7 de mayo de 
2018, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su progeni-
tor.

3. Notificada la resolución, la interesado interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, manifestando que tanto ella como otros familiares cometieron un error al 
optar a la nacionalidad española cuando debían solicitar su recuperación, ya que su 
abuelo Á. P. nunca renunció a la ciudadanía española, como demostró, a su juicio, con la 
documentación de las autoridades de inmigración y extranjería de Á. P. H. que consta en 
el Registro de Extranjeros, aunque según la recurrente su verdadero nombre era Á. C. M. 
N. P. C. 

Adjunta la siguiente documentación: documentos expedidos por el Ministerio del 
Interior cubano, departamento de identificación, inmigración y extranjería, relativos a 
que el Sr. Á. P.H., consta inscrito en el Registro de Extranjeros en Santa Clara a los 56 
años de edad y no consta en el Registro de Ciudadanía, inscripción literal española de 
nacimiento del Sr. Á. C. M. N. P. C., nacido en B. A. el 4 de septiembre de 1883, hijo de 
A. P. y A. C. H., ambos de la misma naturaleza, acta notarial cubana de protocolización 
del precitado documento, certificado no literal de nacimiento de la promotora, nacida 
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el 22 de marzo de 1963, certificado no literal de defunción del padre de la promotora 
y certificado no literal de matrimonio de los padres de la promotora. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1963, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 
nº1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 16 de febrero de 2007 e inscrita en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 7 de mayo de 2018, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

  IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 nº2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
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del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí 
ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, ya que su progenitor, nacido 
en España era en principio español de origen, pero no consta que mantuviera dicha 
nacionalidad en junio de 1926, cuando nació su hijo, por lo que, en el caso de la pro-
motora, no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.1.3.2 Adquisición de nacionalidad de origen, anexo II Ley 52/2007

Resolución de 7 de febrero de 2022 (25ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segun-
do de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de 
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nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad españo-
la como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don A. M. T., nacido el 17 de enero de 1989 en D. de O., L. H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional sépti-
ma, y adjunta, entre otros, en apoyo de su solicitud como documentación: modelo de 
solicitud Anexo II; hoja declaratoria de datos, en la que consta que es hijo de don A. M. B. 
y de D.ª H.-C. T. G., naturales de Cuba; carnet de identidad cubano y certificado literal 
cubano de nacimiento del interesado; certificado literal español de nacimiento de la 
madre del promotor nacida el 3 de mayo de 1959 en L. H., con inscripción marginal de 
opción por la nacionalidad española no de origen en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 20.1.b) del Código Civil en fecha 27 de abril de 2007; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo materno del interesado, don J. de D. T. R., nacido el 21 de octubre 
de 1900 en L. M., T., Las Palmas; certificado expedido por la Directora General del Archivo 
Nacional de la República de Cuba, en el que se indica que en el registro de entrada de 
pasajeros del año 1914, con fecha 25 de enero de 1914 se registró la entrada al país del 
abuelo materno del solicitante, con 13 años de edad, procedente de Coruña y documen-
tos de inmigración y extranjería del abuelo materno, en los que consta su inscripción en 
el Registro de Extranjeros y que con fecha 3 de febrero de 1940 consta inscrita en el 
Registro de Ciudadanía la carta de ciudadanía expedida por el Secretario de Estado, con 
39 años de edad en la fecha de su expedición.

2. Con fecha 26 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen formulada por el interesado en virtud de lo establecido en el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de que su abuelo perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que cumple los requisitos estableci-
dos en la legislación para optar a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la desestimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de 
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España en La Habana, remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviem-
bre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 17 de enero de 1989 
en D. de O., L. H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de 
quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se dictó auto el 26 de 
octubre de 2017 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio. 

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre –el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles– del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
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español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de 
dicha regla V– sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación literal de 
nacimiento del Registro Civil cubano del solicitante y certificados literales españoles 
de nacimiento de la madre y del abuelo materno del interesado.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”. 

VI. En el presente expediente, el solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su madre es hija de don J. de D. T. R., 
nacido el 21 de octubre de 1900 en L. M., T., Las Palmas, originariamente español, 
que adquirió la ciudadanía cubana en fecha 3 de febrero de 1940, renunciando a su 
nacionalidad española.
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Sin embargo, no se acredita en el expediente la condición de exiliado del abuelo mater-
no, dado que se ha aportado certificado expedido por la Directora General del Archivo 
Nacional de la República de Cuba, en el que se indica que en el registro de entrada de 
pasajeros del año 1914, con fecha 25 de enero de 1914 se registró la entrada al país del 
abuelo materno del solicitante, con 13 años de edad, procedente de Coruña, por lo que el 
abuelo del solicitante no salió del territorio español en el período comprendido entre 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 y, por tanto, no queda acreditada la 
condición de exiliado del abuelo materno ni que perdiera la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de febrero de 2022 (28ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segun-
do de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de 
nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad españo-
la como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don E. C. R., nacido el 8 de agosto de 1950 en M., C. de Á. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional sépti-
ma, y adjunta, entre otros, en apoyo de su solicitud como documentación: modelo de 
solicitud Anexo II; hoja declaratoria de datos, en la que consta que es hijo de don R. C. B. 
y de D.ª M. L. R. V., naturales de Cuba; carnet de identidad cubano y certificado cubano 
en extracto de nacimiento del interesado; certificado cubano en extracto de nacimiento 
del progenitor, nacido el 16 de octubre de 1921 en M., C. (Cuba), en el que consta que es 
hijo de don F. C. B. y de D.ª R. B. G., naturales de Canarias; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo paterno, Sr. C. B., en el que consta que nació el 3 de mayo de 1874 
en S. C. de L. L., Tenerife; documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en 
los que consta que no se encuentra inscrito en el registro de extranjeros ni en el registro 
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de ciudadanía cubanos y certificados locales de defunción del padre y del abuelo paterno 
del interesado.

2. Con fecha 2 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen formulada por el interesado en virtud de lo establecido en el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de que su abuelo perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que por error el funcionario que le 
entrevistó le inició el proceso de opción a la nacionalidad española en virtud del Anexo II, 
cuando lo cierto es que su caso se incluye dentro de Anexo I, dado que su abuelo no 
cumple el requisito del exilio.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la desestimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010, 24 de marzo de 2010, 28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010, 1 de diciembre de 2010, 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011, 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 8 de agosto de 1950 
en M., C. de Á. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de 
quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviem-
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bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se dictó auto el 2 de febrero de 
2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio. 

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre –el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles– del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de 
dicha regla V– sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de naci-
miento del Registro Civil cubano del solicitante y de su padre, así como certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno del interesado.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
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consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”. 

VI. En el presente expediente, el solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su padre es hijo de ciudadano originaria-
mente español, nacido el 3 de mayo de 1874 en S. C. de L. L., Tenerife. Sin embargo, 
no se aporta al expediente documentación que acredite la condición de exiliado del 
abuelo paterno, ni tampoco que éste perdiera la nacionalidad española por dicho 
motivo.

Por otra parte, el interesado alega en su escrito de recurso que, por error, formuló su 
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en 
el Anexo II, cuando debía haberla solicitado en virtud del Anexo I. Si bien esta alegación 
no constituye el objeto del auto recurrido, se indica que no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, nacido el 16 
de octubre de 1921 en M., C. (Cuba), el abuelo paterno del interesado siguiera osten-
tando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aportada al 
expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por 
el abuelo paterno del solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor del 
interesado. Por tanto, no se ha acreditado en el expediente que el padre del interesado 
ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que tampoco se cumple 
con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 632 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

Resolución de 7 de febrero de 2022 (32ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española que perdiera o tuviera que 
renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007    
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en S. de Chile (Chile).

HECHOS

1. Don S.-A. L. B., nacido el 15 de marzo de 1987 en Chile, de nacionalidad chilena, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en S. de Chile a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en apoyo de su solicitud, entre otros, como 
documentación: cédula de identidad chilena y certificado literal local de nacimiento 
del interesado; certificado literal español de nacimiento de su progenitor, don E.-E. L. 
M., nacido el 17 de septiembre de 1955 en S. de Chile, con inscripción marginal de 
opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de julio de 2011 e inscripción 
de rectificación de error por resolución de 26 de agosto de 2019 para hacer constar 
que la nacionalidad de su madre, D.ª N. M. G., es española; certificado literal español 
de nacimiento de la abuela paterna del solicitante, D.ª N. M. G., nacida en Barcelona el 
12 de mayo de 1932; certificado chileno de nacimiento del progenitor, en el que 
consta anotación marginal de fecha 21 de agosto de 2006, para hacer constar que la 
nacionalidad de su madre es española; solicitud de permanencia en Chile de la abuela 
paterna en fecha 2 de agosto de 1949; copia de pasaporte español expedido a la 
abuela paterna el 8 de abril de 1949; documentos emitidos por la Dirección General 
de Investigaciones e Identificación de Chile, donde se hace constar que la abuela del 
solicitante ingresó junto a su familia (padres y hermanos) en calidad de refugiados en 
1939, provenientes de Barcelona, otorgándose permanencia en Chile al padre; regis-
tro de matrimonio de la abuela paterna con ciudadano de nacionalidad chilena, forma-
lizado el 17 de mayo de 1952, en el que consta anotación marginal en el sentido de 
que la contrayente, de acuerdo con su cédula de identidad, es de nacionalidad espa-
ñola y certificado de no nacionalizada chilena de la abuela paterna, expedido por el 
Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior de Chile.

2. Con fecha 27 de agosto de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en S. de Chile dicta resolución por la que se desestima la solicitud de nacionalidad 
española de origen del interesado, conforme a la documentación aportada, en el 
supuesto establecido en el apartado 2º de la disposición adicional séptima de la ley 
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52/2007, toda vez que, si bien la abuela del interesado se encontró en condición de 
exiliada, sin embargo, de la documentación que consta en el expediente, no existe 
ningún antecedente que haga suponer que la misma perdiera la nacionalidad españo-
la como consecuencia del exilio.

3. Notificada el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que su abuela perdió de facto su nacionalidad española una vez 
que arribó a Chile proveniente de Barcelona, figurando como chilena en documentos y 
certificados de Chile, país en el que residió hasta su fallecimiento y que le impidió 
transmitir su nacionalidad a sus nietos y nietas. Aporta, entre otros, certificado de 
autorización de permanencia en Chile del bisabuelo del solicitante, don S. M. M., junto 
con su esposa y cuatro hijos nacidos en Barcelona, entre los que cita a la abuela 
paterna del interesado, que contaba 8 años de edad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la desestimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de 
España en S. de Chile remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la dis-
posiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artí-
culo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la 
Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones de 18 de mayo de 
2012 (17ª,20ª,21ª y 25ª), 23 de agosto de 2012 (74ª,76ª y 79ª), 4 de octubre de 2012 
(2ª), 31 de octubre de 2012 (3ª), 21 de noviembre de 2012 (48ª,50ª y 53ª) y 10 de 
diciembre de 2012 (7ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen al nacido en Chile en 1987, en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó resolución el 27 de agosto de 2019 denegando lo soli-
citado.
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III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el 
órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe  

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la docu-
mentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal 
de nacimiento del padre o madre –el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles– del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de 
dicha regla V– sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuela española se han aportado la correspondiente certificación local de 
nacimiento del Registro Civil del solicitante, así como certificados españoles de naci-
miento de su padre y de su abuela paterna, por lo que no cuestionándose en el recurso 
la condición del solicitante de nieto de abuela española, únicamente corresponde 
analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado segundo de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de 
opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a 
la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V. Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante 
hubiere perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en 
cuenta que si bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la norma, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición adicional segunda. Y ello 
porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su nacio-
nalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a 
su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la cir-
cunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer de peor 
condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descen-
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dientes de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdi-
do o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las 
Resoluciones de 24 de octubre de 2011,25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas 
que perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionali-
dad, el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de 
otra nacionalidad , sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia 
del régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del 
principio jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su naciona-
lidad española como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero ( lo que 
ocurría hasta la reforma del CC por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción 
originaria del Art.22 y después de esta reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 
del CC según la redacción dada al mismo por la citada Ley) o aun conservándola ( bien 
por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo contraído éste no 
hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad), por ese mismo principio jurídico de 
unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 
del CC en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre 
(lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 
de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del CC y después por 
interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado –según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001– hasta la entrada en vigor de la 
Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que 
conforme a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían dere-
chos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la guerra civil y la dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exilia-
das españolas que conservaron la nacionalidad española tras haber contraído matri-
monio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada 
en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la nacionalidad 
española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en tal 
sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De 
esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción 
previsto en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad espa-
ñola por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacio-
nalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del 
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principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, 
no pudieron transmitirla a sus hijos.

En el presente caso, la abuela paterna de la solicitante contrae matrimonio con ciuda-
dano chileno el 17 de mayo de 1952, perdiendo la nacionalidad española en dicha 
fecha, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del CC en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1889, en el que se indicaba que “la mujer casada sigue 
la condición y nacionalidad de su marido”.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será 
necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI. A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela el anteriormente referido 
apartado 3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como 
medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido benefi-
ciario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) 
Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políti-
cos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, 
debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de 
los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus 
integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españo-
les, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria 
personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación 
numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio.; la de los 
apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de 
cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de 
entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la residencia en el 
país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del 
país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. 
Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos 
del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición Adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los 
españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 
1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.
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VII. En el presente caso, constan en el expediente documentos emitidos por la Dirección 
General de Investigaciones e Identificación de Chile, en los que se hace constar que la 
abuela del interesado ingresó junto a su familia (padres y hermanos) en calidad de refu-
giados en 1939, provenientes de Barcelona, otorgándosele permanencia en Chile al 
padre, encontrándose acreditada la condición de exiliada de la misma, por lo que se 
cumplen los requisitos que el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar la resolución apelada.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en S. de Chile (Chile).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (46ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. P. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta espe-
cialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de 
datos en la que manifiesta que nació el 26 de junio de 1980 en La Habana (Cuba) 
y es hija de don F. C. P. G., ciudadano cubano; documento de identidad cubano y 
certificado cubano de nacimiento de la solicitante; certificado de bautismo español 
del abuelo paterno de la solicitante, don A. P. S., nacido en 1910 en B. S., Las 
Palmas, Canarias (España). Con el recurso adjunta documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo y reinscripción de nacimiento cubano de éste en 1930.

2. Con fecha 23 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el 
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apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente 
en lo que se refiere a que su abuelo perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dic-
tado conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expedien-
te a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; 
el artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC), artí-
culos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 
(5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 
de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 
(4ª); 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 
25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª);.10 de febrero 2012 (42ª), 
17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5ª), 6 de julio 
2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en La Habana 
(Cuba), el 26 de junio de 1980, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
agosto de 2009 en el modelo normalizado del anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 23 de abril de 2018, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a 
aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su 
solicitud : “…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) 
Certificación literal de nacimiento del padre o madre –el que corresponda a la línea 
del abuelo o abuela españoles– del solicitante;… b) Certificado literal de nacimien-
to del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicha regla V– sobre la condición de exiliado del abuelo o 
abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se aportó certificado literal español de bautismo de su abuelo 
paterno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliada del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
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tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, no se ha podido acreditar la salida del territorio 
español del abuelo materno en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y 
el 31 de diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliado 
de éste. La interesada aportó la partida de bautismo español de su abuelo paterno 
y no aportó ningún otro documento esencial para acreditar su derecho. De acuerdo 
con el informe del encargado del registro civil consular, en interés de continuar la 
tramitación de su expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante el 23 de abril 
de 2018, a fin de requerirle la documentación faltante. Al no comparecer a esta 
cita, se denegó la solicitud al no quedar acreditado que la promotora cumpliera con 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

Revisado el recurso, por la recurrente se ha aportado la certificación local de naci-
miento de la interesada, así como documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo. Asimismo, se ha aportado la certificación literal de reinscripción de naci-
miento cubano del abuelo paterno, don A. P. S., expedida por el Registro Civil de 
Aguacate en fecha 13 de junio de 1930, lo que acredita que residía en Cuba en 
dicha fecha. De acuerdo con la documentación obrante en el expediente no queda 
acreditado que el citado abuelo hubiese regresado de nuevo desde España entre 
1936 y 1955. Por tanto, la salida de España del abuelo paterno se habría produci-
do con anterioridad al inicio de la Guerra Civil española, por lo que dicha salida de 
España no puede considerarse que lo fue por exilio, no cumpliéndose los requisitos 
establecidos en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a pro-
puesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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III.2 CONSOLIDACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.2.1 ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD POR CONSOLIDACIÓN

Resolución de 2 de febrero de 2022 (11ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española.

1. No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promotor 
hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

2. Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Santa 
Coloma de Gramenet (Barcelona).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Santa Coloma de Gramenet, el 
Sr. Y. M. M., nacido el 15 de septiembre de 1965 en H. (Sáhara Occidental), según su 
manifestación, saharaui y de estado civil casado, residente en España desde 1996, 
que ha poseído la nacionalidad española, no habiendo ostentado ninguna otra nacio-
nalidad, solicita la declaración de la nacionalidad española de origen con valor de 
simple presunción.

Adjuntó la siguiente documentación: cédula de inscripción de extranjeros expedida el 
1 de marzo de 2010 por la Subdelegación del Gobierno en Barcelona, como nacional 
argelino nacido en M. (Argelia), documento de empadronamiento en S. desde el 20 de 
enero de 2009, tarjeta de pensionista del Ministerio de Defensa del padre del promo-
tor, expedida en el año 2003, tarjeta de asistencia sanitaria ilegible, en la que constan 
como beneficiarios su esposa y un hijo, que no es el promotor y del que no constan 
datos de nacimiento, documentación del padre del promotor relativa a sus servicios 
prestados al ejército español y fuerzas policiales del Sáhara, filiado en 1942 a los 34 
años, recibo de la Misión de las Naciones Unidas para el referéndum del Sáhara 
Occidental (MINURSO) de los padres del promotor, certificado del Consulado argelino 
en Madrid, expedido en el año 2005, declarando que el interesado no tiene la naciona-
lidad argelina y, expedidos por los representantes de la denominada República Árabe 
Saharaui Democrática (RASD), certificado de nacimiento, en el que consta como lugar 
del hecho, H., certificado de antecedentes penales, certificado de que residió en los 
campamentos de refugiados saharauis hasta el 5 de octubre de 2010, fecha inexacta 
ya que en marzo de 2010 residía en España según su cédula de extranjero, en este 
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documento consta nacido en M. (Argelia), documento de identidad, consta nacido en 
H. y certificado de concordancia de nombre del promotor. 

Mediante auto de fecha 12 de abril de 2011 y previo informe desfavorable del ministe-
rio fiscal, la encargada del Registro Civil de Santa Coloma de Gramenet, acuerda 
declarar con valor de simple presunción la nacionalidad española de origen del intere-
sado, aplicando el criterio establecido por la Sentencia de 28 de octubre de 1998, ya 
que no pudo optar según lo establecido en el Real Decreto de 10 de agosto de 1976, 
ya que residía en los campamentos de refugiados con su familia donde nació. 

2. Posteriormente, una vez firme el auto precitado y remitidas las actuaciones al 
Registro Civil Central, competente para la inscripción de nacimiento, su encargado 
mediante auto de fecha 18 de febrero de 2013, deniega la inscripción al no estimar 
acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible: filiación, fecha y lugar 
de nacimiento ni la supuesta concordancia de su identidad con ciudadano saharaui, 
resolución que fue recurrida ante la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que lo resolvió 
con fecha 4 de septiembre de 2014, acordando realizar anotación que sirva de sopor-
te a la sucesiva inscripción marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción y de acuerdo con el informe del ministerio fiscal, en desacuerdo con la 
aplicación que de la normativa vigente se hizo para declarar la nacionalidad del intere-
sado, estimando que a éste no le corresponde la nacionalidad española, declara que 
procedía continuar el expediente por el registro civil competente, para declarar con 
valor de simple presunción que al Sr. M. M. no le correspondía la nacionalidad españo-
la solicita del Registro Civil Central la cancelación de la anotación soporte realizada, 
para lo que se inicia expediente de cancelación. El auto dictado por el Registro Civil 
Central fue impugnado mediante recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 

3. Con fecha 30 de marzo de 2015, se lleva a cabo la anotación soporte por el Registro 
Civil Central y se inicia expediente de cancelación. Con fecha 16 de septiembre de 
2015 se comunica al interesado tanto la resolución de esta dirección general como el 
inicio del expediente de cancelación, otorgándole un plazo para formular alegaciones 
en el mismo, lo que hace el promotor con fecha 2 de octubre de 2015. 

4. Con fecha 9 de marzo de 2018, el Sr. M. M. volvió a ser notificado y se le otorga un 
nuevo plazo de alegaciones, presentando nuevo escrito con fecha 20 siguiente, invo-
cando la veracidad de los documentos presentados y expedidos por los representantes 
del RASD y añadiendo certificado de la Delegación del Frente Polisario en Cataluña, 
declarando que el interesado se encuentra en Cataluña desde el año 1996 siguiendo 
tratamiento médico, dato que no concuerda con que residía en los campos de refugia-
dos hasta el año 2010 y documento notarial recogiendo las manifestaciones del inte-
resado y de dos testigos aportados por el mismo, en este caso se hace constar que 
nació en A. (Sáhara Occidental). Posteriormente con fecha 24 de abril de 2019, la 
encargada del Registro Civil de Santa Coloma de Gramenet, correspondiente al domi-
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cilio de interesado, dicta nuevo auto declarando con valor de simple presunción que al 
interesado no le corresponde la nacionalidad española. 

5. Notificada la resolución al interesado, con fecha 23 de mayo de 2019, se interpone 
recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, mostrando su 
disconformidad y en el que manifiesta que nació en H. y que es hijo de ciudadanos 
españoles e insiste en la validez y veracidad de sus documentos aportados. 

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que con fecha 20 
de febrero de 2020 interesó su desestimación, manifestando su conformidad con el 
auto impugnado. La encargada del Registro Civil de Santa Coloma de Gramenet emite 
informe en el sentido de que su auto es conforme a la resolución de esta dirección 
general de 4 de septiembre de 2014 y remite el expediente para la resolución del 
recurso presentado a este centro directivo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 147, 163, 164, 
297 y 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 
20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª 
de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008; 14 de febrero de 
2009; 19-47ª de junio de 2012, y 17-117ª de julio de 2014. 

II. El recurrente solicitó ante el Registro Civil de Santa Coloma de Gramenet, correspon-
diente a su domicilio, la declaración de nacionalidad española alegando que nació en 
1965 en territorio del Sáhara Occidental y que es hijo de progenitores españoles. La 
encargada del Registro Civil estimó la pretensión por auto de 12 de abril de 2011, 
declarando la nacionalidad española del interesado con valor de simple presunción. 
No obstante, el Registro Civil Central, donde debían practicarse los asientos de naci-
miento y declaración de nacionalidad, acordó realizar la anotación soporte de naci-
miento para la sucesiva inscripción marginal de nacionalidad con valor de simple pre-
sunción. Además, además entiende como el ministerio fiscal que se concedió dicha 
nacionalidad con valor de simple presunción sin que se reunieran los requisitos legales 
para ello. Comunicando la resolución al registro civil del domicilio a los efectos del 
expediente cuya tramitación solicita el ministerio fiscal y que finalizó por auto dictado 
por la encargada del Registro Civil de Santa Coloma de Gramenet en fecha 24 de abril 
de 2019 por el que se declara con valor de simple presunción que al interesado no le 
corresponde la nacionalidad española. Frente a dicho auto se interpone recurso por el 
interesado, actuando a través de representación, que es el objeto del presente expe-
diente.

III. Procurar la concordancia entre el registro civil y la realidad extrarregistral es un 
principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) y, en 
desarrollo de ese principio, se ha indicado repetidamente por la doctrina de este 
centro directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega 
en el ámbito del registro civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es 
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posible reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible 
que, de oficio o por iniciativa del ministerio fiscal o de cualquier interesado o autoridad 
con competencias conexas con la materia y con intervención en todo caso del ministe-
rio público, se inicie un nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a 
los interesados les corresponde o no les corresponde la nacionalidad española. Eso es 
lo que ha sucedido en este caso y la nueva declaración es título suficiente para cance-
lar en su virtud la anotación previa practicada. No es obstáculo para ello que, con 
arreglo al artículo 92 de la LRR, y a salvo las excepciones previstas en los tres artículos 
siguientes, las inscripciones solo puedan rectificarse por sentencia firme en juicio 
ordinario, porque en las anotaciones, en congruencia con su menor eficacia y su valor 
meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio distinto. En 
efecto, el artículo 147 del RRC establece una regla de aplicación preferente, permitien-
do que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en el que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a 
los interesados o sus representantes legales, como exige imperativamente el párrafo 
primero del artículo 349 RRC. 

IV. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el registro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta conso-
lidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión espa-
ñola no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sáhara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sáhara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sáhara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sáhara en 
relación con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y 
por la trascendencia que por la vía del iure soli tiene el nacimiento en España a los 
efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad espa-
ñola, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión 
española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.
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Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sáhara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sáhara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posi-
ción España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre 
«los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de la Descolonización), condu-
jeron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sáhara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca –recalcaba– ha formado parte del 
territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionali-
dad española. En el presente caso, no se considera acreditado que cuando estuvo en 
vigor el Decreto de 1976, estuviese imposibilitado “de facto” para optar a la nacionali-
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dad española, por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de ello con-
curren otras circunstancias que impiden por la vía del artículo 18 del Código Civil 
también invocado una posible consolidación de la nacionalidad española, pues no 
está probada la posesión de la nacionalidad durante 10 años, con buena fe y justo 
título.

Por otra parte, tampoco se encuentra acreditado que el padre del interesado fuera 
español al tiempo de su nacimiento, no aportándose documentación alguna al respec-
to por lo que no resulta de aplicación el art. 17 del Código Civil según redacción por Ley 
de 15 de julio de 1954, aplicable al caso examinado. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Santa Coloma de Gramenet (Barcelona).

Resolución de 2 de febrero de 2022 (29ª)
III.2.1 - Declaración de la nacionalidad española.

1. No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promoto-
ra hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2. Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

HECHOS

1. Con fecha 26 de junio de 2018, doña S. A., solicita en el Registro Civil de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), la incoación de expediente registral para obtener la declaración de la 
nacionalidad española de origen en virtud de la consolidación establecida en el artícu-
lo 18 del Código Civil.

Adjunta, entre otros, los siguientes documentos: volante de empadronamiento en el 
Ayuntamiento de J.; permiso de residencia de larga duración, en el que consta que 
nació el 12 de septiembre de 1953 en L.; documento nacional de identidad bilingüe 
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A-3553413 a nombre de S. H., nacida en 1953 en S. (Sáhara Occidental); pasaporte 
marroquí; certificado de concordancia de nombres expedido por el Reino de Marruecos; 
certificado expedido por la División de Documentación de la Dirección General de la 
Policía, en el que se indica que con fecha 7 de agosto de 1971 fue expedido el docu-
mento saharaui A-... a nombre de S. H. B., nacida en S. (Sáhara) en 1953, que en la 
actualidad carece de validez; libro de familia de Gobierno General del Sáhara nº 15856 
a nombre de B. N. A. S. y S. H. B., nacida en R. el 20 de enero de 1953 y copia literal de 
acta de nacimiento expedida por el Reino de Marruecos y su traducción, a nombre de 
S. A., hija de H. y de T., nacida el 12 de septiembre de 1953 en L.

2. Ratificada la interesada y previo informe favorable del ministerio fiscal en el que 
indica que en el presente caso concurren los requisitos establecidos en el artículo 22 
del Código Civil, por auto de 15 de noviembre de 2018 dictado por la encargada del 
Registro Civil de Jerez de la Frontera, se deniega la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción de la interesada, al no reunir los requisitos 
legales establecidos.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se dicte resolución por la que se le otorgue la naciona-
lidad española por residencia en virtud de lo establecido en el artículo 22 del Código 
Civil y, para el caso de que no se considere acreditado, se inicie el procedimiento de su 
concesión.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe en fecha 1 de julio de 2019 
y la encargada del Registro Civil de Jerez de la Frontera remitió el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, ratificándose en la 
decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 28 de octubre de 1998 y 29 de mayo de 2020, y las resoluciones, entre 
otras, de 21-1ª de enero, 3-1ª; 4-4ª de febrero, 2-4ª, 4-3ª, 5 y 14-3ª de marzo, 15-3-º de 
abril, 28 de mayo, 1-4ª y 27-3ª de septiembre, 3-1ª de octubre de 2005; 28-4ª de 
febrero, 18 y 21-4ª de marzo, 14-5ª y 17-1ª de julio, 1-1ª, 6-3ª, 7-2ª y 9-1ª de septiem-
bre de 2006.

II. La promotora, nacida el 12 de septiembre de 1953 en L. de acuerdo con el permiso 
de residencia de larga duración y pasaporte marroquí aportado al expediente, median-
te solicitud formulada en el Registro Civil de Jerez de la Frontera solicitó la declaración 
de su nacionalidad española con valor de simple presunción. La encargada del 
Registro Civil de Jerez de la Frontera dictó auto denegando la petición de la interesada 
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por no reunir los requisitos legales establecidos, siendo dicho auto el que constituye el 
objeto del presente recurso.

III. En primer lugar, hay que señalar que la promotora modifica en el recurso la causa 
petendi respecto de la inicial, pues su solicitud se dirigía a la declaración de la nacio-
nalidad española con valor de simple presunción en virtud de la consolidación estable-
cida en el artículo 18 del Código Civil, mientras que en el recurso lo que plantea es la 
declaración de la nacionalidad española por residencia. La resolución de la cuestión 
basada en esta última posibilidad requiere un pronunciamiento previo del encargado 
del registro sobre ese punto. Por tanto, dado que el acuerdo emitido se refiere única-
mente a la posibilidad de opción propuesta en la solicitud inicial de la interesada, el 
recurso interpuesto se entiende planteado contra dicho acuerdo y la resolución por 
parte de este centro debe encaminarse únicamente a dilucidar si corresponde decla-
rar la nacionalidad española de la promotora con valor de simple presunción.

IV. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el registro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta conso-
lidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

V. En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión espa-
ñola no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sáhara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

VI. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sáhara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sáhara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sáhara en 
relación con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y 
por la trascendencia que por la vía del iure soli tiene el nacimiento en España a los 
efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad espa-
ñola, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión 
española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
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es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sáhara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sáhara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posi-
ción España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre 
«los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de la Descolonización), condu-
jeron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sáhara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca –recalcaba– ha formado parte del 
territorio nacional».

VII. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionali-
dad española. En el presente caso, no se considera acreditado que cuando estuvo en 
vigor el Decreto de 1976, momento en el que la interesada era mayor de edad, estuvie-
se imposibilitada “de facto” para optar a la nacionalidad española, por haber perma-
necido en los territorios ocupados. Aparte de ello concurren otras circunstancias que 
impiden por la vía del artículo 18 del Código Civil también invocado una posible conso-
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lidación de la nacionalidad española, pues no está probada la posesión de la naciona-
lidad durante 10 años, con buena fe y justo título.

Por otra parte, tampoco se encuentra acreditado que el padre de la interesada fuera 
español al tiempo de su nacimiento, por lo que no resulta de aplicación el art. 17 del 
Código Civil según redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, aplica-
ble al caso examinado, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España, aportando documentación marroquí.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Jerez de la Frontera

Resolución de 7 de febrero de 2022 (20ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española.

1. No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promotor 
hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2. Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el interesado, actuando a través de representación, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil de Villena (Alicante).

HECHOS

1. Don J. M.-F. M. (D. M.-F. M.), nacido en M. (Sáhara Occidental) el 21 de diciembre de 
1983, solicitó la declaración de la nacionalidad española de origen con valor de simple 
presunción, que le fue reconocida por resolución registral de fecha 30 de enero de 
2008 dictada por la encargada del Registro Civil de Villena en virtud de lo establecido 
en el artículo 17.1.d) del Código Civil, practicándose anotación soporte del nacimiento 
del promotor en el Registro Civil Central, al no poseer el interesado la certificación de 
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nacimiento expedida por el registro civil local del lugar en que ocurrió el mismo, con los 
datos y requisitos necesarios para extender la inscripción correspondiente.

2. Solicitada por el interesado ante el Registro Civil Central la incoación de expediente 
de inscripción de nacimiento fuera de plazo, se emite informe desfavorable del minis-
terio fiscal en el que se indica que el auto dictado por el Registro Civil de Villena aplica 
de manera errónea el artículo 17.1.d) del Código Civil y la doctrina de la sentencia del 
Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, interesando se inicie expediente para 
declarar que al interesado no le corresponde la nacionalidad española. Notificado 
dicho informe al interesado, interpone recurso que se inadmite por resolución de fecha 
31 de julio de 2014 (244ª) de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
retrotrayendo las actuaciones para que el encargado del Registro Civil Central resuelva 
acerca de la solicitud de inscripción planteada inicialmente y sobre la procedencia o 
no de la cancelación interesada por el ministerio fiscal.

Por auto de fecha 2 de octubre de 2015 dictado por el encargado del Registro Civil 
Central se desestima la inscripción de nacimiento solicitada por el interesado, al no 
resultar acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible, practicándose 
nota marginal al amparo de lo establecido en el artículo 38.1 de la Ley del Registro 
Civil haciéndose constar que a instancias del representante del ministerio fiscal ads-
crito a dicho registro, se incoa expediente de cancelación de la anotación soporte 
practicada. Dicha resolución es confirmada por otra dictada en fecha 16 de noviembre 
de 2018 (28ª) por la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3. Con fecha 1 de octubre de 2018, el ministerio fiscal insta al Registro Civil de Villena a 
fin de que inicie nuevo expediente de solicitud de declaración con valor de simple presun-
ción, de que al interesado no le corresponde la nacionalidad española con valor de 
simple presunción y que se deje sin efecto el auto de fecha 30 de enero de 2008 dictado 
por el encargado del Registro Civil de Villena, toda vez que el interesado no estuvo resi-
diendo en el Sáhara al tiempo de la entrada en vigor del Decreto 2258/76, ni ha estado 
documentado como español, ni en posesión y utilización de la nacionalidad española 
durante 10 años, ni ha nacido en territorio español.

4. Por providencia de fecha 8 de octubre de 2018 dictada por la encargada del Registro 
Civil de Villena se incoa expediente a instancias del ministerio fiscal, a fin de determi-
nar si al promotor le corresponde la nacionalidad española con valor de simple presun-
ción. Notificado el interesado, formula alegaciones oponiéndose al inicio de dicho 
expediente, actuando a través de representación.

5. Por auto de fecha 22 de marzo de 2019 dictado por la encargada del Registro Civil 
de Villena, se declara que al interesado no le corresponde la nacionalidad española 
con valor de simple presunción y se deja sin efecto el auto de 30 de enero de 2008 
recaído en expediente tramitado en dicho registro civil.

6. Notificada la resolución, el interesado, actuando a través de representación, inter-
pone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 652 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se declare la nulidad 
del auto recurrido y se le conceda la nacionalidad española con valor de simple pre-
sunción, alegando reunir los requisitos legales exigidos.

7. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recur-
so en fecha 28 de agosto de 2020, y la encargada del Registro Civil de Villena remitió 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 28 de octubre de 1998 y de 29 de mayo de 2020, y las resoluciones, 
entre otras, de 21-1ª de enero, 3-1ª; 4-4ª de febrero, 2-4ª, 4-3ª, 5 y 14-3ª de marzo, 
15-3-º de abril, 28 de mayo, 1-4ª y 27-3ª de septiembre, 3-1ª de octubre de 2005; 
28-4ª de febrero, 18 y 21-4ª de marzo, 14-5ª y 17-1ª de julio, 1-1ª, 6-3ª, 7-2ª y 9-1ª de 
septiembre de 2006.

II. El promotor, nacido en M. (Sáhara Occidental) el 21 de diciembre de 1983, solicitó 
la declaración de su nacionalidad española de origen con valor de simple presunción. 
La encargada del Registro Civil de Villena dictó auto acordando declarar con valor de 
simple presunción la nacionalidad española de origen del interesado. Incoado por el 
ministerio fiscal expediente para declarar que al interesado no le corresponde la nacio-
nalidad española con valor de simple presunción, dicho expediente concluye por auto 
dictado por la encargada Registro Civil de Villena por el que se declara la nulidad del 
auto que declaraba la nacionalidad con valor de simple presunción al interesado. 
Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, actuando a través de repre-
sentación, que es el objeto del presente expediente.

III. En primer lugar, se indica que en el ámbito del registro civil no rige el principio de 
autoridad de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés público de lograr 
la concordancia entre el registro civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC), es factible reiterar 
un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, siempre que la 
nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos 
en cuenta al tomar la primera decisión, circunstancia que concurre en el caso que nos 
ocupa.

IV. Según el artículo 18 del CC la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en 
el registro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consoli-
dación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).
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V. En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión espa-
ñola no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sáhara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

VI. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sáhara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sáhara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sáhara en 
relación con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y 
por la trascendencia que por la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los 
efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad espa-
ñola, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión 
española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sáhara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sáhara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
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y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posi-
ción España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre 
«los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de la Descolonización), condu-
jeron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sáhara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca –recalcaba– ha formado parte del 
territorio nacional».

VII. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionali-
dad española. En el presente caso, el interesado nace el 21 de diciembre de 1983 en 
M., es decir, con posterioridad a la salida de España del territorio del Sáhara Occidental. 
Aparte de ello, el promotor no ha ostentado nunca documentación española, por lo 
que no se acreditan los requisitos establecidos en el artículo 18 del CC para una posi-
ble consolidación de la nacionalidad española, pues no está probada la posesión de la 
nacionalidad durante 10 años, con buena fe y basada en un título inscrito en el registro 
civil.

Por otra parte, no se encuentra acreditado que el padre del interesado fuera español 
al tiempo de su nacimiento, por lo que no resulta de aplicación el artículo 17 del CC 
según redacción establecida por Ley 51/1982, de 13 de julio, aplicable al caso exami-
nado y tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere al artículo 
17.1.c) del CC, según la redacción actual, al no poder concluirse que haya nacido en 
España.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto por el interesado y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. jueza encargada del Registro Civil de Villena (Alicante).
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Resolución de 21 de febrero de 2022 (38ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

1. No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promoto-
ra, nacida en 1960 en S., S.-I., hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez 
años.

2. No es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora porque 
no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo de su 
nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se refiere al 
art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que haya 
nacido en España.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil de Granada.

HECHOS

1. Con fecha 4 de septiembre de 2018, D.ª K. E.-F., nacida en 1960 en S., S.-I., de 
acuerdo con la documentación aportada al expediente, solicita en el Registro Civil de 
Granada la incoación de expediente registral para obtener la declaración de la nacio-
nalidad española de origen con valor de simple presunción.

Adjunta, entre otros, los siguientes documentos: certificado de empadronamiento en 
el Ayuntamiento de Armilla, Granada; permiso de residencia de larga duración; pasa-
porte marroquí de la interesada, en el que consta que nació en 1960 en S.; certificado 
negativo de antecedentes penales expedido por el Reino de Marruecos; acta marroquí 
de nacimiento de la interesada, traducida y legalizada; certificado marroquí de naci-
miento del progenitor, M. C., nacido en S. en 1905; certificado de parentesco de su 
progenitor, expedido por el Reino de Marruecos, traducido y apostillado, en el que 
consta que M. C. es el padre de K. E.-F. y certificado de individualidad del progenitor, 
expedido por el Reino de Marruecos.

2. Ratificada la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encar-
gado del Registro Civil de Granada dicta auto en fecha 15 de abril de 2019, por el que 
se desestima la solicitud formulada por la interesada de nacionalidad española con 
valor de simple presunción, al no cumplir los requisitos legales establecidos, indicán-
dose que, pese a la documentación aportada, no existe indicio alguno de que la pro-
motora, en sus relaciones internas o externas, se haya comportado como española, ni 
tampoco existen elementos indiciarios que corroboren la utilización continuada de la 
nacionalidad española durante diez años.

3. Notificada la resolución, la interesada presentó recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que nació en 1960 en I. y que reúne la totalidad de los 
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requisitos legales necesarios para acceder a la nacionalidad española con valor de 
simple presunción solicitada.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste emite informe desfavorable en fecha 
4 de junio de 2019 y el encargado del Registro Civil de Granada remitió el expediente 
a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, ratificándose en la 
decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos el Tratado de 4 de Enero de 1969 sobre retrocesión del territorio de Ifni al 
Reino de Marruecos; el Decreto de 26 de junio de 1969; los artículos 18 del Código 
Civil (CC); 15, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 62, 322, 324, 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octu-
bre de 1998, y las resoluciones, entre otras, de 19-3ª de abril y 15-2ª de septiembre 
de 2003; 25-3ª de febrero de 2004; 13-1ª de septiembre de 2005; 13-4ª de enero, 
8-1ª de febrero y 1-3ª de septiembre de 2006.

II. La promotora, mediante comparecencia en el Registro Civil de Granada solicitó la 
declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción, por haber 
nacido en S.-I. en 1960 cuando éste era territorio español y haber consolidado la 
nacionalidad española. El encargado del Registro Civil de Granada dictó auto denegan-
do la petición de la interesada, siendo dicho auto el que constituye el objeto del pre-
sente recurso.

III. Para que un nacimiento pueda ser inscrito en el Registro Civil español es necesario 
que el mismo haya acaecido en territorio español o, en otro caso, que afecte a españo-
les (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC).

IV. La primera de estas condiciones no concurre en este supuesto, en el que se trata 
de un nacimiento acaecido en S.-I. en 1960. El territorio de S.-I. no era ni es español, 
pues ésta es la conclusión que se desprende forzosamente de su retrocesión a 
Marruecos por virtud del Tratado de 4 de enero de 1969.

V. Tampoco se da la segunda de las condiciones apuntadas. Aunque los padres de la 
interesada se beneficiasen de la nacionalidad española, no se ha acreditado ningún 
título legal de adquisición de tal nacionalidad y el beneficio de ésta cesó en el momen-
to de la retrocesión a Marruecos. No consta que los padres de la interesada, por ser 
ésta menor de edad, hubiesen hecho uso dentro del plazo de caducidad de tres meses, 
del derecho de opción a la nacionalidad española, regulado por el artículo tercero del 
Tratado, el primero de su Protocolo anejo y por el Decreto de 26 de junio de 1969.

VI. En cuanto a la eventual consolidación de la nacionalidad española a favor de la 
recurrente, esta dirección general ha mantenido reiteradamente el criterio de que, 
según el artículo 18 del CC, la nacionalidad española puede consolidarse si se posee 
y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
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registro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolida-
ción es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción (cfr. arts. 96-2º LR. y 338 RRC), que decide en primera instancia el encar-
gado del registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

VII. En principio, es discutible que a los nacidos en el territorio de S.-I. cuando éste era 
posesión española les beneficie el citado artículo 18 del código porque no eran propia-
mente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban de la 
nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores a la retroce-
sión por España de este territorio a Marruecos pudiera deducirse otra cosa. De todos 
modos, no se puede entender cumplido en el presente caso el requisito de la utiliza-
ción de la nacionalidad española durante más de diez años, dado que, no se ha apor-
tado al expediente documentación española de la promotora. Tampoco se acredita la 
situación de apatridia de la solicitante ni su nacimiento en España, a los efectos de la 
aplicación del artículo 17.1.c) del CC en su redacción actual, dado que la interesada ha 
aportado documentación marroquí.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Granada.

III.3 ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD POR OPCIÓN

III.3.1 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR PATRIA POTESTAD, ART. 20-1A CC

Resolución de 2 de febrero de 2022 (13ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.
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HECHOS

1. Con fecha 18 de noviembre de 2019, don W. T. K., nacido el 23 de diciembre de 
1989 en G. (Gambia) y de nacionalidad española, con declaración jurada de consenti-
miento de F., nacida el 16 de enero de 1987 en G., de nacionalidad gambiana, obtuvo 
autorización del Registro Civil de Blanes (Girona), correspondiente a su domicilio, para 
optar a la nacionalidad española en nombre y representación de su hijo menor de 
catorce años E. T. nacido el 19 de marzo de 2007, en G., en virtud de lo establecido en 
el artículo 20.1.a y 2.a) del Código Civil.

Se aportó la siguiente documentación: auto del Registro Civil de Blanes concediendo 
autorización al promotor para optar a la nacionalidad española en representación de 
su hijo, hoja declaratoria de datos para la inscripción, se hace constar que los padres 
del menor eran solteros cuando nació éste y casados en la actualidad, la fecha del 
matrimonio es 20 de marzo de 2007, declaración jurada de fecha 8 de mayo de 2019 
de la Sra. K., como progenitora del menor, prestando su consentimiento a la obtención 
de la nacionalidad de su hijo, en dicho documento hace referencia al sr. T. como su 
marido y padre biológico de su hijo, documento nacional de identidad del Sr. T. K., 
permiso de residencia del menor optante como familiar de ciudadano de la Unión 
Europea, copia literal de la inscripción de nacimiento del promotor en el Registro Civil 
de Blanes, con marginal de nacionalidad española por residencia con fecha 20 de 
mayo de 2013 y marginal de matrimonio del inscrito con M. J., celebrado en L. (Girona) 
el 6 de abril de 2017, dato que contradice lo declarado en el documento para la ins-
cripción, documento de empadronamiento en L. del promotor y del menor optante, 
inscripción de nacimiento del menor en el Registro de Gambia, con fecha 15 de abril 
de 2015, ocho años después del nacimiento y traducción de certificado de familia 
gambiano, expedido el 30 de diciembre de 2013, en el que consta el Sr. T. y la Sra. K., 
casados el 20 de marzo de 2007 como padres de cuatro hijos, M., nacido en 2005, E., 
nacido en 2007, A. nacido en 2008 y M., nacido en 2010, todos apellidados T. y naci-
dos en G.

2. Levantada el acta de opción, con fecha 18 de noviembre de 2019, son remitidas las 
actuaciones al Registro Civil Central, competente en su caso para la inscripción de 
nacimiento previa opción de nacionalidad solicitada, se incorpora documentación 
correspondiente al expediente de nacionalidad por residencia del Sr. T., concretamen-
te la solicitud formulada el 4 de febrero de 2011 en B., en ella declara que vive en 
España desde el año 2000, que está casado con F. K., y que tiene dos hijos menores 
de edad, A. G., nacido el 14 de mayo de 2008 y M. G., nacido el 2 de febrero de 2010, 
ambos en S., sin mencionar al ahora optante. 

3. Con fecha 3 de agosto de 2020 la encargada del Registro Civil Central dicta auto 
denegando la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, sin per-
juicio de que acreditada su filiación biológica con padre español surta los efectos que 
corresponda, toda vez que el presunto progenitor no mencionó al optante en la solici-
tud con la que inició su expediente de nacionalidad por residencia en el año 2011, 
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aunque era menor de edad, si mencionó a dos hijos nacidos con posterioridad al 
optante en S. 

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que el art. 20 del Código Civil 
concede a su hijo y a él en su nombre el derecho a optar a la nacionalidad española 
por estar sujeto a la patria potestad de un español y su hijo lo está, no pudiendo serle 
denegada la nacionalidad por el error cometido al rellenar su solicitud de nacionalidad 
por residencia, quedando acreditada la filiación por el documento de nacimiento gam-
biano del menor. 

Adjunta como documentación, certificado de familia, redactado en inglés y en italiano, 
expedido el 25 de marzo de 2009, en el que la esposa es F. K., nacida el 1 de marzo 
de 1987, la fecha del matrimonio es el 4 de marzo de 2002, constando un solo hijo del 
matrimonio A., nacido el 4 de mayo de 2004 en G., certificado de familia redactado en 
inglés y francés, sin que conste la fecha de expedición, la esposa es F. K., el matrimo-
nio se celebró el 20 de marzo de 2007 y constan dos hijos, M., nacido el 20 de octubre 
de 2005 y E., nacido el 19 de marzo de 2007, ambos en G. 

5. Previo informe del ministerio fiscal de fecha 29 de junio de 2021, que propone la 
plena confirmación del auto impugnado ya que el padre del ahora optante no le men-
cionó como sujeto a su patria potestad y, por tanto, no aportó los datos obligados por 
el artículo 220 del Reglamento del Registro Civil y la encargada del Registro Civil 
Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 
85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 
24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 
26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 
14-2ª de octubre de 2008.

 II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre obtuvo la nacionalidad española por residencia el 
20 de mayo de 2013 y pretende el promotor, inscribir el nacimiento del interesado, E. 
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T., por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que nació el 19 
de marzo de 2007 y fue inscrito el 15 de abril de 2015. 

Por otra parte, se constata que, en la solicitud de nacionalidad española por residen-
cia formulada por el presunto padre del interesado, no declaró la existencia de dicho 
hijo, mencionó apellidados G. y no T. y nacidos en S. y no en G. K., alegando en vía de 
recurso que cometió un error pero que aportó el documento de su nacimiento debida-
mente legalizado, debe significarse al respecto que en el momento de la solicitud de 
nacionalidad por residencia del Sr. T., el menor no estaba inscrito en el Registro de 
Gambia, por lo que no habría podido aportar documento de nacimiento, fue registrado 
en abril del año 2015, una vez que el presunto padre había obtenido la nacionalidad 
española. También aporta el interesado en apoyo de sus alegaciones copia de dos 
certificados de familia gambianos, uno del matrimonio del promotor y la Sra. F. K., 
celebrado en el año 2002, en el que consta un hijo que no es el optante y otro del 
matrimonio del promotor y la Sra. F. K., celebrado en el año 2007, y en la inscripción 
española de nacimiento del promotor consta un tercer matrimonio celebrado en 
España en el año 2017 con la Sra. M. J., pese a que en su declaración jurada prestan-
do el consentimiento a la nacionalidad de sus hijos, en mayo de 2019, la Sra. K. iden-
tificó al promotor como su marido. 

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y las fundadas dudas generadas sobre la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo 
mismo no puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad 
española haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil Central. 

Resolución de 2 de febrero de 2022 (22ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre optó a la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 52/2007 en 
2010, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación cubana 
acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado y el presunto progenitor contra el auto de la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 12 de agosto de 2015, en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana, se levanta acta de opción a la nacionalidad española, por la que don H. E. R., 
nacido el 20 de abril de 2000 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana, asistido por su 
presunto padre y representante legal, don H. E. F., nacido el 30 de septiembre de 1958 
en V. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, adquirida esta última en virtud de la 
opción establecida en la Ley 52/2007, opta por la nacionalidad española en virtud de 
lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, prestando juramento o pro-
mesa de fidelidad a S.M. el Rey y de obediencia a la Constitución y a las leyes españo-
las, sin renunciar a su anterior nacionalidad. Se acompaña acta de consentimiento de 
la madre del interesado, doña D. R. E., de nacionalidad cubana, por la que no se opone 
a que su hijo adquiera la nacionalidad española.

Adjunta como documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad cubano 
y certificado cubano de nacimiento del interesado; pasaporte español y certificado 
literal español de nacimiento del presunto progenitor, con inscripción marginal de 
opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo dispuesto en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de febrero de 2010; carnet de 
identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la madre del interesado y 
certificado de divorcio del matrimonio formalizado por la madre del solicitante con don 
G. M. D., que quedó disuelto por sentencia de fecha 28 de febrero de 2000 dictada por 
el Tribunal Municipal Popular de L., firme desde el 7 de marzo de 2000.

2. Con fecha 21 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción de nacionalidad del optante, toda vez que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en el art. 20 del Código Civil, especialmen-
te en lo que se refiere a la filiación paterna.

3. Notificada la resolución, el interesado y el presunto progenitor, interponen recurso 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
estime la opción a la nacionalidad española del solicitante, alegando que la filiación 
paterna del optante se acredite con el certificado de su nacimiento aportado al expe-
diente.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), éste interesa la desestimación del mismo y 
el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) remitió el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
junto con informe por el que se reitera en la resolución adoptada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre 
otras, 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 
2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 
23-2ª de mayo y 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de 
octubre y 13-1ª de noviembre de 2008; 27-7ª de enero, 11-3ª de marzo y 8-1ª de abril 
de 2009.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre optó por la nacionalidad española de origen, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
fecha 18 de febrero de 2010 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el naci-
miento de su hijo por medio de una certificación cubana, en la cual se hace constar 
que nació el 20 de abril de 2000 en L. (Cuba).

IV. La inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil español requiere 
que antes prospere la opción ejercitada, basada en el artículo 20.1.a) CC, lo que le 
atribuiría la condición de español. Sin embargo, surge un problema previo, cual es que 
no resulta suficientemente acreditada su filiación paterna respecto de un ciudadano 
español, puesto que, según la legislación española, se presumen hijos del marido los 
nacidos después de la celebración del matrimonio y antes de los trescientos días 
siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. De 
manera que, para desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación matri-
monial (art. 116 CC), presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en 
contrario, es necesario acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los 
cónyuges al menos trescientos días antes del nacimiento. En este caso, el hijo nació 
en el periodo de los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio de su 
madre con persona distinta del presunto progenitor, por lo que la mera declaración de 
los interesados no puede considerarse como prueba con fuerza suficiente–, la filiación 
paterna pretendida no puede quedar determinada en este momento por la vía del 
expediente gubernativo, pues, dada la fuerza probatoria (art. 113 CC) de la menciona-
da presunción, no se considera probado, por ahora, que el optante a la nacionalidad 
española haya estado sujeto a la patria potestad de un español.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 2 de febrero de 2022 (30ª)
III.3.1 - Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación ghanesa acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el acuerdo 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 7 de octubre de 2016, doña V. M., nacida el 5 de enero de 1997 en D. 
(República de Ghana) solicita en el Registro Civil de Lleida optar a la nacionalidad espa-
ñola en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, alegando que 
es hija de don K. M. K., nacido el 6 de mayo de 1969 en K. A. (República de Ghana), de 
nacionalidad española adquirida por residencia y de doña C. M., de nacionalidad gha-
nesa.

Se aportó, entre otros, la siguiente documentación: volante de empadronamiento en el 
Ayuntamiento de A., Lleida; pasaporte ghanés, documento de identidad de extranjeros-
régimen comunitario y certificado ghanés de nacimiento de la interesada, en el que 
consta que la inscripción se practicó el 20 de enero de 2015; documento nacional de 
identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, con inscrip-
ción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 
17 de marzo de 2014 y certificado local de matrimonio de los presuntos progenitores.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se 
requiere testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del pre-
sunto padre, en particular, en lo relativo a su estado civil e hijos habidos.

Recibida la información solicitada, se constata que el presunto progenitor manifestó 
en solicitud dirigida al registro civil, que su estado civil era casado y que tenía a su 
cargo dos hijos menores de edad, S. M., nacido el 3 de diciembre de 1997 en D. 
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(República de Ghana) y K. M. E., nacido el 27 de junio de 2008 en B. (República de 
Ghana).

3. Por acuerdo de fecha 12 de febrero de 2019 dictado por la encargada del Registro 
Civil Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad espa-
ñola de la interesada, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre 
español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no la 
mencionó en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía 
obligado, ya que a la fecha de la declaración efectuada por el padre, la interesada era 
menor de edad, y cuya inscripción tardía fue practicada en el Registro Civil de D. 
(República de Ghana) el 20 de enero de 2015, en fecha muy posterior a la de su naci-
miento, y también a la fecha de adquisición de la nacionalidad española por residencia 
del presunto progenitor.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente, alegando que su padre no 
la citó en su expediente de nacionalidad española por residencia debido a que en ese 
momento no estaba inscrita en el registro y aportando un informe de pruebas biológi-
cas de ADN a fin de acreditar su filiación con progenitor de nacionalidad española.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 5 de marzo de 2020, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del CC; 15 y 23 de la LRC; 66, 68, 85, 226 y 227 del RRC, y las 
resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 
2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 
2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
17 de marzo de 2014 y pretende la promotora, asistida por ello, inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación ghanesa en la cual se hace constar que nació el 5 de 
enero de 1997 en D. (República de Ghana), habiéndose inscrito su nacimiento en el 
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registro civil local el 20 de enero de 2015, es decir, 18 años después de producido el 
hecho y con posterioridad a la adquisición de la nacionalidad española por residencia 
del presunto progenitor.

Por otra parte, se constata que, en el expediente de nacionalidad española por resi-
dencia del presunto padre, éste declaró en solicitud dirigida al registro civil que su 
estado civil era casado y que tenía a su cargo dos hijos menores de edad, S. M., nacido el 
3 de diciembre de 1997 en D. (República de Ghana) y K. M. E., nacido el 27 de junio de 
2008 en B. (República de Ghana), no mencionando en modo alguno a la optante, que, 
en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionali-
dad española por residencia se indicará especialmente: “… 2º. Su estado civil; mencio-
nes de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la 
patria potestad”.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas por la interesa-
da, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico 
requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento 
judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre de la interesada la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede consi-
derarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez/a encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de febrero de 2022 (31ª)
III.3.1 - Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones dominicanas acompañadas no dan fe de dicha 
filiación por falta de garantías.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el presunto progenitor, contra el 
acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 19 de febrero de 2019, don A. R. B., nacido el 2 de enero de 1980 en A. 
(República Dominicana), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos 
de 27 de mayo de 2016, presenta en el Registro Civil Central, solicitud de inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) del Código Civil, en nombre y representación de sus hijos menores de edad, Y., 
nacido el 14 de octubre de 2002 en P. (República Dominicana) y M., nacida el 26 de 
diciembre de 2003 en P. (República Dominicana). Aporta poder notarial de autorización, 
otorgado por la madre de los interesados, doña Y. M., de nacionalidad dominicana, al 
presunto progenitor, para que lleve a cabo las actuaciones necesarias para que sus hijos 
adquieran la nacionalidad española.

Aporta como documentación: actas inextensas de nacimiento apostilladas de los 
menores, expedidas por la Junta Central Electoral de la República Dominicana; docu-
mento nacional de identidad, pasaporte español y volante de empadronamiento en el 
Ayuntamiento de M. del presunto progenitor.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para conocer y 
resolver las solicitudes de opción a la nacionalidad española, se requiere testimonio del 
expediente de nacionalidad española por residencia del presunto progenitor, en parti-
cular, en lo que se refiere a su estado civil e hijos habidos. Recibida la información 
solicitada, se constata el presunto padre en su solicitud y comparecencia ante el 
encargado del Registro Civil Único de Madrid en fecha 24 de octubre de 2014, declaró 
que su estado civil era casado con doña A. G. P., de nacionalidad española, no citando 
la existencia de hijos menores de edad a su cargo.

3. Con fecha 6 de mayo de 2019, la encargada del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción a la 
nacionalidad española de los interesados, sin perjuicio de que acreditada su filiación 
biológica con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto 
padre no mencionó a sus hijos en su expediente de nacionalidad española por residen-
cia, como venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada por el padre 
eran menores de edad.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se apruebe la 
inscripción de nacimiento y opción por la nacionalidad española de sus hijos.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 21 de febrero de 2020, en 
el que interesa la confirmación del acuerdo recurrido, la encargada del Registro Civil 
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Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
27 de mayo de 2016 y pretende asistido por ello, inscribir el nacimiento de los intere-
sados por medio de sendas certificaciones dominicanas, en las cuales se hace constar 
que éstos nacieron el 14 de octubre de 2002 y el 26 de diciembre de 2003 en P. 
(República Dominicana), constatándose que, en la solicitud de nacionalidad española 
por residencia y comparecencia ante el encargado del Registro Civil Único de Madrid 
en fecha 24 de octubre de 2014, declaró que su estado civil era casado con doña A. G. 
P., de nacionalidad española, no citando la existencia de hijos menores de edad a su 
cargo, no mencionando en modo alguno a los interesados que, en aquel momento, 
eran menores de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 
del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española 
por residencia se indicará especialmente: “… 2º. Su estado civil; menciones de identi-
dad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potes-
tad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, debido a la falta de garantías 
de las certificaciones locales aportadas y al no haber mencionado el presunto padre 
de los interesados la existencia de éstos en el expediente de nacionalidad por residen-
cia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad de los hechos inscritos y de su 
legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede conside-
rarse acreditado por ahora que los optantes a la nacionalidad española hayan estado 
sujetos a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez/a encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de febrero de 2022 (43ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 30 de septiembre de 2019, D.ª H. B. J., nacida el 10 de octubre de 1985 
en B. (Gambia), de nacionalidad gambiana, en nombre de don S. S. G., presenta en 
el Registro Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 20.1.a) del Código Civil, para su hija H. S., nacida el 4 de noviembre de 2005 en D. 
(Gambia), presunta hija de la promotora y de don S. S. G., nacido el 1 de enero de 
1966 en D. (Gambia), de nacionalidad española adquirida por residencia.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; copia literal de 
acta de nacimiento del menor, inscrita en el Registro Civil gambiano y certificado de 
nacimiento expedido por el centro hospitalario en el que se produce el alumbramien-
to; documento nacional de Identidad español y certificado literal español de naci-
miento del presunto progenitor, practicada en el registro Civil de Girona, con inscrip-
ción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos 
de 21 de mayo de 2014; tarjeta de identidad y acta de nacimiento gambiana de la 
madre; poder notarial otorgado por don S. S. G. a favor de la madre para que lleve a 
cabo las actuaciones necesarias para la adquisición de la nacionalidad española del 
menor.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Girona en fecha 17 de 
enero de 2011, no se hace mención de hijos menores a su cargo.
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3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto 
de fecha 21 de octubre de 2019, dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por 
opción del menor, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expe-
diente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la 
fecha de la declaración efectuada por el padre, la interesada era menor de edad, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando 
mediante representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, solicitando se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad 
española de la menor, alegando que no se le comunicó que tenía que manifestar 
la filiación en su expediente de nacionalidad española por residencia y que tiene 
una familia en España, con hijos españoles, y otra familia en Gambia, siendo uno 
de los hijos la interesada.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de 
fecha 22 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residen-
cia el 21 de mayo de 2014 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el 
nacimiento de la interesada por medio de una certificación gambiana, en la cual se 
hace constar que ésta nació el 4 de noviembre de 2005 en D. (Gambia) si bien la 
inscripción en el registro civil local fue efectuada en fecha 8 de octubre de 2018, 
casi trece años después de producido el nacimiento y con posterioridad a la adqui-
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sición de la nacionalidad española por residencia del presunto progenitor. Se 
constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia del pre-
sunto padre, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Girona, no se menciona 
ningún hijo menor a su cargo, no declarando a la interesada que en dicha fecha era 
menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del 
RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española 
por residencia se indicará especialmente: “… 2º. Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la 
patria potestad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de 
la certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la 
interesada la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, 
lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede conside-
rarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).

Resolución de 7 de febrero de 2022 (44ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 19 de marzo de 2019, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal), procedente del Registro Civil de 
Palma de Mallorca, solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, de M. L. N. D., nacido el 24 
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de octubre de 2004 en G. (República de Senegal), asistido de su presunto progenitor y 
representante legal, don S. N. C., nacido el 15 de agosto de 1975 en M. G. (República 
de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia y de la madre del 
optante, D.ª A. C., de nacionalidad senegalesa, prestando juramento de fidelidad a 
S.M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes españolas, renunciando a su 
anterior nacionalidad senegalesa 

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; copia literal de acta 
de nacimiento del menor, inscrita en el Registro Civil senegalés; documento nacional 
de Identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, practi-
cada en el registro Civil de Palma de Mallorca, con inscripción marginal de adquisición 
de la nacionalidad española por residencia con efectos de 20 de agosto de 2018; 
certificado de empadronamiento de éste en el Ayuntamiento de Palma de Mallorca; 
certificado de matrimonio de los presuntos padres.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca en 
fecha 16 de mayo de 2012, manifiesta que no tiene hijos menores a su cargo.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto 
de fecha 25 de febrero de 2020, dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por 
opción del menor, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expe-
diente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la 
fecha de la declaración efectuada por el padre, el interesado era menor de edad, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, interpone recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el 
expediente y se estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando 
que presentó el libro de familia con todos los hijos y que presentará los resultados 
de las pruebas de ADN que ha solicitado en cuanto disponga de los mismos.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de 
fecha 22 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.
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II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
20 de agosto de 2018 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que éste nació el 24 de octubre de 2004 en G. (República de Senegal). Se constata 
que, en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en 
la solicitud dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca, manifestó que no tenía hijos 
menores a su cargo, no declarando al interesado que, en dicha fecha era menor de 
edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que esta-
blece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se 
indicará especialmente: “… 2º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Asimismo, en relación con las alegaciones del recurrente en su escrito de recurso, en 
el que manifiesta que se encuentra dispuesto a la realización de pruebas biológicas de 
ADN a fin de acreditar la filiación paterna, se indica que la determinación de la paterni-
dad en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practi-
quen en el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y 
valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).
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Resolución de 7 de febrero de 2022 (47ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
actuando a través de representación, contra el acuerdo del encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 8 de mayo de 2019, D.ª A. D., nacida el 7 de abril de 1980 en T. (República 
de Senegal), de nacionalidad senegalesa, con poder notarial otorgado por don M. D. 
S., nacido el 5 de mayo de 1974 en G. R. (República de Senegal), de nacionalidad 
española adquirida por residencia, presenta en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, para su hijo 
M. D., nacido el 23 de agosto de 2007 en G. R. (República de Senegal).

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; copia literal de acta 
de nacimiento del menor, inscrita en el Registro Civil senegalés y certificado de naci-
miento expedido por el Centro Hospitalario en el que se produce el alumbramiento; 
documento nacional de identidad, pasaporte español y certificado literal español de 
nacimiento del presunto progenitor, con inscripción marginal de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia con efectos de 30 de abril de 2015; documento 
de identidad senegalés y copia literal de inscripción del nacimiento de la madre en el 
Registro Civil senegalés y poder notarial otorgado por el presunto padre, Sr. D. S. a 
favor de la madre del menor para que ésta lleve a cabo las actuaciones necesarias 
para la adquisición de la nacionalidad española de su hijo.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Donostia no manifestó 
tener hijos menores de edad a su cargo, ni aportó certificados de nacimiento de los 
mismos.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto 
de fecha 21 de octubre de 2019, dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por 
opción del menor, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expedien-
te de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de 
la declaración efectuada por el padre, el interesado era menor de edad, lo que genera 
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dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, actuando a través de representa-
ción, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se 
revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española del menor, por 
los motivos que consta en el escrito de recurso. Se aporta un informe de prueba bioló-
gica de ADN a fin de demostrar la filiación paterna del menor.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 
22 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
30 de abril de 2015 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento del 
interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar que 
éste nació el 23 de agosto de 2007 en G. R. (República de Senegal), constatándose que, 
en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, no 
manifestó la existencia de hijos menores de edad a su cargo, ni aportó certificados de 
nacimiento de los mismos, no declarando al interesado que, en dicha fecha era menor 
de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que 
establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia 
se indicará especialmente: “… 2º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas en vía de recur-
so, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico 
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requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento 
judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas. 

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede consi-
derarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar (Senegal)

Resolución de 14 de febrero de 2022 (25ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación pakistaní acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 26 de octubre de 2018, don Z. H. nacido el 28 de octubre de 1998 en K., 
Pakistán, de nacionalidad pakistaní, comparece en el Registro Civil Exclusivo de Valencia 
a efectos de optar a la nacionalidad española por haber estado sujeto a la patria potestad 
de su padre, don I. G. K., nacido en Pakistán, de nacionalidad española adquirida por 
residencia con efectos de 27 de septiembre de 2016.

El acta de opción a la nacionalidad española se levantó en el Registro Civil Exclusivo de 
Valencia el 6 de noviembre de 2018, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 
2.c) del Código Civil, prestando el interesado juramento de fidelidad a S.M. el Rey, obe-
diencia a la Constitución y a las leyes españolas y renunciando a su anterior nacionalidad.

Aporta como documentación: certificado de empadronamiento en V., pasaporte paquis-
taní, permiso de residencia de larga duración y certificado local de nacimiento del intere-
sado, inscrito en el Registro Civil paquistaní el 23 de febrero de 2010; documento nacio-
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nal de identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor; 
pasaporte paquistaní y certificado local de nacimiento de la progenitora y certificado local 
de matrimonio de los progenitores.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para conocer 
y resolver el acta de opción a la nacionalidad española, se requirió testimonio del 
expediente de nacionalidad española del presunto padre, en particular en lo relativo a 
su declaración de estado civil e hijos habidos.

Recibida la información solicitada, se constata que el presunto progenitor, en solicitud 
de fecha 11 de julio de 2014 ante el registro civil, indicó que su estado civil era casado 
con doña Z. G. de nacionalidad pakistaní y que tenía a su cargo dos hijos menores de 
edad nacidos en K., de nombres I. B., nacido el 12 de febrero de 2002 y M. M., nacido 
el 1 de octubre de 2004.

3. Con fecha 22 de marzo de 2019 la encargada del Registro Civil Central dicta acuer-
do por el que se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad espa-
ñola del interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre 
español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no citó 
a su hijo en su expediente de nacionalidad española por residencia, como estaba 
obligado y porque el promotor, que adquirió la mayoría de edad el 28 de octubre de 
2016, cuando manifestó su voluntad de optar por la nacionalidad española había 
transcurrido con exceso el plazo de dos años establecido en el artículo 20 del Código 
Civil.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso de apelación ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que, a fin de demostrar la filiación paterna 
con progenitor de nacionalidad española, aportaría al expediente los resultados de un 
informe biológico de ADN que había solicitado, no constando en el expediente los 
resultados del citado informe a la fecha en que se dicta la presente resolución.

5. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a las pretensiones del 
promotor en fecha 21 de febrero de 2020 y la encargada del Registro Civil Central 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la 
resolución del recurso, dando por reproducidos los razonamientos y argumentos del 
acuerdo impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre 
de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª 
de julio y 14-2ª de octubre de 2008.



M
inisterio de Justicia

◄ 677 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

II. El art. 20.1.a) del Código Civil establece que tiene derecho a optar por la nacionali-
dad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de 
un español” y en el apartado 2.c) de dicho artículo se establece que la declaración de 
opción se formulará “Por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de 
dieciocho años. La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no 
estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo 
para optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación”.

III. Procede determinar en primer lugar si el interesado formula su solicitud de opción 
a la nacionalidad española dentro del plazo establecido en el artículo 20.2.c) del 
Código Civil. Así, consta en el expediente que el promotor compareció en el Registro 
Civil Exclusivo de Valencia el 26 de octubre de 2018 a efectos de formular la solicitud 
de opción a la nacionalidad española, y que su fecha de nacimiento es 28 de octubre 
de 1998, por lo que la solicitud de opción se formuló dentro del plazo establecido en la 
legislación. De este modo, corresponde determinar si el promotor ha estado sujeto 
durante su minoría de edad a la patria potestad de un español.

IV. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

V. En este caso, el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia 
con efectos de 27 de septiembre de 2016 y pretende el interesado, asistido por ello, 
inscribir su nacimiento aportando al expediente una certificación de su nacimiento 
inscrita en el Registro Civil de Pakistán, en la que consta que nació el 28 de octubre de 
1998 en K., Pakistán, encontrándose inscrito el nacimiento en el registro civil local el 23 
de febrero de 2010, es decir, casi doce años después de producido el hecho inscribible.

Por otra parte, el presunto progenitor no mencionó al interesado en su expediente de 
nacionalidad española por residencia, declarando en solicitud de fecha 11 de julio de 
2014 ante el registro civil, que su estado civil era casado con doña Z. G. de nacionalidad 
paquistaní y que tenía a su cargo dos hijos menores de edad nacidos en K., de nombres 
I. B., nacido el 12 de febrero de 2002 y M. M., nacido el 1 de octubre de 2004, no men-
cionando en modo alguno al interesado, como venía obligado ya que, a la fecha de la 
declaración efectuada por el padre, el promotor era menor de edad, toda vez que el 
art. 220 del RRC, establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad espa-
ñola por residencia se indicará especialmente: “… 2º. Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.
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Asimismo, y en relación con el informe de pruebas biológicas de ADN que el promotor 
indica que aportará al expediente, se informa que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

VI. En esta situación no puede prosperar el expediente debido a la falta de garantías 
de la certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del 
interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no puede considerarse 
acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la 
patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (26ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central. 

HECHOS

1. Con fecha 8 de noviembre de 2018, se dicta auto por el encargado del Registro Civil de 
Palma de Mallorca por el que se autoriza a don I. S. T., nacido el 10 de febrero de 1967 
en D. (República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia, con 
poder de autorización de doña F. K., de nacionalidad senegalesa, madre del menor, a 
optar a la nacionalidad española en nombre y representación del menor de catorce años, 
A. S. K., nacido el 21 de septiembre de 2006 en D. (República de Senegal), al amparo de 
lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. El acta de opción a la naciona-
lidad española se levantó en dicho registro civil el 8 de noviembre de 2018.

Se aportó la siguiente documentación: certificado de empadronamiento en P. del presun-
to progenitor; certificado literal de acta de nacimiento del menor, inscrito en el Registro 
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Civil senegalés; documento nacional de identidad y certificado literal español de naci-
miento del presunto progenitor, con inscripción marginal de adquisición de la nacionali-
dad española por residencia con efectos de 9 de noviembre de 2016.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer y 
resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se requiere 
testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del presunto progeni-
tor. De la información remitida se constata que el presunto padre en solicitud formulada 
en fecha 14 de agosto de 2014 ante el registro civil, no manifestó la existencia de hijos 
menores de edad a su cargo.

3. Con fecha 10 de abril de 2019, la encargada del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción a la 
nacionalidad española del interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológi-
ca con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto padre 
no mencionó a su hijo en su expediente de nacionalidad española por residencia, como 
venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada por el padre era menor de 
edad.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se estime la opción a la nacionalidad españo-
la de su hijo, aportando un informe de pruebas biológicas de ADN a fin de acreditar su 
filiación paterna con el menor.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 21 de febrero de 2020, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª de 
junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).
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III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia 
con efectos de 9 de noviembre de 2016 y pretende el promotor, asistido por ello, inscri-
bir el nacimiento del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual 
se hace constar que el optante nació el 21 de septiembre de 2006 en D. (República de 
Senegal), constatándose que el presunto progenitor en solicitud formulada en fecha 
14 de agosto de 2014 ante el registro civil, no manifestó la existencia de hijos menores 
de edad a su cargo, no citando en modo alguno al interesado que, en aquel momento, 
era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del 
RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por 
residencia se indicará especialmente: “… 2º. Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas por el recurren-
te, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico 
requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento 
judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede consi-
derarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (27ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo 
del encargado del Registro Civil Central.



M
inisterio de Justicia

◄ 681 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

HECHOS

1. Con fecha 8 de noviembre de 2012, se levanta acta de opción a la nacionalidad espa-
ñola en el Registro Civil de Binéfar (Hueca), por la que M. T. J., nacido el 11 de diciembre 
de 1995 en S. (República de Gambia), asistido de su presunto progenitor y representante 
legal, don B. T. J., nacido el 1 de enero de 1963 en S. (República de Gambia), de naciona-
lidad española adquirida por residencia y con autorización de la madre del optante, doña 
K. J., de nacionalidad gambiana, opta a la nacionalidad española en virtud de lo estable-
cido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

Se aportó la siguiente documentación: documento de identidad de extranjeros-régimen 
comunitario, pasaporte gambiano y certificado local de nacimiento del optante, en el que 
consta que la inscripción se practicó en el Registro Civil gambiano el 29 de julio de 2009, 
por declaración del presunto progenitor; documento nacional de identidad y certificado 
literal español de nacimiento del presunto progenitor, con inscripción marginal de adqui-
sición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 28 de enero de 2010 y 
acta de consentimiento de la progenitora para que su hijo adquiera la nacionalidad 
española.

Consta en el expediente copia de la solicitud de nacionalidad española por residencia del 
presunto progenitor, formulada en fecha 16 de noviembre de 2007 ante el Registro Civil 
de Binéfar, en la que éste declaró que su estado civil era casado con doña O. J., de 
nacionalidad gambiana y que tenía cuatro hijos menores de edad a su cargo nacidos en 
B., de nombres A., A., A. y F. T. J., nacidos respectivamente el 10 de julio de 1999, 11 de 
marzo de 2001, 18 de octubre de 2003 y 13 de noviembre de 2005.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer y 
resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española, por acuerdo de 20 de 
marzo de 2014 dictado por el encargado del citado registro, se deniega la inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado, sin perjuicio de que acre-
ditada su filiación biológica con padre español surta los efectos que corresponda, toda 
vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expediente de nacionalidad españo-
la por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración efectuada por 
el padre, el interesado era menor de edad.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se estime la inscripción de su nacimien-
to y opción a la nacionalidad española, alegando que su padre no le citó en su expe-
diente de nacionalidad española por desconocimiento, ya que erróneamente pensó 
que solo debía citar a los hijos nacidos en España y que el certificado de nacimiento 
aportado al expediente acredita su filiación paterna.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 7 de febrero de 2020, el 
encargado del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
28 de enero de 2010 y pretende el interesado asistido por ello inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que éste nació el 
11 de diciembre de 1995 en S. (República de Gambia), si bien la inscripción en el 
registro civil local se realizó en fecha 29 de julio de 2009, casi catorce años después 
de producido el nacimiento y con posterioridad a la presentación de la solicitud de 
nacionalidad española por el presunto progenitor.

Por otra parte, se constata que, en el expediente de nacionalidad española por resi-
dencia del presunto padre, formulada ante el Registro Civil de Binéfar el 16 de noviem-
bre de 2007, declaró que su estado civil era casado con doña O. J., de nacionalidad 
gambiana y que tenía cuatro hijos menores de edad a su cargo nacidos en B., de nombres 
A., A., A. y F. T. J., nacidos respectivamente el 10 de julio de 1999, 11 de marzo de 2001, 
18 de octubre de 2003 y 13 de noviembre de 2005, no citando en modo alguno al 
interesado que, en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión 
de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: “… 2º. Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (28ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante y se levante el acta de opción a la nacionalidad española y, previo dic-
tamen del órgano en funciones de ministerio fiscal, se resuelva lo que en derecho 
proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en 
Nador (Marruecos).

HECHOS

1. Con fecha 25 de abril de 2019, don E. B. B. C., nacido el 1 de enero de 1973 en O. L. 
B.-Z. (Marruecos), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 7 de 
junio de 2016, con acta notarial de consentimiento otorgada por doña A. K., madre del 
menor, solicita en el Registro Civil de Tudela, optar a la nacionalidad española en nombre 
y representación de su hijo menor de edad y mayor de catorce años en dicha fecha, N. B., 
nacido el 3 de noviembre de 2004 en T. (Marruecos), al amparo de lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

Se aportó la siguiente documentación: volante de empadronamiento en el Ayuntamiento 
de C., Navarra, del presunto progenitor; copia literal de acta de nacimiento del menor 
interesado, traducida y legalizada, expedida por el Reino de Marruecos; documento 
nacional de identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, 
con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 7 de junio de 2016; pasaporte marroquí y copia literal de acta de nacimiento 
de la progenitora doña A. K., traducida y apostillada; copia literal de acta de matrimonio 
de los progenitores, traducida y apostillada y acta notarial de consentimiento de la madre 
del menor, otorgada al presunto progenitor para que lleve a cabo los trámites necesarios 
para la adquisición de la nacionalidad española del menor.

2. Consta en las actuaciones copia del expediente de nacionalidad española por residen-
cia del presunto progenitor, constatándose que en la solicitud formulada en fecha 25 de 
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junio de 2014 ante el Registro Civil de Torrijos, Toledo, indicó que su estado civil era 
casado, no citando la existencia de hijos menores de edad a su cargo.

3. Remitidas las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en Nador, 
por resultar competente para conocer y resolver la solicitud formulada, previo informe 
desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de fecha 30 de mayo 
de 2019 dictado por la encargada del citado registro civil consular, se deniega la inscrip-
ción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado, al no encontrarse 
debidamente acreditada la filiación paterna, toda vez que el presunto progenitor no 
mencionó al optante en su expediente de nacionalidad española por residencia, como 
venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada por el padre, el interesado 
era menor de edad.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y que se estime 
la opción a la nacionalidad española de su hijo, alegando que cuando solicitó la opción 
a la nacionalidad española en nombre y representación de su hijo, ya ostentaba la 
nacionalidad española y que aportó al expediente toda la documentación exigida, tra-
ducida y apostillada.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 
22 de julio de 2019, la encargada del Registro Civil del Consulado General de España 
en Nador remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
las resoluciones, entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de 
enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio, 2-2ª de 
julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 2007; 
27-2ª de mayo, 28-7ª de noviembre y 4-6ª de diciembre de 2008; 25-10ª de febrero y 
9-2ª de marzo de 2009; 19-17ª de noviembre de 2010 y 13-28ª de diciembre de 2013.

II. Se ha pretendido por el promotor, presunto progenitor del menor, nacido este último 
en Marruecos el 3 de noviembre de 2004 optar a la nacionalidad española en su 
nombre y representación, en virtud del artículo 20.1.a) y 2b) del Código Civil. La encar-
gada del Registro Civil del Consulado General de España en Nador dicta auto por el 
que desestima la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del 
interesado, al no encontrarse debidamente acreditada la filiación paterna, toda vez que 
el presunto progenitor no mencionó al optante en su expediente de nacionalidad españo-
la por residencia, como venía obligado, ya que, en la fecha de la declaración efectuada 
por el presunto progenitor, el interesado era menor de edad.
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III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español” y en el artículo 20.2.b) se establece que, la declaración de 
opción se formulará “b) Por el propio interesado, asistido por su representante legal, 
cuando aquél sea mayor de catorce años”.

El artículo 23.a) y b) del Código Civil, regula como requisito básico para la validez de la 
adquisición de la nacionalidad española por opción “que el mayor de catorce años y 
capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa fidelidad al Rey y obediencia 
a la Constitución y a las Leyes” y que “la misma persona declare que renuncia a su 
anterior nacionalidad”, quedando a salvo de este último requisito los naturales de los 
países mencionados en el apartado 1 del artículo 24, circunstancia que no se produce 
en este caso.

IV. En el presente expediente, la solicitud de opción se formuló por el presunto progeni-
tor en fecha 25 de abril de 2019, momento en el que el interesado, menor de edad y 
nacido el 3 de noviembre de 2004, ya había cumplido catorce años de edad, por lo 
que, sin prejuzgar el contenido de la resolución impugnada, hubiera procedido que el 
interesado fuera oído en el expediente y se levantara el acta de opción a la nacionali-
dad española establecida en el artículo 23 del Código Civil, teniendo en cuenta, res-
pecto del conocimiento del idioma español, que no es un requisito establecido en el 
artículo 20.1.a) del Código Civil para optar a la nacionalidad española, por lo que de 
acuerdo con el artículo 143 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con la inter-
vención de intérpretes “cuando alguna persona que no conozca el castellano ni, en su 
caso, la lengua oficial propia de la Comunidad hubiese de ser interrogada o prestar 
alguna declaración, o cuando fuere preciso darle a conocer personalmente alguna 
resolución, el Secretario por medio de decreto podrá habilitar como intérprete a cual-
quier persona conocedora de la lengua de que se trate, exigiéndosele juramento o 
promesa de fiel traducción”.

V. Por tanto, y sin entrar a conocer del fondo del asunto, dado que en el presente 
expediente no se ha oído al optante, menor de edad y mayor de catorce años, resulta 
procedente retrotraer las actuaciones al momento procedimental oportuno para que 
éste formule la declaración de opción a la nacionalidad española en el registro civil de 
su domicilio en los términos establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado dejar sin efecto 
la resolución apelada y retrotraer las actuaciones al momento procedimental oportuno 
a fin de que el interesado, menor de edad y mayor de catorce años, sea oído en el 
expediente y formule la declaración de opción a la nacionalidad española, asistido de 
intérprete en su caso y, previo dictamen del órgano en funciones de ministerio fiscal, 
se resuelva por el registro civil del domicilio del optante lo que en derecho proceda en 
relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil.

Madrid,14 de febrero de 2022.
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Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Nador (Marruecos).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (47ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar 
(Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 20 de febrero de 2019, tiene entrada en el Registro Civil Consular de 
España en Dakar (Senegal), la solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, formulada por don S. T., 
mayor de edad, nacido el 21 de enero de 2001 en Dakar (República de Senegal), de 
nacionalidad senegalesa, presunto hijo de don M. T. K., nacido el 5 de febrero de 1962 
en K. B. (Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia y de doña N. S., 
de nacionalidad senegalesa.

Aportan como documentación: hoja declaratoria de datos; documento de identidad 
senegalés y certificado de nacimiento del interesado, inscrito en el Registro Civil sene-
galés el 19 de octubre de 2012; documento nacional de identidad y certificado literal 
español de nacimiento del presunto padre, con inscripción marginal de adquisición de 
la nacionalidad española por residencia con efectos de 28 de abril de 2016; documen-
to de identidad senegalés y certificado en extracto de nacimiento de la progenitora, 
expedido por la República de Senegal.

2. Por providencia de fecha 4 de marzo de 2019 dictada por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Dakar, se procede a iniciar expediente de nacionalidad 
española por opción, en virtud del artículo 20.2.c) del Código Civil, notificando de la 
incoación del expediente al órgano en funciones de ministerio fiscal. Solicitado expe-
diente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, se comprueba 
que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca en fecha 27 de mayo 
de 2014, manifiesta que no tiene hijos menores a su cargo.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto 
de fecha 16 de septiembre de 2019, dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por 
opción del interesado, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expe-
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diente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la 
fecha de la declaración efectuada por el padre, el optante era menor de edad, lo que 
genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española.

4. Notificada la resolución, el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se estime la opción a la 
nacionalidad española, alegando que su progenitor en ningún momento manifestó no 
tener hijos menores, sino que no los señaló en la solicitud de residencia. Presenta 
solicitud de las pruebas de ADN cuyos resultados aporta posteriormente.

5. Previo informe favorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 28 de 
septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 20 del Código Civil 
(CC) (CC); 15, 23 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 y 227 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 24-3ª de 
abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª de junio 
de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio; 14-2ª de octubre 
de 2008, y 28-16ª de abril de 2017.

II. Se pretende por el interesado, nacido en Dakar (Senegal) en fecha 21 de enero de 
2001, optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.c) del CC, por haber estado sujeto a la patria potestad de un ciudadano de 
nacionalidad española durante su minoría de edad. Previo informe desfavorable del 
órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Dakar, dictó auto desestimando la citada petición, al existir dudas sobre la 
veracidad de la documentación aportada y por tanto sobre la verdadera identidad del 
solicitante. Frente a la citada resolución, el interesado interpone recurso de apelación 
y presenta informe de pruebas biológicas de ADN.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. Art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).
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IV. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
28 de abril de 2016 y pretende el interesado, asistido por ello, inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar que nació en 
Dakar (Senegal) el 21 de enero de 2001, si bien la inscripción se efectuó el 19 de 
octubre de 2012, once años después de producirse el hecho inscribible.

Se constata que, el presunto padre no mencionó al interesado en su solicitud de 
nacionalidad por residencia efectuada en fecha 27 de mayo de 2014 en el Registro 
Civil de Palma de Mallorca, como venía obligado ya que, a la fecha de la declaración 
efectuada por el presunto padre, era menor de edad, toda vez que el art. 220 del RRC, 
establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia 
se indicará especialmente: “… 2º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas por el recurren-
te, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico 
requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento 
judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

V. En esta situación no puede prosperar el expediente tanto, como se ha dicho, por la 
falta de garantías de la certificación local aportada, como por no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no puede con-
siderarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español (cfr. Art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto por el interesado y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Dakar (Senegal)

Resolución de 14 de febrero de 2022 (51ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por aplicación del artículo 20.1.c del CC, ya que no consta que el interesa-
do se encuentre incurso en los supuestos contemplados en el apartado segundo de los 
artículos 17 o 19 del mismo texto legal.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra providencia 
de la encargada del Registro Civil de Madrid.
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HECHOS

1. Con fecha 13 de diciembre de 2017, don C. E. N. V., nacido en B., estado de M. 
(Venezuela) el 1 de febrero de 1988 y de nacionalidad venezolana, solicita optar a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el art. 20.1.c) del CC, como hijo 
de ciudadana española de origen, manifestando en su solicitud que se ha descubierto 
su filiación con un ciudadano español hace menos de dos años.

Adjunta como documentación: permiso de residencia en España, documento de empa-
dronamiento en Madrid desde el 27 de octubre de 2015, inscripción literal de naci-
miento del promotor en el Registro Civil español, hijo de don C. E. N. V., nacido en 
Caracas en 1958 y de nacionalidad estadounidense y de doña D. C. V. Hernández, 
nacida en Caracas (Venezuela) en 1960 y de nacionalidad venezolana, se hace cons-
tar que no está acreditada conforme a la Ley la nacionalidad española del inscrito (art. 
66.4 del RRC), consta nota marginal relativa a que la madre del inscrito obtuvo la 
nacionalidad española por opción con fecha 25 de noviembre de 2011, igualmente 
consta inscripción marginal de resolución registral de 2016 que integra datos relativos 
al padre del inscrito que no constaban.

2. Con fecha 20 de diciembre de 2017, la encargada del registro civil dicta providencia 
requiriendo del interesado nueva documentación, certificado de nacimiento español 
de su progenitora y resolución dictada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, con fecha 15 de enero de 2016, que acordó la inscripción de nacimiento 
del interesado.

Se aportaron al expediente ambos documentos, consta inscripción literal de nacimien-
to de la Sra. V. H., inscrita en el registro civil consular español en Caracas, hija de ciu-
dadanos nacidos en Caracas y de nacionalidad venezolana, con marginal de naciona-
lidad por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 25 
de noviembre de 2011 y, también, marginal de conservación de la nacionalidad espa-
ñola, voluntad declarada por la inscrita el 19 de marzo de 2014 tras haber obtenido la 
estadounidense el 28 de febrero del mismo año.

3. Con fecha 11 de mayo de 2018 la encargada del registro civil dicta providencia no 
admitiendo la opción solicitada, ya que de los documentos que constan en el expe-
diente se desprende que el interesado no se encuentra en ninguno de los casos con-
templados en el art. 20.1.c.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que su filiación fue determinada el 9 de marzo de 
2016, como se desprende de su certificado de nacimiento, por lo que su solicitud está 
dentro del plazo establecido en el art. 20.1.c. Adjunta como documentación nuevo 
certificado literal de nacimiento propio en el que aparece una nueva inscripción, relati-
va a que el inscrito, Sr. N. V. ha obtenido la nacionalidad española por residencia, 
prestando juramento y siendo inscrito el 10 de mayo de 2018.
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5. Consta entre la documentación testimonio del expediente de nacionalidad por resi-
dencia del interesado, que fue solicitada el 2 de diciembre de 2015, consta literal de 
inscripción de nacimiento del abuelo materno del interesado en el Registro Civil 
Consular de Caracas, hijo de ciudadano español nacido en Almería, con marginal de 
pérdida de la nacionalidad española al llegar a la mayoría de edad y recuperación con 
fecha 14 de julio de 2014 , consta también literal de inscripción de nacimiento del 
interesado en el Registro Civil venezolano, nacido el 1 de febrero de 1988, hijo de don 
C. E. N. V. y doña D. C. V. N. y literal de inscripción en el Registro Civil español del 
matrimonio de los padres del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre 
de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª 
de julio y 14-2ª de octubre de 2008.

II. Se pretende en el presente expediente la opción a la nacionalidad española en 
virtud de los artículos 17.2 y 20.1.c) CC de un ciudadano venezolano, nacido el 1 de 
febrero de 1988, a raíz de la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil español 
por afectar al estado civil de su progenitora, ciudadana venezolana que obtuvo la 
nacionalidad española por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007. La encargada del Registro Civil Consular denegó la inscripción de opción, ya 
que el interesado no está incurso en ninguno de los supuestos del art. 20.1.c.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. Art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

IV. El artículo 20.1.c del CC establece que tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española las personas que se hallen comprendidas en el segundo apartado de los 
artículos 17 y 19, el primero de ellos establece que la filiación o el nacimiento en 
España, cuya determinación se produzca después de los dieciocho años, no suponen 
por sí solos la adquisición de la nacionalidad española, pero otorgan al interesado el 
derecho a optar por la nacionalidad española de origen en el plazo de dos años desde 
la determinación.

En este caso el Sr. N. V. fue inscrito en el Registro Civil español en el año 2016 por ser 
hijo de una ciudadana que obtuvo la nacionalidad española en el año 2011, y afectar 
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este hecho al estado civil de la precitada, pero su nacimiento había acaecido en 
Venezuela en 1988 y su filiación tanto paterna como materna venía determinada 
desde esa fecha, por lo que no cabe la aplicación del artículo 17.2 en relación con el 
art. 20.1.c ambos del CC. En esta situación no puede prosperar la petición del promo-
tor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Madrid

Resolución de 21 de febrero de 2022 (24ª)
III.3.1 - Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 20 de julio de 2020, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Dakar (República de Senegal), solicitud de opción a la nacionalidad espa-
ñola en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, de N. A. F., 
nacida el 8 de febrero de 2003 en Dakar (República de Senegal), asistida de su presunto 
progenitor y representante legal, don I. F. S., nacido el 8 de abril de 1969 en D. (República 
de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia y de la madre de la 
optante, doña K. M., de nacionalidad senegalesa, prestando juramento de fidelidad a 
S.M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes españolas, renunciando a su 
anterior nacionalidad senegalesa.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; copia literal de acta de 
nacimiento de la menor, inscrita en el Registro Civil senegalés y certificado de nacimiento 
expedido por el centro hospitalario donde se produjo el alumbramiento; documento 
nacional de Identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, 
practicada en el Registro Civil de Balaguer (Lérida), con inscripción marginal de adquisi-
ción de la nacionalidad española por residencia con efectos de 16 de julio de 2010; 
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documento de identidad senegalés y acta de nacimiento en registro civil senegalés de la 
madre de la optante; poder notarial otorgado por el presunto padre, Sr. F. S., a favor de la 
madre de la menor para que ésta lleve a cabo las actuaciones necesarias para la adqui-
sición de la nacionalidad española de su hija.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, se 
comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Balaguer en fecha 23 de octu-
bre de 2002, manifiesta que no tiene hijos menores a su cargo. En acta de ratificación de 
fecha 22 de noviembre de 2007 declara que tiene varios hijos, nacidos entre 1995 y 
2003, pero no aporta nombre de la madre ni partidas de nacimiento, no constando entre 
ellos el nombre de la interesada.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 20 de julio de 2020, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción de la menor, 
toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expediente de nacionalidad 
española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración efec-
tuada por el padre, la interesada era menor de edad, lo que genera dudas fundadas 
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando median-
te representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solici-
tando se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española del 
menor, alegando que hizo constar la existencia de sus cuatro hijos menores en el 
transcurso del expediente de nacionalidad por residencia.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 
26 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 



M
inisterio de Justicia

◄ 693 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
16 de julio de 2010 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento de 
la interesada por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que ésta nació el 8 de febrero de 2003 en D. (República de Senegal). Se constata que, 
en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la 
solicitud dirigida al Registro Civil de Balaguer, manifestó que no tenía hijos menores a 
su cargo, no declarando a la interesada, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionali-
dad española por residencia se indicará especialmente: “… 2º. Su estado civil; mencio-
nes de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la 
patria potestad”. Con posterioridad, en acta de ratificación de fecha 22 de noviembre 
de 2007, declara tener varios hijos, especificando nombre y fecha de nacimiento entre 
los años 1995 y 2003, sin aportar el nombre de la madre ni partidas de nacimiento, 
no constando entre dicha relación de hijos el nombre de la interesada, que en dicha 
fecha era menor de edad.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la interesa-
da la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en Dakar.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (30ª)
III.3.1 - Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando la nacionalidad española del proge-
nitor, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación cubana 
acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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promotor, presunto progenitor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. D. Á., nacido el 12 de enero de 1969 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana y 
española, adquirida esta última en virtud de la opción establecida en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, solicita en el Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana, optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, en nombre y representación de su hijo 
menor de catorce años, R., nacido el 7 de septiembre de 2007 en C. (Cuba). Consta en 
el expediente acta de consentimiento de la madre del menor, doña Y. D. M., de nacio-
nalidad cubana, por la que no se opone a que su hijo adquiera la nacionalidad españo-
la.

Aporta la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; tarjeta de menor 
cubana y certificado local en extracto de nacimiento del menor; pasaporte español y 
certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, inscrito en el Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana; documento de identidad cubano 
y certificado local en extracto de nacimiento de la madre del interesado; certificado de 
matrimonio formalizado por la progenitora con don F. R. A. el 21 de marzo de 2002, y 
certificado de sentencia de divorcio en fecha 20 de noviembre de 2006.

2. Previo informe favorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 24 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana concedió al representante legal del menor, autorización para 
optar a la nacionalidad española en su nombre y representación. El acta de opción a la 
nacionalidad española se levanta en dicha fecha en las dependencias del Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana.

3. Con fecha 28 de marzo de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción de nacionalidad del optante, toda vez que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en el art. 20 del Código Civil, especialmen-
te en lo que se refiere a la filiación paterna.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se inscriba el 
nacimiento de su hijo con opción a la nacionalidad española.

5. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en La Habana, éste interesa la desestimación del mismo por infor-
me de 2 de marzo de 2021 y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso, junto con informe por el que se ratifica en la resolución 
adoptada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre 
otras, 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 
2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 
23-2ª de mayo y 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de 
octubre y 13-1ª de noviembre de 2008; 27-7ª de enero, 11-3ª de marzo y 8-1ª de abril 
de 2009.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre ostenta la nacionalidad española y pretende el pro-
motor, asistido por ello, inscribir el nacimiento del menor por medio de una certifica-
ción cubana, en cual se hace constar que el interesado nació el 7 de septiembre de 
2007 en M. (Cuba).

IV. La inscripción de nacimiento del optante en el Registro Civil español requiere que 
antes prospere la opción ejercitada, basada en el artículo 20.1.a) CC, lo que le atribui-
ría la condición de español. Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no 
resulta suficientemente acreditada su filiación paterna respecto de un ciudadano 
español, puesto que, según la legislación española, se presumen hijos del marido los 
nacidos después de la celebración del matrimonio y antes de los trescientos días 
siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. De 
manera que, para desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación matri-
monial (art. 116 CC), presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en 
contrario, es necesario acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los 
cónyuges al menos trescientos días antes del nacimiento. En este caso, el hijo nació 
bajo la vigencia del matrimonio formalizado por la progenitora con don F. R. A. el 21 de 
marzo de 2002, disuelto por sentencia 293 del Tribunal Popular de C. en fecha 20 de 
noviembre de 2006, por lo que la mera declaración de los interesados no puede con-
siderarse como prueba con fuerza suficiente–, la filiación paterna pretendida no puede 
quedar determinada en este momento por la vía del expediente gubernativo, pues, 
dada la fuerza probatoria (art. 113 CC) de la mencionada presunción, no se considera 
probado, por ahora, que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la 
patria potestad de un español.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana

Resolución de 21 de febrero de 2022 (34ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Perú acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Por auto de fecha 19 de octubre de 2016 dictado por la encargada del Registro Civil 
de Palencia, se autoriza a don M. B. M., nacido el 16 de octubre de 1970 en L. 
(Marruecos), de nacionalidad española adquirida por residencia, y a doña B. G. S., de 
nacionalidad peruana, a optar a la nacionalidad española en nombre y representación 
de su hijo menor de catorce años, Y., nacido el 20 de septiembre de 2005 en L. (Perú), 
al amparo de lo establecido en el artículo 20.2.a) del Código Civil. El acta de opción a 
la nacionalidad española se levantó en el Registro Civil de Palencia el 21 de noviembre 
de 2016.

Se aporta como documentación: certificado de empadronamiento en el Ayuntamiento 
de P.; copia del acta de nacimiento peruana del menor, legalizada; documento nacio-
nal de identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, 
con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia 
con efectos de 21 de junio de 2013 y tarjetas de residencia del menor y de su progeni-
tora, entre otra documentación.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer y 
resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se requiere 
testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del presunto progeni-
tor, en particular, en relación a su declaración de estado civil e hijos habidos.

Recibida la información solicitada, se constata que el promotor, presunto progenitor, 
declaró en solicitud de nacionalidad formulada el 14 de septiembre de 2010 ante el 
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Registro Civil de Palencia, que su estado civil era soltero y que no tenía hijos menores de 
edad a su cargo.

3. Con fecha 19 de abril de 2017 el encargado del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción a la 
nacionalidad española de la interesada, sin perjuicio de que acreditada su filiación bioló-
gica con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto 
padre no mencionó a su hijo en su expediente de nacionalidad española por residencia, 
como venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada por el padre era 
menor de edad.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se apruebe la inscripción de nacimiento y 
opción por la nacionalidad española de su hijo, alegando que el hecho de que no lo 
citara en su expediente de nacionalidad española por residencia se debió a un error y 
que ha aportado al expediente documentos oficiales de las autoridades y registros 
peruanos legalizados, a fin de acreditar la filiación paterna de su hijo.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 25 de enero de 2018, en 
el que interesa la confirmación del acuerdo recurrido, el encargado del Registro Civil 
Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 19 
(25ª) de octubre de 2020, 13 (28ª) de octubre de 2020 y 31 (48ª) de octubre de 2020.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
21 de junio de 2013 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del menor, que se produce el 20 de septiembre de 2005 en L., por medio de un acta 
peruana de nacimiento, constatándose que, en el expediente de nacionalidad españo-
la por residencia, el presunto progenitor declaró en solicitud de nacionalidad formula-
da el 14 de septiembre de 2010 ante el encargado del Registro Civil de Palencia, que su 
estado civil era soltero y que no tenía hijos menores a cargo, no citando en modo alguno 
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al interesado que, en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de 
concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: “… 
2º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, L.R.C.). Por lo mismo no puede 
considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (35ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Perú acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 13 de septiembre de 2016, tuvo entrada en el Registro Civil Palencia 
solicitud de opción a la nacionalidad española, de Y. B. G., nacido el 7 de abril de 2002 
en Perú, de nacionalidad peruana, asistido por sus padres don M. B. M., de nacionali-
dad española y D.ª B.-C. G. S., de nacionalidad peruana, en virtud de lo establecido en 
el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil. El acta de opción a la nacionalidad española 
se levantó en el Registro Civil de Palencia el 5 de octubre de 2016.

Se aporta como documentación: certificado de empadronamiento en el Ayuntamiento de 
Palencia; copia del acta de nacimiento peruana del menor, legalizada; documento nacio-
nal de identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con efec-
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tos de 21 de junio de 2013 y tarjetas de residencia del menor y de su progenitora, entre 
otra documentación.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer y 
resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se requiere 
testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del presunto progeni-
tor, en particular, en relación a su declaración de estado civil e hijos habidos.

Recibida la información solicitada, se constata que el promotor, presunto progenitor, 
declaró en solicitud de nacionalidad formulada el 14 de septiembre de 2010 ante el 
Registro Civil de Palencia, que su estado civil era soltero y que no tenía hijos menores de 
edad a su cargo.

3. Con fecha 24 de abril de 2017 el encargado del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción a la 
nacionalidad española de la interesada, sin perjuicio de que acreditada su filiación bioló-
gica con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto 
padre no mencionó a su hijo en su expediente de nacionalidad española por residencia, 
como venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada por el padre era 
menor de edad.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se apruebe la inscripción de nacimiento y 
opción por la nacionalidad española de su hijo, alegando que el hecho de que no lo 
citara en su expediente de nacionalidad española por residencia se debió a un error y 
que ha aportado al expediente documentos oficiales de las autoridades y registros 
peruanos legalizados, a fin de acreditar la filiación paterna de su hijo.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 17 de noviembre de 2017, 
en el que interesa la confirmación del acuerdo recurrido, el encargado del Registro 
Civil Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 19 (25ª) de octubre de 2020, 13 (28ª) de octubre de 2020 y 31 (48ª) de 
octubre de 2020.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
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“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
21 de junio de 2013 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del menor, que se produce el 7 de abril de 2002 en Perú, por medio de un acta de 
peruana de nacimiento, constatándose que, en el expediente de nacionalidad españo-
la por residencia, el presunto progenitor declaró en solicitud de nacionalidad formula-
da el 14 de septiembre de 2010 ante el encargado del Registro Civil de Palencia, que su 
estado civil era soltero y que no tenía hijos menores a cargo, no citando en modo alguno 
al interesado que, en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de 
concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: “… 
2º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede consi-
derarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central. 

Resolución de 28 de febrero de 2022 (1ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el acuerdo 
de la encargada del Registro Civil de Huercal-Overa.

HECHOS

1. Con fecha 18 de junio de 2021 se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil de Albox (Almería), por la que don M. G. M. B., nacido el 15 de enero de 
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1976 en G. (Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia, formula opción 
de nacionalidad española para su hijo, don I. M., nacido el 29 de enero de 2002 en G. 
(Pakistán), de nacionalidad pakistaní, alegando haber estado sujeto a la patria potestad 
de su padre, de conformidad con lo establecido en el art. 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Adjunta como documentación: permiso de residencia de larga duración, pasaporte pakis-
taní y certificado pakistaní de nacimiento del interesado; documento nacional de identi-
dad, y certificado literal español de nacimiento del progenitor, con inscripción marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 27 de mayo de 
2021; permiso de residencia de larga duración y pasaporte pakistaní de la madre del 
solicitante, doña Y. T., de nacionalidad pakistaní; certificados de empadronamiento del 
interesado y de los progenitores en el Ayuntamiento de A. (Almería) y certificado expedido 
por la Embajada de Pakistán en Madrid sobre la adquisición de la mayoría de edad en 
Pakistán.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Huercal-Overa dicta acuerdo con fecha 24 de junio de 2021 por el que se deniega la 
práctica de la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesa-
do, toda vez que en la fecha en que su padre adquiere la nacionalidad española por 
residencia, el interesado tenía ya 18 años y era, por tanto, mayor de edad según las 
legislaciones española y pakistaní, por lo que en el solicitante no concurren los requisitos 
a que se refiere el artículo 20.1.a) del Código Civil vigente, al no haberse encontrado 
nunca bajo la patria potestad de un español, sin perjuicio de que pueda solicitar la 
nacionalidad española por residencia en el caso de corresponderle.

3. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que, de acuerdo con el certifi-
cado expedido por la Embajada de Pakistán en Madrid que adjuntó a su expediente, la 
mayoría de edad se adquiere en Pakistán a los 21 años, por lo que cumple los requisitos 
establecidos en el artículo 20.1.a) del Código Civil para optar a la nacionalidad española.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desestimatorio con fecha 20 de febrero de 
2020, interesando la confirmación de la resolución recurrida al ser conforme a derecho, 
y la encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resolu-
ciones de 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero 
de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 11-3ª de octubre 
de 2005; 19-3ª de enero, 11-2ª de marzo y 17-3ª de julio de 2006; 18-8ª de septiembre, 
y 25-9ª de octubre de 2007.
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II. El interesado, nacido el 29 de enero de 2002 en G. (Pakistán), de nacionalidad 
pakistaní, ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, 
alegando que su progenitor adquirió la nacionalidad española por residencia con efec-
tos de 27 de mayo de 2021.

III. El artículo 20.1 del CC establece que tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española: “a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un 
español”.

IV. En relación con la mayoría de edad en Pakistán se indica que, de acuerdo con 
informe de fecha 21 de febrero de 2018, de la Embajada de España en Islamabad, se 
informa que, según la sección 3ª del Acta de Mayoría de Edad de 1875, un pakistaní 
llega a la mayoría de edad a los 18 años, salvo que un menor o su propiedad haya sido 
puesto bajo la custodia de un juez o guardia, en cuyo caso la persona llegaría a la 
mayoría de edad a los 21 años, hecho este último que se produce en los casos de 
huérfanos de ambos padres, no encontrándose el interesado en dicho supuesto.

V. El interesado no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del CC para 
optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeto a la patria potestad de 
un español, toda vez que a su progenitor se le declara la nacionalidad española por 
residencia por resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fecha 4 de mayo de 2021, compareciendo ante el encargado del Registro Civil de 
Huercal-Overa (Almería) y prestando el juramento establecido en el artículo 23 del CC 
el 27 de mayo de 2021, fecha en que se producen los efectos de la adquisición de la 
nacionalidad española, momento en el que el optante nacido el 29 de enero de 2002 
ya era mayor de edad, según lo establecido en las legislaciones pakistaní y española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 8 de febrero de 2022.

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. jueza encargada del Registro Civil de Huercal-Overa (Almería)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (14ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española. Art. 20.1a) CC

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante menor de edad y mayor de catorce años y, previo dictamen del ministe-
rio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, padres del 



M
inisterio de Justicia

◄ 703 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Londres (Reino Unido).

HECHOS

1. Con fecha 3 de noviembre de 2020 tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Londres (Reino Unido), solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, de N. 
A. R., nacido el 25 de noviembre de 2005 en M. (Bangladesh), de nacionalidad bangla-
deshí, asistido por sus progenitores, don N. A. H. K., nacido el 21 de febrero de 1974, 
en M. (Bangladesh), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 
10 de diciembre de 2018 y doña S. A., nacida el 1 de enero de 1977 en M. (Bangladesh), 
de nacionalidad bangladeshí.

Aportan como documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte bangladeshí y 
certificado local de nacimiento del interesado; documento nacional de identidad, 
pasaporte español y certificado literal español de nacimiento del progenitor; pasaporte 
bangladeshí y certificado local de nacimiento de la progenitora.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto-
resolución de fecha 30 de marzo de 2021 dictada por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en Londres se desestima la solicitud formulada por 
el interesado, al no haberse podido levantar el acta de opción a la nacionalidad espa-
ñola, debido a que el optante desconoce por completo el idioma español, y por ello no 
puede comprender no sólo el contenido del documento en el que se pretende trasladar 
la opción a la nacionalidad española sino tampoco el sentido de la adquisición de la 
nacionalidad española o las consecuencias del citado acto.

3. Notificada la resolución, los promotores, progenitores del interesado, interponen recur-
so actuando mediante representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, alegando que en los requisitos que se establecen en el artículo 20 del Código 
Civil para optar a la nacionalidad española, no se hace mención al conocimiento de la 
lengua española y que el desconocimiento del idioma no es un impedimento para inter-
pretar su voluntad, más estando bajo la patria potestad de sus padres que son los que 
sabrán lo que quieren para sus hijos, por lo que solicita se estime el recurso formulado y 
se reconozca el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en Londres este emite informe desfavorable a la estimación del 
recurso y el encargado del registro civil consular se ratificó en la decisión adoptada y 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
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las resoluciones, entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de 
enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio, 2-2ª de 
julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 2007; 
27-2ª de mayo, 28-7ª de noviembre y 4-6ª de diciembre de 2008; 25-10ª de febrero y 
9-2ª de marzo de 2009; 19-17ª de noviembre de 2010 y 13-28ª de diciembre de 2013.

II. El interesado, nacido el 25 de noviembre de 2005 en M. (Bangladesh), de nacionali-
dad bangladeshí, ha pretendido optar a la nacionalidad española, asistido por sus pro-
genitores, al amparo de lo dispuesto en el vigente artículo 20.1.a) y 2.b del CC, por ser 
hijo de padre nacido el 21 de febrero de 1974 en M. (Bangladesh), de nacionalidad 
española adquirida por residencia con efectos de 10 de diciembre de 2018. El encar-
gado del Registro Civil Consular de España en Londres denegó la petición por estimar 
que no era posible la opción por carecer el solicitante de conciencia clara y plena de la 
naturaleza, sentido, alcance y efectos de la adquisición de la nacionalidad española, 
desconociendo el idioma español. Contra el auto de denegación se interpuso recurso 
por el progenitor, en representación del optante menor de edad, que es el objeto del 
presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (art. 15 LRC y 66 
RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de 
plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad confor-
me a la ley española” (art. 23 LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85 RRC).

IV. El artículo 20.1.a) del CC establece que tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un 
español” y el artículo 20.2.b) dispone que, la declaración de opción se formulará “b) 
por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea mayor 
de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita la sentencia de 
incapacitación”.

V. En el presente expediente, no se ha levantado el acta de opción a la nacionalidad 
española, dado el desconocimiento del idioma español por el optante, concluyéndose 
que el mismo carece de conciencia clara y plena de la naturaleza, sentido, alcance y 
efectos de la adquisición de la nacionalidad española; sin embargo, el desconocimien-
to de la lengua española no implica por sí mismo una falta de conciencia del sentido 
de la opción que se formula y el artículo 20.1.a) del CC establece como requisito para 
optar a la nacionalidad española la sujeción a la patria potestad de un español, no 
exigiéndose un grado de integración en la sociedad española, que sin embargo sí se 
exige en el artículo 22.4 del CC para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia.
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En este sentido, el artículo 143 de la LEC en relación con la intervención de intérpre-
tes, establece que “cuando alguna persona que no conozca el castellano ni, en su 
caso, la lengua oficial propia de la Comunidad hubiese de ser interrogada o prestar 
alguna declaración, o cuando fuere preciso darle a conocer personalmente alguna 
resolución, el Secretario por medio de decreto podrá habilitar como intérprete a cual-
quier persona conocedora de la lengua de que se trate, exigiéndosele juramento o 
promesa de fiel traducción” y, por otra parte, para que nuestros actos produzcan efec-
tos jurídicos, es necesario manifestar nuestra voluntad de llevarlos a cabo, por lo que 
la declaración de voluntad tiene por objetivo confirmar el deseo de realizar una acción 
jurídica de un individuo.

VI. Por otro lado, el artículo 23.a) y b) del CC, establece como requisito básico para la 
validez de la adquisición de la nacionalidad española por opción “que el mayor de 
catorce años y capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes” y que “la misma persona declare que 
renuncia a su anterior nacionalidad”, quedando a salvo de este último requisito los 
naturales de los países mencionados en el apartado 1 del artículo 24.

VII. Por tanto, y dado que en el presente expediente no se ha oído al optante, menor de 
edad y mayor de catorce años, resulta procedente retrotraer las actuaciones para que 
este formule la declaración de opción a la nacionalidad española en el registro civil de 
su domicilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado dejar sin efecto 
el auto apelado y retrotraer las actuaciones a fin de que el interesado menor de edad 
y mayor de catorce años en este momento, sea oído en el expediente y formule la 
declaración de opción a la nacionalidad española y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva por el Registro Civil Consular del domicilio del optante lo que en 
derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del CC.

Madrid, 28 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Londres (Reino Unido)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (15ª)
III.3.1 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

Se retrotraen las actuaciones a la fecha de presentación de la solicitud de opción por 
los representantes legales de la menor de catorce años a fin de que, previo dictamen 
del órgano en funciones de ministerio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en 
relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil.

En el expediente sobre autorización de opción a la nacionalidad española remitido a 
este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, 
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padres de la menor, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular de Londres 
(Reino Unido).

HECHOS

1. Con fecha 3 de noviembre de 2020 tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Londres (Reino Unido), solicitud de opción a la nacionalidad espa-
ñola en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, de R. A. R., 
nacida el 29 de noviembre de 2011 en M. (Bangladesh), de nacionalidad bangladeshí, 
formulada por sus progenitores, don N. A. H. K., nacido el 21 de febrero de 1974, en M. 
(Bangladesh), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 10 de 
diciembre de 2018 y doña S. A., nacida el 1 de enero de 1977 en M. (Bangladesh), de 
nacionalidad bangladeshí.

Aportan como documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte bangladeshí y certi-
ficado local de nacimiento de la interesada; documento nacional de identidad, pasaporte 
español y certificado literal español de nacimiento del progenitor; pasaporte bangladeshí 
y certificado local de nacimiento de la progenitora.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto-
resolución de fecha 30 de marzo de 2021 dictada por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en Londres se desestima la solicitud formulada por 
los interesados, al no haberse podido levantar el acta de opción a la nacionalidad 
española, debido a que los comparecientes desconocen por completo el idioma espa-
ñol, y por ello no puede comprender no solo el contenido del documento en el que se 
pretende trasladar la opción a la nacionalidad española sino tampoco el sentido de la 
adquisición de la nacionalidad española o las consecuencias del citado acto.

3. Notificada la resolución, los promotores, progenitores de la interesada, actuando 
mediante representación, interponen recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que en los requisitos que se establecen en el artículo 
20 del Código Civil para optar a la nacionalidad española, no se hace mención al 
conocimiento de la lengua española y que el desconocimiento del idioma no es un 
impedimento para interpretar su voluntad, más estando bajo la patria potestad de sus 
padres que son los que sabrán lo que quieren para sus hijos, por lo que solicita se 
estime el recurso formulado y se reconozca el derecho de la interesada a optar a la 
nacionalidad española.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a las pretensiones del 
promotor y el encargado del Registro Civil de Londres remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
dando por reproducidos los razonamientos y argumentos del auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
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las resoluciones, entre otras, 26-3ª de marzo de 2007, 4-3ª de julio de 2008, 1-10ª de 
septiembre de 2009, 28-111ª de octubre y 26-67ª de diciembre de 2014; 6-70ª de 
febrero de 2015; 21-36ª de octubre de 2016; 13-17ª de octubre y 1-5ª de diciembre de 
2017.

II. Se pretende por los progenitores de la menor, don N. A. H. K., nacido el 21 de 
febrero de 1974, en M. (Bangladesh), de nacionalidad española adquirida por residen-
cia con efectos de 10 de diciembre de 2018 y doña S. A., de nacionalidad bangladeshí, 
solicitar opción a la nacionalidad española en nombre de su hija menor de catorce 
años, nacida el 29 de noviembre de 2011 en M. (Bangladesh), en virtud de lo estable-
cido en el artículo 20.1.a) del CC. El encargado del Registro Civil Consular de España 
en Londres denegó la petición por estimar que no era posible la opción por carecer los 
comparecientes de conciencia clara y plena de la naturaleza, sentido, alcance y efec-
tos de la adquisición de la nacionalidad española, desconociendo el idioma español. 
Contra el auto de denegación se interpuso recurso por los progenitores, en representa-
ción de la optante menor de edad, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (art. 15 LRC y 66 
RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de 
plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad confor-
me a la ley española” (art. 23 LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
(art. 85 RRC).

IV. El art. 20.1.a) del CC establece que tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un 
español”, y en el apartado 2. 2. a) del citado texto legal, de acuerdo con la redacción 
vigente en la fecha de solicitud, se indica que, la declaración de opción se formulará: 
“Por el representante legal del optante, menor de catorce años o incapacitado. En este 
caso, la opción requiere autorización del encargado del registro civil del domicilio del 
declarante, previo dictamen del ministerio fiscal”.

El art. 23 del CC establece que, son requisitos comunes para la validez de la adquisi-
ción de la nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o residencia: a) Que 
el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o prometa 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes.

V. En el presente expediente, la optante, nacida el 29 de noviembre de 2011, es menor 
de catorce años por lo que no procede que preste la declaración establecida en el 
artículo 23 del CC. Por otra parte, no se ha levantado el acta de opción a la nacionali-
dad española, dado el desconocimiento del idioma español por la optante, concluyén-
dose que la misma carece de conciencia clara y plena de la naturaleza, sentido, 
alcance y efectos de la adquisición de la nacionalidad española; sin embargo, el des-
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conocimiento de la lengua española no implica por sí mismo una falta de conciencia 
del sentido de la opción que se formula y el artículo 20.1.a) del CC establece como 
requisito para optar a la nacionalidad española la sujeción a la patria potestad de un 
español, no exigiéndose un grado de integración en la sociedad española, que sin 
embargo sí se exige en el artículo 22.4 del CC para la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia.

VI. De este modo, y dado que no procede que la menor de catorce años preste la 
declaración establecida en el artículo 23 del CC, procede retrotraer actuaciones a fin 
de que por el Consulado General de España en Londres se determine si la optante 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) del CC para optar a la naciona-
lidad española, por sujeción a la patria potestad de un español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado dejar sin efecto 
el auto-propuesta apelado y retrotraer las actuaciones al momento de presentación de 
la solicitud por los representantes legales de la menor de catorce años y, previo dicta-
men del órgano en funciones de ministerio fiscal, se resuelva por el registro civil con-
sular lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) 
del CC..

Madrid, 28 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Londres (Reino Unido)

Resolución de 28 de febrero de 2022 (36ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando los padres adquie-
ren la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Casablanca 
(Marruecos).

HECHOS

1. Con fecha 8 de junio de 2016, don B M., nacido el 13 de agosto de 1997 en C. 
(Marruecos) presenta en el Registro Civil del Consulado General de España en 
Casablanca, solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Adjunta como documentación: carnet de identidad marroquí, pasaporte marroquí y 
acta literal marroquí de nacimiento del interesado, en la que consta que es hijo de don 
S. M. y de D.ª N. A., naturales de Marruecos; certificados literales españoles de naci-
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miento de los progenitores, don S. M. S., nacido el 15 de febrero de 1965 en C. 
(Marruecos) y D.ª N. A. L., nacida el 29 de octubre de 1965 en C. (Marruecos), con 
inscripción marginal en ambos de adquisición de la nacionalidad española por carta 
de naturaleza otorgada por Real Decreto 893/2015 de fecha 2 de octubre de 2015, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el art. 23 del Código Civil ante la encargada 
del Registro Civil Consular de España en Casablanca en fecha 1 de febrero de 2016 y 
acta marroquí de matrimonio de los progenitores.

2. Con fecha 12 de julio de 2017, la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en Casablanca dicta auto por el que se deniega la práctica de la inscripción 
de nacimiento y opción a la nacionalidad española del promotor, toda vez que en la 
fecha en que sus padres adquieren la nacionalidad española por carta de naturaleza, 
hecho que se produce el 1 de febrero de 2016, el interesado tenía ya 18 años y era, 
por tanto, mayor de edad según las legislaciones española y marroquí, por lo que en el 
solicitante no concurren los requisitos a que se refiere el artículo 20.1.a) del Código 
Civil vigente, al no haberse encontrado nunca bajo la patria potestad de un español.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que sus padres 
formularon la solicitud de nacionalidad española por carta de naturaleza en fecha 23 
de abril de 2013 ante el Consulado General de España en Casablanca, cuando el soli-
citante era menor de edad y que si bien legalmente se encuentra emancipado de sus 
progenitores, sigue dependiendo económicamente de ellos. Aporta copia de la solici-
tud de nacionalidad española de sus padres, con registro de entrada en el Consulado 
General de España en Casablanca en fecha 23 de abril de 2013 y justificantes de 
transferencias de dinero.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desestimatorio 
con fecha 8 de septiembre de 2021, interesando la confirmación de la resolución 
recurrida al ser conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en Casablanca remitió el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
Resoluciones de 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª 
de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 
11-3ª de octubre de 2005; 19-3ª de enero, 11-2ª de marzo y 17-3ª de julio de 2006; 
18-8ª de septiembre y 25-9ª de octubre de 2007.

II. El interesado, nacido el 13 de agosto de 1997 en C. (Marruecos), de nacionalidad 
marroquí, ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, 
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alegando que sus progenitores adquirieron la nacionalidad española por carta de 
naturaleza con efectos de 1 de febrero de 2016.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: “a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potes-
tad de un español”.

IV. El interesado no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil 
para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeto a la patria potestad 
de un español, toda vez que a sus progenitores se le declara la nacionalidad española 
por carta de naturaleza por Real Decreto 893/2015 de fecha 2 de octubre de 2015, 
prestando el juramento establecido en el artículo 23 del Código Civil ante la encargada 
del Registro Civil del Consulado General de España en Casablanca el 1 de febrero de 
2016, fecha en que se producen los efectos de la adquisición de la nacionalidad 
española, momento en el que el optante nacido el 13 de agosto de 1997 ya era mayor 
de edad, según lo establecido en las legislaciones marroquí y española. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Casablanca (Marruecos).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (38ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si la interesada ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Casablanca 
(Marruecos).

HECHOS

1. Con fecha 14 de septiembre de 2015, D.ª G. O. nacida el 24 de enero de 1995 en O. 
Z. (Marruecos), de nacionalidad marroquí, hija de don S. O. O. nacido en Marruecos, de 
nacionalidad española adquirida por residencia y de D.ª Z. B., nacida en Marruecos, de 
nacionalidad marroquí, presenta en el Registro Civil del Consulado General de España 
en Casablanca, solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo estable-
cido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.
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Aporta como documentación: hoja declaratoria de datos; carta de identidad marroquí 
y copia literal de partida de nacimiento de la interesada expedida por el Reino de 
Marruecos; pasaporte español y certificado literal español de nacimiento del progeni-
tor, expedido por el Reino de Marruecos, con inscripción marginal de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia con efectos de 13 de febrero de 2007, copia 
literal de partida marroquí de nacimiento de la madre; copias literales de acta marro-
quí de matrimonio de los progenitores y de irrevocabilidad de divorcio; libro marroquí 
de familia y certificado de residencia en O. Z. (Marruecos) de la interesada.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 20 de julio de 2016 dictado por la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en Casablanca, se desestima la solicitud formulada por la interesada, 
toda vez que al optar tenía ya cumplidos veinte años, por lo que el derecho de opción se 
ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su 
solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, alegando 
que contaba con veinte años de edad cuando formuló su solicitud; que su padre tardó 
en tramitarle la nacionalidad española cuando aún era menor de edad y que sigue 
estando sujeta a la patria potestad de su padre, al depender del mismo económica y 
familiarmente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
en fecha 7 de septiembre de 2021 y la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en Casablanca remitió el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las Resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 
14-1ª de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 
13-1ª de septiembre de 2004; y 20-3ª de enero 13-1ª de junio de 2005; 4-2ª de julio 
de 2006; y 16-5ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española una ciudadana nacida el 24 de 
enero de 1995 en O. Z. (Marruecos), alegando la nacionalidad española de su padre, 
adquirida por residencia con efectos de 13 de febrero de 2007. La encargada del 
Registro Civil del Consulado General de España en Casablanca dictó auto por el que se 
denegó la opción pretendida ya que la interesada ejercita el derecho fuera del plazo 
legalmente establecido. Frente a dicho auto se interpone recurso por la interesada, 
que es el objeto del presente expediente.
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III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien la interesada estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que su 
progenitor adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 13 de 
febrero de 2007, habiendo nacido la solicitante el 24 de enero de 1995, ejerció el 
derecho el 14 de septiembre de 2015, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte 
años, no cumpliéndose lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispo-
ne que la declaración de opción ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es 
mayor de dieciocho años y que la opción caduca a los veinte años de edad, salvo que 
el optante no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho 
años, lo que aquí no sucede. Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado 
una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Casablanca (Marruecos).

III.3.2 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR HIJO ESPAÑOL, ART. 20-1B CC

Resolución de 2 de febrero de 2022 (20ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible inscribir a la nacida en Palma Soriano, Santiago de Cuba (Cuba) en 1970 
que ejercita la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, redacción dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que el padre 
hubiese nacido en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 8 de abril de 2016 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que doña M. D. C., 
nacida el 26 de agosto de 1970 en P. (Cuba), opta a la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el art. 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hija de don J. D. S., 
originariamente español, prestando juramento o promesa de fidelidad al Rey y obe-
diencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su nacionalidad 
anterior.
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Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identi-
dad cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado local de 
nacimiento del progenitor, en el que consta que nació el 27 de enero de 1933 en S. 
(Cuba), y que es hijo de don F. D. S. y de doña L. S. S., naturales de Canarias; certifica-
do local de matrimonio de los progenitores; certificado local de defunción del progeni-
tor y certificado de divorcio del matrimonio formalizado por la interesada con don J. C. 
P.

2. Con fecha 11 de abril de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que el progenitor de la solicitante sea nacido 
en España, premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad españo-
la.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitante la revisión de su expediente, alegando que sus abue-
los paternos son españoles y nacidos en España. Aporta como documentación: certifi-
cados españoles de nacimiento de sus abuelos paternos; certificado de matrimonio 
canónico de los abuelos paternos y certificado literal español de nacimiento del padre 
de la solicitante, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 15 de marzo de 
2007.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de sep-
tiembre de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo y 
17-4ª de abril de 2007.

II. La interesada, nacida el 26 de agosto de 1970 en P. (Cuba), formula solicitud de 
opción por la nacionalidad española por ser hija de padre español, nacido el 27 de 
enero de 1933 en S. (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redac-
ción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar 
por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido 
originariamente español y nacido en España”. Por la encargada del registro civil consu-
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lar se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios.

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, toda vez que el padre de la 
solicitante no es originariamente español, dado que optó por la nacionalidad española 
no de origen en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 
15 de marzo de 2007, ni nació en España, sino en Cuba, por lo que no se cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 20.1.b) del Código Civil para optar a la nacionali-
dad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 2 de febrero de 2022 (23ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible inscribir a la nacida en La Habana (Cuba) en 1945 que ejercita la opción 
a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción 
dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que el padre hubiese nacido en 
España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 13 de enero de 2016, doña J. J. R., nacida el 16 de junio de 1945 en L. 
(Cuba), presenta en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el art. 
20.1.b) del Código Civil, alegando que es hija de don C. J. B., originariamente español.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identi-
dad cubano de la solicitante; certificado cubano de nacimiento de la interesada y cer-
tificado local de nacimiento del progenitor, en el que consta que nació el 22 de noviem-
bre de 1916 en S. (Cuba).

2. Con fecha 17 de mayo de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
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su declaración, no quedando establecido que el progenitor de la solicitante sea nacido 
en España, premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad españo-
la.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitante la revisión de su expediente y alegando que pretendía 
solicitar la nacionalidad española por su abuelo paterno, originariamente español y 
nacido en España. Aporta como documentación: certificado de partida de bautismo de 
su abuelo paterno, don A. J. J., nacido el 23 de abril de 1893 en A., Las Palmas; docu-
mentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno; certificados de nacimiento y 
defunción del progenitor y certificado local de nacimiento de la interesada.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de sep-
tiembre de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo y 
17-4ª de abril de 2007.

II. La interesada, nacida el 16 de junio de 1945 en L. (Cuba), formula solicitud de 
opción por la nacionalidad española por ser hija de padre español, nacido en 1916 en 
S. (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada por Ley 
36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionali-
dad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente 
español y nacido en España”. Por la encargada del registro civil consular se dictó auto 
denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos nece-
sarios.

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, toda vez que, si bien el 
padre de la solicitante hubiera podido nacer originariamente español, no nació en 
España sino en S. (Cuba), por lo que no se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 20.1.b) del Código Civil para optar a la nacionalidad española.

IV. Por otro lado, en relación con la pretensión de la solicitante, planteada en vía de 
recurso, de optar a la nacionalidad española en base a que su abuelo paterno es origi-
nariamente español, le informamos que el plazo para formalizar las declaraciones de 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, se estableció en dos años desde la entrada en vigor de la 
citada disposición, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga de dicho plazo por un año 
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más, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros. Efectivamente se produjo dicha pró-
rroga, siendo la fecha de caducidad de este derecho de opción el 27 de diciembre de 
2011.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (39ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir a la nacida en La Habana (Cuba) en 1960 que ejercita la opción 
a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción 
dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que el padre hubiese nacido en 
España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 5 de junio de 2017 se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, por la que D.ª 
C.-M. P. A., nacida el 22 de mayo de 1960 en L.-H., opta a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el art. 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hija de don 
I.-L. P. D., originariamente español, prestando juramento o promesa de fidelidad al Rey 
y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su naciona-
lidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identi-
dad cubano y certificado local de nacimiento de la solicitante y certificado literal 
español de nacimiento del progenitor, don I.-L. P. D., nacido el 11 de febrero de 1932 
en La Habana, en el que consta que es hijo de don B. P. F., natural de A., con inscrip-
ción marginal de recuperación de la nacionalidad española el 8 de septiembre de 
1999.

2. Con fecha 13 de junio de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que el progenitor de la solicitante sea nacido 
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en España, premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad españo-
la.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitante la revisión de su expediente y alegando que pretendía 
solicitar la nacionalidad española por su abuelo paterno, originariamente español y 
nacido en España. Aporta como documentación: certificados españoles de nacimiento 
de su abuelo paterno y de su progenitor.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de sep-
tiembre de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo y 
17-4ª de abril de 2007.

II. La interesada, nacida el 22 de mayo de 1960 en L.-H., formula solicitud de opción 
por la nacionalidad española por ser hija de padre español, nacido en 1932 en L.-H. 
Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada por Ley 36/2002, 
de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española 
“aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español y 
nacido en España”. Por el encargado del registro civil consular se dictó auto denegan-
do la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios.

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, toda vez que, si bien el 
padre de la solicitante es originariamente español, no nació en España sino en L.-H. 
(Cuba), por lo que no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 20.1.b) del 
CC para optar a la nacionalidad española.

IV. Por otro lado, en relación con la pretensión de la solicitante, planteada en vía de 
recurso, de optar a la nacionalidad española en base a que su abuelo paterno es origi-
nariamente español, le informamos que el plazo para formalizar las declaraciones de 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, se estableció en dos años desde la entrada en vigor de la 
citada disposición, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga de dicho plazo por un año 
más, mediante acuerdo del Consejo de Ministros. Efectivamente se produjo dicha pró-
rroga, siendo la fecha de caducidad de este derecho de opción el 27 de diciembre de 
2011.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del registro civil consular España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (40ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir a la nacida en La Habana (Cuba) en 1957 que ejercita la opción 
a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción 
dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre hubiese nacido en 
España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 21 de junio de 2017 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que D.ª B.-M. P. G., 
nacida el 9 de agosto de 1957 en L.-H. (Cuba), opta a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el art. 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hija de D.ª 
M.-C. G. B., originariamente española, prestando juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su 
nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identi-
dad cubano de la promotora; certificado local de nacimiento en extracto de la interesa-
da y certificado literal español de nacimiento de la madre de la solicitante, D.ª M.-C. G. 
B., nacida el 20 de febrero de 1929 en A.-P., S.-C. (Cuba), con inscripción marginal de 
recuperación de la nacionalidad española en fecha 1 de julio de 2011.

2. Con fecha 28 de junio de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que la progenitora de la solicitante sea 
nacida en España, premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad 
española.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
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Jurídica y Fe Pública, solicitante la revisión de su expediente alegando que es hija de 
ciudadana española y nieta de abuelos originariamente españoles. Aporta como docu-
mentación: certificados españoles de nacimiento de sus abuelos maternos; certificado 
de intención de jura de nacionalidad cubana del abuelo materno y certificado de ins-
cripción en el registro de extranjeros cubano del abuelo materno y de no inscripción en 
el registro de ciudadanía de la abuela materna de la solicitante.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe por el que se ratifica en el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de sep-
tiembre de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo y 
17-4ª de abril de 2007.

II. La interesada, nacida el 9 de agosto de 1957 en La Habana (Cuba), formula solici-
tud de opción por la nacionalidad española por ser hija de madre española, nacida en 
1929 en A.-P., S.-C. (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redac-
ción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar 
por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido 
originariamente español y nacido en España”. Por el encargado del registro civil consu-
lar se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios.

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, toda vez que, si bien la 
madre de la solicitante es originariamente española, no nació en España sino en A.-P., 
S.-C. (Cuba), por lo que no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 20.1.b) 
del CC para optar a la nacionalidad española.

IV. Por otro lado, no puede estimarse la pretensión de la solicitante planteada en vía de 
recurso de optar a la nacionalidad española en base a que sus abuelos maternos son 
originariamente españoles, por no constituir el objeto del auto recurrido.

Asimismo, le informamos que el plazo para formalizar las declaraciones de opción a 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se estableció en dos años desde la entrada en vigor de la citada 
disposición, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga de dicho plazo por un año 
más, mediante acuerdo del Consejo de Ministros. Efectivamente se produjo dicha 
prórroga, siendo la fecha de caducidad de este derecho de opción el 27 de diciembre 
de 2011.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (41ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible inscribir al nacido en P.-R. (Cuba) en 1958 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada 
por Ley 36/2002, porque no está acreditado que el padre hubiese nacido en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 9 de noviembre de 2015 se levantó acta de opción a la nacionalidad 
española en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que don 
P.-V. G. R., nacido el 30 de junio de 1958 en P.-R. (Cuba), opta a la nacionalidad espa-
ñola en virtud de lo establecido en el art. 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hijo 
de don P.-V. G. R., originariamente español, prestando juramento o promesa de fideli-
dad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a 
su nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado local de nacimiento del interesado; certificado cubano de nacimien-
to del progenitor, Sr. G. R., nacido el 29 de noviembre de 1936 en F.-M., S.-L., P.-R. (Cuba); 
certificado literal español de nacimiento del progenitor, en el que consta inscripción 
marginal de recuperación de la nacionalidad española en fecha 30 de noviembre de 
2011 y certificado español de bautismo del abuelo paterno del solicitante, don P.-L. G. 
M., nacido el 2 de marzo de 1883 en T., S.-C.-T.

2. Con fecha 28 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declara-
ción, no quedando establecido que el progenitor del solicitante sea nacido en España, 
premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
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y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente alegando que solicitó la nacionali-
dad española como nieto de abuelo paterno originariamente español.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones del recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de sep-
tiembre de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo y 
17-4ª de abril de 2007.

II. El interesado, nacido el 30 de junio de 1958 en P.-R. (Cuba), formula solicitud de 
opción por la nacionalidad española por ser hijo de padre español, nacido en 1936 en 
F.-M., S.-L., P.-R. (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción 
dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por 
la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido origi-
nariamente español y nacido en España”. Por la encargada del registro civil consular 
se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios.

III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, toda vez que, si bien el padre 
del solicitante es originariamente español, no nació en España sino en F.-M., S.-L., P.-R. 
(Cuba), por lo que no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 20.1.b) del 
CC para optar a la nacionalidad española.

IV. Por otro lado, en relación con la pretensión del solicitante, planteada en vía de 
recurso, de optar a la nacionalidad española en base a que su abuelo paterno es origi-
nariamente español, le informamos que el plazo para formalizar las declaraciones de 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, se estableció en dos años desde la entrada en vigor de la 
citada disposición, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga de dicho plazo por un año 
más, mediante acuerdo del Consejo de Ministros. Efectivamente se produjo dicha pró-
rroga, siendo la fecha de caducidad de este derecho de opción el 27 de diciembre de 
2011.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de febrero de 2022 (34ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible inscribir a la nacida en Bayamo, Oriente (Cuba) en 1968 que ejercita la 
opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, 
redacción dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que el padre hubiese 
nacido en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 21 de octubre de 2016 se levanta acta de opción a la nacionalidad 
española en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, por la 
que D.ª S. L. A., nacida el 10 de noviembre de 1968 en B., O. (Cuba), opta a la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el art. 20.1.b) del Código Civil, alegando 
que es hija de don C. L. V., originariamente español, prestando juramento o promesa 
de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renun-
ciando a su nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identi-
dad cubano y certificado local de nacimiento de la solicitante; certificado local de 
nacimiento del progenitor, en el que consta que nació el 23 de marzo de 1934 en C., 
O. (Cuba) y que es hijo de don J. A. L. M., natural de España y certificado local de 
defunción del progenitor.

2. Con fecha 2 de febrero de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que el progenitor de la solicitante sea nacido 
en España, premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad españo-
la.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitante la revisión de su expediente, alegando que formuló su 
solicitud como nieta de abuelo paterno originariamente español. Aporta, entre otros, 
acta española de nacimiento de su abuelo paterno y certificado del Ministerio de 
Estado de la República de Cuba en el que consta que con fecha 8 de febrero de 1949 
se expidió carta de ciudadanía cubana al abuelo paterno de la solicitante, natural de 
Asturias.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
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Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de sep-
tiembre de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo y 
17-4ª de abril de 2007.

II. La interesada, nacida el 10 de noviembre de 1968 en B., O. (Cuba), formula solicitud 
de opción por la nacionalidad española por ser hija de padre español, nacido en 1934 
en C., O. (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada por 
Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la naciona-
lidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente 
español y nacido en España”. Por la encargada del registro civil consular se dictó auto 
denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos nece-
sarios. 

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, toda vez que, si bien el 
padre de la solicitante hubiera podido ser originariamente español, no nació en España 
sino en C., O. (Cuba), por lo que no se cumplen los requisitos establecidos en el artícu-
lo 20.1.b) del Código Civil para optar a la nacionalidad española.

IV. Por otro lado, en relación con la pretensión de la solicitante, planteada en vía de 
recurso, de optar a la nacionalidad española en base a que su abuelo paterno es origi-
nariamente español, le informamos que el plazo para formalizar las declaraciones de 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, se estableció en dos años desde la entrada en vigor de la 
citada disposición, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga de dicho plazo por un año 
más, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros. Efectivamente se produjo dicha pró-
rroga, siendo la fecha de caducidad de este derecho de opción el 27 de diciembre de 
2011.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 
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Resolución de 28 de febrero de 2022 (35ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible inscribir a la nacida en Cárdenas, Matanzas (Cuba) en 1957 que ejercita 
la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, 
redacción dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que el padre hubiese sido 
originariamente español y nacido en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto de 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 27 de marzo de 2017 se levanta acta de opción a la nacionalidad españo-
la en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, por la que D.ª 
M-A. B. R., nacida el 23 de octubre de 1957 en C., M. (Cuba), opta a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el art. 20.1.b) del Código Civil, alegando que es 
hija de don J. A. B. M., originariamente español, prestando juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renuncian-
do a su nacionalidad anterior.

Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identi-
dad cubano de la promotora; certificado local de nacimiento de la solicitante y certifi-
cado local de nacimiento del progenitor, en el que consta que nació el 23 de marzo de 
1932 en M. (Cuba).

2. Con fecha 30 de marzo de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que el progenitor de la solicitante sea nacido 
en España, premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad españo-
la.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitante la revisión de su expediente, alegando que formuló su 
solicitud como nieta de abuelo originariamente español. Aporta, entre otros, acta 
española de nacimiento de su abuelo materno, don J. R. R., natural de S. B., P.

 4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encar-
gado del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones de la 
solicitante.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las reso-
luciones, entre otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 
2001; 21-5ª de enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 
2004; 20-3ª de septiembre de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo y 17-4ª de abril de 2007.

II. La interesada, nacida el 23 de octubre de 1957 en C., M. (Cuba), formula solici-
tud de opción por la nacionalidad española por ser hija de padre español, nacido 
en 1932 en M., M. (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su 
redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho 
a optar por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre 
hubiere sido originariamente español y nacido en España”. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada 
la concurrencia de los requisitos necesarios. 

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, toda vez que el padre 
de la solicitante no es originariamente español ni nacido en España sino en M. 
(Cuba), por lo que no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 20.1.b) 
del Código Civil para optar a la nacionalidad española.

IV. Por otro lado, en relación con la pretensión de la solicitante, planteada en vía 
de recurso, de optar a la nacionalidad española en base a que su abuelo materno 
es originariamente español, le informamos que el plazo para formalizar las decla-
raciones de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, se estableció en dos años desde la entrada 
en vigor de la citada disposición, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga de 
dicho plazo por un año más, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros. 
Efectivamente se produjo dicha prórroga, siendo la fecha de caducidad de este 
derecho de opción el 27 de diciembre de 2011.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a pro-
puesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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III.4 ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD POR RESIDENCIA

III.4.2 CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON GUATEMALA

Resolución de 21 de febrero de 2022 (33ª)
III.4.2 Convenio de doble nacionalidad con Guatemala

A los efectos del citado convenio, para que un guatemalteco pueda adquirir la naciona-
lidad española, es necesario que haya obtenido previamente la residencia legal, per-
manente y continuada en España. Un permiso de residencia temporal no supone 
haber obtenido una autorización de “residencia permanente”.

En las actuaciones sobre adquisición de la nacionalidad española en virtud del conve-
nio de doble nacionalidad suscrito con Guatemala remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la promotora contra providencia de la encarga-
da del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 14 de junio de 2019 en el Registro Civil Central, la 
Sra. M. G. C. B., mayor de edad y de nacionalidad guatemalteca, solicitaba la adquisi-
ción de la nacionalidad española y la inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español en virtud del convenio de doble nacionalidad suscrito entre España y 
Guatemala. Aportaba los siguientes documentos: cuestionario de declaración de datos 
para la inscripción; certificados guatemaltecos de inscripción de nacimiento; pasapor-
te guatemalteco; solicitud de tarjeta de residencia; volante de empadronamiento, y 
tarjeta de residencia en España expedida el 13 de junio de 2019. 

2. El Registro Civil Central comunicó a la interesada en oficio fechado el 25 de septiem-
bre de 2019 el archivo de las actuaciones mientras no se aportara acreditación de 
haber obtenido la residencia legal, permanente y continuada de acuerdo con lo esta-
blecido en el Convenio de Nacionalidad entre España y Guatemala.

3. La interesada alegó que había aportado la documentación necesaria incluyendo un 
permiso de residencia temporal que no autoriza a trabajar y un certificado de empa-
dronamiento actualizado, lo que, en su opinión acredita su domicilio permanente en 
España en los términos establecidos por el Convenio. Al mismo tiempo, aportó una 
nota verbal de la Embajada de Guatemala en España según la cual, para que un 
español pueda obtener la nacionalidad guatemalteca acogiéndose al convenio, es 
suficiente un permiso de residencia temporal. 

4. La encargada del registro dictó providencia el 26 de febrero de 2020 confirmando el 
archivo provisional de las actuaciones porque el convenio firmado entre España y 
Guatemala en 1961 exige la acreditación de residencia legal, permanente y continua-
da de acuerdo con las condiciones y en la forma prevista por la legislación en vigor en 
cada uno de los Estados contratantes, mientras que el permiso de residencia aportado 
en este caso es temporal. 
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5. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando la recurrente que el concepto jurídico de residencia 
permanente que existía en 1995, cuando se firmó el protocolo de modificación del 
convenio de doble nacionalidad, es distinto del actual y que es evidente que la expre-
sión “residencia permanente” plasmada en el referido convenio no tiene por qué 
suponer la expedición de un permiso de residencia de larga duración para adquirir la 
nacionalidad española cuando cualquier nacional de un país de Iberoamérica puede 
obtenerla con una residencia acreditada de dos años. 

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil Central ratificó la decisión adoptada y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 96 de la Constitución; 1 y 12 del Código Civil (CC); 15, 23, 64 y 66 
de la Ley del Registro Civil (LRC); 68, 85 y 226 a 228 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); el Convenio de doble nacionalidad entre España y Guatemala de 28 de Julio de 
1.961, su Protocolo adicional de 10 de febrero de 1995 y el Protocolo segundo adicio-
nal de 19 de noviembre de 1999; el Canje de Notas entre estos dos países de 16 de 
Octubre de 1.968; la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España, modificada por la Ley Orgánica 14/2003 de 20 de 
noviembre, y su reglamento aprobado por Real Decreto 864/2001, modificado por 
Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre; el Convenio de Viena sobre Derecho de 
Tratados de 23 de mayo de 1.969, y las resoluciones, entre otras, 5-2ª de noviembre 
de 2003, 14-4ª de septiembre y 6-1ª de octubre de 2005, 29-6ª de marzo y 18-2ª de 
septiembre de 2007, 26-14ª de marzo de 2015 y 19-45ª de abril de 2021.

II. La cuestión que plantea el recurso es si puede adquirir la nacionalidad española en 
virtud del convenio de doble nacionalidad vigente una ciudadana guatemalteca de 
origen que se encuentra en España con un permiso de residencia temporal.

III. El artículo 1 del Convenio de doble nacionalidad suscrito entre España y Guatemala 
en 1961, modificado mediante protocolos en 1995 y 1999 y vigente en la actualidad, 
establece que los guatemaltecos y los españoles de origen podrán adquirir la naciona-
lidad guatemalteca y española, respectivamente, sin perder su nacionalidad de origen, 
por el solo hecho de establecer domicilio en España o en Guatemala, según sea el 
caso, de conformidad con la legislación interna de cada una de las Partes; declarar 
ante la autoridad competente su voluntad de adquirir dicha nacionalidad y hacer las 
inscripciones correspondientes en los registros que determinen las leyes o disposicio-
nes gubernativas del país de que se trate. El artículo 3, por su parte, define que se 
entiende adquirido el domicilio en aquel país en que se haya obtenido la residencia 
legal, permanente y continuada, de acuerdo a las condiciones y en la forma prevista 
por la legislación migratoria en vigor en cada uno de los Estados Contratantes. 
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IV. Tales normas deben ser interpretadas de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 32 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, modificada por la Ley Orgánica 2/2009, 
de 11 de diciembre, que cambia la nomenclatura de “residencia permanente” por la 
de “larga duración”, pero manteniendo el concepto. Dicha norma define la residencia 
de larga duración como la situación que autoriza a residir y trabajar en España indefi-
nidamente, en las mismas condiciones que los españoles, indicando que tendrán 
derecho a ella los que hayan tenido residencia temporal en España durante cinco años 
de forma continuada, que reúnan las condiciones que se establezcan reglamentaria-
mente. Esta interpretación, por la que se subordina la adquisición de la nacionalidad a 
la residencia legal en el país respectivo, es la que, según el conocimiento adquirido por 
este centro, aplican las autoridades guatemaltecas respecto de los españoles que 
quieren adquirir la nacionalidad de Guatemala, pues se les exige haber obtenido resi-
dencia en la Dirección General de Migración. En este caso, la interesada dispone de un 
permiso de residencia temporal inicial que, consiguientemente, no cumple el requisito 
de permanencia y duración indefinida que debe tener la residencia para que resulte 
aplicable el convenio de doble nacionalidad.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

III.5 CONSERVACIÓN, PÉRDIDA Y RENUNCIA A LA NACIONALIDAD

III.5.1 CONSERVACIÓN, PÉRDIDA Y RENUNCIA 
A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 14 de febrero de 2022 (30ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española.

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que la interesada ostentaba 
pasaporte español, dentro del periodo establecido para la declaración de conserva-
ción de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Sao Paulo 
(Brasil).
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HECHOS

1. Con fecha 17 de marzo de 2020, el órgano en funciones de ministerio fiscal del 
Consulado General de España en Sao Paulo, promueve expediente para la declaración 
de pérdida de la nacionalidad española de doña B. M. M., nacida el 23 de octubre de 
1989 en C., Paraná (Brasil), hija de don C. F. M. F., nacido en Brasil y de nacionalidad 
española y de doña S. M. O., nacida en Brasil y de nacionalidad brasileña, toda vez que 
la interesada no prestó en plazo la declaración de conservación de la nacionalidad 
española exigida por el artículo 24.3 del Código Civil y, en consecuencia, perdió la 
nacionalidad española el día en el que se cumplieron tres años desde su mayoría de 
edad.

2. Por providencia de fecha 17 de marzo de 2020 dictada por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Sao Paulo, se declara que procede instruir expediente de 
pérdida de la nacionalidad española a la interesada en aplicación de lo establecido en 
el artículo 24.3 del Código Civil.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado literal español de 
nacimiento de la interesada, inscrito en el Registro Civil Consular de España en Sao 
Paulo el 14 de febrero de 1991, por declaración del progenitor; carnet de identidad 
brasileño de la promotora y pasaporte español de la interesada número XDA 878825, 
expedido el 22 de enero de 2013, con fecha de vencimiento de 21 de enero de 2018.

3. La interesada comparece en el Registro Civil Consular de España en Sao Paulo, 
siendo informada de la incoación del expediente de pérdida de su nacionalidad espa-
ñola, en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, formulando alega-
ciones en las que indica sus vínculos con España y que ha procedido a la renovación 
de su pasaporte español desde 1993 hasta 2018, ya que cuando acudió al Consulado 
de España en Sao Paulo para su renovación, le indicaron que ya había perdido su 
nacionalidad española.

Aporta entre otros, copia de los siguientes pasaportes: Z 873958, expedido el 27 de 
septiembre de 1993 con fecha de caducidad de 26 de septiembre de 1998; Y 851769, 
expedido el 8 de diciembre de 2000, con fecha de caducidad de 7 de diciembre de 
2005; XC 032681, expedido el 14 de noviembre de 2005, con fecha de caducidad de 
13 de noviembre de 2010; AA D947283, expedido el 23 de junio de 2011 con fecha de 
caducidad de 23 de diciembre de 2011 y X DA 8788825, expedido el 22 de enero de 
2013, con fecha de caducidad de 21 de enero de 2018.

4. Con fecha 12 de agosto de 2020, el órgano en funciones de ministerio fiscal del 
Consulado General de España en Sao Paulo emite informe en el que indica que, exami-
nada la documentación integrante del expediente, resulta comprobado que ésta incu-
rrió en causa de pérdida de la nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 24.3 del Código Civil, por lo que procede practicar la inscripción marginal 
declarativa de la pérdida en dicho registro civil consular.
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5. Con fecha 12 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Sao Paulo dicta auto por el que se declara la pérdida de la 
nacionalidad española de la interesada en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 
del Código Civil, toda vez que ésta no formuló declaración de conservación de la nacio-
nalidad española en el plazo legalmente establecido, resolviendo que por anotación 
marginal se inscriba dicha pérdida en el acta de nacimiento de la promotora que 
consta en el tomo 90, página 77 de la sección primera de dicho registro civil consular.

6. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente en base a la doctrina estable-
cida por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 19 de diciembre de 2019, donde 
se considera que la solicitud de renovación de pasaporte, antes de que transcurra el 
plazo de tres años desde la mayoría de edad del interesado, debe ser considerada 
como declaración de voluntad de querer conservar la nacionalidad española a los 
efectos del artículo 24.3 CC.

7. Notificado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en Sao Paulo, emite informe desfavorable a las pretensiones de la 
recurrente y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe, 
redactado en los mismos términos que el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo nº 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y nº 229/2020 de 1 de junio de 
2020.

II. Se pretende por la interesada, nacida el 23 de octubre de 1989 en C., Paraná 
(Brasil), que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el art. 24.3 del Código Civil, alegando que no formuló la 
declaración de conservación por desconocimiento y que desde el año 1993 ha proce-
dido a la renovación de su pasaporte español. El encargado del Registro Civil Consular 
de España en Sao Paulo emitió auto por el que se resolvió se inscribiera al margen de 
la inscripción de nacimiento de la promotora, la pérdida de la nacionalidad española. 
Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que “Los que habiendo nacido y residiendo en el extran-
jero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan 
la nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no 
declaran su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de 
tres años, a contar desde su mayoría de edad o emancipación”.
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IV. Examinados los datos de la interesada resulta que éste nació y reside en el extran-
jero (Brasil) y su padre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero 
(Brasil) y alcanzó la mayoría de edad el 23 de octubre de 2007, o sea, después de que 
entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo nº 
696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y nº 229/2020 de 1 de junio de 2020, 
para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscrip-
ción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey 
y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionali-
dad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscrip-
ción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al art. 24.3 CC, sin embargo, y a 
diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice “expresamente”. Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se 
manifieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la actora se encontraba en posesión de pasa-
porte español dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.3 CC. Aunque formal-
mente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de conservar la naciona-
lidad española, hay que reconocer que la posesión de pasaporte debe ser tenida como 
tal, en atención a lo que significa habitual y socialmente en este ámbito la tenencia del 
pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida un pasaporte y, por 
cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de los españoles 
fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de seguridad 
ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la 
expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el valor de querer 
conservar la nacionalidad. La posesión del pasaporte no es un mero uso de la naciona-
lidad española, sino una petición que comporta de manera inequívoca la voluntad de 
querer ser español.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid,14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Sao Paulo (Brasil).
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III.6 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

III.6.1 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 2 de febrero de 2022 (19ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1965 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 6 de mayo de 2015 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que don C. 
M. F., nacido el 10 de diciembre de 1965 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, declara 
ser hijo de doña I. F. M., nacida el 15 de enero de 1942 en S. (Cuba), originariamente 
española, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del nacimiento del 
solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no renunciando a su 
anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento del interesado, en el que consta que es hijo 
de don J. M. R. y de doña I. F. M., naturales de Cuba y certificado local de nacimiento de 
la madre del solicitante.

2. Con fecha 18 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscrip-
ción de nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española del 
interesado, toda vez que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que el solicitante haya 
ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensable para 
haberla perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código Civil para su 
recuperación.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que formuló su solicitud como nieto 
de abuela materna originariamente española y nacida en España, aportando certifica-
do literal español de nacimiento de su abuela materna, doña C. M. J., nacida el 7 de 
febrero de 1908 en L.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de febrero, 1-1ª, 
18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 17-1ª de junio de 
2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de febrero de 2006.

II. El interesado, nacido en Cuba el 10 de diciembre de 1965, solicitó mediante acta 
firmada el 6 de mayo de 2015 ante el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hijo de madre que 
ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento del solici-
tante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó 
auto el 18 de noviembre de 2015 denegando la solicitud en base a que el promotor no 
había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: “Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente, la madre del solicitante es hija de progenitor natural de 
Cuba y de progenitora natural de España. Sin embargo, de la documentación que se 
ha aportado al expediente, no queda acreditado el estado conyugal de la abuela 
materna al momento del nacimiento de la madre del interesado, por lo que existen 
dudas en cuanto al mantenimiento de la nacionalidad española de origen de la abuela 
materna en el momento del nacimiento de su hija y madre del interesado.

Por tanto, no queda fehacientemente demostrado que la madre del promotor ostenta-
se la nacionalidad española al momento del nacimiento de éste, acaecido en 1965, 
por lo que no ha quedado demostrado que el solicitante haya ostentado nunca la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigi-
da en el artículo 26 del Código Civil para su recuperación.

V. Por otra parte, en relación con la alegación efectuada por el interesado en su escrito 
de recurso, de solicitar la nacionalidad española como nieto de abuela materna origi-
nariamente española, se indica que la directriz primera de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, recoge 
que el plazo de presentación de las solicitudes de opción a la nacionalidad española, 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, será 
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de dos años desde la entrada en vigor de la citada disposición, sin perjuicio de la 
posibilidad de prórroga de dicho plazo por un año más, mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros. Efectivamente se produjo dicha prórroga, siendo la fecha de caducidad 
de este derecho de opción el 27 de diciembre de 2011.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 2 de febrero de 2022 (21ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1964 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 9 de enero de 2014 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que doña 
G. R. R., nacida el 12 de diciembre de 1964 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
declara ser hija de doña A. R. M., nacida el 17 de marzo de 1937 en I., Tenerife, origina-
riamente española, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del nacimien-
to de la solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no renuncian-
do a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado español de 
nacimiento de la progenitora, Sra. R. M., en el que consta que es hija de don G. R. G., 
natural de L. y de doña S. M. G., natural de I., Tenerife; documentos de inmigración y 
extranjería de la progenitora; certificado de matrimonio de los abuelos maternos de la 
solicitante, inscrito en el Registro Civil de I., formalizado el 18 de junio de 1933 y certi-
ficado local de matrimonio de los padres de la interesada.

2. Con fecha 19 de agosto de 2014, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de la 
interesada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
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que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que la solicitante 
haya ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensa-
ble para haberla perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código 
Civil para su recuperación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que nunca manifestó haber tenido 
ciudadanía española y que sólo presentó documentación para acogerse a la ciudada-
nía de su madre, aportando un modelo de solicitud Anexo I de opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 52/2007, de fecha 9 de julio 
de 2014.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de febrero, 1-1ª, 
18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 17-1ª de junio de 
2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de febrero de 2006.

II. La interesada, nacida en Cuba el 12 de diciembre de 1964, solicitó mediante acta 
firmada el 9 de julio de 2014 ante la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hija de madre que 
ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento de la solici-
tante. Por el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó 
auto el 19 de agosto de 2014 denegando la solicitud en base a que la promotora no 
había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: “Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente no se acredita que la promotora hubiese ostentado la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigi-
da en el artículo 26 del Código Civil para su recuperación.

En este caso, la madre de la solicitante nació en I., Tenerife, en 1937, y es hija de pro-
genitor natural de Cuba y de progenitora natural de España, que formalizaron matrimo-
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nio el 18 de junio de 1933. De este modo, si bien el abuelo materno, nacido en Cuba, 
es hijo de progenitores naturales de I., Tenerife, tal como consta en su certificado literal 
de matrimonio, no se aporta documentación justificativa que acredite el mantenimien-
to de la nacionalidad española por el abuelo materno en la fecha en la que formaliza 
matrimonio, por lo que tampoco resulta acreditado el mantenimiento de la nacionali-
dad española por la abuela materna de la solicitante, en virtud de lo establecido en el 
artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1899, en el que se indica que “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de 
su marido”.

Por tanto, no queda acreditado en el expediente la nacionalidad española de origen de 
la madre de la interesada, por lo que tampoco ha quedado establecido que la solicitante 
haya ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensable 
para haberla perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código Civil para 
su recuperación.

V. Asimismo, y en relación con las alegaciones de la interesada en su escrito de recur-
so, se indica que el plazo para formalizar las declaraciones de opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se 
estableció en dos años desde la entrada en vigor de la citada disposición, sin perjuicio 
de la posibilidad de prórroga de dicho plazo por un año más, mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros. Efectivamente se produjo dicha prórroga, siendo la fecha de 
caducidad de este derecho de opción el 27 de diciembre de 2011.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 2 de febrero de 2022 (24ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1981 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 22 de febrero de 2012 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que doña Y. 
A. N., nacida el 11 de julio de 1981 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, declara ser hija 
de don J. A. M., nacido el 27 de diciembre de 1947 en Z. (Cuba), originariamente español, 
quien ostentaba su nacionalidad española al momento del nacimiento de la solicitante y 
que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no renunciando a su anterior 
nacionalidad, al amparo de lo establecido en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado literal español de 
nacimiento del progenitor, don J. A. M., en el que consta inscripción marginal de recupe-
ración de la nacionalidad española con efectos de 30 de julio de 2008 y certificado local 
de matrimonio de los padres de la solicitante.

2. Con fecha 1 de diciembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de la inte-
resada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que la solicitante haya ostenta-
do la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensable para haberla 
perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código Civil para su recupera-
ción.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su voluntad es optar por la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en la ley 52/2007, por ser nieta de 
abuelo paterno nacido en B., Tenerife.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de febrero, 1-1ª, 
18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 17-1ª de junio de 
2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de febrero de 2006.

II. La interesada, nacida en S. (Cuba) el 11 de julio de 1981, solicitó mediante acta fir-
mada el 22 de febrero de 2012 ante el encargado del Registro Civil Consular de 
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España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hija de 
padre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento 
de la solicitante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
se dictó auto el 1 de diciembre de 2014 denegando la solicitud en base a que la promo-
tora no había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su recupe-
ración.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: “Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente no se acredita que la promotora hubiese ostentado la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigi-
da en el artículo 26 del Código Civil para su recuperación.

En este caso, el padre de la solicitante, nacido el 27 de diciembre de 1947 en Z. 
(Cuba), recuperó la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 26 
del Código Civil con efectos de 30 de julio de 2008, por lo que, en el momento del 
nacimiento de su hija, interesada en el expediente, que se produce el 11 de julio de 
1981, el progenitor no ostentaba la nacionalidad española sino la cubana.

V. Asimismo, y en relación con las alegaciones de la interesada en su escrito de recur-
so, se indica que el plazo para formalizar las declaraciones de opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se 
estableció en dos años desde la entrada en vigor de la citada disposición, sin perjuicio 
de la posibilidad de prórroga de dicho plazo por un año más, mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros. Efectivamente se produjo dicha prórroga, siendo la fecha de 
caducidad de este derecho de opción el 27 de diciembre de 2011.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de febrero de 2022 (23ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

La promotora puede recuperar porque acredita que adquirió iure sanguinis al nacer la 
nacionalidad española, conforme al artículo 17. 2º del Código Civil en su redacción 
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original conforme a la Real Orden de 24 de julio de 1889 y cumple los requisitos esta-
blecidos en el artículo 26 del Código Civil.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra 
el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. de la G. R. B., nacida el 1 de abril de 1941 en F., C. (Cuba), presenta en el 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana solicitud de nacionalidad 
española, alegando que es hija de don M. R. P., nacido el 28 de diciembre de 1910 en T., 
Las Palmas.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano, certificado cubano de nacimiento y certificado literal español de nacimiento 
de la interesada, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española no 
de origen en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 30 
de septiembre de 2015, inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
el 26 de abril de 2016; certificado literal español de nacimiento del progenitor y docu-
mentos de inmigración y extranjería del padre de la solicitante, en los que consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros con el número ..., inscripción formalizada en 
Sancti Spiritus con 26 años de edad y que no se encuentra inscrito en el Registro de 
Ciudadanía cubana y certificado cubano de defunción del progenitor.

Consta como antecedentes que, por auto de fecha 13 de octubre de 2015 dictado por 
la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana se 
denegó la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a la interesada, considerando que la 
solicitante reunía los requisitos establecidos en el artículo 26 del Código Civil para 
recuperar la nacionalidad española. Posteriormente, la interesada solicita recuperar la 
nacionalidad española, levantándose acta de recuperación en dicho Registro Civil 
Consular en fecha 30 de septiembre de 2015, dictándose auto por la encargada de 
dicho Registro Civil Consular en fecha 26 de noviembre de 2015, en el que, sin embar-
go, se indica que la solicitante no cumple los requisitos establecidos en el artículo 26 
del Código Civil pero que, no obstante, acredita los requisitos establecidos en el artícu-
lo 20.1.b) del Código Civil para optar a la nacionalidad española no de origen, proce-
diéndose a inscribir el nacimiento de la interesada en dicho registro civil consular con 
marginal de opción a la nacionalidad española.

2. Por auto de fecha 2 de noviembre de 2016 dictado por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana se desestima la solicitud de ins-
cripción de nacimiento y de nacionalidad española de la interesada, considerando que 
la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declara-
ción, indicándose en los resultados del auto que el nacimiento de la interesada consta 
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inscrito en dicho Consulado General en el tomo ..., página ..., número ... desde el 26 de 
abril de 2016 y que la promotora no ha incurrido en pérdida de la nacionalidad espa-
ñola, quedando demostrado que su padre ostentaba la nacionalidad cubana en el 
momento de su nacimiento.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su padre ostentaba la naciona-
lidad española en el momento de su nacimiento, por lo que solicita se anule la resolu-
ción impugnada y se le reconozca la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución junto con informe en el que indica que, en el auto de fecha 
26 de noviembre de 2015 se consignó indebidamente que la promotora nunca había 
ostentado la nacionalidad española, por lo que se le estimó como una opción al 
amparo del artículo 20.1.b) del Código Civil, cuando lo cierto es que ostentaba su 
nacionalidad española de origen al momento de su nacimiento que se produce en 
1941 y, por tanto, procedía la citada recuperación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de 
febrero, 1-1ª, 18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 17-1ª 
de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de febrero de 
2006.

II. La interesada, nacida el 1 de abril de 1941 en F., C. (Cuba), presentó en el Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen, al amparo de lo establecido en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, que fue desestimada por considerar que reunía los requisitos para recupe-
rar la nacionalidad española de origen. Solicitada por la promotora la recuperación de la 
nacionalidad española, se dicta auto por la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, por la que se desestima la solicitud de la interesada al considerar 
que no cumplía los requisitos del artículo 26 del CC pero que, no obstante, al concurrir los 
requisitos del artículo 20.1.b) del CC se procedía a la inscripción del nacimiento de la 
solicitante en el registro civil consular con inscripción marginal de opción por la nacionali-
dad española no de origen.

Posteriormente, la interesada presenta nuevamente solicitud de nacionalidad españo-
la, que es desestimada por auto dictado por el encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana, considerando que el nacimiento de la solicitante ya se 
encuentra inscrito en el registro civil consular y que la solicitante no ha incurrido en 
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pérdida de la nacionalidad española. Frente a dicha resolución se interpone recurso 
por la promotora, solicitando se le declare la nacionalidad española de origen, alegan-
do que su padre ostentaba la nacionalidad española en el momento de su nacimiento. 
Dicho recurso es el objeto del presente expediente.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente CC, quien haya perdido la 
nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: “Ser 
residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a 
los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente, procede determinar si la interesada acredita los requisitos 
para recuperar la nacionalidad española. De acuerdo con el artículo 17.2 del CC, según 
redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en la fecha de naci-
miento de la solicitante, son españoles “los hijos de padre o madre españoles, aunque 
hayan nacido fuera de España”.

En el presente caso, la interesada nace en Cuba en 1941 y es hija de progenitor nacido 
en España en 1910, constando documentos de inmigración y extranjería del padre de 
la solicitante, en los que consta que éste se encuentra inscrito en el Registro de 
Extranjeros cubano con 26 años de edad y que no se encuentra inscrito en el Registro 
de Ciudadanía cubana, por lo que el padre de la solicitante ostentaba la nacionalidad 
española en la fecha de su nacimiento. Por tanto, de acuerdo con el artículo 17.2 del 
CC en su redacción originaria, la interesada adquirió al nacer la nacionalidad española 
y posteriormente la perdió, por lo que procede su recuperación.

V. Procede determinar en el presente caso si a la interesada le es exigible la residencia 
legal en España o, por el contrario, está exceptuada de dicho requisito como hija de emi-
grante. A este respecto conviene recordar que, a los efectos de la recuperación de la 
nacionalidad española, es emigrante el nacido en España que ha adquirido la nacionali-
dad española, trasladado su domicilio al extranjero y adquirido otra nacionalidad, sin 
necesidad de investigar los motivos de la emigración ni los de la adquisición de la nacio-
nalidad extranjera. Este concepto amplio, pero literal, de la expresión “emigración” es el 
que prevaleció oficialmente en la interpretación de las Leyes 51/1982, de 13 de julio y 
18/1990, de 17 de diciembre, en materia de nacionalidad (cfr. respectivamente las 
Instrucciones de 16 de mayo de 1983 y de 20 de marzo de 1991) y no hay ningún motivo 
para cambiar de criterio en su interpretación de la redacción dada por Ley 36/2002, de 
8 de octubre.

VI. En este caso, la prueba de que la interesada es hija de emigrante se impone por sí 
misma con evidencia, ya que el progenitor de la recurrente nació el 28 de diciembre de 
1910 en T., Las Palmas, trasladándose a Cuba de acuerdo con la documentación 
incorporada al expediente, sin que haya razón alguna para investigar cuáles son los 
motivos que hayan llevado a esta emigración. De este modo, la solicitante acredita los 
requisitos establecidos en el artículo 26 del CC para recuperar la nacionalidad españo-
la.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado, procediendo la recuperación de la nacio-
nalidad española de origen de la interesada al concurrir los requisitos establecidos en 
el artículo 26 del CC.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (42ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1971 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 20 de abril de 2015 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que don H. 
N. A., nacido el 30 de noviembre de 1971 en J., M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
declara ser hijo de D.ª C. A. G., nacida el 14 de septiembre de 1942 en P. B., M. (Cuba), 
originariamente española, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del 
nacimiento del solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no 
renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el art. 26 del 
Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento del interesado; certificado local de naci-
miento de la progenitora, Sra. A. G., en el que consta que es hija de progenitores 
naturales de Cuba y certificados cubanos de defunción de la abuela materna y de la 
bisabuela del interesado, esta última natural de España.

2. Con fecha 21 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española del 
interesado, toda vez que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que el solicitante 
haya ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensa-
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ble para haberla perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código 
Civil para su recuperación.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su solicitud se fundamenta en 
la nacionalidad española de su bisabuela, D.ª L. I. C., de la que aporta certificado 
español de nacimiento.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de 
febrero, 1-1ª, 18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 
17-1ª de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de 
febrero de 2006.

II. El interesado, nacido en Cuba el 30 de noviembre de 1971, solicitó mediante acta 
firmada el 20 de abril de 2015 ante la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hijo de madre que 
ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento del solici-
tante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó 
auto el 21 de abril de 2015 denegando la solicitud en base a que el promotor no había 
ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente CC, quien haya perdido la 
nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: “Ser 
residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a 
los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente, la madre del solicitante, natural de Cuba, es hija de pro-
genitores naturales de Cuba y nieta de abuela originariamente española. Sin embargo, 
la documentación integrante del expediente, no acredita la nacionalidad española de 
los abuelos maternos, ni de la madre del solicitante, por lo que no ha quedado demos-
trado que el interesado haya ostentado nunca la nacionalidad española, condición 
indispensable para haberla perdido y premisa exigida en el artículo 26 del CC para su 
recuperación.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 744 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 28 de febrero de 2022 (24ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1963 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 20 de abril de 2015 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que don R. 
N. A., nacido el 2 de septiembre de 1963 en P. B., M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
declara ser hijo de D.ª C. A. G., nacida el 14 de septiembre de 1942 en P. B., M. (Cuba), 
originariamente española, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del 
nacimiento del solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no 
renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el art. 26 del 
Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento del interesado; certificado local de naci-
miento de la progenitora, Sra. A. G., en el que consta que es hija de progenitores 
naturales de Cuba y certificados cubanos de defunción de la abuela materna y de la 
bisabuela del interesado, esta última natural de España.

2. Con fecha 21 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española del 
interesado, toda vez que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que el solicitante 
haya ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensa-
ble para haberla perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código 
Civil para su recuperación.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su solicitud se fundamenta en 
la nacionalidad española de su bisabuela, D.ª L. I. C., de la que aporta certificado 
español de nacimiento.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de 
febrero, 1-1ª, 18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 
17-1ª de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de 
febrero de 2006.

II. El interesado, nacido en Cuba el 2 de septiembre de 1963, solicitó mediante acta 
firmada el 20 de abril de 2015 ante la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hijo de madre que 
ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento del solici-
tante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó 
auto el 21 de abril de 2015 denegando la solicitud en base a que el promotor no había 
ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente CC, quien haya perdido la 
nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: “Ser 
residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a 
los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente, la madre del solicitante, natural de Cuba, es hija de pro-
genitores naturales de Cuba y nieta de abuela originariamente española. Sin embargo, 
la documentación integrante del expediente, no acredita la nacionalidad española de 
los abuelos maternos, ni de la madre del solicitante, por lo que no ha quedado demos-
trado que el interesado haya ostentado nunca la nacionalidad española, condición 
indispensable para haberla perdido y premisa exigida en el artículo 26 del CC para su 
recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.
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Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (25ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1969 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 20 de abril de 2015 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que don B. 
N. A., nacido el 23 de septiembre de 1969 en P. B., M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
declara ser hijo de D.ª C. A. G., nacida el 14 de septiembre de 1942 en P. B., M. (Cuba), 
originariamente española, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del 
nacimiento del solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no 
renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el art. 26 del 
Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento del interesado; certificado local de nacimien-
to de la progenitora, Sra. A. G., en el que consta que es hija de progenitores naturales de 
Cuba y certificados cubanos de defunción de la abuela materna y de la bisabuela del 
interesado, esta última natural de España.

2. Con fecha 21 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española del interesado, 
toda vez que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su 
declaración, ya que no ha quedado establecido que el solicitante haya ostentado la 
nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensable para haberla perdi-
do y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código Civil para su recuperación.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su solicitud se fundamenta en 
la nacionalidad española de su bisabuela, D.ª L. I. C., de la que aporta certificado 
español de nacimiento.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de 
febrero, 1-1ª, 18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 
17-1ª de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de 
febrero de 2006.

II. El interesado, nacido en Cuba el 23 de septiembre de 1969, solicitó mediante acta 
firmada el 20 de abril de 2015 ante la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hijo de madre que 
ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento del solici-
tante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó 
auto el 21 de abril de 2015 denegando la solicitud en base a que el promotor no había 
ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente CC, quien haya perdido la 
nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: “Ser 
residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a 
los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente, la madre del solicitante, natural de Cuba, es hija de pro-
genitores naturales de Cuba y nieta de abuela originariamente española. Sin embargo, 
la documentación integrante del expediente, no acredita la nacionalidad española de 
los abuelos maternos, ni de la madre del solicitante, por lo que no ha quedado demos-
trado que el interesado haya ostentado nunca la nacionalidad española, condición 
indispensable para haberla perdido y premisa exigida en el artículo 26 del CC para su 
recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de febrero de 2022 (26ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1960 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 29 de junio de 2011 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que D.ª M. 
G. R., nacida el 20 de mayo de 1960 en S. F. de G., G., O. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
declara ser hija de don F. G. M., nacido el 1 de marzo de 1914 en M. de R., Huelva 
(España), originariamente español, quien ostentaba su nacionalidad española al momen-
to del nacimiento de la solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionalidad españo-
la no renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el art. 26 
del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado literal español de 
nacimiento del progenitor, don F. G. M., en el que consta que es hijo natural de progenitor 
natural de Portugal y nieto de abuelos paternos naturales de Portugal, no constando 
filiación materna del mismo; documentos de inmigración y extranjería del padre; certifica-
do de la Directora del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba en el que consta 
que no aparece solicitud de intención de opción a la ciudadanía cubana y renuncia a la 
española del padre y certificado cubano de defunción del progenitor.

2. Con fecha 27 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscrip-
ción de nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de 
la interesada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que la solicitante haya 
ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensable para 
haberla perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código Civil para su 
recuperación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca su derecho a recuperar 
la nacionalidad española a la vista de la documentación aportada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
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expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de 
febrero, 1-1ª, 18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 
17-1ª de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de 
febrero de 2006.

II. La interesada, nacida el 20 de mayo de 1960 en S. F. de G., G., O. (Cuba), solicitó 
mediante acta firmada el 29 de junio de 2011 ante el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por 
ser hija de padre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del 
nacimiento de la solicitante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana se dictó auto el 27 de noviembre de 2015 denegando la solicitud en base a 
que la promotora no había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía 
su recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente CC, quien haya perdido la 
nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: “Ser 
residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a 
los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente no se acredita que la promotora hubiese ostentado la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigi-
da en el artículo 26 del CC para su recuperación.

En este caso, el padre de la solicitante, nació el 1 de marzo de 1914 en M. de R., 
Huelva, como hijo natural de D J. G. C., nacido en Portugal y nieto de abuelos paternos 
naturales de Portugal, no constando filiación materna del progenitor. Por tanto, el padre 
de la interesada nació en España, pero no es originariamente español, de acuerdo con 
los artículos 17, 18 y 19 del CC, según redacción originaria por Real Decreto de 24 de 
julio de 1889.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de febrero de 2022 (27ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1939 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 21 de noviembre de 2013 se levanta acta de recuperación de la nacionali-
dad española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que D.ª 
B.-N. G. T., nacida el 8 de septiembre de 1939 en V., L. V., S. S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, declara ser hija de don M. G. de la R., nacido el 5 de agosto de 1892 en L. P., 
Santa Cruz de Tenerife, originariamente español, quien ostentaba su nacionalidad espa-
ñola al momento del nacimiento de la solicitante y que es su voluntad recuperar la nacio-
nalidad española no renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido 
en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano en extracto de nacimiento de la interesada, expedido el 26 
de noviembre de 2010, en el que consta que es hija de don M. G. de la R. y de D.ª F. T. R., 
naturales de F., Canarias y certificados literales españoles de nacimiento de don M. G. de 
la R. y de D.ª F. T. R.

Se ha aportado al expediente un certificado cubano en extracto de nacimiento de la 
interesada, expedido el 19 de febrero de 2001 en el que consta inscrita como hija natural 
de D.ª F. T. R., natural de F., Canarias.

2. Con fecha 21 de febrero de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de la inte-
resada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que la solicitante haya ostenta-
do la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensable para haberla 
perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código Civil para su recupera-
ción.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que es hija de padres originariamen-
te españoles. Aporta: certificado español de nacimiento y documentos de inmigración 
y extranjería de don M. G. de la R. y certificado español de nacimiento de D.ª F. T. R.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de 
febrero, 1-1ª, 18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 
17-1ª de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de 
febrero de 2006.

II. La interesada, nacida el 8 de septiembre de 1939 en V., L. V., S. S. (Cuba), solicitó 
mediante acta firmada el 21 de noviembre de 2013 ante la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española 
por ser hija de padre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento 
del nacimiento de la solicitante. Por el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana se dictó auto el 21 de febrero de 2017 denegando la solicitud en base a 
que la promotora no había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no 
cabía su recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente CC, quien haya perdido la 
nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: “Ser 
residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a 
los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente no se acredita que la promotora hubiese ostentado la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigi-
da en el artículo 26 del CC para su recuperación.

En este caso, a efectos de fundamentar la solicitud de recuperación de la nacionalidad 
española, la interesada aporta al expediente un certificado local en extracto de naci-
miento expedido el 26 de noviembre de 2010, en el que consta inscrita como hija de 
don M. G. de la R. y de D.ª F. T. R., ambos nacidos en España. Sin embargo, consta en 
el expediente un certificado local de nacimiento de la interesada expedido el 19 de 
febrero de 2001, donde figura inscrita como hija natural de D.ª F. T. R., nacida en 
España, no constando en el expediente una sentencia de subsanación de esta última 
partida de nacimiento.

De este modo, a la vista de las contradicciones existentes en las partidas de nacimien-
to de la interesada, existen dudas legítimas en cuanto a la filiación paterna de la 
recurrente.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (28ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1953 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 6 de julio de 2007 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que D.ª 
O.-C. R. F., nacida el 19 de enero de 1953 en R., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
declara ser hija de don L.-C. R. G., nacido el 16 de octubre de 1878 en Santander, origina-
riamente español, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del nacimiento 
de la solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no renunciando 
a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada, en el que consta nota 
de subsanación por sentencia ... del Tribunal Municipal Popular de Cerro, en el sentido de 
que el nombre del padre no es el consignado originalmente, J. L. F. R. G., natural de V., 
nacido en Cuba en el año 1922, sino A. L. C. R. G., natural de Santander, España y abue-
los paternos J. y F. y copia de la citada sentencia; certificado español de bautismo de don 
L. C. R. G., en el que consta que nació el 16 de octubre de 1878 en Santander y documen-
tos de inmigración y extranjería del mismo.

Consta en el expediente certificado cubano de nacimiento de don J. L. F. R. G., expedi-
do el 27 de junio de 2000, en el que consta que es hijo de A. R. G., natural de 
Santander.

2. Por requerimiento de fecha 6 de julio de 2007, se solicita de la interesada, aporte al 
expediente nueva documentación, entre otros, reconocimiento de la sentencia nº ... 
dictada por el Tribunal Municipal Popular de Cerro, ante el juez español de primera 
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instancia correspondiente, así como copia literal y original de dicha sentencia, legaliza-
da por el MINREX. La interesada no atiende el requerimiento de documentación.

3. Con fecha 6 de agosto de 2008, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de la 
interesada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que la solicitante 
haya ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensa-
ble para haberla perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código 
Civil para su recuperación.

4. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que es hija de padre español.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de 
febrero, 1-1ª, 18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 
17-1ª de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de 
febrero de 2006.

II. La interesada, nacida el 19 de enero de 1953 en R., L. V. (Cuba), solicitó mediante 
acta firmada el 6 de julio de 2007 ante el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hija de 
padre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento 
de la solicitante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
se dictó auto el 6 de agosto de 2008 denegando la solicitud en base a que la promoto-
ra no había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su recupe-
ración.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente CC, quien haya perdido la 
nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: “Ser 
residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a 
los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 754 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

IV. En el presente expediente no se acredita que la promotora hubiese ostentado la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigi-
da en el artículo 26 del CC para su recuperación.

Así, la solicitante fundamenta su solicitud de recuperación de la nacionalidad españo-
la alegando ser hija de don A. L. C. R. G., nacido el 16 de octubre de 1878 en Santander, 
aportando, a tal efecto, su partida de nacimiento subsanada en 2003, por sentencia 
dictada por el Tribunal Municipal de Cerro el 11 de abril de 2003, por la que se subsa-
nó la filiación paterna de la interesada, estableciéndose que el padre de la misma no 
era el consignado originariamente, don J. L. F. R. G., natural de V., nacido en Cuba en 
1922, sino A. L. C. R. G., natural de España. No obstante, de acuerdo con el certificado 
local de nacimiento de don J. L. F. R. G., expedido el 27 de junio de 2000, antes de la 
sentencia de subsanación, que consta en el expediente, éste es hijo de don A. R. G., 
natural de Santander y, por tanto, padre de la recurrente, lo que genera dudas legíti-
mas en cuanto a su verdadera filiación.

Requerida la interesada a fin de que aporte el reconocimiento de la sentencia nº ... 
dictada por el Tribunal Municipal Popular de Cerro, ante el juez español de primera 
instancia correspondiente, dicho requerimiento no es atendido por la promotora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (29ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1958 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 9 de julio de 2014 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que D.ª 
M.-M. P. I., nacida el 6 de junio de 1958 en R., L. H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
declara ser hija de don J. P. H., nacido el 31 de mayo de 1926 en P., M. (Cuba), originaria-
mente español, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del nacimiento 
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de la solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no renunciando 
a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado cubano de naci-
miento del progenitor, en el que consta que es hijo de don J. P. Q., natural de Canarias; 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, Sr. P. Q., en el que consta 
que nació el 30 de agosto de 1877 en E. R., Tenerife y certificado de inscripción en el 
registro de extranjeros cubano del abuelo paterno.

2. Con fecha 19 de agosto de 2014, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de la inte-
resada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que la solicitante haya ostenta-
do la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensable para haberla 
perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código Civil para su recupera-
ción.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su solicitud se formuló como 
nieta de ciudadano español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de 
febrero, 1-1ª, 18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 
17-1ª de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de 
febrero de 2006.

II. La interesada, nacida el 6 de junio de 1958 en R., L. H. (Cuba), solicitó mediante acta 
firmada el 9 de julio de 2014 ante la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hija de padre que 
ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento de la solici-
tante. Por el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó 
auto el 19 de agosto de 2014 denegando la solicitud en base a que la promotora no 
había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su recuperación.
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III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente CC, quien haya perdido la 
nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: “Ser 
residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a 
los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente no se acredita que la promotora hubiese ostentado la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigi-
da en el artículo 26 del CC para su recuperación.

En este caso, no se considera fehacientemente acreditado el mantenimiento de la 
nacionalidad española por el abuelo paterno de la interesada en la fecha del nacimien-
to de su hijo y padre de la solicitante, por lo que tampoco queda acreditada la naciona-
lidad española de origen del padre de la recurrente.

V. Asimismo, y en relación con las alegaciones de la interesada en su escrito de recur-
so, se indica que el plazo para formalizar las declaraciones de opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se 
estableció en dos años desde la entrada en vigor de la citada disposición, sin perjuicio 
de la posibilidad de prórroga de dicho plazo por un año más, mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros. Efectivamente se produjo dicha prórroga, siendo la fecha de 
caducidad de este derecho de opción el 27 de diciembre de 2011.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (30ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1959 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 28 de julio de 2014 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que don 
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Z.-T. B. B., nacido el 30 de julio de 1959 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, declara 
ser hijo de don E. T. B. R., originariamente español, quien ostentaba su nacionalidad 
española al momento del nacimiento del solicitante y que es su voluntad recuperar la 
nacionalidad española no renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo 
establecido en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba, entre otros, la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet 
de identidad cubano del promotor; certificado cubano de nacimiento del interesado y 
certificado literal español de nacimiento del progenitor, don E. T. B. R., inscrito en el 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, en el que consta que 
nació el 3 de agosto de 1930 en M. e inscripción marginal de recuperación de la 
nacionalidad española en fecha 2 de mayo de 2001.

2. Con fecha 19 de agosto de 2014, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española del 
interesado, toda vez que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que el solicitante haya osten-
tado nunca la nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido, 
premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código Civil para acceder a la recupe-
ración.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente y que se reconozca su derecho a recuperar la 
nacionalidad española, alegando que en el auto impugnado se indica por error que es 
hijo de don I. D. B. M. de O., que es su abuelo paterno, siendo lo correcto que el 
nombre de su padre es E. T. B. R. Aporta, entre otros, certificado literal español de 
nacimiento de su hermana, en el que consta inscripción marginal de opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de 
febrero, 1-1ª, 18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 
17-1ª de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de 
febrero de 2006.
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II. El interesado, nacido 30 de julio de 1959 en M. (Cuba), solicitó mediante acta firma-
da el 28 de julio de 2014 ante la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hijo de padre que 
ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento del solici-
tante. Por el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó 
auto el 19 de agosto de 2014 denegando la solicitud en base a no encontrarse proba-
dos los hechos a los que se refería la declaración del interesado, no quedando estableci-
do que el solicitante haya ostentado nunca la nacionalidad española, condición indispen-
sable para haberla perdido, premisa esta última exigida por el artículo 26 del CC para 
acceder a la recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente CC, quien haya perdido la 
nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: “Ser 
residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a 
los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente, el progenitor del interesado, nacido el 3 de agosto de 
1930 en Cuba, recuperó la nacionalidad española el 2 de mayo de 2001, por lo que en 
la fecha de nacimiento de su hijo y promotor del expediente que se produce el 30 de 
julio de 1959 en M. (Cuba), el padre no ostentaba la nacionalidad española, por lo que 
el interesado no es originariamente español.

En el presente expediente se constata que el promotor no ha ostentado nunca la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigi-
da en el artículo 26 del CC para su recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de febrero de 2022 (31ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1977 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 6 de marzo de 2015 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que D.ª M. 
V. R., nacida el 13 de diciembre de 1977 en J., M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
declara ser hija de D.ª O. R. P., nacida el 10 de septiembre de 1947 en J., M. (Cuba), origi-
nariamente española, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del naci-
miento de la solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no 
renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el art. 26 del 
Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada, en el que consta que es hija 
de don P-M. V. A. y de D.ª O. R. P., naturales de Cuba; certificado literal español de naci-
miento de la progenitora, Sra. R. P., con inscripción marginal de opción por la nacionalidad 
española no de origen en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en 
fecha 16 de mayo de 2007; documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno 
de la solicitante, don J. M. R. E., natural de L., que resultan contradictorios, dado que 
ambos se encuentran expedidos por el Jefe SIE de la provincia de M. en fecha 15 de julio 
de 2014 y en uno se indica la inscripción del abuelo materno en el registro de extranjeros 
cubano y en otro que no se encuentra inscrito en el referido registro y certificados locales 
de matrimonio de los abuelos maternos y de defunción del abuelo materno de la solici-
tante.

2. Con fecha 21 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de la interesa-
da, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, ya que no ha quedado establecido que la solicitante haya ostentado la 
nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensable para haberla perdi-
do y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código Civil para su recuperación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca su derecho a recuperar 
la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
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las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de febrero, 1-1ª, 
18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 17-1ª de junio de 
2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de febrero de 2006.

II. La interesada, nacida el 13 de diciembre de 1977 en J., M. (Cuba), solicitó mediante 
acta firmada el 6 de marzo de 2015 ante la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hija de 
madre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento 
de la solicitante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
se dictó auto el 21 de abril de 2015 denegando la solicitud en base a que la promotora 
no había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: “Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente se constata que la promotora no ha ostentado nunca la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigi-
da en el artículo 26 del Código Civil para su recuperación, señalando que la madre de 
la solicitante, natural de J., M. (Cuba), optó por la nacionalidad española no de origen 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 16 de mayo 
de 2007, cuando la interesada, nacida el 13 de diciembre de 1977 ya era mayor de 
edad.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana

Resolución de 28 de febrero de 2022 (32ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1940 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no encontrarse debidamente acreditada su filiación espa-
ñola.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 19 de julio de 2017 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que don 
F-E. B. D., nacido el 5 de agosto de 1940 en B. V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
declara ser hijo de don F. B. R., originariamente español, quien ostentaba su nacionali-
dad española al momento del nacimiento del solicitante y que es su voluntad recuperar 
la nacionalidad española no renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo 
establecido en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba, entre otros, la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet 
de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del interesado; certificado de 
nota marginal de subsanación material de la inscripción de nacimiento del solicitante 
por resolución de fecha 6 de diciembre de 2016 dictada por la registradora del Estado 
Civil de Buenavista, en el sentido de que cuando dice que los apellidos del inscrito son 
R. D. y los apellidos del padre R., debe decir que los apellidos del inscrito son B. D. y los 
apellidos del padre B. R.; certificado literal español de nacimiento de don F. B. R., 
natural de C.; documentos de inmigración y extranjería a nombre de F. R.; certificado 
local de matrimonio de don F. B. R. y D.ª J. C. D. V. y nota de subsanación de la inscrip-
ción; certificado local de defunción del progenitor y nota marginal de subsanación de 
dicha inscripción y certificado cubano de defunción de la progenitora.

2. Con fecha 24 de julio de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española del 
interesado, toda vez que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido, según los documentos apor-
tados, que en el solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que 
se refiere a la filiación española del interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que tiene derecho a adquirir la 
nacionalidad española como hijo de ciudadano español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de febrero, 1-1ª, 
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18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 17-1ª de junio de 
2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de febrero de 2006.

II. El interesado, nacido el 5 de agosto de 1940 en B.V. (Cuba), solicitó mediante acta 
firmada el 19 de julio de 2017 ante el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hijo de padre que 
ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento del solici-
tante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó 
auto el 24 de julio de 2017 denegando la solicitud en base a no encontrarse probada la 
filiación española del solicitante. Frente a dicho auto se interpone recurso por el interesa-
do, que es el objeto del presente expediente.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: “Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente, el solicitante aporta certificado cubano de su nacimiento 
acompañado de la resolución dictada por la Registradora del Estado Civil de Buenavista 
mediante la cual se subsana su inscripción de nacimiento en cuanto a sus apellidos 
“R. D.” por “B. R.”. De acuerdo con el conocimiento adquirido por este centro directivo, 
la legislación civil cubana establece en el artículo 32 de la Ley 51 del registro civil, que 
firmada por el registrador una inscripción, no podrá hacerse en ella rectificación, adi-
ción ni enmienda que altere sustancialmente el hecho o acto a que se contrae, sino en 
virtud de ejecutoria de tribunal competente, por lo que dicha subsanación, al ser un 
error sustancial y no una simple mención de identidad, debe tramitarse a través de la 
vía judicial ordinaria. 

De lo anteriormente indicado, no ha quedado establecido que en el interesado concu-
rran los requisitos exigidos en el artículo 26 del Código Civil, especialmente en lo que 
se refiere a la filiación española del solicitante y, por consiguiente, a la acreditación de 
su nacionalidad española de origen.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 
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Resolución de 28 de febrero de 2022 (33ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española.

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1939 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no encontrarse debidamente acreditada su filiación 
española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 19 de julio de 2017 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que D.ª 
I-C. B. D., nacida el 10 de febrero de 1939 en B. V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
declara ser hijo de don F. B. R., originariamente español, quien ostentaba su nacionali-
dad española al momento del nacimiento de la solicitante y que es su voluntad recupe-
rar la nacionalidad española no renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de 
lo establecido en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba, entre otros, la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet 
de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado 
de nota marginal de subsanación material de la inscripción de nacimiento de la solici-
tante por resolución de fecha 24 de abril de 2016 dictada por la registradora del 
Estado Civil de C., V. C., en el sentido de que cuando dice que los apellidos de la inscri-
ta son R. D. y los apellidos del padre R., debe decir que los apellidos de la inscrita son 
B. D. y los apellidos del padre B. R.; certificado literal español de nacimiento de don F. 
B. R., natural de C.; documentos de inmigración y extranjería a nombre de F. R.; certifi-
cado local de matrimonio de don F. B. R. y D.ª J. C. D. V. y nota de subsanación de la 
inscripción; certificado local de defunción del progenitor y nota marginal de subsana-
ción de dicha inscripción y certificado cubano de defunción de la progenitora.

2. Con fecha 24 de julio de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de la 
interesada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido, según los documentos apor-
tados, que en la solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que 
se refiere a la filiación española de la interesada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que tiene derecho a adquirir la 
nacionalidad española como hija de ciudadano español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de febrero, 1-1ª, 
18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 17-1ª de junio de 
2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005; y 9-2ª de febrero de 2006.

II. La interesada, nacida el 10 de febrero de 1939 en B. V. (Cuba), solicitó mediante 
acta firmada el 19 de julio de 2017 ante el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hija de 
padre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento 
de la solicitante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
se dictó auto el 24 de julio de 2017 denegando la solicitud en base a no encontrarse 
probada la filiación española de la solicitante. Frente a dicho auto se interpone recurso 
por la interesada, que es el objeto del presente expediente.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: “Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente, la solicitante aporta certificado cubano de su nacimiento 
acompañado de la resolución dictada por la Registradora del Estado Civil de C., 
mediante la cual se subsana su inscripción de nacimiento en cuanto a sus apellidos 
“R. D.” por “B. R.”. De acuerdo con el conocimiento adquirido por este centro directivo, 
la legislación civil cubana establece en el artículo 32 de la Ley 51 del registro civil, que 
firmada por el registrador una inscripción, no podrá hacerse en ella rectificación, adi-
ción ni enmienda que altere sustancialmente el hecho o acto a que se contrae, sino en 
virtud de ejecutoria de tribunal competente, por lo que dicha subsanación, al ser un 
error sustancial y no una simple mención de identidad, debe tramitarse a través de la 
vía judicial ordinaria. 

De lo anteriormente indicado, no ha quedado establecido que en la interesada concu-
rran los requisitos exigidos en el artículo 26 del Código Civil, especialmente en lo que 
se refiere a la filiación española de la solicitante y, por consiguiente, a la acreditación 
de su nacionalidad española de origen.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España

III.8 COMPETENCIA EN EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD

III.8.2 COMPETENCIA TERRITORIAL EN EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD

Resolución de 21 de febrero de 2022 (25ª)
III.8.2 - Competencia territorial en expedientes de nacionalidad.

Se declara la incompetencia del registro civil municipal correspondiente al lugar de 
domicilio del promotor, en materia de solicitud de autorización a la nacionalidad espa-
ñola de los menores al amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código 
Civil toda vez que resulta competente el registro civil consular correspondiente al lugar 
del domicilio de la madre del optante en cuya compañía se encuentra el hijo, por ser 
ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, correspondiendo a 
ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo distinto domicilio.

En el expediente sobre autorización de opción a la nacionalidad española remitido a 
este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
presunto progenitor, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Estella.

HECHOS

1. Con fecha 30 de abril de 2021, se levanta en el Registro Civil de Estella, acta de 
opción a la nacionalidad española, por la que don T. A. B., nacido el 22 de febrero de 
1977 en M. (Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia, solicita 
autorización judicial para optar a la nacionalidad española en nombre de su hijo menor 
de edad, A. T., nacido el día 18 de noviembre de 2020 en M. (Pakistán), en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. Acompaña poder notarial de 
doña S. T., madre del menor, autorizando a las autoridades españolas a expedir la 
nacionalidad española a su hijo.

Aporta como documentación: volante de empadronamiento en L. (Navarra) del promo-
tor; certificado de nacimiento del menor legalizado; documento nacional de identidad 
y pasaporte español del presunto progenitor, a quien le fue reconocida la nacionalidad 
española por residencia con efectos de 30 de noviembre de 2020; certificado de 
nacimiento de la madre, de nacionalidad pakistaní.
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2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Estella dicta auto con fecha 22 de junio de 2021, por el que se declara incompetente 
para tramitar la solicitud de opción formulada, conforme el artículo 20 del Código Civil 
y a las Instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 de 
marzo de 1991 y de 26 de julio de 2007, sobre nacionalidad, que establecen que la 
competencia para conceder la autorización al representante legal corresponde al 
encargado del Registro Civil del declarante, por lo que al encontrarse domiciliados en 
distintas localidades ambos progenitores, titulares conjuntamente de la patria potes-
tad, la competencia es del registro civil que corresponda al padre o madre en cuya 
compañía se encuentren los hijos, y en el presente caso, consta por declaración del 
padre de los menores, que los mismos residen en Pakistán con su madre.

3. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso de apelación ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se autorice la opción 
a la nacionalidad española de su hijo, alegando que el legislador ha señalado de 
manera clara que el registro civil competente para autorizar la declaración de opción 
de los menores de catorce años es el correspondiente al domicilio del declarante. Con 
fecha 12 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil de Estella remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso, dando por reproducidos los razonamientos y argumentos del auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 14-44ª 
de septiembre de 2020 y 31-56ª de octubre de 2020.

II. El promotor, presunto progenitor, quien adquirió la nacionalidad española por resi-
dencia el 30 de noviembre de 2020, presentó solicitud de autorización para optar a la 
nacionalidad española de su hijo menor de catorce años, en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. La encargada del Registro Civil de Estella, 
previo informe del ministerio fiscal, dictó auto por el que se declaró incompetente para 
otorgar la autorización judicial para optar por la nacionalidad española de su hijo, ya 
que residiendo éste con su madre en Pakistán la competencia corresponde al registro 
civil consular correspondiente a dicho domicilio. Frente a dicho auto se interpone 
recurso por el promotor, presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. El art. 20.1.a) del Código Civil establecía que tienen derecho a optar por la naciona-
lidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de 
un español”, indicando el apartado 2 del citado artículo 20 que la declaración de 
opción se formulará “…a) por el representante legal del optante menor de catorce años 
o incapacitado. En este caso, la opción requiere autorización del encargado del regis-
tro civil del domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autori-
zación se concederá en interés del menor o incapaz”.
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Asimismo, el artículo 156 del Código Civil establece que “la patria potestad se ejercerá 
conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso 
o tácito del otro”.

IV. La Instrucción de 20 de marzo de 1991 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado sobre nacionalidades, apartado IV “opción a la nacionalidad española”, 
en relación con el art. 20.2 del Código Civil, por el que el representante del menor de 
catorce años o del incapacitado puede optar, en nombre de éste, por la nacionalidad 
española, siempre que se obtenga la autorización del encargado del registro civil del 
domicilio, previo dictamen del ministerio fiscal, en atención al interés del menor, indica 
que “como esta autorización está encomendada al encargado del registro civil, hay 
que estimar que se trata de una actuación registral de la competencia de los jueces o 
cónsules encargados del registro y que da origen a un expediente de los regulados por 
la legislación del registro civil, sujeto a sus normas específicas y a su régimen propio 
de recursos (cfr. artículo 97 de la Ley del Registro Civil)” y que “para conceder la auto-
rización al representante legal, sólo es competente el encargado del registro civil del 
domicilio del declarante”.

Igualmente, en el apartado VIII de la citada Instrucción, declaración cuarta, se estable-
ce que “la autorización para que el representante legal del menor de catorce años 
pueda optar, en nombre de éstos, por la nacionalidad española es una actuación 
registral, sometida a las normas de los expedientes del Registro Civil. Tal autorización, 
aunque la inscripción de la opción haya de extenderse en otro registro, corresponde 
siempre concederla al juez o cónsul encargado del registro civil del domicilio del decla-
rante”.

En este caso el promotor, presunto progenitor, reside en L., de acuerdo con el certifica-
do de empadronamiento aportado y el menor reside con su madre en Pakistán, como 
reconoce el progenitor en el recurso presentado y de acuerdo con el acta de poder 
notarial otorgado por la progenitora autorizando que su hijo adquiera la nacionalidad 
española, y ambos progenitores son titulares de la patria potestad. En este sentido, la 
Instrucción de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre la tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia (BOE núm. 189 de 08 de agosto de 2007), aplicable a los 
supuestos de adquisición por opción, establece en su apartado 3.2.b) respecto de los 
menores cuyos progenitores residen en distintos municipios que “la norma específica 
a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva 
la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solici-
tud de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encar-
gado del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas 
de competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del art. 
20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del “domicilio del declarante”, 
esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenito-
res titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a 
ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la compe-
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tencia del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra 
el hijo”.

V. En el presente expediente, en la fecha en la que el presunto progenitor solicitó la 
autorización para optar a la nacionalidad española a favor de su hijo, éste residía con 
su madre en Pakistán, por lo que, de acuerdo con la Instrucción de 26 de julio de 2007 
de este centro directivo anteriormente citada, resultaba competente para conocer de 
dicha solicitud el registro civil consular correspondiente al domicilio de la madre en 
cuya compañía se encontraba el menor.

Asimismo, se indica que la ley 8/2021, de 2 de junio, modificó la redacción del artículo 
20.2.a) del Código Civil, con efectos de 3 de septiembre de 2021, suprimiendo la 
autorización del encargado del Registro Civil para que el representante legal del optan-
te menor de catorce años formule la declaración de opción a la nacionalidad española 
en nombre y representación de éste.

Por tanto, si a su derecho conviene, el representante legal del menor puede proceder 
a formular la declaración de opción a la nacionalidad española en el registro civil con-
sular correspondiente al domicilio del menor de catorce años, para que se resuelva en 
el sentido que en derecho proceda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.a) 
y 2.a) del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Estella.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (26ª)
III.8.2 - Competencia territorial en expedientes de nacionalidad.

Se declara la incompetencia del registro civil municipal correspondiente al lugar de 
domicilio del promotor, en materia de solicitud de autorización a la nacionalidad espa-
ñola de los menores al amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código 
Civil toda vez que resulta competente el registro civil consular correspondiente al lugar 
del domicilio de la madre del optante en cuya compañía se encuentra el hijo, por ser 
ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, correspondiendo a 
ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo distinto domicilio.

En el expediente sobre autorización de opción a la nacionalidad española remitido a 
este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
presunto progenitor, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Estella.
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HECHOS

1. Con fecha 30 de abril de 2021, se levanta en el Registro Civil de Estella, acta de 
opción a la nacionalidad española, por la que don T. A. B., nacido el 22 de febrero de 
1977 en M. (Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia, solicita 
autorización judicial para optar a la nacionalidad española en nombre de su hijo menor 
de edad, B. T., nacido el día 8 de octubre de 2014 en M. (Pakistán), en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. Acompaña poder notarial de 
doña S. T., madre del menor, autorizando a las autoridades españolas a expedir la 
nacionalidad española a su hijo.

Aporta como documentación: volante de empadronamiento en L. (Navarra) del promo-
tor; certificado de nacimiento del menor legalizado; documento nacional de identidad 
y pasaporte español del presunto progenitor, a quien le fue reconocida la nacionalidad 
española por residencia con efectos de 30 de noviembre de 2020; certificado de 
nacimiento de la madre, de nacionalidad pakistaní.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Estella dicta auto con fecha 22 de junio de 2021, por el que se declara incompetente 
para tramitar la solicitud de opción formulada, conforme el artículo 20 del Código Civil 
y a las Instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 de 
marzo de 1991 y de 26 de julio de 2007, sobre nacionalidad, que establecen que la 
competencia para conceder la autorización al representante legal corresponde al 
encargado del Registro Civil del declarante, por lo que al encontrarse domiciliados en 
distintas localidades ambos progenitores, titulares conjuntamente de la patria potes-
tad, la competencia es del registro civil que corresponda al padre o madre en cuya 
compañía se encuentren los hijos, y en el presente caso, consta por declaración del 
padre de los menores, que los mismos residen en Pakistán con su madre.

3. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso de apelación ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se autorice la opción 
a la nacionalidad española de su hijo, alegando que el legislador ha señalado de 
manera clara que el registro civil competente para autorizar la declaración de opción 
de los menores de catorce años es el correspondiente al domicilio del declarante. Con 
fecha 12 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil de Estella remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso, dando por reproducidos los razonamientos y argumentos del auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 14-44ª 
de septiembre de 2020 y 31-56ª de octubre de 2020.

II. El promotor, presunto progenitor, quien adquirió la nacionalidad española por resi-
dencia el 30 de noviembre de 2020, presentó solicitud de autorización para optar a la 
nacionalidad española de su hijo menor de catorce años, en virtud de lo establecido en el 
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artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. La encargada del Registro Civil de Estella, previo 
informe del ministerio fiscal, dictó auto por el que se declaró incompetente para otorgar 
la autorización judicial para optar por la nacionalidad española de su hijo, ya que resi-
diendo éste con su madre en Pakistán la competencia corresponde al registro civil consu-
lar correspondiente a dicho domicilio. Frente a dicho auto se interpone recurso por el 
promotor, presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. El art. 20.1.a) del Código Civil establecía que tienen derecho a optar por la naciona-
lidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de 
un español”, indicando el apartado 2 del citado artículo 20 que la declaración de 
opción se formulará “…a) por el representante legal del optante menor de catorce años 
o incapacitado. En este caso, la opción requiere autorización del encargado del regis-
tro civil del domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autori-
zación se concederá en interés del menor o incapaz”.

Asimismo, el artículo 156 del Código Civil establece que “la patria potestad se ejercerá 
conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso 
o tácito del otro”.

IV. La Instrucción de 20 de marzo de 1991 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado sobre nacionalidades, apartado IV “opción a la nacionalidad española”, 
en relación con el art. 20.2 del Código Civil, por el que el representante del menor de 
catorce años o del incapacitado puede optar, en nombre de éste, por la nacionalidad 
española, siempre que se obtenga la autorización del encargado del registro civil del 
domicilio, previo dictamen del ministerio fiscal, en atención al interés del menor, indica 
que “como esta autorización está encomendada al encargado del registro civil, hay 
que estimar que se trata de una actuación registral de la competencia de los jueces o 
cónsules encargados del registro y que da origen a un expediente de los regulados por 
la legislación del registro civil, sujeto a sus normas específicas y a su régimen propio 
de recursos (cfr. artículo 97 de la Ley del Registro Civil)” y que “para conceder la auto-
rización al representante legal, sólo es competente el encargado del registro civil del 
domicilio del declarante”.

Igualmente, en el apartado VIII de la citada Instrucción, declaración cuarta, se estable-
ce que “la autorización para que el representante legal del menor de catorce años 
pueda optar, en nombre de éstos, por la nacionalidad española es una actuación 
registral, sometida a las normas de los expedientes del Registro Civil. Tal autorización, 
aunque la inscripción de la opción haya de extenderse en otro registro, corresponde 
siempre concederla al juez o cónsul encargado del registro civil del domicilio del decla-
rante”.

En este caso el promotor, presunto progenitor, reside en L., de acuerdo con el certifica-
do de empadronamiento aportado y el menor reside con su madre en Pakistán, como 
reconoce el progenitor en el recurso presentado y de acuerdo con el acta de poder 
notarial otorgado por la progenitora autorizando que su hijo adquiera la nacionalidad 
española, y ambos progenitores son titulares de la patria potestad. En este sentido, la 
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Instrucción de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre la tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia (BOE núm. 189 de 08 de agosto de 2007), aplicable a los 
supuestos de adquisición por opción, establece en su apartado 3.2.b) respecto de los 
menores cuyos progenitores residen en distintos municipios que “la norma específica 
a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva 
la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solici-
tud de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encar-
gado del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas 
de competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del art. 
20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del “domicilio del declarante”, 
esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenito-
res titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a 
ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la compe-
tencia del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra 
el hijo”.

V. En el presente expediente, en la fecha en la que el presunto progenitor solicitó la 
autorización para optar a la nacionalidad española a favor de su hijo, éste residía con 
su madre en Pakistán, por lo que, de acuerdo con la Instrucción de 26 de julio de 2007 
de este centro directivo anteriormente citada, resultaba competente para conocer de 
dicha solicitud el registro civil consular correspondiente al domicilio de la madre en 
cuya compañía se encontraba el menor.

Asimismo, se indica que la ley 8/2021, de 2 de junio, modificó la redacción del artículo 
20.2.a) del Código Civil, con efectos de 3 de septiembre de 2021, suprimiendo la 
autorización del encargado del Registro Civil para que el representante legal del optan-
te menor de catorce años formule la declaración de opción a la nacionalidad española 
en nombre y representación de éste.

Por tanto, si a su derecho conviene, el representante legal del menor puede proceder 
a formular la declaración de opción a la nacionalidad española en el registro civil con-
sular correspondiente al domicilio del menor de catorce años, para que se resuelva en 
el sentido que en derecho proceda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.a) 
y 2.a) del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Estella.
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Resolución de 21 de febrero de 2022 (27ª)
III.8.2 - Competencia territorial en expedientes de nacionalidad.

Se declara la incompetencia del registro civil municipal correspondiente al lugar de 
domicilio del promotor, en materia de solicitud de autorización a la nacionalidad espa-
ñola de los menores al amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código 
Civil toda vez que resulta competente el registro civil consular correspondiente al lugar 
del domicilio de la madre del optante en cuya compañía se encuentra el hijo, por ser 
ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, correspondiendo a 
ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo distinto domicilio.

En el expediente sobre autorización de opción a la nacionalidad española remitido a 
este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
presunto progenitor, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Estella.

HECHOS

1. Con fecha 30 de abril de 2021, se levanta en el Registro Civil de Estella, acta de 
opción a la nacionalidad española, por la que don T. A. B., nacido el 22 de febrero de 
1977 en M. (Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia, solicita 
autorización judicial para optar a la nacionalidad española en nombre de su hijo menor 
de edad, H. T., nacido el día 26 de enero de 2013 en M. (Pakistán), en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. Acompaña poder notarial de 
doña S. T., madre del menor, autorizando a las autoridades españolas a expedir la 
nacionalidad española a su hijo.

Aporta como documentación: volante de empadronamiento en L. (Navarra) del promo-
tor; certificado de nacimiento del menor legalizado; documento nacional de identidad 
y pasaporte español del presunto progenitor, a quien le fue reconocida la nacionalidad 
española por residencia con efectos de 30 de noviembre de 2020; certificado de 
nacimiento de la madre, de nacionalidad pakistaní.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Estella dicta auto con fecha 22 de junio de 2021, por el que se declara incompetente 
para tramitar la solicitud de opción formulada, conforme el artículo 20 del Código Civil 
y a las Instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 de 
marzo de 1991 y de 26 de julio de 2007, sobre nacionalidad, que establecen que la 
competencia para conceder la autorización al representante legal corresponde al 
encargado del Registro Civil del declarante, por lo que al encontrarse domiciliados en 
distintas localidades ambos progenitores, titulares conjuntamente de la patria potes-
tad, la competencia es del registro civil que corresponda al padre o madre en cuya 
compañía se encuentren los hijos, y en el presente caso, consta por declaración del 
padre de los menores, que los mismos residen en Pakistán con su madre.

3. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso de apelación ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se autorice la opción 
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a la nacionalidad española de su hijo, alegando que el legislador ha señalado de 
manera clara que el registro civil competente para autorizar la declaración de opción 
de los menores de catorce años es el correspondiente al domicilio del declarante. Con 
fecha 12 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil de Estella remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso, dando por reproducidos los razonamientos y argumentos del auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 14-44ª 
de septiembre de 2020 y 31-56ª de octubre de 2020.

II. El promotor, presunto progenitor, quien adquirió la nacionalidad española por resi-
dencia el 30 de noviembre de 2020, presentó solicitud de autorización para optar a la 
nacionalidad española de su hijo menor de catorce años, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. La encargada del Registro Civil de Estella, previo 
informe del ministerio fiscal, dictó auto por el que se declaró incompetente para otorgar 
la autorización judicial para optar por la nacionalidad española de su hijo, ya que resi-
diendo éste con su madre en Pakistán la competencia corresponde al registro civil consu-
lar correspondiente a dicho domicilio. Frente a dicho auto se interpone recurso por el 
promotor, presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. El art. 20.1.a) del Código Civil establecía que tienen derecho a optar por la naciona-
lidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de 
un español”, indicando el apartado 2 del citado artículo 20 que la declaración de 
opción se formulará “…a) por el representante legal del optante menor de catorce años 
o incapacitado. En este caso, la opción requiere autorización del encargado del regis-
tro civil del domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autori-
zación se concederá en interés del menor o incapaz”.

Asimismo, el artículo 156 del Código Civil establece que “la patria potestad se ejercerá 
conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso 
o tácito del otro”.

IV. La Instrucción de 20 de marzo de 1991 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado sobre nacionalidades, apartado IV “opción a la nacionalidad española”, 
en relación con el art. 20.2 del Código Civil, por el que el representante del menor de 
catorce años o del incapacitado puede optar, en nombre de éste, por la nacionalidad 
española, siempre que se obtenga la autorización del encargado del registro civil del 
domicilio, previo dictamen del ministerio fiscal, en atención al interés del menor, indica 
que “como esta autorización está encomendada al encargado del registro civil, hay 
que estimar que se trata de una actuación registral de la competencia de los jueces o 
cónsules encargados del registro y que da origen a un expediente de los regulados por 
la legislación del registro civil, sujeto a sus normas específicas y a su régimen propio 
de recursos (cfr. artículo 97 de la Ley del Registro Civil)” y que “para conceder la auto-
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rización al representante legal, sólo es competente el encargado del registro civil del 
domicilio del declarante”.

Igualmente, en el apartado VIII de la citada Instrucción, declaración cuarta, se estable-
ce que “la autorización para que el representante legal del menor de catorce años 
pueda optar, en nombre de éstos, por la nacionalidad española es una actuación 
registral, sometida a las normas de los expedientes del Registro Civil. Tal autorización, 
aunque la inscripción de la opción haya de extenderse en otro registro, corresponde 
siempre concederla al juez o cónsul encargado del registro civil del domicilio del decla-
rante”.

En este caso el promotor, presunto progenitor, reside en L., de acuerdo con el certifica-
do de empadronamiento aportado y el menor reside con su madre en Pakistán, como 
reconoce el progenitor en el recurso presentado y de acuerdo con el acta de poder 
notarial otorgado por la progenitora autorizando que su hijo adquiera la nacionalidad 
española, y ambos progenitores son titulares de la patria potestad. En este sentido, la 
Instrucción de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre la tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia (BOE núm. 189 de 08 de agosto de 2007), aplicable a los 
supuestos de adquisición por opción, establece en su apartado 3.2.b) respecto de los 
menores cuyos progenitores residen en distintos municipios que “la norma específica 
a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva 
la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solici-
tud de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encar-
gado del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas 
de competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del art. 
20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del “domicilio del declarante”, 
esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenito-
res titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a 
ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la compe-
tencia del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra 
el hijo”.

V. En el presente expediente, en la fecha en la que el presunto progenitor solicitó la 
autorización para optar a la nacionalidad española a favor de su hijo, éste residía con 
su madre en Pakistán, por lo que, de acuerdo con la Instrucción de 26 de julio de 2007 
de este centro directivo anteriormente citada, resultaba competente para conocer de 
dicha solicitud el registro civil consular correspondiente al domicilio de la madre en 
cuya compañía se encontraba el menor.

Asimismo, se indica que la ley 8/2021, de 2 de junio, modificó la redacción del artículo 
20.2.a) del Código Civil, con efectos de 3 de septiembre de 2021, suprimiendo la 
autorización del encargado del Registro Civil para que el representante legal del optan-
te menor de catorce años formule la declaración de opción a la nacionalidad española 
en nombre y representación de éste.
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Por tanto, si a su derecho conviene, el representante legal del menor puede proceder 
a formular la declaración de opción a la nacionalidad española en el registro civil con-
sular correspondiente al domicilio del menor de catorce años, para que se resuelva en 
el sentido que en derecho proceda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.a) 
y 2.a) del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Estella.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (28ª)
III.8.2 - Competencia territorial en expedientes de nacionalidad.

Se declara la incompetencia del registro civil municipal correspondiente al lugar de 
domicilio del promotor, en materia de solicitud de autorización a la nacionalidad espa-
ñola de los menores al amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código 
Civil toda vez que resulta competente el registro civil consular correspondiente al lugar 
del domicilio de la madre del optante en cuya compañía se encuentra el hijo, por ser 
ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, correspondiendo a 
ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo distinto domicilio.

En el expediente sobre autorización de opción a la nacionalidad española remitido a 
este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
presunto progenitor, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Estella.

HECHOS

1. Con fecha 30 de abril de 2021, se levanta en el Registro Civil de Estella, acta de 
opción a la nacionalidad española, por la que don T. A. B., nacido el 22 de febrero de 
1977 en M. (Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia, solicita 
autorización judicial para optar a la nacionalidad española en nombre de su hijo menor 
de edad, U. T., nacido el día 1 de diciembre de 2010 en M. (Pakistán), en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. Acompaña poder notarial de 
doña S. T., madre del menor, autorizando a las autoridades españolas a expedir la 
nacionalidad española a su hijo.

Aporta como documentación: volante de empadronamiento en L. (Navarra) del promo-
tor; certificado de nacimiento del menor legalizado; documento nacional de identidad 
y pasaporte español del presunto progenitor, a quien le fue reconocida la nacionalidad 
española por residencia con efectos de 30 de noviembre de 2020; certificado de 
nacimiento de la madre, de nacionalidad pakistaní.
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2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Estella dicta auto con fecha 22 de junio de 2021, por el que se declara incompetente 
para tramitar la solicitud de opción formulada, conforme el artículo 20 del Código Civil 
y a las Instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 de 
marzo de 1991 y de 26 de julio de 2007, sobre nacionalidad, que establecen que la 
competencia para conceder la autorización al representante legal corresponde al 
encargado del Registro Civil del declarante, por lo que al encontrarse domiciliados en 
distintas localidades ambos progenitores, titulares conjuntamente de la patria potes-
tad, la competencia es del registro civil que corresponda al padre o madre en cuya 
compañía se encuentren los hijos, y en el presente caso, consta por declaración del 
padre de los menores, que los mismos residen en Pakistán con su madre.

3. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso de apelación ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se autorice la opción 
a la nacionalidad española de su hijo, alegando que el legislador ha señalado de 
manera clara que el registro civil competente para autorizar la declaración de opción 
de los menores de catorce años es el correspondiente al domicilio del declarante. Con 
fecha 12 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil de Estella remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso, dando por reproducidos los razonamientos y argumentos del auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 14-44ª 
de septiembre de 2020 y 31-56ª de octubre de 2020.

II. El promotor, presunto progenitor, quien adquirió la nacionalidad española por resi-
dencia el 30 de noviembre de 2020, presentó solicitud de autorización para optar a la 
nacionalidad española de su hijo menor de catorce años, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. La encargada del Registro Civil de Estella, previo 
informe del ministerio fiscal, dictó auto por el que se declaró incompetente para otorgar 
la autorización judicial para optar por la nacionalidad española de su hijo, ya que resi-
diendo éste con su madre en Pakistán la competencia corresponde al registro civil consu-
lar correspondiente a dicho domicilio. Frente a dicho auto se interpone recurso por el 
promotor, presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. El art. 20.1.a) del Código Civil establecía que tienen derecho a optar por la naciona-
lidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de 
un español”, indicando el apartado 2 del citado artículo 20 que la declaración de 
opción se formulará “…a) por el representante legal del optante menor de catorce años 
o incapacitado. En este caso, la opción requiere autorización del encargado del regis-
tro civil del domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autori-
zación se concederá en interés del menor o incapaz”.
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Asimismo, el artículo 156 del Código Civil establece que “la patria potestad se ejercerá 
conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso 
o tácito del otro”.

IV. La Instrucción de 20 de marzo de 1991 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado sobre nacionalidades, apartado IV “opción a la nacionalidad española”, 
en relación con el art. 20.2 del Código Civil, por el que el representante del menor de 
catorce años o del incapacitado puede optar, en nombre de éste, por la nacionalidad 
española, siempre que se obtenga la autorización del encargado del registro civil del 
domicilio, previo dictamen del ministerio fiscal, en atención al interés del menor, indica 
que “como esta autorización está encomendada al encargado del registro civil, hay 
que estimar que se trata de una actuación registral de la competencia de los jueces o 
cónsules encargados del registro y que da origen a un expediente de los regulados por 
la legislación del registro civil, sujeto a sus normas específicas y a su régimen propio 
de recursos (cfr. artículo 97 de la Ley del Registro Civil)” y que “para conceder la auto-
rización al representante legal, sólo es competente el encargado del registro civil del 
domicilio del declarante”.

Igualmente, en el apartado VIII de la citada Instrucción, declaración cuarta, se estable-
ce que “la autorización para que el representante legal del menor de catorce años 
pueda optar, en nombre de éstos, por la nacionalidad española es una actuación 
registral, sometida a las normas de los expedientes del Registro Civil. Tal autorización, 
aunque la inscripción de la opción haya de extenderse en otro registro, corresponde 
siempre concederla al juez o cónsul encargado del registro civil del domicilio del decla-
rante”.

En este caso el promotor, presunto progenitor, reside en L., de acuerdo con el certifica-
do de empadronamiento aportado y el menor reside con su madre en Pakistán, como 
reconoce el progenitor en el recurso presentado y de acuerdo con el acta de poder 
notarial otorgado por la progenitora autorizando que su hijo adquiera la nacionalidad 
española, y ambos progenitores son titulares de la patria potestad. En este sentido, la 
Instrucción de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre la tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia (BOE núm. 189 de 08 de agosto de 2007), aplicable a los 
supuestos de adquisición por opción, establece en su apartado 3.2.b) respecto de los 
menores cuyos progenitores residen en distintos municipios que “la norma específica 
a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva 
la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solici-
tud de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encar-
gado del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas 
de competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del art. 
20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del “domicilio del declarante”, 
esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenito-
res titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a 
ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la compe-
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tencia del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra 
el hijo”.

V. En el presente expediente, en la fecha en la que el presunto progenitor solicitó la 
autorización para optar a la nacionalidad española a favor de su hijo, éste residía con 
su madre en Pakistán, por lo que, de acuerdo con la Instrucción de 26 de julio de 2007 
de este centro directivo anteriormente citada, resultaba competente para conocer de 
dicha solicitud el registro civil consular correspondiente al domicilio de la madre en 
cuya compañía se encontraba el menor.

Asimismo, se indica que la ley 8/2021, de 2 de junio, modificó la redacción del artículo 
20.2.a) del Código Civil, con efectos de 3 de septiembre de 2021, suprimiendo la 
autorización del encargado del Registro Civil para que el representante legal del optan-
te menor de catorce años formule la declaración de opción a la nacionalidad española 
en nombre y representación de éste.

Por tanto, si a su derecho conviene, el representante legal del menor puede proceder 
a formular la declaración de opción a la nacionalidad española en el registro civil con-
sular correspondiente al domicilio del menor de catorce años, para que se resuelva en 
el sentido que en derecho proceda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.a) 
y 2.a) del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Estella.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (29ª)
III.8.2 - Competencia territorial en expedientes de nacionalidad.

Se declara la incompetencia del registro civil municipal correspondiente al lugar de 
domicilio del promotor, en materia de solicitud de autorización a la nacionalidad espa-
ñola de los menores al amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código 
Civil toda vez que resulta competente el registro civil consular correspondiente al lugar 
del domicilio de la madre del optante en cuya compañía se encuentra el hijo, por ser 
ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, correspondiendo a 
ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo distinto domicilio.

En el expediente sobre autorización de opción a la nacionalidad española remitido a 
este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
presunto progenitor, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Estella.

HECHOS
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1. Con fecha 30 de abril de 2021, se levanta en el Registro Civil de Estella, acta de 
opción a la nacionalidad española, por la que don T. A. B., nacido el 22 de febrero de 
1977 en M. (Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia, solicita 
autorización judicial para optar a la nacionalidad española en nombre de su hijo menor 
de edad, W. T., nacido el día 14 de julio de 2008 en M. (Pakistán), en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. Acompaña poder notarial de 
doña S. T., madre del menor, autorizando a las autoridades españolas a expedir la 
nacionalidad española a su hijo.

Aporta como documentación: volante de empadronamiento en L. (Navarra) del promo-
tor; certificado de nacimiento del menor legalizado; documento nacional de identidad 
y pasaporte español del presunto progenitor, a quien le fue reconocida la nacionalidad 
española por residencia con efectos de 30 de noviembre de 2020; certificado de 
nacimiento de la madre, de nacionalidad pakistaní.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Estella dicta auto con fecha 22 de junio de 2021, por el que se declara incompetente 
para tramitar la solicitud de opción formulada, conforme el artículo 20 del Código Civil 
y a las Instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 de 
marzo de 1991 y de 26 de julio de 2007, sobre nacionalidad, que establecen que la 
competencia para conceder la autorización al representante legal corresponde al 
encargado del Registro Civil del declarante, por lo que al encontrarse domiciliados en 
distintas localidades ambos progenitores, titulares conjuntamente de la patria potes-
tad, la competencia es del registro civil que corresponda al padre o madre en cuya 
compañía se encuentren los hijos, y en el presente caso, consta por declaración del 
padre de los menores, que los mismos residen en Pakistán con su madre.

3. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso de apelación ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se autorice la opción 
a la nacionalidad española de su hijo, alegando que el legislador ha señalado de 
manera clara que el registro civil competente para autorizar la declaración de opción 
de los menores de catorce años es el correspondiente al domicilio del declarante. Con 
fecha 12 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil de Estella remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso, dando por reproducidos los razonamientos y argumentos del auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 14-44ª 
de septiembre de 2020 y 31-56ª de octubre de 2020.

II. El promotor, presunto progenitor, quien adquirió la nacionalidad española por resi-
dencia el 30 de noviembre de 2020, presentó solicitud de autorización para optar a la 
nacionalidad española de su hijo menor de catorce años, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. La encargada del Registro Civil de Estella, previo 
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informe del ministerio fiscal, dictó auto por el que se declaró incompetente para otorgar 
la autorización judicial para optar por la nacionalidad española de su hijo, ya que resi-
diendo éste con su madre en Pakistán la competencia corresponde al registro civil consu-
lar correspondiente a dicho domicilio. Frente a dicho auto se interpone recurso por el 
promotor, presunto progenitor, que es el objeto del presente expediente.

III. El art. 20.1.a) del Código Civil establecía que tienen derecho a optar por la naciona-
lidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de 
un español”, indicando el apartado 2 del citado artículo 20 que la declaración de 
opción se formulará “…a) por el representante legal del optante menor de catorce años 
o incapacitado. En este caso, la opción requiere autorización del encargado del regis-
tro civil del domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autori-
zación se concederá en interés del menor o incapaz”.

Asimismo, el artículo 156 del Código Civil establece que “la patria potestad se ejercerá 
conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso 
o tácito del otro”.

IV. La Instrucción de 20 de marzo de 1991 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado sobre nacionalidades, apartado IV “opción a la nacionalidad española”, 
en relación con el art. 20.2 del Código Civil, por el que el representante del menor de 
catorce años o del incapacitado puede optar, en nombre de éste, por la nacionalidad 
española, siempre que se obtenga la autorización del encargado del registro civil del 
domicilio, previo dictamen del ministerio fiscal, en atención al interés del menor, indica 
que “como esta autorización está encomendada al encargado del registro civil, hay 
que estimar que se trata de una actuación registral de la competencia de los jueces o 
cónsules encargados del registro y que da origen a un expediente de los regulados por 
la legislación del registro civil, sujeto a sus normas específicas y a su régimen propio 
de recursos (cfr. artículo 97 de la Ley del Registro Civil)” y que “para conceder la auto-
rización al representante legal, sólo es competente el encargado del registro civil del 
domicilio del declarante”.

Igualmente, en el apartado VIII de la citada Instrucción, declaración cuarta, se estable-
ce que “la autorización para que el representante legal del menor de catorce años 
pueda optar, en nombre de éstos, por la nacionalidad española es una actuación 
registral, sometida a las normas de los expedientes del Registro Civil. Tal autorización, 
aunque la inscripción de la opción haya de extenderse en otro registro, corresponde 
siempre concederla al juez o cónsul encargado del registro civil del domicilio del decla-
rante”.

En este caso el promotor, presunto progenitor, reside en L., de acuerdo con el certifica-
do de empadronamiento aportado y el menor reside con su madre en Pakistán, como 
reconoce el progenitor en el recurso presentado y de acuerdo con el acta de poder 
notarial otorgado por la progenitora autorizando que su hijo adquiera la nacionalidad 
española, y ambos progenitores son titulares de la patria potestad. En este sentido, la 
Instrucción de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de los Registros y del 
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Notariado, sobre la tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia (BOE núm. 189 de 08 de agosto de 2007), aplicable a los 
supuestos de adquisición por opción, establece en su apartado 3.2.b) respecto de los 
menores cuyos progenitores residen en distintos municipios que “la norma específica 
a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva 
la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solici-
tud de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encar-
gado del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas 
de competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del art. 
20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del “domicilio del declarante”, 
esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenito-
res titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a 
ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la compe-
tencia del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra 
el hijo”.

V. En el presente expediente, en la fecha en la que el presunto progenitor solicitó la 
autorización para optar a la nacionalidad española a favor de su hijo, éste residía con 
su madre en Pakistán, por lo que, de acuerdo con la Instrucción de 26 de julio de 2007 
de este centro directivo anteriormente citada, resultaba competente para conocer de 
dicha solicitud el registro civil consular correspondiente al domicilio de la madre en 
cuya compañía se encontraba el menor.

Asimismo, se indica que la ley 8/2021, de 2 de junio, modificó la redacción del artículo 
20.2.a) del Código Civil, con efectos de 3 de septiembre de 2021, suprimiendo la 
autorización del encargado del Registro Civil para que el representante legal del optan-
te menor de catorce años formule la declaración de opción a la nacionalidad española 
en nombre y representación de éste.

Por tanto, si a su derecho conviene, el representante legal del menor puede proceder 
a formular la declaración de opción a la nacionalidad española en el registro civil con-
sular correspondiente al domicilio del menor de catorce años, para que se resuelva en 
el sentido que en derecho proceda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.a) 
y 2.a) del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Estella.
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III.8.3 EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD, ALCANCE 
DE LA CALIFICACIÓN, ART. 27 LRC

Resolución de 2 de febrero de 2022 (10ª)
Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC.

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2º. No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

3º. Si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, puede interesarse 
por el ministerio fiscal la incoación de expediente para que se declare, por el registro 
civil del domicilio, que al interesado no le corresponde la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el representante del ministerio fiscal, 
contra acuerdo del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Tudela (Navarra), M. S. K. nacido 
el 27 de enero de 1967 en T. o A. (Sáhara Occidental) o D. (Marruecos), según la 
documentación que se examine, solicita la declaración de la nacionalidad española de 
origen con valor de simple presunción. Mediante auto de fecha 24 de marzo de 2015, 
el encargado del Registro Civil de Tudela, acuerda declarar con valor de simple presun-
ción la nacionalidad española de origen de la interesada, por aplicación del art. 17.1.c 
del Código Civil.

En el apartado de hechos de dicha resolución se hace constar que el promotor declaró 
haber nacido en T. el 27 de enero de 1967, también se menciona que hubo informe 
favorable del ministerio fiscal. Con fecha 13 de octubre de 2015, una vez firme el auto, 
se pone en conocimiento del Registro Civil Central, competente para la anotación 
soporte de marginal de nacionalidad con valor de simple presunción y la inscripción de 
nacimiento en su caso, acompañando hoja declaratoria de datos para la inscripción, el 
testimonio de dos personas que declaran conocer al interesado, la constancia de la 
publicación de edictos en Tudela e informe favorable del Registro Civil de dicha locali-
dad. 

Consta como documentación: permiso de residencia en vigor, en el que consta un 
domicilio en T. y permiso de residencia anterior, en el que consta un domicilio en A., 
pasaporte marroquí, en el que consta como nacido en D. (Marruecos), documento de 
la Misión de las Naciones Unidas para el referéndum del Sáhara Occidental (MINURSO) 
del interesado en el que consta como M. S. A-L. S., nacido en el A. en 1967, documen-
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to expedido por la empresa española de  A. en la que trabajaba A. S. A., al parecer 
padre del promotor, hoja de inicio de una demanda judicial formulada por el precitado, 
en la que se hace constar que es titular de documento nacional de identidad (DNI), 
expedido el 26 de septiembre de 1975, ficha para la expedición de DNI de F. M. M. S., 
nacida en 1945 en T. y domiciliado en A., informe sobre la residencia legal del promo-
tor en España, iniciada en julio de 2000, denegada en el año 2004 y se le concedió en 
enero de 2005, certificado marroquí de concordancia, sin traducir, declarando la 
identidad de M. S. A. u. S. , hijo de A. y F. y el inscrito en el Registro Civil marroquí en 
1978 como M. S. K., nacido el 27 de enero de 1967 en T., D. (El Aaiún), hijo de S. A. y 
F. B. M., acta notarial de manifestaciones, levantada en A., T. (Santa Cruz de Tenerife) 
en el año 2006 del promotor y dos testigos, en el que se declara apátrida y que nació 
en D.,  L., Sáhara español, el documento contiene copia del libro de familia, que fue 
expedido en el año 1970, el interesado parece ser el tercero de los hijos y consta su 
nacimiento en D. el 27 de enero de 1967, documento de empadronamiento en T. 
desde el 31 de octubre de 2012, resolución concediendo al interesado la residencia 
permanente en España por la Oficina de Extranjeros de Badajoz en el año 2005, 
comunicación negativa respecto a la localización de la inscripción de nacimiento del 
promotor, tanto por el Registro Civil Central como por el Archivo General de la 
Administración española respecto a los Libros Cheránicos allí custodiados, certificados 
expedidos por los representantes de la denominada República Árabe Saharaui 
Democrática (RASD) en Navarra, declarando que el interesado estuvo residiendo en 
los campamentos de refugiados saharauis desde 1975 por lo que no pudo optar con 
base en el Real Decreto 2258/1976, también declarando que es ciudadano saharaui 
y su parentesco, documentos de cursos realizados en España por el interesado e 
informe de la División de Documentación de la Policía Nacional sobre los documentos 
de identidad del Sáhara expedidos a los padres del promotor en 1970 y 1973. 

2. Recibidas las actuaciones en el Registro Civil Central, cuyo encargado con fecha 9 
de marzo de 2016 dicta providencia requiriendo del interesado copia testimoniada por 
el Registro Civil del Libro de Familia del interesado y certificado de la División de 
Documentación de la Policía Nacional sobre la huella que conste en la ficha auxiliar 
para la obtención del documento nacional de identidad del interesado o certificación 
negativa si no obtuvo dicho documento. El interesado comparece en el Registro Civil 
de Tudela manifestando que nunca tuvo documento nacional de identidad español y 
no aporta el libro de familia testimoniado. Con fecha 3 de marzo de 2017 es requerido 
de nuevo, aportando copia del acta notarial de manifestaciones de 2006, recogida en 
el anterior antecedente de hecho de esta resolución, que incorpora el libro de familia. 

3. El representante del ministerio fiscal ante el Registro Civil Central emite informe, con 
fecha 16 de junio de 2017, en el sentido de que al promotor no le serían aplicables el art. 
17 ni el 18 del Código Civil, al no acreditar los requisitos en ellos contemplados, añadien-
do que tampoco ha quedado acreditada la filiación del promotor ni la concordancia de su 
identidad con la de un ciudadano de origen saharaui, por último interesa que se inicie 
nuevo expediente para declarar con valor de simple presunción que al Sr. K. no le corres-
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ponde la nacionalidad española, por no concurrir los requisitos legalmente exigidos.4. El 
encargado del Registro Civil Central dicta auto de fecha 11 de octubre de 2017, en 
cuya relación de documentos aportados por el interesado incluye una certificación de 
nacimiento cheránico, acordando proceder a la inscripción de nacimiento solicitada, 
ya que entiende que de las actuaciones obrantes en el expediente ha quedado sufi-
cientemente acreditada la filiación de la persona no inscrita, su lugar y fecha de naci-
miento, constando en el libro de familia en el que aparece como hijo, añadiendo res-
pecto al expediente interesado por el ministerio fiscal, para declarar con valor de 
simple presunción que al Sr. K. no le corresponde la nacionalidad española, que su 
tramitación y resolución correspondería al registro civil del domicilio del interesado. 

5. Notificada la resolución al ministerio fiscal, su representante interpone recurso, 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que pone de manifiesto que a su 
juicio no ha quedado acreditada la filiación e identidad del no inscrito, ni su lugar o 
fecha de nacimiento, por la documentación aportada entre la que no consta certifica-
do de nacimiento, por lo que deberán demostrarse por otros medios supletorios de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Registro Civil y demás normativa al 
respecto, añadiendo que no hay coincidencia alguna entre su actual identidad, la que 
consta en su pasaporte marroquí y en su permiso de residencia en España con la 
identidad que aparece en los documentos saharauis aportados, por lo que no es posi-
ble la inscripción de unos hechos, de las que aquella hace fe, si no están debidamente 
acreditados, por lo que solicita la revocación de la resolución y que se acuerde la 
incoación de nuevo expediente para declarar, con valor de simple presunción, que al 
interesado no le corresponde la nacionalidad española. 

 6. Con fecha 12 de mayo de 2018 se notifica al interesado el auto dictado y el recurso 
presentado por el ministerio fiscal, presentando escrito de alegaciones en el que 
muestra su conformidad con el auto dictado por el Registro Civil Central y su desacuer-
do con el recurso del ministerio fiscal y sus argumentos sobre la no aplicación a su 
caso de los artículos 17 y 18 del Código Civil. El encargado del Registro Civil Central se 
ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a esta dirección general para la 
resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de 
octubre de 1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo 
de 2007; 3-2ª de enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 
2008; 8-4ª de enero de 2009 y 10-95ª de abril de 2012.
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II. El promotor, mediante comparecencia ante el Registro Civil de Tudela, solicitó la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, nacionalidad que fue declara-
da por dicho registro civil por auto de 24 de marzo de 2015. Por auto de 11 de octubre 
de 2017, el encargado del Registro Civil Central acordó proceder a la inscripción de 
nacimiento solicitada por el promotor, toda vez que a su juicio resultaban debidamente 
acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible y estableciendo la 
competencia del registro civil del domicilio del interesado para conocer a instancia del 
ministerio fiscal del expediente que declare con valor de simple presunción que no le 
corresponde la nacionalidad española. Contra este auto se interpuso recurso por el 
ministerio fiscal, que es ahora examinado y del que se dio traslado al promotor y sobre 
el que presentó alegaciones. 

III. Tal y como se recoge en el auto impugnado, efectivamente la competencia para 
decidir en primera instancia el expediente de declaración con valor de simple presun-
ción de la nacionalidad española corresponde al encargado del registro civil del domi-
cilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expediente, la resolución 
firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen de la inscripción de 
nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el encargado del registro civil 
donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica de la anotación 
de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el artículo 27 LRC a 
la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, formalidades 
intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro”, no estan-
do facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto. De manera que 
debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil Central, sin perjuicio, dada 
la disconformidad del ministerio fiscal con la declaración presuntiva de nacionalidad 
acordada por el registro civil del domicilio, de la necesidad de instar del registro civil 
del domicilio actual del interesado el inicio del procedimiento para declarar que no le 
corresponde la nacionalidad española y proceder una vez concluido, en su caso, a la 
cancelación de los asientos practicados, no en este momento procedimental como 
solicita el ministerio fiscal en su recurso. Al mismo tiempo, deberá anotarse también 
marginalmente la existencia de un procedimiento en curso que puede afectar al conte-
nido del asiento (art. 38.1º LRC).

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento. 

En este caso, de la documentación aportada al expediente, gran parte de ella emitida 
por un registro extranjero, admisible según el encargado en su auto siempre que goce 
de credibilidad, pero que a juicio del ministerio fiscal recurrente no la tiene puesto que 
existen discrepancias de datos, fundamentalmente lugar de nacimiento y filiación, sin 
que conste certificación alguna de nacimiento, que no ha podido ser localizada ni en el 
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Registro Civil español ni en los Libros Cheránicos custodiados en el Archivo General de 
la Administración española, además tampoco se ha podido aportar ninguna otra docu-
mentación del promotor expedida por la administración española del Sáhara. En con-
secuencia, no es posible la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de 
nacimiento da fe, que no están suficientemente acreditados.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto por el ministerio fiscal, revocando por tanto el auto impugnado. 
Debiendo procederse además a instar a través del ministerio fiscal, la incoación por 
parte del registro civil del domicilio del interesado de nuevo expediente que declare 
con valor de simple presunción que al mismo no le corresponde la nacionalidad espa-
ñola.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central. 

Resolución de 2 de febrero de 2022 (27ª)
III.8.3 - Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC.

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2º. No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción, no ostentando el promotor la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, actuando a través de 
representación, contra el acuerdo del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Por auto de fecha 9 de mayo de 2008 dictado por la encargada del Registro Civil de 
Córdoba acuerda declarar la nacionalidad española de origen por consolidación de 
don C. Q. C. H., nacido el 1 de enero de 1972 en A. (Sáhara Occidental), por aplicación 
de lo establecido en el artículo 18 del Código Civil, practicándose inscripción de naci-
miento del interesado en el Registro Civil de Córdoba, quedando inscrito en el tomo 
286, página 257 de la sección 1º de dicho Registro.

Frente al citado auto, se interpone recurso de apelación por el ministerio fiscal, que es 
estimado por resolución de la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de fecha 1 de abril de 
2009 (1ª), en el sentido de instar al ministerio fiscal para que promueva la incoación 
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de expediente gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de naci-
miento del interesado practicada con la mención de su nacionalidad española, ya que 
se trataba de una inscripción que se extendía de modo evidente en virtud de título 
manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las reglas de competencia, 
no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del Código Civil en el que el 
interesado había basado su petición.

Promovido expediente en el Registro Civil de Córdoba, se dicta auto en fecha 21 de 
septiembre de 2010 por el que se acuerda que al inscrito no le corresponde la nacio-
nalidad española por consolidación, procediendo la cancelación de la inscripción de 
nacimiento practicada en dicho Registro.

2. Mediante escrito de fecha 26 de junio de 2014, el interesado solicitó la inscripción 
de la nacionalidad española en el Registro Civil Central, aportando la siguiente docu-
mentación: copia de la inscripción de su nacimiento practicada en el Registro Civil de 
Córdoba en el tomo ..., página 257 de la sección 1ª, como consecuencia del auto de 
fecha 9 de mayo de 2008 dictado por la encargada del Registro Civil de Córdoba; 
documento nacional de identidad y pasaporte español del promotor con fechas de 
caducidad de 1 de julio de 2018 y certificado de la Unidad Central de Documentación 
de Españoles de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil en relación con 
el documento saharaui I-1123515 a nombre de M. M. L. F., nacida en A. (Sáhara 
Occidental) en 1923, que en la actualidad carece de validez.

3. Por acuerdo de fecha 9 de septiembre de 2014 dictado por el encargado del Registro 
Civil Central, se deniega la inscripción de nacimiento junto con inscripción marginal de 
nacionalidad española con valor de simple presunción del interesado, al no cumplir los 
requisitos establecidos en el art. 15 LRC y 66 RRC, sin perjuicio de que pueda reiterare 
la petición si se declarara por el órgano registral competente con valor de simple pre-
sunción la nacionalidad española del interesado.

4. Notificada la resolución, el promotor, actuando a través de representación, interpo-
ne recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revoque el auto 
impugnado y se inscriba el nacimiento del interesado en el Registro Civil español por 
los motivos alegados en el escrito de recurso.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 25 de julio de 2019 y el encargado del Registro Civil 
Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
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resoluciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de 
octubre de 1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo 
de 2007; 3-2ª de enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 
2008; 8-4ª de enero de 2009 y 10-95ª de abril de 2012.

II. El promotor, mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Córdoba, solicitó 
la nacionalidad española con valor de simple presunción. Por auto de la encargada del 
citado registro, se declara la nacionalidad española de origen por consolidación del 
interesado, por aplicación de lo establecido en el artículo 18 del Código Civil. El minis-
terio fiscal interpone recurso de apelación, que es estimado por resolución de la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el sentido de instar al ministerio fiscal para que 
promueva la incoación de expediente gubernativo con la finalidad de que se cancele la 
inscripción de nacimiento del interesado practicada con la mención de su nacionali-
dad española. Por auto dictado por el Registro Civil de Córdoba, iniciado a instancias 
del ministerio fiscal, se dicta auto por el que se acuerda que al inscrito no le correspon-
de la nacionalidad española por consolidación, procediendo la cancelación de la ins-
cripción de nacimiento practicada en dicho Registro.

El interesado solicita se inscriba su nacionalidad española en el Registro Civil Central, 
petición que es desestimada por acuerdo del encargado del citado registro, al no 
cumplir los requisitos establecidos en el art. 15 LRC y 66 RRC. Frente al citado acuerdo 
desestimatorio se interpone recurso por el interesado, actuando a través de represen-
tación, que es el objeto del presente expediente.

III. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento.

En cuanto al primero de los requisitos, no concurre en este caso, dado que la inscrip-
ción interesada afecta a un ciudadano que, de acuerdo con la documentación inte-
grante del expediente, nació el 1 de enero de 1972 en A. (Sáhara Occidental).

Por otra parte, el promotor tampoco acredita la posesión de la nacionalidad española, 
toda vez que por auto dictado por la encargada del Registro Civil de Córdoba de fecha 
21 de septiembre de 2010 se acuerda que al interesado no le corresponde la naciona-
lidad española por consolidación y procede la cancelación de la inscripción de su 
nacimiento practicada en dicho registro civil.

Por ello, el documento aportado en prueba del nacimiento no acredita las circunstan-
cias esenciales que deben constar en la inscripción no siendo posible la inscripción de 
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unos hechos, de los cuales la inscripción de nacimiento da fe, que no están suficiente-
mente acreditados.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de febrero de 2022 (31ª)
III.8.3 - Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2º. No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don H. L., nacido el 15 de febrero de 1968 en T. (Sáhara Occidental), solicita con 
fecha 19 de junio de 2015 en el Registro Civil Central, incoación de expediente de 
inscripción de nacimiento de persona ya anotada. Constan como antecedentes que, 
por auto de fecha 20 de abril de 2012 dictado por la encargada del Registro Civil de 
Massamagrell, Valencia, se declara con valor de simple presunción la nacionalidad 
española de origen del interesado, por aplicación retroactiva del artículo 17. 3º del 
Código Civil, según redacción de la ley 51/1982 de 13 de julio, constando anotación 
soporte para la inscripción de nacimiento del solicitante, de acuerdo con el auto dicta-
do el 24 de febrero de 2014 por el encargado del Registro Civil Central.

Consta en el expediente, entre otros, la siguiente documentación: volante de empadro-
namiento en el Ayuntamiento de G.; permiso de residencia; pasaporte argelino, en el 
que consta que nació el 15 de febrero de 1968 en L. (Argelia); certificado de nacimien-
to expedido por la República Árabe Saharaui Democrática, en el que consta que nació 
el 15 de febrero de 1968 en T. y que es hijo de L. H. y de A. A. M.; certificados expedidos 
por la República Árabe Saharaui Democrática, de matrimonio y de defunción de los 
progenitores; recibo MINURSO número 152076 a nombre de H. L. H., nacido en 1969 
en T., que se encuentra enmendado en relación al primer nombre; recibo MINURSO 
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número 152074 a nombre de L. H. M., nacido en 1929 en T.; certificado de matrimonio 
del interesado así como certificados de nacimiento de su esposa e hijos, expedidos 
por la República Árabe Saharaui Democrática,

2. Instruido el expediente, el ministerio fiscal emite informe desfavorable a la inscrip-
ción de nacimiento del promotor en fecha 22 de febrero de 2018, al no estar acredita-
da la filiación, ni el lugar y fecha de su nacimiento, interesando se inicie nuevo expe-
diente para declarar que al interesado no le corresponde la nacionalidad española con 
valor de simple presunción, al no resultar de aplicación el artículo 17.1.c) del Código 
Civil.

3. La encargada del Registro Civil Central dicta auto de fecha 27 de marzo de 2018, 
por el que se deniega la conversión de anotación en inscripción de nacimiento con 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción del interesado, al 
no estimar acreditado en el expediente los hechos de los que la inscripción da fe, de 
conformidad con los artículos 41 LRC y en relación con el art. 80 de su Reglamento.

4. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se dicte resolución por la que se reconozca su dere-
cho a la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil Central por su condición de 
nacional español, alegando que el pasaporte argelino es un título de viaje y que las 
autoridades argelinas hacen constar un lugar de nacimiento en alguna ciudad argelina 
que no coincide con el lugar real de su nacimiento, que se produce en T. (Sáhara 
Occidental), como consta en el certificado expedido por la República Árabe Saharaui 
Democrática y que el certificado MINURSO es un documento auténtico que emana de 
una autoridad internacional.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 2 de agosto de 2018 y la encargada del Registro Civil 
Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); la 
Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las resolu-
ciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de octubre de 
1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de septiembre de 2005; 
13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo de 2007; 3-2ª de 
enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 2008; 8-4ª de enero de 
2009 y 10-95ª de abril de 2012.

II. El promotor, mediante comparecencia en el Registro Civil Central, solicitó la instrucción 
de expediente de inscripción de nacimiento de persona ya anotada, dado que la naciona-
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lidad española con valor de simple presunción que le fue declarada por resolución regis-
tral de 20 de abril de 2012 dictada por la encargada del Registro Civil de Massamagrell, 
Valencia, se encontraba anotada en el Registro Civil Central mediante una anotación 
soporte de nacimiento, en virtud de auto de fecha 24 de febrero de 2014 dictado por el 
encargado del Registro Civil Central.

Instruido el expediente y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, por auto de 
fecha 27 de marzo de 2018 dictado por la encargada del Registro Civil Central se 
desestimó la solicitud del interesado, al no encontrarse acreditados diversos aspectos 
esenciales del hecho inscribible de los que la inscripción da fe. Frente a dicho auto se 
interpone recurso por el interesado, que es el objeto del presente expediente.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”, no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del 
asunto. De manera que debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil 
Central, sin perjuicio, dada la disconformidad del ministerio fiscal con la declaración 
presuntiva de nacionalidad acordada por el registro civil del domicilio, de la necesidad 
de continuar el procedimiento iniciado para declarar que al interesado no le correspon-
de la nacionalidad española y proceder, en su caso, a la cancelación de los asientos 
practicados. Al mismo tiempo, deberá anotarse también marginalmente la existencia 
de un procedimiento en curso que puede afectar al contenido del asiento (art. 38. 1º 
LRC).

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento.

En el presente caso, se ha aportado al expediente un pasaporte argelino en el que 
consta que el promotor nació el 15 de febrero de 1968 en L. (Argelia), un certificado de 
nacimiento expedido por la República Árabe Saharaui Democrática, en el que consta 
que nació en dicha fecha en T. (Sáhara Occidental) y un recibo MINURSO, en el que 
consta que H. L. H., nació en 1969 en T., que aparece enmendado en lo relativo al 
primer nombre.
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Por ello, el documento aportado en prueba del nacimiento no acredita las circunstan-
cias esenciales que deben constar en la inscripción y que, en defecto de certificado 
auténtico, deberán demostrarse por otros medios supletorios de los que se mencionan 
en los artículos correspondientes al procedimiento de inscripción fuera de plazo del 
Reglamento del Registro Civil y en la Circular de 29 de octubre de 1980. En consecuen-
cia, no es posible la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de naci-
miento da fe, que no están suficientemente acreditados.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (36ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2º. No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don M. L. E.-H., nacido el 20 de julio de 1975 en D. (Sáhara Occidental), solicita con 
fecha 19 de diciembre de 2014 en el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria, 
incoación de expediente de inscripción de nacimiento fuera de plazo. El interesado aporta 
la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; documento nacional del interesa-
do válido hasta el 16 de julio de 2015; anotación soporte de su nacimiento en el Registro 
Civil Central y certificado de empadronamiento en el Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria.

Constan como antecedentes que, por auto de fecha 11 de julio de 2013 dictado por el 
encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria se estimó la solicitud for-
mulada por don M. A. E.-A. y se le reconoce la nacionalidad española de origen en 
virtud del artículo 17.1.a) del Código Civil, estableciendo que en la inscripción de naci-
miento deberá constar como nombre M. y apellidos L. E,-H., nacido el 20 de julio de 
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1975 en D. (Sáhara Occidental). Consta que en el Registro Civil Central se efectuó 
anotación de nacimiento soporte del interesado, en el libro ..., página ... de la sección 
1ª de dicho registro civil.

En el expediente incoado en el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria se aportó 
la siguiente documentación: pasaporte marroquí a nombre de M. B.-A. E.-A., nacido en 
1975 en D.; certificado en extracto de inscripción de nacimiento en el Registro Civil de 
Villa Cisneros de M. U.-S. U.-L., nacido el 20 de julio de 1975 en V.-C.; ficha familiar a 
nombre de S. U.-L. U.-L., padre del interesado, en la que consta como hijo M., nacido en 
1975; recibo MINURSO a nombre de M. S. A., nacido en 1975 en D. y volante de 
empadronamiento en el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria a nombre de M. 
B.-A., nacido en 1975 en Marruecos. Requerido el interesado aporta copia literal de 
acta marroquí de nacimiento apostillada a nombre de M. B.-A., nacido en 1975 en D. y 
certificados de residencia en Marruecos de los progenitores.

2. Ratificado el interesado, efectuada la comparecencia de testigos y emitido informe 
médico-forense, se remiten las actuaciones al Registro Civil Central, incoándose expe-
diente de conversión de anotación soporte de nacimiento en inscripción de nacimien-
to, notificando el expediente al ministerio fiscal, a fin de que emita el correspondiente 
informe.

3. El ministerio fiscal emite informe desfavorable a la inscripción de nacimiento del 
promotor en fecha 16 de mayo de 2019, indicando que no procede la inscripción pre-
tendida, existiendo dudas respecto a la identidad del solicitante y que tampoco se ha 
probado la filiación respecto de un ciudadano español, interesando se inicie nuevo 
expediente para declarar que al interesado no le corresponde la nacionalidad españo-
la.

4. La encargada del Registro Civil Central dicta auto de fecha 20 de junio de 2019, por 
el que se deniega la conversión de anotación en inscripción de nacimiento con margi-
nal de nacionalidad española con valor de simple presunción del interesado, al no 
estimar acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible y se ordena se 
practique nota marginal al amparo del artículo 38.1 LRC haciendo constar que, a ins-
tancias del representante del ministerio fiscal adscrito a dicho registro, se incoa expe-
diente de cancelación de la anotación soporte practicada.

5. Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se declare con valor de simple presunción y se dicte 
nuevo auto por el que se reconozca su derecho a la nacionalidad española conforme al 
auto de 11 de julio de 2013 dictado por el Registro Civil de Las Palmas de Gran 
Canaria, así como el derecho a la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil 
Central por ser hijo de españoles de origen.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 26 de febrero de 2020 y la encargada del Registro Civil 
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Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); la 
Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las resolu-
ciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de octubre de 
1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de septiembre de 2005; 
13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo de 2007; 3-2ª de 
enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 2008; 8-4ª de enero de 
2009 y 10-95ª de abril de 2012.

II. El promotor, mediante comparecencia en el Registro Civil de las Palmas de Gran 
Canaria, solicitó la instrucción de expediente gubernativo para la inscripción de su naci-
miento fuera de plazo, dado que la nacionalidad española con valor de simple presunción 
que le fue declarada por auto de fecha 11 de julio de 2013 del Registro Civil de Las 
Palmas de Gran Canaria se encontraba inscrita en el Registro Civil Central mediante una 
anotación soporte de nacimiento. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por 
resultar competente para la inscripción de nacimiento solicitada, por auto dictado por la 
encargada del citado registro se desestimó la solicitud del interesado, al no encontrarse 
acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible. Frente a dicho auto se 
interpone recurso por el interesado, que es el objeto del presente expediente.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”, no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del 
asunto. De manera que debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil 
Central, sin perjuicio, dada la disconformidad del ministerio fiscal con la declaración 
presuntiva de nacionalidad acordada por el registro civil del domicilio, de la necesidad 
de continuar el procedimiento iniciado para declarar que al interesado no le correspon-
de la nacionalidad española y proceder, en su caso, a la cancelación de los asientos 
practicados. Al mismo tiempo, deberá anotarse también marginalmente la existencia 
de un procedimiento en curso que puede afectar al contenido del asiento (art. 38. 1º 
LRC).
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IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5º de la LRC, cuya tramitación se desarrolla en los artícu-
los 311 a 316 del reglamento.

En el presente caso, el interesado se identifica con pasaporte marroquí como M. B.-A. 
E.-A., nacido en 1975 en D.; en certificado marroquí de nacimiento como M. B.-A., 
nacido en 1975 en D.; en certificado de nacimiento del antiguo gobierno de España en 
el Sáhara como M. S. L., nacido el 20 de julio de 1975 en V.-C. y en recibo MINURSO 
como M. S. A., nacido en 1975 en D.. Por tanto, existen dudas en relación con la iden-
tidad del promotor, por lo que se considera que no están suficientemente acreditados 
los hechos de los cuales la inscripción de nacimiento da fe.

Por ello, el documento aportado en prueba del nacimiento no acredita las circunstan-
cias esenciales que deben constar en la inscripción y que, en defecto de certificado 
auténtico, deberán demostrarse por otros medios supletorios de los que se mencionan 
en los artículos correspondientes al procedimiento de inscripción fuera de plazo del 
RRC y en la Circular de 29 de octubre de 1980. En consecuencia, no es posible la ins-
cripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de nacimiento da fe, que no están 
suficientemente acreditados.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

III.9 OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD

III.9.1 EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD DE MENORES. 
AUTORIZACIÓN PREVIA Y OTRAS PECULIARIDADES

Resolución de 14 de febrero de 2022 (23ª)
III.9.1 Autorización opción a la nacionalidad española.

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, redacción establecida por la ley 36/2002, al no estimarse 
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acreditada la filiación de la menor con la persona que otorga el consentimiento como 
padre.

En el expediente sobre autorización de opción a la nacionalidad española remitido a 
este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, 
presuntos progenitores de la menor, contra el auto de la encargada del Registro Civil 
de Zaragoza.

HECHOS

1. Con fecha 13 de febrero de 2019, don A.-L. U. M., nacido el 26 de mayo de 1982 en 
V., C. (República de Nicaragua), de nacionalidad nicaragüense y española, adquirida 
esta última por residencia y doña A. M. R. R., de nacionalidad nicaragüense, compare-
cen en el Registro Civil de Zaragoza y solicitan autorización para optar a la nacionalidad 
española en nombre y representación de su hija menor de edad, N. U. R., nacida el 16 
de agosto de 2015 en C. (República de Nicaragua), de nacionalidad nicaraguense, al 
amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.

Aportan como documentación: certificado colectivo de empadronamiento en Z., en el 
que consta que el presunto padre se encuentra dado de alta en fecha 27 de septiem-
bre de 2007 y la progenitora y la menor optante, en fecha 19 de octubre de 2018; 
pasaporte nicaragüense y acta de inscripción de nacimiento de la menor en el Registro 
de Estado Civil de las personas de Nicaragua; cédula de identidad nicaragüense, 
documento nacional de identidad y certificado literal español de nacimiento del pre-
sunto progenitor, Sr. U. M., con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia con efectos de 9 de octubre de 2018 y pasaporte nicaragüen-
se de la progenitora.

2. Requerido el presunto progenitor, aporta copia de su pasaporte nicaragüense 
número C01770770, expedido el 13 de noviembre de 2014, con fecha de vencimiento 
de 13 de noviembre de 2024, en el que no se observan salidas a Nicaragua en las 
posibles fechas de concepción de la menor.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Zaragoza dicta auto con fecha 1 de abril de 2019, por el que no se autoriza la opción a 
la nacionalidad española formulada por los promotores, como padres y representantes 
legales de la menor, estimando que no se ha acreditado la relación de filiación pater-
na, dado que en el pasaporte aportado por el presunto progenitor, no se encuentran 
salidas a Nicaragua en las posibles fechas de concepción de la menor, viviendo en ese 
momento la progenitora en Nicaragua, ya que según el certificado de empadronamien-
to aportado al expediente reside en España desde octubre de 2018.

4. Notificada la resolución, los promotores, presuntos progenitores, interponen recurso 
de apelación ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se autorice la opción 
a la nacionalidad española de su hija, entendiendo cumplidos todos los requisitos 
establecidos en el artículo 20 del Código Civil.
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5. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a las pretensiones de los 
promotores y la encargada del Registro Civil de Zaragoza remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, dando por reproducidos 
los razonamientos y argumentos del auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
las resoluciones, entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de 
enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio, 2-2ª de 
julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 2007; 
27-2ª de mayo, 28-7ª de noviembre y 4-6ª de diciembre de 2008; 25-10ª de febrero y 
9-2ª de marzo de 2009; 19-17ª de noviembre de 2010 y 13-28ª de diciembre de 2013.

II. Se pretende por los promotores, representantes legales de la menor, nacida el 16 de 
agosto de 2015 en C. (República de Nicaragua), solicitar autorización para optar en 
nombre de su hija a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil. La encargada del Registro Civil de Zaragoza dicta auto por el 
que desestima la solicitud de los promotores, al no estimarse debidamente acreditada 
la filiación de la menor con la persona que otorga el consentimiento como padre y 
representante legal de la misma. Frente a dicho auto se interpone recurso por los pro-
motores, que es el objeto del presente expediente.

III. De acuerdo con el art. 20.1.a) del Código Civil tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español”, indicando el apartado 2.a) del Código Civil, según la redacción esta-
blecida por ley 36/2002, de 8 de octubre, vigente en dicha fecha, que la declaración 
de opción se formulará “por el representante legal del optante menor de catorce años 
o incapacitado. En este caso, la opción requiere autorización del encargado del regis-
tro civil del domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autori-
zación se concederá en interés del menor o incapaz”.

IV. En el presente expediente, se ha solicitado autorización para optar a la nacionali-
dad española en nombre y representación de la menor nacida el 16 de agosto de 
2015 en C. (República de Nicaragua). Sin embargo, la documentación integrante del 
expediente impide que puede estimarse debidamente acreditada la filiación paterna 
de la menor con progenitor de nacionalidad española, toda vez que el promotor aporta 
copia de su pasaporte nicaragüense número C01770770, expedido el 13 de noviem-
bre de 2014, con fecha de vencimiento de 13 de noviembre de 2024, en el que no se 
observan salidas a Nicaragua en las posibles fechas de concepción de la menor, 
nacida el 16 de agosto de 2015 y, por otra parte, la madre de la menor residía en 
Nicaragua en dicha fecha, constando empadronada en Z. desde el 19 de octubre de 
2018.
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V. En esta situación no puede prosperar el expediente por la falta de garantías de la 
certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no 
puede considerarse acreditada por ahora la relación de filiación de la menor respecto 
de progenitor de nacionalidad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Zaragoza.
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IV MATRIMONIO

IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO CIVIL

IV.2.1 AUTORIZACIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 14 de febrero de 2022 (3ª)
IV.2.1 - Autorización de matrimonio.

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Sagunto.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, doña M. S. L. nacida en España y de 
nacionalidad española y don T. Z., nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, soli-
citaban autorización para contraer matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente docu-
mentación: certificado de nacimiento, declaración de estado civil y volante de empadro-
namiento de la interesada y copia literal de acta de nacimiento, certificado de soltería y 
volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 4 de mayo de 
2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. El promotor declara que su profesión son las reformas en general, sin embargo, 
ella dice que él su profesión es entrenador de kinboxin, por su parte, el interesado dice 
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que ella trabajó anteriormente en almacén, ella dice que ha sido camarera y depen-
dienta. El interesado dice que ella tiene dos hermanos, llamados A. y F., sin embargo, 
ella indica que no tiene hermanos, por su parte, la promotora dice que conoce a los 
hermanos del interesado, pero no proporciona nombres, mientras que él dice que no 
tiene hermanos. El interesado desconoce el nivel de estudios de ella, los idiomas que 
habla, dice que viven de alquiler, mientras que ella dice que la casa donde viven es de 
su propiedad. Discrepan en gustos, aficiones, costumbres personales como, por ejem-
plo, quien se encarga de cocinar, etc. Por otro lado, la promotora es 13 años mayor que 
el interesado y éste se encuentra en situación irregular en España.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Sagunto.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (4ª)
IV.2.1 - Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Jerez de la Frontera.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don C. N. H. nacido en España y de 
nacionalidad española, y doña F. E., nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y copia literal de acta 
de nacimiento, certificado de soltería y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 8 de 
abril de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la desestimación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
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criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
No tienen idioma común, la interesada precisó de un intérprete para la realización de 
la audiencia reservada, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la 
existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no 
tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Discrepan 
en cuando se conocieron ya que ella dice que hace un año y cuatro meses, mientras 
que el interesado dice que hace ocho meses. Ella dice que hace ocho meses que viven 
juntos, mientras que él dice que viven juntos hace dos meses. Ella dice que vino a 
España en marzo de 2019, mientras que él dice que vino a España en marzo de 2020. 
Ella dice que es costurera, mientras que él declara que ella cuida a una persona mayor 
y que ha trabajado de pastelera en una fábrica de R. Difieren ambos en el modo y lugar 
en que se produjo la propuesta de matrimonio, manifestando la contrayente que él le 
pidió matrimonio por teléfono estando ella en Marruecos, y que lo pensó y le contestó 
a los seis meses, sin embargo, el contrayente manifiesta que estaban sentados, 
hablando y que ella le contestó en el acto. El contrayente desconoce el nombre de los 
hermanos de ella, y refiere la existencia de un hijo de la contrayente que ella niega y ni 
tan siquiera menciona. Ambos se contradicen al hacer referencia a cuál es el régimen 
económico que tienen previsto, haciendo referencia ella, al de separación de bienes y 
el contrayente al de gananciales, existiendo contradicción así mismo entre ambos en 
cuanto a la tenencia de mascotas. Por otro lado, el interesado es 20 años mayor que la 
interesada.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Jerez de la Frontera.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (11ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se retrotraen las actuaciones para que se amplíen las audiencias reservadas a los 
interesados y por ello se dicte seguidamente la resolución motivada que proceda.
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En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encar-
gado del Registro Civil de Talavera de la Reina.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don J. C. J. nacido en España y de 
nacionalidad española y D.ª J.-M. B. R., nacida en Paraguay y de nacionalidad paraguaya 
solicitaba la autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado y acta de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el matrimo-
nio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran escuetas audiencias 
reservadas con los interesados. El ministerio fiscal se opone a la autorización del matri-
monio. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 13 de enero de 2021 no 
autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste impugna el recurso interpuesto, interesando su 
desestimación. El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 49 y 56 del Código Civil (CC); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 
1996; 13 de marzo de 2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 29-1ª de 
enero de 2007, 2-6ª de abril y 5-13ª de noviembre de 2008 y 27-1ª de enero de 2009.

II. En el expediente de autorización de matrimonio es trámite imprescindible la audien-
cia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el ins-
tructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la autorización del mismo (cfr. art. 
246 RRC).

III. Como viene reiteradamente insistiendo esta dirección general a través de su cons-
tante doctrina y mediante las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006, el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los 
últimos tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo sino aprovecharse de la apa-
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riencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, por éste u otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consenti-
miento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º CC).

IV. Habida cuenta de que en este expediente de solicitud para contraer matrimonio 
entre un ciudadano español y una ciudadana paraguaya se ha oído a los interesados 
en audiencia reservada, pero siendo, tan sucintas, en el contenido de las mismas no 
hay preguntas y respuestas cruzadas que permitan contrastar si los interesados incu-
rren en contradicciones, apreciar el grado de conocimiento recíproco que hay entre 
ellos y, en definitiva, formar la convicción de la existencia o no de consentimiento 
matrimonial válido, procede dejar sin efecto el auto dictado y retrotraer las actuacio-
nes para que los promotores del expediente sean oídos reservada y separadamente, a 
los efectos señalados en el artículo 246 del RRC, y continuar con la tramitación regla-
mentaria.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
retrotraer las actuaciones para que se amplíen las audiencias reservadas a los intere-
sados y se dicte auto por el que se resuelva en el sentido que proceda su pretensión.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Talavera de la Reina.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (13ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de As Pontes de García Rodríguez.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don M. D. B. nacido en Marruecos y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2016, solicitaba autorización 
para contraer matrimonio civil, por poder con D.ª H. A. , nacida y domiciliada en Marruecos 
y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento del intere-
sado y poder para contraer matrimonio, copia literal de acta de nacimiento, acta de 
divorcio y certificado de residencia de la interesada.
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2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 19 de 
febrero de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpues-
to, emitiendo un informe desfavorable. El encargado del registro civil remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la instrucción de 9 de enero de 1995; la instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª 
de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiem-
bre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 
28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 
14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).
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IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, por poderes, entre un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana 
marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objeti-
vos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue 
los fines propios de esta institución. Ella desconoce todo sobre él, no sabe decir nada 
sobre la relación sentimental, declara que se conocieron hace cuatro años en casa de 
un familiar lejano, cuando él declara que se conocieron en casa de su tío porque es 
vecina de él, desconoce la dirección del interesado en España, dice que no sabe 
dónde van a vivir, desconoce las fechas en que el interesado viajó a Marruecos, el 
interesado dice que ha ido tres veces en periodo de dos meses, manifiesta que se van 
a casar en Marruecos y luego inscribirán el acta de matrimonio en el registro español, 
sin embargo, esto no es cierto, porque el matrimonio se va a celebrar por poderes (ella 
aporta el poder para contraer matrimonio), en este sentido, hay que destacar que un 
matrimonio por poderes no es válido en Marruecos, donde la promotora seguiría figu-
rando como soltera, lo más acertado hubiera sido que el promotor, de nacionalidad 
española, hubiese solicitado un certificado de capacidad matrimonial para contraer 
matrimonio en Marruecos y luego hubieran solicitado su inscripción en el Registro 
Español. Por otro lado, el interesado es 22 años mayor que la interesada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de As Pontes de García Rodríguez.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (14ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Cambrils.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, D.ª M.-C. G. Á. nacida en España y de 
nacionalidad española y don N. B., nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y copia literal de 
acta de nacimiento, acta de divorcio y volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 5 de 
marzo de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto, interesando su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro 
civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil (RCC); la instrucción de 9 de enero de 1995; la instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª 
de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiem-
bre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 
28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 
14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).
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III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. No tienen idioma común, el interesado precisó de un intérprete, para la realiza-
ción de la entrevista en audiencia reservada, en este sentido uno de los motivos que la 
resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que per-
mite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los 
contrayentes no tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que sucede en este 
caso. La interesada contrajo matrimonio con un ciudadano marroquí en el año 2012 y 
se divorció del mismo en el año 2018. Ella declara que se conocieron hace tres años 
en el puerto de C. a través de un primo del interesado llamado J., sin embargo, el pro-
motor dice que se conocieron en casa de su primo cuando ella fue de visita a esa casa, 
esto fue una semana después de llegar a España. Ella dice que fue él el que le pidió 
matrimonio, no recordando donde fue, sin embargo, el interesado dice que ya lo 
habían hablado y lo decidieron en casa de su primo. Ambos coinciden en que él le 
regaló rosas, sin embargo, mientras que ella dice que fue por el día de su cumpleaños, 
el interesado dice que fue el día de los enamorados. Ninguno de los dos sabe el estado 
civil del otro, ya que ella dice que él es soltero cuando es divorciado y el interesado dice 
que ella es viuda cuando es divorciada. Desconocen ambos los nombres y apellidos de 
sus respectivos padres. La promotora dice que él vive solo, en un piso de alquiler, 
cuando él dice vivir con su primo, en un piso propiedad de éste, además desconoce su 
dirección y el número de teléfono, por su parte, el interesado dice que ella vive en un 
piso propiedad de su anterior marido que le dejó en herencia, cuando ella declara que 
vive en un piso de alquiler por el que paga 50 euros. El interesado desconoce la profe-
sión y los ingresos de ella, dice que ella padece de los nervios y toma medicación, sin 
embargo, ella declara que no padece enfermedad alguna ni toma ningún tipo de medi-
cación. Desconocen gustos, aficiones, religión que practica el interesado, etc.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Cambrils.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (1ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio.

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Logroño.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don J. A. J. del C. nacido en España 
y de nacionalidad española y D.ª J. A. V. P., nacida en Colombia y de nacionalidad 
colombiana, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil, Se acompañaba 
la siguiente documentación: certificado de nacimiento, declaración de estado civil y 
volante de empadronamiento del interesado y acta de nacimiento, certificado de solte-
ría y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
ministerio fiscal se opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil 
mediante auto de fecha 18 de febrero de 2021 no autoriza la celebración del matrimo-
nio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
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Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª 
de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiem-
bre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 
28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 
14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. El promotor declara que se conocieron en la residencia L. E., donde él estaba y 
necesitaba una chica que el cuidara y ella fue la más indicada, por el contrario, ella 
dice que se conocieron en noviembre de 2019 a través de una amiga que se lo presen-
tó en el hospital, donde él estaba ingresado, luego se fue a una residencia, mientras 
tanto, ella durante la estancia del promotor en la residencia, vivía en casa del interesa-
do. Llevan viviendo juntos desde que él se fue de la residencia a su casa. El interesado 
dice que ella lleva viviendo en España dos años, ella declara que lleva viviendo en 
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España desde 2019, diez días antes de conocer al promotor. El interesado dice que 
ella en su país, trabajaba de representante en una agencia de telecomunicaciones y 
estudió Económicas o “algo así”, sin embargo, ella dice que primero trabajó en una 
empresa de ropa durante tres años y luego en telecomunicaciones, habiendo estudia-
do Tecnología en gestión de mercados e inglés medio. El promotor no tiene familia 
directa, tan sólo primos, a los cuales no les ha comentado nada sobre su intención de 
casarse. En general, las respuestas dadas son muy vagas e imprecisas y se observa 
que se trata más de una relación de cuidado hacia el interesado que una verdadera 
relación sentimental. Por otro lado, el promotor es 56 años mayor que la interesada.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Logroño.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (13ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Antequera.

 HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el registro civil, don M. G. R. nacido en España y de 
nacionalidad española y D.ª M. E. J. C., nacida en Nicaragua y de nacionalidad nicara-
güense, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil 
y volante de empadronamiento del interesado y acta de nacimiento, certificado de 
soltería y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 27 de 
noviembre de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso emitiendo 
un informe desfavorable. El encargado del registro civil remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

  FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
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criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana nicaragüense y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. La promotora indica que decidieron casarse hace entre uno y dos años, mien-
tras que él dice que lo decidieron hace entre seis meses y un año. Declara la interesa-
da que ha sido operada de vesícula, mientras que él dice que a ella le han operado de 
cesárea. Ella indica no tener ingresos, dice que no tiene coche ni carnet de conducir y 
que el último regalo que recibió de él fue dinero, sin embargo, el interesado dice que 
ella tiene carnet de conducir, que el último regalo que le había hecho ella fue un estu-
che, cuando ella dice que fue dinero. Ella dice que es licenciada en Farmacia y Química, 
sin embargo, el interesado dice que ella es auxiliar de farmacia. El promotor indica que 
la vivienda donde reside es de su propiedad y de los hermanos, que va al gimnasio, 
que ha sido intervenido de un dedo, por el contrario, ella desconoce de quien es la 
vivienda, dice que él no practica deporte y desconoce si ha sido operado o no. 
Desconocen los ingresos que percibe cada uno, discrepan en gustos, aficiones, etc.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Antequera.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (15ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Ceuta.

 HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el registro civil, don Á. R. P. C. nacido en España y de 
nacionalidad española y D.ª L J. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio y certificado de 
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defunción de la esposa del interesado y volante de empadronamiento del mismo y 
copia literal de acta de nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia 
de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matri-
monio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 31 de marzo 
de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación del auto apelado. El encargado del registro civil remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

  FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
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monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
No tienen idioma común, la interesada precisó de un intérprete para la realización de 
la entrevista en audiencia reservada, en este sentido, uno de los motivos que la reso-
lución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los con-
trayentes no tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. 
Declaran que se conocieron en una boda, ella dice que fue el 18 de octubre de 2018, 
y él dice que fue el 11 de octubre, en otra entrevista la interesada dice que se conocie-
ron en el hotel K. en abril de 2018. Ella manifiesta que iniciaron la relación en mayo de 
2019 y él dice que, a finales de 2018, ella en otra entrevista dice que la iniciaron en 
mayo de 2018. Ella dice que decidieron contraer matrimonio el 22 de octubre de 2019 
y él dice que el 12 de octubre de 2019, en otra entrevista ella dice que lo decidieron el 
28 de octubre de 2019. El interesado desconoce la fecha de nacimiento de ella ya que 
dice que nació el 7 de febrero de 1996 cuando fue el 14 de junio de 1995. El interesa-
do dice que ella tiene diez hermanos cuando son nueve y desconoce varios de los 
nombres de éstos. Ambos desconocen los números de teléfono del otro, ella descono-
ce los ingresos de él, aunque luego en otra entrevista dice que tiene una pensión de 
dos mil euros. El interesado dice que ella tiene un tratamiento para tratar los hongos 
de los pies, sin embargo, ella dice que no sigue ningún tratamiento. El interesado dice 
que ella fuma a veces, pero ella dice que no. Discrepan en gustos, aficiones, etc Por 
otro lado, el interesado es 53 años mayor que la promotora.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Ceuta.
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IV.2.2 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE CAPACIDAD MATRIMONIAL

Resolución de 14 de febrero de 2022 (6ª)
IV.2.2 - Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra el auto del encargado del Registro Civil de Eibar.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don F. S. D. nacido en Marruecos y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2016 solicitaba la expedición 
de un certificado de capacidad matrimonial, para contraer matrimonio en Marruecos con 
doña Y. S. nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompaña-
ba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y partida 
de nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
ministerio fiscal se opone a la expedición del certificado de capacidad matrimonial. El 
encargado del registro civil mediante auto de fecha 29 de enero de 2021 no autoriza 
la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, volviendo a solicitar la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

6. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpues-
to. El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre 
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de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 
13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de 
febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 
25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 
31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre un ciudadano 
español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matri-
monio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Ambos coinciden en que se conocieron en la boda de un familiar común en agosto de 
2018, el interesado todavía estaba casado, pero mientras que él dice que la relación la 
comenzaron en ese mismo momento, ella dice que la comenzaron un año después en 
agosto de 2019. Dado que se conocieron en la boda de un familiar, obviamente conoce 
los nombres de sus familiares respectivos, ellos mismos deben ser familia pues com-
parten apellido. Por otro lado, el interesado es 18 años mayor que la promotora.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
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de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Eibar.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (3ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra el auto del encargado del Registro Civil de Huércal-Overa.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, D.ª K. O. E. M. nacida en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2019 solicitaba la expedi-
ción de un certificado de capacidad matrimonial, para contraer matrimonio en Egipto con 
don A. A. M. M. Q. M. nacido en Arabia Saudí y de nacionalidad egipcia. Se acompañaba 
la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y partida 
de nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
ministerio fiscal se opone a la expedición del certificado de capacidad matrimonial. El 
encargado del registro civil mediante auto de fecha 20 de julio de 2021 no autoriza la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, volviendo a solicitar la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

6. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpues-
to. El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo de 
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la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 
4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 
26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 
2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 
2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Egipto entre una ciudadana 
española, de origen marroquí y un ciudadano egipcio, de origen saudí y de las audien-
cias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe dedu-
cir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta 
institución. La promotora contrajo matrimonio con un ciudadano español, de origen 
marroquí en el año 2016, se divorció del mismo en 2017 y en 2019 obtuvo la naciona-
lidad española. Se conocieron por las redes sociales en junio de 2018, ella indica que 
ha viajado dos veces a Egipto, una en noviembre de 2018 y otra en junio de 2019. Las 
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respuestas dadas son escuetas y sin dar muchas explicaciones y en general las 
audiencias practicadas son muy someras. Desconocen gustos y aficiones de cada uno 
ella dice que él practica futbol y el interesado dice que antes jugaba al futbol y ahora 
va al gimnasio; ella dice que le gusta andar y él dice que ella corre y nada. El interesa-
do desconoce la fecha del divorcio de ella, dice que vivirán en Canadá o en España por 
cuestiones de trabajo, sin embargo, ella no comenta nada de esto. Las pruebas apor-
tadas no son concluyentes.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Huércal-Overa.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (4ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra el auto del encargado del Registro Civil de Abrera.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don Y. E. A. H. nacido en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por opción en el año 2012 solicitaba la expedición de 
un certificado de capacidad matrimonial, para contraer matrimonio en Marruecos con D.ª 
W. S. nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y 
volante de empadronamiento del interesado y partida de nacimiento, certificado de solte-
ría y certificado de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el conven-
cimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone a la expe-
dición del certificado de capacidad matrimonial. El encargado del registro civil median-
te auto de fecha 31 de mayo de 2021 no autoriza la expedición del certificado de 
capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
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Jurídica y Fe Pública, volviendo a solicitar la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

6. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpues-
to. El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 
4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 
26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 
2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 
2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
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criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre un ciudadano 
español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matri-
monio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Ella 
declara que se conocieron en verano de 2015 en casa de un familiar común, el promo-
tor dice que la conoce desde que tenía 18 años, sin especificar cuando la conoció. El 
promotor no indica cuando iniciaron la relación sentimental, por su parte, ella dice que 
la iniciaron en agosto de 2019, cuando decidieron contraer matrimonio en su domici-
lio, sin embargo, el interesado dice que lo decidieron en casa de los abuelos de él. Ella 
desconoce el salario de él, su teléfono; ambos desconocen gustos, aficiones y costum-
bres personales, etc. Según el informe del Consulado de España en Nador, se trataría 
de un matrimonio concertado entre familias, contrario al orden público español.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Abrera.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (11ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra el auto del encargado del Registro Civil de Albox.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el registro civil, don J. J. O. N. nacido en España y de 
nacionalidad española, solicitaba la expedición de un certificado de capacidad matri-
monial, para contraer matrimonio en Marruecos con D.ª N. B. nacida y domiciliada en 
Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadronamiento del inte-
resado y partida de nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia de la 
interesada.
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2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
ministerio fiscal se opone a la expedición del certificado de capacidad matrimonial. El 
encargado del registro civil mediante auto de fecha 3 de agosto de 2021 no autoriza la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, volviendo a solicitar la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

6. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpues-
to. El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre 
de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 
13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de 
febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 
25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 
31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
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caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre un ciudadano 
español y una ciudadana marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. No tienen idioma 
común, la interesada necesitó de un intérprete para la realización de la entrevista en 
audiencia reservada, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la 
existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no 
tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Se conocie-
ron a través de un amigo del interesado que contactó con una chica de Marruecos y a 
su vez esta chica le pasó el teléfono a la promotora, se vieron en persona por primera 
vez en agosto de 2019 y entonces comenzó la relación. Ella desconoce el nivel de 
estudios del promotor, sus ingresos, etc. Por otro lado, el promotor es 22 años mayor 
que la promotora.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do. 

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Albox.
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IV.3 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN

IV.3.2 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN EN INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 14 de febrero de 2022 (5ª)
IV.3.2 - Matrimonio celebrado en el extranjero.

No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Gambia, por un gambiano que 
luego adquirió la nacionalidad española.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don S. S. S. nacido en Gambia y de nacionalidad española, obtenida por residencia 
en el año 2007, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos 
para la trascripción del matrimonio civil celebrado en Gambia el 26 de enero de 1997 
con Doña M. J. nacida en Gambia y de nacionalidad gambiana. Aportaban como docu-
mentación acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio local, certificado de 
nacimiento del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2. Se celebran las audiencias reservadas con los interesados. El encargado del Registro 
Civil Central mediante auto de fecha 4 de noviembre de 2020 deniega la inscripción 
del matrimonio ya que el interesado está casado en Gambia con A. B., con quien tiene 
dos hijos y además le pasa manutención a sus hijos, conviviendo con ella cuando viaja 
a Gambia.

3. Notificada la resolución, los interesados interpusieron recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación del acuerdo recurrido. El encargado del 
Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 8, 9, 12, 46, 65 y 73 del Código Civil (Cc); 15, 16, 23, 35 y 73 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 256, 257, 258 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 14-2ª de mayo de 2001, 23-3ª de noviem-
bre y 4-7ª de diciembre de 2002; 10-3ª de septiembre de 2003; 15-1ª de enero, 15-1ª 
de abril y 22-1ª de octubre de 2004 y 19-3ª de marzo de 2008.
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II. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
condición de tales, son inscribibles en el registro civil español competente (cfr. arts. 15 
LRC y 66 RRC), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos.

III. En el presente caso, el promotor, de nacionalidad española adquirida por residencia 
en el año 2007 solicita que se inscriba en el registro civil español el matrimonio que 
celebró en Gambia el 10 de junio de 1997, inscripción que es denegada por el Registro 
Civil Central, a quien corresponde la competencia por estar el interesado domiciliado 
en España (cfr. art. 68, II, RRC), ya que, el interesado está casado en Gambia con A. B., 
con quien tiene dos hijos y además le pasa manutención a sus hijos, conviviendo con 
ella cuando viaja a Gambia. El interesado declara que, por su religión, que es musul-
mana, está casado con dos mujeres.

IV. Aunque el matrimonio sea válido para el ordenamiento gambiano, y, en principio, 
haya que aplicar el estatuto personal de los contrayentes, es claro que en este punto la 
ley extranjera ha de quedar excluida y ha de aplicarse la norma de conflicto, por virtud 
de la excepción de orden público internacional (cfr. art. 12-3 CC) que impide la inscrip-
ción de un matrimonio contrario a la concepción española de la institución matrimo-
nial.

V. No es cuestión de entrar a dilucidar los efectos de distinto tipo que, de acuerdo con 
el ordenamiento español, este hecho puede producir. Pero resulta evidente que en el 
registro español no puede practicarse una inscripción de matrimonio por transcripción 
de un acta en la que consta que uno de los contrayentes opta por la poligamia. 
Recuérdese que el estado civil de los contrayentes en el momento de celebración es 
un dato obligado en la inscripción de matrimonio (cfr. arts. 35 LRC y 12 y 258 RRC).

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.
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IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

IV.4.1 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO POR ESPAÑOL O EXTRANJERO NATURALIZADO

IV.4.1.1 Se deniega la inscripción por ausencia de consentimiento 
matrimonial

Resolución de 7 de febrero de 2022 (10ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Puerto Príncipe (Haití).

HECHOS

1. Don J. J. M. C. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Haití el 20 de febrero de 2015 con doña S. C. nacida en Haití y de nacio-
nalidad haitiana. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado 
de nacimiento del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 23 de septiembre de 2015 el encargado del registro civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe favorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la emi-
sión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
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23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 
23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª 
de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 
17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero 
y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. Art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.
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V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Haití entre 
un ciudadano española y una ciudadana haitiana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta insti-
tución. Se conocieron en 2014 en la República Dominicana donde ella trabajaba en un 
bar. Ella tiene dos hijos de otras relaciones, un niño de siete años que vive en Haití con 
su abuela y una niña de tres años que vive en la República Dominicana con su padre y 
el interesado declara al respecto que ella no tiene mucha relación con sus hijos, sin 
embargo, ella dice que tiene relación con sus hijos. Ella declara que trabajó en un bar 
en República Dominicana, pero dice que lo dejó porque se trasladó a B. donde vive en 
un apartamento que le alquiló el promotor, además de mantenerla. No conocían a los 
testigos de la boda. La promotora desconoce la fecha de nacimiento del interesado, 
declara que él tiene un problema ocular que fue debido a un accidente de coche, 
mientras que él declara que fue debido a un accidente laboral. El promotor declara 
que no quiere tener hijos y no piensa llevarse a los hijos de ella a España, sin embargo, 
ella dice que tiene pensado llevar a sus hijos a España y además está dispuesta para 
tener hijos con el promotor. El interesado afirma que ella se dedicará a cuidarle a él y 
a sus padres, sin embargo, ella dice que se está preparando en la República 
Dominicana para ser especialista en belleza, ya que el promotor planea poner un 
negocio de estética para que ella pueda trabajar allí. Por otro lado, el promotor es 13 
años mayor que la interesada.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Puerto Príncipe (Haití)
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Resolución de 7 de febrero de 2022 (15ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Orán (Argelia).

HECHOS

1. Don M. S. nacido en Argelia y de nacionalidad argelina, presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio cele-
brado en Argelia el 8 de octubre de 2019 con doña M. M. N. L. nacida en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: partida de matrimonio local, 
partida de nacimiento y certificado de soltería del interesado y certificado de naci-
miento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesa-
da.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
22 de enero de 2020 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 
23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
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5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª 
de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 
17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero 
y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Argelia entre 
una ciudadana española y un ciudadano argelino y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta insti-
tución. Se conocieron en marzo de 2017, y sin haberse visto nunca, deciden casarse 
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en marzo de 2018, ella viaja a Argelia en mayo de 2019 y se casan en octubre del 
mismo año. El promotor declara que había vivido en España concretamente en San 
Sebastián durante dos años y medio desde el año 2009 y había llegado a España con 
visado, sin embargo, la promotora afirmó que el interesado había estado en España en 
fechas más recientes. Lo cierto es que ninguna de las dos versiones es cierta, y que el 
promotor había estado en España de forma irregular habiendo entrado en patera. 
Discrepan en gustos, aficiones, costumbres personales, etc., así, por ejemplo, ella dice 
que el interesado se levanta antes que ella, mientras que el promotor dice que es ella 
la que se levanta antes que él; ella indica que es él el que se ducha primero, mientras 
que el interesado dice que es ella la que se ducha primero. Por otro lado, ella es ocho 
años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Orán (Argelia)

Resolución de 7 de febrero de 2022 (1ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don J. G. H., nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en la República Dominicana el 10 de octubre de 2018 con doña J. E. V. S. 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
IV Matrimonio 

◄ 834 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como 
documentación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certi-
ficado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y acta inex-
tensa de nacimiento, acta inextensa de matrimonio y acta inextensa de divorcio de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 15 de diciembre de 2020 el encargado del registro civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

  FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª 
y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª 
de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero 
de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.
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III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Se conocieron por las redes sociales en el año 2016, 
el interesado dice que fue en octubre y la interesada dice que fue en agosto. En abril 
del año 2017 el interesado hizo el primer viaje a la isla y según el interesado en ese 
viaje le pide matrimonio a la promotora, sin embargo, ella declara que decidieron 
casarse tres meses antes de la boda por Whatsapp. El interesado desconoce desde 
cuando está ella divorciada ya que dice que, desde hace trece años, sin embargo, ella 
dice que desde hace dos o tres años. El promotor desconoce el número y los nombres 
de los hermanos de ella ya que declara que tiene doce hermanos cuando ella dice que 
tiene nueve hermanos, tampoco sabe el nombre de la madre de la promotora, aunque 
dice que la conoce personalmente, desconoce la fecha exacta de nacimiento y su 
dirección, ella por su parte, tampoco sabe el número de teléfono del interesado. Por 
otro lado, el promotor es 10 años mayor que la interesada.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
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civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de febrero de 2022 (2ª)
 IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

No procede la inscripción del matrimonio, porque, no habiendo comparecido el contra-
yente para la práctica de la audiencia reservada prevista en el artículo 246 del 
Reglamento del Registro Civil, no es posible verificar la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Ciudad del Cabo.

HECHOS

1. Don A. G. M., nacido en España y de nacionalidad española, presenta ante el Registro 
Civil español, hoja declaratoria de datos a fin de inscribir su matrimonio celebrado en 
Madagascar el 16 de noviembre de 2017 con doña F. Z. J., nacida en Madagascar y de 
nacionalidad malgache. Adjuntan la siguiente documentación: certificado de matrimonio 
local, certificado de nacimiento y declaración de soltería del promotor y certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil de la promotora.

2. Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con el 
promotor en el Consulado de España en Burdeos, al residir el promotor en Francia. La 
interesada fue citada para la celebración de la audiencia reservada mediante oficio de 
20 de abril de 2018, por medio de correo, la interesada no comparece. Fue citada 
nuevamente para audiencia reservada mediante oficio de 29 de junio de 2018, tam-
poco compareció. Fue citada nuevamente mediante oficio de 28 de agosto y tampoco 
compareció. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio ya que la 
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interesada no ha comparecido para la celebración de las audiencias. Mediante auto 
de fecha 9 de octubre de 2018, el encargado del registro civil consular, deniega la 
inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación del auto apelado. El encargado del registro civil remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966, de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que 
deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artí-
culos 10, 14 y 32 de la Constitución; 7, 9, 45, 49, 65 y 73 del Código Civil (CC); 15, 23, 
26, 29, 35 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 85, 246, 256, 257, 354 y 355 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª de junio de 
2001, 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002,13-3ª de octubre de 2003, 17-2ª de febrero, 
31-5ª de mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005, 7-1ª de 
febrero y 13-1ª de noviembre de 2006, 30-2ª de enero de 2007, 24-3ª de abril de 
2008 y 3-8ª de octubre de 2011.

II. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II de la ley y 85 de su reglamento.
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III. En el presente caso los promotores solicitan la inscripción de su matrimonio cele-
brado en Madagascar el 16 de noviembre de 2017. Se celebra la entrevista en audien-
cia reservada con el promotor en el Registro Civil del Consulado de España en Burdeos 
ya que éste reside en Francia. La interesada fue citada para la celebración de la audien-
cia reservada mediante oficio de 20 de abril de 2018, por medio de correo, la interesada 
no comparece. Fue citada nuevamente para audiencia reservada mediante oficio de 29 
de junio de 2018, tampoco compareció. Fue citada nuevamente mediante oficio de 28 de 
agosto y tampoco compareció. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimo-
nio ya que la interesada no ha comparecido para la celebración de las audiencias. 
Mediante auto de fecha 9 de octubre de 2018, el encargado del registro civil consular, 
deniega la inscripción del matrimonio. Además, en la audiencia que se le practicó al 
interesado se observan desconocimiento de la vida de la promotora, así desconoce su 
dirección, tan sólo sabe la ciudad, tampoco sabe su número de móvil, cuando dice que 
mantiene contacto con la interesada por esta vía, tampoco sabe el nombre de la herma-
na que vive con ella. Todo ello a pesar de declarar que ha viajado dos veces a Madagascar 
y ha estado un total de siete semanas. Además, el promotor es 23 años mayor que la 
promotora.

IV. La audiencia reservada solo puede cumplir su finalidad primordial de formar convic-
ción sobre la existencia o no de consentimiento matrimonial válido si se practica a las 
dos partes en paralelo y se confrontan las respuestas dadas a preguntas cruzadas y, 
no habiendo comparecido los promotores, queda imposibilitada la comprobación de 
que en el matrimonio concurren los requisitos legalmente exigidos para su celebra-
ción.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apela-
do.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Ciudad del Cabo.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (1ª)
IV.4.1.1 - Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en El Cairo.



M
inisterio de Justicia

◄ 839 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

HECHOS

1. Don M. A. A. A. nacido en Egipto y de nacionalidad egipcia, presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Egipto el 27 de octubre de 2019 con doña M. S. G. nacida en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, cer-
tificado de nacimiento y certificado de divorcio del interesado y certificado de naci-
miento y fe de vida y estado de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
15 de noviembre de 2020 el encargado del registro civil dicta auto denegando la ins-
cripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª 
y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª 
de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero 
de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
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que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Egipto entre 
una ciudadana española y un ciudadano egipcio y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta insti-
tución. No tienen idioma común, el interesado, que en un principio manifestó que se 
comunicaba con la promotora en inglés, demostró no saber el idioma, y tampoco sabe 
español, por lo que precisó de un intérprete para poder celebrar la entrevista en 
audiencia reservada, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la 
existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no 
tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Declaran 
que se conocieron en agosto de 2019, en un viaje que hizo ella a Egipto, el siguiente 
viaje que hizo fue para contraer matrimonio. Según el informe del encargado del regis-
tro civil consular: “en los casos de matrimonios con un contrayente extranjero, la 
legislación local exige un certificado de la Embajada de su nacionalidad autorizando la 
celebración de dicho matrimonio. En el caso de los contrayentes españoles, dicha 
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autorización equivale al certificado de capacidad matrimonial, por lo que es necesaria 
la tramitación de un expediente de capacidad matrimonial. En el caso de los interesa-
dos, en el acta de matrimonio egipcia, celebrado ante las autoridades locales, consta 
que la interesada presento al Ministerio de Justicia egipcio un certificado de la 
Embajada de España en El Cairo autorizando el matrimonio. Sin embargo, no se realizó 
en ese momento el preceptivo expediente previo de capacidad matrimonial. 
Únicamente, a instancias de la propia interesada, esta Embajada expidió, a los efectos 
oportunos, un documento acreditando que los interesados habían solicitado iniciar el 
expediente previo de capacidad matrimonial. Todo apunta a que los interesados pre-
sentaron a las autoridades dicho documento en sustitución del preceptivo certificado 
de capacidad matrimonial. Este tipo de prácticas ponen en duda la buena fe de los 
interesados. El interesado se mostró nervioso en sus respuestas durante la entrevista, 
incurriendo en constantes contradicciones o respuestas no concluyentes. El Sr. A. 
presento el pasado 26 de octubre una solicitud de visado como familiar de ciudadano 
comunitario (tipo ESC). Esta solicitud ha sido denegada por razones de seguridad 
nacional, de acuerdo con el art. 4.1.g, Real Decreto 557/2011, a instancias de la 
Agregaduría a de Interior de esta Embajada”. Por otro lado, la promotora es 14 años 
mayor que el promotor

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en El Cairo.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (2ª)
IV.4.1.1 - Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Don A. C. G., nacido en Cuba y de nacionalidad cubana presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio cele-
brado en Cuba el 21 de diciembre de 2017 con doña S. S. G. nacida en Cuba y de 
nacionalidad española, obtenida por la Ley 52/07 en el año 2009. Adjuntan como 
documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y 
certificado de nacimiento y certificado de viudedad de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
18 de febrero de 2021 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª 
y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª 
de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero 
de 2009.
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II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española, de origen cubano y un ciudadano cubano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. No coinciden las fechas de los viajes de ella a Cuba, 
ya que ella dice que fue en 2017 para la boda y luego en 2018, mientras que él dice 
que ella fue en 2017 y en 2019. El interesado no contesta a la pregunta de cuándo 
decidieron contraer matrimonio, manifestando que lo decidieron en casa de ella en 
Cuba, la interesada dice que lo decidieron en 2016 antes de viajar ella a España. 
Tampoco coinciden en la marca del perfume que él le regaló a ella, ya que el interesa-
do dice que se llama “A.”, mientras que ella dice que se llama “M.”. Ella dice que no 
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tiene aficiones, sin embargo, el interesado dice que a ella le gusta ver novelas y coci-
nar. El interesado dice que a ella no le han operado de nada, sin embargo, ella dice 
que le han operado de apendicitis y de un fibroma. Ella dice que él vive con el hijo de 
ella en su casa en Cuba, sin embargo, el interesado dice que vive con sus padres y 
hermano. El interesado desconoce la dirección y el teléfono de ella, y ella desconoce el 
número de teléfono de él. Él desconoce que ella tiene estudios de enfermería. El inte-
resado declara que sabe que con el matrimonio puede salir de su país y obtener la 
nacionalidad en menos tiempo y que es su intención contraer matrimonio con estos 
fines. Por otro lado, ella es 11 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (7ª)
IV.4.1.1 - Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Lima.

HECHOS

1. Doña G. A. C., nacida en Perú y de nacionalidad peruana presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio cele-
brado en Perú el 25 de enero de 2021 con don J. N. C. nacido en España y de naciona-
lidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado 
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de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 
26 de julio de 2021 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª 
y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª 
de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero 
de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
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sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú entre 
un ciudadano español y una ciudadana peruana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta insti-
tución. El interesado contrajo matrimonio con una ciudadana paraguaya en el año 
2016 y se divorció de la misma en el año 2020. A tenor de lo declarado en las audien-
cias, no se conocían personalmente antes del matrimonio, el interesado viajó a Perú 
en diciembre de 2020 y contrajo matrimonio el 25 de enero de 2021, en este sentido, 
uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de compla-
cencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimo-
nio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. El interesado declara que se 
conocieron por Facebook en diciembre de 2019 a través de un amigo en común, en 
una segunda entrevista dijo que tal amigo era un primo de él llamado R., al respecto, 
ella indica que se conocieron por un amigo común y en una segunda audiencia dijo 
que tal amigo era el primo de él llamado J., al que conoció en C. en un viaje de turismo. 
El interesado indica que la relación se inició a principios de 2020, pero en una segun-
da entrevista dijo que fue en junio de 2020, al respecto, ella dice que la relación se 
inició en enero de 2020 y en una segunda entrevista dijo que en junio de 2020. 
Ninguno de los dos conoce la fecha de nacimiento del otro, el interesado desconoce el 
nombre del padre de ella y tampoco los nombres de algunos de sus hermanos; el pro-
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motor desconoce en qué trabaja ella ya que dice que es psicóloga, pero desconoce 
qué actividad laboral desempeña en su centro de trabajo (realiza tareas administrati-
vas),, tampoco sabe su dirección y número de teléfono, declara que ella tiene un 
tatuaje en la pierna izquierda, sin embargo, ella dice que lo tiene en la pierna derecha. 
Ella desconoce el nivel de estudios de él, etc. Según el informe del encargado del 
registro civil consular, el promotor, el día en que se practicó la audiencia, ofreció pagar 
una suma de dinero para que el expediente fuera resuelto en breve. Por otro lado, el 
interesado es 13 años mayor que ella.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en Lima.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (8ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. D.ª C.-D. J. S. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscrip-
ción de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 5 de enero de 2021 
con don R. H. M. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2019. Adjuntan como documentación: acta inexten-
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sa de matrimonio local, certificado de nacimiento y acta inextensa de divorcio del 
interesado y acta inextensa de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 8 de octubre de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con un 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 
23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª 
de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 
17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero 
y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
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para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Declaran que se conocieron en 
la playa de S.-C. en el año 2010, el promotor dice que iniciaron la relación en 2014, 
mientras que ella dice que en 2015 se hicieron amigos por F. e iniciaron la relación 
sentimental. Ella declara que él le pidió matrimonio en 2016, mientras que él dice que 
se lo pidió en 2021 unos días antes de la boda. El interesado dice que se comunican 
por videollamada todos los días, sin embargo, ella dice que se comunican por W. días 
alternos. Ella indica que él vive con sus dos hijas, sin embargo, él dice que vive con su 
hija pequeña. El promotor se equivoca en la fecha de nacimiento de ella, A la promoto-
ra se le denegó un visado para viajar a España, además la madre, un hermano y una 
tía de ella viven en España. Por otro lado, el promotor es 15 años mayor que la intere-
sada.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
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además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargada del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (9ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don E.-F. C., nacido en la República Dominicana y de nacionalidad española, obteni-
da por residencia en el año 2007, presentó en el Registro Civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 29 de agosto de 2018 con D.ª G.-F. T. P. nacida en la República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio del interesado y acta inextensa de nacimiento de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 10 de diciembre de 2020 el encargado del registro civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 
23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª 
de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 
17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero 
y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
IV Matrimonio 

◄ 852 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado contrajo un primer 
matrimonio con una ciudadana española de origen dominicano en el año 2002, obtuvo 
la nacionalidad española en el año 2007 y se divorció de la misma en febrero de 2010 
y en noviembre de 2010 contrae un segundo matrimonio, ya siendo español, con una 
ciudadana dominicana, divorciándose de la misma en el año 2014. El interesado dice 
que de su primera mujer se divorció en 2013 cuando fue en febrero de 2010, declara 
también que contrajo matrimonio con su segunda esposa en 2014 cuando fue en 
noviembre de 2010 y se divorció de la misma en 2014. A tenor de lo declarado en las 
audiencias los interesados no se conocían antes del matrimonio ya que se conocieron 
por internet y el único viaje que hizo el interesado a la isla fue para contraer matrimo-
nio, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matri-
monio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La interesa-
da desconoce que el promotor ha estado casado dos veces ya que declara que es sol-
tero. La interesada dice que tiene siete hermanos, sin embargo, el interesado dice que 
ella tiene un hermano. Ella no sabe el número y nombres de los hermanos de él. El 
interesado dice que han convivido y ella dice que no. Ella dice que la decisión de con-
traer matrimonio fue de los dos, sin embargo, el interesado dice que fue él el que le 
pidió matrimonio. Por otro lado, el promotor es 22 años mayor que la interesada.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (10ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Quito.

HECHOS

1. D.ª L.-N. C. V. nacida en Ecuador y de nacionalidad ecuatoriana, presentó en el 
Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matri-
monio celebrado en Ecuador el 11 de septiembre de 2015 con don C.-X. A. V. nacido 
en Ecuador y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2013. 
Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento 
del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
10 de noviembre de 2020 el encargado del registro civil dicta auto denegando la ins-
cripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
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Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RCC); las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 
23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª 
de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 
17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero 
y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
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demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador 
entre un ciudadano español, de origen ecuatoriano y una ciudadana ecuatoriana y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha persegui-
do los fines propios de esta institución. Ella dice que contrajeron matrimonio el 11 de 
septiembre de 2013 cuando fue el 11 de septiembre de 2015. La promotora indica 
que la relación comenzó el 15 de noviembre, sin especificar el año, mientras que él 
dice que comenzó en diciembre de 2012. Ella indica que decidieron casarse hace 
cinco años en el año 2015, mientras que él dice que fue en el 2013. Ella dice que han 
convivido antes de casarse tres años, mientras que él dice que fueron dos años. Ella 
declara que él vive con su madre, un sobrino y su hermana, sin embargo, el interesado 
dice que reside con su madre, hermanos y sobrinos. Ella dice que él tiene seis herma-
nos, mientras que él dice que tiene dos hermanos y uno está fallecido. Ella dice que el 
interesado trabaja en una plantación de uvas, mientras que él dice que no tiene 
empleo. Ella desconoce la dirección, la ciudad y el número de teléfono del interesado. 
Ella dice que él practica ciclismo y él declara que no practica deporte. Ella dice que se 
comunican todos los días, sin embargo, él dice que se comunican semanalmente o 
quincenalmente. Ella dice que ha regalado al promotor ropa, sin embargo, el interesa-
do dice que ella le ha regalado, ropa, perfumes y zapatos. Por su parte, ella dice que él 
le ha regalado ropa, mientras que el interesado dice que ha regalado a la promotora 
una gorra. Ella dice que sus suegros residen en M., mientras que él indica que su 
padre reside en I. y su madre en A., por su parte, ella dice que sus padres residen en 
M. y el interesado dice que sus suegros residen en E. Ella indica que tiene seis herma-
nos, mientras que el interesado dice que ella tiene cinco hermanos. El interesado dice 
que ella reside en casa de un familiar, sin embargo, ella no dice si la casa donde vive 
es propia o alquilada. Discrepan en gustos, aficiones, comidas favoritas, costumbres 
personales, etc.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.
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Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Quito.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (12ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don F.-E. F. V., nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 28 de marzo de 2015 con D.ª M.-C. O. C. nacida en Colombia 
y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2013. Adjuntan como 
documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de 
defunción de la primera esposa del promotor y certificado de nacimiento de la intere-
sada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 23 de noviembre de 2020 el encargado del registro civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
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23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 
23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª 
de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 
17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero 
y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.
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V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia 
entre un ciudadano español y una ciudadana española, de origen colombiano y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha persegui-
do los fines propios de esta institución. El interesado desconoce la fecha de matrimo-
nio, dice que se casaron en 2016, no recordando nada más, declarando que “la jueza 
fue a su casa y se casaron allí”, cuando el matrimonio se celebró en Colombia, luego 
dice que viajó a Colombia para casarse no recordando nada y manifestando que 
estuvo viviendo allí un año. No sabe cuándo murió su primera esposa, dice que fue en 
2011 cuando fue en 2013. Declaran que viven juntos con un hijo de ella del que des-
conoce el nombre, tampoco sabe los nombres de los otros hijos de ella. Se conocieron 
porque ella cuidaba a la esposa del promotor hasta que murió y ahora lo cuida a él. 
Manifiesta que se intentaron casar en L.-P. (donde residen) pero no autorizaron el 
matrimonio y por eso fueron a Colombia a casarse. El interesado desconoce los nom-
bres de los hermanos de ella y el lugar y fecha de nacimiento de la promotora. El inte-
resado dice que le gusta ver la tele, caminar y jugar al dominó con sus amigos y a ella 
le gusta ver la tele y pasear, por el contrario, ella dice que le gusta ir a pasear con su 
marido, ir a misa y al interesado le gusta ir juntos a caminar, ver partidos de futbol y 
jugar a las cartas los sábados. Ella desconoce el número y los nombres de los herma-
nos de él, dice que no los conoce. El interesado dice que han convivido antes de 
casarse y ella dice que no. Por otro lado, el interesado es 38 años mayor que ella (el 
interesado nació en 1928 y ella en 1966).

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 21 de febrero de 2022 (2ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Don D. J. F. J. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio cele-
brado en Cuba el 4 de diciembre de 2019 con D.ª A. I. V. B. nacida en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, cer-
tificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio 
de la interesada y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 10 de junio de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 
23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª 
de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de 
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noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 
17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero 
y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española y un ciudadano cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta insti-
tución. Ambos coinciden en señalar que se conocieron en 2018 en Cuba donde ella 
viajó ese año, sin embargo, mientras que el interesado dice que ella ha viajado a la isla 
tres veces, ella dice que ha viajado cuatro veces. Declara el interesado que han convi-
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vido unas veces en casas de alquiler y otras en la suya, sin embargo, ella dice que han 
convivido en la casa de él. Ella desconoce los apellidos de la madre del interesado. La 
interesada no da correctamente la fecha de la boda, ya que dice que se celebró el 
nueve de diciembre cuando fue el cuatro de diciembre

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (5ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Don C. L. B. A. nacido en Cuba y de nacionalidad española obtenida mediante la Ley 
52/07 en el año 2010, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 13 de febrero de 
2020 con Dª. Y. S. E. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como docu-
mentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y cer-
tificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 10 de febrero de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

  FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª 
y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª 
de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero 
de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
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matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un ciudadano español, de origen cubano y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Declaran que se conocieron en noviembre de 2018, 
el interesado dice que ella visitaba a unos vecinos de él, sin embargo, ella dice que 
quien visitaba era a su hermano. El interesado desconoce cuando iniciaron la relación 
sentimental, aunque dice que se demoró bastante, sin embargo, ella dice que la inicia-
ron en el mismo momento de conocerse. El interesado dice que conviven desde hace 
unos meses y ella dice que desde hace un año. Ella dice que él le ha traído regalos de 
su viaje a Estados Unidos, sin embargo, el interesado dice que le regaló una tarta. El 
promotor indica que vivirán en Cuba, sin embargo, ella dice que en A. El promotor 
desconoce el número y los nombres de los hermanos de ella, su número de teléfono, 
la profesión de ella y ella desconoce el salario de él. Discrepan en gustos, aficiones, 
costumbres personales, etc. Por otro lado, el interesado es 14 años mayor que la pro-
motora.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.
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En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (6ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

 HECHOS

1.Dª. M. M. D. nacida en Cuba y de nacionalidad española obtenida mediante la Ley 
52/07 en el año 2017, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 7 de noviembre de 
2019 con don E. D. T. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como 
documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y 
certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 2 de abril de 2021 el encargado del registro civil dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

  FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
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rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª 
y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª 
de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero 
de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 
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V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española, de origen cubano y un ciudadano cubano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. El promotor dice que decidieron contraer matrimonio 
en el mismo año en que se casaron (2019), sin embargo, ella no contesta, además 
ninguno de los dos da la fecha exacta del matrimonio ya que dicen que se casaron el 7 
de noviembre de 2020 cuando fue el 7 de noviembre de 2019. Ninguno de los dos 
conoce la fecha de nacimiento del otro, el interesado afirma que ella le ha regalado a 
él un calzoncillo mientras que ella dice que no le ha regalado nada. El promotor indica 
que los hijos de la interesada viven con ellos, sin embargo, ella dice que sus hijos viven 
con ella, esto hace pensar, que a pesar de que declaran que viven juntos no es así ya 
que de la documentación aportada como es un contrato de prestación de servicio de 
telefonía el interesado fija su domicilio en un lugar diferente al de ella, además el pro-
motor presenta dos tarjetas de permiso de residencia transitoria expedidas por las 
autoridades cubanas en 2017, donde también se observa que el domicilio de él es 
diferente al de ella. Ella desconoce los gustos culinarios de él y declara que no padece 
enfermedad alguna cuando él dice que es asmático. Ninguno de los dos sabe el salario 
del otro.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (8ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

 HECHOS

1. Don J. R. O. B. nacido en Cuba y de nacionalidad española, obtenida mediante la ley 
52/07 en el año 2012, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 10 de mayo de 
2018 con D.ª G. S. R. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como docu-
mentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y certi-
ficado de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 25 de junio de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

  FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª 
y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª 
de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero 
de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
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evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un ciudadano español, de origen cubano y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Los interesados se conocen desde el año 2013, en 
ese mismo momento inician la relación sentimental, ella declara que él se fue a 
Estados Unidos en 2014, mientras que él dice que él vive en Estados Unidos desde 
2015. El promotor va a visitar a la interesada tres veces al año permaneciendo quince 
días, sin embargo, ella dice que se queda entre cinco y diez días. El interesado no 
recuerda cuando y donde decidieron contraer matrimonio, sin embargo, ella dice que 
lo decidieron en 2018 en su casa. El interesado dice que le ha regalado a ella café y 
ropa y ella a él una caja de cerveza, frijoles y garbanzos, sin embargo, ella no recuerda 
lo que le regaló él y ella le ha regalado a él cerveza y ron. La interesada se equivoca en 
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la fecha de nacimiento del interesado, ninguno de los dos sabe los nombres de varios 
de los hermanos del otro, el interesado desconoce el nombre de una de las hijas de 
ella (dice que se llama Y. cuando es J.), ella desconoce la dirección y el teléfono del 
interesado y él declara que ella estudió magisterio cuando ella dice que no tiene estu-
dios, el interesado dice que ayuda económicamente a la promotora pero no dice canti-
dad y regularidad, sin embargo, ella dice que él le manda mensualmente 100 dólares. 
Discrepan en gustos, aficiones, costumbres personales, etc.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (9ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

 HECHOS

1. Don R. L. B. R. nacido en Cuba y de nacionalidad española, obtenida por opción en 
el año 2016, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 27 de enero de 2021 con 
D.ª A.  C. R. R. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documenta-
ción: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y certificado 
de nacimiento de la interesada.
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2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 10 de junio de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

  FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª 
y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª 
de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero 
de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
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análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un ciudadano español, de origen cubano y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Los interesados declaran que se conocen desde 
niños, el promotor se fue a España y sólo ha viajado a la isla y no ha vuelto nada más 
que para contraer matrimonio. Ella dice que fijarán su residencia en España mientras 
que él declara que vivirán en Cuba. El interesado desconoce el domicilio de la promo-
tora, aunque más adelante declara que viven juntos, tampoco sabe su número de 
teléfono. El promotor indica que ella no tiene comidas favoritas cuando ella dice que le 
gusta el arroz con pollo y las patatas fritas, además declara que ella está operada de 
apendicitis, cuando ella dice que no le han operado de nada. Ella dice que no trabaja, 
sin embargo, el interesado dice que trabaja por cuenta propia en recargas móviles e 
imprenta. Las pruebas presentadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.
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En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (10ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

 HECHOS

1.D.ª M. C. C. A. nacida en Cuba y de nacionalidad española, obtenida mediante la Ley 
52/07 en el año 2011, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 17 de septiembre 
de 2019 con don W. H. A. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como 
documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio y certificado de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento, certi-
ficado de matrimonio y certificado de divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 4 de junio de 2021 el encargado del registro civil dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

  FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
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Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª 
y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª 
de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero 
de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
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demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española, de origen cubano y un ciudadano cubano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Se conocieron en 2019 cuando el promotor estaba 
todavía casado con su anterior esposa de la que se divorció en agosto de 2019 para 
contraer matrimonio con la interesada en septiembre de 2019. El promotor indica que 
decidieron contraer matrimonio a medida que se fueron conociendo y lo decidieron en 
casa de un amigo, mientras que ella dice que lo decidieron a finales de junio en un 
encuentro casual. Ella manifiesta que vivirán en Cuba y el interesado dice que no lo 
sabe, que depende de lo que quiera ella. Discrepan en gustos, aficiones, costumbres 
personales, comidas favoritas. etc

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de febrero de 2022 (12ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.D.ª C. J. P. R. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad española, obteni-
da por residencia en el año 2013, presentó en el Registro Civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 30 de agosto de 2016 con don R. A. B. M. nacido en la República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y acta inextensa de matrimonio y 
acta inextensa de divorcio de la interesada y acta inextensa de nacimiento del intere-
sado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 19 de mayo de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

  FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª 
y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª 
de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero 
de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
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de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados se conocie-
ron en la República Dominicana por medio de una amiga de ella que es prima del pro-
motor, no concretando fechas ni periodo de tiempo. No tienen hijos comunes, pero ella 
tiene tres hijos de otras relaciones (ella se ha casado tres veces). Ella desconoce el 
número de hermanos que tiene él ya que dice que tiene siete cuando él declara tener 
once. Ella dice que él tiene una prima en España, sin embargo, el interesado dice que 
tiene una cuñada viviendo en la misma localidad que la promotora. Las respuestas del 
promotor son vagas e imprecisas, además dice que cuando se casaron ella tenía 48 
años y él 24, cuando en realidad ella es mayor que el promotor cuatro años. Las prue-
bas presentadas no son concluyentes.



M
inisterio de Justicia

◄ 877 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central. 

Resolución de 21 de febrero de 2022 (14ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.D.ª A. J. M. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida 
por residencia en el año 2008, presentó en el Registro Civil español, impreso de decla-
ración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 3 de enero de 2019 con don W. R. M. T. nacido en la República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio de la interesada y acta inextensa de nacimiento del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 6 de mayo de 2021 el encargado del registro civil dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

  FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª 
y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª 
de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero 
de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
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matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados se conocen 
de toda la vida y tiene dos hijas en común una de 26 años y otra de 20, el interesado 
dice que ella era soltera cuando es divorciada, la promotora contrajo matrimonio 
siendo española con un ciudadano dominicano en 2008 y se divorció del mismo en el 
año 2013. El promotor dice que además de los hijos que tiene en común con la promo-
tora, no tiene ninguno más cuando en realidad tiene dos hijos más de dos relaciones 
diferentes, uno de ellos nacido en 2019 cuando estaba ya casado con la promotora. 
Además, el promotor desconoce la dirección y el número de teléfono de la interesada.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.
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Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central. 

Resolución de 25 de febrero de 2022 (1ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Orán.

HECHOS

1. Doña B. P. P. nacida en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Argelia el 20 de agosto de 2019 con don M. A. B. nacido en Argelia y de 
nacionalidad argelina. Adjuntan como documentación: partida de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de 
divorcio de la interesada y partida de nacimiento y declaración de estado civil del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 11 de diciembre de 2019 el encargado del registro civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
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y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª 
y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª 
de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero 
de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Argelia entre 
una ciudadana española y un ciudadano argelino y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
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deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta insti-
tución. Los interesados no tienen idioma común, el promotor precisó de un intérprete 
para la práctica de la audiencia reservada, ya que no habla español ni la promotora 
habla francés o árabe, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la 
existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no 
tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Según 
informe del encargado del registro civil consular, en el marco de la tramitación del 
expediente de inscripción se detectó que la ciudadana española B. P. P., con residencia 
en S., presentó ante esta oficina consular su pasaporte español manipulado, con la 
finalidad de hacer ilegible en el original el año de nacimiento. Asimismo, presento en el 
expediente de matrimonio una fotocopia manipulada de dicho pasaporte donde la 
fecha de nacimiento que figura es falsa (1980 en lugar de la real, 1973), fotocopias 
manipuladas de otros documentos públicos como la partida literal de nacimiento, y un 
certificado de empadronamiento falso, todo ello con la finalidad de fingir una fecha de 
nacimiento más próxima a la del contrayente argelino y tratar con ello de lograr la ins-
cripción. La edad real de nacimiento de la contrayente española es 1973, siendo la del 
argelino 1988 y constituyendo ello un indicio adicional de matrimonio blanco.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del regla-
mento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Orán.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (7ª)
Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de con-
sentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

 HECHOS

1. Don Y. F. O. nacido en Cuba y de nacionalidad española obtenida mediante la Ley 
52/07 en el año 2017, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 18 de diciembre 
de 2019 con D.ª  G. M. H. López nacida en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan 
como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y sentencia 
de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción de divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 18 de junio de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, con la presen-
tación de numerosas pruebas.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe favorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la emi-
sión de un informe favorable.

  FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 del Código Civil; 386 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 
256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de enero de 
1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 27-4ª 
de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª 
y 11 de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 
2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de sep-
tiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de 
enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de 
diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo de 2009.
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II. No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 RRC), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya 
celebrado en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funciona-
rio del país de celebración (art. 256-3º RRC), es deber del encargado cerciorarse de la 
inexistencia de impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matri-
monio, especialmente para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de com-
placencia, en los que el verdadero propósito de las partes no es ligarse con el vínculo 
matrimonial, sino aprovecharse de las ventajas de la apariencia matrimonial para 
facilitar la situación del extranjero en relación con los requisitos de entrada y perma-
nencia en España. El encargado debe calificar, a través de las declaraciones comple-
mentarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 RRC), si ha habido 
verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se trata 
de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimo-
nial.

III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

IV. En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las respuestas dadas en las entrevistas, 
no existen prácticamente contradicciones y han mantenido una relación continuada a 
lo largo del tiempo, en el recurso, los interesados, presentan alegaciones y pruebas 
suficientemente aclaratorias de su relación.

V. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado 
más que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de 
nulidad al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner 
trabas a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto 
similar la Resolución de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de aquí inscribir un 
matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este 
centro directivo ha elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibili-
dad de que el ministerio fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 
74 CC) en un juicio declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciar-
se las circunstancias del caso concreto”.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado estimar el recurso y ordenar la inscripción del matrimonio 
celebrado en Cuba el 18 de diciembre de 2019 entre Y. F. O. y G. M. H. L.
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Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

IV.4.2 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CELEBRADO 
EN EL EXTRANJERO POR EXTRANJEROS

Resolución de 14 de febrero de 2022 (15ª)
IV.4.2 Matrimonio celebrado en el extranjero

1º.-Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

2º.- Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranje-
ra que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Dhaka.

HECHOS

1. D.ª N. B. nacida en Bangladesh y de nacionalidad bangladeshí, presentó en el 
Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matri-
monio celebrado en Bangladesh el 14 de diciembre de 2007 con don B. M. B. nacido 
en Bangladesh y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2019. 
Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local y certificado de nacimiento 
de la interesada y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 7 de marzo de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 
19-1ª y 20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª 
de julio y 29-4ª de diciembre de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª 
de marzo y 6-2ª de abril de 2006.

II. Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en Bangladesh el 14 de 
diciembre de 2007 entre dos ciudadanos de eses país, de los cuales uno, el interesa-
do adquiere después la nacionalidad española por residencia en el año 2019.

III. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

IV. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.



M
inisterio de Justicia

◄ 887 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

V. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encarga-
do llega a la convicción de que existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

VI. Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero 
por dos ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal 
matrimonio uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad 
española, caso en el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenida-
mente para su inscripción (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial de este centro directivo 
viene sosteniendo que en tales casos resulta improcedente que se intenten aplicar las 
normas españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, ya que no hay 
puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, dado que la capacidad de los contra-
yentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que es el momento en que ha de 
ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 CC), lo que justifica su 
inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha 
doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de esta 
dirección general en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en 
principio habrán sido apreciados favorablemente por parte de los órganos registrales 
competentes extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el matrimo-
nio.

VII. Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo 
caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
español, deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de 
este centro directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es 
cuestión que por su carácter esencial en nuestro derecho (cfr. art. 45 CC) y en el 
derecho internacional convencional y, en particular, el convenio relativo al consenti-
miento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 
29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el 
pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe ser considerada de orden 
público.

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando 
hay un grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el 
que conseguir fines impropios del mismo, puesto que no ha existido un consentimiento 
real de los contrayentes, lo que debe conducir a su rechazo como supuesto de simula-
ción, aun cuando los interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislacio-
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nes que admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, des-
causalizado o desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matri-
monio (cfr. art. 12 nº3 CC.), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como 
instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranje-
ría o a otras de diversa índole. Pero con ser esto último importante, no es lo determi-
nante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera, sino el hecho de que un 
consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida 
en que la voluntad declarada no se corresponde con la interna, produciéndose en 
tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, ipso iure e 
insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 CC), y ello cualquiera sea la causa 
simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como agente de una 
ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de la que es propia del ius 
nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial.

VIII. En el caso actual, se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Bangladesh 
entre dos ciudadanos bangladeshíes y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que, efectivamente, el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Los interesados no se conocían antes del matrimonio, según sus 
manifestaciones se conocieron en casa del padre de ella una semana antes de casar-
se y en ese momento iniciaron la relación sentimental y decidieron contraer matrimo-
nio, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matri-
monio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Desconocen 
gustos, aficiones y costumbres personales de cada uno, ella dice que no recuerda el 
último regalo que le hizo él, manifestando que “puede que un anillo”, mientras que él 
dice que sólo le manda dinero. Tampoco coinciden en el número de invitados que 
fueron a la boda, ella desconoce el número de hermanos del interesado, su salario, 
manifiesta que vive con su suegra, sin embargo, el interesado dice que ella no vive con 
nadie, etc. Por otro lado, el interesado es 12 mayor que la promotora.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dhaka.
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VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

VII.1.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES, ART. 93 Y 94 LRC

Resolución de 28 de febrero de 2022 (16ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

En principio hay que acudir a la vía judicial para rectificar el estado civil de los padres 
en la inscripción de nacimiento del hijo.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Puerto del Rosario.

HECHOS

1. Mediante solicitud presentada en el Registro Civil de Vitoria Gasteiz, D.ª F. N., mayor 
de edad solicitaba la rectificación de la inscripción de nacimiento de su hijo, P. N., para 
hacer constar que el estado de la madre del menor es de soltera y no lo que consta por 
error. Se aporta, entre otra, la siguiente documentación: certificación literal de naci-
miento de P. N., nacido el 15 de agosto de 2006 en P. del R., hijo de F. N., de naciona-
lidad nigeriana, constando que existe matrimonio la madre del inscrito.

Se incorpora al expediente cuestionario de declaración de datos para la inscripción de 
nacimiento firmada por I. L. Q. R., trabajadora social de Cruz Roja, en representación 
de la madre del menor, donde figura consignada la existencia de matrimonio de ésta 
tal y como fue inscrito. Consta como parturienta, según el parte del facultativo que 
asistió al nacimiento, el nombre de A. K. y no el nombre de F. N., con el que se cumpli-
mentó dicho cuestionario.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Puerto del Rosario, competente para 
practicar la rectificación solicitada, advirtiéndose la falta de coincidencia en la men-
ción de identidad de la parturienta, se acordó remitir oficio al Hospital General de 
Fuerteventura al objeto de que aclarasen dicha discordancia. El centro hospitalario 
emite respuesta el 13 de diciembre de 2016, indicando que no consta historia clínica 
alguna a nombre de D.ª F. N. pero si le consta una asistencia sanitaria a la parturienta 
A. K., el día 15 de agosto de 2006. Previo informe del ministerio fiscal 20 de marzo de 
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2017 solicitando la suspensión del procedimiento y remisión de testimonio de todas 
las actuaciones al objeto de investigar la posible comisión de un ilícito penal, el encar-
gado del Registro Civil de Puerto del Rosario dictó auto el 29 de marzo de 2017 acor-
dando dicha suspensión. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública.

Mediante providencia, de fecha 02 de junio de 2017, en encargado del registro da 
traslado de dicho recurso al ministerio fiscal, el cual abre diligencias de investigación 
penal, quedando registradas en la Fiscalía Provincial de Las Palmas, por un supuesto 
delito de usurpación de estado civil y falsedad, dictando resolución por la que se 
decreta el archivo de dichas diligencias, al estar prescrito el delito cometido.

3. Previo informe del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil de Puerto del 
Rosario dictó auto el 17 de enero de 2018 denegando la rectificación pretendida al no 
haber quedado acreditada la existencia del error alegado.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
reiterándose los argumentos previamente alegados en la solicitud inicial y solicitando 
se revise su expediente y se corrija el error puesto de manifiesto.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que informó des-
favorablemente y el encargado del Registro Civil de Puerto del Rosario remitió las 
actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 44.3 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil; 41, 92 
a 95 y 97 de la Ley de 8 de junio de 1957 sobre el Registro Civil; 342, 355, 363 y 364 
del Reglamento del Registro Civil (RRC), y la resolución, entre otras, de 8-20ª de febre-
ro de 2021.

II. Como cuestión previa cabe indicar que la promotora instó un expediente de rectifica-
ción en la inscripción de nacimiento de su hijo de los datos relativos al estado civil de 
la madre que se paralizó al considerar el encargado que antes de efectuar el trámite 
debían abrirse diligencias de investigación penal por un supuesto delito de usurpación 
de estado civil y falsedad. A tales efectos dictó auto en fecha 29 de marzo de 2017 
acordando la suspensión del procedimiento. La interesada presentó recurso contra el 
auto dictado.

La normativa registral prevé, de un lado, un recurso ante la dirección general contra 
las resoluciones del encargado no admitiendo el escrito inicial o poniendo término al 
expediente, que se entablará en el plazo de quince días hábiles (art. 355 RRC) y, de 
otro, un recurso contra la calificación de los hechos inscribibles efectuada por el encar-
gado del registro con un plazo de interposición de treinta días (art. 29 LRC). Pues bien, 
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aun cuando se comunicó a la interesada que cabía interponer el segundo de esos 
recursos, tratándose de una resolución de suspensión de las actuaciones, el auto dic-
tado no tiene encaje legal en el mencionado precepto, por lo que la resolución por 
parte de este centro debe encaminarse únicamente a dilucidar sobre la rectificación 
del error puesto de manifiesto y el recurso interpuesto se entiende planteado contra el 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Puerto del Rosario en fecha 17 de 
enero de 2018.

III. Pretende la promotora la rectificación en la inscripción de nacimiento de su hijo de 
los datos relativos al estado civil de la madre lo que afecta a la filiación matrimonial de 
la nacida. El encargado del registro civil dispuso que, respecto del estado civil de la 
madre, no se ha acreditado la existencia de error alguno denegando la rectificación 
pretendida mediante auto de 17 de enero de 2018 que constituye el objeto del presen-
te recurso.

IV. En materia de rectificación errores registrales, la regla general es que las inscripcio-
nes solo pueden rectificarse por sentencia firme recaída en juicio ordinario (cfr. art. 92 
LRC). No obstante, la propia ley prevé determinados supuestos en los que es posible 
obtenerla por la vía del expediente gubernativo, con apoyo en los artículos 93 y 94 
LRC, siempre, claro es, que quede acreditada la existencia en el Registro de los errores 
cuya rectificación se pretende. La cuestión aquí planteada se refiere a la prueba de un 
hecho negativo (cfr. artículo 96.1 LRC), que no existe el matrimonio de la madre que 
consta en la inscripción de nacimiento del hijo, practicada a partir del cuestionario 
para la declaración de nacimiento cumplimentada en su momento por la propia madre 
asistida de una trabajadora social de la Cruz Roja, que consignó en los apartados 
correspondientes al estado de la madre que era casada. A esta constancia la promoto-
ra no aporta documentación alguna en contrario, sin que sea posible en este momento 
desvirtuar la presunción de certeza de lo inscrito a partir de la declaración efectuada, 
habida cuenta que la LEC (cfr. art. 316), de aplicación supletoria en los expedientes 
registrales (cfr. art. 16 RRC), dispone que se considerarán ciertos los hechos que una 
parte haya reconocido, si intervino personalmente en ellos y no los contradice el resul-
tado de las demás pruebas.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto recurrido.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Puerto del Rosario.
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Resolución de 28 de febrero de 2022 (19ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación materna del inscrito en una 
inscripción de nacimiento.

En las actuaciones sobre rectificación de errores remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto del encargado del 
Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

HECHOS

1. Mediante solicitud de 29 de agosto de 2018 en el Registro Civil de Las Palmas de 
Gran Canaria, D.ª T. E. H., de nacionalidad mauritana y con domicilio en la misma 
localidad, solicitaba la rectificación de la mención de identidad de la madre en la ins-
cripción de nacimiento de sus hijos S., N.-O. y Y. M., para hacer constar que el nombre 
y apellidos correctos son los de la solicitante, nacida el 5 de septiembre de 1981, y no 
T. B. M., nacida el 4 de mayo de 1981, como ahora figura consignado. Aportaban la 
siguiente documentación: pasaporte mauritano de la interesada y de sus hijos; certifi-
cado en extracto de nacimiento mauritana con los datos de la promotora; certificado 
consular según el cual la Sra. T. E. H., nacida el 5 de septiembre de 1981 en N. 
(Mauritania) es la misma persona que T. B. M., nacida el 4 de mayo de 1981 en la 
misma localidad; certificaciones literales de nacimiento de S. y N.-O. M., nacidos res-
pectivamente el 21 de octubre de 2004 y 6 de septiembre de 2001, en Las Palmas de 
Gran Canaria, hijos de M. O D. y de T. B. M., nacidos respectivamente el 23 de diciem-
bre de 1963 y el 4 de mayo de 1981, en Mauritania y de nacionalidad mauritana y 
certificación literal de nacimiento de Y. M., nacido el 14 de junio de 2010 en Las 
Palmas de Gran Canaria, hijo de M. O D., nacido el 23 de diciembre de 1963, de 
nacionalidad española y de T. B. M., nacida el 4 de mayo de 1981, de nacionalidad 
mauritana.

2. Previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto el 
18 de octubre de 2018 denegando la rectificación pretendida por no resultar acredita-
dos los errores alegados.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo la recurrente en que cambió sus menciones de identidad en su país porque 
las anteriores eran incorrectas, tal como ha acreditado el consulado de Mauritania. 
Acompaña a su escrito de recurso de sentencia de concordancia de identidad ... de 10 
de abril de 2019 dictada por el tribunal de la Wilaya de Dakhlet Novadhibou.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
estimación. El encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria remitió las 
actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.
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5. Previo requerimiento de este centro, fueron incorporados al expediente los docu-
mentos que sirvieron de base para practicar las inscripciones de nacimiento de los 
menores, donde constan consignados los datos que fueron inscritos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 44.2 de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio de 2011; 12 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) 
y la resolución, entre otras, de 10-11ª de abril de 2021.

II. Se pretende por medio del presente expediente la modificación de varios datos 
relativos a la madre, de nacionalidad mauritana, en la inscripción de nacimiento de 
sus hijos nacidos en España para hacer constar que la progenitora no es, como figura 
en el asiento, T. B. M., nacida el 4 de mayo de 1981 en N. (Mauritania), sino T. E. H., 
nacida el 5 de septiembre de 1981 en N. (Mauritania). El encargado del registro dictó 
auto denegando la rectificación por considerar que no resulta acreditado que la pro-
motora sea la misma persona que consta como madre en la inscripción cuya rectifica-
ción se solicita.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC), aunque se prevén algunos 
supuestos de rectificación en vía registral (arts. 93 y 94 LRC), y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acredi-
tada su realidad. La promotora invoca la existencia de varios errores en las menciones 
de identidad relativas a la madre que figuran consignadas en la inscripción de sus 
hijos, pero, dada la entidad de los supuestos errores alegados, la rectificación preten-
dida implica en realidad una modificación de la filiación, pues no solo se trata del 
nombre y apellidos, sino también de la fecha de nacimiento. De manera que concurre 
un problema de acreditación de la identidad de la madre y no un mero error en la 
consignación de su nombre y apellidos, que fueron reflejados en el asiento de naci-
miento de sus hijos, al igual que el resto de las menciones, según la declaración y los 
documentos entonces presentados. La filiación de la persona inscrita en una inscrip-
ción de nacimiento es una circunstancia esencial de la que esta hace fe (arts. 41 LRC 
de 1957 y 44.2 de la nueva Ley 20/2011, del registro civil, ya en vigor en este punto), 
sin que resulte aplicable en este caso ninguna de las excepciones previstas en la 
legislación registral para proceder a su rectificación mediante expediente gubernativo, 
por lo que deberá acudirse a la vía judicial (art. 92 LRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.
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VII.1.2 RECTIFICACIÓN DE ERRORES, ART. 95 LRC

Resolución de 25 de febrero de 2022 (16ª)
VII.1.2 Supresión de circunstancias en inscripción de nacimiento

1.º) Pueden suprimirse mediante expediente gubernativo las circunstancias cuya constancia 
no está prevista legal o reglamentariamente (cfr. Arts. 95.1º LRC y 297.1º).

2.º) La cancelación de un asiento rectificado y su sustitución por otro solo está prevista 
para determinados supuestos (cfr. Arts. 306 y 307 RRC)

En las actuaciones sobre supresión de datos en una inscripción de nacimiento remiti-
das a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución del encargado del Registro Civil de Torrevieja (Alicante).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 12 de mayo de 2020 en el Juzgado de Paz de G. 
(Alicante), doña P. A. M., solicitaba la supresión de la expresión nacimiento extramatri-
monial, incluida sin su consentimiento en el apartado de observaciones de la inscrip-
ción de nacimiento de su hijo, nacido el 7 de febrero de 2020, alegando que se trata 
de un concepto carente de sentido y de connotaciones ofensivas. Al mismo tiempo, 
solicitaba que, en lugar de esa expresión, se hiciera constar que se trata de un naci-
miento monoparental, así como que se practicara una nueva inscripción con los datos 
correctos y sin enmiendas. Aportaba la siguiente documentación: certificación literal 
de nacimiento de O. R. M. A., nacido el 5 de febrero de 2020 en G. (Alicante), hijo de P. 
A. M., con observación de que se trata de un nacimiento extramatrimonial; volante de 
empadronamiento, y DNI de la promotora.

2. Remitido el expediente al Registro Civil de Torrevieja, competente para su resolu-
ción, el encargado dictó auto el 30 de noviembre de 2020 denegando la pretensión 
por entender que no es subsumible en ninguno de los supuestos legales de rectifica-
ción de asientos y que, si bien era innecesario incluir la expresión que ahora se preten-
de suprimir, esta no es, sin embargo, incorrecta.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se remitió a su 
informe anterior a la resolución, en el que no se oponía a la rectificación solicitada. El 
encargado del Registro Civil de Torrevieja se ratificó en su decisión y remitió las actua-
ciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 297, 307 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 15 de noviem-
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bre de 2003; 21-2ª de octubre de 2004; 26 de noviembre de 2005; 3-4ª de mayo de 
2006; 2-5ª de abril, 27-8ª de septiembre y 28-1ª de noviembre de 2007; 9-8ª de mayo, 
9-7ª de julio y 25-5ª de noviembre de 2008; 27-8ª de febrero,10-3ª de junio y 8-3ª de 
julio de 2009; 3-16ª de septiembre y 30-2ª de diciembre de 2010; 2-2ª de noviembre 
de 2011; 13-49ª de diciembre de 2013; 3-58ª de enero, 4-141ª de septiembre y 29-8ª 
de diciembre de 2014; 17-55ª de abril, 12-52ª de junio y 28-14ª de agosto de 2015; 
4-29ª y 25-34ª de noviembre de 2016; 22-33ª de junio de 2018, y 17-16ª de diciembre 
de 2019.

II. Pretende la recurrente que se suprima la expresión nacimiento extramatrimonial, 
incluida en el apartado de observaciones de la inscripción de nacimiento de su hijo, 
que únicamente tiene atribuida filiación materna, y que se practique un nuevo asiento 
donde conste nacimiento monoparental en lugar de la expresión anterior. El encarga-
do del registro denegó la petición por entender que no encaja en ninguno de los 
supuestos de rectificación de asientos y porque, a su juicio, extramatrimonial no es un 
término incorrecto ni tiene connotaciones peyorativas.

III. El artículo. 95.2º LRC 1957 prevé la supresión por medio de expediente gubernativo 
de circunstancias o asientos no permitidos o cuya práctica se haya basado de modo 
evidente en título manifiestamente ilegal. Y el artículo 297.1º RRC, por su parte, permi-
te la supresión, si así se solicita, de aquellas circunstancias cuya constancia no está 
prevista legal o reglamentariamente. Esto es, justamente, lo que sucede en este caso, 
pues la inclusión de la expresión que se quiere suprimir en el apartado de observacio-
nes no está contemplada ni en la ley ni en el reglamento. Y lo mismo puede decirse de 
la nueva expresión por la que se pretende sustituir: nacimiento monoparental, en 
tanto que, dejando aparte las interpretaciones semánticas y de connotaciones más o 
menos adecuadas que puedan hacerse de uno y otro término, resulta tan innecesaria 
como la anterior, ya que la propia inscripción, en este caso, determina la filiación del 
nacido por una sola línea.

IV. Finalmente, en lo que se refiere a la posibilidad de cancelar el asiento rectificado y 
trasladar su contenido a uno nuevo que lo sustituya, debe decirse que ello solo es 
posible en los casos tasados que se prevén en el artículo 307 RRC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar par-
cialmente el recurso y que se suprima la expresión nacimiento extramatrimonial que 
ahora consta en el apartado de observaciones de la inscripción de nacimiento del 
menor O. R. M. A.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Torrevieja (Alicante)
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VII.2 CANCELACIÓN

VII.2.1 CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 7 de febrero de 2022 (22ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad españo-
la de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionali-
dad española de origen de la interesada por la Ley 52/2007 remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el 
auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 10 de julio de 2009, dictado por la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a D.ª M. A. P., nacida el 12 de julio 
de 1975 en P., L. V. (Cuba), hija de don V.-R. A. C. y de D.ª M. F. P. C., naturales de Cuba.

Se aportó al expediente, entre otros, la siguiente documentación: hoja declaratoria de 
datos; carnet de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la 
interesada; certificado literal español de nacimiento del progenitor, nacido el 1 de 
agosto de 1952 en B., L. V. (Cuba), en el que consta que es hijo de don P. L. A. M., 
natural de Tenerife, con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad espa-
ñola el 23 de diciembre de 2002; certificado de matrimonio de los progenitores, inscri-
to en el Registro Civil Consular de España en La Habana y certificado cubano de 
matrimonio de los padres de la solicitante.

Por el encargado del registro civil consular se incorpora al expediente un certificado de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, aportado 
por un tío paterno de la solicitante, en el que se indica que consta en el Registro de 
Ciudadanía, en fecha 19 de mayo de 1947, la inscripción de la carta de naturalización 
expedida por el Ministro de Estado a favor del abuelo paterno, natural de España, con 
42 años de edad en la fecha de su expedición.

2. Por providencia dictada el 30 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), establece que procede se instruya de oficio 
expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción a la 
nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento de la interesada, ya que 
ha tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud de título manifiestamente ilegal, 
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dado que consta una carta de ciudadanía emitida por la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano a favor del abuelo materno en 1947, 
anterior al nacimiento de su progenitor, con lo cual no ha quedado demostrado que su 
progenitor sea originariamente español y, por tanto, no cumple con los requisitos esta-
blecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Dado que la interesada se encontraba de baja en el registro de matrícula consular y 
se desconocía su domicilio, se fijó en el Tablón de Anuncios con fecha 5 de septiembre 
de 2016 el Edicto correspondiente a la cancelación, dando por finalizado el plazo de 
publicación del citado Edicto en fecha 23 de septiembre de 2016. No consta en el 
expediente que la promotora formulara alegaciones al inicio del expediente de cance-
lación.

4. Con fecha 26 de septiembre de 2016, el Canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que con-
sidera que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo ..., página ..., 
número ... de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 28 de septiembre de 2016, la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación de la 
inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, 
por haberse practicado basándose en “título manifiestamente ilegal”, y que dicha ins-
cripción deberá ser cancelada mediante una cruz de distinto color que figurará en 
dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente. Aporta la siguiente documen-
tación: certificado de empadronamiento de la promotora en el Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, Tenerife; acta española de nacimiento de su abuelo paterno; 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que consta su ins-
cripción en el Registro de Extranjeros formalizada en S. J. de los R. con 30 años de 
edad y que no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía cubana y certificados 
negativos de jura de intención de renuncia a la ciudadanía española y opción por la 
cubana, expedidos por los Registros de Estado Civil de B. y P.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, el encargado del registro civil consu-
lar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para 
su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
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septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, nacida el 12 de julio de 1975 en P., L. V. (Cuba), que 
se deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española de origen en el Registro Civil español, al no concurrir 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por 
el Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providen-
cia dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para 
proceder a la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de 
origen de la interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título “manifies-
tamente ilegal”, dado que consta una carta de ciudadanía emitida por la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano a favor del abuelo paterno 
de fecha 19 de mayo de 1947, y el padre de la solicitante nace el 1 de agosto de 1952, 
con lo cual no ha quedado demostrado que su progenitor sea originariamente español 
y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente finalizó por auto 
por el que se acordó la cancelación de la inscripción de nacionalidad española de 
origen de la interesada. Frente a dicho auto se interpone recurso por la promotora, que 
es el objeto del presente expediente.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En este caso, se ha incorporado al expediente por el encargado del registro civil consu-
lar, un certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano, aportado por un tío paterno de la solicitante, en el que se indica que consta en 
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el Registro de Ciudadanía, en fecha 19 de mayo de 1947, la inscripción de la carta de 
naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor del abuelo paterno, natural 
de España, con 42 años de edad en la fecha de su expedición. De este modo, cuando 
nace el padre de la solicitante, el 1 de agosto de 1952, su progenitor (abuelo paterno 
de la solicitante) había adquirido la ciudadanía cubana, por lo que el padre de la inte-
resada no es originariamente español.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen, por lo que procede la can-
celación de la inscripción marginal de nacionalidad española de la promotora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de febrero de 2022 (16ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de la inscripción de nacimiento del interesado y sus notas 
marginales, una vez acreditado que al interesado se le desestimó la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento y marginal de adqui-
sición de la nacionalidad española por residencia, remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto de la 
encargada del Registro Civil de Vilafranca del Penedès, Barcelona.

HECHOS

1. Por auto de fecha 23 de mayo de 2017 dictado por la encargada del Registro Civil de 
Vilafranca del Penedès se acuerda la cancelación del asiento registral inscrito en el 
tomo 160, página 075 de la sección 1ª de dicho registro civil y sus notas marginales 
correspondiente a don R.-A. M. B., nacido el 24 de septiembre de 1975 en S.-C. (Chile), 
toda vez que en dicho registro civil consta inscrito el nacimiento del interesado con 
marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia, sin haberle sido 
concedida ésta por el Ministerio de Justicia, ya que consta resolución de fecha 11 de 
febrero de 2014 en la que se le deniega la nacionalidad española.
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2. Constan en este centro directivo los siguientes antecedentes:

Por resolución dictada el 11 de febrero de 2014 por la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
se resolvió no conceder la nacionalidad española por residencia al interesado, al no 
haber justificado la buena conducta cívica que exige el artículo 22.4 del Código Civil 
toda vez que no cuenta con autorización de residencia en España desde el 4 de octu-
bre de 2007, permaneciendo desde la citada fecha en situación irregular. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso de reposición por el interesado, que es desesti-
mado por resolución de fecha 1 de agosto de 2018 dictada por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

Constan en las actuaciones que, por oficio de fecha 23 de febrero de 2017 de la 
Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, dirigido al encargado del Registro Civil de Vilafranca del 
Penedès, se comunica que se ha observado que en dicho registro consta inscrito el 
nacimiento del interesado con marginal de adquisición de la nacionalidad española 
por residencia por resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de fecha 2 de abril de 2007 y que, comprobadas las Resoluciones de concesión emiti-
das en dicha fecha, no figura la relativa al interesado, por lo que se solicita se estudie 
la procedencia de iniciar expediente gubernativo, en virtud de los artículos 95 y 97 de 
la Ley del Registro Civil, con el fin de suprimir las circunstancias o asientos o permiti-
dos o cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en 
título manifiestamente ilegal.

3. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que, si bien es cierto que se dictó resolución por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, de fecha 11 de febrero de 2014, 
que se le notificó el 27 de febrero de 2017, no concediéndole la nacionalidad española 
por residencia por no haber justificado la buena conducta cívica exigida por el artículo 
22.4 CC dicha resolución fue recurrida en tiempo y forma mediante el correspondiente 
recurso de reposición , por lo que considera que la cancelación debe quedar en sus-
penso hasta que no se emita la resolución al recurso presentado.

4. Previo informe favorable del ministerio fiscal de fecha 9 de octubre de 2017 a las 
pretensiones del interesado, la encargada del Registro Civil de Vilafranca del Penedès 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957 
(LRC) y 163 y 164 del Reglamento del Registro Civil (RRC).



M
inisterio de Justicia

◄ 901 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

II. Se pretende por el promotor, nacido el 24 de septiembre de 1975 en S.-C. (Chile) 
que se deje en suspenso el auto dictado por la encargada del Registro Civil Vilafranca 
del Penedès, por el que se establece la cancelación total de la inscripción de su naci-
miento con marginal de adquisición de nacionalidad española por residencia, hasta 
que no se emita la resolución al recurso de reposición presentado.

Constan como antecedentes que por resolución dictada el 11 de febrero de 2014 por 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, se resolvió no conceder la nacionalidad española 
por residencia al interesado, al no haber justificado la buena conducta cívica que exige 
el artículo 22.4 del CC y que, frente a dicha resolución se interpuso recurso de reposi-
ción por el interesado, que fue desestimado por resolución de fecha 1 de agosto de 
2018 dictada por la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Asimismo consta que, por oficio de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil de la Dirección General de los Registros y del Notariado dirigido al encargado del 
Registro Civil de Vilafranca del Penedès, se comunicó que en dicho registro constaba 
inscrito el nacimiento del interesado con marginal de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia por resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de fecha 2 de abril de 2007 y que, comprobadas las Resoluciones de conce-
sión emitidas en dicha fecha, no figuraba la relativa al interesado, por lo que se solici-
taba se estudiara la procedencia de iniciar expediente gubernativo, con el fin de 
suprimir las circunstancias o asientos no permitidos o cuya práctica se haya basado de 
modo evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal, comunica-
ción que da lugar al auto recurrido. Frente a dicho auto se interpone recurso por el 
promotor, que es el objeto del presente expediente.

III. En este caso, de acuerdo con la documentación incorporada al expediente, resulta 
acreditado que el interesado no ha ostentado nunca la nacionalidad española por 
residencia, toda vez que por resolución dictada el 11 de febrero de 2014 por la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, se resolvió no conceder la nacionalidad española por 
residencia al interesado, al no haber justificado la buena conducta cívica que exige el 
artículo 22.4 del CC toda vez que no cuenta con autorización de residencia en España 
desde el 4 de octubre de 2007, permaneciendo desde la citada fecha en situación 
irregular. Frente a dicha resolución se interpuso recurso de reposición por el promotor, 
que fue desestimado por resolución de fecha 1 de agosto de 2018 dictada por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Por tanto, procede la cancelación de la inscripción de nacimiento del interesado en el 
Registro Civil español con marginal de adquisición de nacionalidad española por resi-
dencia, toda vez que no existe el título en virtud del cual se realizó la inscripción de 
nacionalidad y, por consiguiente, la inscripción de nacimiento del promotor, no pudien-
do ser estimada la pretensión del interesado de dejar en suspenso el auto recurrido, 
toda vez que el recurso de reposición interpuesto por el promotor fue desestimado por 
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resolución de fecha 1 de agosto de 2018 dictada por la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Vilafranca del Penedès, Barcelona.

Resolución de 14 de febrero de 2022 (22ª)
VII.2.1. Cancelación de anotación marginal en inscripción de nacimiento

Procede la cancelación total de la anotación marginal relativa a la expedición de certi-
ficado para la obtención del documento nacional de identidad del nacido en Fuengirola, 
Málaga, en 1981, hijo de padres nicaragüenses y nacidos en Nicaragua, una vez 
acreditado que en la inscripción de nacimiento del interesado no consta la declaración 
de nacionalidad española del inscrito.

En el expediente sobre cancelación total de anotación marginal en inscripción de 
nacimiento, remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el interesado contra el auto del encargado del Registro Civil de Fuengirola, 
Málaga.

HECHOS

1. Con motivo de la solicitud en el Registro Civil del Consulado General de España en 
Managua (Nicaragua) de pasaportes españoles a las hijas de don J.-C. A. G., nacido el 
26 de abril de 1981 en F., hijo de padres nicaragüenses y nacidos en Nicaragua, se 
observó que en la partida de nacimiento del Sr. A. G. no constaba ninguna inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española, por lo que el interesado nunca 
obtuvo la nacionalidad española por ninguna de las vías previstas en el Código Civil, 
habiendo obtenido documentación española e inscrito su matrimonio en el Registro 
Civil Central como español, lo que se puso en conocimiento del Registro Civil de 
Fuengirola. Consta la siguiente documentación: libro de familia; pasaporte español ... 
del interesado expedido el 17 de junio de 2014; certificado literal español de naci-
miento del interesado, en el que no consta inscripción marginal de nacionalidad espa-
ñola, constando anotación marginal de expedición de certificado para documento 
nacional de identidad de fecha 20 de enero de 2009.

2. Por providencia de fecha 12 de marzo de 2019 dictada por el encargado del Registro 
Civil de Fuengirola se da traslado de los hechos descritos con anterioridad al ministerio 
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fiscal, a la Comisaría de la Policía Nacional de Fuengirola y a la Embajada de España 
en Managua, por si procediera adoptar algún tipo de medida.

3. El ministerio fiscal emite informe en fecha 4 de abril de 2019, por el que no se 
opone a que se dicte resolución judicial por la que se acuerde anular la anotación 
marginal que permitió la obtención de documento nacional de identidad y pasaporte al 
interesado y la Comisaría Local de Fuengirola –Brigada de Extranjería y Fronteras–, 
informa que, hasta que no se dicte resolución por parte de la autoridad judicial no 
puede procederse a intervención alguna sobre el documento nacional de identidad y 
pasaporte del interesado.

4. Por auto de fecha 16 de mayo de 2019 dictado por el encargado del Registro Civil de 
Fuengirola, se acuerda la cancelación total de la inscripción marginal de fecha 20 de 
enero de 2019 sobre nota “se expide certificado para documento nacional de identi-
dad” referente al inscrito por causa de título manifiestamente ilegal.

5. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que nunca ha solicitado la nacionalidad española, 
puesto que al haber nacido en Fuengirola es un nacional de origen según el artículo 
17.1.c) del Código Civil español, que ha solicitado y facilitado de manera legal sus 
documentos y nunca se le ha puesto ninguna objeción y que ha residido y trabajado en 
territorio español.

6. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 4 de abril de 2020, el 
encargado del Registro Civil de Fuengirola remite el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26, 93, 94, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 
1957 (LRC) y 163 y 164 del Reglamento del Registro Civil (RRC).

II. Por auto dictado por el encargado del Registro Civil de Fuengirola, se acuerda la 
cancelación total de la inscripción marginal de nota “se expide certificado para docu-
mento nacional de identidad” por causa de título manifiestamente ilegal, en la inscrip-
ción de nacimiento del promotor, nacido en 1981 en Fuengirola, hijo de padres nicara-
güenses y nacidos en Nicaragua, toda vez que no consta que el interesado haya 
adquirido la nacionalidad española por ninguna de las vías previstas en la legislación 
española, ni consta nota marginal de adquisición de esta nacionalidad. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, que es el objeto del presente expe-
diente.

III. En este caso, de acuerdo con la documentación incorporada al expediente, resulta 
acreditado que el interesado, nacido el 26 de abril de 1981 en F. e hijo de padres 
nicaragüenses y nacidos en Nicaragua, no ha ostentado nunca la nacionalidad espa-
ñola, no constando en su inscripción de nacimiento marginal de adquisición de la 
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nacionalidad española, ni se encuentra el promotor en ninguno de los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad española de origen previstos en el artículo 17 del CC.

Por otra parte, se indica que, si bien el nacimiento del interesado se encuentra inscrito 
en el Registro Civil español de acuerdo con el art. 15 LRC en el que se indica que “en 
el Registro constarán los hechos inscribibles que afectan a los españoles y los acaeci-
dos en territorio español, aunque afecten a extranjeros”, dicha inscripción no prejuzga 
la nacionalidad española del inscrito.

Por tanto, procede la cancelación total de la anotación marginal de fecha 20 de enero 
de 2019, en la que se indicaba la expedición de certificado para documento nacional 
de identidad referente al inscrito por causa de título manifiestamente ilegal.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Fuengirola, Málaga.

Resolución de 21 de febrero de 2022 (50ª)
VII.2.1. Cancelación de asiento

Procede la cancelación de una anotación de nacionalidad española con valor de 
simple presunción y del asiento soporte de nacimiento practicados en el Registro Civil 
Central al haber sido declarado, mediante resolución recaída en expediente posterior, 
con valor de simple presunción que al interesado no le corresponde la nacionalidad 
española.

En el expediente sobre cancelación de anotación de nacionalidad con valor de simple 
presunción, remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el interesado contra el auto del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Vielha (Lleida), el Sr. M. L. S.-L. 
nacido en W. S. (Sáhara Occidental), el 28 de diciembre de 1964, hijo de L. S. L. y de F. S. 
El K. D. o en L. (Argelia), según pasaporte argelino o en S. (Sáhara Occidental) el 7 de 
febrero de 1963, según documentación saharaui, solicita la declaración de la nacionali-
dad española de origen con valor de simple presunción, con base en el art. 17.3 del 
Código Civil. Mediante auto de fecha 25 de abril de 2006, la encargada del registro civil, 
acuerda declarar con valor de simple presunción la nacionalidad española de origen de 
don M. L. S.-L.
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Consta como documentación: documento nacional de identidad del Sáhara de la madre 
del promotor, expedido en 1971, documento de empadronamiento en N. A. (Lleida) desde 
el 8 de marzo de 2006, doce días antes de iniciar el expediente, consta que es nacido en 
L. (Argelia), permiso de residencia en España, con validez hasta el año 2010 y en la que 
consta un domicilio en O., certificado de la Embajada de Argelia en Madrid relativo a que 
el interesado, nacido en Argelia el 28 de diciembre de 1964 no es de nacionalidad arge-
lina, pasaporte argelino expedido en el año 2003 hasta el año 2008, resolución por la 
que se le concedió al interesado la residencia permanente, documento de la Misión de 
las Naciones Unidas para el referéndum del Sáhara Occidental (MINURSO) en el que 
consta como M. L. D. L. en 1963 en D. (Sáhara Occidental) y, expedidos por la represen-
tación de la denominada República Árabe Saharaui Democrática (RASD), certificado de 
paternidad en el que el promotor consta como nacido el 7 de febrero de 1963 en S., hijo 
de D. L., nacido en S. en 1920 y de F. S. D., nacida en 1928 en lugar que resulta ilegible, 
certificado de nacionalidad saharaui, certificado de concordancia de nombre, en el que 
no constan fechas de nacimiento y certificado de que el interesado residió en los campa-
mentos de refugiados saharauis desde 1975 hasta 2004.

Consta que en el Registro Civil de Vielha se inscribió el nacimiento del interesado con 
fecha 3 de julio de 2006, posteriormente se rectificó el nombre y primer apellido del pre-
citado por resolución del encargado del mismo Registro Civil de fecha 21 de septiembre 
de 2006 y, con fecha 9 de octubre de 2006, se anotó marginalmente la nacionalidad 
española con valor de simple presunción del inscrito. También consta que con fecha 15 
de julio de 2009 se anotó la cancelación total de la inscripción principal de nacimiento 
del interesado por ineficacia del acto, tras resolución del encargado del Registro Civil 
Central de fecha 9 de marzo de 2009.

2. Consta como antecedente que, solicitada la inscripción del nacimiento fuera de 
plazo del interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, en el que se 
interesaba el inicio de nuevo expediente para declarar que al promotor no le corres-
pondía la nacionalidad española, por auto fecha 25 de julio de 2013 dictado por el 
encargado del Registro Civil Central se deniega la inscripción de nacimiento con margi-
nal de nacionalidad española con valor de simple presunción del interesado, que 
frente a dicho auto interpuso recurso de apelación, dictándose resolución, de fecha 4 
de septiembre de 2014 (47ª), por la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se 
estimaba parcialmente el recurso, en el sentido de no acceder a la pretensión de ins-
cripción de nacimiento fuera de plazo por falta de acreditación de datos esenciales 
para practicarla, pero si se ordenaba practicar anotación soporte para hacer constar la 
nacionalidad con valor de simple presunción que había sido declarada por el registro 
civil competente, así como continuar la tramitación del expediente incoado a instancia 
del ministerio fiscal y anotar marginalmente la existencia de un procedimiento en 
curso que puede afectar al contenido del Registro.

3. También consta que, recibidas las actuaciones en el Registro Civil de Oviedo, corres-
pondiente de nuevo a su domicilio, se notificó al interesado la resolución dictada y fue 
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requerido al efecto de manifestar lo que considerase oportuno. En fecha 19 de diciembre 
de 2016, compareció manifestando que tenía derecho a la declaración de su nacionali-
dad española por aplicación de lo previsto en el artículo 18 del Código Civil, alegando que 
ostenta dicha nacionalidad desde el año 2006, y que en ningún momento se le informo 
de no tener derecho a la misma por lo que lleva casi diez años ostentando de buena fe la 
nacionalidad española, amparada en un título inscrito.

Posteriormente y previo informe del ministerio fiscal adscrito a dicho registro, por el que 
se considera que no procede declarar la nacionalidad española con valor de simple pre-
sunción al interesado, al no resultar de aplicación los artículos 17.1.c) y d) y el artículo 18 
del Código Civil, la encargada del Registro Civil de Oviedo, mediante auto de fecha 6 de 
febrero de 2017, se declara que no procede declarar la nacionalidad española por conso-
lidación del Sr. L. S.-L. en aplicación de lo previsto en el artículo 18 del Código Civil. Esta 
resolución fue también recurrida por el interesado ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
que dictó acuerdo desestimatorio y confirmando la resolución recurrida con fecha 6 de 
septiembre de 2021(44ª).

4. Paralelamente a los hechos relatados el encargo del Registro Civil Central dicta provi-
dencia, con fecha 17 de septiembre de 2014, para ordenar la práctica de la anotación 
soporte de nacimiento y la inscripción marginal de nacionalidad con valor de simple pre-
sunción y también ordena que se inicie expediente para cancelar dicha anotación a ins-
tancias del ministerio fiscal. Esta resolución fue notificada al Sr. L. S.-L., en comparecen-
cia en el Registro Civil de Oviedo con fecha 29 de junio de 2015, manifestando que tiene 
la nacionalidad española desde el año 2006, es decir casi diez años, con buena fe por su 
parte y además ha optado en representación de sus hijos menores a la nacionalidad 
española para éstos.

5. Con fecha 5 de noviembre de 2016 el ministerio fiscal emite informe, interesando la 
continuación de la tramitación del expediente iniciado a instancia del ministerio fiscal 
para declarar que al interesado no le corresponde la nacionalidad española, por no ser 
de aplicación en ese supuesto los arts. 17 y 18 del Código Civil. Posteriormente el encar-
gado del Registro Civil Central solicita al de Oviedo información respecto al momento de 
tramitación del nuevo expediente de declaración de nacionalidad con valor de simple 
presunción, que fue respondida por éste último Registro remitiendo copia del auto dicta-
do el 6 de febrero de 2017, por el que se declaraba que al Sr. L. S.-L. no le corresponde la 
nacionalidad española con valor de simple presunción.

6. Tras nuevo informe del ministerio fiscal, de fecha 31 de mayo de 2017, en el que a 
la vista de la resolución del Registro Civil de Oviedo interesaba que se acuerde la can-
celación de la anotación soporte de nacimiento y de la anotación de la declaración de 
nacionalidad española, el encargado del Registro Civil Central dicta auto, con fecha 16 
de noviembre de 2017, en el que se hace una relación de las actuaciones practicadas 
y se acuerda practicar inscripción marginal de cancelación de la anotación soporte de 
nacionalidad y ponerlo en conocimiento de la División de Documentación de la 
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Dirección General de la Policía al estar el interesado en posesión de documento nacio-
nal de identidad.

7. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que la resolución del Registro Civil de Oviedo de 
fecha 6 de febrero de 2017, había sido recurrida ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por lo que a su juicio no procede la comunicación relativa a su documentación 
española, añadiendo que para la cancelación de la anotación de la nacionalidad con 
valor de simple presunción sería competente el registro civil del domicilio.

8. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de fecha 21 de marzo de 2018 y la encargada del Registro 
Civil Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.

9. Consta en el expediente que con fecha 21 de mayo de 2018 el encargado del 
Registro Civil Central acuerda dejar en suspenso la comunicación a la Dirección 
General de la Policía y la ejecución de la cancelación acordada en la parte dispositiva 
del auto de fecha 16 de noviembre de 2017, para lo que se dirige oficio a dicho orga-
nismo con fecha 25 de junio de 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 147, 163, 164, 
297 y 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 
20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª 
de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008; 14 de febrero de 
2009; 19-47ª de junio de 2012, y 17-117ª de julio de 2014.

II. El recurrente solicitó ante el Registro Civil de Vielha la declaración de nacionalidad 
española con valor de simple presunción, que fue declarada por auto dictado por el 
encargado del citado Registro Civil. El Registro Civil Central desestimó la inscripción de 
nacimiento del interesado por no resultar acreditados aspectos esenciales del hecho 
inscribible, solicitando el ministerio fiscal la incoación de expediente para declarar que 
al promotor no le correspondía la nacionalidad española. Frente a dicha resolución se 
interpuso recurso de apelación por el promotor resolviéndose por la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado en el sentido de desestimar la pretensión de 
inscripción de nacimiento fuera de plazo, la práctica de anotación soporte de nacimiento 
y anotación de nacionalidad con valor de simple presunción y la continuación con la tra-
mitación del expediente incoado a instancia del ministerio fiscal.

Por auto dictado por el encargado del Registro Civil de Oviedo, correspondiente al 
domicilio del recurrente, se declara con valor de simple presunción que al interesado 
no le corresponde la nacionalidad española. Frente a dicha resolución se interpuso 
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también recurso de apelación que fue resuelto por la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, en el sentido de desestimarlo y confirmar el auto impugnado. 
Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, se dicta auto por el encargado 
acordando la inscripción marginal de cancelación de la anotación soporte de naci-
miento y de la anotación de declaración de la nacionalidad española del interesado y 
que se oficie a la División de Documentación de la Dirección General de la Policía a fin 
de poner en su conocimiento lo resuelto. Frente a dicho auto se interpone recurso por 
el promotor, que es el objeto del presente expediente.

III. Procurar la concordancia entre el registro civil y la realidad extrarregistral es un 
principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) y, en 
desarrollo de ese principio, se ha indicado repetidamente por la doctrina de este 
centro directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega 
en el ámbito del registro civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible 
que, de oficio o por iniciativa del ministerio fiscal o de cualquier interesado o autoridad 
con competencias conexas con la materia y con intervención en todo caso del ministe-
rio público, se inicie un nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a 
los interesados les corresponde o no les corresponde la nacionalidad española. Eso es 
lo que ha sucedido en este caso y la nueva declaración es título suficiente para cance-
lar en su virtud la anotación previa practicada. No es obstáculo para ello que, con 
arreglo al artículo 92 de la LRR, y a salvo las excepciones previstas en los tres artículos 
siguientes, las inscripciones solo puedan rectificarse por sentencia firme en juicio 
ordinario, porque en las anotaciones, en congruencia con su menor eficacia y su valor 
meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio distinto. En 
efecto, el artículo 147 del RRC establece una regla de aplicación preferente, permitien-
do que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en el que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a 
los interesados o sus representantes legales, como exige imperativamente el párrafo 
primero del artículo 349 RRC.

IV. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme ha de ser calificada por el encargado del registro civil donde, 
en su caso, debiera inscribirse el nacimiento y, marginalmente, la nacionalidad. Pero 
esta calificación, se encuentra limitada por el artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) 
la competencia y clase de procedimiento seguido, formalidades intrínsecas de los 
documentos presentados y asientos del propio Registro”, no estando facultado el 
encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto. De manera que la nueva decla-
ración recaída en el expediente, en este caso negativa, debe tener acceso al registro 
civil, para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 28 de febrero de 2022 (18ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción de la interesada, al haberse cancelado el título que la originó 
una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos establecidos en el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacionalidad española remitido a 
este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 14 de agosto de 2009, dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 a D.ª Y. G. B., nacida el 31 de agosto de 1977 en H. (Cuba), 
hija de don J. G. G., nacido el 24 de febrero de 1942 en S. G. (Cuba), de nacionalidad 
cubana y de D.ª M. J. B. A., nacida en S. G. (Cuba), de nacionalidad cubana y española.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; docu-
mento de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la promotora; 
certificado literal español de nacimiento de la progenitora, en el que consta que es hija 
de don J. B. J., nacido el 11 de junio de 1903 en N., La Coruña (España), de nacionali-
dad cubana y de D.ª M. E. A. R., nacida el 3 de enero de 1917 en San Luis (Cuba), de 
nacionalidad cubana, consta inscripción marginal de opción por la nacionalidad espa-
ñola en virtud de lo establecido en el art. 20.1 b) del Código Civil en fecha 11 de mayo 
de 2007 y segunda marginal de opción por la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la ley 52/2007 el 22 de febrero de 2009; certificado 
literal español de nacimiento del abuelo materno de la solicitante, Sr. B. J. y documen-
to de inmigración y extranjería por el que se certifica que consta inscripción en el 
Registro de Ciudadanía de la carta de naturalización expedida por el Ministro de 
Estado a favor del citado abuelo inscrita el 15 de enero de 1945.
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Figura en el expediente documento de inmigración y extranjería por el que se certifica 
la inscripción del Sr J. B. J. en el Registro de Extranjeros cubano con 30 años de edad, 
por tanto, en el año 1933 y carta remitida por la madre de la optante al Consulado 
General de España en la Habana en la que declara que su padre, abuelo de la intere-
sada, llegó a Cuba en 1918 procedente de España.

2. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se 
establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para la cancela-
ción de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de la interesada 
en la partida de nacimiento de la misma que figura en el tomo 331, página 17, número 
9, ya que ha tenido acceso al citado Registro Civil Consular en virtud de “título mani-
fiestamente ilegal”, dado que no ha quedado establecido que el abuelo de la inscrita 
haya perdido la nacionalidad española como consecuencia del exilio, pues consta 
documento de inmigración y extranjería por el que se certifica la inscripción del Sr J. B. 
J. en el Registro de Extranjeros cubano con 30 años de edad (año 1933 según su 
fecha de nacimiento) y carta remitida por la madre de la optante al Consulado General 
de España en la Habana en la que declara que su padre llegó a Cuba en 1918 proce-
dente de España, y por tanto, fuera del periodo del exilio que se indica en el apartado 
V.3 de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, por lo que la promotora no cumple 
con los requisitos establecidos en el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

3. Dado que la interesada no compareció el día señalado, se fijó en el tablón de 
anuncios del Registro Civil Consular de España en La Habana con fecha 9 de enero de 
2017, el edicto correspondiente a la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen de la interesada, dándose por finalizado el plazo 
de publicación del edicto en fecha 27 de enero de 2017.

4. Con fecha 30 de enero de 2017, el Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del Tomo ... Pagina ... Número 
... de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima que pro-
cede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos establecidos en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

5. Por auto de 31 de enero de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) acuerda que se proceda a la cancelación de la inscripción margi-
nal de opción a la nacionalidad española del interesado que figura en el Tomo ... 
Pagina ... Número ... de la sección de nacimientos de dicho registro civil consular, por 
haberse practicado basándose en “título manifiestamente ilegal”.

6. Notificada la resolución, la interesada, mediante representante, presenta recurso 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, manifestando su disconformidad con el 
auto anteriormente mencionado, solicitando la revisión de su expediente y la revoca-
ción de la resolución recurrida.
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7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, el encargado del registro civil consu-
lar se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC); 26, 95 y 96 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 94, 163, 164, 297 y 342 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles municipales y demás reglas 
relativas a los expedientes de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, la circular de 16 de diciembre de 2008; y las resolución, entre 
otras de 28-2ª de noviembre de 2019.

II. Se pretende por la promotora que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede 
se instruya de oficio expediente gubernativo para la cancelación de la anotación mar-
ginal de nacionalidad española de la interesada, dado que no ha quedado establecido 
que el abuelo de la inscrita haya perdido la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio, pues figura en el expediente documento de inmigración y extranjería por el 
que se certifica la inscripción del Sr J. B. J. en el Registro de Extranjeros cubano con 30 
años de edad (año 1933 según su fecha de nacimiento) y carta remitida por la madre 
de la optante al Consulado General de España en la Habana en la que declara que su 
padre llegó a Cuba en 1918, por lo que la promotora no cumple con los requisitos 
establecidos en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007. Dicho expediente finalizó por auto por el que se acuerda la cancelación de la 
anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción de la interesada.

III. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre –el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles– del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
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español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de 
dicha regla V– sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se ha aportado certificación de nacimiento local de la solici-
tante, así como certificados literales españoles de nacimiento de su madre y de su 
abuelo materno, nacido éste último el 11 de junio de 1903 en N., La Coruña (España), 
originariamente español. De este modo, esta resolución se limitará únicamente anali-
zar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado segundo de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción 
por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

IV. En todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte del abuelo o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será 
necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

V. A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el apartado 3 de la regla V de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios de prueba los 
siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las pensiones 
otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de la 
Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera 
otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las 
autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relaciona-
das con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado 
en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la 
reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas 
de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba 
directamente y por sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán 
prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 
1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación 
del Registro de Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del registro civil 
consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de 
matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre 
otras. 4. Certificación del registro civil local del país de acogida que acredite haber 
adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época del país de 
acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por 
cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de opción 
reconocidos en la disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 
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18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español 
podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior”.

VI. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución del recurso –cfr. arts.27, 
29 de la LRC y 358 de su Reglamento–, aunque se entienda acreditada la condición 
de la solicitante de nieta de español; sin embargo no resulta acreditada la condición 
de exiliado del abuelo, dado que no se han presentado los documentos acreditativos 
de dicha condición conforme a lo anteriormente señalado ni la misma puede presumir-
se por no haber resultado acreditada la salida de España –y no únicamente la residen-
cia fuera de España– entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955.

Por otra parte, se encuentra en el expediente documento de inmigración y extranjería 
por el que se certifica la inscripción del Sr J. B. J. en el Registro de Extranjeros cubano 
con 30 años de edad (año 1933 según su fecha de nacimiento) y carta remitida por la 
madre de la optante al Consulado General de España en la Habana en la que declara 
que su padre llegó a Cuba en 1918, de lo que se deduce que el abuelo materno de la 
solicitante se encontraba en Cuba con anterioridad al 18 de julio de 1936, por lo que 
no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de opción.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

VIII.2 REPRESENTACIÓN

VIII.2.1 RECURSO INTERPUESTO POR MEDIO DE REPRESENTANTE

Resolución de 2 de febrero de 2022 (26ª)
VIII.2.1 - No es admisible el recurso presentado por un 

tercero sin que conste la representación.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la representante legal del interesado, contra el auto dictado por el encargado 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Carmona (Sevilla), don M. B. S., 
nacido en T. (Sáhara Occidental) el día 25 de enero de 1964 según manifiesta, solicita 
la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción. Dicha 
nacionalidad fue declarada por el encargado del citado registro civil mediante auto de 
fecha 2 de abril de 2009, y posteriormente, con fecha 25 de junio siguiente, se remitió 
expediente para su inscripción de nacimiento en el Registro Civil Central.

Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil Central 
dictó auto el 31 de octubre de 2012, denegando la inscripción de nacimiento solicita-
da porque no resultan acreditados algunos aspectos esenciales del hecho inscribible, 
filiación, lugar y fecha de nacimiento y además acuerda que se dé traslado del auto y 
del informe del ministerio fiscal al registro civil del domicilio a efectos de que se inicie 
expediente para declarar que al interesado no le corresponde la nacionalidad españo-
la, así como la práctica de asiento de anotación de nacimiento soporte con inscripción 
marginal de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española. 
Interpuesto recurso de apelación por el promotor, dicha resolución fue confirmada por 
otra dictada en fecha 3 (87ª) de septiembre de 2014 por la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública.

2. Como consecuencia del expediente seguido en el Registro Civil de Carmona a ins-
tancias del ministerio fiscal, se dicta auto en fecha 26 de febrero de 2014, por el que 
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se declara que el interesado no tiene la nacionalidad española de origen y revoca el 
auto de fecha 2 de abril de 2009 recaído en expediente 381/08 seguido en dicho 
Registro Civil.

3. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, se da traslado al ministerio fiscal 
que informa favorablemente a lo solicitado por el Registro Civil de Carmona. Por auto 
de fecha 19 de octubre de 2015 dictado por el encargado del Registro Civil Central se 
acuerda proceder a la práctica de inscripción marginal de la anotación correspondien-
te al tomo 51452, folio 303, de la sección primera, haciéndose constar que por auto 
dictado por el Registro Civil de Carmona se acuerda que el interesado no tiene la 
nacionalidad española de origen y revocar el auto de fecha 2 de abril de 2009 en 
expediente 381/08 dictado en su día. Asimismo, se acuerda que se practique inscrip-
ción marginal de cancelación de la anotación soporte de nacimiento con mención a la 
cancelación referente a la nacionalidad española declarada con valor de simple pre-
sunción al interesado y que se oficie a la División de Documentación de la Dirección 
General de la Policía a fin de poner en su conocimiento lo resuelto.

4. Notificada la resolución, doña F. E. M., letrada del Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, en nombre y representación del interesado, interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se dicte nueva resolución por la que se 
inscriba el nacimiento del interesado conforme a lo establecido en los artículos 17 y 
18 del Código Civil.

5. Por providencia de fecha 18 de julio de 2016 dictada por la encargada del Registro 
Civil Central, se requiere a doña F. E. M. para que aporte poder notarial de representa-
ción o que se ratifique el interesado en el recurso interpuesto ante el encargado de 
dicho Registro o del registro civil de su domicilio. Dicho requerimiento no es atendido 
por la representación legal del interesado.

6. Notificado el ministerio fiscal emite informe desfavorable a la estimación del recur-
so, considerando que hay falta de legitimación para la interposición del recurso, dado 
que el interesado no se ha ratificado en el recurso ni se ha aportado el poder de la 
letrada, tal como fue requerido y el encargado del Registro Civil Central remitió el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe por el que se ratifica en el auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1280 del Código Civil; 97 de 
la Ley del Registro Civil; 16, 348 y 358 del Reglamento del Registro Civil, y las resolu-
ciones, entre otras, 23-1ª de junio de 1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de sep-
tiembre de 2004, 23-1ª de mayo de 2005, 16-2ª de junio de 2006, 15-4ª de febrero de 
2007 y 22-1ª de septiembre de 2008; 21-3ª de julio de 2009.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
VIII Procedimiento y otras cuestiones 

◄ 916 ►

BMJ, año LXXVI, agosto 2022, núm. 2.254

II. Se plantea recurso por la representación legal del interesado, nacido en T. (Sáhara 
Occidental) el día 25 de enero de 1964, contra el auto dictado por el encargado del 
Registro Civil Central por el que se acuerda proceder a la práctica de inscripción margi-
nal por la que se hace constar que por auto dictado por el Registro Civil de Carmona se 
acuerda que el interesado no tiene la nacionalidad española de origen y se revoca el 
auto de fecha 2 de abril de 2009 dictado en su día por el citado Registro Civil de 
Carmona por el que se le declaró la nacionalidad española con valor de simple presun-
ción. Asimismo, se acuerda que se practique inscripción marginal de cancelación de la 
anotación soporte de nacimiento del promotor y que se oficie a la División de 
Documentación de la Dirección General de la Policía a fin de poner en su conocimiento 
lo resuelto. Frente a dicha resolución se interpone recurso por la representación legal 
del promotor, que es el objeto del presente expediente.

III. En el presente expediente, el recurso se interpone por una letrada del Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid, en nombre y representación del interesado, no aportándose 
poder notarial de representación o que se ratifique el interesado en el recurso inter-
puesto. Por providencia de fecha 18 de julio de 2016 se requiere a la representación 
legal del interesado a fin de que aporte la representación otorgada, no siendo atendido 
dicho requerimiento.

De este modo, y sin entrar a conocer del fondo del asunto, no es posible admitir el 
recurso interpuesto por un tercero en nombre y representación del interesado, sin que 
conste acreditada en el expediente la representación otorgada, ni habiéndose ratifica-
do el promotor en el recurso interpuesto.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado inadmitir el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

VIII.4 OTRAS CUESTIONES

VIII.4.1 RECURSOS EN LOS QUE SE APRECIA VICIO DE INCONGRUENCIA

Resolución de 28 de febrero de 2022 (37ª)
VIII.4.1  Recursos en los que se aprecia vicio de incongruencia

Procede la revisión de la resolución dictada por este centro directivo, cuando ha incu-
rrido en una clara contradicción entre los hechos, fundamentos de derecho y la resolu-
ción adoptada.
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En el expediente sobre rectificación de error material en la resolución dictada por esta 
dirección general por la que se resolvía el recurso interpuesto por el ministerio fiscal 
contra el auto del encargado del Registro Civil de Tudela.

HECHOS

1. Con fecha 17 de mayo de 2013 el encargado del Registro Civil de Tudela dicta auto 
por el que se declara con valor de simple presunción la nacionalidad española de 
origen de don M-S. S. M. A., nacido el 3 de agosto de 1965 en M. (Sáhara Occidental), 
por aplicación retroactiva del artículo 17. 3º del Código Civil, según redacción dada por 
Ley 51/1982 de 13 de julio.

2. Con fecha 13 de abril de 2016 se insta por parte del ministerio fiscal nuevo expe-
diente de solicitud de declaración con valor de simple presunción de que al interesado 
no le corresponde la nacionalidad española. Incoado expediente en el Registro Civil de 
Tudela, por auto de fecha 9 de agosto de 2016 dictado por el encargado del citado 
registro se desestima la petición realizada a instancia del ministerio fiscal de que se 
declare con valor de simple presunción que al promotor no le corresponde la naciona-
lidad española.

Frente a dicha resolución se interpone recurso por el ministerio fiscal ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que la resolución recurrida no es ajustada a 
derecho, toda vez que al interesado no le resulta aplicable ni el artículo 17 ni el artícu-
lo 18 del Código Civil. 

3. Por resolución dictada el 31 de mayo (25ª) de 2019 por la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, se desestimó el recurso interpuesto por el ministerio fiscal y se confirmó el 
auto apelado dictado por el encargado del Registro Civil de Tudela.

4. Con fecha 26 de junio de 2019, la Fiscalía de la Comunidad Foral de Navarra, solici-
tó aclaración de la resolución dictada por esta dirección general el 31 de mayo de 
2019, habida cuenta de la evidente contradicción entre los hechos, fundamentos de 
derecho y lo resuelto, donde se desestimaba el recurso interpuesto por el ministerio 
público. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, conforme al cual estas podrán 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos y, en el mismo sentido, el 
artículo 214.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, según el cual, 
los errores materiales manifiestos y los aritméticos en que incurran las resoluciones 
judiciales podrán ser rectificados en cualquier momento.
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II. La Fiscalía de la Comunidad Foral de Navarra solicita aclaración de la resolución 
dictada por la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se desestima el recur-
so interpuesto por el ministerio fiscal frente al auto dictado por el encargado del 
Registro Civil de Tudela, en expediente iniciado a instancias de dicho ministerio públi-
co, para declarar que al nacido el 3 de agosto de 1965 en M. (Sáhara Occidental), no 
le corresponde la nacionalidad española.

III. Revisada la resolución de 31 de mayo (25ª) de 2019 dictada por la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, se aprecia una clara contradicción entre los hechos, fundamen-
tos de derecho y la resolución adoptada.

Así, en el fundamento jurídico 6º de la citada resolución se indicaba que “En el caso 
presente, no se considera acreditado que los representantes legales del interesado, 
por ser éste menor de edad cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, estuviesen 
imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española, por haber permane-
cido en los territorios ocupados. Aparte de ello concurren otras circunstancias que 
impiden por la vía del artículo 18 del Código Civil también invocado una posible conso-
lidación de la nacionalidad española, pues no está probada la posesión de la naciona-
lidad durante 10 años, ostentado en la actualidad el promotor pasaporte argelino, 
siendo esta última nacionalidad la que consta en el permiso de residencia de larga 
duración aportado al expediente” y que “Por otra parte, tampoco se encuentra acredi-
tado que el padre del interesado fuera español al tiempo de su nacimiento, por lo que 
no resulta de aplicación el art. 17.1 del Código Civil según redacción por Ley de 15 de 
julio de 1954, aplicable al caso examinado, ni tampoco se encuentra el promotor en el 
supuesto a que se refiere al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al 
no poder concluirse que haya nacido en España”.

Por tanto, en base a los hechos y la fundamentación jurídica de dicha resolución, 
hubiera procedido estimar el recurso interpuesto por el ministerio fiscal y revocar el 
auto apelado, toda vez que el interesado no acredita los requisitos legales estableci-
dos para la adquisición de la nacionalidad española con valor de simple presunción.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado rectificar el 
error material contenido en la resolución dictada en fecha 31 de mayo (25ª) de 2019, 
en los siguientes términos:

En la Parte Dispositiva, donde dice: 

En consecuencia, la Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Debe Decir: 
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En consecuencia, la Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto por el ministerio fiscal y declarar que al promotor no le corresponde la 
nacionalidad española con valor de simple presunción.

Madrid, 28 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Tudela.

VIII.4.2 RECURSOS EN LOS QUE HA DECAÍDO EL OBJETO

Resolución de 9 de febrero de 2022 (2ª)
VIII.4.2 Archivo de expediente de pérdida de nacionalidad 

española por decaimiento sobrevenido del objeto. 

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido la interesada, la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento 
de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra reso-
lución de la encargada del Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1. D.ª A. G. A. S., nació el 21 de julio de 1979 en C.-S., C (Ecuador), de nacionalidad 
ecuatoriana y española, adquirida esta última por residencia en virtud de lo estableci-
do en el artículo 22 del Código Civil en fecha 6 de abril de 2009, encontrándose inscri-
to su nacimiento en el Registro Civil de Valencia.

2. Con fecha 12 de diciembre de 2017, el registro civil consular español de Quito 
(Ecuador) comunica a la interesada que, ante su solicitud de inscripción en el Registro 
de Matrícula Consular y la renovación de su pasaporte, caducado con fecha 8 de abril 
de 20145, se ha examinado su certificado de nacimiento y es posible que haya incurri-
do en pérdida de la nacionalidad española, por aplicación del artículo 24.1 del Código 
Civil, otorgándole un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar las 
pruebas que estime pertinentes para acreditar la utilización de la nacionalidad espa-
ñola en los últimos años. 

3. Con fecha 15 de diciembre de 2017, la interesada presenta escrito alegando que 
volvió a Ecuador con sus hijos porque tenía una grave enfermedad y quería que éstos 
quedaran en Ecuador con su familia si ella faltaba, que sus hijos son españoles, apor-
tando pasaportes de tres menores, nacidos en España en 2005, 2011 y 2012, tam-
bién adjunta documentos relativos a cursos de formación y pagos a centros médicos 
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en los que se hace constar su pasaporte español, contrato de reserva para la compra 
de un terreno en Ecuador y recibos de pagos realizados. Estas mismas alegaciones la 
interesada las reitera en su comparecencia en el registro civil consular el 18 de enero 
de 2018, añadiendo que no desea perder la nacionalidad española.

4. Con fecha 18 de enero de 2018, el órgano en funciones de ministerio fiscal del 
Registro Civil Consular de España en Quito (Ecuador), solicita se instruya expediente 
de pérdida de la nacionalidad española de la interesada en virtud de lo establecido en 
el artículo 24.1 del Código Civil, toda vez que la promotora reside habitualmente en 
Ecuador, desde julio del año 2012, y ha utilizado exclusivamente la nacionalidad ecua-
toriana, atribuida desde su nacimiento, por más de tres años, habiendo obtenido la 
nacionalidad española con fecha 6 de abril de 2009, no constando que haya llevado a 
cabo acto alguno como ciudadana española hasta el 27 de junio de 2016, fecha en la 
que el Registro Civil de Valencia le expidió el certificado de nacimiento, habiendo 
transcurrido en exceso el plazo de tres años contemplado en el artículo 24.1 del 
Código Civil.

5. Por providencia de 18 de enero de 2018, dictada por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en Quito, se acuerda que se cite a la interesada, se emita informe 
por el ministerio fiscal y por la encargada y se dé traslado al Registro Civil de Valencia, 
en el que consta inscrito el nacimiento de la Sra. A. S. teniendo en cuenta los siguien-
tes documentos: inscripción literal de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de Valencia, certificado de movimientos migratorios consta que la última vez que llegó 
a Ecuador fue el 26 de julio de 2012, habiendo entrado y salido de su país de origen y 
de España con pasaporte español en el año 2010, documento nacional de identidad 
español (DNI), válido hasta el 8 de abril de 2014, documento de identificación ecuato-
riano y pasaporte español, expedido el 11 de marzo de 2010 por el Consulado español 
en Quito, válido también hasta el 8 de abril de 2014.

6. Notificada la interesada de la instrucción del expediente, formula alegaciones reite-
rando lo manifestado en su escrito anterior, manifestando que desea mantener la 
nacionalidad y poder viajar a España para que sus hijos continúen sus estudios, ya 
que se ha recuperado de su enfermedad. Previo informe del órgano en funciones de 
ministerio fiscal, en el que se indica que se han cumplido los requisitos para que se 
declare la pérdida de la nacionalidad española de acuerdo con el artículo 24.1 del 
Código Civil, la encargada del Registro Civil Consular de España en Quito emite infor-
me, indicando que de la documentación del expediente se deduce que la interesada 
ha perdido la nacionalidad española en virtud del artículo 24.1 del Código Civil, siendo 
competente para la resolución del expediente el Registro Civil de Valencia, donde 
consta la inscripción de nacimiento de la interesada.

7. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Valencia su encargada solicita informe 
a la Policía Nacional de Valencia, en relación con las expediciones de DNI que se han 
realizado a la interesada, resultando que la primera expedición fue el 8 de abril de 
2009, la segunda fue una renovación por sustracción el 9 de abril de 2010 y la última 
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por el mismo motivo el 9 de febrero de 2012, en ambos casos en Valencia. Por provi-
dencia de fecha 8 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil de Valencia dispo-
ne se inscriba la pérdida de la nacionalidad española al margen de la inscripción de 
nacimiento de la interesada por aplicación de lo dispuesto en el artículo 24.1 del 
Código Civil, ya que reside habitualmente en Ecuador, que ha utilizado exclusivamente 
la nacionalidad ecuatoriana por más de tres años desde su emancipación. 

8. Con fecha 15 de marzo de 2018, se remite la resolución al Consulado español en 
Quito para su notificación a la interesada, lo que sucede con fecha 26 de abril de 2018 y 
posteriormente interpone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que 
siempre ha usado su pasaporte español y solicita que se le devuelva la nacionalidad 
española. Posteriormente con fecha 26 de junio siguiente comparece la Sra. A. en el 
Registro Civil de Valencia, manifestando que desconocía que la pérdida de nacionalidad 
española era definitiva después de la comunicación del Consulado español y que ha 
intentado renovar su documentación española y no ha sido posible, añadiendo que 
desea conservar la nacionalidad española. Aporta en apoyo de sus alegaciones, docu-
mentos médicos relativos a la enfermedad que la obligó a trasladarse a Ecuador y su 
tratamiento.

9. Con esa misma fecha, 26 de junio de 2018, la encargada el Registro Civil de Valencia 
dicta nuevo auto, a la vista de las circunstancias del caso examinado, cancelando la 
anotación marginal de pérdida de la nacionalidad española, dejando sin efecto la misma 
y manteniendo la nacionalidad española por residencia de la Sra. A. S., con la misma 
fecha se remite la nueva resolución al Registro Civil Consular de Quito, que notifica a la 
interesada el 2 de julio siguiente y también se remite testimonio del auto a la Policía 
Nacional a efectos de la documentación española de la interesada. Consta a este centro 
directivo que en la inscripción literal de nacimiento de la Sra. A. S. en el Registro Civil de 
Valencia, se ha anotado marginalmente, con fecha 28 de junio de 2018, la cancelación 
de la inscripción de pérdida de la nacionalidad española por ineficacia del acto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22, 225 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 
25-1ª de febrero de 2008. 

II. Plantea el recurso la cuestión de si ha perdido la nacionalidad española, obtenida 
por residencia en el año 2009, una ciudadana nacida en Ecuador en 1979, que desde 
el año 2012 residía en su país de origen utilizando la nacionalidad ecuatoriana, 
habiendo caducado su documentación española en 2014, sin que solicitara su actua-
lización hasta finales del año 2016. Por la encargada del Registro Civil de Valencia, en 
el que consta inscrito su nacimiento, se dictó resolución estimando que se había pro-
ducido la pérdida de la nacionalidad española, con base en el art. 24 del Código Civil, 
disponiendo que se inscribiera marginalmente dicha pérdida en la principal de naci-
miento. Interpuesto recurso por la interesada y estando pendiente de resolución, el 
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Registro Civil de Valencia pone en conocimiento de esta dirección general que por auto 
dictado por la encargada el 26 de junio de 2018, se ha procedido a cancelar la inscrip-
ción marginal de pérdida de nacionalidad en la principal de nacimiento, inscribiéndose 
dicho auto y notificándose a la interesada a través del Registro Civil Consular de Quito. 

III. Dado que la recurrente ha obtenido la satisfacción de su pretensión, conservar su 
nacionalidad española, al margen del procedimiento de recurso y, en aras del principio 
de economía procedimental que rige en materia registral y que obliga a evitar dilacio-
nes o trámites superfluos o desproporcionados con la causa (cfr. art. 354.II RRC), se 
estima procedente acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida de 
objeto (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha 
lugar a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, y que procede 
acordar el archivo de las actuaciones. 

Madrid, 9 de febrero de 2022.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. juez encargada del Registro Civil de Valencia.
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